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INTRODUCCION 

Uno de los procesos de la historia mexicana sobre el que se han 

hecho numerosos estudios y sobre el que existe una gran cantidad 

de publicaciones es, sin duda, el proceso por el que la Nueva 

España dej6 de ser una colonia para convertirse en naci6n inde

pendiente. Sin embargo, es también uno de los procesos más ne

cesitados de una revisi6n seria por parte de los historiadores, 

ya que las explicaciones que de él tenemos no parecen dcr cuenta 

de manera cabal y satisfactoria de lo que ~ue. Por una parter 

el interés se ha concentrado en algunos de sus aspectos, como 

son e1 mLlLtar o el pol~tLco, mLentras que otros han s~do deja

dos cle lado casi por completo, cono ha ocurrido con los temas 

de índole económica. Por otra, las líneas de invcstiguci6n se

guidas en cuanto a sus aspectos más trabajados han sido prácti

camente las mismas durante largo tiempo. A esto se debe el que 

desde hace ya algunos años se esté dando un renovado interés 

por estudiarlo, por abordar su problemática desde nuevas pers

pectivas y por analizar aquellas de sus facetas que han sido 

poco estudiadas. 

En buena ~edida parte del problema se ha debido a que la 

insurgencia, la lucha armada, ha sido vista, y no sin cierta 

raz6n, como la vía principal por la que se accedi6 a la indepen

dencLa politLca. Esto, además de {Ljarle l~mites cronol6gLcos 

muy ~recisos y por demás estrechos, ha provocado que el proceso 

de independencia haya sido abordado muchas veces como un fen6me

no aislado y no co~o parte ~muv im~ortante, pero parte al fin 
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y al cabo-- de ese proceso más amplio que es la rormaci6n de un 

Estado Pacional. Asímismo en ocesiones ha llevado a dejar de 

1ado el hecho de ~ue la Nueva F.spaña era parte de un iw~erio y 

que el movimiento de independencia respondi6 no sólo a una situa

ción interna específica, y hasta única, sino también a condicio

nes de índole más general por las que atravesaban otras posesio

nes españolas por ese entonces. El debilitamiento del régimen 

colonLal novohLspano y su eventual desaparLcL6n se dLeron dentro 

de un contexto más amplio, el de una crisis a nivel i~periaJ. 

Un aspecto de este proceso cuyo estudio permite abordarlo 

desde una perspectiva que 9uede resultar más integral lo consti

tuye el comportamiento que durante los años en que se dio obser-

varan los distintos sectores urbanos. De entre ellos me intere-

san en particular aguellos a los ~ue tradicionalMente se ha 

agrupado bajo el rubro general de crLolloR, va que compart~an un 

sentido de identidad: el de ser americanos, los que se articula

ban alrededor de los ayuntamientos, a través de los que se veían 

representados. Este sentLdo de LdentLdad a~erLcana vLno a verse 

reforzado por las refor~as emprendidas ~or el Estado Barbón a 

partLr de la segunda mLtad del sLglo XVIII, las que a M§s de au

rnentar la exacci6n de inpuestos redujeron la participación en el 

gobierno de la Nueva Es~aña de los nacidos en ella. Su respues

ta a esta ~olítica centralizadora iroperial fue la de buscar de

terminados cambios que les permitieran un mayor acceso a la to~a 

de decisiones dentro del virreinato y lograr así un cierto grado 

de autonomía interna. Este reforzamiento de un sentido de iden-

tidad americana coincidi6 en el tie~po con la difusión de esa 
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nueva ideo1ogía que fue 1a Ilustraci6n, la que 1os crio11os fue

ron adontando como suya y en 1a cue se apoyaron para proyectar 

1os cambios que buscaban, cambios oue debían ser en un ~rincipio 

de naturaleza funda~~nta1mente 9olítica. 

La existencia de un sustrato ideo1ó~ico conún hizo que a pesar 

de las grandes y variadas diferencias qu~ podían dnrse entre las dis

t~ntas c~udades de 1a Nueva Espa5~. a part~r ae 1a cr~s~s po1~t~-

ca de 1808 en casi todas ellas sus sectores criollos, a través de 

sus cabildos, manejaran de igual ~anera determinadas irteas y lle-

garan a asumir oosturas semejantes. Fueron estos sectores crio-

llos urbanos los primeros en proponer soluciones específicas a 

los proble~as que la desaparición de ia monarquía española vino 

a provocar en 1a Nueva Espa~a. Fueron ta~bién los primeros que~ 

a1 p1antear 1a neces~dad de rev~sar 1as c~rcunstanc~as novoh~spe

nas a la iuz de los aconteci~ientos que se daban µor entonces en 

la península, cuestionaron seria~ente al régi~en colonial y mani-

festaron con claridad su descontento. De ~gua1 manera, fueron 

1os primeros en buscar nuevos caminos para enfrentarse a unas 

autoridades que no se hallaban dispuestas a transigir. Fue pre-

cisamente una conspiración urbana la que dio ocasión a ~ue se 

iniciara la 1ucha armada. Y si bien la insurgencia se daría de 

manera primordial en ei campo y buscaría reivindicar agravios de 

naturaieza un tanto distintas a los suyos, por lo gue nunca lo

grarían ~ntegrarse p1enamente a el1a, diversos grupos de cr~o11os 

urbanos supieron aprovechar la coyuntura que tanto la crisis 

peninsular como el estado de suerra les ofrecían para presentar 

a1 r~g~men sus deman~as y promover sus ~ntereses. Por U1t~mo, 
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serían algunos de estos sectores 1os que acabarían por irnponer 

sus puntos de vista ai consumarse 1a independencia. 

De entre las diversas formas con que estos grupos de crio

llos urbanos fueron haciendo frente a la situaci6n por la que 

entonces atravesaba la colonia, me ha interesado de Modo es?ecial 

una de e11as, 1a de 1as sociedades o grupos secretos ~ue se ~ie-

ron en algunas de sus principales ciudades. Su ~~arici6n muestra 

que determinados grupos novohispanos se habían decidido a utili

zar un medio que, si bien era cada vez más socorrido en varios 

países de Europa ~or quienes buscaban alcanzcr canbios pol~ticos 

y sociales de importancia, no hab~a sido eMpleado hasta entonces 

en la Nueva Es?aña, donde no he encontrado que existieran reai

mente sociedades secretas a finales del siglo XVIII y ?rincipios 

de1 XIX. Es más, asociaciones de otra índole que por entonces 

proliferaban en otros países. corno las económicas, las fi1antr6-

picas o ~as patrióticas, s61o se dieron en e11a de Manera oca

sional. 

Estas agrupaciones secretas ~e han interesado ~rinciou1rnen

te por dos motivos. E1 primero, porque representaron una nueva 

forma de hacer política, que 9erniti6 1a acción conjunta de indi

viduos procedentes de diversos estratos socioecon6Micos y fue 

dando iugar a1 surgimiento de nuevos ~ distintos grupos de poder. 

Tuvieron, pues, un sentido moderno. E1 segundo, ?Orque esta 

nueva for~a, incipiente y poco usada en sus inicios, se iría 

consolidando y utilizando cada vez m~s, hasta convertirse, poco 

despu&s de a1canzada 1a independencia, en 1a principa1 forma de 

acción poiítica que se dio en el país. Su seguimiento permite 
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ver no s61o c6mo nuevas circunstancias dieron lugar a nuevas 

formas de acci6n y de organizaci6n políticas sino también como 

estas nuevas formas, uti1izadas en ~n principio para enfrentarse 

a1 poder dentro de un Estado colonial, pasaron a ser 1a manera 

de acceder ai poder dentro de un Estado nacionai. 

Las primeras sociedades o grupos secretos novohispanos de 

que tenemos noticia aparecieron a poco de haberse iniciado la 

insurgencia y estuvieron directamente vinculadas con este ~ovi-

miento. Sería con posterioridad, a resultas de la lucha que en-

tre constitucionalistas y absolutistas se dio por todo el im~e

rio español, que aparecerían otros nuevos, ya sin vinculación 

directa con la lucha armada y relacionados todos con la rnasone-

ría. Las sociedades secretas que surgieron en relaci6n directa 

con la insurgencia lo hicieron al tiempo que ésta alcanzaba su 

mayor fuerza y extensión e intentaba organizarse militar y po1í-

ticamente. Fue, pues, e1 movimiento insurgente el que dio opor-

tunidad de manera inmediata a su aparición y condicionó en buena 

medida sus acciones. También condicionó en parte su desapari-

ción. Dos fueron tan s61o las asociaciones secretas ~hasta 

donde sabemos~ surgidas por entonces en el virreinato, las que 

se dieron en dos importantes centros urbanos: Jaiapa y 1-téxico. 

De eiias, ia jaiape5a, de fiiiación masónica como derivada de ia 

Sociedad de Caballeros Racionales fun0ada en cádiz, tuvo una vi

da muy corta y no 1leg6 ni a consolidarse ni a significar un 

apoyo de consideración a ia insurgencia. La mexicana, in iiama-· 

da de ios Guadaiupes, que surgió y se desarroiió sin víncuios direc

tos con el exterior, Logró una organización que le permitió actuar 
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con eficacia durante varios años en favor de1 movimiento, a1 

que prest6 servicios significativos. 

El hecho de que en la capital novohispana se hubiera dado 

una organización de este tipo que a1canzó a tener é::c.ito en sus 

empeños fue 1-o que atrajo en un principio mi atenci6n y me 1l.ev6 

a dedicarme a su estudio. La muy noble, insigne, ~uy leal e im-

perial ciudad de México, cabeza de todos los reinos y provincias 

de la Nueva España y metrópo1i de 1a América Septentrional., nun

ca 11eg6 a caer en 9oder de 1os insurgentes. No obstante, como 

en pocas ciudades novohispanas, quizá como en ninguna otra, e1 

fenómeno de la insurgencia se vivió en e11a de manera ininterrum

pida durante 1os años en que se dio. Capital. del. virreinato, 

sede de sus más altas autoridades y centro del poder y de la toma 

de decisiones de un régimen colonial que se enfrentaba a una in

surrección armada, sus habitantes tuvieron un conocimiento claro 

y continuo de lo que ocurría en relación al movi~iento en todo el 

ámbito novohispano. Y esto influyó en la toma de conciencia, o 

por lo menos en 1a percepción del fenómeno, de Muchos de ellos, 

así como en que se decidierar,en un momento dado, a darle deter

minadas respuestas. La organizaci6n de un grupo secreto con el 

propósito de prestarle su apoyo sería una de ellas. 

Un factor de importancia que permite acceder a su estudio es 

el hecho de que, a diferencia de lo que ocurre con casi todas 

las dereás agrupaciones de esta naturaleza, sobre la de los Gua

dalupes ha llegado hasta nosotros parte importante de la docu

mentaci6n que gener6 su relación con la insurgencia. Asírnisrno, 

los historiadores sus contemporáneos dejaron registro de sus ac-
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tividades proinsurgentes. Finalmente, hace tiere90 Cespert6 e1 

interés de dos especial.istas, \·lil.bert H. Tir..nons y Ernesto de l.a 

Torre, los que han publicado varios trabajos sobre 1os Guada1upes 

Y l.a independencia, el. primero en l.950 y el. segun~o en l.966 y 

l.985. De 1a Torre, además, ha dado a luz su correspondencia con 

l.os insurgentes. Todo el.l.o ha hecho que no s6lo se tenga conoci

f avor de la insurgen-miento de esta asociaci6n y sus trabajos en 

cia sino gue también ~ermiten el seguir avanzando en él.. 

Pero el apoyo de los Guadalu9es a la insurgencia fue tan s6-

1o una faceta, aunque bien im9ortante, de las actividades llevadas 

a cabo 

ciudad 

por este grupo. La 

de México, cabeza de 

:r.l.UY noble, 

todos l.os 

insigne, 

reinos y 

muy l.eal. e 

provincias 

im9erial 

de l.a 

Nueva España y metrópoli de la América Septentrional, no s6lo era 

el centro del 9oder novohispano. Era también el 9unto de atrac

ci6n de las influencias de fuera y al que llegaban y en el que se 

hacían sentir ~ss que en ninguna otra ciudad del virreinato los 

vaivenes de la política i~perial. Al igual que ocurri6 con la in-

surgencia, muchos de sus habitantes tuvieron un conocimiento claro 

de lo que sucedía en otras regiones del imperio español, en parti

cular en la península, y cuáles eran las opciones de ca~bio que en 

un momento dado plantearon los empeños refor~istas y modernizadores 

de ese nuevo gobierno central en el que se hallaban ya re~resenta

dos l.os reinos americanos. Y esto influy6 en que towaran concien

cia de lo que significRban y se decidieran a da~les determinadas 

respuestas. La utilizaci6n de una asociación secreta ya organizada 

que permitía servir de núcleo coordinador para conjugar esfuerzos 

y acciones dentro de la ciudad fue una de ellas. Es m§s, el hecho 

., 
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mismo de haberse organizado en un grupo secreto para ayudar a 1a 

insurgencia demuestra hasta qu~ punto algunos capitalinos fueron 

capaces de utilizar ex~eriencias ajenas a la Nueva España para el 

1ogro de sus propósitos. 

En 1a propia correspondencia de los Guadalupes hay diversas 

referencias a algunas de sus actividades capitalinas. Igualmente 

registran noticias de ellas quienes se han ocupado tanto de histo

riar este periodo coreo al grupo en particular. No obstante, exis

te cierto grado de dificultad para su estudio por varias razones. 

Por una parte, por e1 cuidado que tuvieron los miswos Guada1upes 

de mantener en secreto su existencia y no dejar registro alguno 

de e11a. Sabernos de sus actividades en favor de 1a insurgencia 

porque fueron los insurgentes los que perdieron parte de sus pape-

1es. Por otra, porque en estas actividades capitalinas participa-

ron numerosos individuos ajenos 

dad, cuando aparece, 1o hace en 

a 1a asociaci6~, y así su activi-

forma un tanto diluida. Pero qui-

zá la raz6n de más peso sea que 1as actividades proinsurgentes de 

1os Guada1upes han atraído a ta1 grado e1 interés de quienes de 

e11os se han ocupado que ha hecho se dejen un poco o un mucho de 

1ado aque11as que 11evaron a cabo dentro de1 sistema co1onia1 y 

que fueron tan importantes como ias primeras. 

Porque, a pesar de1 apoyo e interés que 1os Guada1upes brin

daron a1 movimiento insurgente, éste no ies signific6 mfis que una 

opci6n para alcanzar sus fines de acceder a una mayor participa

ción en ia vida política novohispana, de lograr una mayor autono

mía. Otras opciones se 1es presentaron dentro de1 sistema, muy 

en particu1ar a partir de 1a imp1antaci6n de1 régimen constitucio-
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nal. Los Guada1upes no fueron ~nicamente un grupo de partidarios 

de la insurgencia. Fueron un grupo de crio11os ilustrados de la 

capita1 que se ha11aban colocados en una situaci6n rea1~ente es

tratégica que ies permitía tener una visión giobai no s6io de ias 

circunstancias novohispanas, tanto dol'1~sticas como imperiales, sino 

también la forma de utilizarlas en su provecho. Pienso que si se 

les estudia desde esta perspectiva se entenderá mejor c6mo fue que 

surgió este grupo, y el. sentido de sus actividades --ya en favor 

de la insurgencia, ya dentro del sistema~ cobrará su verdadera 

dimensión. 

De c6mo surgieron y cómo llevaron a cabo estas actividades 

es de lo que me ocupo en las p§ginas gue siguen. De lo que ellas 

contienen y de lo que en e11as fa1ta asumo 91ena responsabilidad. 

Sin embargo, debo aclarar que en esta tarea recibí ia ayuda y el 

apoyo de varias personas, ayuda y apoyo que en rnucho enriquecie-

ron mi trabajo. En 9ri~er térn1ino debo registrar el nombre del 

doctor José Miranda, a quien pri~ero ol habiar de ios Guadaiupes 

y cuya recopi1ación de docu~entos efectuada en el Archivo General 

de Indias en Sevilla a principios de 1os aros sesenta, que 9or 

desgracia no iiegó a pubiicarse, me fue de suma utiiidad. Tam

bién debo dejar constancia de mi agradecimiento a mis colegas del 

Instituto de Investigaciones P.ist6ricas de la UNA!~, en particular 

al maestro t\lvaro ria tute, quien hace tieIY'po me aniM6 a trabajar 

sobre los Guadalupes, y a la licenciada A~aya Garritz, por su cons-

tante apoyo e interés. Menci6n aparte Llerecen m~s compafteros de1 

Seminario de Rebeliones y Revoluciones en México, los maestros 

Rosa de Lourdes Camelo, =elipe Castro y Carmen Vázquez, el doctor 
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Jos~ Luís Mirafuentes y 1a iicenciada Teresa Lozano, por sus inte

resantes y valiosos comentarios ai discutir con e11os partes de mi 

trabajo. La iicenciada Haría dei ReT-ugio Gonzáiez, dei Instituto 

de Investigaciones Jurídicas, ~e auxi1i6 

mientes sobre ios abogados novohispanos. 

siempre con sus conoci

A ios doctores Jaime E. 

Rodríguez O., de ia Universidad de caiifornia, y Christon I. Ar

cher, de 1a Universidad de Calgary. debo largas horas de atenci6n, 

innumerables sugerencias y un constante e incondicional apoyo. 

Ade~ás, el doctor Rodríguez gentil~ente me pro~o~cionó copias de 

la documentaci6n gue sobre los Guadalupes se encuentra en la Uni

versidad de Texas, en Austin, y en ei Museo de Historia de San Ja-

cinto, también en Texas. Por su 9arte, la se~ora Teresa Arnbriz se 

ocup6 pacientemente de poner en li~pio la primera versi6n de este 

trabajo. Por último, mi maestra, colega y amiga Rosa de Lourdes 

Cameio no sóio me ayudó y apoyó durante todo ei iargo proceso, 

desde que inicié la investigaci6n hasta su redacci6n finai. Tam

bién acept6 fungir como directora de tesis. Sin la discipiina que 

se impuso, y me impuso, no hubiera podido ter~inaria. 
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CAPITULO I 

LOS CAMINOS DEL DESCONTENTO 

i. Ei goipe de estado de isas 

Las abdicaciones de los reyes españoles en favor de Napo-

ieón y ia ocupación por tropas francesas que en isas sufrió ia 

península tendrían serias repercusiones en la Nueva España. La 

sorpresiva falta del monarca y el estado de guerra en que se ha

lló de pronto la metrópoli vinieron a plantear graves e inusita

dos problemas al régimen virreinal, sobre todo de orden político 

y iegai. Y al intentar darles solución, las principales autori-

dades novohispanas, muy en particular las que residían en la 

ciudad de México, externaron abiertamente diversos puntos de 

vista sobre lo que estos problemas significaban y propusieron 

distintos caminos para hacerles frente. En esto no se encentra-

ron solas. Detrás de cada una de eiias se fueron a1ineando de-

terminados sectores de ia sociedad capitaiina cuyos intereses 

podrían verse seriamente afectados según ia solución que se to

mara y que, por eiio, apoyaron de manera decidida e hicieron su

yas 1as propuestas y actitudes de aque11a autoridad que mejor 

ios representabai 

Los 1etrados crio11os del Ayuntamiento de México fueron 1os 

primeros en exponer su parecer. La crisis por la que atravesaba 

ia penínsuia les presentaba de improviso ia ocasión sin prece

dentes no s61o de opinar sobre los más importantes asuntos de 

gobierno dei reino sino de tomar la iniciativa para marcar las 

pautas de ia acción poiítica novohispana. Podrían dar así sa-

tisfacción a sus deseos de una mayor y más activa participaci6n 
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en 1a toma de decisiones, de a1canzar una verdadera autonomía y, 

con eiia, ia anheiada iguaidad de derechos con España. Por eiio 

fue que se 1anzaron de inmediato a aprovechar 1a coyuntura tan 

favorable que venía a proporcionar1es 1o ocurrido en la penínsu

la. A nombre de toda 1a Nueva España, como su cabeza y metrópo-

1i, el Ayuntamiento ca~ita1ino propuso 1a reunión de una junta 

de autoridades que se ocupase de defender ai reino dei peiigro 

francés y, 1o que era más importante, que 1lenase e1 hueco exis

tente entre ias autoridades novohispanas y ia soberanía, hueco 

causado por ia faita dei monarca y que en su opini6n s6io podía 

llenar ei reino así representado2 Al hacer1o, el Ayuntamiento 

de México se convirtió en buena medida en portavoz de aque1los 

sectores criollos capitalinos cuyos intereses no tenían mayores 

ligas con la metrópoli y que en una u otra forma se hallaban 

descontentos con un régimen que había ido iimitan<lo cada vez más 

sus posibiiidades de actuar y que daba cada vez menos ia debida 

satisfacción a sus aspiraciones políticas, y 1es presentó una 

a1ternativa de acción concreta. 

La propuesta de erigir una junta, que se apoyaba en ordena

mientos iegales vigentes aunque desusados, no fue ni originai ni 

exciusiva de1 Ayuntamiento de México. En ia penínsuia misma se 

constituyeron por entonces diversas juntas para resistir ai in

vasor y para ocuparse de los asuntos de1 gobierno en ausencia 

dei rey. AsÍmismo se erigieron juntas en otros puntos del impe-

ria españoi y en ia propia Nueva España varios de sus ayuntamien-

tos presentaron propuestas semejantes 3 . Pero no por eiio ia 

proposición dei Ayuntamiento capitaiino dej6 de parecer amena-
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zante a la posición e intereses de una de las más altas autori-

dades novohispanas: 1a Audiencia de México. Los ministros que 

1a formaban, a excepción de1 a1ca1de de ~rte Jacobo de Vi11au-

rrutia, e1 único criol1o entre ellos, se opusieron a las pre

tensiones del Ayuntamiento de hablar en nombre de toda 1a Nueva 

España y sostuvieron que no debía introducirse ningún cambio en 

el gobierno de la colonia mientras el rey estuviese ausente. Se 

manifestaron contrarios a la celebración de una junta, que alte

raría sin duda 1as relaciones de poder existentes, alegando en

tre otras cosas que por esa vía podría llegarse fác~lmente a que 

la Nueva España quedase separada de la península. Opinaron que 

si de juntas se trataba no era necesario erigir una; bien podía 

reconocerse a cua1quiera de 1as ya erigidas en España 4 . La po

sición de 1a Audiencia de México vino a ser apoyada por aque1los 

sectores, compuestos en su gran mayoría por peninsuiares, cuyos 

intereses estaban íntimamente vinculados con la metrópo1i y cuya 

posici6n de privi1egio correría serios riesgos ante cua1quier 

cambio. Por su parte, e1 virrey José de Iturrigaray se sintió 

sin duda atraído por 1as posibi1idades de acción que 1a propues-

ta del Ayuntamiento venía a abrirle, acabó por apoyarla e inició 

una serie de reuniones para acordar la forma en que debía poner

se en práctica, lo que vino a aumentar 1os rece1os de la Audien

cia y sus sostenedores. 

E1 breve periodo de que gozó e1 Ayuntamiento de México para 

expresar púb1icamente sus pretensiones de autonomía, que había 

comenzado a mediados de ju1io a1 saberse 1as renuncias de 1os 



4 

reyes a 1a corona, se cerr6 de go1pe 1a noche de1 15 a1 16 de 

septiembre con la prisión del virrey, efectuada por un pequeño 

grupo de peninsulares con sorprendente facilidad. Los aprehen-

sores, en su mayoría dependientes aei comercio de la ciudad, 

fueron encabezados por el hacendado peninsuiar Gabriel de Yermo 

y movilizados por los ricos comerciantes, también peninsulares, 

de la capital que temieron que las proposiciones autonomistas 

del Ayuntamiento se llevaran a cabo con el apoyo del virrey. 

Convencidos de que para mantener el dominio peninsular en la 

Nueva Espafia "era necesario dar un go1pe pronto y decisivo", se 

animaron a planear y a llevar a cabo su empresa por contar con 

e1 apoyo, 1a comp1icidad y e1 benep1ácito de 1a gran mayoría de 

los ministros de la Audiencia, del arzobispo Francisco Xavier de 

Lizana y Beaumont y de1 inquisidor Isidoro Sáinz de A1faro 5 . 

De inmediato 1as autoridades arriba citadas sancionaron ei 

go1pe. En una junta efectuada en 1a saia del. Acuerdo se declaró 

a Iturrigaray separado del mando y se nombró en su lugar al ma

riscal. de campo Pedro Garibay, al mismo tiempo que se ordenó ia 

aprehensión de los más activos miembros del Cabil.do y de s1_1s 

principales sostenedores. Así, fueron puestos en prisión los 

1icenciados Francisco Primo de Verdad y Ramos y Juan Erancisco 

de Azcárate, del Ayuntamiento de México, el. mercedario fray Mel.-

chor de Tal.amantes, e1 canónigo José Mariano Beristáin y el. 1i-

cenciado José Antonio del Cristo y Conde, ~uditor de guerra. Este 

ú1timo sería ~ás tarde rie~bro del grupo de los Guadal.upes, según 

Anastasia Zerecero y \Vi lbert H. Timmons 6 . 

Para tranquilizar los ánimos y evitar cualquier disturbio, 
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ias autoridades pretendieron justificar púbiicamente ia atrevida 

acción de poner preso a un virrey; pero en la proc1ama donde se 

daba aviso de lo acontecido se incurrió en contradicciones bien 

notorias. Firmada por Francisco Ximénez, escribano de 1a Audien-

cia, "Por mando dei Exmo. Sr. presidente con ei Reai Acuerdo, 

I11mo. Sr. arzobispo y demás autoridades", estaba dirigida a los 

"Habitantes de MAxico de todas ciases y condiciones", a ios que 

se ies hac~a saber que "ei puebio" se hab~a apoderado de ia per-

sana de Iturrigaray, medida que habían aprobado y sostenido 1as 

mismas autoridades que poco antes se habían mostrado tan contra-

rias a que e1 Ayuntamiento hablase en nombre del reino7 . Tampo-

co se abrieron ios piiegos de providencia, puesto que "ei pue

bio" as~ io pidi68 . La prociama misma con que Garibay daba avi-

so de haber tomado ei mando hac~a saber que eiio hab~a sido "por 

un movimiento popuiar" 9 Pocos d~as despu€s, para atraerse sim-

patías, pero sobre todo para satisfacer a a1gunos de los golpis-

tas, otra vez a petición dei "puebio", ei nuevo gobierno, resui-

tante de un golpe de estado para mantener el orden establecido, 

aceptó efectuar algunos cambios. Así se suspendió 1a real orden 

de Consolidación de Va1es Rea1es, cesaron algunos impuestos y se 

deciar6 ia iibertad de industrias y cuitivosio, medidas todas 

que hacen exclamar a Lucas Alamán: 

arrastran ias revoiucionesl"ii. 

"¡A taies contradicciones 

Las autoridades virreinales tomaron además algunas precau-

cienes para evitar desórdenes en la capital, siendo una de e1las 

el que 1os mismos aprehensores del virrey, constituidos en un 
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grupo llamado Voluntarios de Fernando VII y que habían adquirido 

gran prepotencia, se convirtieran en guardianes de1 orden dentro 

de ella. Esta medida, unida a las diversas detenciones efectua-

das y a la muerte, bastante sospechosa, en prisi6n del síndico 

procurador del común, el licenciado Francisco Primo de Verdad y 

Ramos 12 , provac6 un ci~ma de temor y suspicacia. 

Es indudable que con todo esto se logró detener a los miem

bros del Ayuntamiento en su búsqueda de nuevas posibilidades, al 

cortarse de cuajo la vía legal que habían encontrado para sus aspi-

raciones po1íticas. Per~ al hacerlo, la PutlienciA de !léxico v los oenin-

Bulares e~ gue ~e aooy6 desconocieron 1a existencia de un pacto 

socia1 hasta entonces vigente. Este desconocimiento provocó que 

muchos de 1os criollos novohispanos descontentos cayesen en ia 

cuenta de que la situaci6n de desventaja en que se hallaban no 

se debía a un orden de cosas, dado desde siempre, sino a que era 

propiciada y sostenida por un grupo decidido a todo con tal de 

no perder sus prerrogativas, como 1o acababa de demostrar de una 

manera tan clara. Es lo que Luis Villero acertadamente ha lla-

mado "el desafío del ofensor 013 • La mayoría de los escritores 

contemporáneos de los sucesos está de acuerdo en que esta acción 

haría ya infranqueables las diferencias existentes y a la larga 

provocaría un rompimiento definitivo. Además, el agravio sufrido 

a causa de la agresi6n de un grupo de peninsulares serviría de 

nuevo iazo de unión entre ios distintos sectores que compon~an 1os 

nacidos en el país14 . 

La reacci6n inmediata de quienes se sintieron afe~tados en 

sus intereses ante semejante atropello no fue la de manifestarse 
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abiertamente en contra del régimen colonial, aunque no dej6 de 

haber aiguno que otro que crey6 poder iiberar a Iturrigaray y 

recuperar de alguna manera la oportunidad perdida, como el capi-

tán Joaquín Arias. Hubo también protestas de algunos península-

res que consideraron ilegal lo ocurrido, como las del coronel 

Joaquín Coiia o ias dei mayor Martín Angei Michaus, ambos dei 

Regimiento de Comercio de México, quienes hablaron pGblicamente 

en favor de Iturrigaray y por ello perdi6 el primero su empleo 

y ei segundo su iibertadis_ Pero la mayoría permaneció en apa-

rente quietud, por lo menos de momento, y así ninguno de los 

ayuntamientos de las otras ciudades que habían hecho propuestas 

semejantes a las del de México volvió a hacer oír su voz en de-

fensa de sus aspiraciones autonomistas. Antes al contrario; de 

inmediato muchos de ellos dieron su reconocimiento y apoyo al 

nuevo régimen. Esta actitud de aparente pasividad por parte de 

1os descontentos se debi6 un tanto a1 natural temor de sufrir 

persecuci6n o perjuicios de cualquier índole. Pero también se 

debi6 a que, por un lado, se comenz6 a tomar conciencia de la 

imposibilidad de lograr algo por las vías legales y, por otro, a 

que ei ejempio dado por ios peninsuiares no fue desaprovechado 

dei todo. Si unos cuantos individuos habían sido capaces de po-

ner preso a quien constituía la máxima autoridad del reino, al 

alter ego del rey, se había debido en gran medida a la cautela 

y al sigilo con que procedieron. Los novohispanos descontentos 

descubrieron así que se podía alcanzar el éxito si se seguía el 

camino del secreto y la conjura16 

Más adelante comenzarían a buscar nuevas vías de acci6n, 
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teniendo ya en cuenta que si se les había creído capaces de al

canzar cambios de tanta importancia, como la separación de la 

metrópoli, sin duda se debía a que podían efectuarlos. Adqui-

rieron confianza en sus propias fuerzas. Aunque escrito después 

de consumada la independencia, es interesante lo que dice Miche

lena, en su relación sobre las juntas habidas en Valladolid en 

1809, al referirse a lo ocurrido en septiembre del año anterior: 

así fue que los enemigos de Iturrigaray, ciegos por el ce

lo de la obediencia a España, fueron los primeros que nos 

hicieron comprender la posibilidad de la independencia y 

nuestro poder para sostenerla, y como por otra parte la 

idea era tan lisonjera, pocas reflexiones, poquísimo tra

bajo costaba el propagarla17 

La brutalidad del golpe dado por los peninsulares les hizo 

comprender a los descontentos con e1 régimen colonial cuánto te-

mía éste cualquier acción. 

2. "Estuvieron edificando sus palacios en el viento por espacio 

de dos años 11 

El nuevo virrey Pedro Garibay enfrentaría serios problemas 

durante e1 tiempo en que desempeñó el cargo. Fue 1.a suya una 

época muy propicia a la inquietud y a1 desasosiego, tanto por 

los sucesos que habían provocado su e1evaci6n al puesto más a1to 

de1 virreinato y que despertaron bastantes y bien fundadas dudas 

sobre su 1egitimidad, como por la situación tan crítica en que 

se hallaba la propia España. La metrópoli parecía incapaz de 
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mantener e1 control sobre su vasto imperio; mucho más de ocupar-

se de su defensa. 

E1 corto periodo de1 gobierno de Garibay, que debió ser de 

pacificación y conciliación, lo fue de discordia y divisi6n. El 

influjo y preponderancia que durante los primeros meses de su 

gobierno alcanzaron los peninsulares golpistas, así como la in

gerencia de la Audiencia en todas las decisiones del gobierno, 

no hicieron más que avivar el rencor y el descontento de numero

sos criollos capitalinos, que veían a sus agresores dueños por 

completo de la situación. El enfrentamiento surgía a la menor 

provocaci6n, como el causado por los famosos Voluntarios en su 

misa de acción de gracias por haber conducido felizmente a Itu

rrigaray a Veracruz, celebrada el 31 de octubre en la Villa de 

Guada1upe 18 . E1 mismo Garibay 11egó a temer1es tanto que e1 día 

anterior a esta misa, sospechando que sería despojado del mando 

por 1os mismos que habían depuesto a su antecesor y por medio de 

un procedimiento semejante, se fortificó en Pa1acio19 . Poco an-

tes había ordenado se disolviese el cantón de tropas que existía 

en Jalapa, las que deberían regresar a sus lugares de origen, 

medida que tendría posteriormente serias consecuencias, pues 1os 

militares criollos en él concentrados habían servido bajo Itu-

rrigaray y muchos de ellos se sintieron profundamente afectados 

por su prisión. También había ordenado se dispersase e1 cuerpo 

de Voluntarios de Fernando VII, cosa que a éstos molestó muchí-

sima. Surgieron problemas incluso entre los mismos miembros de 

la Audiencia, pues el regente Pedro Catani se enemist6 con e1 
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oidor Guillermo de Aguirre por cuestiones de gobierno 20 Por 

último, el temor de que el reino fuese entregado a los franceses 

por los peninsulares golpistas antes que permitir se separara de 

España contribuyó en gran medida al malestar y al descontento 

general. 

La actuación del nuevo virrey no satisfizo a nadie. Qui e-

nes lo pusieron en el cargo consideraron que no se había dedica

do lo suficiente a fortalecer el dominio de España en estas tie

rras, principal objetivo que tuvieron al llevar a cabo el cambio 

de virrey, y pronto pidieron a las autoridades de la metrópoli 

su relevo, solicitando el envío de una persona enérgica y capaz, 

así como de tropas suficientes para sostener el control peninsu

lar. Por su parte, los novohispanos descontentos no pudieron 

ver en él más que al poderoso instrumento de sus agresores 21 y 

cuestionaron seriamente la legalidad de su imposición. 

Por ello fue que durante su breve gobierno comenzaron a 

aparecer, sobre todo en la capital, algunas manifestaciones de 

descontento, como lo fueron los numerosos pasquines, cedulitas y 

papeles en donde aparecía expuesto con toda claridad el malestar 

existente. Al mismo tiempo se hicieron ante las autoridades 

múltiples denuncias de expresiones despectivas e injuriosas ha

cia el régimen, así como de una que otra reunión donde se habían 

tratado asuntos sospechosos 22 El gran número de escritos anó-

nirnos que se repartían y fijaban por todos lados motivó que Ga

ribay, a menos de un mes de haberse encargado del gobierno, se

ñalase en un bando lo dañino de semejante actividad y que en su 

proclama del 20 de abril de 1809, en que anunciaba algunos reve-
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ses sufridos por 1as armas españolas en 1a península, se diri-

giese a1 mismo tiempo contra 1os autores de semejantes papeles-

Justo un mes después volvía a insistir en la maldad de sus auto-

res y ofrecía una recompensa de 2000 pesos al que los descubrie-

ra, en el bando del 19 de mayo, dado también para castigar a 

quienes habían mutilado la figura de Fernando VII que aparecía 

en algunas monedas23 . Para ayudar a cortar de raíz todas estas 

ocurrencias se form6 en junio de ese año una junta consultiva 

compuesta de tres oidores, la que debía conocer todas las causas 

de infidencia, pues muchas había ya en proceso 24 

Es indudable que todas estas manifestaciones eran reflejo 

de un malestar cada vez mayor. "¿No es verdad que estuvieron 

edificando sus palacios en el viento por espacio de dos años, 

esto es durante los gobiernos de Garibay, arzobispo y Audiencia?", 

dirá el capitán José Manuel Salaverría, quien estuvo encargado 

de conducir a Iturrigaray a Veracruz, al escribir en 1816 sobre 

la prisión del virrey y las consecuencias que ésta había teni

ao25. Sin embargo, no se encuentra todavía durante el gobierno 

de Garibay un plan de acción bien definido. Ni siquiera se co-

nace la existencia de algún grupo que como tal se manifestase, 

sino que las expresiones fueron casi siempre hechas en forma in-

dividual. Las numerosas causas de infidencia que por entonces 

se iniciaron hacen ver, más que otra cosa, un descontento muy 

general y un tanto vago que se manifestaba principalmente a tra-

vés de expresiones verbales ~ya fueran vertidas en iugares pú-

b1icos, ya en tertuiias~ o por medio de escritos contra ei go-

bierno, contra ios peninsuiares, en favor de Iturrigaray o in-

"''•" ..... 
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cluso de los franceses y del mismo Napoleón. Todo esto sin lle-

gar por el momento a intentar 1a acci6n concreta de subvertir el 

orden establecido. 

Muchos de los denunciados fueron tan sú1o amonestados por 

haber emitido sus opiniones en momentos de acaloramiento: a 

otros se 1es encarceló por un periodo relativamente corto de 

tiempo, y a los que se encontró con más culpabilidad se les re-

mitió a España. La gran mayoría no volvería a destacar más tar-

de, pero sí encontraremos de nuevo a uno que otro de estos cric-

llos descontentos, como el amanuense Mariano Sánchez Arriola, de 

la ciudad de México, condenado a un mes de prisión por escribir 

unos versos en favor de Iturrigaray y quien más tarde participa-

ría en la junta insurgente instalada en Huetamo y después en la 

establecida en Las Balsas 26 . A su vez, el carpintero José Ma-

rradón fue condenado en la capital a seis meses de trabajos pú-

blicos por hablar mal del gobierno y de los peninsulares. Tiem-

po después, en abril de 1811, sería acusado de participar en la 

conspiración tramada en la ciudad de México contra ei virrey 

Francisco Xavier Venegas, descubierta entonces 27 . 

Entre los enviados a la península se encontró el platero 

José Luis Rodríguez A1conedo, nacido en Puebla pero vecino de la 

capital, quien ya en 1803 h~bía sido denunciado ante la Inquisi-

ción y de quien se dijo que se hallaba elaborando la corona del 

futuro rey de Nueva España, José I, o sea Iturrigaray28 En 

1808 se había mostrado partidario de la independencia del reino 

en unas tertulias celebradas en su casa: se le encarce16 y fue 

remitido a España en 1809, de donde regresó dos años después. 
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Sabemos que el 23 de abril de 1813 Rodríguez Alconedo colaboró 

con Francisco Arroyave y Antonio Vázquez Aidana en la evasi6n 

de Leona Vicario del Colegio de Belén, donde se hallaba confina

da mientras la Junta de Seguridad le seguía proceso por habérse-

ie descubierto correspondencia con 1os insurgentes. Rodríguez 

Aiconedo se unió más tarde a ias fuerzas de José Karía More1os y 

posteriormente a Ignacio López Rayón, a quienes ayudó en ia fa-

bricación de cañones y de monedas. En 1814 cay6 prisionero de 

las fuerzas realistas y fue fusilado en Apan29 También fue 

procesado durante el gobierno de Garibay su hermano José Igna-

cio, quien residía en Puebla y con quien mantenía corresponden

cia30 Otro personaje de ios remitidos por entonces a España y 

que después regresaría a continuar en ia lucha fue José Vicente 

Vázquez Acuña, natural de Tlalpujahua y vecino de México, quien 

junto con un tal José Morales había solicitado "gente para su-

blevarse en esta ciudad, contra ios europeos, con ei fin de que 

se coronara uno de los Ind~os gobernador de esta Repüblica". 

Resuitó, además, ser autor de aigunos pasquines. En Cádiz, Váz-

quez Acuña se afiii6 a una 1ogia de fiiiación masónica y a1 re

gresar a ia Nueva España a principios de 1812 colaboró en ia 

fundación y formó parte de una sociedad secreta estabiecida en 

Jalapa. Poco después participó en una conspiración tramada en 

Perote, a resultas de io cuai perdió ia viaa31 . 

Un personaje interesante al que se ie formó causa en 1809 

fue el franciscano fray Miguel de Zugástegui o Zugasti, natural 

de México y penitenciario de ia casa grande de San Francisco, 

quien fue denunciado el ll de febrero de ese año32 . Según el 
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denunciante, Hilaría Michel y Loredo, aquel fraile, descontento 

por lo ocurrido en septiembre de 1808, le había hablado en con

tra de la prisión de Iturrigaray y había acusado a los oidores 

de querer entregar el reino a los franceses; le confesó, además, 

"que se hallaban coligados lo principal de México para que esto 

fuera repGblica•• 33 . Zugástegui fue apresado de inmediato, y con 

el sargento que lo condujo a prisión se quejó de "Que no había 

mayor infelicidad que la de ser Al preguntársele el 

motivo de su queja, explicó que lo decía "porque ve a todos aba-

tidos", y "que todos por lo comün nos vemos hollados• 35 . Pronto 

se averiguó que no había sido ésta la primera vez que Zugástegui 

externaba opiniones comprometedoras y que a consecuencia de ello 

ya había estado arrestado en su convento. En agosto de 1808 se 

había manifestado públicamente en contra de la Audiencia de Mé-

xico y en favor de una Nueva España independiente de la penínsu-

la. Además había expresado que era llegada ya la época en que 

Iturrigaray se proclamaría José I y que al Ayuntamiento de la 

capital le sobraba dinero para repartir a la plebe, "con lo que 

dando el grito, degollarían a todos los seaores oidores• 36 . Zu-

gástegui negó todas estas acusaciones y explicó que en ocasiones 

la bebida le hacía decir cosas que de verdad no pensaba, pero 

todos los testigos le fueron contrarios y se decidió remitirlo a 

España. No llegó nunca a la península; el 3 de mayo de 1809 mu

rió en San Juan de Ulúa, víctima del vómito prieto37 . 

Entre las numerosas causas, diligencias y averiguaciones 

11evadas a cabo durante el gobierno de Garibay destacan dos, que 
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además de ser simultáneas se hallan muy relacionadas la una con 

1a otra, ya que sus sujetos estuvieron enestrechocontacto. Una 

fue la causa seguida al licenciado Julián de Castillejos por su 

intento de promover se llevase a cabo una junta de autoridades 

dei reino, invocando para ei1o a ia unión de americanos y euro-

pees. La otra documentación ia constituyen ias averiguaciones 

mandadas hacer sobre José Mariano de Sardaneta y Liorente, mar

qués de San Juan de Rayas, uno de ios crioiios novohispanos más 

interesantes y activos de los primeros años del siglo XIX. 

El pensamiento de Castillejos sigue las líneas generales 

marcadas por los letrados del Ayuntamiento de México; según José 

Miranda, pretendía como aquéllos revivir "el espíritu de la so

iución pacífica, dei cambio promovido desde arriba, y abarcando 

a todas''. Sin embargo, el procedimiento que siguió para expo-

nerlo fue diferente al seguido por el Cabildo capitalino pocos 

meses antes, pues lo hizo por ia vía dei pseudónimo y a través 

de terceras personas 38 ~ 

A principios de febrero de 1809 comenzaron a aparecer en 

1as ciudades de México, Puebla, Querétaro, Oaxaca y Zacatecas 

ejemplares de una proclama firmada por un tal Justo Patricio 

Paiseron, quien a la postre resultó ser el licenciado Juiián de 

Castil1ejos, abogado de la Audiencia de México, el que era natu

ral de Tehuantepec y vecino de la capital, por lo que se 1e puso 

bajo custodia e1 17 del mismo mes. La proclama, dirigida a los 

habitantes de la América, invitaba a la unión de todos para de

fender al rey y a la religión y proponía deciarar la independen-
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cia de 1a Nueva España y así conservarla para Fernando VII. Pa-

ra 1ograr todo e-sto pedía al virrey, a los oidores, a1ca1des y 

regidores convocaran a una junta "que represente a la Naci6n y 

en el.l.a al. Soberano 11
; y aquí iba más adelante que ios letrados 

de 1808 a1 decir que "ya nadie ignora que en 1as actuales cir

cunstancias reside la Soberanía en los Pueblos", haciendo saber 

que esto l.o enseñaban "infinidad de impresos que vienen de l.a 

Penínsu1a" 39 . 

A pesar de que en el proceso que se le siguió no reconoció 

ser el. autor de este escrito, sí reconoció que a sus ojos no 

aparecía como criminal l.o que la procl.ama sostenía, pues él mis

mo había sostenido la necesidad de una independencia "hipotética 

y condicional." en el. caso de que España fuese subyugada compl.e

tamente por Napol.eón 40 . Esa opinión era "consecuente" con un 

papel que había publicado Casti11ejos en agosto de 1808 en e1 

Diario de México, donde incitaba a l.a unión de criol.l.os y penin

suiares para mantener a la Nueva España independiente dei domi

nio francés, y con otro escrito suyo que no había sido publica-

do41_ Fue declarado culpable de sedición y condenado al destie-

rro, por io que se ie envió primero a Perote y después a España. 

Posteriormente resu1t6 indultado por la orden de 30 de noviembre 

de iaio y regres6 a este reino, donde prosiguió de inmediato con 

sus actividades po1íticas y fue denunciado en abril de 1811 por 

manifestar que se debía ahorcar al virrey. Tuvo además, como 

V&zquez Acuña, participaci6n en la conjura habida en Perote en 

181242 . 

Lo interesante de Castiiiejos es que, por un iado, nos 



muestra l.a continuidad y vigencia del pensamiento de l.os integran-

tes de1 Ayuntamiento capitalino de 1808 y, por otro, que se ha11a-

ba re1acionado tanto con personas destacadas como con al.gunas o-

tras que más tarde desempeñarían un papel importante. Por las 

dec1araciones de los testigos, as~ como por las suyas propias, cons-

ta que Castillejos era amigo del oidor Jacobo de Vi11aurrutia, al 

que visitaba y quien en 1808 había sido uno de los principales 

sostenedores de la necesidad de convocar una junta de autoridades 

del reino43 • También lo era del marqués de San Juan de Rayas, a 

cuya casa concurría y quien había mantenido a1guna correspondencia 

con Castillejos, a resu1tas de 10 cua1 se ordenó se hiciesen ave

riguaciones sobre é1 44 . Aparecen también como amigos suyos, entre 

obres, el conde de Jala y dos distinguidos abogados capitalinos, 

l.os licenciados Juan Bautista Raz y Guzmán ---quien en su declara-

ci6n apoy6 a Castillejos al decir que éste no pretendía una in-

dependencia absoluta y al aclarar que criollos y peninsulares 

ten~an una causa común~ y Benito José Guerra, aunque ~ste últi

mo 10 era en menor grado45 Otro abogado capitalino, el. 1icen-

ciado Antonio Ignacio López Matase, relator de número de la 

Audiencia de México, fue l.1amado también a decl.arar, l.o mismo 

que el oficial impresor José María Rebe1o46 • Menciono aquí los 

nombres de estos personajes porque varios autores señalan que 

tanto Vil.laurrutia como Rayas estarían en estrecha relación con 

el grupo de los Guadalu9es y Raz y Guz~án, Guerra y L6pez Mato-

so formarían parte de él. Además, 1as propias autoridades colo-

nia1es seña1aron a Rayas COQO integrante de dicha agrupación y 

Raz y Guzmán estaría comprendido en la lista que de los Guadalu-
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pes Mariano Matamoros enviara a José María Morelos y que éste 

revisara. También sabernos que Rebelo, por mediación de algunos 

de ellos, saldría de la ciudad de México en abril de 1812 para 

irse a trabajar como impresor de los insurgentes47 

En la causa de Castillejos se menciona además a un Peimbert, 

repartidor de proclamas, quien parece haber sido Manuel Peimbert, 

escribano de Huichapan procesado en marzo de 1809 por escribir 

an6nimos en favor de la independencia junto con el cura de aquel 

lugar, Manuel Palacios48 . Según declaración de un vecino suyo, 

desde octubre de 1808 el escribano tenía un "Plan sedicioso, y 

que hasta con lágrimas en los ojos le instaba a que se hicieran 

a la banda de la independencia, produciendo los mayores ultrajes 

contra los europeos". Manuel Peimbert era hermano de otro dis-

tinguido abogado, el licenciado Juan Nazario Peimbert y Hernán-

dez, con el que mantenía correspondencia secreta. Juan Nazario 

eranatural de México y abogado de su Audiencia, y sería señalado 

también como Guadalupe por Zerecero y Tirnmons, además de estar 

inciuido en la lista que de ellos elaborara Matamoros y revisara 

Morelos49 . A poco de apresado, Manuel Peimbert aceptó su culpa-

bilidad: "Mi delito es el haber escrito varios papeles convo-

cando gentes para sacudir el yugo contra los gachupines, y por

que no fuera dinero a Espa~a sino es que aquí circulara todo" 5 º. 
Traído a México se fingió loco, pero no obtuvo su libertad, y 

fue enviado a Perote junto con Vicente Vázquez Acuña, José Igna-

cio Rodríguez Alconedo y otros el 26 de septiembre de 1809. 

A los pocos días de iniciada la causa contra Cast~llejos, 
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e1 19 de febrero, y debido en gran parte a sus dec1araciones --ca-

mo ya mencioné~, se procedi6 a hacer averiguaciones sobre e1 pro-

ceder de1 marqués de San Juan de Rayas 51 Era éste un rico propie-

tario de minas de Guanajuato, donde naciera en 1761 y de cuyo Ayun-

tamiento fuera regidor. Había sido amigo de1 depuesto virrey desde 

que Iturrigaray visitara aque11a ciudad en 1803. Como minero des-

tacado, Rayas no s61o era miembro de1 Rea1 Tribuna1 de Minería, de1 

que en 1808 era administrador genera1, sino que también debía a 1a 

Rea1 Caja de Conso1idación de Va1es Rea1es 1a cantidad de 154,000 

pesos. Participó en 1as juntas ce1ebradas por Iturrigaray en 1808 

en 1a capita1 y en septiembre de ese año dio su voto por escrito en 

favor de 1a convocatoria de una junta genera1 52 

Cuando fue preso Iturrigaray, 1o que 1e afectó no s61o por 

ver cerrado e1 camino a sus proposiciones sino también por 1a re-

1ación de amistad que 11evaba con e1 virrey, e1 marqués aceptó ha-

cerse cargo de la defensa de sus intereses, a pesar del temor que 

sentía de ser a su vez aprehendido, como lo manifestó a la prisi6n 

de Martín ~nge1 Michaus 53 . De inmediato puso manos a 1a obra de 

la defensa y en noviembre de ese mismo año so1icit6 per~iso pa

ra hacer una informaci6n sobre la conducta de Iturrigaray54 No 

se content6 con e11o sino que en su casa ce1ebr6 varias juntas 

privadas, "reducidas a tratar de 1a defensa de1 sefior Iturriga-

ray, como su apoderado", a 1as que concurrieron e1 A1ca1de de 

Corte José María Fagoaga, e1 doctor José Beye de Cisneros y 1os 

1icenciados Ignacio Pérez Ga11ardo y Ju1ián de Casti11ejos 55 

entre otros. Además de estas juntas, desde tiempo antes se 11e-
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vaban a cabo en su casa unas tertulias en las que se hablaba de 

distintos asuntos, entre 1.os cual.es la situación por la que atra-

vesaba la Nueva España y 1a misma metr6poli se convirtieron en 

los más interesantes y discutidos; y en estas reuniones se ha-

bl.aba libremente de cómo podrían solucionarse los distintos pro-

blemas que se habían presentado. 

Pocos días antes de la prisión de Castillejos, en un anóni

mo dirigido al. oidor Guil.1.ermo de Aguirre, "un incógnito" denun-

ciaba a un "pícaro cr io1-lo malvado y detestab1-e", quien conspi-

raba contra las autoridades, principalmente contra la Audiencia, 

a causa de la prisión de Iturrigaray. Este "cr~o11o" era "e1 

ant~europeo MarquAs de Rayas", qu~en pretend~a as~ vengar "tanto 

agravio". Se le acusaba de que planeaba asesinar a Aguirre por 

considerar1o e1 principa1 cu1pab1e de1 go1pe peninsu1ar y por 

haber sido quien ordenó se le formase causa al marqués, así como 

al corregidor de Querétaro Miguel Domínguez. Rayas se proponía, 

segUn e1 anónimo, "acabar con unas autor~dades ma1 constitu~das 

y todo Europeo• 56 , para 1o cua1 contaba con gente suf~ciente 

--motivo por el que, se decía, no se le había puesto preso en 

septiembre de 1808~ y con 1a ayuda de otro crio11o poderoso. 

Este anónimo, las declaraciones de Castillejos acerca de su 

amistad con Rayas y 1a correspondencia habida entre e11os57 que 

Castillejos suscribía bajo distintos pseudónimos, provocaron las 

averiguaciones y que se llamase a declarar a varias personas 

cercanas al marqués. 

Una de las primeras declaraciones, que resultó contraria a 
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Rayas, fue la del capitán de milicias José María Falces, quien 

había sido su amigo y uno de l.os asistentes a sus tertul.ias, pero 

con quien e1 marqués había tenido hacía poco un fuerte a1tercado. 

Falces declaró que s6lo le había oído expresiones sediciosas al 

marqués hasta después de la prisión de Iturrigaray y que desde 

entonces Rayas había manifestado su desagrado contra el. nuevo go-

bierno, sobre todo contra el. oidor Aguirre, por haber col.ocado a 

Garibay en el puesto de virrey sin tener para ello ningún apoyo 

legal. Añadió que el marqués no había sido aprehendido cuando se 

hizo lo propio con Iturrigaray porque se tuvo el temor de que pa-

ra defenderse armase a sus numerosos operarios, para l.o que con-

taría con la ayuda del alcalde de Corte José María Fagoaga. Se-

gún Falces, la conducta del marqués era algo sospechosa y le ha

bía oído decir que "los criollos se habían de justificar de la 

cal.umnia que se l.es imputaba de traidores". Declaró también que 

Rayas le había manifestado saber que le habían formado causa se

creta junto con el corregidor Domínguez, de Querétaro58 • Aunque 

Fal.ces negó ser el. autor del. anónimo enviado a Aguirre, hay mucha 

simil.itud entre sus decl.araciones y el. contenido de ese escrito, 

por lo que es muy posible que haya sido suyo. 

A pesar de la patente hostilidad de Falces hacia el marqués 

que se percibe en sus declaraciones, parece ser que no se hal.l.aba 

muy lejos de la verdad, pues de las declaraciones de los demás 

testigos, l.e fueran o no contrarias, queda de manifiesto que ei 

marqués se consideraba profundamente agraviado por el golpe efec

tuado en 1808 y, por lo tanto, se hallaba molesto con el nuevo 
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gobierno. Sin embargo, a pesar del descontento manifestado por 

Rayas contra los autores del golpe, en ninguna de las declaracio-

nes se encuentran pruebas, ni siquiera alguna mención, de que tu

viera un plan definido para actuar en contra del régimen colonial. 

Lo que sí parece claro es que las reuniones y tertulias que cele

braba en su casa se hacían para tratar y criticar los asuntos po-

líticos del día y que entre los asistentes había algunos persona

jes cuyo pensamiento y actitud eran sospechosos para las autori

dades, sospechas que más tarde se verían en muchos casos confir-

rnadas. 

Entre los que asistían a las tertulias del marqués de Rayas 

aparecen mencionados el franciscano fray Baltasar Arizmendi, a 

quien Miguel Hidalgo consideraría posteriormente como persona muy 

valiosa, y el licenciado Carlos Camargo, quien en 1808 votó por 

no reconocer a las juntas de la península, conocido también de 

Hidalgo, el cual lo nombraría subdelegado de Celaya en 1810. De 

los que en 1808 votaron en contra del reconocimiento de las jun

tas peninsulares se mencionan como asistentes a ias tertuiias de 

Rayas a Manuel Campo y Rivas, al coronel Ignacio Obregón, quien 

por entonces era novio de Leona Vicario, así como a José Beye de 

Cisneros, e1 que se distinguiría ai defender a Iturrigaray contra 

ias acusaciones de Juan López de Canceiada y quien posteriormente 

sería diputado en ias Cortes de 1810 59 . Aparece también mencio-

nado en ias declaraciones, como ya señalé, otro personaje de im-

portancia, el alcaide de Corte José María Fagoaga, de quien se 

decía estar decidido a secundar al marqués en sus propósitos si 
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éste se convencía de la necesidad de dar un golpe armado y que 

como al mismo Rayas se le mencionaría después como relacionado 

con los Guadalupes. Las diligencias no llegaron más que a darle 

al marqués la ciudad por cárcel el 12 de junio de 1809, mientras 

todo llegaba a aclararse. En la conspiración contra Venegas des-

cubierta en la ciudad de México en abril de 1811, Rayas aparece

ría mencionado como cómplice y también se le acusaría por ese en

tonces de estar en relación con Ignacio Al1ende 60 En 1814 José 

Antonio de Noriega lo señalaría como uno de los Guadalupes que se 

correspondían con los insurgentes, pero no sería sino hasta el 18 

de enero de 1816 cuando el virrey de entonces, Félix María Calle-

ja, cansado ya de sus actividades un tanto subversivas, lo haría 

poner preso en la Ciudadela61 . 

Pero la inquietud y el descontento internos no fueron los 

únicos problemas a los que se enfrentó el gobierno de Garibay. 

La Nueva España, dada su condición colonial, estaba sujeta a ver

se afectada por lo que sucedía en ia península, como acababa de 

quedar tan claramente demostrado. 

Desde el 25 de septiembre de 1808 se había logrado instalar 

en Aranjuez una Junta Centrai, ia que fue reconocida de inmediato 

por las autoridades novohispanas y a ia que se ie enviaron cuan

tiosos auxilios en efectivo62 . Pero esta Junta debía ocuparse 

primordialmente de resolver ios graves probiernas que aquejaban a 

la península y no podía ocuparse de los surgidos en otros puntos 

dei imperio español. Las preocupaciones que tenía la Junta sobre 

los demás dominios que constituían la monarquía se centraban so-



24 

bre todo en conseguir su apoyo. A esto se debió, en buena parte, 

el que el 22 de enero de 1809 emitiera un decreto por el que re-

conocía que los reinos americanos debían tener representación en 

Este decreto fue dado a conocer en 1a ciudad de México 

e1 15 de abril de ese mismo año y para e1 nuevo gobierno novohis-

pano representó más un problema que una ayuda. Por un lado, en 

buena medida venía a avalar las pretensiones que había sostenido 

el Ayuntamiento de México de ser la Nueva España parte integrante 

de la monarquía española y no simplemente una colonia. Por otro, 

de alguna manera, venía de nueva cuenta a abrir a los novohispa-

nos una vía de participación política, por angosta que ésta fuese, 

posibilidad que parecía haber quedado clausurada con el golpe de 

1808 y que, sin duda, provocaría nuevas inquietudes. 

Otra preocupación de1 nuevo gobierno sería defender a1 te-

rritorio novohispano de cualquier amenaza externa. Se temía no 

tanto una invasión armada sino, sobre todo, la penetración de 

elementos subversivos que vinieran a provocar desórdenes o a in-

trigar en favor de Napoleón. La prisión del general francés Oc-

taviano D'Alvimar en Nacodoches pareció confirmar estos temores, 

aunque no se encontró prueba alguna de que viniera con esa comi-

Por su parte, la Junta Central llegó a temer que por ór-

denes de Napoleón viniera a la Nueva España Carlos IV para encar-

garse de su gobierno, y así se lo hizo saber a las más altas 

autoridades dei virreinato. También causaron inquietud 1as pre-

tensiones manifestadas por ese entonces por la infanta Carlota 

Joaquina, hija de Carlos IV, de que su hijo el infante don Pedro 
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fuese nombrado regente de la Nueva España65 

Así, pues, de 1as nuevas autoridades de 1a península bien 

poco era lo que podía esperarse en cuanto a su intervenci6n para 

resolver de manera adecuada los problemas de la Nueva España. Y 

la ausencia de un poder metropolitano fuerte fue percibida tanto 

por las autoridades como por los distintos sectores que componían 

la sociedad novohispana, lo que repercutiría de manera decisiva 

en su comportamiento. 

La Junta Central, influida en buena parte por los informes 

recibidos desde la Nueva España y deseosa de restablecer la tran

quilidad en ella, no confirmó en el puesto de virrey a Garibay 

sino que nombró para sucederlo al arzobispo de México, Francisco 

Xavier de Lizana y Beaumont. Este prelado aceptó el cargo, a pe-

sar de no haberlo ambicionado, con el propósito de que su gobier-

no lograse la paz y la tranquilidad perdidas, y tomó posesión el 

16 de julio de 1809. En su primera proclama, dada el 22 de ese 

mes y que según Julio Zárate parece más bien una pastoral, se di-

rigió a los novohispanos con las palabras de Jesucristo: "La paz 

sea con vosotros. Yo soy, no temAis" 66 . Su actitud como virrey 

iría muy de acuerdo con la que le correspondía como arzobispo. 

Los peninsulares golpistas, que no habían quedado satisfe-

chas con la gestión de Garibay, pronto comprendieron que la del 

arzobispo-virrey les satisfaría aún menos. La influencia que so-

bre Lizana ejercía su primo el inquisidor Alfara, a quien encargó 

los negocios de la mitra, y la pretensión de conciliar los ánimos 

que mostraba el arzobispo-virrey hicieron que los oidores fueran 
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dejados un tanto al margen de las decisiones del gobierno, lo 

cual disgustó a no pocos 67 • Sin embargo, el espíritu de conci-

liación de Lizana no fue tan lejos que no tomase medidas para 

impedir los distintos intentos de alterar el orden. Así, la 

junta consultiva de tres oidores formada por Garibay para encar-

garse de ias causas de infidencia se convirtió, por decreto de1 

21 de septiembre de 1809, en Junta de Seguridad y Buen Orden, 

compuesta por el regente de la Audiencia, un oidor, el alcalde 

del crimen y el fiscal de lo crimina168 . 

La actitud pacifista de Lizana no produjo los resultados que 

el arzobispo-virrey apetecía. Los peninsulares golpistas se dis-

gustaron sobre todo por io que consideraban una extremada con

descendencia hacia ios nacidos en ei país, y fue tan patente su 

desagrado que Lizana temió --como ya antes io había temido Gari-

bay~ que lo destituyesen, y el 3 de noviembre dio las órdenes 

necesarias para evitar un ataque a Palacio69 Este temor de los 

dos sucesores inmediatos de Iturrigaray, tuviese o no fundamento, 

muestra hasta qué grado se había debilitado la autoridad del vi-

rrey, antes suprema en ei reino, por ei go1pe recibido, y cuán 

inestable era la situación por la que atravesaban sus gobiernos. 

Otro motivo de desagrado de los peninsulares de la capital 

con Lizana io fue ia prisión y destierro de uno de sus miembros 

m&s combativos, el editor Juan López de Cancelada, enemigo acé

rrimo de Iturrigaray y de los letrados del Ayuntamiento capitali

no. cancelada, por haber molestado al arzobispo-virrey, fue en

viado a España, donde prosiguió sus ataques a los criollos y sus 
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críticas ai depuesto virrey. Lizana pretendió también sacar de 

1a capital a otro de sus más acerbos críticos, el oidor Guillermo 

de Aguirre, quien fuera denunciado ante el virrey de fraguar una 

conspiración en su contra. José María Luis Mora registra que 

quien 1o .comunicó a Lizana fue Jacobo de Villaurrutia, cuyo hijo 

Eu1ogio se hallaba bien enterado del asunto, y que en esta cons-

piraci6n se encontraban involucrados los mismos que tomaron parte 

en ia prisión de Iturrigaray70 . Ei propio Ignacio Aiiende, en 

1as deciaraciones hechas con motivo de la causa que se le siguió 

al caer prisionero en 1811, expresó que en octubre de 1809 se ha-

bía sabido que Aguirre y Yermo celebraban reuniones secretas y 

se decía que lo que planeaban era entregar el reino a Francia71 ~ 

Sin embargo, habiendo mandado que sa1iese Aguirre para Puebia, 

Lizana tuvo que retractarse de ta1 disposición por 1a irritación 

que causó entre ios europeos de ia capita1. Ei haber tenido que 

ceder ante una presión semejante es una prueba más de ia debiii-

dad de su autoridad. E1 oidor Aguirr8 se hai1aba mo1esto con e1 

arzobispo-virrey, entre otros motivos, por no haber sa1ido e1ec-

to representante de 1a Nueva España ante 1a Junta Centra1, e1ec-

ción que se iievó a cabo ei 4 de octubre de iao9 y que ganó Mi

guei de Lardizábai72 . 

La actitud benevoiente de Lizana fue percibida por todos 

1os novohispanos y varios de e11os, como José Beye de Cisneros, 

reconocieron que obr6 "con imparcia1idad, sin distinción entre 

Europeos y Americanos 073 Sin embargo, para 1os novohispanos 

descontentos ei arzobispo-virrey no dejaba de ser una más de ias 
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autoridades que habían apoyado ei goipe peninsuiar, por io tanto 

opuesta a sus intereses, y cuyos intentos de conciiiación no les 

parecían mucho de fiar. Por e11o consideraron a su gobierno como 

el momento propicio, no ya para zanjar diferencias, como Lizana 

pretendía, sino para organizarse con más calma y eficiencia para 

10grar sus aspiraciones. Tan fue así, que durante su gesti6n 

surgió e1 primer movimiento organizado en contra del régimen que 

encontramos después de1 golpe de estado de 1808, la conspiraci6n 

iiamada de vaiiadoild, pianeada por un grupo de crioiios desean-

tentos, partidarios de una mayor autonomía, que intentaban caro-

biar e1 estado de cosas. 

El hecho de que Lizana, después de descubierta la conjura, 

no actuara de manera decidida y mandase a poco sobreseer la causa 

de los implicados en ella, no parece que haya sido por favorecer 

a 1os criollos descontentos que pretendían lograr cambios en el 

gobierno, según la acusación de algunos peninsulares. Mas bien 

parece que estaba realmente convencido de que, como lo expresó en 

su prociama del 23 de enero de 1810, si no se ies daba mayor im-

portancia a acciones de este tipo, si se les consideraba tan só1o 

como "1eves acaecimientos y rumores de desavenencias privadas" y 

s~n car&cter de "maiignidad", como expresiones de un "resenti

miento personal", y nada más, no pasarían a mayores74 

Aiam&n acusa a Lizana de cambiar de partido y de apoyar du-

rante su gobierno a los que antes consideró sus contrarios. Es-

tas variaciones de su conducta pudieron deberse en parte a su ca-

rácter, en gran medida indeciso y temeroso. También a que, como 
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ya vimos, pensaba que a1 actuar con suavidad ante estas manifes-

taciones de maiestar y ios intentos de subvertir ei orden que 

surgieron durante su gobierno lograría calmar los ánimos de los 

descontentos. Además, hay que señaiar aquí que en isas se había 

mostrado en un principio partidario de que se convocase a una 

junta de autoridades, para más tarde cambiar de parecer temeroso 

de que ia desunión que había provocado ei simpie pianteamiento de 

su convocatoria llevara a un rompimiento definitivo. Su actua-

ción ia noche misma dei is de septiembre de aquei año no fue dei 

todo definida75 . 

Mas si su actitud ante los problemas novohispanos fue vaci-

iante, no io fue su fideiidad a Ia metrópol.i y a l.a causa del. rey. 

Defender al territorio de una invasión francesa sería una de sus 

preocupaciones y para eil.o reinstaió el. cantón de Jaiapa, formó 

nuevos cuerpos de milicias y concentró tropas en San Luis Potosí. 

Sin embargo, no fueron medidas del todo atinadas, ya que estas 

concentraciones dejaron desguarnecidos puntos importantes de1 in

terior del. virreinato en un momento en que e1 descontento general 

existente se veía agravado por una seria crisis agríco1a76 . Esta 

preocupación por contar con l.os e1ementos necesarios para defen

der a1 virreinato de una invasión fue compartida por muchos no-

vohispanos de entonces. Y aquí quiero mencionar, así sea de pa-

so, que e1 1icenciado Juan Nazario Peimbert y Hern&ndez propuso a 

Lizana l.a creación de un ejército de 200,000 indígenas, que debía 

11amarse 11 E1 I·rresistib1e de Natural.es Vo1untarios de Fernando 

VII"- Por su parte, ei gobernador de l.a parcial.idad de San Juan 
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Dionisia Cano y Moctezuma, cuyo nombre, como e1 de Peimbert, se 

incluía en la lista de Guadalupes elaborada por Matamoros y revi-

sada por Morelo!:" y quien en 1814 sería acusado de serlo por Ma-

nuel Sáenz de Euc:iso, ofreció a los indios a su cargo para parti-

cipar en 1a defensa del reino. 

aceptada por Lizana77 

Ninguna de estas propuestas fue 

Por otra parte, a pesar de que el continuo envío a la penín

sula de dinero y auxilios efectuado durante el gobierno de Gari

bay había molestado a muchos novohispanos, Lizana se preocupó de 

que no cesasen estos envíos y durante su periodo se mandaron a la 

metrópoli cuantiosas sumas 78 , así como auxilios de diversa índole 

que revelan su honda preocupación por 1a suerte de la península. 

No obstante esta ayuda, su actuación como virrey no convenció a 

las autoridades metropolitanas y duró bien poco en el mando: 

prácticamente e1 mismo tiempo que Garibay. Los comerciantes de 

C&diz que integraban la junta popular, por influjo de los comer-

ciantes de la Nueva España, presionaron para que fuese removido. 

La recién insta1ada Regencia así lo hizo, nombrando en su lugar a 

la Audiencia de México79 • 

De lo ocurrido durante el gobierno de Lizana destacan dos 

sucesos que me interesan especialmente y que se sucedieron casi 

al mismo tiempo. Uno, ya mencionado, fue la conspiración descu-

bierta en Valladolid en diciembre de 1809 iniciada desde el mes 

de septiembre; el otro~ las juntas que se llevaron a cabo durante 

esta misma época en casa del licenciado Ubaldo Indalecio Bernal y 

Malo,. en la capital del virreinato. 
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Acerca de las juntas celebradas en casa del licenciado Ber-

na1, abogado de ia Audiencia de México, he encontrado hasta ahora 

nada más unas cuantas noticias, pero de cierto interés, ya que 

nos permiten hacer una idea de 1as reuniones de esta ciase que 

por entonces se efectuaban en 1a capita1. El licenciado Bernal 

había sido uno de los apoderados en la ciudad de México del obis

po fray Antonio de San Miguel, así como del Cabildo eclesiástico 

de Valladolid. En 1805 se le encargó redactar la Representación 

del Ayuntamiento de esa ciudad en contra de la Consolidación de 

Vales Reales y también se ocupó de la redacción de la Representa

~ de los labradores y principales de la provincia de México 

contra dicha Consolidación80 . En cuanto a las reuniones 11evadas 

a cabo en 1809, Anastasia Zerecero registra que Berna1 celebraba 

en su casa juntas para tratar de la independencia de 1a Nueva Es-

paña. Parece ser que desde tiempo atrás Berna1 tenía estas in-

quietudes, pues en 1793, en 1a causa que 1a Inquisici6n abrió 

contra Juan Antonio Montenegro, se le cit6 entre otros como pro-

movedor de un levantamiento para emancipar a ia Nueva España y 

convertirla en una repúb1ica81 . 

No he podido averiguar 1os nombres de 1os asistentes a estas 

reuniones; tan sólo se sabe que a e11as asistía Manuel SSenz de 

Enciso, empleado de la Renta del Tabaco, quien en abril de 1811 

sería detenido por sospechoso de participaren la conspiración 

descubierta entonces contra Venegas. Este Enciso aseguraría pos-

teriormente a Anastasia zerecero que "e1 Lic. Berna1 y sus compa-

ñeros obraban desde entonces de acuerdo con e1 Sr. Hidalgo" y se-



32 

ría el mismo que al solicitar el indulto en Puebla en 1814 acusa-

ría a Dionisia Cano y Moctezuma de pertenecer a 1os Guadalupes, 

como acabarnos de ver82 . 

estas reuniones 83 . 

Hasta aquí lo que he podido averiguar de 

La conspiraci6n descubierta en Valladolid de Michoacán en 

diciembre de 1809, al contrario de las juntas celebradas por Ber-

na1, ha sido más estudiada y la documentación que sobre ella 

existe es abundante. Por ello, y por lo mismo que no se dio en la 

ciudad de México, me referiré a ella muy someramente. Fue, como 

todos sabemos, la primera conspiraci6n después del golpe de esta-

do de 1808 que se puede considerar como tal, con un propósito y 

un plan definidos. Los conjurados, entre los que se contaban mi-

litares, eclesiásticos, abogados y propietarios, se proponían de

fender los derechos de Fernando VII y evitar que la Nueva Es-

paña fuese entregada a los franceses por los peninsulares que en 

ella residían. Para lograrlo, tenían el proyecto de estaD1ecer 

una junta que gobernase a nombre del rey si la península quedaba 

sometida a los franceses 84 . Lo anterior puede considerarse toda-

vía dentro de la concepción po1ítica expuesta por el Ayuntamiento 

de México en 1808: no así la forma de llevarlo a cabo. El secre-

to, e1 guardar sigilo, se había convertido en un e1emento esen-

cia1. Lo más significativo es que debía llevarse a cabo median-

te un golpe de fuerza, para lo que se pensaba que era necesario 

el apoyo de grandes grupos, el que se había conseguido. Según 

Alamán, "contaban para realizar sus intentos con el regimiento 

provi~cial de infantería, habiendo entrado en la conspiración mu-
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chas de 1os oficia1es de é1, [ ... ] con los piquetes que mandaba 

Miche1ena y Quevedo y con 1os indios de 1os pueb1os inmediatos, 

cuyos gobernantes estaban en comunicación con García Obesoº. A 

1os indios se 1es había atraído con 1a promesa de que se 1es dis

pensaría de1 pago de1 tributo85 . Cabe seña1ar aquí que tanto Jo-

sé Mariano Michelena, cabeza del movimiento, como José María Gar-

cía Obeso, uno de los principales conjurados, habían estado acan-

tonados en Ja1apa. 

Ante la denuncia de Luis Gonzaga Correa, uno de los conspi-

radares --quien por cierto rentaba la hacienda de Xaripeo, pro-

piedad de Miguel Hida1go~86 se apres6 a muchos de ellos, los 

que fueron tratados con bastante suavidad por parte de 1as auto-

ridades, debido en mucho a la actitud benevolente del arzobispo-

virrey. Entre los conjurados aparecen nombres interesantes como 

el de Antonio Cumplido, que con José María Morelos y José María 

Liceaga integraría el poder ejecutivo insurgente en septiembre de 

Vemos mencionados también, aunque no hay pruebas sufi-

cientes que acrediten su participación, a Ignacio Aiiende y a Ma

riano Abaso1088 . Los personajes más destacados fueron e1 autor 

dei pian, José Mariano Michelena, y ei franciscano fray Vicente 

de Santa María. Miche1ena seguiría con sus inquietudes po1íticas 

y participaría en 1812 en una conjura habida en Varacruz, por 1o 

que se ie remitiría a España. En 1a penínsu1a fue e1egido dipu-

tado sup1ente por 1a Nueva España para 1as Cortes que se insta1a-

ron en 1820. Regresó a su patria en 1822, donde ayud6 a 1a orga-

niza~i6n de ios escoceses y se convirti6 en uno de 1os principa-

.., 

·- ...... , ,,.,_ 
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les dirigentes de la masonería89 . Santa María se uniría más tar-

de abiertamente a la insurgencia, de la que ser~a uno de sus 

pensadores más destacados, y sus esbozos de constitución serían 

conocidos por los Guadalupes; murió en San Diego, en Acapu1co, 

después de la toma del fuerte por Morelos en agosto de 1813. Por 

ú1tim~ debo · señalar que el abogado defensor de los conjurados 

lo fue Carlos María de Bustamante, quien después sería partidario 

de la insurrección y al que también Timmons menciona como relacio

nado con e1 grupo de los Guada1upes 90 . 

3. La ruptura 

La Audiencia de México había sido, indudablemente, el más 

firme apoyo con que habían contado los peninsulares y 1a institu

ción que había defendido con más ahínco el derecho que tenía cual-

quier autoridad establecida en la metrópoli a gobernar la Nueva 

España. Así, pue~, no podía dudarse de su fidelidad al dominio 

peninsular, demostrada hasta el extremo de incitar y apoyar un 

golpe como el encabezado por Yermo. Sin embargo, tampoco podía 

dudarse de que en ese momento representaba claramente los intere

ses de un grupo minoritario y que por lo mismo sería vista con 

suspicacia ~por no decir antipatía~ por muchos. Sobre todo 10 

sería por aquellos criollos novohispanos cuyos intereses se ha-

bían visto tan profundamente afectados en 1808 y que consideraban 

su elevación al mando supremo del virreinato como el voto aproba-

torio otorgado por las autoridades de la península al golpe dado. 

Si a lo anterior se añade que entre los mismos miembros de la 

Audiencia habían surgido ciertos desacuerdos desde poco después 
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de la prisión de Iturrigaray, era de esperarse que durante su go

bierno continuasen los serios conflictos de intereses existentes 

y que ia división que ya había entre aigunos sectores de ia 50-

ciedad novohispana se ahondara aún más. 

Los criollos novohispanos descontentos continuaron buscando 

la manera de alcanzar una mayor participación política y algunos 

de ellos fueron ya más lejos, al pretender excluir del poder a 

los europeos. El gobierno de la Audiencia fue, pues, un periodo 

de preparación, de incubación, en el que esperaban de un momento 

a otro poder lanzarse a una acción decisiva. "En ei poco tiempo 

que la Audiencia gobernó, iba tomando más cuerpo el mal que todos 

ios días se hizo más y más terribie. No hubo estado, ni clase en 

ia sociedad que no se iba inficionando de aquei veneno", dirá Sa

laverría algunos años después 91 

Creo interesante sefiaiar aquí que entre ios descontentos de 

la capitai hubo también aigunos indígenas. En junio de iaio se 

inició una causa para averiguar sobre ciertas juntas c1andestinas 

quesehabían.iievado a cabo en ei tecpan de Santiago y que habían 

sido promovidas por un co1egia1 indio procedente de Oaxaca, 11a-

mado Mariano Paz Carri6n. Además de tener como fin impedir que 

se remitiese dinero a España, estas junta fueron 

re1ativas a que 1os pueblos se reuniesen para tratar de 

independencia como en Caracas, de instalar Cortes y pedir 

armas dei gobierno por medio de un escrito que debía hacer 

un abogado que ai efecto tenían, a pretexto de industriar 

a los indios en e1 manejo de e11as. 
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A estas juntas fueron invitadas varias autoridades indíge-

nas, como Manuel Santos Vargas Machuca, gobernador de Santiago, 

Francisco Antonio Galicia, exgobernador de San Juan, y Dionisia 

Cano y Moctezurna, gobernador de esta parcialidad, quien ias de

nunci692. Como ya vimos, Cano y Moctezuma sería acusado posterior-

mente de pertenecer al grupo de los Guadalupes. Galicia ser~a, a su 

vez, señalado por Timmons como en relación con e11os93 No obs-

tante la celebración de estas juntas, la conducta de ios indíge-

nas de las parcialidades capitalinas de San Juan y de Santiago, y 

en particular ia de sus funcionarios, no ofreció por ese entonces 

mayores motivos de alarma para el régimen colonial. La misma de-

nuncia de que fueron objeto por el gobernador Cano y Moctezuma 

probaba, en buena medida, su fideiidad ai régimen. Sería hasta 

tiempo después, cuando ios cambios que se dieron en ia Nueva Es-

paña por ei estado de guerra que se vivía en e1 virreinato y por 

los empeños de los liberales en la península llegaron a afectar 

seriamente sus intereses, que ios funcionarios indígenas darían 

una respuesta diferente. 

A pocos días de encargarse la Audiencia del gobierno de la 

Nueva España dio a conocer en México ei decreto, dado por 1a Re-

gencia el 14 de febrero de 1810, que establecía que los dominios 

españoles de América y Asia debían tener representación en ias 

Cortes que pr6ximamente se ceiebrarían en 1a penínSu1a. Para 

e11o ordenaba proceder de inmediato a 1a eiección de sus repre-

sentantes, la que debía hacerse por medio de los ayuntamientos de 

ias qapita1es de 1as provincias. Se dio paso a su cumplimiento 
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desde iuego y a finaies de isio y principios de isii ios diputa-

dos propietarios por ia Nueva España tomaron posesión en ias Cor

tes genera1es y extraordinarias insta1adas en la Isla de Le6n 

desde ei 24 de septiembre de isio 94 Que ai mismo tiempo que Es

paña, recuperando una antigua tradición castellana, abría este 

camino de participación política a nivel imperial a los reinos 

americanos se tramase en la Nueva España una nueva conspiración 

contra el régimen virreinal es prueba de que algunos novohispanos 

habían perdido ia confianza en ia bondad y en ia eficacia de io 

que se hacía en aquella España para mejorar la situación de ésta. 

En vez de esperar de la metrópoli la solución de sus problemas 

consideraron mejor actuar concentrados en sus propias fuerzas. 

Mier describe dramáticamente el momento: 

Sí, la ira estaba ya atesorada: los sucesos de España no 

han prestado sino ia ocasi6n favorab1e de sacudir e1 yugo 

insoportabie: ia persecuci6n de ios crioiios por ios 

oidores encendi6 la mecha, ia impericia, parcialidad e in-

justicia dei gobierno de España ia sopió: vamos a ver có-

mo se apiicó a ia mina, y resuitó por fin ia expiosi6n95 _ 

La conspiraci6n contra ei régimen virreinal que se llevó a 

cabo en Querétaro y que ai ser descubierta provocó ei ievantamien

to que encabezó Miguei Hidaigo contaba, como ia de vaiiadoiid, 

con la participación de varios criollos descontentos --militares, 

ec1esiásticos, abogados y propietarios~, que pretendían un cam-

bio- Los militares que en ella participaron, entre 1os que des-
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tacó Ignacio Aiiende, habían estado también acantonados en Jaia

pa, habían recibido buen trato de Iturrigaray y se habían sentido 

muy afectados por su prisión96 Sin embargo, a diferencia de ia 

conspiración de Vaiiadoiid, sus pianes y propósitos no iiegaron a 

estar de1 todo definidos, sa1vo el de evitar que 1a Nueva España 

fuera entregada a ios franceses y ei de defender ios derechos de 

Fernando VII. Aunque se averiguó que pretendían establecer un 

emperador y varios reinos feudatarios, según papeles encontrados 

a Epigmenio Gonzá1ez, más tarde Hidalgo pretendería alcanzar un 

gobierno representativo por medio de un congreso compuesto por 

representantes de 1as ciudades y villas, en 1o que se seguían las 

iíneas propuestas por ei Ayuntamiento de México en isas. Hay 

además otra variante, puesto que era una conjura dirigida funda

mentalmente contra los europeos, con cuyos caudales se contaba 

para iievaria a cabo97 Finaimente, ia úitima y mayor diferencia 

con 1a de Va11ado1id fue que no terminó una vez descubierta, sino 

que ai pasar Hidaigo a ia acción directa y abrir por eiio nuevas 

posibilidades, cerrando a 1a vez viejos caminos, se iiegaría ya a 

una ruptura abierta y deciarada, a una revoiución apoyada en "1a 

ciase numerosa de hombres sin destino y sin facuitades [que} no 

tienen que perder", según profética frase citada por Vi11aurrutia 

en una exposición que hizo a Lizana en enero de 1810 98 . 

No me compete aquí ana1izar ei movimiento y ias ideas de Hi-

da1go, ni menos seguirio por su accidentado camino. Me detendré 

nada m~s para apuntar io que su acción provocó en ia capitai. Es 

muy probabie que Hida1go contara con a1gunas reiaciones en varias 
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ciudades y poblaciones del virreinato, incluyendo en el.1as a la ciu-

dad de México. Zerecero en sus Memorias publica un "Extracto de los 

avisos que se han dado de la ciudad de Querétaro, sobre un proyecto 

de sublevación", que registra al. conde de Jaral de Berrio y al 

marqués de San Juan de Rayas entre los que desde la capital. estaban 

en contacto con Hidalgo. Y añade, con gran exageraci6n: .. Que en 

aquel.la ciudad estaban enteramente vendidos, pudiéndose asegurar 

que eran infinitos l.os córnpl.ices, inciuso l.os que gobiernan 1199 . 

Lorenzo de zaval.a, por su parte, nos hace saber que 

En la capitai, varias personas, especialmente entre ios abo-

gados y la el.ase media, formaban reuniones y buscaban el mo-

do de elevar la nación a la categor~a de independiente. Pe-

ro era tal el terror inspirado por los españoles y su siste-

ma, que no se atrev~an 1os nuevos cor~feos a dec1arar entre 

sj'. mismosl.OO. 

A muchos de los descontentos capitalinos la insurrección de Hidalgo 

les brindarj'.a una oportunidad de buscar el logro de sus propósitos 

por nuevos, aunque difj'.ciles, caminos. 

4. Las conspiraciones fracasadas 

El gobierno de la Audiencia tocó a su fin tres d~as antes de 

que se iniciara la insurrección. Desde mediados de agosto hab~a 

desembarcado en Veracruz Francisco Xavier Venegas, nombrado virrey 

de la Nueva España por la Regencia y quien, como militar, se 

hab~a destacado en la pen~nsula por su actuación en la lucha con= 

tra los franceses. El hecho de que en ese momento entrase a go-

bernar un virrey capaz de hacer frente a un movimiento armado 

significar~a para __ l.a insurgencia novohispana un muy serio obstá.cu-

, 
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Ei mismo día que Hidaigo se ianz6 a ia rebeii6n, ei virrey 

llevó a cabo una junta en Palacio para dar a conocer, tanto a las 

principales autoridades como a personas destacadas, la proclama 

enviada por la regencia a la Nueva España, así como la imperiosa 

necesidad que había de que se remitiesen ~ue.vos auxilios a la pe-

nínsuia. Y, quizá para animar a los remisos, leyó en ella las 

gracias concedidas por las autoridades metropolitanas a los que 

habían hecho donativos. 

Esta demanda de dinero y la lectura de la lista de gracias, 

[señaia Aiamái:J produjeron ei más fatai efecto en ei es-

píritu de los americanos. Aunque se decía que las gracias 

habían sido concedidas por ios donativos y préstamos he-

chas para auxiliar a la España, y estaban en general cal

culadas según la importancia de éstos; recayendo muchas de 

ellas en los principales actores y cooperadores a 1a pri

si6n de Iturrigaray, se tuvieron como premios de ésta 

[ ---] La indignación que todo esto excit6 entre 1os ame-

ricanos dispuso mucho 1a opini6n en favor de 1a revo1u

ci6nioz _ 

A pesar de que 1a intenci6n de 1a Regencia había sido otra, 

1o que se 1ogró con esta medida fue convencer a muchos de 1os 

crioiios descontentos de ia capitai de que no tenían ante sí m~s 

que dos caminos, igua1mente pe1igrosos. Por un iado, apoyar a 

una rebe1ión que 1es era en buena medida ajena, no por quienes se 
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ha11aban a1 frente de e11a sino por 1a composici6n, origen, inte-

reses y comportamiento de 1os grupos rebeldes, que además se mas-

traba terriblemente destructiva y cuyos objetivos no estaban de-

finidos con c1aridad, pero a 1a que quizás por esto último se po-

dría encauzar para e1 logro de determinados propósitos. Por otro, 

aceptar indefinidamente 1a sujeción, 1a represión, e1 sometirnien-

to. Semejante disyuntiva haría difícil la toma de una decisión. 

En muchos casos, 11evaría a mantenerse a la expectativa e, inc1u-

so, a jugar a 1a vez con ambas posibilidades. 

Esto se percibiría claramente al acercarse Hidalgo a la ciu-

dad de México a fines de octubre. Sólo unos cuantos individuos 

acudieron al llamado del virrey para defenderla de los insurgen

tes103. También por ello fue que, a pesar de las simpatías con 

que contaba Hida1go entre ciertos sectores capitalinos, nadie hi-

zo nada para facilitarle la entrada "en una ciudad que habiendo 

sido e1 foco principal de 1a revolución, contenía más que ninguna 

otra los elementos de ella", segün Alam&n104 Y sin duda esta 

actitud influyó de manera definitiva en la retirada de Hidalgo y 

sus huestes. 

Mas el hecho de que las fuerzas insurgentes se hubiesen re-

tirado sin intentar tomar la capital cuando tenían una oportuni-

dad de lograrlo, aunque desalent6 a sus partidarios de dentro de 

la ciudad, los convenció de que les era necesario actuar de alguna 

forma en lugar de esperar pasivamente. Zerecero nos dice que a 

la llegada de Hidalgo cerca de México estos partidarios actuaban 

sin orden ni concierto y que al retirarse las tropas insurgentes 
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comenzaron ya a tratar de organizarse; según é1, fue entonces 

cuando se fundó una sociedad secreta partidaria de 1a insurgencia 

11amadade·E1Agui1a, que se convertiría posteriormente en l.a de 

l.os Guadalupes. También nos informa que Antonio de1 Río e Igna-

cio Vel.arde, este último pariente suyo, que salieron de México y 

se unieron a Hidalgo cuando éste se hallaba en Las Cruces, fueron 

de los primeros en establecer comunicaciones entre los jefes in

surgentes y esta sociedadl.OS_ Para Timrnons, "Aunque existe al

gún desacuerdo entre los distintos autores sobre cuándo se origi

n6 l.a sociedad, probablemente se creó después del Grito de Dolo-

res"_ Con l.o anterior coincide Ernesto de l.a Torre, al afirmar 

que "La formaci6n de este grupo debi6 partir de l.a existencia de 

diversos núcleos comprometidos en el movimiento de 1810, los cua-

l.es trataron de apoyarl.o en diversas formas• 1 º 6 . Por desgracia, 

Zerecero no nos da mayor informaci6n sobre la manera en que esta 

agrupación inició sus trabajos. Tampoco la dan los otros dos 

autores mencionados. Por mi parte, no he encontrado nada que 

confirme esta suposición. 

Pero, no obstante carecer de informaci6n al respecto, parece 

muy plausible que a partir de ese momento se iniciaran contactos 

m&s organizados entre algunos de los que, por distintas razones, 

simpatizaban con la insurgencia desde dentro de la ciudad de Mé

xico, a pesar de la continua vigilancia del gobierno y del esp~-

ritu de suspicacia y recel.o que había por todas partes. También 

parece plausible que desde entonces comenzaran a reunirse de ma-

r.era _organizada varios de el.l.os con el. prop6sito de ayudar de al.-



43 

guna manera a la causa insurgente, ya fuera por un sincero con

vencimiento de la necesidad de ayudarla, ya por el simple deseo 

de aprovechar una buena oportunidad de molestar al régimen vi

rreinal sin tener que lanzarse de manera directa a la lucha ar-

mada y sin comprometer mayormente su posición personal. Parece 

ser que todav~a a principios de 1811 estos part~darios no hab~an 

ido más allá de la mera expresi6n de sus deseos, "por lo que se 

les caracterizó con un nombre picante, con la sola adición de una 

letra, en cuyo género de chistes abunda aquella capital epigramá-

tica, llamándolos 'hojalateros'", como señala Alamán 107 . 

Aun cuando distintos autores hacen hincapié en que dentro de 

la ciudad de México el movimiento de Hidalgo contaba con numero-

sos simpatizantes 1 º 8 parece ser que los mexicanos no eran del 

todo apreciados por algunos insurgentes. En El Despertador Ame-

ricano del 27 de diciembre de 1810 aparece un párrafo por demás 

interesante que nos muestra la opinión que sobre los capitalinos 

tenían, si no todos los seguidores de Hidalgo, cuando menos quie

nes se encargaban de la edici6n de este periódico: 

Reflexión. Mientras que todo el Reyno experimenta 1a más 

fuerte y general fermentación, mientras que los ánimos to

dos están agitados de la conmoción más viva, advirtiéndose 

en todos los Americanos una actitud intrépida y belicosa, 

que es el más seguro anuncio del triunfo de la Independen

cia; el apáthico Mexicano vegeta a su placer, sin tratar 

más que de adormecer su histérico con sendos tarros de 

pulque. Como hace seis comidas al día está siempre indi-
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gesto, y como está rodeado de la mofeta de su laguna, no 

se le ve respirar fuego. ¿Habrá entre los habitantes de 

aquella Ciudad populosa, una milésima parte capaz de pro-

nunciar con firmeza, mi Patria, mi Libertad? habrá una 

centésima capaz de sentir valor siquiera en los talones 

para venir a colocarse en la retaguardia de alguno de 

nuestros Exércitos? Este es un problema que no nos atre-

vemos a resolver; pero como aún estarnos en tiempos de la 

Magia, es de esperar se halle algún secreto para despulcar 

a los Mexicanos 1 º9 . 

Creo que tan triste opini6n sobre los capitalinos bien pudo 

deberse a su falta de apoyo a Hidalgo cuando éste se acercó a la 

ciudad. Pero_., independientemente de los motivos de tan desfavora-

ble concepto en que a los mexicanos tenían algunos insurgentes y 

de que no esperaran ayuda de su parte, las autoridades novohispa-

nas comprendieron de inmediato la importancia que tendría el que 

la insurgencia contara con un apoyo capitalino organizado o el 

que los descontentos con el régimen se aprovecharan de las cir-

cusntanc~as para causar d~ficultades en la ciudad de M§xico. La 

vigilancia aumentó dentro de ella, si bien esta medida sirvió 

también para unir más tanto a los simplemente inconformes como a 

los verdaderos partidarios de los insurrectos y para convencerlos 

de la necesidad de guardar el secreto de sus simpatías y activi-

dades. Y aquí quisiera señalar que la diferencia entre ambas 

posturas, la del descontento y la del proinsurgente, fue poco a 

poco "haciéndose más imprecisa, sobre todo para las autoridades, 
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1as que, no sin cierta razón, vieron en cada descontento a un po-

sib1e partidario de la insurrección y actuaron conforme a esto. 

Ante 1a fuerza que a poco de iniciado alcanzó e1 movimiento 

insurgente y ante la destrucción que 11evó consigo, las propias 

autoridades coloniales, tanto seculares como ec1esiásticas, así 

como los adictos a1 gobierno español, ya fueran peninsu1ares o 

nacidos en el reino, no s61o de 1a capital sino también de las 

demás localidades donde había imprentas, trataron de incitar a la 

reflexión y a la unión. Esto se hizo por medio de numerosos ser-

manes, exhortaciones, pláticas, alocuciones, memorias, reflexio-

nes y discursos, que por su abundancia y reiteraci6n vienen a de-

mostrar, entre otras cosas, 1.o divididos que se hallaban 1.os áni-

mosllO Sin embargo, estas producciones no siempre tuvieron el. 

éxito que esperaban, pues en buena medida no era ya el. momento de 

reflexionar sino el de actuar. Bien 1.o comprendió Félix María 

Calleja al afirmar --con cierta exageración, hay que reconocer~ 

que por entonces cada uno de los americanos descontentos hacía 

uso de lo que tenía para acabar con 1.os europeos y conseguir la 

independencia: "el. rico sus tesoros, el. joven sus fuerzas, l.a mu-

jer sus atractivos, el. sabio sus consejos, el. empleado sus noti

cias, el Clero su influjo y el indio su brazo asesino0111 . 

Comenzaron a abrirse nuevas causas de infidencia y a princi-

pies de 1811 se inició la del conde de Santiago por hablar en fa-

vor de los insurgentes y cartearse con el.los, así como por ayudar 

a una partida que se hospedó en su hacienda112 . Esta partida pu

do mµy bien haber sido la que comandaba Miguel Serrano, antiguo 
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criado suyo con e1 que se mantendría en comunicación. Ahora bien, 

a diferencia de las causas abiertas en los años anteriores, mu-

chas de las iniciadas entonces no 1o serían tan sólo por palabras 

sediciosas o expresiones de disgusto, sino también por conspirar, 

ya de manera activa, contra el régimen, así como por intentos de 

sublevación. Un ejemplo de esto último lo es José Mariano Figue-

rola, practicante de cirugía y originario de San Andr~s Tuxtla, 

en Veracruz, de quien consta por una carta suya que desde México 

pretendió conseguir la ayuda de su primo Juan Francisco Cadena 

para sublevar a su pueblo natal en favor de Hidalgo. La carta, 

fechada el 14 de abril de 1811, cuando ya habían caído prisione-

ros los principales jefes insurgentes, es muy interesante por las 

noticias que contiene. Se ve en ella que la situación de la ca-

pital no era del todo favorable al régimen colonial, principal

mente por la cercanía de numerosos grupos de fuerzas insurgentes 

que de hecho la tenían rodeada, de las que nos da algunos deta-

lles, aunque inexactos y exagerados. También es de interés por-

que hace ver que para algunos descontentos la insurrección de Hi

dalgo se presentó entonces como un momento único, como la oportu-

nidad siempre esperada, nunca antes tenida: "Parece que ya lleg6 

el tiempo de nuestra felicidad, parece que ya empezaremos a hacer 

papel en el mundo" 113 , escribió Figuerola a su primo. 

Al conocerse la prisi6n de Hidalgo y demás jefes insurgentes 

que lo acompaiiaban, ocurrida en marzo de 1811, se provocó gran 

sorpresa y una enorme desilusión entre varios de sus partidarios 

de ia capital. Esto se tradujo, en algunos casos, en la pérdida 
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total de la esperanza de alcanzar un pronto triunfo; en otros, 

provoc6 que se afirmase la convicción de que no se debía esperar 

todo de los insurrectos, sino que era necesaria una colaboración 

más efectiva y una participación más directa de todos sus parti

darios y en todos los niveles. Incluso se llegó a plantear la 

necesidad de dar ellos mismos un golpe decisivo para derrocar al 

régimen. 

Ejemplo de lo primero es la autodenuncia que el l9 de abril 

de 1811 hizo en México ante la Inquisición José Ignacio Sánchez, 

por haber sido partidario de la insurrección y por haberse expre

sado numerosas veces en su favor. Lo que más me llama la aten

ción de su denuncia es que describe con detalle lo que se hablaba 

en la capital del virreinato en favor de la insurgencia, en con

tra de los europeos, de los americanos partidarios de éstos y de 

las autoridades civiles y eclesiásticas, y la clase de personas 

que lo hacía. Las múltiples conversaciones denunciadas por Sán-

chez se llevaron a cabo en muy diversos sitios. Fueron varias 

las casas particulares que mencionó, además de sitios públicos 

como dos cajones del Parián, el Portal de Mercaderes, una botica, 

una relojería, la Alameda y hasta las calles mismas. En estas 

conversaciones tomaron parte numerosos personajes pertenecientes 

a distintos oficios y profesiones. Empleado de la secretaría del 

virreinato, curandero, fraile, maestro de obras de la ciudad, co

merciante, empleado del tabaco, maestro de botica, clérigo, indio 

pintor, militar, confitero, licenciado, colegial, dueño de una 

hojal·atería, cajero, dueño de una relojería o escribiente -ade-
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más de varias mujeres-- serían a1gunos de los mencionados. Todos 

e11os, apesarde 1a diversidad de sus actividades e intereses, 

coincidían en ese momento en manifestar su simpatía por 1os in-

surgentes y su descontento con e1 régimen y 1os europeos. Entre 

los mencionados destaca un tal Velázquez, empleado en el Tribunal 

de Minería, sobrino de1 secretario de1 virreinato, Manue1 Ve1áz-

quez de León. También aparece Agustín Alcalá, dueño de un cajón 

en e1 Parián y sobrino a su vez de1 canónigo José María A1ca1á, 

con quien vivía. E1 canón:ü;o A1ca1á era simpatizante más o menos 

declarado de 1a insurrección y sería señalado por Timmons como 

relacionado con 1os Guada1upes. Sánchez declaró también concu-

rrir por 1as noches a casa del licenciado José Ignacio Espinosa 

---quien sería registrado por Tinunons como uno de ios Guadalupes--, 

sita en la Calle del Indio Triste. E1 iicenciado no estaba pre-

sente en estas visitas, pero sí su padre Ramón y su hermana Ma

riana, además de otras personas, y aiií se hablaba sobre la in-

surgencia~ En la denuncia de Sánchez se ve también con claridad 

cómo 1os papeles escritos por los insurrectos y ios que a su fa

vor habían sido escritos pasaban de mano en mano y eran así cono

cidos por muchosll 4 _ 

De 1o segundo, o sea de la convicci6n de 1a necesidad de co

laborar de una manera más activa con 1a insurgencia o de tomar 

acciones decisivas contra e1 régimen aprovechando la coyuntura de 

que se enfrentaba a una insurrección armada, encontramos un ejem-

plo en la conspiración descubierta a finales de abril de l8ll en 

1a ciµdad de M~xico, cuya principal instigadora fue Mariana Ro-
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dríguez del Toro de Lazarín. 

Segün narra Zerecero, en casa de Manuel Lazarín y su esposa 

Mariana se celebraban tertulias muy a menudo, cuyos asistentes 

"eran decididos por la independencia• 115 . Se hallaban reunidos 

1a noche misma en que se supo en la ciudad de México la captura 

de Hidalgo y demás jefes insurgentes, y la sorpresa que esta no-

ticia 1es produjo se transform6 en completo abatimiento. La ener-

gía de Mariana logró reanimarlos y convencerlos de la necesidad 

de acordar un plan para apoderarse de la persona del virrey y ob-

tener así la libertad de los insurgentes capturados. De inmedia-

to pusieron manos a la obra: la misma Mariana, ayudada de sus dos 

cuñados que eran militares, se encargó de seducir a los oficiales 

de las tropas acampadas en el Paseo Nuevo, a donde concurría el 

virrey Venegas todas las tardes, para que secundasen su objetivo. 

Este consistía en que "el día convenido, a una señal, debía pro

clamarse la independencia y apoderarse de la persona del virrey• 116 

Según la Repres8ntación hecha por la Audiencia a lds Cortes en 

noviembre de 1813, en los planes de esta conspiración estaba "el 

encerrar en la casa de locos a los oficiales que estuvieron de 

guardia la noche del 15 de septiembre de 1808 y a los ministros 

de este tribunal; porque unos y otros resistirán siempre sus per-

versos designios• 117 Los planes llegaron a estar muy adelanta-

dos, habiéndose pensado en quiénes debían sustituir a los minis-

tras de la Audiencia y en establecer esa institución tan anhelada 

desde 1808 por los sectores autonomistas novohispanos, una junta 

de gobierno. SegGn Zerecero, 
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se movi6 a las masas para que a la vez que se hiciera el 

movimiento en el. campamento, se apoderasen de las demás 

autoridades y se echasen sobre los españoles residentes en 

la ciudad para que éstos no pudieran impedir la aprehen-

si6n del. virrey .. La conspLracL6n se genera1Lz6 de tal ma-

nera, que tomaban parte aun muchos eclesiásticos y comuni-

dades enteras de religiosos que debían salir por dis~intas 

partes, con sus crucifijos, a predicar la matanza de los 

españoles118 .. 

Zerecero tambiGn nos dice que el día antes de que estal.lase, 

uno de los conjurados, que segün este autor se llamaba Jos6 Mar~a 

Gallardo y era amigo de su padre, temeroso de perder la vida en 

semejante empresa se confesó con un religioso, quien fue a den un-

ciarlo ante e1 virrey.. Apresado este conspirador, descubri6 todo 

io que sabía y así fueron aprehendidos los demás conjurados119 

Mariana fue conducida a prisióh el 29 de abrii120 . En una carta 

dirigida a Ray6n desde México por un tal "t-1. P." -al que no he 

podido identificar-- el 7 de agosto de ese año, se dice que se 

hab~a convocado cosa de dos mLl hombres "y entre ellos los prLn-

cipales de México repartidos en varios puntos; pero uno de éstos, 

que se había comprometido a operar, este grandísimo pícaro, fue a 

hacer una denuncia tan ciara, como que estaba bien impuesto de 

todo, e1 mismo día que había de haber sido", por 10 que ya no se 

pudo hacer nada y fueron aprendidos setenta y dos individuos. 

Por fortuna, muchos lograron escapar, "de cuyas resultas se har~a 

Moreios como de quinientos hombres lo menos, porque hasta a11á no 
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pararon" 121 . 

En 1a causa seguida después al exgobernador de San Juan, 

Francisco Antonio Galicia, por sospechas de corresponderse con 

los rebelde~hay var~as referencias a Jos§ Miguel Gallardo. En 

ella se dice que Aste fue "uno de los presos princ~pales de la 

conspiración intentada en esta ciudad el mes de abril, [que] fue 

indultado por V. E. en virtud de haber descubierto el plan y cóm-

plices de este crimen" 122 . Este Gallardo, que según una ccrtifi-

caci6n de Julifin Rold&n era carrocero, fue uno de los principnles 

conjurados y su mujer Gertrud~s Cast~llo era tambiGn c6mplice y 

había ayudado en la fuga de varios implicados en la cons~iraci6n. 

Ambos fueron indultados porque Gallardo dcscubri6 todo el plan a 

las autoridades 123 . Las actividades subversivas de est~ pareja 

no pararon aqu~; mAs tarde se ver~an envueltos de nuevo en pro-

blemas con el gobierno por sus relaciones con los insurgentes y 

por servirles de correos. 

Independientemente de c6rno se hizo la denuncia, lo que sí 

queda claro es el gran número de involucrados de alguna u otra 

forma en la conspiración. Según el coronel Vicente Ruiz, fiscal 

de la causa, fueron tantos los que se hallaron mezclados en esta 

conjura, "de las pr~ncipales clases del Estado", que dos afias 

más tarde expondría al virrey que era prácticamente imposible 

continuar la causa que se les seguía por el gran número de im-

p1icados y por la importancia que tenían. Y para fundamentar es-

te ju~c~o adjunt6 la lista de los mismos, "debimndose ~nferir que 

sería una progresión casi al infinito los que irían apareciendo 
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de l..a expresada evacuación de citas, y de l.as que de el.las fueren 

resultando" 124 . 

En la lista aparecen mencionados comerciantes, propiet~rios, 

empleados, militares, eclesiásticos, licenciados, representantes de 

la nobleza y hasta un esclavo. Algunos de los registrados en esta 

l..ista ya habían ap~recido en alguna ocasión corno inconformes con 

e1 gobierno virreinal, así como otros de ellos aparecerínn de nue-

va con posterioridad. Manuel Sáenz de Enciso, aquel empleado de 

la Renta del Tabaco que e~ 1809 encontramos como asistente a lns 

tertulias celebradas en casa del licenciado Indalecio Bernal, fue 

dejado en libertad bajo fianza. Un carpintero, de nombre José G~-

r6n, que aparece mencionado como cómplice pero que no fue apresado 

entonces, intervendrS:a después de escasos tres meses en una nuev.:i 

conjural.25 . 

Entre los nombres de 1as cinco personas que debían formnr una 

junta de gobierno aparece el del alcalde de Corte José María Fagoa-

ga, antiguo amigo del marqués de Rayas y mencionado por Timmons ca-

mo vinculado con 1os Guadalupes. También se registra al can6nigo 

magistral doctor José María Alcalá, a quien ya mencioné al hablar 

de la autodenuncia de José Ignacio Sánchez, futuro elector del 

Ayuntamiento, diputado a Cortes y señalado también por Timrnons como 

relacionado con los Guadalupes, a quien en 1813 se le abrirS:a causa 

secreta por sus simpatías hacia los insurgentes. Asímismo aparece 

el nombre de Tomtis Murphy, comerciante peninsular de Veracruz rela

cionado igualmente con los Guadalupes, a quienes proporcionaba im-

pres9s y noticias procedentes de España. Se reg~stra, adem5s,· a un li~~ 

cenciado Bustarnante, nada menos que don Carlos María, aunque éste 
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negó después en su Nartiro1ogio haber sabido en aquel. entonces que 

se le hubiese nombrado para integrar la junta, añadiendo: 

conspiración de abril.. l.a tuve por una l.ocura, porque ten!~n cnton-

ces 1os español.es muchos recursos y sistemado su espionaje para 

impedir todo mo .. Jimicnto en !-té:-:.ico" 126 .. 

Para sustituir a l.os ministros de l.a Audie~cia se había pen-

sado, entre otros, en el. l.icenciado Juun Nazario Peimbcrt y Hc~ne1n-

dez, a quien ya me referí al. habl.ar de su hermano I-1anucl., procesa-

do por repartir procl.amas en 1809, y que, como ya vimos, scrí~ ~o-

ñal.ado corno Guadal.upe. Se mencionaba asímismo al can6nigo Santia-

go Guevara, quien más tarde apareceria compl.ic~do en l.a causa se

guida a Leona Vicario127 . Se proponía ta~bién como futuro minis-

tro a1 licenciado Castillejos, sin especificar si era Ju1ián o su 

hermano Mariano128 • Otro de los ministros debía serlo Jacobo de 

Villaurrutia, cuyas simpatías por l.a ínsurrecci6n eran conocidas y 

al que se acusó de designar a quienes debían integrar 1a junta ac 

gobierno a instancias de su hijo Eul.ogio, señalado como involucrado 

en la conspiraci6n. También se menciona a:t 1.icenciado Manue1- Ar-

güel.1-es, al que Matamoros y Morel.os registraron c_omo Guadal.upe. 

Peirnbert, Guevara, Castil.l.ejos y don Jacobo no s6lo aparecen rnen-

cionados como ~uturos ministros de l.a Audiencia sino también como 

c6mplices, lo que hace suponer una participación más bien activa 

en la conjura129 

Los nombres de los c6mpl.ices aparecen encabezados por el 

del marqués de San Juan de Rayas, quien en esta ocasión tampoco 

fue detenido, a pesar de que ese mismo año se l.e hacía en Guana-

juato una averiguaci6n por denuncia de un franciscano de estar en 



54 

correspondencia con Allende, a quien se dijo le hab~a enviado una 

medaL!.a 130 . Le ~eguían 1.os no~bres de varios nobles mas, como el. 

del. conde: de Santiago -c1- mis!:'.o que en ese ento:i.ces cr=i. preces~-

conde de Medina y e: del ma~quC~ de san Miguel do Aguayo. 

yoria de estos nobles ~~bia vot~do en 1808 por no rnccnnGcr o lns 

juntas estnblecidas ~n la Pan~nsul~. El conde da Medina era due-

ño del. escl.avo nec;:::o, l.l.::?.r:ln...lo Ignc1.cio Sul.a::.::tr, cuyo nor.,br .... : encn.-

tara Bustamante se sefinlaba ca~~ "reo de los principales en la 

conspiraci6n del mes de abril", cpinión quiz& basada en la de la 

Audiencia de México131 . Nos cncor .. tramos as{mismo con un sobrino 

del conde, Tom53 JimCncz Caro, quien tambi6n participó en la con-

jura. Es interesante, además, que se mencionen como cómplices a 

comunidades enteras de religiosos: la de San Francisco, la de 

Santiago, la de Santo Domingo, la de San Agustin, la de La Merced. 

También resulta de interés que aparezcan ios nombres dei iicencia-

do Antonio Garcés, al que José Maria Miquel i VergGs ha sefia1ado 

como Guadalupe, y del padre JosG Manuel Sartorio, elector del 

J\.yuntamiEnto en 1812 y conocido por su desafecto al. régimen. Se 

menciona adcm5s a José Marradón, a quien vimos que en 1809 se le 

había instruido su~aria por hablar contra los europeos; ai mayor 

Martin Angel Michaus, aquel peninsular que en 1808 fuera puesto 

preso por defender de palabra a Iturrigaray, y al teniente Eulo-

gio Vil.iaurrutia, ai que ya mencioné ai habl.ar de Lizana, hijo de 

Jacooa132 . Según Miquel i Vergés las declaraciones de Ignacio 
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Gutiérrez comprometieron al licenciado Antonio Ignacio L6pez Mato-

so, a1 que ya me referí al tratar la c~usa seguida n Castillejos 

y señalado, segrir. vimos r com.',J miembro c!.c los Guadal upes, .:?.unquc 

su nombre no aparece c.:n la l:is"!:..::.i de cómplices ni he encontrado 

ningQn otra referencia a su posible participaci6n en la conjurn133 

A pes.::tr de que J.os :r?rop?:.:::"5.to3 ele J_os co:Ljurado.s 11.::ibíe.n siclo 

realrr:.cnte subvers:~-_,-._:is, pues 1-:c.• .súlo te:;-,í:!?-. pl:inc.::.d.o su::::-ti.tui.r ü. 

los mi.:1.istros de l.:-~ ;i....u6.icnci. . .::. ~,. c0nst.itu5.::- un.:.!. jun~¿:, de gobi.er110 

los que fueron nprchcnaido3. Esto so dcbi6, en pnrtc, n qu~ eran 

muchas lns pcraon~s q~c aparecieron im~lic2das en esta con~piru-

ci6n, y la rn&xima pena que sufrieron ~1gunas de ellos fue la de 

pris:i..ón .. Pero le. actitud bcné.-.. ... 01~ de 1.as .:tutorid.:1.d<.·~s tarr.l>i..::!n pu-

do deberse a sue h.:ibicndo ::;ido ..:iprehcndid•.:)s 1Iida1.c;o y SU!...i prj ncj_-

pal.es col.aboradores 1.:t insu:i.:gencia J_cs !?arecí.::i por eJ_ momento en 

vS:.as de u.e abarse; asímisr:to al temor de que 1.:t persecución de indi.-

viduos de cierta ~mportancia avivara las brasas del descontento 

general. 

Dcspu&s de descubierta la conspiración contra Vcnegas en el 

mes de abril, que 11.ev6 a tantos partidarios y simp.::itiz~ntcs de 

la insurrecc~6n a la c&rccl y que despert6 las sospechas de lan 

autoridades sobre muchos otros, sucedió en la ciudad de ~&xico un 

periodo de pocos meses de relativa tranquil~d~d, en el que no he 

encontrado algún iI"'.tcnto de d~r un golpe decisj_vo por parte de 

l.os descontentos con e1 régimen. Es probable que de momento de-

tuviesen éstos sus trabajos por l.a enorme cantidaC de encarce1a-
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dos. Pero ai ver 1a re1ativa bondad con que se trató a 1os conspira-

dores apresados, al t~empo que se rec~blan not~c~as de var~aa derro-

tas real~stas a mano~ d0 algunos grupos de ~nsurgentes y se comcnzn-

ban a conocer los triun~os de Morelos llevados a cabo en el sur, asl 

como e1 afianzamiento de un reducto in::3urgcnt.0 Ge importancia en Zi--

t&cuaro, algunos de los descontentos csp~talino~ se convencieron de 

que s~ desde el centro del cod~r v~rreinal sa logr~~a dar un gol.pe e-

fect~vo se consolidarl~n dufin~ti?amentc todas estas victorias. Al.::-~-

man asl lo asegura y Zcrccero, por su p~rts, no~ d~cc: 

M~entras las guerr~llas y las grandes reuniones propagaban 

el fuego de la ~ndcpcndenc~a por todac partes, los corres-

ponsal.es de 1.:is grandes c<:ipit.:1.1.es y principalm.~nte de Méx:i-

co no estaban ociosos~ M6xico es el coraz6n d0l pala y ha 

sido siempre 1~ fuc:-it:.0 de que han pé:!.rtido todos 1.os p1ovi-

mientes polít~cos. Los que desde la capital dirigían 1.a 

revoluci6n, cstab~n persu~didos de ~ue un golpe de mano da

do en !-léxico sería un triunfo decisivo134 

El plan que un grupo no pequefio, y al parecer no muy organiza-

do, de person~s adictas a la insurgencia pcns6 llevar u c~bo la 

tarde del 3 de agosto de 1811 ern semejante al ~ntentado poner en 

pr&ct~ca por los consp~radores de abril, plan que sin duda les 

sirvi6 de ~nsp~raci6n. Los conjurados se reunían en var~os s~-

t~os, pero muchos de ellos lo hacían en casa de nnton~o Rodríguez 

Dango, qu~en segfin Zerecero era "uno de tantos tribunos con gran-

de influencia en el barrio de Belén", que se hallaba en el Calle-
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j6n de 1a Polilla. En ella, con un crucifijo en la mano, Rodr~-

guez Dongo era el encargado de recibir juramento de guardar el 

secreto a los conspir3dorcs, "comprcc~ti6ndoda entre todos a qu0 

el que delatase al proyecto ser~a muarto po~ los dcmfis" 135 . lI¿i-

que por entonce~:; efcct'_1.:1b2 en el Pv.:sc:) de 1:-t Vi<J---1, y que se 1.e 

enviar .Ln CE! i n:t:c.:<...1 i;:i ':.o ,_\ :::. i "::.~ cn.:t re, done:.•...: !::i·~ lt:> obl.i.9¡_-.. r: _: .::1 .:i q?..11...'"'.! 

ordenas~ lo m5a conv0n~cntc para el triunfo a~ l~ in~urrecciGn. 

que cctnría. 

al mando de un tal Jos~ A1quicira, enviudo de Zitficuaro. 

prisi6n Ce VenotJ<.i.s por n\c·d:Lo ele la c~-:qui:L.:i del. cc11.VL!::.!.:..o ele 1 . .:.1 

Merced, los conjurados, r8purtidos e~ las distintos barrioLJ de in 

verificarse en toda la ciudad", y se tom~r~au pruaos a los minis-

tres de la audiencia, a las pcincipalca autoridn~cs y a otras 

personas de distinci6~137 

de los cuartel.es y se pondría en l.ibcrtad .:i todos lo~ preso~ pura 

que con loa granaderos del ComcrcLo que so hJbinn u~ldo n la cons-

piraci6n se situaran en P~lncio. El encargado de todo est0 era 

Rafac1 Mend0ze, cono=Ldo como "Brazo Fuer~~" -c.nvii.l(lo ap2.::::-cnte-

mente por R.:--..yón p.::i.r.:i n~·ud.:ir en 1.a orguniz<:.i..ci..Gol C::...:: l.:t co!;.juro.-, 

que lo efectuar~D auxiliado por Jos6 Maria Gonzfi1ez, desertor in-

surge.ntc 138 En l.a carta, que ya mcnci_oné, que escribiera "t-1. P." 
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a Rayón e1 7 de agosto do ese afio, se registra que tambi~n hab~a 

gente preparada de San Agustín de las Cucv~s, de T~cub.:::iya y de 

Coyoac&n, porque estos puebles "tienen buena disposici6n". E1 

encargado de su organización era un abogndo, e1 1icenGindo Ante-

nio Ferrer, emp1eado en e1 Juzgado de Bienes de Difuntus, de 

quien dice "M .. P." su carta ser muy su . 13 ~) 
.:::in~.1..SC• 

La vLspera de su rau1ización el pla~ fua dc~uncin~o directa-

mente al virrey po= el barbero Cristóbal Morant0, uno d~ los con-

jurados. 

debía llevarse a cabo, hecha po= !-'!anucl Ter:i.:;., e~::::, le.:::..•::..-) c.:-i la Se--

cretarLa de1 Virrej.nnto, quien supo de la consplr~ciGn par m~~io 

del liccnci~do Fe=rer. Según Bustam:int:e, e1- virrey ta:n1)i•::i:1 cono-

ci6 de 1o que se tra~aba por "una muj~rzu0l~ a ln que ~l llamaba 

su Malintzin o r.:alinch·2", que al iqu.:!l que doña !·l.:irin.:-i "hi:;:o tr.:-tl-

ción a su patria" 14 º. Ap::-~h2nc:lidos mucho.~~ c.10 los con.spir.-ldo rc·D, 

otros, recel..:indo de la:.:; c1isposicione~-; m:!_l.it:..=irc•s que ac.J.·~·.irtieron 

desde temprano e1 dXa scBalado, consiguieron escapar. Lo:.3 toma-

dos presos fueron juzgados de iDrn•.:;diato y los que se con.sidt::!..~aron 

como principales inctiga<lores fueron cond0na<los a sufrir ln pena 

de muerte, aunque no a todos ellos se les logró probar su plcnn 

cu1pabil.idad. AsL sucedió con el 1icenciado Fcrrcr, a quien se 

le condenó para calmar los irritados ánimos de los europeos -pa-

ra quienes "el caso cr.u. ahorcar, y ahorcar a un abog.:i..do"- y p¿ira 

complacer al virrc~·, a pesar de que su participaci"ón en 1.a conjura 

hab~a sido aparentemente de Gltimn hora 141 . Esto lo confirma 

Alam&n, quien dice que entre 1os peninsulares era "grande el de-
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seo que tenían de que recayese un castigo ejemplar sobre al.gún 

abogado, por los muchos que d8 &stos habi~ comp:omctidos en la 

revolución, y otros en mayor nümero que osultaccnto la fnvorec1an 

~, coinc.i.de con am"::.:ios 142 
Tam~iGn fue~on conden~dos a l~ pe-

na de muerte los c&boc Ignacio C~tafin y JosG M~ri~ Ayaln, ~~i co

mo Antonio Ro~:iguc~ Canse, F~lix Pineda y ~os~ Mari~ Gnn=~1·>~ 143 . 

La ejecución d'2 J.o:.:.c.- rccs se~ lJ ·~·,tó .:-:. c::i.!:,-:- el.. 29 c:.\~l. r.1.i_~~;;-.c-. nlC;."'t~, 

en la plaza de Mixc~lco, donde sa cclocc_on ~i2~a~ dc n~tillc~~n 

por el temor qua tenia el vir·~~y de que alg0n srupo intcnt~r2 li-

bertar a los sentenciado~. 

vivo el c~pi~iLu pGbllc0 en f~vJ~ y 

1.os triunfos cl.i .. :~rios qut-.::: obtL:~"1!.<>. L·.i Sr. t-~c:ire:l.o.s, tcn:!.u.n 

acobardado en cxtrumo al . 144 
Vl..!:": ... -1..•:,/ 

Pero no s.JJ_o la:-; ci=cen!'.ii.:Ltr;.cias <le .-::1.t:o::.:c·2~; eran bien di.fc1:0nt:.cs 

a las de tres meses antes. A peaa~ de l~s scm~jan~as qu~ h>~ en-

tre esta concpiraci6n y ln dascubia=ta en abril de ese afio, hay 

también in1po!:t.:t::.-ites dif:c.::e!l.c.i_~~. Por un lado, en la da ag~sto no 

probablemente porque Ray6n se uncontraba organizando una insur-

gente. Por otro, se pensaba enviar el virrey a Zitficuaro y ndc-

más se llegó a hablar del saqueo de la ciudad. Era, pues, una 
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conspiración clara y exc1usivamente dirigida al. triunfo de 1a in-

surrección .. 

Entre los conjurados que fueron tomados presos destacan los 

frailes agustinos Juan Nepomuceno Castro, Manuel Rosendi y Viccn-

te MontaHo y Negreiro~, a loa qu0 se le~ aentenci6 a ser degrada-

dos sin que se decidiese fucr~n cjccutJ~os, a pesar de su obvia 

pect&cula scrncjanto puaiose caus~r en lo~ ánimos nada tranq~ilo~ 

de l.os h.3bitant•:?!.3 e:.·~ i.-1. ciuc.lr!d, ~.:' se c"!c~-:::.dió cn· ... -.:!.arlcs a L.:.._ H.:tbrt-

145 na . 

en la batalla del Monte da l3s Crucc~ 146 . 

sabe que usisti6 .:t J . .:-:.:; junt:.as Conc:.c s·.~ 1: . .:Cüff,.:.":.bct J_a C'O:-i.ju~a ''y r:.o 

s61.o no la dcr:llnció, r:ino qt:•_: la ~!_w.:-:.il. i.ó cor. su:.:; cxl~CJrLac.io:v:::._;"l·-1?. 

Partici9ó e•>. 1~ con~:pira.ción algu:-:'J q11·:.~ otrc ~r.::::!.ilc m.:is, co~110 lo~; 

agustinos Pedro Rivwra y Manuel Su~rcz, así como Mariano Ayaln, 

de Si:!n !Ii[Jólito 148 . 

Tambi0~ tomaron pnrtc varios clCri~os s~culares, como el 

diácono Tiburcio HipGlito Banderas y el Padre n1ojo Marin~o 

Norzagaray, que asistieron a alg~na ·- 149 rennJ.on Varios de 1os 

principales conju=ados pertc~cc:~n. co~~y~ vimos, a los granado-

ros del Regimiento do Comercio. Entro los implicado~ cncon~ra-

mos, ademSs do cl~rigcs, abogados y gro~adcros, a personas dadi-

cadas a los oficios más diversos: apareció un calcetero, un bo-
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ticario, un calero y un barbero, al que ya mencioné, adem5s de 

algunas mujeres .. El carpintero José Gir6n, sospechoso de conspi-

rar en abril de ese año, lo :fue también en esta ocu.si6n .. l~unque 

neg6 haber participado en la conjura, es muy probable que s~ haya 

entado involucrado en ella, as~ como su yerno Mariano Angulo, 

quien tiempo despu&s acempafiar~n a Joaqu~n Torres Torija a Total-

cintl~, cuando 0atc eonduc~a papeles de los Gu~dalupcs para los 

insurgentes 150 

Sin e~hnrgo de todn3 estac detcncion~s, fueren muchos los 

que logr~ron fugarse y que fueron a enaros~~ las filas de les in-

surrectos .. As~ lo hizo el comisionado por Ray6n par~ ayudar en 

la org<:lnización dol ;novi:-:¡icn:.:o, H.:.tf.::i,¿l r.:cr.~.!-·_,:-c:?.,. "B:::-.s.:.:o Fuc:::::te", 

quien no scr.í...t .:i.p..::-1.-·!J1.e1-:.C.ido por los r'-.!._~i-:.st.a~: sino hu.:--.:;t.:i 1814 151 .. 

Por lo que has 1..:.::. 1.c-..hcn:-.-, he C:1GOnt ... :.::d~.:- :: .. :0"!....ati·"-0 .:i c~;t:..::~ conspi-

entusiaGta:::;, parti(~ipan"!:c:;;, c:.:ii:1.=:c..i6 c·n r·_:.:i lid.:i.d C.c' 1...1!1 grupo c•-~n-

tral. que le dit..:~..ra.. l1l"l:l orgar1i..z:tciú:-i c:!~r:.!r..:t.i.v: .. t. y :10 lJ eg6 a u.1_1:;,~lnz.::ir 

una verdu.dcr::t cor-~juncién de. csfu'2rZO!'. <:!U• .... · h•..:b~ .. -~r.:i.. podj_do conc~u-

cirla. o.1. éxito. Por ot::ra p.:irt.c, aunque Iff'..._1chr.:>s C!c los consr)i.r.:ldo-

rea se juramentaron parn guardar el s~cratr, p~rcc0 ser ~uc tam-

bién eran muchos 1.r ...... s que conocían su c.xistcnciu. s.in forrni"lr parte 

de ella. Y a pesar de que "M. P." en su carta a Ray6n scfiala que 

que según él lo probaba 01 hecho de que no hubo ya tantos pre

sos152, creo que Buctamanta tiene raz6n al decir, al referirse a 

esta _conjura, que 
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es necesario deplorar la mala educaci6n que recibimos, y 

en cuyo plan jamás en~~ó el hacernos reservados ni el ins-

pirar odio al chisme: no poseernos el secreto de 1os esp~-

fieles para sjecutar lo que les tiene cuenta. M·13:xico es 

una casa de vccindae, y en rnuch2 pa=tc de sus habitantes 

un secreto cbrn los mismos efectos que LLca granos de em&-

tico en el estómago[ ... ] desgraci~do del que por dobili~~d 

confía a otro u~ secreto e~ que es indispensa~lc la concu-

rrencia de much0c, porque a p~co es descubierto y p~=di-

do153_ 

El 3 de agosto de 1811, dLn en que ccgQn los conjurados de-

bLa efectuarca la op~chcnFi6n del virrey, 0st0, dcspu6s de dictu• 

las providencian neccsnri~s p2ra evitar cuDlsuicr d0scrdcn, cmi-

tió una procla~.:i p<..i.r2. h.ac!..;~:: de.1. ccnociini<.:.!nl:.1.-1 de: todc-=; lo qu·:~ s.-; 

~nrnediato recibió ·-1 apuyo a~ las principalc3 autori0ndcs, tanto 

de la capital com~ du fucc~ da ella, ~s~ como otras dcmostr~cic-

ncs de solidarid~C. Entro las p~ot~~t2u de fidelid~J que s~ hi-

cieron a Vcncg.:1..:...:; t,.;·or ~ntc:'!c:cs c1 cst:.::LC2..?"4 1-a:::~ de~ Ayunt.J.micnt.o ·le 

MSxico, ya qu~ ~stc acord6 esculpir dos ins=ripcione~ que en la 

fachad.:t de l.:-~s c.:is2.s municipales recoi:d~r.:i~:. este suceso 155 . 

Para Venegas, preocupado por el co~iz que en la Nueva EupafiD 

gobierno, asL como por l~ situación en que se hallaba la c~pital, 
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donde la inquietud y el descontento eran b~en patentes como clara-

mente se acababa de cornprobür, la conjurü recién descubiertn se le 

presentó come la oportw1idad adecuada para lograr establecer de una 

bu~nu ve:: un con"'i:..ro1- m.:lyor y mil:::; :r.n.dicnJ.. sob:?:"<2! los h.:i.'!.::-itantos de l.z. 

ciudu.<...~. Decidido a impedir las actividades que prctend~an alterar 

el. ord:::n c:cntro Ge ella, par.:1 lo cual sostcr.íu. c._p.1e. c.r2. noce::::;.:ir:i.o 

"distinguir y separar al malo da lcu buenos'', or~cnG so cst~blecie-

to SU7.cri.pci.OLCS y, ucto seguido, e:..;t.D .. !.:llec::i6 ~;u HC!l'."'jlnrr,~:_::0::..o, pur.a 

lo que contó con el voto consultivo dci Ra~l Acuerdo, qu~ ~uc axpc-

dido al L7 de ngocto d~ - 1.57 ese n~o 

de cada une de los rcsidc~tos. 

C<...\d:l te--

En Gl dcb~il~ ccnstn~ nombre, 

g.istrar a cada faT'."'.:Ll.j_n, enumc.rnndo sus j_ncl.i v.:LC.uo~, hué:spcd0,;s y 

criados, y so ordenar~a CDte registro por calles y por nQmcro de 

casas, con un ~ndicc alfab&tico el finnl; n cad~ familia no le 

extenderZa su p~pclctn. 

de restricciones: no se podZa mu<lur de ca=~ dentro del mismo ba-

rrio sin dar aviso a la autori~ad competente, y si se mudaba de 
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barrio debía mostrurse 1.a papeleta~ TambiAn deb~a darse aviso al 

aceptar nuevos criados, dependientes o hu6spedes, as~ como si se 

deseaba pasar dos noches seguidas fuera de su casa. Los mcso=i.c-

ros y posaderos dcbian informur qui~ncc eran sus hu6spcdes 158 . 

Se reglamentó nuevaffiu~to sobre los pasaportes, los que d8bian 

uniformarse y scrí.:.""..n in12.isp·.::!ns.:?.bl0.:.:::: L?.:trc. cr.trar o sali.r c10 CU.:)},

quier lugar, y se cstableci6 un rigido control en las garit~s 159 

Poco despu~s. el sup~rintcndentc do la Junta dio 6rd8nc~ p~ra que 

se controlase el cor~co de los particula~aa, yn fuera el que re

cibían, ya el que rcini!.:ían 1 GO 

El rigor de toda~ ~stac mcd~das habla sido causadn en muy 

buen.::t parte por l..:: ar..:;~:i_--_ud r .. ost:il. que hacia el rÉ:gi:i\C:r-1 I'.\CS~l:-aban 

no pocvs novohisp:!'l.O:; capi.to..::_ino.~ y .:i ccnt:rol.ar sus act.i·~1.:id;idcs 

estaban func1amcr: t;i l1:1·:·n *..:e dirigidas. Esto nos lo hace ver el mi~-

mo de ln Puente al hnbl~r de la crnbriuguc~ que se daba ~n ln clu-

dad, a La que se debi0 el bando emitido el 27 da soptiumbrc du 

ese año sob:.--c l.icurt..:=:; y ol:.r.:is bebidas: 

bien puede as0gu:arsc que no son poco culpados Los mismos 

europeos qua inspirando inuensiblcmcnte n sus hijos LD 

ociosidad, eL luxo, La luxuria y la vanidad, sin embargo 

de que su objcLo no sea eso, los hnccn tnn nulos y co-

rrompidos co1010 los hemos visto. ~ su quejan Luego de que 

sean lo que; c.1..-..:....~Jc.;: s~r, :_,;· d.~ c...í.-...:..i::2 ::;.ic::do J.o:..; rr.!:.~ ··1.:..cioscs, 

sean también sus ma::z.'"ort;s y mSs encarnizados cnemigos 161 • 

El control de Lns autoridades se extendió u muchos otros da 
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ios aspectos de 1a vida capitalina. Parece razonab1c que el go-

b~erno haya mandado por 'bando que los particulares entregasen a 

las autoridades las armas de su propiedad y que se fijaran pcnG.s 

para quienes no obed~cicran tal disposici6n162 Sin embargo, pa-

rece un tanto exagerado el que se prohibiera que se volaran p~p~-

lotes y que ünicamante se permitiera el uso de "esta frívola di-

versión fueru de po!.:>l.:!.do", no sólo po::: la!:> c.1c:_-;gr.:.J.ci..:is qt:.1-:: podí'..G. 

causar sino porque 2 ella~ "se ag~cga~~ el perjuicio de cch3rlos 

de noche encendidos, po~ maner~ que pod~~~ sarvir de g~ía o cnn

trascHa a los enemigo8 qua estaban a la vista da la ciudad 0163
. 

Aquí quisi0ra sefi;::.1ar que con to;las 0st:c:.s n~e::!id.::is no ::_--;6lo ~e 

afect6 a los amc~icd~ou ~cscontcntc3 co~ el r~gimcn, conLrJ quie-

nes iban fund-:J.rr.c?1t:i::mc·:!.l:.c_· :lirj.r;idas. 

forma por dcm5s scv~rn, ~ los h~bitantPs dn lns dos p~rcialLd~dus 

capitalin.:!.s .. Nuc~ou de ellos rcsidinn en ia parifaria da la ciu-

abasto de cll..:i. El usu oblig.:ttorio Lle F:l~: . .:.1r::o1~tcs p:ira. c:-1!.:.r.:1.r y 

s.::ilir de la c.:ipit¿-~J., 2-:..;l. c(::-1:Tt•:> la r.,.:::.yor • ... l<-;_;il.:1-ncia dcnt1:-o dt..~ l:.1 ciudc:..d 

entonces gobcrn::id.or d·~~ San Ju::in, F:·~·1r:_·i:;·.:;r__1 .7\.nt.on:!.o r..:-~lic L<J. .. T.:.u;--,-

la entrada en ella de distintos efectos. Por ü1timo, tambi6n 

prov?c6 que el virruy y la Junta de Policia se ocuparan de cmitLr 

varias disposiciones para poner fin a tules desórdenes 164 . 
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Zavala nos p~nta, quiz& de manera demasiado sombr~a. la s~-

tuaci6n que todas las medidas de control provocaron en la capi-

tal: 

jamás el terror se había presentado más sediento de víc-

timas. M&xico gem~a bajo sus opresores y ninguno osaba 

reclarr.ar la just~cia nacional. La policíu er~ tan severa 

como sus agentes vigilantca. El espionaje estaba en toda 

su fuerza. Una palnb:a cr~ b~sta~te para ser conduc~do n 

una ?risi6n, ln tristczu sol~ de la cscl~vitud era un de-

lito. 

Algunos otros autores, como es el caco de Mier, dcs~rLbcn de ma

nera muy se~0jantc la sLtu~ci6n du l~ ciudad165 

l\unquc este sist.:.e~-.::.. de co!""l"!:.!:"Ol -cs"'.:.:iblccido por Vcncg.:is, 

segú.:i. i\.lam.'i:n, a imi t.:l.C i5n de l. r:..i:!.!.::>C ler:Ji""l ico- no l lcs¡-G a implan t¿--:. ::::--

se del todo y a peco se dasistiC d~ .:tplic.:tciór-.166 l.:i vi_gilan-

cia dentro de la capita~ se m~~~u~o o~trccha y continua y el in-

aquellos que ya consid~=~b2n al vi=r~~ co~tnrnin~~o de "idoas mo-

dern~s11167. Conti.:-iu.:?.:::-c:-~, po=..- c:1 :.-..ro la~:,::-i, y qui:-:~ fu...:-J:.:in mLl.s cfcc-

tivcs que las disposiciones del go~icrno, los sermones, oracio-

nes, de.:::l.a!"."'..:tci..c!1.C~ :/ Ot!..-as ::1G..:1.ifc-~3t,~c.i.o~e::; die: clocL~c;.c.i..::t que! pre-

tend~~n convencer a los inconformes con el r0giccn de la Lnjus-

ticia de la caus.:?. que sostenían 168 . 



67 

5. La Suprema Juri.ta N.::i.cj.ona1 Gubernativa de ..P-.rnérica 

La lección que supuso pura muchos de los capitalinos descon

tentos con el régimen, entre los que se contabü.n muchos simpatj_

zantes de la insurgencia, el repetido frucaso de sus ?lancs y el 

rigor y la dureza 

dades virreinales 

cada vez mayores con que respond~an las autori-

fue decisiva .. Si D pesar del considcrabl~ nú-

mero de personnE discuestas a cooperar y de que se contaba con la 

presi6n 0ue sobr0 ln ciudad ejercían cada vez con m5s fuerza los 

grupos insurgentes ~ue la circundaban no ne habían alcanza~o las 

metas pro9ucst2..s, se h.::t!..--,5".Ll. de!:lic1o en r..ucl-;.c1 a l.:i. m.:.inc;:-2.. poco ~ti..nn

da en que se hab~un org~nizado y a la f~l~~ do pru~encia en sus 

al. control c_n.1•2 ¿!c·nl.:rc• (.-1.c lG. cj_u:1.::::.c"l ej....::Lcr._::~ la!:; ~!1'.:0ri.<';.:1cl.c:> colo

niales y que d1ficult~b~n en alto crrQdu c~~l<¡uicr cctLvidn~ en 

contr~ del r6gimc1 .. No en balde la ciud~d ~a MCxico crn el ccn-

tro de todos los µodcrcs. 

1811 entra los capitaiinos partidarios de la inaurrccci6n y entre 

algunos c.'..c los C.c~contc.:n+:os cu11<.::.it1 L!l C•"")~-1"'.rcr:ci1r.ie~~o d<...! l<t ir.;1_::0-

sibilidad de! d.:l~ ello:...-: ui.isI~os el gol:.=..:...! d0cisi_vo p::-..·:"-:l clr_'.rroc.-:-~:::- .:il 

rAgimen colonial y tembiCn de que sus servicios en cst~ sentido 

serían m5s útiles, y les acarreorí.::in en J_o pc2".so:-i.::il !~c::no.::; proL"l.c-

mas, nientras m5s reservados y ocu:tos fueran. 

que otros conduc~an sería lo que lograría cimentar el triunfo; 

ellos debían limitarse pcr el mo~~nto n coopcr~r con los jera~ 

insurgentes en ln forma rn5s organizada posible, y ¿qud mejor ma

nera de hacerlo que desde el centro mismo del peder virreinal, 
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con informaciones oportunas, con auxilios materiales y con 1a 

aportación de individuos capaces de ayudar a una mejor organiza-

ción de1 movimie~to? 

La Suprema Junta Guber:-iativa. de .tunérica, erigida. por inicia-

tiva de Ray6n en Zitficuaro el l9 de agosto de lBll, brindarla a 

l.os partida1:i.as de li..1. i:nsurgcnci::i. que por diver:3a.s c.~us.:;.s n::> se 

habían lanzado a l;i lucha. .::.r:i:i.:.1du lct oportunid.:id de p.:.i.rticipa.r ne-

tivamcnte en el movimiento modia:1to una colaboraciGn cfcctLv~, as! 

~amo tarnbiGn ln pcsibilid~d de tcm~r p~rtc en su dir~cci6n. AsÍ-

mismo brindar!~ a lo~ descontentos con el r6gim8n colon~~l que no 

eran partidDrios do ln insurgencia sino simplemente nutonomistas 

l.a oportu::-1.id.:id de rcf"l0:x:J_o110....c scr:-rc ln posibilidad ele j_ntc0rar 

ambos movi!nic:.nt.:o:;. 

un solo nando lJs fuc~zas insurg0ntcs que actunb~n oisJaJ~m2ntc y 

darle una organizc~iGn, no s6lo militar sino pol!tica y ccon6mi-

de echar a andar un gobierno insurgcnt~ qua control~~u y dirigic-

se tanto a los grupos ~=m~Jos co~o a ayucllou partidario~ ~u~ 

desde distintos c8ntros urb~nos podran y dos2aban pr~utar su ayu-

da. As! fue como p~r~ form~rln no s0lo se consultG el pnrecor de 

los principales jcf0s insurgen~cs, sobre todo el de Morelos, sino 

que tambiGn "de este proyecto se dio conocimiento a lns personas 

que en México favorec1..:in l.:i insurrección pidiGndol.c.::.-; su dicta-

169 mcn .. 

nes de Rayón .. La creaci6n de una Junta Nacional, e~a instituci6n 

tan anhelada por tantos, que por ausencia de Fernando VII gobcr-
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nar~a el re~no en su nombre y cuyos c~nco vocales se ocupar~an de 

llenar "el hueco de la sob~ran~a· 170 , se inscrib~a dentro de las 

l~neas generales marcad3s por el Ayucta~icnto de M6x~co en lSOB. 

vez, intentaba la crga~i=aci6n pol~c~ca, no ya s6lo del novimien-
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to sino de un~ nueva naci6n, cuando ei centro dei inter~s ~apita-

1ino se fijaría definitivamente en su persona. 
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1.a histo!:-ia de 1::-~s~:_c-: . ..:::."C·~~'.':. __ ='-_r.:_~~_?_\'~~~~nci<i <lc~:g;:-::lc:o de 1808 u 
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"Los Gua~elupcs: a Sccrct SocLety in thc Mcx~can Rcvolut~on 

v. XXX, n. 4, nov. 1950, p 457. 

7.. Procl~ma firm¿:c1a por FrGn::::isco Xirr.·~n.0:.:., ~·16::j_co., 16 d.c s"'r:ti.c:-ri..

bre de 1-808., e:1 G. C~rcía, Dc-Jcur.~c;-:t:os, t. II, p. 201.-202 .. 

Espafia, antiqunmcnte nnShuac, o verdadero orLqen v causas de 
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2a. ed., México, Imp. de l.a Cámara de Diputados, 1922, 

t. I, p. 254. 

9. "Procl.ama y circular del Sr. D. Pedro Garibay", en J. E. Her
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l.l. L. Al.am~n, H~storia de Méjico, t. I, p. 255. 

12. Ibidem. 

13. Luis Vil.l.oro, El. proceso ideo~iE..'2• p. 63. 

14. Bustanlan~,,.; nos clict: que "De.sdc: u.que J... rr.on ... ento y por tan o:::;;c.:.:i.n
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vol.ución que terminaron en una abierta y desastrosa guerra". 
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noviembre de 1810 (S. T .. Ce Mier, Hi~t:.oria de la revolución, 

t. I, p. 145). 
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si6n del mal gobierno es la causa primordial y radicul do la rc

voluci6n de J'unéri:cu." (L. Alamdn, Historiu. de !•1~jico, t. III, 

p. 375).. Hac.r:an saber tam.bi€n que''el deseo de indcpenc1encia no 

es general en América, s~no que es de la menor parte de el1n. 

Aun ésta no la desea perpetua; y la que desea no es ce los Guro

peos, ni de lu Península, ni de l~ Naci6n, ni del Rey, ni de ln 

~anarquía; sino Qnicamente del GobLcrno que ve co~o ilegítLmo. 

Por tanto su revolución no es rebeli6n, ni scdici6n, ni cisma, 
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ni tampoco independencia en la accpc1Gn pol~tica de ln vo~; 

sino un concepto u opin16n de que no les obl1ga a obedecer a 

este ~ob.:ierr:.o, v les cc.nvicr.c ':'!:°! l~s .:!c-=.:..:.:iles circunst:.:inc:i.2s 

fcrrr.::i.rs,.~ u:i.o pcc ..... 11.i.-......:.- c_:uc J._(~-:·s ::-:..j.:.::." (.:;. 

Colecc1Gn de doc~~c~taz, -- III, p. 831). 

daba por entonce~ on la rig:Ld.0.:: 

"El litaratc innurycnte 

III, p. 5GS-575; Juan 

y Manuel Alcnld0 

560. 

170. Bar.do de Ignnci.c f.!n:/ún, Jo::;.2 Si:-:t0 Vcrc1uzco y José! t-t~r:r .:i Li.c:t~.:1-

gu, Zitficunro, 21 de agosto de 1811, en AGN, Oncrncionc~ de Gue

~, v. 109, f. 114. 

171. L. Villero, El proceso 1denl6qico, p. 81. 
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CAP:tTULO II 

LA OPCION INSURGENTE 

1. Re1aciones con la Suprema Junta 

Anastasia Zerecero, fuente de importancia para el estudio de 

1.os Guadal.upes por 1.a estrecha re1aci6n que, según él. mismo asegu-

ra, mantuvo con este grupo, nos dice en sus Memorias que para agos-

to de 181.1 

1.a sociedad de los Guadalupes de México ¿que, según él, se ha

bía creado a fines de 1.810 con el nombre de El Aguil~7 estaba 

ya organizada en distintos grados o jerarquías, de manera que 

sólo los altos grados conocían y arreglaban los secretos Ce 

la po1~tica, que no se dejaban traslucir a las masas, a las 

que se les mandaba obrar sin darles a conocer el objeto1 

Con la opinión de que para esas fechas estaba organizada la 

sociedad de los Guadalu9es coinciCen en cierta forma dos Ce ios 

autores que más la han estudiado hasta ahora. Así, Wilbert H. 

Timrnons, en su muy interesante trabajo sobre esta organización, 

hace notar que, si bien se formaron grupos de personas incl.inadas 

a ia insurgencia para cooperar de manera activa con el movirnien-

to desde poco después del Grito de Dolores, "Sin embargo, 

probablemente no fue sino hasta 1811 aue éstos comenzaron a fun-

cionar como una organización revolucionaria; no fue sino hasta 

entonces que util.izaron el nombre de 'Los Guadalupes 1
"

2 . Ernesto 

de la Torre, a su vez, nos dice que su formaci6n debi6 partir 
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de los diversos núcleos comprometidos con el movimiento de 1810, 

pero que: 

Fue a través de la /Suprema? junta como la necesidad de ma~ 

tener un mayor número de conexiones con numerosos partida-

rios de la Independencia se impuso./--~ Fue esta neces~ 

dad la que hizo surgir de entre los partidarios de la inde-

pendencia, 1a idea de constituir una organiz~ci6n bien trama 

da, activa y secreta que sirviera de medio eficaz para unir 

a 1os simpatizantes dispersos de la insurgencia, que 1os ca-

nectara con los jefes y que diera a los grupos rebeldes el 

auxilio material y morai que requerían en una guerra que era 

desigua1 3 

Algunos otros autores discrepan un tanto de la opini6n ante-

rior. Según Bustamante, la sociedad de los Guadalupes se formó 

hasta septiembre de 1812, después de la ejecución de Leonardo 

Mora, a su vez, nos dice que los abogados Juan Bautista 

Raz y Guzmán, Benito José Guerra, Manuel Díaz y José María de la 

Llave tenían relaciones directas y frecuentes con la Junta y que 

"la correspondencia directa se estableció con ellos desde que Ra 

y6n se situ6 en Zitácuaro", lo que ocurri6 a fines de mayo de 

1811. La hacienda de Le6n, propiedad C~~ doctor Díaz, servra p~ 

ra recibir y enviar la correspondencia y corno punto de reuni6n. 

Mora sefiala, además, que estas personas "formaron más adelante y 

cuandÓ su número fue mayor una especie de sociedad secreta que 

tom6 el nombre de los Guada1upes• 5 , sin precisar exactamente 
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quiénes y cuándo. Castillo Negrete, por el contrario, sitúa e1 

origen de 1a sociedad algunos años antes: "No he encontrado dato 

alguno que indique en qué fecha fue establecida, ni quiénes fueron 

sus fundadores, pero sí se sabe, que antes de1 año de ocho ya se 

había fundado, y aun se dice, que Iturrigaray estaba en contacto 

con la asociación para hacer la independencia" 6 

· Si bien no ha llegado hasta nosotros documentación alguna que 

demuestre de manera fehaciente que para entonces se hab~a formado 

ya una sociedad estructurada como ta1, a1 parecer Zerecero, Tim

mons y de 1a Torre tienen raz6n a1 señalar que a partir de 1a 

insta1aci6n de 1a Suprema Junta este grupo se capitalinos se orga

nizó de una mejor manera para brindarle con eXicacia sus auxilios. 

En cuanto a 1a re1aci6n que, según ~lo,~a, sostenf.an con Rayón va

rios individuos de 1a ciudad de México, en su mayorf.a abogados, 

hay algunas referencias en 1as cartas que aparecen ya firmadas por 

"Los Guadalupes". En la que dirigieron a ~orelos el 31 de diciem-

bre de 1813 le decían que 

Antes con mucho de que tuviésemos 1a dicha de comuni

carnos con v. A. 11evábamos correspondencia bajo dis

tintos nombres con ei Excmo. señor don Ignacio Ray6n y 

con otros varios de su comitiva, 1o que nos proporcion6 

hacer a este rumbo de tierra adentro varios y muy cos

tosos servicios7 

En una carta anterior, fechada el 15 de septiembre de 1812 y 

que parece haber sido 1a primera que ei grupo enviara a aquel je

fe insurgente, ie comunicaban que habían hecho anteriormente va-
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ríos servicios a ia causa insurgente: "Estos han sido a la Suprema 

Junta Nacional, y cuyos felicísimos resultados hemos tenido la di-

cha de verlos desde México"ª. Además, sabemos que por lo menos uno 

de estos abogados de la capital, el licenciado Benito José Guerra, 

había conocido a Ray6n en la Universidad9 , lo que podría en parte 

explicar el que se hubiera establecido esta relaci6n. 

Sin embargo, tanto Bustamante como el propio Mora, que seña1an 

que la sociedad como tal se formó con posterioridad, pueden tener 

cierto fundamento, por lo menos en cuanto al nombre, ya que la co

rrespondencia que de ella se conoce y que aparece firmada casi en 

su totalidad por "Los Guadalupes" es de fechas más tardías. La a-" 

firmación que ellos mismos hacían a Morelos de que en un principio 

escribían a Rayón y a otros insurgentes bajo distintos nombres pare

ce apoyar la versión de que e1 grupo pudo haberse consolidado, o re-

estructurado, poster~ormente. Por lo menos queda claro que el pseu-

dónimo de "Los Guadalupes", que acab6 por dar nombre a todo el gru-

po, no fue utí1izado síno m~s tarde. Por úitirno, en cuanto a Casti-

110 Negrete creo que está en un error al establecer su origen antes 

de 1808, pero me parece que acierta al señalar la continuidad tanto 

de intereses como de pensa~iento e incluso de personas que hay en

tre los participantes de los sucesos de 1808 y el grupo que conoce-

mas como Guadalupes. En buena medida las actividades de éste serían 

consecuencia de 10 ocurrído en septiembre de aque1 año. 

De la correspondencia sostenida por los integrantes de este 

grupo con Rayón, de la que habla Mora y a la que los Guadalupes 
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hac~an referencia en sus cartas, no conocemos ningan documento de 

l.81.l.. No obstante, 1a carta, ya mencionada, de "M .. P .. " a Rayón 

del. 7 de agosto de ese año puede servir como muestra de la el.ase 

de correspondencia que este jefe insurgente sostenía con personas 

de l.a capital. por ese entonces. En eiia, su autor 1e informaba 

detalladamente del número de tropas con que contaban 1-as ciudades 

de tiéxico y Toluca y l.e hacía saber que l.a mayoría de ellas se 

componía de americanos inclinados a ia insurgencia .. Asimismo l.e 

informaba que l.a disposición de 1-os capital.inos era favorable a1-

movimiento y l.e daba noticias --como ya señalé-- de 1-as dos cons-

piraciones descubiertas en l.a capita1-. Ademas se refería a la 

conveniencia de que se comunicaran unas con otras 1as tropas ame-

ricanas. Por último, le explicaba que se había retrasado el envío 

de esta ca-ta porque al estar escribiéndol.a goteó en 1-a mesa "l.a 

descubridora" y se hizo visib1-e lo que ya había escrito, por lo 

que tuvo que repetir1a, y 1e ac1araba que cuando ie contestase 

util.izara l.as inicial.es con que se firmaba 10 . 

Otro ejempl.o de la correspondencia sostenida por algunos capi

talinos con Rayón es la carta dirigida a este jefe insurgente por 

quien se suscribía "su capell&n J. M. B.", que no l.leva fecha ni 

lugar pero que es de finales de l.Sl.l.. Su autor remitía, entre 

otras cosas, varios papeles, dirigidos por lo que se ve en ia carta 

a distintos individuos. Por otra parte, le informaba a Rayón que 

todas l.as tropas que se encontraban en la ciudad de México iban a 

atacar a Zit&cuaro por cuatro puntos, aunque no había cuidado, por-
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que todas se componían de recl.utas sin preparación. Asímismo le 

informaba que "Todos l.os de l.a ciudad están reventando de oprim~ 

dos, quieren irse conmigo muchos, pero se io estorba ei no poder 

conseguir pasaporte 11
• La carta incl.uía otras noticias de l.a ca-

pital., referentes al bando dado por el.. gobierno sobre el. serví-

cio mi1.itar ob1.igatorio, al.. estado que guardaban 1.as causas de 

1.os re1.igiosos invoiucrados en 1.a conspiración de agosto de ese 

año y a que l.os europeos se hall.aban a1.go incómodos con el vi-
1.1. rrey Me he detenido en estas dos cartas porque son similares 

en varios de sus aspectos a 1.as que de 1.os Guarla1.u~es conocemos 

y porque reve1.an de alguna manera una de 1.as formas en que Rayón 

se enteraba de 1.o que ocurría en 1.a capital... 

Por l.as fechas en que fue escrita 1.a carta de "M.P." a Rayón 

y al. tiempo que se estab1.ecía en Zitácuaro 1.a Suprema Junta Na

cional, 1.a situación de l.a ciudad de México se hacía más y más 

crítica para el.. régimen co1.onial. Esto se debía no só1.o a 1.o 

que dentro de el.la misma ocurría sin~ sobre tod~ a ios grupos 

de insurgentes que habiéndose levantado en armas por l.as regio-

nes circundantes representaban un serio pe1igro para su segurí-

dad y ocasionaban múl.tiples inconvenientes para su regul.ar fun-

cionamiento. En l.a regíón de 1.os Llanos numerosas partídas de 

ínsurgentes atacaban de continuo l.as haciendas y pueb1.os de 1.a 

zona y díficul.taban en extremo l.a entrada de víveres, principal..-

mente de granos y de pu1.que, a 1.a capital... Por el. oeste y por 

el. sur 1.os ínsurgentes hosti1.izaban de ígua1. manera a pueb1.os y 

haciendas. Y fueron tantas las partídas que surgíeron por los 



a1rededores de 1a ciudad de México que, segün A1amán, "Asta iba 

quedando por todos 1ados circundada por 1a revo1uci6n, cortadas 

1as comunicaciones con 1a costa y con 1os jefes que operaban en 

diversas direcciones, y reducida a sus propios recursos 012 • A-

demás de b1oquear a 1a capita1, estas partidas servían también 

como vías de comunicaci6n entre 1os capitalinos partidarios de 

1a insurgencia y 1os grupos de insurgentes organizados, como 

1os que encabezaban Rayón y More1os. 

Entre 1os habitantes de 1a ciudad 1as simpatías por 1a ins~ 

rrecci6n parecían ir en aumento por ese entonces, 1o mismo que 

e1 descontento hacia 1as autoridades y 1a riva1idad entre euro-

peas y americanos, 1o que se traslucía en numerosos y f recuen-

tes incidentes. Un ejemp1o de que 1os ánimos se ha11aban irri-

tados 1o encontramos en e1 alboroto ocasionado por 1a pub1ica-

ci6n de un artícu1o en e1 Diario de México e1 7 de noviembre de 

ese año. En A1 se defendía a 1os americanos de los ataques 

1anzados por e1 Especu1ador Patriótico Y., a1 ser muy comentado y 

ap1audid~ ocasionó que cuatro nías después e1 virrey Venegas h~ 

ciera publicar un bando para prohibir conversaciones y escritos 

subversivos que fomentaran esta rivalidad. Ta1 disposición se 

debió también a 1as representaciones hechas por e1 Consu1ado de 

México a 1as Cortes en abri1 y mayo de 1811 sobre e1 derecho a 

ser representado en e11as y que atacaban ferozmente a 1os naci

dos en el país13 _ 

Mas e1 que 1a situación fuese por entonces tan dif íci1 para 

e1 régimen, ya que "e1 virrey Venegas só1o ten~a expedita su 
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omnímoda autoridad dentro de la capital, y podía muy bien llama~ 

se con propiedad Virrey de México", segGn palabras de Bustaman

te14, no significó para los capitalinos partidarios de la insur-

gencia una mayor facilidad de acci6n; antes a1 contrario. La vi 

gilancia fue cada vez más estrecha y, así, no se daría ya en la 

ciudad de México un intento semejante a los habidos en abril y 

agosto de 1811, a pesar del incremento que iba tomando la insu-

rrecci6n por diversos puntos. 

Sin embargo de esto último, no todo era favorable al movi-· 

miento en la lucha armada. El año de l8l2 se inició con un suce 

so adverso a las armas insurgentes que tuvo, al parecer, serias 

consecuencias para varios de sus partidarios de la capital. El 

2 de enero de ese año Calleja derrotó a Rayón y tomó la ciudad 

de Zitácuaro, haciendo huir a los miembros de la JuntR, rue Fue-

ron a refugiarse a Tlalchapa para después pasar a Sultepec-. Según 

Mora, Rayón desempeñ6 bastante mal sus funciones militares, pues 

no supo impedir que Calleja se acercase ni tampoco defender la 

plaza sino 

que desapareció de ella en los primeros momentos de la ac-

ción tan precipitadamente que ni aun se tom6 el cuidado de i 

nuti1izar las piezas de la correspondencia que mantenía con 

los adictos a la insurrecci6n en Méjico y otras ciudades so-

metidas a los españoles. Este descuido o abandono fue de fa 

tales consecuencias para los que en dichas ciudades hac~an 

servicios a favor de la insurrecci6n; los más de ellos tuvie 

ron que sufrir largas prisiones y procesos que pusieron su 
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vida en gravísimos riesgos, de 1os cuales 1ograron salvar 

a:L cabo de muchos años de sustos y padecimientos:LS 

Respecto a esto, debo ac1arar el señalamiento hecho arriba de 

que este suceso afect~ al parecer, a varios de los partidarios 

capitalinos de la insurgencia. Si bien Mora así 1o asegura, no 

tengo pruebas de e:L:Lo, ya que no he podido encontrar ni :La doc~ 

mentación quitada a Ray6n, referente a su correspondencia con 

personas de México y otras ciudades, ni los procesos a que e11a 

dio :Lugar. 

Después de :La toma de Zitácuaro por e:L ejército rea:Lista se 

:Le presentó a Venegas un nuevo prob:Lema~e:L que perduraría dura~ 

te e:L tiempo que gobernó. F.1 or.rn nrestiqio adquirido por Ca-

:L:Leja en sus triunfal.es campañas contra los insurgentes le ha-

bía hecho adquirir una popu:Laridad y un inf:Lujo enormes, sobre 

todo entre :Las filas del. ejército realista. Esta popu:Laridad y 

este influjo, que le hicieron ver cuán importante era su perso

na para la seguridad del régimen, molestó enormemente a1 virrey, 

cuyas órdenes no eran siempre cumplidas de inmediato por e1 mi-

1itar rea1ista. Según A1amán, 1as discusiones entre ambos se o 

riginaron desde mayo de :LS:L:L, a:L disponer Venegas sin e:L conoc~ 

miento de Cal.leja que para atacar Zitácuaro :La división que co-

mandaba e1 rea1ista José Castro se reuniera con Migue1 de Empa-

ran y se situaran ambos en Maravatíoi 6 . A su regreso de Zitá-

cuaro, Ca:L:Leja renunció a:L mando del. ejército, :Lo que e:L virrey 

aceptó de inmediato. Pero 1os soldados se negaron a continuar 

sirviendo en e:L ejército si no era bajo e:L mando de Cal:Leja, y 
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éste volvió, triunfante, a dirigirlo. Se abriría así una grie-

ta entre el supremo poder político y el militar del virreinato 

que afectaría la eficiencia de las medidas del régimen contra 

la insurrección y que dividiría en dos grandes bandos a los re~ 

listas, agrupando alrededor de Calleja a muchos de los deseen-

tentos con e1 gobierno de Venegas. 

Mientras tanto, More1os llevaba adelante sus operaciones m~ 

litares sin hallar quién lo detuviese en su camino. Después de 

una serie de acciones exitosas, este jefe insurgente se situó 

en Cuautla, desde donde amenazaba tanto a la ciudad de Puebla 

como a la misma capital. Venegas ordenó a Calleja saliera a 

combatirlo de inmediato, ya que consideraba a Morelos "el pri~ 

cipal corifeo de la insurrección en la actualidad, y podemos de 

cir que ha sido en ella el genio de mayor firmeza, recursos y 

astucias, habiendo ciertas circunstancias favorables a sus de-

signios, prestándole mayor osadía y confianza en llevarlos a ca 

be", 

8 de 

como le decía el virrey al mismo Calleja en su oficio del 

febrero de ese año 17 Por las declaraciones de More1os a 

poco de su prisión, casi cuatro años después de haber ocurrido 

estos sucesos, sabemos 1o que por entonces intentaba hacer: 

Los designios de1 que declara eran 1os de acercarse a esta 

Capital en el caso de que obtuviera una acci6n decisiva so-

bre las tropas del rey, porque aunque estaba entendido por 

noticias vagas y sin más fundamentos, que éstas se las comu 

nicaban los de la Junta de Sultepec, que la Plebe de México 

se hallaba en buena disposici6n para recibirlo, nunca tuvo 
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ia mayor confianza de que harían io mismo ias tropas que ia 

guarnecían, y así no siendo otros 1os datos, correspondencia 

o re1aciones de personas que 1e asegurasen esta verdad, s6-

io se había resuelto a dar una acción sobre México iuego 

que derrotase ai ejército que io sitiaba en Cuautiai 8 . 

Esta dec1araci6n de More1os me interesa, además, porque por e11a 

se ve ~ue no ten~a todavía establecida re1aci6n ni corresponden-

cia directa con 1a capital y que las noticias que de e11a reci-

bía eran a través de ia Junta. A pesar dei goipe sufrido, ia 

Junta era todavía vista por muchos de sus partidarios capitaii-

nos como ia posibiiidad más viable de hacer triunfar ia insurge~ 

cia por ese entonces. En esto no dejaban de tener razón. La 

existencia de un gobierno alterno brindaba 1a oportunidad de in-

tegrar en una tarea común no s61o a 1os distintos grupos armados 

sino también a ios desafectos con ei régimen. 

caiieja saiió de México ei 9 de febrero y se dirigió a Cua-

tia, donde se hallaba Moreios. En ese iugar se enfrentarían ei 

militar más capaz que habían tenido los insurgentes con ei mejor 

miiitar de ias fiias reaiistas. Para e1 gobierno virreinal era 

de vita1 importancia detener e1 avance de More1os, pues 1a capi-

tai se haiiaba en mayor peiigro que nunca, rodeada por todos ia-

dos por partidas de insurgentes, sin poder abastecerse ni tener 

comunicaciones sino con enormes dificultades, como se 10 hace 

ver Venegas a caiieja en su oficio, ya citado, dei B de febrero 

de ese afioi 9 . 
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2. Los emigrados 

Call.eja no logr6 repetir de inmediato en Cuautla su hazaña 

de Zitácuaro. Morelos demostr6 ser capaz de defender con éxito 

la plaza y resistir los ataques del ejército realista a pesar 

del sitio que se le puso. Al saberse en la ciudad de México 

que las fuerzas de Calleja eran rechazadas una y otra vez por 

las tropas de More1os, al tiempo que la Junta Nacional continua

ba sus trabajos, los ánimos de los partidarios de la insurgen

cia crecieron a tal punto que se lleg6 a creer que ahora s~, 

el momento del triunfo a~ericano era inminente y que se deb~a 

acelerar aún más su llegada brindando una mayor ayuda al rnovi-

miento. Algunos de estos partidarios decidieron que la mejor 

manera de hacerlo era prestar sus servicios desde el campo insur

gente, ya fuera tomando parte activa en la lucha armada --los 

menos~, ya desempeñando ~los más~ oficios que fueran de acuer

do con sus conocimientos y capacidades, corno el participar en 

la organizaci6n política del movimiento, cooperar en el estable

cimiento de sus bases ideoi6gicas y realizar una tarea de difu

si6n por medio de escritos. El que al lado de la Junta hubiese 

rnayoroportunidad de 11evar a cabo este tipo de tareas, al mis~o 

tiempo que el acceso a Cuautla fuese más dif~cil., infl.uy6 no poco 

en que la gran mayoría de los que lograron evadirse pasara a for

mar parte del grupo de Ray6n. As~ fue como las fugas de capita

linos se multiplicaron durante los primeros meses de 1812, a pe

sar de las disposiciones del virrey, del cuidado de ia Junta de 

Polic~a y de la severa vigilancia que se estableci6 en l.as gari-
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tas de 1a ciudad. A facilitar estas evasiones contribuía e1 he-

cho de que l.a capital. se hall.aba rodeada de partidas de insur-

gentes que brindaban inmediata acogida a los fugitivos y los 

ayudaban a 11egar a su destino. 

Un intento de fuga que roe interesa de manera especial, ya que 

en él estuvieron implicados algunos de los señalados como miembros 

de 1os Guadal.upes, fue el. 11evado a cabo 1a tarde del. 10 de ene-

ro de 1812 por los licenciados José Mariano Martínez Lejarza y 

Jos& María Ga11egos, de quienes 1as autoridades virreinal.es sa

bían que mantenían correspondencia con los insurgentes 20 El su

perintendente de Policía, Pedro de la Puente, al enterarse que 

habían abandonado 1a ciudad por 1a garita de San Cosme, mandó 

en su persecuci6n a una partida comandada por el teniente Joaquín 

de 1a Cortina. Este los encontró en la hacienda de Le6n, situa-

da m~s allá de Tacuba, cerca del Molino Prieto, la que era propie-

dad del. doctor Manuel. Díaz. Díaz, distinguido abogado criollo 

de la capital, sería señalado como uno de los principales Guada

l.upes por varios autores, entre los que se cuentan Tirnit1.ons y Zere-

cero. Se hallaba casado, además, con Antonia Peña, la más activa 

de las mujeres relacionadas con este grupo. Tanto D~az como su 

esposa se hallaban por ese entonces en la hacienda. A1 ser 

aprehendidos los licenciados Martínez Lejarza y ~allegas, lo 

que ocurri6 en las primeras horas del día 12 de enero, ambos 

confesaron que se proponían pasar con los insurgentes, en ~arti

cular con los que forw.aban el grupo de Rayón, para convencer-

los de la necesidad de evitar el derramamiento de sangre, as~ co-
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mo respetar 1as personas y bienes de los europeos y entrar en tra-

tos con el gobierno virreinal para arreglar las cosas de una manera 

pacS:fica. Al tiempo de su aprehensión se hallaron en la hacienda 

numerosos papeles, los que fueron guardados en un a~mario, y dos 

trabucos. 

Ese mismo día el superintendente orden6 ~ue se llevasen tare-

bién presos al doctor Díaz y a su mujer, ya que parecía que ambos 

estaban en el secreto, a pesar de que Díaz se hallaba enfermo, por

que se tuvo miedo de oue tratara de huir21 . Se detuvo también a 

Francisco de Arce, quien ayudó a los fugitivos en su intento, en-

viándoles por delante su ro9a. Bustamante y Tirnmons han señalado 

a Arce como Miembro de los Guadalupes y su nombre se incluía en l~ 

lista preparada por Matamoros y revisada por Morelos. Es9or.01 natu-

ral. de México, era Arce cajero de José Mar~a A1ba, sefia1ado a su vez 

por Miquei i Verg€s como Guada1upe, en cuya tienda de l.a cal.l.e de 

Santo Domingo trabajaba. Tanto Arce COQO Alba serían mencionados 

por Ray6n en sus declaraciones por haber tenido correspondencia con 

él. Sin embargo de ~ue se pensaba que Díaz era confidente de los 

licenciados y de que su esposa, Antonia Peña, ~inti6 para proteger-

l.os al. decir que l.os trabucos eran de 1a hacienda cuando en real.idad 

pertenecían a aauél1os, ios esposos Díaz fueron puestos a ~ceo en 

l.ibertad bajo fianza, al. igual. que Francisco de Arce. Es probabl.e 

que esto se haya debido en buena medida al prestigio 9rofesiona1 y 

a l.a desahogada posición económica de que D~az gozaba. También a 

que, después de todo, l.a fuga que todos el.l.os hab~an apoyado se ha

bS:a l.ogrado frustrar 22 . 
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En cuanto a Martínez Lejarza, había estado preso en 1.808 

con ocasi6n de la prisi6n de Iturrigaray, aunque entonces fuera 

decl.arado inocente, y en abril. de 1.81.1. apareció su nombre entre 

1.os de aquel.1.os que debían formar parte de 1.a Audiencia al. triunfo 

de 1.a conspiración que en aquel.1.as fechas se descubrió 23 . El. 

1.icenciado Gal.1.cgos se hal.1.aba en rel.ación con el. marqués de San 

Juan de Rayas, cuya casa visitaba y quien 1.e había dado al.gunos 

papeles para los insurgentes-al parecer una traducción de algunos 

pl.iegos del. periódico El. Espafiol., publ.icado en Londres por Bl.anco 

White~ y prometido dinero, y quien además conocía de su proyecto 

de pacificación. Sin embargo, muy oportunamente el marqués había 

recogido sus papeles, por lo que no se les encontraron a los detenidos. 

Otra persona involucrada en esto fue un penínsular llamado José 

María Maruri, quién debía encargarse de hablar con los europeos sobre 

el. proyecto de pacificación. En el extracto de la causa seguida a 

Martínez Lejarza y a Gallegos hay una referencia interesonte sobre 

Jacobo de Villaurrutia, relativa a que éste había enviado a Rayón 

varios Concisos, asi como unos anteojos y una imagen de la Virgen de 

Guada1upe, pero ninguno de 1os licenciados confirmó esta noticia. 

Dado que en sus casas tampoco se encontraron pape1es comprometedores 

para ellos y que se sostuvieron en que su intenci6q al pasar a los 

insurgentes era buscar ia pacificaci6n del reino, ambos recuperar~an 

su 1.ibertad. Esto ocurrirí~ al. parecer, hacia mediados de 1814. 

La preocupación de 1.as autoridades por 1.a sal.ida de 1.a capital. 

de quienes deseaban unirse a la insurgencia llevó al superintendente 

a proponer al. virrey el. 29 de febrero que se suspendiesen 1.os 

., 
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pasaportes perpetuos, pues facil.ítaban l.as evasiones, a las que 

ayudaban el descuído que se tenía en las garítas y el que muchos 

de l.os que i.ntentaban sal.ir fueran personas ''de quienes no se 

i.mag inaba tal. cosa" .. El superíntendente sabía de lo que hablaba, 

pues para esas fechas la fama de M~relos crecía cada día mas y las 

fugas íban en aumento. Según Cñstillo Negrete, algunas de estas 

evasiones fueron efectuadas con ia ayuda de los Guadaiupes24 ~ No 

he encontrado pruehas concretas de esto último, saivo del. intento 

de Martínez Lejarza y Gallegos, pero en la carta que dírigieran a 

Morel.os el. 31. de díciembre de 131.3, los Gundalupes 1-e informaban 

que su correspondencia con Ray6n y su grupo 1-es 

proporcionó hacer a este rumbo de tierra adentro varios 

y muy costosos servicios, entre eiios habil.itar a muchos 

sujetos que emigraron de aquí, quedando a nuestro cuidudo 

l.as asistencias de sus farniiias~ a quienes ies proporcio-

namos y subsistímos en el día. 

Y a continuación mencionaban varios no~ñres: los hermanos Joa-

quín e Ignacio Cornejo y "un tal Fer~ndis", que era iMpresor25 

Por otra parte, sabemos que varios de ios que se fugaron por ese 

entonces tenían 1-ígas de diversa índole con a1-gunos de los que 

serían señalados como Guada1-upes. 

A1amán recoge ios nombres de varios fugitivos~ en especia1 

abogados o estudiantes de derecho, que salíeron de 1.a ciudad hacia 

fínes de febrero o principios de marzo de ese a~o~ J':stos fueron 

1os iicenciados José Antonio Reyes, Ignacio Jirnénez y Francisco 



Cuéllar, el sargento de patriotas Vedoya, el teniente del Regi

miento de Nueva España Manuel Cañedo, el maestro de equitación 

Felipe Lailson y el canónigo de Guadalupe Francisco Lorenzo de 

Velasco de la Vara 25 . Los tres licenciados citados arriba fueron 

a unirse a Ray6n, más no estuvieron mucho tiempo entre los 

insurgentes. A escasos tres meses de su salida de la capital, 

el 6 de junio, fueron hechos prisioneros por el realista Joaquín 

del Castillo Bustamante en Tenango y pasados de inmediato por 

las armas junto con otros emigrados de la capital, como después se 

verá. De todos ellos, me interesa más el licenciado Ignacio 

Jiménez, pues era amigo del licenciado José Ignacio Espinosa y 

compadre del licenciado Benito José Guerra, en cuya casa vivía. 

Se hallaba además comprometido para casarse con Margarita Peimbert, 

hija del licenciado Juan Nazario Peimbert y Hcrn5ndez. Espinosa, 

al igual que Guerra y Peimbert, sería señalado corno miembro de la 

sociedad de los Guadalupes 27 

El sargento de patriotas Vedoya pasó después a militar en las 

filas de Mariano Matamoros junto con Eugenio María Monta~o, amigo, 

familiar y corresponsal de los Guadalupes. El teniente Manuel 

Cañedo duraría muy poco entre los insurgentes, pues aunque con 

Lailson, Velasco y otros se uni6 a una partida muy numerosa que 

estorbaba el envío de víveres a la ciudad de México por el rumbo 

de Tlalnepantla, a poco, el 27 de marzo, solicitó el indulto en 

Chalco 28 . Felipe Lailson, quien había sido protcqico d0l virrey 

Iturrigaray, recibió el nombramiento de capitán y fue comisionado 

para actuar cerca de la capital con el fin de hostilizarla, ayudar 
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a los fugitivos y ocuparse de la correspondencia entre los capi-

talinos y los insurgentes. El 29 de mayo de ese mismo año sería 

derrotado en el Monte de las Cruces por el realista Pedro Menesa 

y su derrota sería de consecuencias, como se verá después, para 

varios de los señalados como Guadalupes, ya que en esta acci6n 

perdió la correspondencia de algunos de ellos con Rayón y otros 

insurgentes. 

El canónigo de Guadalupe, Francisco Lorenzo de Velasco, era 

hijo de Francisco Antonio de Velasco, presidente Ce la Junta de 

Seguridad de Guadalajara e intendente interino de esa provincia. 

A resultas de su fuga se le abrió causa y se averiguó que había 

mostrado simpatías por la insurgencia, además de ser afrancesado 

y haberse expresado en contra del régimen virreinal, manifestando 

que formaría parte de la Audiencia al ser depuestos sus ministros
29 

También se descubrió que había comentado que era fácil apoderarse 

de la imagen de la Virgen, criticado en una ocasi6n al Evangelio 

y asimismo se le acusó de ser "juguetivo, lascivo y muy adicto 

a la insurrección" 3 º. Antes de salir, Velasco dej6 varias cartas 

para dar aviso de que estaría fuera por algunos días, una dirigida 

al Abad y Cabildo de la Colegiata, otra al Penitenciario de la 

mis~a, Agustín Beye de Cisneros, y otra a un amigo suyo. Poco 

después, desde Su1tepec, dirigi6 una más al virrey Venegas para 

convencerlo de la injusticia de la causa rea1ista31 . Al fugarse 

llevó consigo una cantidad considerable de medallas de oro y plata 

de la Virgen, que eran propiedad de la Colegiata. Velasco pasó 

con Rayón y colaboró con los insurgentes dirigiendo El Ilustrador 
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Americano. Se le nombr6 después vicario general castrense, cargo 

al que renunció. Su conducta entre los insurgentes continuó 

siendo un tanto desordenada y ie creó prob1emas, por io que en 

1814 fue mandado poner preso por Rayón en Oaxaca. E1 canónigo 

escap6 poco después de su prisión y se acogió al indulto, lo que 

afectaría a los Guadalupes, ya que en sus declaraciones se refi-

ri6 a la correspondencia que varios de ellos sosten~an con los 

jetes insurgentes. Más tarde volver~a a incorporarse ai movimien-

to y moriría en septiembre de 1816, en la expedici6n que Manuel 

Mier y Terán emprendiera entonces sobre Coatzacoalcos. 

Entre los muchos registrados en el ramo de In~idencias del 

Archivo General de la Nación como fugados de la capital por ese 

tiempo se encuentra otro abogado, e1 licenciado Ignacio Alas, 

quien desapareci6 el 28 de marzo "de casa del licenciado don José 

Ignacio Espinosa, donde viv~a". Alas se uni6 a Rayón primero y 

después se incorpor6 a ias fi1as de Moreios. A1 caer éste prisio-

nero en 1815, fue e1egido para reemp1azario en ei Poder Ejecuti-

va. También formó parte de la co~isión que sustituy6 a1 Congreso 

insurgente disue1to por Manuei Mier y Terán. En 1821 fue asesor 

y auditor de guerra en ei ejército trigarante y una vez consu~a

da la independencia de ia Nueva Es?aña ocupó varios cargos pübii

cos 32. 

Otro fugitivo que tarr.bién tendría aiguna re1ación con 1os 

Guada1upes fue José Ignacio de ia Garza Fa1cón, 0.Uien desapareció 

de ia ciudad ei 12 de mayo de ese año. Era hijo de José María de 

1a Garza Falcón y sostuvo con é1 correspondencia desde e1 campo 
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insurgente 33 1a que al caer en manos realistas le causó prob1e~as 

con las autoridades. También se evadieron de 1a capita1 Andrés 

Quintana Roo, por entonces pasante en e1 despacho del conocido abo-

gado Agustín Pomposo Fern~ndez de San Sa1vador~ e1 hijo de éste, 

Manuel, primo hermano de Leona Vicario, la que se había compro~eti-

do en matrimonio con Quintana Roo, y el escribiente de Agustín, Jo-

sé Ignacio Aguado. No es del caso referirme aquí a la carrera se-

guida por Quintana Roo en las filas insurgentes; tan sólo señalar~ 

que en la correspondencia de 1os Guadalupes con Morelos se hicie-

ron referencias a su persona y por ellas sabemos que se escribran 

con é1 y que 1e enviaban cartas y otros documentos de_interés 34 . 

A su vez, por 1a causa seguida a Leona Vicario y que se ini-

ciara a principios de 1813, sabemos que ésta mantenía corresponden-

cia con su primo. Asímismo, por unos papeles quitados tiempo des-

pués a un tal Luis NúRez en la ciudad de México, entre ellos una 

carta firmada por Manue1 Fernández de San Salva.dar, se puede ver 

que éste también se escribía con otras personas de la capital. En 

esta carta, fechada e1 1B de mayo de 1812 y dirigida a "Mis arnab1es 

y siempre recomendables amigos", su autor expresa.ha que no se hab.!.a 

arriesgado a escribirles antes por temor a exponerlos, 9ero que en-

tonces lo hac1.a en vista del "ardiente patriotismo'' que habían mas-

trado. Asímisr.lo se?!.alaba que sus amigos Perea y 11 Aguadito 11 -muy 

probablemente José Ignacio Aguado, el escribiente de su padre que 

se fug6 con él~ estaban enfermos, a diferencia suya, pues se ha-

11aba cada día "m&s robusto y mas 11eno de fe1icidact y a seguro 

de1 despotismo 35 Fern&ndez de San Sa1vador sirvió a1gün tiempo 
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en las filas insurgentes, en las que para noviembre de 1812 se le 

confiri6 plaza de alférez; tat!lbién sabemos que para fines del año 

siguiente había ya solicitado el indulto 36 . 

Por último, quisiera incluir aquí a otro individuo que por 

entonces abandonara también la cñp1ta1 .. Se trata de Miguel Fernán-

dez Félix, cuyo nombre insurgente fue el de Guet.dalupe Victoria, 

pasante del licenciado Juan Nazario Peit!lbert y Bernández y a quien 

Zerecero ha señalado como integrante de los Guadalupes 37 

2.. "La IITlprenta de la Nación" 

Al tiempo que esto ocurría, varios de los señalados como Gua-

dalupes llevaron a cabo, con gran éxito, una de sus empresas que 

mayor repercusión tendría para el movimiento insurgente: la de 

proveer al grupo encabezado por Ray6n de una im~renta y de un iM-

presar .. Desde los inicios de la insurgencia, en septiembre de 

1810, las prensas novohispanas, todas ellas en manos realistas, 

fueron uno de los medios más eficaces para combatir al movimiento, 

sobre todo en los sitios donde aquéllas se localizaban: los gran-

des centros urbanos. Las autoridades virreinales de todos los 

niveles, civiles, militares y eclesi&sticas, así como muy diversas 

instituciones y un gran número de sostenedores del régimen colo-

nial de muy distinta clase y condici6n, se volcaron sobre las ~ren-

sas y dieron a la luz una enorme cantidad de toda clase de escri-

tos en defensa del régimen y para corrbatir la insurrecci6n. Bsta 

enorme producción sirvi6 en muchos de los casos para convencer a 

los indecisos y aun a algunos de los sir.rr;>atizantes del movimiento, 
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si no de apoyar a1 régimen de manera abierta, cuando menos de no 

brindarle su apoyo declarado a la insurrecci6n 38 . 

En este terreno los insurgentes se encontraron siempre en fran-

ca desventaja, ya que muy pocas veces contaron con tan Gtil medio. 

Sin embargo, sus dirigentes tuvieron plena conciencia de la im-

portancia de la palabra impresa y aprovecharon al máximo las oca-

sienes en que pudieron tener acceso a una iMprenta. Asr ocurrió 

en Guadalajara a finales de 1810, donde se publicó no sólo el pri-

mer peri6dico de la insurgencia, El Desoertador Americano, sino 

también muchos otros escritos. Los intentos de establecer un go-

bierno insurgente y darle un sustento ideológico coherente al 

movimiento hicieron aumentar la necesidad de contar con un medio 

efectivo para defender y difundir sus ideas y dar a conocer sus 

esfuerzos- Fue a partir de la instalación de la Supre~a Junta y 

de 1a incorporaci6n al movimiento, en particular al grupo de Ra-

y6n, de varias personas dedicadas muchas de ellas a la abogacía 

y preocupadas todas por darle una mejor organización a la insur-

gencia cuando esta necesidad se volvió en verdad apremiante. Fue 

así como José María Ces se ocupó de fabricar, con sus propias ma-

nos, tipos de madera para imprimir un nuevo periódico, el ~

trador Nacional, con el propósito de instruir a los americanos de las 

causas ~ue hab~an dado origen al movimiento y de sus operaciones 

y que apareció por primera vez en Sultepec el 11 de abril de 

1812 39 . 

Son varios los autores que se han ocupado de registrar c6mo 

un pequeño grupo de capitalinos logró conseguir una imprenta para 
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enviarl.a al. grupo de Ray6n. Las versiones que dar; cada uno de 

e11os son coincidentes en lo general. Segdn Mora, "una casa 

espa~o1a estab1ecida en México, que comerciaba en 1ibros, y se 

correspondía con otra de Va1encia", dio fin a sus negocios y 

entre 1-as cosas que puso en venta "había un retal de imprenta 

medianamente surtido". El licenciado Juan Bautista Raz y Guzmán 

propuso comprarlo a sus compañeros Benito José Guerra, José Mar~a 

Llave y Manuel Díaz para enviarlo a la Suprema Junta. Dado el. 

control que ejercía el gobierno virreinal sobre las imprentas, 

era necesario hal1ar a la person21. idónea que pudiese comprarla 
_, 

sin despertar sospechas. Estn fue José María Rebe1o, aquel. que 

fuera llamado a declarar en el proceso del licenciado Julián de 

Casti1l.ejos, oficial. de 1a imprenta de Arizpe. Rebe1o "se of reci6 

no sólo a dar su nombre para la compra, sino también a llevar él 

mismo la imprenta al punto o lugar que la Junta 1e designase, 

montar1a y servir en e11a como su director". Así se hizo y por 

e11a se pagaron ochocientos pesos. Se present6 entonces otro 

problema, qu~ era el sacarla de la ciudad. Por fin se decidieron 

a "11evar todos 1os Oti1es de ia imprenta en un coche, en que 

debía salir acompañada de otras señoras la esposa de don Benito 

Guerra# pretextando un paseo para la hacienda de Lc.ón!" Esto no 

despertaría sospechas, ya que dicha hacienda, propiedad del. doctor 

Manuel. Díaz y su esposa Antonia Pefia, era frecuentada por 1a fami1ia 

de Guerra. Una vez logrado esto# Rebelo se encargó de 11cvar1a a 

su destino 39 . Quisiera seHa1ar aquí que José María LLave ha sido 

señalado por Timrnons, Matamoros y Morelos y por las mismas 
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Al relato de Mora añade Bustamante algunos detalles sobre la 

forma en ~ue se logr6 sacar la imprenta de la ciudad, lo que según 

•1 se hizo con el pretexto de ir a una jamaica a San Angel. Nos 

dice este autor que en el coche iban Nicolás Becerra y lns espo-

sas de Guerra, de Díaz y de Raz y Guzm5n --Mariana Carnilia Ganan-

cia, Antonia Peña y Luisa de Orellana y Pozo~, y que Raz y Guz~Sn 

iba a caballo- Al salir por la garita de San Antonio Abad sufrie-

ron todos gran sobresalto al ver el cuidado con aue los guardas 

revisaban a un payo, pero las señoras se mantuvieron serenas, 

invitaron a los oficiales a acompañarlos y lograron llegar a Tiza

pán, de donde enviaron la imprenta a Tenango 41 

Alam&n, por su parte, señala que esto ocurrió a fines de abril; 

que Dfaz, Guzm&n y Guerra eran "los principales de la corporación" 

~refiriéndose a la sociedad de los Guadalupes~ y que además de 

Rebelo se envió también a otros dos cajistas 42 Según Zerecero, 

iban en dos coches las esposas de Raz y Guzmán v de Antonio del 

Río, aquel que se uniera a Hidalgo en Las cruces, acompañadas de 

Manuel Dfaz y de Benito José Guerra_ Ya en Tizapán, la recibieron 

el propio Antonio del Rfo, el licenc~ado José Mar~a J&uregui y 

Rebelo, los que la llevaron a Tenango43 _ Genaro García añade al 

de los compradores el nombre del bachiller Jos• Valdés. Tambi•n 

registra en una nota que el 29 de junio de ese a~o el soldado 

realista Francisco ~lvarez, que había estado prisionero entre 

los insurgentes, "declaró haber ofdo decir a dos de •stos que 

el Br. Dn. José Valdés, que vive en la calle de Suleta de 



México y e1 administrador de 1a imprenta de Arizpe, entre ambos 

mandaron letras para la imprenta de Sultepec 044 Por último, 

según Timmons, Rehelo había comprado ya la imprenta cuan~o fue 

persuadido a vender1a e irse a trabajar con 1os insurgentes 45 

Hay algo que quisiera seDalar aquí. No s61o los distintos 
>Je 

autores que se han ocupado de registrar este hechoAcoinciden en 

todos 1os casos en l.o que se refiere a 1as personas que tomaron 

parte en él. Tampoco coinciden en atribuirlo expresamente a l.a 

sociedad de los Guadalupes. Ni Mora ni Bustamante señalan que 

l.a empresa se debiera a este grupo como tal. El. 9rimero nos 

dice que 1os que enviaron l.a imprenta a l.os miembros de l.a Junta 

fueron "sus corresponsales en Méjico", y el segundo refiere que 

los insurgentes "tenían amigos en ~éxico, de aquellos que sin ser 

de hábito descubierto trabajaban sin cesar a beneficio nuestro", y 

que fueron ellos los que se ocuparon de consequirla y mandar1a 46 • 

Al.amán, por su parte, sí menciona C!Ue fueron "los Guadal.upes de 

Méjico" los que llevaron a cabo esta empresa y Zerecero, a su vez, 

la atribuye a "la junta de Guadalupcs en México" 47 Creo, con Ala-

m&n y Zerecero, que esta empresa fue llevada a cabo por el grupo 

que conocemos como 1os Guada1upes. Sin embargo, Mora y Bustamante 

no dejan de tener razón al. señalar que fue obra de sus corresponsa-

les o amigos de ~éxico. Y es que para entonces el grupo todavía no 

había e~pezado a util.izar el pseud6nimo con el. que acabaría por ser 

conocido. 

Las autoridades virreina1es hicieron todo 1o que estuvo a su 

a1cance para averiguar cómo y quiénes hab~an 1ogrado sacar 1a 
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no lograron mayor 48 
cosa Esto se 

debió no sólo a1 cuidado que tuvieron 1os autores de la empresa 

sino también a1 tenido por los propios insurgentes. En una carta 

dirigida a un tal. Pal.acios y firmada con el.pseudónimo "el. de 1.os 

Panta1ones", fechada en México e1 9 de mayo de ese año, que sería 

quitada a Fe1ipe Lailson a fines de ese mes y atribuida a Benito 

José Guerra, se encuentra este interesante párrafo: 

Cuiden ustedes mucho de que nuestros nombres no suenen 

ni en Tenango ni en Su1tepec ni en parte alguna porque 

corremos infinito riesgo_ El. virrey ha despacho es-

pías para que averigüen allá, haciéndose americanos, 

quiénes de aquí mandaron la imprenta. Por Dios que no 

comprometan a 1os que hicieron tan grande beneficio49 

Por su parte, en 1.a "Invocación al. Ser Supremo" con que inicia 

un nuevo periódico, e1 Ilustrador Americano, para el que uti1iz6 

1a imprenta recibida, Cos da las gracias a Dios por 1a libertad 

que 1es ha concedido a los insurgentes de comunicarse por medio 

de la imprenta, la que será e1 instrumento más importante para 

vindicar agravios, manifestar la justicia de 1a causa y echar 

1os cimientos de la ciencia de sus derechos, pero sin mencionar 

para nada, como era obvio, su procedencia50 . Hay que señal.ar 

aquí que no s61o Ces se aprovechó de este medio. También sirvió 

meses después para que Andrés Quintana Roo publicara el Semanario 

Patriótico Americano. Asímismo sirvió para que los insurgentes 

pudieran dar a la luz muchos otros impresos, que circularon no 
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rea1istas, muy en especial en 1a ciudad de México. 

La preocupación de las autoridades virreinales por el efecto 

que podrían causar en el ánimo de la población todos estos impresos 

se ve ref1ejada en las prohibiciones, repetidas y numerosas, que 

se dieron sobre su lectura y en 1as reiteradas instancias en que 

fueron quemados públicamente por mano de verdugo. También se 

refleja en las disposiciones referentes a las imprentas, como 

el bando del 26 de mayo de 1812, en que Venegas mandaba entregar 

al juez de la Acordada todas las imprentas de mano o portátiles, el 

que parece fue provocado en buena parte por el hecho de que los 

insurgentes contaban ya por ese entonces con la imprenta enviada 

desde la capita151 También se debió, al parecer, a lo que ocurr~a 

dentro de la propia ciudad. El 16 de maya, a la llegada de Calleja 

después del sitio de Cuautla, aparecieron "innumerables papeletas 

impresas con imprentita de mano", de las cuales Mier afirmaba tener 

un ejemplar. y que criticaban a aquel militar realista, y al día 

siguiente se fijó un impreso contra Cal1eja frente a su misma 
52 casa 

4. Los corresponsales de la capital. 

A1 finalizar el mes de mayo de ese año, algunos de los partidarios 

con que contaha la insurqencia dentro de la ciudad de México sufrie-

ron un serio revés. Como ya mencioné antes, el 29 de ese mes una 

partida del escuadrón del teniente coronel realista Pedro Menesa, 

que comandaba el teniente Juan Miota, derrotó en el Monte de las 
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Cruces una partida insurgente que se encontraba bajo el. mando del. 

capitán Fel.ipe Lail.son, aquel. que pocos meses antes se fugara de 

la capital en uni6n de otros simpatizantes de la insurgencia. Es-

ta derrota sería de graves consecuencias para varios capitalinos, 

ya que en ella se 1.e quit6, entre otras cosas, "una pequefta Val.ija 

de correspondencia que llevaban los mexicanos con 1.os insurgen-

tes", según nos dice Bustamante. Alamán, a su vez, registra que 

Lalison perdi6 entonces "la correspondencia de Ray6n con los Gua

dal.upes de Méji..co" 53 . No obstante 1.o dicho por este ül.timo, no 

aparece el nombre de los Guadal.upes, ni tampoco ninguna menci6n a 

ello~ en las diligencias gue se siguieron contra sus remitentes y 

destinatarios, aunque no deja de tener i·undamento la afirma-

ci6n de Al.amán, ya que varios de ellos han sido señalados como 

Guadal.upes por distintos autores. 

De inmediato Menesa envi6 esta documentaci6n a1 virrey Vene-

gas, quien la pas6 a la Junta de Seguridad y Buen Orden. El vi-

rrey retuvo 1os impresos "sediciosos" y ordcn6 que de los dem&s pa

peles se hiciera un inventario o "1os efectos que haya lugar" 54 

R~pidamente se procedió a1 inventario y, además, se descifraron 

1os nombres que a1gunos de estos pape1es contenían en c1ave 55 . 

Así se supo que una carta firmada por "Epigmenio" era en rea1idad 

de1 licenciado Ignacio Jirr.énez ~ fugado, como ya vimos, de ia 

capita1 a principios de ese año~ y estaba Cirigida a su novia, 

Margarita Peimbert, hija de1 1icenciado Juan Nazario Peimbert 

y Hernández. Asimismo se averiguó que la inicial "Y", de otra carta, 
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correspondía a José Ignacio de la Garza Falcón, otro evadido 

recientemente de la ciudad, por lo que se ordenó proceder a la 

aprehensión de otros papeles de ambos y a que se efectuaran las 

di1igencias que de su vista resu1taren. En cuanto a 1as cartas 

dirigidas al padre José Manuel Sartorio-futuro elector del 

Ayuntamiento de México y conocido como desafecto al régimen 

colonial-por los insurgentes Juan Pablo Anaya y Agustín Arce 

Gutiérrez a ~ue se alude en el expediente, fueron sacadas de él 

y, por desgracia, no he encontrado qué se sigu6 de esta56 . Lo 

que sí he localizado son algunas de las diligencias que se 

hicieron en re1aci6n a varias de las otras cartas, por las que 

se detuvo a algunas personus. El 1° de junio se mandó a arrestar 

a José María de la Garza Falcón y a Margarita Peimbert. Se detuvo 

asíMismo a José Ignacio Espinosa, a Benito José Guerra, a José 

Nicolás Becerra y a Antonio Garcés, entre otros. Sobre todos 

ellos el expediente que encontré brinda interesante información. 

La carta firmada por "Y", fechada en Tenango el 27 de mayo de 

ese año Y aue se supuso, con razón. escrita por Ignacio de la 

Garza Falcón a su padre, hac~a referenc~a a otra carta que 1e 

había remitido con anterioridad y le expresaba además su contento 

por verse "entre infinitos mexicanos, y todos a cual más insurgente, 

todos hablamos con la libertad que deseábamos y no con el temor 

de Bataller y del tirano Venegas, etc.". También le remit~a cuatro 

impresos y le daba noticias de alguna acción contra los realistas, 

así como del estado de José María Morelos y sus fuerzas. Le 

pedía le mandara algo de ropa y enviaba saludos a su madre y 
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hermanas y a "todos 1os de l.a tertu1ia muchas expresiones" y l.os 

saludos de varios insurgentes, entre el.los los de José María 

Cos 57 . Al. revisarse 1-os papel.es que Garza Fal.c6n tenía en su 

casa, se 1e encontraron varios comprometedores, como una carta 

dirigida a Rayón, firmada "J .. M.", y otra a More1os. En 1a primera, 

se daba noticias a aquel. jefe insurgente de que Cal.1-eja tenía un espía 

en sus fil.as y se i~ informaba de una 2ntriga tramada con la mujer 

de Bravo 58 . En 1-a dirigida a Morel.os se informaba a éste de 1-a 

entrada de Cal1e~a en la capital, así como de 1a de Leonardo 

Bravo, a quien aquél había tomado preso en Cuaut1a .. Se le comunicaba 

también que Cal.1-eja había ofrecido 50,000 pesos a 1-a esposa de 

Bravo para que consiguiera que sus hijos y sobrinos aprehendieran 

a Morelos, por lo que le sugería los separase del mando. Además 

se le daban algunos otros consejos, entre el.los el de que pusiera 

a trabajar a 1-os que emigraban de 1-a ciudad de México59 . 

De inmediato Garza Falcón ne96 haberse escrito con su hijo 

desde que éste pasara a los insurgentes y también que fueran 

suyas las dos cartas ya mencionadas, y alegó que "se las 11ev6 

a su casa un hombre necio e ignorante, manifestándole que su 

án~mo era dirigirl.as a Rayón". Este hombre se llamaba Mariano 

Rico, en cuya casa se molía el chocolate para la casa de Garza 

Fa1-c6n. Después de hahl.rr sc.rre el. asunto, este úl.timo había 

1-ogrado que aquél desistiera de su prop6sito; de ahí que tuviera 

en su poder las cartas. En cuanto a la pregunta que entonces se 

le hizo, y que para mí es de gran interés, de si en su casa se 

efectuaba al.guna tertul.ia y quiénes concurrían a el.1-a, respondió 
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que la había para "la honesta diversi6n de tocar y cantar concier-

tos''. Asímismo precisó que asistían a ella la familia del señor 

Juan José Flores Alatorre, asesor de la Acordada, y la del 

1icenciado Peimbert, además de varias otras personas, entre ellas 

un capitAn llamado Medina. Garza Falcón declaró también no ser 

pariente sino amigo de Peimbert, cuya casa visitaba en compañía 

de su familia, y que a José María Ces, de ouien era paisano, lo 

había conocido de vista en Zacatecas 60 . se Mand6 entonces detener 

a Rico, quién negó ser el autor de tales cartas, así como habérselas 

dado a Garza Falc6n, pero éste se sostuvo en lo que había dec1arado 61 • 

Ambos se mantuvieron en lo dicho en una nueva declaraci6n, aunque 

Garza Falcón reconoci6 entonces que varias de las cartas quitadas 

~ los insurgentes sí eran de su hijo62 

Dos de los testigos llamados a declarar, Ignacio Lozano y José 

Ignacio Toral, dijeron haber dejado de visitar a Rico después de 

haber caído presos HLdalgo y Allende porque las mujeres de su casa 

hablaban en favor de la insurrección y contra el gobierno63 La 

esposa y 1as hijas de Rico, como era natural, negaron estas acusaciones, 

diciendo que sólo habían hablado "de tünLcos, pañLtos y otras 

frioleras de mujeres", y se sostuvieron en sus negativas al ser 

careadas con Lozano y con Tora1 64 . Asímismo fueron llamadas a 

declarar las hijas de Garza Falcón, María VLcenta y María Loreto, 

las que no reconocieron que las cartas fueran de su hermano. Se 

referían tanto a la dirigida a su ~adre como a la muy breve que 

co~0nzaba "Mi estimada VicentLta, princesa de las amazonas, la 

más linda entre todas las mujeres del mundo", en que le pedía le 
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enviara cigarros y 1-e rogara a Dios 1-e concediera "vol.verte a 

oír tocar y me quite de 1-a música de 1-as bal.as", firmada por 

"Orondates". También se refer1an a 1.a que, todavía más breve, 

estaba dirigida a "Mi querida Pepita" y terminaba "tu sobrino!•, 

firmada "Y" 65 . Sin embargo de su negativa, María Vicenta y María 

Loreto aceptaron tener una tía Pepita, hermana de su madre. 

Varios otros testigos reconocieron que 1a 1.etra de estas cartas 

era de Ignacio de 1.a Garza Fa1.c6n y, además, dec1araron que asistían 

a su casa para oír cantar a una de sus hermanas, 11.amadü Vicenta66 , 

1.o que concuerda con l.o expuesto en una de l.as cartas y con 1.o 

dec1arado por Fa1.cón de que, de sus hijas, era Vicenta 1.a más 

sobresa1iente en e1 el.ave. Hay otras dos cartas firmadas por 

"Y" en el. expediente; arn:.1as son breves y l. imitadas a enviar 

sal.udos. Una, dirigidR a "Mi estimado Manuel.ita", está fechada 

en Tenango el. 27 de mayo. La otra, que empieza "Querida Margarita", 

no tiene lugar ni fecha, p~ro parece estar dirigida a Margarita 

Peimbert67 . 

En 1-a confesión de Garza Fal.cón del. 1-7 y 1-8 de junio, en 1-a 

que manifestó ser abogado de 1-a Real. Audiencia y de su Il.ustre y 

Rea1 Colegio, casado con Ana Antonia Espino y de 48 años de edad, 

reconoció nuevamente que varias de las cartas sí eran de su hijo. 

No obstante, negó haber escrito a los jefes insurgentes e insistió 

en que las que estaban en su poder se las había dado Rico, señalando, 

además, que había servido con ello a ia causa pública, a1 impedir que 

éste 1-as enviara68 Las dil.igencias se prol.ongaron durante al.gún 

tiempo. Para septiembre de ese año, Garza Fa1-c6n pidió informes 
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particu1ares para acreditar su conducta a personas conocidas y 

que ocupaban o habían ocupado cargos destacados en e1 Consu1ado, 

en 1a Audiencia, en el Ayuntamiento, en Catedral y en el Colegio 

de San Ildefonso, las que rindieron sobre su persona informes 

muy favorab1es. Entre estas persona1idades se contaron e1 doctor 

Ciro de Villaurrutia, el Conde de Medina y Torres, el Marqués de 

Casta~iza, e1 oidor Antonio Torres Torija, e1 provisor Jos• María 

Buche1i y e1 Conde de Casa de Heras Soto, además de muchos otros69 . 

De sus testimonios se desprende que Garza Fa1c6n era conocido 

y prestigiado como abogado, de reconocida fide1idad, buena 

conducta, honradez y responsabilidad como jefe de familia, buen 

cristiano y buen vasallo. Asímismo nos informan de algunas de 

las actividades y cargos que desempeñó, corno el ser asesor, en 

ca1idad de teniente, de1 Consuiado y abogado de presos y de 

pobres y de ia Catedrai. además de encargado de 1a dirección y 

defensa de los negocios de ésta. En San I1defonso había sido 

conciliaría y revisor de cuentas, así como sinodal y prosecreta-

ria, y en 1806 fue propuesto en la terna para rector. También 

sabemos que en San I1defonso Garza Fa1c6n había sido compañero 

del licenciado Francisco Primo de Verdad. 

Para agosto de 1813 se puso 1ibre a Rico y a Garza Fa1c6n 

se le dio libertad bajo fianza, después de numerosas diligencias. 

No sería sino hasta octubre de is16 que a este ú1timo se 1e senten 

ciaría a ser desterrado a cua1quier 1ugar que é1 escogiese a 50 

1eguas de 1a capita1, 1o que debía 11evarse a cabo cuando 1o 

permitiera e1 estado de sus enfermedades70 . Esta disposici6n se 
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dio, a pesar de no haber contra él. "prueba cumi:;>l.ida del. del.ita de re-

beii6n, pero sí vehementes indicios", a causa de que su hijo Jos~ Ig

nacio se había ya indultado junto con 1a partida que mandaba, ya que 

estaba dispuesto que cuando un reo de esta c1ase se indu1tase no de-

bía residir en l.a capital., "en obvio del. esc&ndal.o que causan y del. 

riesgo que con el.los siempre se corre 117 l.. Un último señalamiento 

respecto a Garza Falcón. Timrnons lo registra como uno de los Cuada-

1upes72 , y aunque no he encontrado ninguna otra referencia a que 

fuera parte de este grupo o a l.as actividades que dentro de él. l.l.e-

vó a cabo, pienso que bien pudo ser así. Cuando menos, estuvo es-

trechamente vinculado con varios de sus integrantes. 

El. mismo día en que fue detenido Garza Pal.eón, el. al.cal.de del. 

crimen y juez de provincia José Isidro Yáñez pasó a casa de Harga-

rita Peimbert para que ésta reconociera la carta, fechada en Te-

nango el. 22 de mayo de 1812 y firmada por "Epigmenio", que se 

atribuía al. l.icenciado Ignacio Jiménez y se suponía dirigida a Mar-

garita, 1.a que era su ?remetida. Esta larga carta, por demás inte-

resante y que comienza "Dueño mío de todo mi amor, creatura adora-

b1e de mi al.roa, objeto de toda mi ternura", no es únicamente --aun-

que sí en su mayor parte-- una misiva de amor, sino que contiene 

información importante. Después de reiterarl.e de l.a manera mfis 

tierna el. sentimiento que l.e profesaba y de demostrarl.e su preocupa-

ción porque en su ausencia su rival., el. licenciado José Ignacio 

Espinosa, hubiese triunfado en ei coraz6n de su novia, Jim~nez 1.e 

daba a ésta noticias del. estado en que se hal.1.aba. Le inforr.iaba 

del. buen trato que recibía de Rayón y de l.as distinciones de que 
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1e hacía objeto, entre ellas la de preguntarle por su novia todos 

los aras y expresar sus deseos de conocerla. La preocupaci6n de 

ese jefe insurgente 1leg6 al extremo de manifestarle "que uno de 

los motivos porque despachaba a Lailson a las orillas de esa ciu-

dad con doscientos hombres era porque cuidara de tu corresponden-

cia y la mía". Jiménez mandaba, ademas, saludar a "Luisita", a 

su propia madre y a "Cayetana", así como a todas las amigas de 

Margarita, y le pedía con insistencia su retrato .. Por 111 timo, le 

encargaba que Espinosa entregara las cartas y en una esquela apar-

te le explicaba: "El nümero 1° lo entregas en casa de Medina y 

el número 2 en casa de Fa1c6n" .. También le pedía le entregara un 

impreso a "Becerra" y le dijera que le debía una contestaci6n .. 

Los nombres que esta carta y esta esquela conten~an se encontraban 

en clave, pero de inmediato habían sido descifrados por las auto

ridades 73 . 

Al ser interrogada, riargarita manifest6 ser española, origina-

ria de la capital y de 17 años de edad. Sobre la carta citada a-

ceptó que Ignacio Jirnénez era su autor y que estaba dirigida a 

e11a; sin embargo, afirmó no poder descifrar 1as pa1ahras en c1ave. 

En cuanto al noJTlbre de "Espinosa", seña16 que se trataba del licen-

ciado José Ignacio Espinosa, quien concurría a su casa con frecuen-

cia, y que "Luisita" era una de sus hermanas y "Cayetana'' una 

criada. Asírnismo reconoció Margarita la letra de Jim~nez en la 

esquela adjunta a la carta y manifestó que iba dirigida a ella, 

que las cifras que conten.'.í:an decían "Medina", cuyo nombre era 

Ponciano, "Fa1c6n" y "NicolAs", apellidado Becerra. También 
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sefta16 que la carta dirigida por "Epigmenio Lara" a "Juan 

Rodríguez" era de Jim€nez y que el compadre mencionado en ella 

podría ser Benito José Guerra. En cuanto a otros asistentes a 

la tertulia que se hacía en su casa, dedicada a conciertos de 

música, Margarita mencion6 como tales al propio Jiménez, a Ignacio 

de la Garza Falc6n, a Ponciano Medina y a Nicolás Becerra. Por 

otra parte, no acept6 que la carta de "l~nacio Lara" a "Elena 

Torquemada" se la hubiera enviado Ignacio Falc6n y sobre las 

otras cartas quitadas a los insurgentes negó saber algo acerca 

de ~llas. Tampoco aceptó saber quiénes eran las personas que 

mencionaban. Por Gltimo, aclar6 que no se había mandado retratar 

y que no había repartido cartas o impresos, ya que no había reci

bido nada con anterioridad74 . 

No obstante lo declarado por Margarita, parece ser que la 

carta firmada por "Ignacio Lara", que ya mencioné, fechada en 

Tenango el 27 de mayo y dirigida a la seftora "Cofta Elena Torque-

mada"', sí fue escrita para ella, ya que se refería a la recomenda 

ción que la destinataria había hecho de su autor con "Epigmenio", 

que sabemos era Jiménez, y sobre éste manifestaba "Es un hombre 

ciertamente digno del aprecio de usted". Además el autor le 

decía que no le noticiaba nada, ya que aquél lo hacía por escrito75 • 

No se le hallaron a Margarita papeles comprometedores; sin 

embargo, fue llevada a la Sala Segunda de Justicia y después 

depositada ese mismo día en casa del licenciado Mariano Primo de 

Rivera. 

dicho 76
. 

En su segunda declaración Margarita se mantuvo en lo 

Igualmente se sostuvo en su confesi6n del 16 de junio, 
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cuando fue acusada, con bastante fundamento a mi parecer, de ser "l.a 

que estaba destinada para recibir y distribuir l.a correspondencia en-

tabl.ada y que venía a proteger el. infame Lailson". En este acto nom-

br6 curador a su padre, el l.icenciado Juan Nazario Peimbert y Hern~n

dez, y fiador al l.icenciado Mariano Primo de Rivera77 . 

Margarita fue a poco devue1ta a su casa. El dictamen del auditor 

Mel.chor de Foncerrada fue que era menor de edad y sólo constaba "que 

tuvo intrigas de amor honesto con el fin de rri.atrir.-.onio con e:t 1icen-

ciado don Ignacio Jirnénez" .. Ya que su padre había desa?robada esa 

rel.ación, can l.o que había demostrado ser "vigil.ante y cel.adar de su 

hija L~-~7 y los jueces nada han hal.l.ado para sindicarlo", debía vol.-

ver a su l.ado. En el.la na se había encontrado delito: el. única cul-

pabl.e de todo había sido Jiménez. El virrey Venegas se conformó con 

este parecer y el. 31. de ese mes así se le notificó a Margarita. Creo 

conveniente señalar aquí que Timmons 1a registra como miembro de :tos 

Guadalupes78 Y a pesar de que no he encontrudo ninguna referencia 

que así l.o demuestre pl.enamente, todo parece indicar que dentro del. 

grupo tenía asignada una función específica: l.a de recibir y distri-

buir 1a correspondencia con los insurgentes. 

A resu1tas de la carta que Jiménez dirigiera a su novia fue 

detenido ei :licenciado José Ignacio Espinosa. en cuya casa --y corno 

ya vimos en ia declaración de José Ignacio Sánchez~ se habl.aba 

sobre l.a insurgencia en l.81.0. Espinosa declaró ser abogada del 

Iiustre y Real Colegio, natural. de Guanajuata y de 36 años. l\cept6 

haber conocido a Ignacio Jiménez, así co~o saber que éste ten1a 

amores con Margarita .. También decl.2.r6 ºque s1 aIT1a a esta nif'.aº, 
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como señalaba la carta, pero que no le descubrió sus intenciones 

porque Jiménez lo había tomado como mediador con el padre de 

ella, ya q~e éste no lo aceptaba. Resolvió por ello "no hacerle 

competencia a Jiménez'", y así se lo dijo a ~argarita. En cuanto 

a si concurría a ia tertu1ia que en casa de los Peimbert se 

celebraba, expresó que asistía cuando había concierto de música 

y por divertirse, aunque ú1timamente lo hacía con menos frecuencia 

que antes. Espinosa reconoció la carta enviada a Margarita por 

Jiménez, pero declaró que éste no le había dejado órdenes de 

repartir cartas. ya que no era su amigo sino tan s61o su conocido 

del Colegio y de la casa del licenciado Benito José Guerra, donde 

Jiménez vivía y que Espinosa visitaba. En su opini6n, pudo hacer1e 

el encargo "fiado del ascendiente que supone en la ni~a respecto del 

declarante", o para hacerlo quedar mal y librarse así de las 

"zozobras de los celos que denota en su carta". Seña16, además, 

que era posibie que Margarita tuviera la clave de los nombres y 

negó saber quiénes eran las personas mencionadas en ias cartas 79 

No obstante todo lo anterior, Espinosa no quedó iibre de sospechas, 

ya que se le encontr6 una carta dei comandante realista de Cuaut1a, 

Joaquín Garcilazo de la Vega, dirigida hacia fines de lBli "A 

Benito José Guerra y socios", en que les daba noticias sobre lo 

ocurrido en Chilapa al presentarse a1lí unos enviados de Morelos. 

En su poder se encontró también otro pape1. que pareció sospechoso, 

re1ativo a ciertos sucesos ocurridos en Taxco, dirigido a José 

de Armona por José A. Lavin y fechado en esa población el 6 de 

diciembre de 1Si180 . 
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A 1o 1argo de 1as distintas di1igencias Espinosa se sostuvo 

en lo dicho en su primera dec1araci6n. Asírnismo se ratific6 en 

su confesión del 16 de junio, insistiendo en que la misma carta 

de Jiménez 1o libraba de toda sospecha, ya que decía haz que 

Espinosa, y no dale las cartas o dile que las distribuya 81 En 

1a ampliación a su confesión, hecha tres días después, explic6 

que la carta del comandante Garci1azo se 1a había remitido 

éste "como su abogado muy antiguo y en 1a actualidad elegido 

asesor de aquellas compañías, para que hiciera una representación 

al Exmo. Sor. Virrey relativa a la defensa del mismo Cuautla y 

toda su Jurisdicción". Sin embargo de la explicación brindada 

por Espinosa, no deja de ser interesante que un escrito dirigido 

"A Benito José Guerra y socios" se encontrase en su poder, lo 

que parece indicar la existencia de una liga muy estrecha entre 

ambos abogados y la posibilidad de que junto con otras personas 

formaran una especie de sociedad, cuando menos para efectos del 

ejercicio de su profesión. En cuanto al escrito dirigido a José 

Armona, que era comandante de patriotas de Iguala, Espinosa 

explicó que éste se lo había dado para que instruyera en un 

negocio contra el comandante García sobre la acción sostenida en 

Teloloapa contra los insurgentes 82 . 

Espinosa saldría libre al mismo tiempo que Margarita Peimbert. 

El dictamen-ya citado-de Foncerrada reconocía que no era culpable 

de ningún de1ito, puesto que Jiménez se había aprovechado de la 

inclinación que Espinosa tenía por Margarita para involucrarlo 

en sus asuntos, por lo que debería salir libre. El virrey acept6 
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el. dictamen y Espinosa quedó en l.ibertad el. 31. de agosto83 . A 

l.a l.arga, se demostraría que Jiménez tenía cierta raz6n al. temer 

que Espinosa ganara el. corazón de Margarita. Tiempo después --no 

he podido precisar cuándo-- se casaría con el.l.a. Al. igual. (!Ue 

Garza Falcón, Espinosa aparece registrado por Timmons como 

Guadal.upe; como en el. caso de aquél., tampoco he encontrado otras 

referencias sobre si lo fue y las actividades que como tal. llevó 

a cabo84 . 

Otro de l.os detenidos a resultas de las declaraciones de 

Margarita Peimbert fue José Nicolás Becerra, a~uél. que según Bus

tamante tornara parte en el. envío de la imprenta a Ray6n y al. que 

Tirnmons también ha señalado como Guadalupe, aunque tampoco sobre 

esto he hallado mayores referencias 85 . Según decl.ar6 el 4 de 

junio Becerra era espafiol., natural. y vecino de ~éxico, oficial. 

cuarto del. Real. Despacho de Pulques y procurador de la Curia 

Eclesiástica, estaba casado con Ana Monzón y tenía 40 afies de 

edad. En su declaración acept6 haber conocido a Ignacio Jiménez 

y concurrir a casa de los Peimbert para oír tocar el piano a Mar-

garita y verla tirar al. blanco con escopeta. También aceptó 

que los papel.es dirigidos a el.la, en uno de los cual.es aparecía 

cifrado el. nombre de Nicolás, eran de Jiménez, pero no aceptó 

tener la el.ave para descifrarlos ni tampoco haber tenido corres-

pendencia con éste. Asímismo negó haber retratado a Marqarita y 

saber quién era Juan Rodríguez 86 . En su confesión, rendida el. l.6 

de junio, insistió en negar ser el. Nicolás al. que se refería la 

carta de Jiménez87 . Sin embargo de sus negativas, no fue dejado 
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en l.ibertad sino hasta el. 25 de octubre de ese año 88 

El. mismo día que se detuvo a Margarita Peimbert se detuvo al. 

1.icenciado Antonio Garcés, quien decl.ar6 ser abogado de 1.a Real. 

Audiencia y de su Ilustre y Real. Col.egio, casado con Catarina 

Riva y de más de 40 años de edad, al. que Miguel. i Vergés ha 

señalado como uno de los Guadalupes .. su detenci6n se debi6 sobre 

todo a su espíritu inquisitivo, ya que, según él. mismo dec1ar6, 

el día 1° de junio iba por la cal.le del. Indio Triste en compañía 

del. regidor ?-tanuel Gamboa para ver la entrada del Regimiento de 

América .. Primero visitaron la casa del licenciado Juan Bautista 

Raz y Guzmán, de la que salieron una vez pasado el Regimiento .. 

En la puerta escuch6 "que había guardia en casa de Peirnbert", 

por 1.o que hacia al.lá se dirigió junto con Gamboa, movido por 

1.a curiosidad y la amistad. Al empujar 1.a puerta de casa de 

Peimbert ambos vieron que efectivamente había tropa en el zaguán, 

por lo que se retiraron, Gamboa a casa de Jacobo de Vi11aurrutia y 

Garcés a la suya. Pero, antes de llegar a ella, un hombre 

desconocido le dijo que Peimbert 1.o 1.1.amaba, y fue al. 1.1.egar de 

nuevo a casa de éste cuando se le detuvo sin mayor explicación. 

Lo que ocurrió fue que al.. momento de 1.a detenci6n de Margarita 

alguna persona, al. parecer una mujer, había hecho señas desde una 

ventana con un pañuel.o, lo que pareció sospechoso a 1.as autoridades 

que se hal.1.aban en casa de Peimbert y que coincidi6 con la 

inoportuna aparición de Garcés. En su dec1araci6n, rendida pocos 

días después, Garcés aceptó conocer a Jiménez, pero no saber nada 

de 1a correspondencia sostenida con 1os insurgentes; tampoco 
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reconoci6 ninguna de 1as cartas que se 1e enseñaron ni acept6 

saber quiénes eran los sujetos mencionados en e11as89 • Para su 

fortuna, su curiosidad le hizo pasar tan s61o un mal rato, pues 

fue dejado en libertad el 5 de junio90 

Me interesa en especial registrar aquí 1o ocurrido en ese 

entonces con el 1icenciado Benito José Guerra, quien también fuera 

detenido, ya que, como vimos a1 hablar de1 envío de la imprenta 

de Ray6n, ha sido señalado por varios autores y registrado 9or 

Matamoros y Morelos corno uno de los principales Guada1upes. 

Guerra resu1t6 implicado en este asunto, en primer término, por 

haber declarado Margarita Peimbert que era el compadre que mencionaba 

la carta de "Epigmenio Lara" dirigida a ''Juan Rodríguez". Esta 

larga y por demás interesante carta, fechada en Tenango el 27 

de mayo de ese año, mostraba la preocupaci6n de su autor por no 

haber recibido letras de Rodríguez y le explicaba que por e11o 

se había mandado a 1as ori11as de la capital a un comandante con 

doscientos hombres para que ayudara a los fugitivos y facilitara 

1a correspondencia. Además le decía que Rodríguez, su compadre 

"y todos nuestros amigos y tertu1ianos tienen mucho partido por 

acá. Se conoce el mérito de cada uno y se aprecia según merece", 

y le comunicaba que Rayón nada ignoraba de cuanto pasaba entre 

ellos: 

Todos 1os más desean conocer a ustedes, admiran los servicios 

tan grandes y tan peligrosos que están haciendo y no cesan 

de ponderar su patriotismo. Por último, el señor ministro 

y todos 1os principales me han dicho repetidas veces que 
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por uno de ustedes que perezca, han de perecer 20 gachupines. 

Las frases anteriores me parecen de gran inter~s porque se 

refieren claramente a las actividades y acciones de un grupo de 

amigos y tertu1ianos que desde 1a capita1 del virreinato auxiliaban 

seriament~y al. parecer de manera concertada~al movimiento 

insurgente, en particular al grupo de Ray6n. Asimismo indican 

que sus esfuerzos eran apreciados en todo su valor por l.os 

insurgentes que apoyaban. En la carta;el autor también 1e pedía 

a su destinatario que le dijera a su compadre l.es escribiera a 

varios insurgentes, entre ellos a Ignacio Hartínez, y le hacía 

además varios encargos. Asímismo l.e informaba que "el. mérito de 

ustedes me ha val.ido mucho" y que por el.l.o era tratado con toda 

distinci6n y confianza. Le enviaba además varios impresos, l.e 

participaba que se imprimirían los escritos que Rodríguez le 

había enviado y l.e pedía que "escriban todos". para imprimir 

l.o que l.e mandaran y así hacer l.a guerra al. despotismo. Daba 

también varias noticias sobre acciones insurgentes y ie manifestaba 

su enorme confianza en que Tenango sería defendido de 1os 

reaiistas con ei mayor de ios éxitos. Por último. le comunicaba 

cuán sabios habían sido los consejos de su compadre, ios que 

desgraciadamente no había escuchado con el debido interés, y 

mandaba sa1udos a su farniiia, a su compadre, comadre y ahijaditas 9 i. 

En su declaración del 2 de junio, Guerra, además de manifestar 

ser abogado del Ilustre y Real Colegio. oriundo de Querétaro, de 

35 años de edad y estar casado con Mariana Cami1a Ganancia, acept6 

que la carta anterior era de Jiménez y también ser el compadre 
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mencionado en el.1.a. Asimismo decl.ar6 que Jiménez era padrino 

de dos de sus hijos y que había vivido en su casa durante 1.4 años, 

pero que hacia poco 1.e había echado de el.1.a por sus mal.as 

inc1ínaciones .. Sin embargo, negó enfáticamente haber mantenido 

correspondencia con los insurgentes, en particul.ar con Ignacio 

MartS:.nez, a quien no conocía, aunque acept6 "que de Ray6n apenas 

tiene memoria por haber1o visto de cursante en 1.a Universidadº. 

Negó también conocer a .. Juan Rodríguez", a "Ferrándiz", a "Ignacio 

Lara", a "El.ena Torquemada" o a "Gertrudis Zerral.de". En cuanto 

a 1.a carta fechada en Tenango el. 28 de mayo de 1.81.2 y dirigida 

"Al. Cabal.l.ero Número Primero., por "El. CaI!lpechano Libre 11
, exp1.ic6 

que podría haber sido escrita por José Antonio L6pez, quien era 

oriundo de campeche, había vivido en casa de Guerra durante al.gún 

tiempo y se había pasado a los insurgentes92 

La carta anterior, aunque por desgracia no sabemos a qui~n 

iba reairnente dirigida, es de interés por la información oue 

contiene, ya que se refería, entre otras cosas, al. envio de impresos 

por parte de 1os insurgentes, inciuso a personas de fuera de la 

Nueva España, y a que instaba a ios buenos americanos a unirse 

a1 movirniento. También mandaba saiudos a varias personas, entre 

ellas a "Juan Rodríguez", y se~alaba 

que interin algunos equil.ibristas están paseando 1.a Alameda 

y bailando el. campreste (sic) sin tan poco honor y vergüenza, 

nosotros estamos trabajando para romper la escl.avitud con la 

que se hallan maquinalmente identificados. 
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Pero su interés para mí radica principalmente en la utilizaci6n 

de1 pseud6nimo "Número Primero" y en que mencionaba las relacio-

nes entabladas por los insurgentes con un "Número 7", l.o quepa

rece indicar ya la existencia de un grupo bien estructurado de 

simpatizantes del movimiento. Por otra parte, entre las cartas 

de los Guadal.upes que conocemos aparecen varias firmadas por el 

"Número 12º; así, pues, creo que se puede habl.ar de una clara vin

culación entre todos el.los 93 . 

La carta que rnás problemas causaría a Guerra de las tomadas 

a Lailson sería la dirigida "Para Palacios" y firmada por "el de 

l.os Pantal.ones", fechada en México el 9 de mayo de ese afio y que 

ya mencioné al hablar del envío de la imprentaa Rayón. En ella, 

además de la referencia a este acontecimiento, se daba información 

sobre el envío de tropas realistas a distintas partes y sobre la 

entrada a la ciudad de los soldados de Calleja heridos en Cuautla. 

Su autor daba también varios consejos sobre organizar mejor las 

partidas de insurgentes para que se auxiliaran mutuamente y seña-

ba con claridad el abandono en que se había dejado a Morelos en 

Cuautla. Se quejaba además de lo terrible de la situación dentro 

de la capital y enviaba saludos, así como unas gacetas 94 Quisie-

ra señalar aquí que esta carta es muy parecida, por su forma y 

contenido, a las que tenemos de los Guadalupes. Aunque Guerra 

negó saber nada de tal escrito, la letra era ~uy se~ejante a la 

suya. Además, varias personas --entre ellas Becerra, Espinosa, 

José llaría de Torres Catafio y Hanuel Monzón- declararon gue el 

Palacios de la carta se llamaba Manuel, ten~a cosa de 20 años y 
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era amigo de Becerra y de1 propio Guerra, cuya casa visitaba. 

Pa1acios se había fugado hacía poco con 1os insurgentes, para 

1o cua1 había pedido una mu1a prestada con e1 pretexto de ir a comprar 

~no$ carneros95 1o que coincide con 1o que señalaba 1a propia 

carta re1ativo a entregar un dinero a1 dueño de 1a mu1a. E1 B 

de junio Guerra dec1ar6 de nuevo y acept6 entonces saber quién 

era Palacios, e1 que visitaba a Jiménez en su casa. Ese mismo 

día comparecieron los maestros de primeras letras Rafael Jimeno 

y José Espinosa de 1os Monteros, quienes con cuidado cotejaron 

varios papeles de Guerra con la carta mencionada y opinaron que 

procedían de 1a misma mano. Sin embargo, en su confesi6n de1 12 

y is de junio, Guerra se mantuvo en lo dicho96 . Para aclarar 

e1 asunto el auditor Me1chor de Foncerrada mand6 que 1os maestros 

de escuela Va1entín Torres, Vicente Mairena y Antonio Buenabad 

reconocieron a su vez la letra de la carta y la de los pape1es 

de Guerra. Reunidos 1os tres en casa de1 auditor e1 11 de 

septiembre de ese año, no encontraron ninguna semejanza entre 

el1os aun cuando se les dio a conocer la opini6n de los peritos 

anteriores97 . 

E1 28 de septiembre e1 auditor Foncerrada expresó a1 virrey 

Venegas su parecer de que la opinión de los primeros peritos no 

era justificada, 1o que 1e hab~a causado e1 do1or de "contemp1ar 

de que por tales afirmaciones se iba a perder un hombre que en 

todos en cuantos lo han tratado no tiene otro concepto que el de 

probidad, buenas costumbres y buenas inclinaciones y que ha escrito 

p6b1icamente contra 1a insurrección". Dado que 1os segundos 
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peritos, más capacitados, afirmaban lo contrario, resul.taba que 

Guerra no era el. autor de dicha carta, por 1.o que era de urgente 

justicia el. ponerl.o en 1.ibertad. Foncerrada ratificó este pare-

cer, en extremo favorable a Guerra, el. 22 de octubre siguiente, 

con el. que Venegas se conformó tres días des9ués, y así Guerra 

quedó 1.ibre98 • 

Por úl.timo, me referiré aqu.í. a 1.a carta dirigida a "Juan Ro-

dr:í.guez" por "Ferr§.ndiz", fechada en Tenango el. 27 de mayo .. Por 

1a carta que los Guadalupes enviaron a Morelos en 31 de dicieJT\bre 

de 1.81.3, en que 1.e informaban de al.gunos de los individuos que 

se habían unido a 1.a insurgencia desde 1.a capital. y cuyas fami-

1.ias habían quedado a su cargo, sabemos que "un tal. Ferrandis" se 

había unido a Rayón y había resultado"de 1.o m§.s útil. a nuestra 

gl.oriosa insurrección, por su extraordinaria habilidad en el. mane-

jo de 1.a imprenta: éste también dejó ¿en 1.a capita~7 a su fami-

1.ia y el mensual. de ella es crecido" 99 . Lo anterior coincide con 

1.o expuesto en la carta de "Ferr&ndiz", quien se quejaba a Rodr~-

guez de que éste había faltado a "1os estrechos v~ncu1os de amis-

tad y comprometimiento en que quedamos a mi ingreso", ya que a 

su madre tan sólo se le habían dado 1.0 pesos 100 . 

No se puede saber si "Juan Rodríguez" era o no un nseud6ni-

mo, aunque me inc1ino por suponer gue sí. He podido averi-

guar que un personaje al que se le daba ese nombre se fugó a 

poco de 1.a capital., donde había mostrado su apoyo a 1.a insurgen-

cia, a causa de1 acoso de 1as autoridades, y Rayón 1o nornbr6 ins-

pectar de ingenieros, segGn registra e1 Ilustrador Americano de1 
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21 de noviembre de ese año. Por el Martirologio, editado por Bus-

tamante, también he podido averiguar que las autoridades colonia-

les tuvieron en su poder una carta, enviada desde la ciudad de 

México el 26 de abril de ese año a "Epigmenio" por "Juan Rodrí-

guez", nombre este Gltirno que aquéllas consideraron fingido. Esta 

carta fue tomada a los insurgentes en Tenanqo y se añadi6 a la cau-

sa de Falcón, aunque ya no se encuentra en ella. En dicha carta 

se hablaba de una daga, aparentemente muy especial, que obsequia-

ba a Rayón un tal Nicolás G., el que las autoridades averiguaron 

se apellidaba Gutiérrez Terán y al que se le siguió proceso. Tam-

bién se hacía en la carta referencia a que se le enviaba a Ray6n, 

entre otros escritos, la Representaci6n redactada por el licencia

do José Domingo Lazo de la Vega, fiscal del Tribunal de Minería 

y amigo íntimo y mentor del marqués de San Juan de Rayas. Según 

precisa el Martirologio, esta Representación, que se ocupaba de 

señalar los males que acarreaba la guerra que se daba en la Nueva 

España, estaba hecha "con mucho estudio y artificio para disirnu-

lar sus verdaderas ideas, y aun con todo no deja de descubrir su 

ponzoña: ha sido obra muy aplaudida de los insurgentes vergonzan-

tes de esta corte''. La carta de "Juan Rodríguez" se referra asr-

mismo a una carta que a su vez enviaba un "teniente coronel V". 

El Martirologio igualmente menciona otra carta de "Juan Rodríguez", 

que se encontraba en la causa de Margarita Peimbert, en la que se 

ponían memorias para e1 "teniente coronel V". Las autoridades su-

pusieron que era éste Antonio Vázquez Aldana, conspirador en abril 

de 1811 y muy vinculado con Leona Vicario, a cuya evasión co1abor6 

en abril de 1813101 . 
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El. 6 de junio, unos cuantos días después de l.a derrota sufri-

da por Lai1son y mientras se iniciaban 1as diligencias a que dio 

l.ugar l.a correspondencia que se l.e quitó, l.as fuerzas de Rayón que 

ocupaban Tenango fueron derrotadas por el. real.ista Joaquín del. 

Castil.l.o Bustamante. Esta derrota tuvo serias consecuencias para 

1os insurgentes, ya que perdieron no s6lo su arti11er~a y ITTunicio-

nes sino tar..bién muchos impresos y "l.a correspondencia de Ray6n", 

según dice Al.arn§n. También l.as tendría para el. movimiento en ge-

neral, ya que poco después, a mediados de ese mes, se separaron Ra

y6n, Liceaga y Verduzco, los tres vocales ~ue compon~an la Junta, 

1o que iniciaría su proceso de desintegraci6n. Ocurri6, además, 

algo terrible para los capitalinos partidarios de la insurgencia. 

Fueron tomados prisioneros varios de aquellos j6venes fugados hac~a 

poco de l.a ciudad de México. :estos, al decir de Alam&n, "fueron 

inhumanamente fusilados••, entre e11os los licenciados José P..ntonio 

Reyes e Ignacio Jiménez, el. prometido de M.argarita Peimbert que tan 

seguro estaba de rechazar a los realistas, y Francisco cuéllar102 . 

Los papeles tomados en Tenango fueron remitidos por Venegas a 

Pedro de la Puente, superintendente de la Junta de Pol.icía, el. que 

form.6 dos listas, "una de individuos que son oficiales a1 servicio 

de los mismos rebeldes; y otra de varias personas que, sin tener 

esta cual.idad, resul.tan al. parecer complicadas con el.l.os"- Contra 

l.os incl.uidos en l.a segunda lista debía procederse, según de l.a 

Puente, sobre todo contra l.os de l.a ciudad de México, porque "es 

cierto que desde aquí se fomenta l.a rebel.ión por al.gunos perversos 

y cobardes en extremo" 1 º3 . En cuanto a la primera lista, recoge 
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l.os nombres de varios de l.os fugados de l.a capital.: Francisco Loren-

zo de Vel.asco, como brigadier; Ignacio Jiménez, como auditor de gue-

rra, José Antonio López, como sargento mayor, y Fe1ipe Laiison, co-

mo comandante de división de cabal.l.ería. En l.o que toca a l.a segun-

da l.ista, registra a varias personas de México, entre el.l.as "Una her-

mana y una prima de don Manuel. Fernández de San Sal.vador, hijo del. 

doctor don Agustín Pomposo Fernández de San Sal.vador. Y varios suje-

tos desconocidos de México, todos, según varias cartas de1 mismo don 

Manuel., en que también se habl.a de doña María Leona Vicario". Así-

mismo se menciona a "Otro sujeto de México desconocido y al. parecer 

compañero de Rayón, segiln papel.", a "José Té1-1.ez Gir6n, carpintero 

de México, por carta de Jiménez" --aque1 que tomara parte en l.as 

conspiraciones de abril. y agosto de 1811~, y a un l.icenciado 11ama

do Mariano Aguil.ar, del. que s61o he podido averiguar que era miembro 

del. Col.egio de Abogados, también por carta de Jiménez 104 . 

Pedro de 1a Puente formó otras dos l.istas de unos papel.es qui-

tados a 1os insurgentes en el. Monte de las Cruces el. 30 de junio. 

Quizá hay un error en la fecha y de l.a Puente se refiriera a l.o 

ocurrido e1 29 de mayo; por 1o ~enes no he encontrado ninguna otra 

noticia de que a fines de junio l.os rea1istas quitaran otros pape-

1es a 1os insurgentes en ese mismo iugar- La primera 1ista, refe-

rente a ios partidarios de ios insurgentes, registra algunos de 

ios nombres que inc1uye ln e1aborada con 1os 9apeies de Tenango Y 

añade varías nuevos. Entre los repetidos que se refieren a ia ciu-

dad de México se encuentra el. del licenciado Aguilar, y entre los 

nuevos se habl.a de "Don Antonio dei Q~o, honrado y fiel. americano 
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según una carta de1 Secretario Zarrbrano; fue con e1 1icenciado Ji-

rnénez según carta de don Juan Ramírez 11 
.. De1 Río, a1 que mencion~ 

a1 hab1ar de Hida1go, me interesa especia1mente, puesto ~ue ha si-

do señalado por Zerecero co~o uno de 1os Guada1upes .. La segunda 

1ista, sobre 1os oficiales al servicio de 1os insurgentes, coinci-

de en varios de los nombres con 1a que se elabor6 basada en los 

papeles que se encontraron en Tenango, pero también incluye algu-

nos nuevos y en ciertos casos registra al mismo individuo, pero 

con un cargo distinto1 º5 . No he podido encontrar 1a documentación 

quitada a los insurgentes en Tenango, salvo la referencia a las 

cartas de "Juan Rodríguez", ni conozco los cuadernos y legajos de 

1a tomada e1 30 de junio en e1 Monte de 1as Cruces a que se refe-

ría e1 superintendente. Sin embargo, en los extractos que de to-

dos ellos hizo de la Puente no aparece ninguna menci6n a algún es-

crito firmado por"'Los Guada1upes'! Tampoco la hay en 1a correspon-

dencia y diligencias que he podido encontrar. Por eso pienso que 

por aquel entonces el grupo al que conocemos con este nombre toda-

vía no había empezado a usar ta1 pseud6nimo. 

Lo que sí queda claro es que la correspondencia sostenida por 

aque1 tiempo por e1 grupo de Rayón con individuos de muy distintos 

lugares, en particular de la ciudad de México, fue copiosa, as~ 

como que mantenía relaciones con numerosas personas. Esto coin-

cide con 1o que registra Mora y que confirma e1 propio hijo de 

Rayón, y Mora añade: 

Sería imposible dar una noticia no ya comp1eta, pero ni 

aún aproximada de este género de inteligencias c~ya me-
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moria se ha perdido de1 todo con 1a muerte y descuido de 

1os que por tanto tiempo las mantuvieron, y que por otra 

parte se veían precisados a ocu1tar1as y no dejar rastro 

de e11as por escrito en raz6n de 1os riesgos que corrían: 

pero es cierto que existieron en todas partes y que el 

gobierno españo1 se ha11aba frecuentemente descubierto 

aún en sus más íntimos secretos, sin que 1as más veces 

1e fuese posible saber ni aun sospechar fundadamente 

quién 1o vendía. Después de la independencia se han 

ac1arado a1gunos de estos manejos que han pub1icado 

1os que en e11os intervenían, pero 1os más han quedado 

sepu1tados en e1 o1vido y serán perdidos para ia historia106 . 

Hay otro caso interesante referente a las re1aciones de 

Ray6n con personas de 1a capita1. E1 23 de ju1io fue denunciado 

a las autoridades, por corresponCerse con los insurgentes, 

Fernando Ve1ázquez de Lorea, quien también usaba e1 ape11ido de 

Ray6n. Era éste maestro de primeras letras y dueño de una 

escuela en la Calle de Jesús, de 34 años de edad, avecíndado en 

1a ciudad de México desde hacía doce años. Había nacido en 

Acámbaro y vivido en T1a1pujahua con su abue1a en casa de Andrés 

Ray6n, de1 que aqué11a era muy amiga. Este Andrés Ray6n era 

padre de Ignacio, Francisco, Ram6n, Rafae1 y José María y fue 

padrino de confirmación de Ve1ázquez de Lorea, por io que éste 

era considerado como su hijo y tratado de hermano por los Ray6n. 

~ste fue ei motivo por e1 que durante a1gún tiempo uti1iz6 ese 

apel1ido. Según dec1ar6 Ve1ázquez de Lorea, no 11evaba corres-
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pondencia con los Rayón desde que se iniciara 1a insurrección 

por haber tenido con ellos dificultades de dinero. Aunque al 

ser detenido no se le encontr6 correspondencia con aquéllos 

posterior a 1810, se hallaron entre sus papeles los siguientes 

versos, que hacen sospechar que no estaba tan alejado de Rayón 

como él quería demostrar: 

Si se puede o no se puede, 

Sí se puede con paciencia, 

Vámonos para Zitácuaro 

A jurar la independencia-

Si se puede o no se puede, 

Sí se puede con valor, 

Vamos a ofrecer las vidas 

A don Ignacio Rayón. 

Si se puede o no se puede, 

Sí se puede con esmero, 

Vamos a ver corno vence 

El sefior cura Morelos. 

Por un cabo doy un peso, 

Por un sargento un doblón, 

Por el general Allende 

La vida y el corazón. 

Velázquez de Lorea explic6 que los versos anteriores los 

había encontrado tirados en la puerta de su casa y que los 

había traspapelado entre sus escritos, pero que tenía pensado 

entregarlos a las autoridades~ Después de varias diligencias, 

entre ellas las declaraciones de algunos testigos que le fueron 

favorables, fue puesto en libertad bajo fianza el 26 de septiembre 

de ese año, con la condici6n de no seguir trabajando en su 

escuela107 , A1 año siguiente vo1vería a tener problemas con 

las autoridades colonialesª 

Los reveses sufridos por a1gunos de sus corresponsales 

capita1inos no alcanzaron a interrumpir la correspondencia que 
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Ray6n sostenía con otras personas de la capital. Por su diario 

de operaciones se puede ver que tanto recibía escritos e impresos 

procedentes de la capital corno los enviaba a ella. Así, el 20 de 

agosto :recibió Ray6n "dos composiciones musicales de un mérito 

singular", una dedicada a él y otra a Francisco Lorenzo de Velas-

co, y tres días después se remiti6 a la ciudad de México "gran 

cantidad de ir.ipresos". Para el 28 de septiembre se registraba 

que de la capital se había recibido correspondencia, además de 

"otros impresos interesantes" 1 º8 . 

Sin embargo, en la causa que se le siguiera a Ray6n en 1818 

después de que fuera tomado prisionero, al ser preguntado sobre 

sus partidarios o confidentes en plazas realistas, su corresponden

cia con ellos y qué auxilios le habían enviado, contest6 "que 

eventual.es tuvo en los principios con al.gunas personas", como 

Leona Vicario, Antonio Vázquez Aldana, José María Alba y Fran-

cisco de Arce; los dos Qltimos han sido seña1ados corno miembros 

de los Guadalupes y 1os dos primeros como relacionados con e11os. 

En su respuesta, Ray6n no mencionó a nadie más y sus inquisidores 

tampoco insistieron sobre este asunto. Quizás, dado e1 cariz 

tan distinto que para ese entonces había tomado la lucha armada, 

había pasado ya el tiempo en que las autoridades virreinales se 

preocupaban por 1as actividades subversivas de algunos grupos 

urbanos, en especial de 1os Guada1upes, como ocurría a1 caer 

prisioneros Matamoros primero y More1os despu~s, quienes s~ de-

clararon haber tenido correspondencia con e11os. Pero el hecho 

de que Ray6n no los haya mencionado cuando ya no podía dañarlos, 
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puesto que hacía tiempo que no actuaban en apoyo del movimiento, 

pudo muy bien también deberse a que no recibiera de ellos ninguna 

comunicación que utilizara tal pseud6nimo109 , como ya vimos, los 

mismos Guadalupes informaron a Morelos que con Ray6n y su grupo 

habían llevado correspondencia bajo distintos nol!tbres. 

S. Los Guadalupes y Morelos 

Al tiempo que Rayón continuaba su correspondencia con personas 

de la capital, sabemos que José María Morelos, quien por ese enton

ces se hallaba en Tehuacán, comenz6 a recibir correspondencia fir-

mada por "Los Guadalupes". En aquella ciudad se ocupaba Morelos 

de reorganizar y disciplinar a sus tropas, además de planear sus 

futuras acciones militares y de coordinar con los otros miembros 

de la Suprema Junta, especialmente con Rayón, la organización del 

gobierno insurgente, en ~articular sobre celebrar un congreso y 

elaborar una constitución. Morelos cobraba cada vez m~s importan-

cia para el movimiento. No s6lo había vuelto a organizarse mili-

tarmente. Poco des~ués de la derrota de Tenango había sido nombra-

do como cuarto vocal de la Junta, lo que desde luego aumentó su 

grestigio, sobre todo entre aquellos de los capitalinos para quie-

nes esta instituci6n representaba la mejor 09ci6n del movimiento 

insurgente. 

La primera carta a Norelos que del grupo de los Guadalupes se 

conoce es la fechada en México el 15 de septiembre de 1812 y que ya 

mencioné al hablar de la Suprema Junta. En ella le informaban 

que a pesar de la vigilancia cada vez mayor con que el gobierno 

los oprimía y de otros infinitos riesgos, no habían faltado 



150 

americanos en l.a capital. que hicieYo n cuanto pudieron por 

sa1var1es 1a vida y ayudar en su prisi6n a Leonardo Bravo, 

Luciano Pérez y Mariano Piedras, los que habían caído en poder 

de 1os rea1istas a1 romper More1os e1 sitio de Cuaut1a. r1as, 

a pesar de todos sus esfuerzos, no habían 1ogrado nada y 1os tres 

habían sido ejecutados e1 día anterior. E1 que 1os había 

sentenciado era un americano, Melchor de Foncerrada, quien 

había ofrecido 1iberar1os cuando en rea1idad 1o que buscaba era 

"saciar el hambre de l. antrop6fago Venegas" y congraciarse con 

e1 gobierno de Cádiz, que 1o había e1egido consejero de Estado. 

Como Foncerrada deb~a ir pronto a desempeñar su nuevo cargo, l.os 

Guadal.upes l.e darían aviso oportuno de su sal.ida a través de 

Eugenio María Montaña, quien comandaba una partida de insurgentes 

por 1os a1rededores de 1a capita~ para que More1os rr.andara 

apresarlo y tratase como se merecía. También 1e comunicaban que 

1a viuda y 1a hija de Bravo 1e informarían de unos pape1es muy 

importantes que le habían enviado 1.os Guadal.upes, pero cuyo 

conductor había sido muerto en e1 camino. Le mandaban además 

varios ejemp1ares del Diario de México y terminaban diciéndo1e: 

"somos verdaderos americanos, nos animan iguales sentimientos 

que a V. E .. . ' y que habían hecho y continuarían haciendo 1os 

servicios que fueran compatibles con sus circuntancias, como 

1os prestados a 1a Suprema Junta, por 1o que se ofrecían para 

lo que Morelos considerase conveniente 11º. 
Esta carta, que parece ser 1a primera que de ellos 11egara 

a More1os. es también 1a primera que se conoce firmada por "Los 
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Guadal.upes". No podría asegurarl.o, pero es probabl.e que a partir 

de que fuera interceptada l.a correspondencia que l.l.evaba Lail.son 

y que en Tenango Rayón perdiera sus papel.es este grupo de 

simpatizantes de ia insurgencia comprendiera la conveniencia de 

uti1izar un pseud6nimo distinto para su correspondencia con 

Morel.os que se refiriera a un grupo en general. y a ningún individuo 

en particul.ar. Al. hablar de l.a ejecución de Leonardo Bravo, 

Bustamante nos dice que la esposa de este insurgente, Gertrudis 

Rueda de Bravo, quien se encontraba en la capital, iba a ser 

arrestada por orden del. virrey, por l.o que se l.e hizo trasl.adar 

a TehuacAn, donde estaba Morel.os, por Francisco de Arce, "que 

formaba sociedad con l.os l.lamados Guadal.upes, hombres benéficos, 

a quien debió mucho l.a patria en aquell.os angustiados días". 

La esposa de Bravo fue escol.tada por l.a vía de Apan por Eugenio 

María Montañol.1.1._ Me parece de interés esta menci6n que hace 

Bustarnante de l.os Guadal.upes, a quienes no se refirió al. habl.ar 

de lo ocurrido a causa de los papel.es aprehendidos en el. Monte 

de l.as Cruces ni en rel.aci6n con Rayón. En cuanto a Francisco 

de Arce, ya l.o mencioné al. habl.ar del. intento de fuga de 

Martínez Lejarza y de Gallegos a principios de 1.8l.2 y también 

como uno de los individuos con l.os que Rayón confesó haber 

tenido correspondencia. Por 1o que respecta a Montaña, mencionado 

en la carta del 1.5 de septiembre, era pariente de alguno de los 

Guadal.upes, como ellos mismos lo decían a Morelos el 24 de 

octubre de ese año, y estaba en estrecho contacto con e1los. 

Todo el.l.o parece indicar que la sal.ida de la ciudad de 1a esposa 

, 
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de Bravo fue organizada por este grupol.1- 2 

A l.os siete días de J.a carta anterior, el. 22 de septiembre, _._. _, 

Guadal.upes escribieron otra vez a Morel.os. Con esta nueva carta ie 

mandaban "un pl.an del estado actual. de l.as fuerzas que tiene hoy Mé-

xico .. , del. que Morel.os enviaría una copia a Mata~.oros poco despul§:s 

y que le fuera remitido por Arce y José de l.a Ll.ave, y le expl.icaban 

que la ieva era cada vez más intensa en l.a capital., pero que los re-

cursos del gobierno eran cada día menores. También l.e remitían l.a 

Gaceta del. día para que supiera de l.as tropas l.legadas de España, 

as~ como un tomo de l.as Instrucciones mi1itares de Federico de Pru-

sia. Además le informaban que el. mozo de Tomás Murphy había estado 

preso diez días entre l.os insurgentes, a pesar de lo cual había lo

grado que no le descubrieran las cartas que de un comandante realis-

ta traía para su amo, y l.e recomendaban se revisara minuciosamente a 

quien se dejara libre para evitar que se trajesen noticias 113 . Mur-

phy, destacado comerciante peninsuiar cuyo nombre apareci6 entre 

quienes debían integrar l.a junta de gobierno al triunfo de la conspi

ración de abril de 1811, tenía estrechas ligas con los Guadal.upes. 

Como lo prueba la propia carta del 22 de septiembre, sería un con

ducto, quizá el más importante, por el. que este grupo recibía noti

cias e impresos de la penínsu1a. Sería también uno de los prometo-

res principa1es de las negociacíones en que intervinieron varios 

de los Guadal.upes como mediadores entre Venegas y Rayón. 

Por la carta a ?\arel.os del 17 de octubre de ese año, sabemos 

que este je~e insurgente remitió a los ~u~dalupes ~os o~icios y 

dos papel.etas e1 día 4 de ese mismo mes, 1o que les caus6 gran 

al.egría y que parecen haber sido 1-os primeros escritos que recibieron 
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de é1. En esta carta ie hab1aban también de que pronto ie 

enviarían un impresor. Además ie mandaban un impreso de1 
, 

exjesuíta Pabio Vizcardo y otro de José A1varez de To1edo 

-ei que según Timmons ies enviara Tadeo Ortiz y que Moreios 

remitiría a Rayón poco después~ aparecidos en ios Estados 

Unidos, 1os que le enviaban unas personas de México y que le 

pedían 1os reimprimiera 1 Por último, le solicitaban que de ser 

posible les informara si ya tenía entablada correspondencia con 

los angloamericanos y si éstos le suministraban armas114 . La 

preocupación por ia ayuda que ios ang1oamericanos podían prestar 

al movimiento fue constante en la correspondencia de este ~ru-

po. 

Una semana después los Guadalupes volvieron a escribirle a 

Morelos. La larga carta del 24 de octubre es muy interesante y 

se ocupa en su mayor parte de hacer ia apo1ogía de1 insurgente 

Eugenio María Montaña, sobre cuya conducta sabían a Morelos 

"siniestramente instruido". Según .as Guadalupes, Montaña se 

había unido a la insur~encia convencido de ia justicia de su 

causa y para contro1ar e1 desorden de varias partidas que deso1aban 

1a región, después de consuitar1o con los autores de ia carta. 

Nosotros, que a más de los vínculos del parentesco que a 

é1 nos une. nos une 1a más íntima amistad y un pleno 

conocimiento de sus be11as disposiciones, 1e apoyamos sus 

ideas, 1e proporcionamos rea1es y 1e facilitamos cuanto 

para ei 1ogro de sus buenas ideas necesitó. 
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Para instruirlo en la disciplina militar, 10s Guadalupes le 

habían remitido a Manuel Cabeza de Vaca, a quien ahora debía vigi-

larse, ya que había solicitado el indulto. Ennumeraban en la car-

ta las actividades de Montaña, entre ellas el impedir la entrada 

de pulque a la ciudad, y le informaban de las intrigas de otros 

insurgentes que evitaron que Montaña entrara a Pachuca, intrigas 

causadas únicamente por la buena conducta de éste- Le enviaban 

también noticia de la correspondencia de los Estados Unidos con 

el virrey, "sacada de la secretaría de este virreinato", la que 

Morelos debía reservar para que no se les obstruyeran los conduc-

tos. Asímismo le mandaban un oficio sobre el barco de China, ya 

que las autoridades pensaban distraer a Morelos para que desampara

ra el camino de Acapulco y así conducir el cargamento a Maxico. 

Esta última noticia es de interés por las negociaciones que sobre 

este asunto se llevaban a cabo por entonces entre los comerciantes 

y las autoridades de la capital. 

En su carta del 24 de octubre, los Guadalupes daban tambian 

noticias sobre el envío de fuerzas a Puebla y TehuacSn y sobre la 

oferta de una rnujer, hecha a las autoridades, de envenenar a More-

los. Parece ser que los Guadalupes estaban bien enterados: en efec-

to, a principios de noviembre de ese año una mujer intent6 envene-

nar a este jefe insurgente en Tehuacán. AdemSs le pedían noticias 

sobre la entrada de un grupo por Nacodoches, ya que se decía que 

se componía de franceses que se unirían a la insurgencia o que 

venía a "conquistarnos para unirnos a Estados Unidos". Le remi-

tían muchos otros impresos: el número 14 de El Escaño!, dos 
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números de1 Diario de México, una Gazeta, varios Juguetil1os y 

"el. parto de l.os montes, l.a nunca bastantemente po,Serada 

Constituci6n española". Asímismo l.e enviaban un manuscrito 

sobre las virtudes militares, el que Moral.os debía copiar y 

quemar el. origina·l por ser muy conocida su l.etra, y l.e avisaban 

que no habían podido conseguir el papel. del padre Mier, pero que 

ya sabían que se 1.e había remitido por otro conducto. Por úl.timo, 

le informaban que el impresor saldría en uno o dos días y cuáles 

eran l.as condiciones en que debía trabajar en el manejo de l.a imprenta 

que Moral.os decía tener, la que debía revisar e informar de lo 

que faltara a los Guadal.upes, quienes ya habían tomado medidas 

para habil.itarla desde Méxicoii 5 . 

Estas cuatro interesantes cartas, firmadas todas por "Los 

Guadal.upes", parecen haber sido escritas por 1.a misma persona. 

Tengo únicamente copias de el.las, por lo que no puedo. saber si 

eran o no de una misma letra, pero parecen redactadas por un 

individuo que recogía la informaci6n que varios otros le 

proporcionaban .. Incluso, aunque por 1o general están escritas 

en 1a primera persona de1 p1ura1, en alguna ocasi6n se escapa en 

ellas el uso dei singular. También parece confirmario ia referencia 

a 1a re1aci6n de parentesco con Montaña, ya que no es probabl.e 

que éste haya sido pariente de varios de ellos. Por úl.timo, en 

su carta del. 9 de abril de 1.81.3 los Guadal.upes le pedían a 

More1os que no extrañase la letra. ya que el compañero que 

había escrito las cartas anteriores se hallaba enfermol.1.G_ 

En cuanto a ios posib1es remitentes de estas cartas, nos 
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podemos hacer una idea bastante ciara por 1a 1ista que de 1os 

Guadalupes enviara Morelos a Mariano Matamoros/ desde Tehuacán., 

con una carta el 6 de octubre de ese añq que es la siguiente: 

Guada1upes 

Manue1 Díaz. regidor de México. 

[Rot~7 

Don Ricardo Pérez Gallardo, oficial mayor de gobierno 

por promoción de su padre po1ítico e1 1icenciado Sandova1 

asesor de 1a intendencia de Pueb1a. 

+ Licenciado don Pedro Dionisia de Cárdenas, agente fiscal 

de rea1 hacienda. 

Licenciado don Juan Guzmán, agente fiscal de lo civil. 

+ Presbítero Vi11averde. 

+Presbítero doctor Pe1áez, cape11án de1 hospita1 de pobres. 

Caba11ero don Migue1 Hida1go. 

+ Señor don Ignacio Moreno, marqués de Valle Ameno. 

+Don Andrés. subcesor de1 conde de1 Va11e. 

+Licenciado don Manue1 ArgÜe11es. 

Don José La Llave, comerciante. 

+ Licenciado don Benito Guerra. 

Licenciado don Narciso Peimber. 

Don Dionisia Cano Moctezuma, gobernador de ¿P.ot~7-

+ Licenciado don José Zozaya, el cajita. 

+ Don José de 1a Parra, oficia1 jubi1ado de 1a mesa de guerra. 

Don Joaquín Caballero, regidor de México~ 
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Don Francisco Arce. 

Los cruzados no infl.uyen. (Media rúbrica de Morel.os) 

En re1aci6n con esta 1ista, que al parecer fuera proporcionada 

origina1mente a More1os por Matamoros, aquél 1e dice en su carta: 

Remito l.a adjunta copia de l.os Guadal.upes de México y 

dos impresos que empeñan más nuestras armas. Acá. me 

quedan otros dos y el. estado de fuerza de México, que 

es de 4,000 hombres útil.es y otros tantos inútil.es es-

crito por los mismos que vuestra se~or~a ne remite a-

1istados, Arce y 1a Llave, cuya lista le castigo por-

que l.os borrados no infl.uyen y s6l.o son de aquel.l.os 

beatos que dicen: Ea, Virgen, ¡que ganen: 117 _ 

Si descontamos de e1-la a 1-os "cruzados" o "borrados", como 

señal.aba Morel.os, y al. "Cabal.l.ero don Miguel. Hidal.go" --que supon-

go fuera un homónimo del jefe insurgente~, de los siete restantes 

tan s61o dos, Pérez Gallardo y Caballero, no han sido mencionados 

por los distintos autores co~o miembros de la sociedad ni tampoco 

he encontrado nada que los vincule directamente con eiJ..a. No obs-

tante, Cabal.l.ero, como reg~dor. tomar~a después parte en l.a orga-

nización de ias eiecciones para el Ayuntamiento constitucionai ca-

pitaJ..ino en noviembre de ia12, en ia que participarían varios de 

l.os Guadal.upes. 

En l.o que se refiere a Manuei D~az, al. que ia l.ista se~al.a 

como regidor de México, no parece tratarse de1 r1anueJ.. Díaz consi

derado como Guadal.upe por algunos autores, al que mencioné ya a1 
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hablar de la ayuda que este grupo brindó a varios individuos que sa-

1ieron de la capital para unirse a 1os insurgentes. El D~az del A-

yuntarniento, quien también tenía el grado de doctor, era, además, ca-

n6nigo de Guadalupe. En cuanto a Raz y Guzm§n, de la L1ave, Peirn-

bert, Cano y Moctezuma y Arcer todos e11os han sido señalados por 

los autores que de los Guadalupes se han ocupado como biembros de es-

te grupo. Llama un tanto la atenci6n el hecho de que Guerra haya si-

do de los "cruzados", ya que algunos autores lo han registrado corno 

uno de los principales de la asociaci6n y sabemos que tom6 parte en 

varias de las actividades que emprendieron algunos de los que después 

serían señalados como Guadalupes, como el envío de la imprenta a Ra-

y6n, adem§s de que era conocido y muy probable corresponsal de éste. 

Sin embargo, por ese entonces Guerra se hallaba todavía en prisión, 

1o que desde luego constituía un impedimento para que pudiera ser u-

no de los corresponsales de Morelos y que quiz& ser~a uno de los mo-

tivos por los que fue "cruzado" por éste. 

Respecto de los otros "cruzados" o "borrados", algo he podido 

encontrar sobre algunos de el1os. El l~cenciado Pedro Dionisia de 

Cárdenas torn6 parte activa, como varios de los Guadalupes, en las 

elecciones populares celebradas en la ciudad de México el 29 de 

noviembre de ~812 para designar e1ectores que, a su vez, deb~an 

nombrar al nuevo Ayuntamiento constitucional capitalino, en las que 

result6 elector por la parroquia de la Santa Veracruz 118
. En cuanto 

al presb~tero y doctor José Mar~a Pel&ez, cape11&n del Hospicio 

de Pobres, el Martirologio que editara Bustamante registra que fue 

detenido y se le procesó por ex~resarse en favor de los insurgen-
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tes por denuncia de varios testigos, aunque para el 12 de marzo de 

1.813 se mandó sobreseer su causa y que se 1.e pusiera en 1.ibertad. 

Por su parte, Ignacio Moreno, marqués de Val.le-Ameno, resul.t6 de-

signado en abril. de 181.3 como regidor del. Ayuntamiento constitucio

nal. de Méxicol. 20 • Andrés Diego Hurtado de Mendoza y C-orráez, quien 

heredó el. títul.o de conde del. Val.1.e de Orizaba en 1.81.6, estaba ca-

sado con Del.ores Cabal.1.ero de 1.os 01.ivos, hermana de Joaquín Caba-

1.1.ero, regidor de México registrado por Morel.os en su 1.istal.2 1.. En 

l.o que se refiere al. 1.icenciado Manuel. Argüe11es, ya vimos que su 

nombre apareció entre los que debían integrar 1.a Audiencia al. triun-

fo de 1.a conspiración de abril. de 1.81.1.. Varios de 1.os invol.ucrados 

en esta conjura sefial.aron que en casa de Argüel.1.es, "pero en un 

cuarto separado de su vivienda, se habl6 y trat6 acerca de la cita-

da conspiración, pero ¿A:rgüel.1.e~.7 no 1.1.eg6 a entenderl.a". Además, 

este 1.icenciado estuvo preso por complicidad en el. intento de fuga 

de un reo detenido en 1.a Cárcel. de Cortel. 22
. Por todo 1.o anterior 

se puede ver que, independientemente de 1.a negativa calificación 

que 1.es otorgara Morel.os, 1.os "cruzados" que acabo de mencionar, 

si no mostraron con claridad todos el.los su desafecto al régi~en 

co1onia1, por 1o menos se ha11aban por entonces en estrecha re1a-

cien con quienes sí manifestaron su descontento con el orden de 

cosas existente y buscaron, por distintas vías, alcanzar 1os 

cambios que deseaban~ 

Vol.viendo a 1.a carta de Morel.os a Mata~oros, qu~ero sefial.ar 

que resulta de particular importancia, ya que muestra que desde 

entonces a~bos jefes insurgentes sabían de la existencia de un gru-

po bajo el. nor!lbre de (os Guadal.upes y se ocupaban por conocer su 
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composici6n. Además muestra que 1as cartas de 1os Guada1upes y 

1os escritos que enviaban a 1os jefes insurgentes eran considera

dos 1o suficientemente interesantes como para dar1os a conocer en-

tre e11os. Esto G1timo io comprueba 1a carta que More1os enviara 

a Ray6n el 7 de noviembre de ese año, en que le avisaba que An

tonio Basilio Zambrano le remitiría ''dos papeles de los Guadalu-

pes de México, autores del P.nti-Reigadas" .. La carta lleva una 

nota aclaratoria de Bustamante en la que precisaba que él era el 

autor de ese escrito, el que había remitido a Morelos "por mano 

de Francisco Arce, uno de los Guadalupes" 123 

6. La mediación entre el virrev y el oresidente 

Una de las consecuencias m§s graves que tuvo la insurgencia 

para el régimen colonial fue que los principales caminos de las 

regiones donde se dio se vieron en muchas ocasiones bloqueados por 

partidas de insurgentes, las que obstaculizaban no sólo 1a comuni

cación entre e1 centro del poder virreinal y las distintas provin

cias, sino también im~edían el ~aso de toda clase de efectos, en 

particular de los venidos de fuera de la Nueva Espafia, 1o que afee-

taba seriamente al comercio del virreinato. Y pocas veces la si-

tuación fue tan crítica como durante e1 segundo semestre de 1812, 

cuando tanto 1a ruta de Veracruz como la de Acapu1co se encentra-

ron amenazadas por grupos de insurgentes. 

AGn falta casi todo por investigar sobre los distintos aspec

tos del comercio novohispano durante la insurgencia, en particular 

1a manera en que se llevó a cabo en las regiones donde se dio 1a 
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lucha armada y las relaciones que se llegaron a establecer entre 

algunos comerciantes y ciertos grupos, tanto de realistas como 

de insurgentes. Fueron varias 1as ocasiones en que 1os comercian-

tes, con anuencia de 1as autoridades co1onia1es algunas veces, 

entraron en tratos con 1os insurgentes para conseguir su protec-

ción y poder así proseguir sus actividades. Un intento de esta 

clase se promovió en la ciudad de México en octubre de 1812 y, 

aunque no 11eg6 a tener éxito, resulta de interés porque en él 

estuvieron involucrados, entre otros, Juan Bautista Lobo y Tom~s 

Murphy, dos de los comerciantes más importantes e influyentes de 

1a Nueva España, e1 propio virrey Venegas, Ignacio Ray6n y e1 

licenciado Juan i:;autista Raz y Guzmán. Al parecer, éste fungió 

como cabeza de un grupo de capitalinos en este asunto. Además, 

1as negociaciones rebasaron aparentemente sus propósitos inicia

les y llegó a hablarse de concertar la pacificación de la Nueva 

España. Por último, me parece importante para entender la amp1i

tud de intereses y la variedad de contactos de un grupo de capi

talinos que estaba en relación no s6lo con 1os insurgentes sino 

con los más altos funcionarios coloniales y con algunos de 1os 

comerciantes más destacados. Dado que son varios los autores que 

se han ocupado de este asunto y que ha 11egado hasta nosotros 

gran parte de la docurnentaci6n a que dio origen, se puede alcanzar 

una idea bastante clara de lo que por entonces ocurri6. 

En una carta que sin firna ni destinatario fuera enviada a 

Rayón el 23 de octubre de ese ar.o desde la ciudad de México, su 

autor le comunicaba a ese jefe insurgente que los pliegos que ad-
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juntaba contenían una propuesta que a 1.os ojos del. remitente pre-

sentaba un aspecto lisonjero, a reserva de1 mejor juicio de Rayón, 

por 1.o que aguardaba su respuesta. El autor de esta carta, que 

por 1.a forma en que está redactada habl.aba en su nombre y en el. 

de varios más, expresaba que por haber daca ya pruebas de su fide-

1idad y patriotismo no consideraban necesario acreditarlos nueva-

mente. A continuaci6n 1e informaba que por conducto de Quintana 

Roo le habían enviado ya varios impresos y otros papeles importan-

tes, entre ellos el del padre Mier, el que recomendaban se impri-

miese;: muy probablemente este papel fuera el misno al ~ue hacía 

referencia 1.a carta de 1.os Guadal.upes dirigida a Morel.os el. 24 de 

ese mes. Por último, el autor le pedía a su destinatario que dis-

pensase 1.as firmas ''por las desgraciadas circunstancias en que 

nos hal.1.amos" 1. 2 4 . 

El largo escrito que acompañaba a esta carta parece haber si-

do enviado por varios individuos, aunque tampoco aparece firmado. 

En é1 se 1e comunicaba a Ray6n que le mandaban a un comisionado, 

el. que lo instruiría de quiénes eran las personas que lo enviaban y 

quiénes 11 1.os sujetos principales de esta empresa", as1'.. como de 

sus buenas ~ntenciones y de sus m€ritos, "principa1mente de M. ", 

ya que a éste se debían l.as comunicaciones que los autores del. es-

crito recibían de fuera de 1.a Nueva España y también el. que 1.as 

dem§s naciones estuvieran convencidas de la justicia de su causa. 

Le informaban a continuaci6n que la 9ropuesta que habían recibido 

era 1a de llevar a Cuernavaca el cacao de Guayaquil que se encon-

traba en Acapul.co, o cual.quier otro de ios efectos traídos por 1.a 
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nao de China, si More1os 1o permitía, con quien en dado caso debía 

ponerse de acuerdo "e1 exmo. Sor. Presidente" para que tomara 1as 

medidas necesarias. Asímisrno 1e informaban que el gobierno no 

s61o disimularía en este asunto sino que daría las seguridades y 

órdenes que se 1e pidieran. Debo recordar aquí que en la carta 

de 1os Guada1upes a More1os de1 24 de octubre de ese año se hacía 

referencia a este cargamento y al interés del gobierno por condu-

cir1o a 1a capita1. Por este servicio, señalaba el escrito, les 

habían ofrecido a sus autores 45,000 pesos o una parte de las uti-

1idades. Este dinero sería muy úti1, ya que podrían ap1icar1o a 

terminar la imprenta que se había comenzado a hacer en la ciudad 

de ?-1éxico, "cuyas muestras ha visto ya el. Sor. Presidente 11
, la que 

se ha11aba suspendida por fa1ta de recursos. E1 dinero podría 

utilizarse, en segundo término, para socorrer a las familias de 

los que habían pasado a servir a la Naci6n o estuvieran presos 

por servir a su causa, ya que:,, a pesar de la dedicación de 1os auto

res de1 escrito en este sentido/hacían falta muchos recursos. En 

tercer lugar podría usarse para ayudar a las partidas de insurgen

tes que en 1as inmediaciones de la capital se ocupaban de hostili

zarla, de impedir en ella la entrada de v~veres, de ayudar a los 

emigrados y de mantener la correspondencia. 

Los autores del escrito aclaraban que en todo esto no lleva

ban otra mira que el beneficio de la Naci6n, aunque también seña1a

ban "que 1as re1ac~ones íntimas y estrechas con 1os sujetos de1 

proyecto, siempre nos están bien por su poder, influjo y resortes 

en el público y aun para el gobierno que los necesita". Le pedían 
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1es contestara, con firma y sel1o, para saber a qué atenerse sobre 

el asunto, "en el firrnísimo concepto de que los sujetos que inter-

vienen en esto son de toda confianza y honor y que por lo propio 

se hará de cualquier documento sólo el uso que convenga". Le en-

viaban un comisionado, el que le hablaría taobién de otros rorme-

nares, como "la pretensi6n del principal interesado L. de ir a 

tratar el negocio en persona y de lo que opinamos en orden a esto". 

De acuerdo con lo que registra el diario de operaciones de Ray6n, 

este insurgente recibi6 el 27 de ese mes corres?ondencia e irnpre-

sos de M&xico, "con noticias segQn parece de mucha importancia", 

lo que pudo muy bien referirse a los papeles anteriores125 . 

La respuesta de Ignacio Ray6n, fechada en Huichapan el 28 de 

ese mes, fue en el sentido de que_., antes de poder decidí~ debía 

reflexionar sobre la propuesta, y que para ello necesitaba mayor 

información .. Sin embargo, por 1a recomendación que de ella hacra 

el autor de la carta. "que a más de la de su persona trae la de 

sus luces y noble adhesión a la de nuestra causa", se inclinaba 

desde luego a allanar cualquier inconveniente .. El comisionado 

mismo que le habían enviado les informaría a su regreso sobre "la 

providencia extraordinaria que he tomado, la que me parece de ne-

cesidad para el objeto que se me propone de conferenciar con L. y 

para el lleno de los deseos de uds.", y terminaba dando las gra

cias por los impresos, manuscritos y noticias enviados 126 

Ese mismo ora envió Rayón a Morelos la propuesta recibida, a 

la que le puso tres notas al margen. En la primera señalaba que 

el "inmediato agente es un ciudadano que nos ha servido mucho, 
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pero los verdaderos interesados son Murphy y Lobo; del primero se di-

ce que es adicto a nuestra causa y que algo nos ha servido para noti

cias extranjeras: el segundo ha servido de mucho a Llano notablernen-

te en su tránsito de Veracruz a Puebla". La segunda nota hacía re-

ferencia a que, como Morelos sab~a cómo y cuándo se podía atacar a 

Acapulco, también sabría si los insurgentes podrían aprovecharse de 

los artículos que en ese puerto se encontraban. En la tercera, y úl-

tima, opinaba que lo que ponía de manifiesto el asunto de pases y pa-

saportes era que hab~a "una intriga cornplicad~sima entre los prin

cipales interesados, entre los comerciantes y el virrey y que <le lo 

que tratan es de engañarnos y llevar adelante su capricho de no tra

tar directamente con nosotros" 127 . 

En la carta con que adjuntaba la anterior propuesta, Ray6n le 

manifestaba a ~arelas, en primer término, que no había dado una res-

puesta decisiva hasta que acordaran entre e11os 1o m~s conveniente. 

En cuanto a 1a propuesta, le expresaba su preocupaci6n porque los in-

teresados estuvieran en combinación con Venegas, ya "9or medio de a1-

gan cohecho personal o de oferta para las tropas", lo que podría 

redundar en desventaja para 1as tropas americanas. Además, seña-

laba que "no parece decoroso que se trate con la Nación en estos 

términos de clandestininad después de haberlo rehusado y aun mofado 

hacer en asuntos interesantes y de trascendencia del pGblico", en 

lo cual, a mi parecer, tenía toda la raz6n~ Sin embargo, como e1 

asunto podía tener sus ventajas, Ray6n aguardaba la opini6n de Mo-

relos al respecto. Por último, le expresaba su temor de que 

Francisco Maniau --del que sabemos que por ese entonces era 
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regidor de México-, uno de "los sujetos más intrigantes de México 

y que más cuentan", amigo íntimo de José Mariano Beristáin y de Ca

l.leja y a quien Ray6n conocía, tratara de asegurarse el. favor del. 

gobierno americano y 1as cosas pudieran resultar en perjuicio de 

1.a Naci6nl.28 . 

En su respuesta a 1.a carta de Ray6n del 28 de octubre, que 

tampoco 1.1.eva firma pero que está fechada en México el. S de no-

viembre siguiente, ia persona que 1e enviara ia propuesta ie agra-

decía a este jefe insurgente tanto el tomarl.a en consideraci6n ca-

mo 1as expresiones afectuosas dispensadas a su persona. Y a con~ 

tinuaci6n 1.e expl.icaba que 1.a empresa, como todos habían sospe-

chado desde un 9rincipio, ten~a miras u1teriores; se ies había 

exigido "un conducto más pronto y más seguro, y se apuraban to-

dos 1os esfuerzos para que proporcionáramos una conferencia con 

V. E " El. principal. interesado, del que no daba el. nombre pero 

que sabemos 1.o era Juan Bautista Lobo, 1.es había circul.ado el. 

papel. que adjunto 1.e enviaban, 

y por úl.timo hemos descubierto ya a toda 1.uz que el. 

designo es entrar en una capituiación, o tratar de 

ios medios convenientes para pacificar a1 Nuevo Mundo, 

estrechado el gobierno de las desgraciadísimas circuns

tancias en que se hall.a por fal.ta de real.es y recursos 

para sostener 1.a guerra, y por el. terribl.e incremento 

que ha tomado la insurrección. 



l67 

también a Rayón que el virrey estaba ya de acuerdo con Lobo y 

ofrecía las garantías y auxilios necesarios; además, había 

suspendido el ataque a Tehuacán, donde se encontraba Morelos, 

hasta ver qué ocurriría. Le aclaraba que no había tal 

propuesta mercantil, sino que se buscaba la avenencia "de los 

partidos beiigerantes", tanto por 1a situación misma por ia que 

atravesaba el gobierno colonial como por las noticias que 

corrían de haberse 1ogrado una a1ianza insurgente con ios 

angioamericanos. Como se planeaba que Lobo acudiera acompañado 

de a1gunos abogados de confianza a entrevistarse con Rayón, 1e 

pedían pasaportes para todos ellos y le recomendaban que la 

primera entrevista se ce1ebrara en un 1ugar no muy cercano a 

la capital, seguro y protegido, y que Rayón enviara a ella un 

representante, el que podría ser Quintana Roo. La segunda 

reunión. a la que ya debería asistir el propio Rayón, convendría 

celebrarla quizás en la hacienda de Tepetongo. A pesar del 

interés y aparente sinceridad que había habido en todo este 

asunto, ei autor de 1a carta sc6u1aba que por nrec~uci6n no 

había dado la cara y por ello no podría acompañar a Lobo, pero 

que mandaría gente de toda confianza, así como otra instrucción 

particular a Rayón, y le pedía a éste tornara todas las precauciones 

para que no se descubriesen los conductas. Le informaba también 

que le habla mandado hacer dos vestidos finos, "más a la diplomática 

que a 1o militar", ios que pronto le enviaría con ei mismo 

comisionado. Finalmente le pedía lo disculpara en caso de haber 

incurrido en algún defecto, producto de su celo o de las 
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circunstancias tan difíciles en que se hall.aba "en esta 

Babilonia y centro de la opresión y la tiranía" 129 . 

El papel adjunto a esta carta, del que según Rayón era 

autor el propio Lobo y según nota de Hernández y Dávalos era au-

tor el conde de Casa Alta que se encontraba con Rayón en Tlalpujahua, 

estaba dirigido al virrey y es un interesante alegato sobre 

cómo alcanzar la paz de ia Nueva España. Encontraba el origen 

de la insurrección en la rivalidad de los europeos y americanos 

que existía desde el siglo XVI, y en particular desde el golpe 

de estado de 1808, y señalaba que los dos medios uti1izados por 

l.a autoridades para sofocarla, "procl.a.mas y acero", habían sido 

inútiles y hasta perjudicial.es. La soluci6n la encontraba en 

1a celebración de un congreso en el que participaran también 

los europeos y que acabaría con las divisiones y evitaría los 

peligros externos; y señalaba que al celebrarlo no se corría 

ningún riesgo, ya que las circunstancias eran bien distintas a 

1as de dos años antes 13º. 
El 8 de noviembre, desde Tlalpujahua, Rayón dio respuesta 

a la carta suscrita en México ei día 5 de ese mes. En el.la 

manifestaba tanto su agrado por ver que "el tirano gobierno 

europeo" se esforzaba por terminar una guerra injusta como el. 

estar dispuesto a entrevistarse con Lobo. Le expresaba además 

su preocupación porque e1 escrito que acompañaba a dicha carta 

se hubiera difundido, ya que el. virrey podía creer que 1as ideas 

que contenían eran las del propio Rayón, y terminaba dándole las 

gracias por los vestidos ofrecidos para acudir a 1a entrevista 
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con toda la dignidad del. casol. 3 1. 

Rayón escribió nuevamente a Morel.os el 11 de noviembre, 

mandándole copia de la carta que recibiera de México fechada 

el. día 5, y de su contestación a el.l.a. Le avisaba que de cel.ebrarse 

l.a entrevista sól.o trataría en el.l.a de aquel.l.os asuntos que 

resultaran ventajosos para la Nación, y que suspendería toda 

negociación si advertía duplicidad o surgieran dificultades 

"hasta que conferenciemos todos l.os compaHeros". Aunque el. 

autor de aquella carta tenía acreditado su patriotismo, el papel 

que adjuntaba manifestaba claramente los deseos de sus opresores 

de mantener el. despotismo. Según Rayón, el. autor de este papel. 

era el. propio Lobo, de cuyo carácter, infl.ujo y poder estaba 

bien informado. Por último le solicitaba de nuevo su opinión a ~areles 

sobre todo este asunto y le expresaba que, mientras tanto, 

debían ir adel.antando con l.as armasl. 32 . Morel.os l.e respondió 

el 24 de ese mes desde la hacienda de la Viguera, mientras se 

disponía a tomar Oaxaca, manifestándose en contra de las propuestas 

del virre~· y de los comerciantes porque tan sólo procuraban sus 

propios intereses y no podía confiarse en el.l.osl. 33 . 

Sabemos que Ray6n consultó también sobre este importante 

asunto con Liceaga y con Verduzco, integrantes como é1 de la 

Suprema Junta. En su diario de operaciones se registra que e1 

día 9 de ese mes .. se dirigió correspondencia de mucha importancia 

a l.os Exmos. Sres. Vocal.es Dr. o. José Sixto Berdusco, D. José 

María Liceaga y D. José Mar~a Morel.os"i. 34 _ La respuesta de 

Liceaga, que según Al.amán y Castil.1.o Negrete fue redactada por 
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su secretario José María Ces. lleva fecha del 16 de noviembre. 

En el1a, Liceaga señalaba 1as ventajas de abrir una negociaci6n 

con el gobierno co1onia1, así como si era o no 

conveniente para la causa y si podría o no tener éxito. Reconocía 

que podría sacarse provecho de la situaci6n, siempre y cuando 

se cumplieran ciertas condiciones. En primer término debía 

establecerse el cese de las hostilidades, el que debía 

prolongarse para dar lugar a que los insurgentes conferenciaran 

con los angloamericanos y llegaran a un acuerdo con ellos y 

también para prepararse para la guerra. Además debía llevarse 

a cabo algo que me parece muy interesante, que era inspirar 

celo y rivalidad entre Venegas y Calleja para contraponerlos y 

así poder ver cuál de los dos sería más favorable a la causa 

insurgente. Liceaga señalaba también a Rayón que si se tenía 

que volver a la insurrección, debían hacerse "los últimos 

esfuerzos para que se sistema la guerra", de acuerdo con el 

plan de guerra ya propuesto al gobierno virreinal. Y s~, 

finalmente. nada se conseguía, con haber hecho esta negociación 

y con hacerla pública se habría adelantado mucho 135 . 

La respuesta de Verduzco, sin fecha ni lugar, se inicia 

seña1ando los peligros que se podían correr en cuanto a aceptar 

la proposición del comercio, la que le parecía desventajosa a 

la causa. En lo que se refería a la proposición de efectuar una 

conferencia entre el virrey y Rayón, ésta debía hacerse pública 

y solemnemente, mediante una tregua y contando con todas las 

seguridades. Además, a ella debían asistir los miembros de la 
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Junta, ya que e1 reino había de~ositado en e11os toda su confianza 

y en su uni6n residía la autoridad suprema. ·verduzco terminaba se-

ña1ando que los europeos que se encontraban en la Nueva ~spaña podían 

permanecer en ella como ciudadanos, pero excluidos del poder judi

cial y que, además, no debía dejarse entrar al reino ni uno m~s 136 . 

Por lo que registra Bustamante, este intento del virrey de acer-

carse a los insurgentes se debi6 a la difícil situación en que se 

encontraba por entonces el régi~en. Nos dice que con el objeto de 

conseguir una entrevista con Rayón, Venegas hizo averiguaciones se-

cretas para saber quién podía servir de contacto, 

ofreciendo bajo paiabra de honor no inquirir ja~§s los con-

duetos ni ~enes ínferirles perjuicio alguno. Los agentes 

pudieron averiguar que el Lic. D. Juan Bautista Guzn5n y 

Raz era el ~ejor resorte, y bajo aquella garantía, que se 

cumplió con el mayor honor y rel.igiosidad, entr6 en esta ne-

gociación proporcionando correos diarios, hacien~o unos obsc-

quíos al general Rayón y re~itiéndole instrucciones circuns

tanciadas para evitar una cauteia o sorpresa l~-~7 

Bustarnante no menciona para naCa al grupo de los Guadalupes como in-

volucrado en este asunto. Tampoco hace referencia a ellos Alam§n, 

quien por su parte señala que Venegas se mostró dispuesto a comuni

carse con Ray6n, ya fuera para entretenerlo, ya para que desconfiaran 

de €1 sus compa~eros, o por otro motivo oculto, "y sabiendo que el. 

Lic. o_ Juan Raz y Guzm§n sería el conducto m§s seguro, se vali6 de 

&i d~ndol.e todas ias seguridades necesarias que se 1.e cumpiieron 

fiel.rnenteu 137 . 
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A1 parecer, como señala Castillo Negrete, Venegas no 

buscó esta entrevista sino que, conociendo 1os planes de varios 

comerciantes para tratar con 1os insurgentes 1a conducci6n a la 

capital de los efectos de la nao que estaban en Acapu1co, decidi6 

aprovechar 1a ocasión para entrar en negociaciones con e11os. 

Según este autor, e1 intermediario "fue e1 Lic. D. Juan Guzmán 

y Raz, que tenía estrecha amistad con e1 jefe independiente, 

asociado con e1 coronel D. Juan B. Lobo, en representación de1 

Virrey". También Timmons señala que e1 plan se debi6 a varios 

comerciantes de Mé:<ico y que muy bien pudo suceder que e1 virrey 

decidiese aprovechar esta oportunidad para a.1canzar una tregua 

e, incluso, la pacificación del país. Sostiene además algo no 

señalado por los otros autores: que los comerciantes solicitaron 

de los Guadalupes su intervención para conseguir de los insurgentes 

el paso de dichos artículos. Según este autor, los Guada1upes 

aceptaron el plan y se escogió a Raz y Guzmán para negociar con 

Rayón, el que se comunicó con este insurgente. A 1a entrevista 

deberían asistir Lobo, como representante del virrey, y Tomás 

Hurphy. por los comerciantes 138 . 

Por todo lo anterior, me parece que la autoría de las 

cartas dirigidas a Ray6n el 23 de octubre y el 5 de noviembre 

de ese año puede atribuirse sin mayores problemas a Juan Bautista 

Raz y Guzmán, al que ya mencioné al hablar de la causa de Ju1ián 

de Castillejos y de la inprenta enviada a Ray6n en abril de ese 

año. Este distinguido abogado de la capitai era español natural 

de Chal.ca, estaba casado con Luisa de Orei1ana y Pozo y contaba 



173 

por entonces con 35 años de edad139 . Resulta más difícil precisar 

si 1os Guadalupes participaron de manera directa en este asunto. 

Sin embargo, por la índole del negocio inicialmente propuesto y por 

la redacción misma de las cartas queda claro que fueron varios los 

individuos, de hecho un grupo, involucrados en él. Y aunque los 

historiadores contemporáneos a los sucesos no hacen referencia algu

na a los Guadalupes, creo que Timmons acierta al inferir su partici-

paci6n. De hecho, la propuesta de utilizar el dinero que del nego-

cío se obtuviera en pagar una imprenta, socorrer a las fanili~s de 

los emigrados o presos y ayudar a las partidas de insurgentes que 

rodeaban la capital recoge precisamente tres de las actividades que 

sabemos interesaban de manera primordial a 1os Guadalupes, como se 

puede ver por sus cartas. Por otra parte, sabemos que Murphy, del 

que dec~an los autores de uno de los escritos haber recibido com~ni

caciones de fuera de 1a Nueva España, también los proporcionaba a 

los Guadalupes. Yo añadiría a esto únicamente un señalamiento. Es 

muy posible que esta participación no incluyera a todos los que en 

ese momento conformaban al grupo sino tan sólo a algunos de sus 

miembros, aquellos que tenían relaciones directas con los comer

ciantes más importantes de la capital. 

La entrevista nunca tuvo lugar. Al parecer, se hicieron los 

preparativos del caso por parte de los insur0entes, pero no 11eg6 

ningQn representante del virrey al sitio indicado. No parece sor-

prendente. Lo realmente sorprendente hubiera sido que intereses 

tan encontrados ~insurgentes y autoridades coloniales, comercian

tes europeos y criollos autonomistas~ hubieran loqraCo entablar 

un diSlogo. 

Según BustaMante, Ray6n reclam6 por este incumplimiento y se 
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1.e informó que así 1.o había decidido el. gobierno por saber que Chi

to Vil.1.agrán 1.e había retirado su obediencia, 1.o que en opinión 

de1 virrey sería pronto imitado por otros insurgentes. Tampoco se 

1lev6 a cabo el plan propuesto por los cowerciantes, debido quizá 

a la negativa de Morelos de auxiliar en la conducci6n de los efectos 

que se encontraban en Acapulco, los que fueron llevados a San B1as140 • 

Tirnmons señala que los motivos de Venegas para suspender las negocia-

cienes son tan difíciles de establecer corno los que tuvo para ini-

ciarlas, pero le parece plausible que el cambio de planes del virrey 

obedeciera a los dictados de los comerciantes, ya que se hallaba ba-

jo su influjol. 4 1. Bustamante, por su parte, añade gue este asunto 

tendría consecuencias negativas para Ray6n. SegGn este autor, "los 

agentes de I·1éj ico y sol.icitadores de l.a entrevista" se mol.estaron 

con él porque no quiso "adoptar un plan de guerra y devastaci6n que 

le propusieron en venganza de1 ultraje referido; algo Más, retiraron 

toda correspondencia con §1 y se dirigieron a Morelos", a quien pre-

dispusieron contra Rayón. Desde entonces este jefe insurgente no 

sería ya obedecido del todo y la división y el. desorden se introdu

jeron entre los miembros de l.a Junta142 . 

Pero, independientemente de los problemas a que se enfrentó Ra-

y6n y de que perdiera prestigio entre 1.os partidarios de 1.a insur-

gencia, el. inter€s creciente de 1.os Guadalupes y otros autonomistas 
por More.:os 

capitalinos/se debió a 1a importancia cada vez mayor que para el. 

movimiento adquiría este jefe insurgente. SegGn Alam5n, 

l.a historia de la revo1uci6n de Nueva Espa~a en 1a é~oca 

de que nos vamos ocupando, viene a ser la historia persa-

nal de Morelos, porque s61.o en las operaciones de este 

caudillo se descubre un intento, un pl.an concertado, 
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un designio bien o mai formado, y todo io que es apartarse 

de éi para examinar io que se pasaba en ias demás 

provincias del reino entre los diversos jefes que 

sostenían en e11as la insurrecci6n, no es más que 

presenciar 1a constante y penosa escena de la incapacidad, 

las divisiones y rivalidades interiores, nacidas de los 

intereses y rencillas personales de los que pretendían 

ia superioridad dei mandoi 43 

Para terminar, me referiré aqu~ a un problema interesante 

vinculado con las negociaciones de finales de 1812 sobre el que 

mucho se ha escrito y sobre el que todavía falta por escribir. 

Se trata dei documento iiamado Medidas poiíticas que deben tomar 

los Jefes de los Ejércitos Americanos para lograr su fin por 

medios llanos y seguros, evitando la efusión de sanqre de una v 

otra parte, cuya paternidad ha sido atribuida primero a Morelos 

y a ios Guadaiupes después. Este documento, del que las 

autoridades coloniales tuvieron conocimiento por una co9ia 

quitada a Moreios en Tiacotepec en febrero de isi4 y que después 

apareci6 entre los papeles de Rayón, es un verdadero plan de 

guerra y devastación. Proponía ia destrucción de ias propiedades 

de 1os ricos-señalando que no importaba fueran gachupines o 

crioiios--y ei despojo y reparto de sus bienes, ios que debían 

dividirse por mitad entre los vecinos pobres y la Caja militar, 

como la única vía para alcanzar el triunfo insurgente. Asímismo 

proponía ei apoderarse dei oro, piata y aihajas de ias igiesias 

para financiar la guerra. También proponía ia destrucción de ios 
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edificios p6bl.icos y de l.as haciendas de l.os ricos, de l.as minas 

y haciendas de metal.es, así como quemar todo el. tabaco que l.os 

insurgentes encontraran144 . 

No es éste el. l.ugar para tratar a fondo el. probl.eITTa que pl.an-

tean l.as Medidas políticas. Entre otras cosas, porque existe 

otro documento estrechamente vincu1ado con ellas, que se titula 

Planes políticos que deben observarse a la letra con una ciega 

confianza para concluir feliz v prontamente la insurrecci6n de 

América
145

, el que contiene propuestas muy semejantes y además 

parece haber sido escrito por la misma mano. Creo que este pro-

blema se irá resolviendo conforme se estudien otros planes seme-

jantes de esa época y se analicen con cuidado las formas utili-

zadas para hacer la guerra tanto por los distintos jefes insur-

gentes como por los diferentes jefes real.istas. Ó.nicamente 

referiré a él aquí en lo que toca a si fue obra o no de 1os Gua-

dal.upes. 

En un artícul.o titul.ado "José t1aría Morel.os -Agrarian Re-

former?", Timmons se ocupa, entre otras cosas, de estudiar l.as 

Medidas pol.~ticas y de anal.1zar ·ia historiogra-

fía existente al. respecto. Después de desechar, con toda atingen-

cia, que su autor haya sido este jefe insurgente, Titnl:\ons propone 

l.a tesis de que este documento fue escrito "por uno de l.os miem-

bros de l.a sociedad de los Guadal.upes", y poco m&s adel.ante se-

ñal.a que l.os Guada1upes --as!, en general.~ fueron sus autores. 

Para afirmar 1o anterior, se basa en que e1 propio documento hace 

referencia a 1a importancia que el. tabaco tenía como fuente de in-

gresos para el. gobierno col.onial y que si todo el. encontrado por 



1-77 

1-os insurgentes en Orizaba y C6rdoba hubiera sido quemado por 

el.1.os, tal. vez el. gobierno se hubiera visto obl.igado a capitul.ar. 

Compara esta referencia con ciertos párrafos de la carta que Los 

r.:uadalupes escribier•n a Morelos el 6 de narzo de 1.Pl.3, en 

que se seña1aba expresamente que e1 tabaco era el principal re-

curso con que contaba el gobierno co1onia1 y que si se le quema-

ba, corno por desgracia no había ocurrido al entrar los insurgen-

tes en Orizaba, sería el mayor golpe que se le podía dar. Taro-

bién se basa Tinunons en que 1-as Medidas pol.íticas hablaban del 

"tirano Venegas, quien estA haciendo un virrey mercantil, servil-

mente sujeto a la desenfrenada codicia de los comerciantes de CA-

diz, Veracruz y México", lo que probablemente se refería al apo-

yo y participación del virrey en las negociaciones que se enta-

blaron, como acabamos de ver, entre varios comerciantes y el grupo 

de Rayón. Se basa asímismo en la afirmaci6n de Bustamante de que 

los agentes de México, ante el fracaso de 1a entrevista, propusie-

ron a Ray6n un "plan de guerra y devastación" que éste no quiso 

aceptar, lo que provocó el enojo de aquéllos. Por último, adu-

ce que por su contenido se puede ver que las Medidas políticas 

fueron redactadas hacia octubre o noviembre de 1.81.21. 46 • 

Por su parte, Ernesto Lemoine, en su estudio introductorio 

a1 Manuscrito Cárdenas, rechaza que hayan sido escritas por More-

1os y sostiene, muy probablemente apoyado en l..o dicho por Timmons, 

que este documento fue "Ideado y redactado por 'Los Guadal.upes' de 

1a Ciudad de México que, anónimo, 1o hicieron circular con cierta 

profusi6n". Para Lemoine, Morelos "nada tuvo que ver con el pro-

nunciamiento acel.erado ~fáci1 de hacer por un grupo que no daba 
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la cara-- de 'Los Guadal.upes'" 147 . 

A mi parecer, no le fal.ta raz6n a Timrnons en varios de los se

ñal.amientos que hace respecto a 1.as Medidas 001.íticas. Bien '9Udie

ran tratarse dei plan de guerra y devastación que según Bustamante 

propusieron a Ray6n los agentes de ~éxico. Inc1uso ace9taría 1.a 

suposición de que fueron precisamente los Guadal.upes, o a1gunos 

de el.1-os, quienes 1as remitieron a Morelos, como lo hicieron con 

~uchos otros papel.es. Sin enbargo, considero un tanto aventurado 

afirmar que este documento haya sido obra de un Guadal.upe, y m§s 

aún si se atribuye su paternidad a todo ei grupo. Lo radicai de 

sus propuestas hace muy difícii ubicario dentro de la línea de pen

samiento seguida por e11os, hasta donde nos es posible conocerla 

a través de los escritos que de este grupo nos han 11egado. Si 

bien 1.os Guadal.upes insistieron con Moreios sobre 1a necesidad de 

quemar e1 tabaco para as1 dejar sin recursos a 1as autoridades co

ionia1es, no hay en sus escritos ninguna otra propuesta reiativa a 

los demás puntos contenidos en ias Medidas poiíticas. Una cosa 

era destruir 1a propiedad de1 gobierno con e1 que se estaba en gue

rra y otra, bien distinta, destruir 1a de ios particulares o ia de 

ia Igiesia. Y aunque dentro de la agrupación de ios Guadaiu9es se 

contaron individuos que no verían a~ectados mayormente sus intere

ses de 9onerse en práctica tales medic1.as, también se contaban otros 

a 1os que su aplicación afectaría en forma por demfis severa. Por 

ú1timo, 1os integrantes de este grupo no eran 1os únicos correspon

saies capita1inos con que contaba Ray6n. Por e11o pienso que este 

insurgente pudo haber recibido tal documento por conducto de perso

nas ajenas a los Guadaiupes. Es una posibiiidad. 
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CAPITULO III 

LA OPCION LIBERAL 

1. La Constitución de Cádiz 

El 30 de septiembre de 1812, a las 8 de la mañana, en el 

salón principal del Real Palacio se dio lectura y juramento a la 

CQ_nstitución Política de la Monarquía Española, acto al que 

fueron convocados "los Señores miembros del Real Acuerdo, 

Tribunales, Jefes Militares y de oficinas, Cuerpos Políticos, 

Prelados de Religiones y personas de distinción". Ese mismo 

día, con repiques de campanas, Te De~ y misa en Catedral y 

demás solemnidades que ameritaba semejante ocasi6n, se pub1ic6 

en la ciudad de México, y en los días siguientes se fue haciendo 

lo mismo por todo el virreinato 1 . 

Para las autoridades superiores de la colonia la imp1antaci6n 

del régimen constitucional en la Nueva España les significar~a 

nuevos problemas, por lo que no contaría con su apoyo decidido. 

Por un lado, la transformación y modernizaci6n del sistema 

político del imperio español, emprendidas por las Cortes de 

Cádiz y plasmadas en la Constitución de 1812, al imponer un mayor 

control administrativo por parte de la metrópoli, ven~an a 

reducir sus poderes, muy en particular los del virrey y la Audiencia, 

al tiempo que la insurrección armada había adquirido mayor 

fuerza y extensi6n. Por otro, al abolir antiguos privilegios y 

decretar la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley, venían 

a abrir nuevos espacios de participación política a los nacidos 

en 1a Nueva España, lo que a su vez debía producir algunos cambios 
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en las estructuras y las relaciones de poder existentes hasta 

entonces. Y aunque esta apertura podría muy bien permitir el 

recuperar para el régimen las si~patías y la adhesión de quienes 

buscaban una mayor participaci6n en e1 gobierno del virreinato 

por vías legales y pacíficas, las autoridades coloniales únicamente 

pudieron ver en ella un nuevo peligro para la estabilidad del 

régimen n~vohispano y en especial para sus ~5s altas autoridades, 

el virrey y 1a Audiencia de México, en un momento en que más que 

nunca consideraban necesario fortalecerlo y legitimarlo~ El 

grave problema que significaba la lucha armada que se daba en 

varias de sus regiones acaparaba su atención, lo que condicionarra 

todos sus actos. Abocadas primordialmente a hacerle frente en 

todos los campos, no pudieron, o no quisieron, aprovechar la 

oportunidad que les brindaba la Constitución para marginar a la 

insurrección y quitarle apoyos. Esto podría conseguirse 

distinguiendo claramente entre aquellos sectores de la poblaci6n 

que eran sus decididos partidarios de los que tenían como 

principal objetivo el conseguir algunos cambios, como el de una 

mayor autonomía, y que veían en el triunfo del movimiento armado 

tan sólo una posible vía para el logro de sus aspiraciones. Con 

ello, lo que lograron fue que ambos grupos se percataran de que, 

independientemente de 1os fines que cada uno perseguía, tenran 

al frente a un enemigo común: las autoridades coloniales. 

Dos fueron los aspectos de1 sistema constitucional que en 

la ciudad de México darían ocasión a que las autoridades superiores 

manifestaran con claridad su postura ante los cambios que aquél 

promov~a, la libertad de im?renta y la elección de1 nuevo 
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Ayuntamiento constitucional capitalino. Y ambos fueron a su 

vez utilizados por quienes, de una u otra forma, se oponían al 

régimen colonial, los que vieron en ellos la oportunidad no s6lo 

de manifestar sus inquietudes sino de satisfacer sus aspiraciones. 

2. "¿Con aue podemos hablar? Estamos seguros?" 

Cesde el 10 de nov~embr~ u~ 1811 las Cortes españolas habran 

decretado la libertad de imprenta por considerar 

que la facultad individual de los ciudadanos de publicar 

sus pensamientos e ideas políticas, es no s61o un freno 

de la arbitrariedad de los que gobiernan, sino también 

un medio de ilustrar a la naci6n en general, y el único 

camino para llevar al conocimiento de la verdadera 

orini6n pública. 

El decreto abolía la censura de las obras políticas, aunque 

dejaba vigente la que se refería a las religiosas, y especificaba 

la forma en que los escritos subversivos, infamatorios, 

licenciosos o calumniosos debían ser castigados. Disponía que 

debía nombrarse una Suprema Junta de Censura en la península, 

así como juntas semejantes en cada capital de provincia de los 

dominios españoles, las que debían ocuparse de revisar las 

obras que fueran denunciadas y dictaminar sobre e11as 2 

Un mes después, el 12 de diciembre, las Cortes aprobaron la 

composición de la Junta de Censura de la ciudad de México. 
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Ésta qued6 integrada por los canónigos José Mariano Beristáin 

y Pedro de Fonte, el alcalde José María Fagoaga -aquel que era 

amigo del marqués de Rayas-, el oidor Guillermo de Aguirre y 

Agustín Pomposo Fernández de San Salvador, rector de la 

Universidad3 . Sin embargo, la libertad de imprenta no fue 

entonces puesta en vigor en 1a Nueva España, por el temor del 

virrey !_T de la Audiencia de que 1a insurrecci6n recibiera con 

un nuevo impulso, con el pretexto de que la Junta de 

Censura no estaba completa, ya que a poco de nombrado hab~a 

fallecido el oidor Aguirre. A pesar de la protesta en las Cortes 

de los diputados novohispanos, muy en particular de Miguel Ramos 

Arizpe, por este incumplimiento, y a pesar de que se nombr6 a1 

oidor Pedro de la Puente en sustitución de Aguirre, el virrey 

Venegas, apoyado por los fiscales y después de consultar a las 

principales autoridades tanto civiles como eclesiásticas de las 

diversas provincias, decidi6 no implantarla. Para ello 

argumentó que al tiempo de decretarla las Cortes no habían 

tenido notic~s de la insurrecci6n que en la Nueva España había 

estallado y que esa libertad sólo serviría para propagar tan 

grave mal. No obstante, una vez jurada y promulgada la 

Constituci6n, que establec~a entre otras cosas la libertad de 

imprenta, Venegas procedió a pub1icar1a, 1o que ocurri6 e1 5 

de oc.1-..,br< de 1812. Y ese m~smo día se instaló en la ciudad 

de México su Junta de Censura, quedando como presidente de ella 

el canónigo Beristáin y e1 alcalde Fagoaga como su vicepresidente4 . 

Entre las distintas publicaciones que por entonces vieron la 

1uz en la capital del virreinato destacan los peri6dicos el 
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Juguetillo y E1 Pensador Mexicano, que editaron respectivamente 

Carlos María de Bustamante y José Joaquín Fernández de Lizardi. 

E1 primero, que se inicia con las palabras: "¿Con que podemos 

hablar? ... Estamos seguros?", se inscribe claramente en la línea 

de pensamiento sostenida por los miembros del Ayuntamiento capi-

talino en 1808. En el Juguetillo, "El Censor de Antequera", co-

mo se firmaba su autor, no s6lo e~prendi6 la defensa del ante-

rior síndico procurador del común, el licenciado Francisco Primo 

de Verdad y Ramos, movido por el juramento hecho ante su cadáver 

de "que haría ver a la posteridad su inocencia, su candor y so-

bre todo su lealtad". También pub1ic6 la Memoria que Verdad 

escribiera pocos d~as antes de su muerte, en la que justificaba 

la actuaci6n tenida por el Ayuntamiento en 1808, expon~a las 

ideas que lo animaban, las fundamentaba y señalaba que el Cabildo 

era la única autoridad que representaba al pueblo. Por último, 

Bustamante manifestaba que no hubiera habido insurrecci6n de ha

berse instalado en aquella ocasi6n una junta de gobierno 5 

En su periódico, además de reivindicar la postura asumida por 

el Ayuntamiento en 1808, Bustamante se lanzaba contra varias de 

las disposiciones tomadas por el régimen colonial, ya fuera contra 

los insurgentes, como lo fue el bando dado el 25 de junio de 1811 

que suspendía la inmunidad eclesiástica a quienes combatieran 

contra el gobierno; ya contra los descontentos con el régimen, 

corno lo fue la Junta de Seguridad y Buen Orden, contra la que 

arremeti6 por considerarla ilegal e innecesaria6 Y cabe 

señalar aquí que su alegato contra el bando del 25 de junio fue 

revisado y aprobado por el padre José Manuel Sartorio, aquel que 
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en la conspiración descubierta en l8ll fuera señalado como 

cómplice, al que escribían algunos insurgentes como Juan Pablo 

Anaya y quien junto con Bustamante sería electo por la parroquia 

de San Miguel para nombrar al nuevo Ayuntamiento ~onstituciona1. 

Finalmente, los Jugueti11os sirvieron a su autor para aconsejar 

y cuestionar a otros escritores, como lo hizo con Fernández de 

Lizardi, a quien recomendaba tener mucho cuidado con lo que 

escribía, o al Elogiador de Calleja, al que cuestionaba entre 

otros motivos por su falta de veracidad y con el que entabló 

una polémica 7 . Asímismo discuti6 y polemizó con el licenciado 

Francisco Estrada sobre la inmunidad del clero y con El Amigo de 

la Patria, que editaban Ramón Roca y Florencia Pérez Camote, 

sobre la legalidad o ilegalidad de la posesión española de los 

dominios americanos, sobre la interpretación que debía dársele a 

la libertad de imprenta y sobre algunos problemas de la impartición 

de justicia8 . También discutió sobre su propia persona con 

Francisco Agui1ar, autor de Juguetes contra el Juguetillo, quien 

lo había acusado de vivir de prestado 9 . 

En varios números de El Pensador Mexicano Fernández de Lizardi 

se ocup6 de alabar a la Constitución y a las Cortes de C~ctiz por 

haber enseñado a todos 1os españoles cuáles eran los verdaderos 

derechos de la nación y de los ciudadanos después de tantos 

siglos de usurpación y ocultamiento. Pero, además de seña1ar 1os 

logros del nuevo sistema. se ocup6 sobre todo de criticar seriamente 

al régimen anterior, al que culpaba de todos los males sufridos 

tanto por la península como por sus co1onias. Según Lizardi, 
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"no hay nación de las civil.izadas que haya tenido más mal. 

gobierno que la nuestra (y peor en la América) ni vasal.los que 

hayan sufrido más rigurosamente las cadenas de la arbitrariedad"io. 

Esto no se debía a l.os monarcas que hAbían tenido, bondadosos 

y beneméritos casi todos, sino a sus vaiidos Y ninistros, cuya 

privanza fue aprovechada para gobernar déspota y tiranamente. 

En ei caso particuiar de 1a América, la insurrección se estuvo 

fabricando por espacio de tres sigl.os: el mal. gobierno y la 

rival.idad que existia entre criol.l.os y gachupines eran los 

principal.es cul.pabl.es de ell.a. Para remediar un tanto 1a 

situación, Lizardi proponía que se adoptara "otro sistema político 

de gobierno total.mente opuesto al. que se ha seguido hasta el 

día", así como que se tomasen también disposiciones militares 

del todo diferentesii_ En su opinión, el mal gobierno tenido 

había sido "el más impolítico que se ha visto", y l.a queja de 

los americanos en su contra era en el. sentido que "se les han 

atado l.as manos de l.a industria. y que se l.es han cerrado l.as 

puertas para los empleos"iz. La codicia del gobierno peninsular 

había saqueado a ia América de sus metales preciosos e impuesto 

a los americanos gabelas y tributos, además de prohibirles 

determinados cultivos y otras actividades económicas 13 

Por otra parte, según Fernfindez de Lizardi, a los americanos 

se les había desacreditado y menospreciado para así negarles el 

acceso a 1os puestos públicos, ios ~ue eran ocupados por parientes 

y amigos de funcionarios arbitrarios y déspotas 14 . Además de 

su extensa, y certera, crítica al sistema de gobierno anterior, 
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Lizardi aprovechó su periódico para dar un ejemplo de cómo los 

crio11os, cuando se les proveía de la enseñanza adecuada, llegaban 

a destacar. Asimismo dio cabida en él a quejas más concretas, 

como las que recogió sobre la carestía de la vida capitalina de 

entonces15 . Finalmente, y a pretexto de felicitarlo por el día 

de su santo, se 1anz6 de manera directa a señalarle al virrey 

Venegas algunos errores en los que había incurrido su gobierno, 

muy en particular el haber decretado el f e~~so y controvertido 

bando del 25 de junio sobre la inmunidad eclesiástica. Esto lo 

hizo en el número 9 de su peri6dico, el que sería el último que 

aparecería antes de que se mandara suspender la libertad de 

imprenta16 . Al igual que en el caso de Bustamante, el alegato 

de Fernández de Lizardi en favor de la inmunidad eclesiástica 

contó con la revisión y aprobación de José Manuel Sartorio. 

Además de dar ocasi6n a que se publicaran estos nuevos 

periódicos, la libertad de imprenta también dio oportunidad a 

que en el Diario ~e ~•xi~o hallaran cabida en sus páginas ciertas 

expresiones críticas contra 1as tropas realistas, que provocaron 

que se publicara una Carta en su defensa y que molestaron a las 

autoridades superiores. Asimismo en sus páginas aparecieron 

publicados la Constitución de los Estados Unidos y el Manifiesto 

de la Junta Revolucionaria de Buenos Aires. Según Julio Jiménez 

Rueda, el director del Diario José Ruiz Costa, se vio por ello 

obligado "a dejar la dirección en manos del licenciado Juan 

Wences1ao Barquera", conocido periodista de aquellos años. 

También se ha señalado a Barquera, quien por entonces dirig~a 
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un periódico titulado El Correo de los Niños, como uno de 1os 

Guadalupes, y él. mismo así l.o señaló en una "Oraci6n patriótica" 

que pronunció en l.8251. 7 • 

Me he ocupado de l.os periódicos que cuestionaron de al.guna 

manera al. sistema col.onial. y no de otras publ.icaciones porque 

fueron J.os impresos que mayor atención despertaron entre los 

habitantes de l.a ciudad de México. Su misma condición periódica, 

que permitía dar un tratamiento más ampl.io, y más l.ibre, a l.os 

temas de que se ocupaban, a J.a vez que l.es daba la fl.exibilidad 

de tratar al. mismo tiempo distintas materias, hacía que sus 

números fueran aguardados con especia1 interés. La novedad 

que significaba e1 que en sus páginas se comentaran 1os sucesos 

pol~ticos de1 momento, se cuestionaran ciertos aspectos del sistema 

e incluso se criticaran a1gunas de las disposiciones tomadas por 

las autoridades l.es granjeó popul.aridad entre distintos sectores 

de la población capitalina. Y fueron leídos no sólo por aquel.los 

que, descontentos con el estado de cosas, buscaban 1a consecuci6n 

de algunos cambios, ya fuera por la vía pacífica, ya por la de 

la lucha armada. También fueron leídos por quienes eran decididos 

partidarios del sistema y no deseaban que éste sufriera ninguna 

alteración. 

Las autoridades superiores comprendieron muy bien y desde un 

principio la posibilidad de que el descontento y la inconformidad 

que existían por diversos motivos en contra dei régimen encontraran 

a través de estos periódicos una forma de expresión sistemática y 

organizada que unificara a los desafectos en una lucha común. 

, 
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En ia Representación de ia Audiencia de México hecha a las 

Cortes en noviembre de isi3, se señalaba en particuiar ia actitud 

antigobiernista de estos periódicos capitaiinos durante ios 

meses que estuvo en vigor 1a libertad de imprenta. Al Diario de 

México io acusaba de haber sido ei primero en atacar "a ias 

tropas de la nación" por cobardía y robo. De Bustamante registraba 

que estaba por entonces en correspondencia con Ignacio Rayón 

"y además entre ios rebeides de Tlaipujahua su papel corría por ei 

mejor de México". Lo acusaba, asímismo, de derramar veneno en 

sus páginas, de pretender que ios rebeides fueran tratados como 

ciudadanos pacíficos, de pedir ia extinción de ia Junta de 

Seguridad "únicamente porque éi y otros amigos de ios rebeides 

estuviesen seguros", de atacar ai bando dei 25 de junio y de 

defender ia postura dei Ayuntamiento capitalino de iaoB. En 

cuanto a El. Pensador, de cuyo autor decía ser "más audaz como 

más ignorante", l.a Representación señal.aba que proponía 1a 

adopción de un sistema pol.ítico total.mente opuesto al entonces 

en vigor, así como de otras disposiciones militares, además de 

que se arreglara un armisticio con l.os rabel.des mientras se 

averiguaban l.as verdaderas causas de 1a rebelión. También 

señaiaba que cuipaba ai mai gobierno de ia insurrección por 

haber cerrado a los americanos las puertas para los empleos y 

atarles las manos en cuanto a impuestos y prohibiciones 18 

Por su parter en un escrito enviado al ministro de Gracia y 

Justicia ei 20 de junio de lBi3 para justificar el no haber 

vueito a decretar ia iibertad de imprenta, ei virrey de entonces, 
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Fé1ix María Ca11eja, ie manifestaba que 1os escritos de ios 

insurgentes circuiaban por muchos 1ados, aunque no iiegaban a 

manos de todo e1 puebio, 

pero estabiecida ia iibertad de escribir, encontraron ios 

maios e1 deseado recurso de conmover a ia ignorante 

muititud y combinar 1os esfuerzos de 1os enemigos exteriores, 

con ia prevaricación de 1a Capital, ora vertiendo 

simu1adamente al espíritu de aque11os periódicos en los 

escritos públicos de e11a, ora inspirando el odio y 

aborrecimiento al Gobierno por medio de pinturas deformes 

de opresión y tiranía, presentadas a pretexto de 

precaución contra los exagerados abusos. 

Un afio después, el 14 de agosto de 1814, en otro escrito dirigido 

al ministro de Gracia y Justicia, Calleja insistiría en que 1a 

libertad de imprenta, mientras estuvo en vigor, "causó tal 

irritación en los ánimos y abortó un tan extraordinario número 

de pape1es sediciosos, ~ncendiarios e insuitantes, que estuvo 

muy próximo el momento de una sedición activa en esta capital". 

Hay que señalar que tanto las autoridades coloniales y sus 

sostenedores, como los insurgentes y sus partidarios, estaban 

convencidos del enorme valor de la paiabra impresa para propagar 

sus ideas y seducir 1os espíritus. Así, e1 número uno de 

E1 Correo Americano de1 Sur, en su aviso al público, scña1aba 

que 
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La perfidia de nuestros enemigos, aposesionados exclus~ 

vamente de las prensas, visto es, que ha tenido e1 recurso 

más poderoso, para excitar y sostener el espíritu de 

divisi6n, origen funesto de nuestras desgracias y 

único apoyo en que ha podido sustentarse el trono de 

la iniquidadl9 

Varios autores, entre ellos Tinunons y de la Torre, han 

afirmado que los Guadalupes se aprovecharon de la libertad de 

imprenta para apoyar la insurrecci6n, difundir sus ideas y hacerse de 

adeptos 20 . Sin embargo, no he encontrado nada que pruebe esto 

de manera concluyente. Los mismos Guadalupes, que en su 

correspondencia con Morelos registraron con detalle varias de 

sus actividades, no hicieron referencia a ninguna suya emprendida 

en relación con la libertad de imprenta al hablar, en su carta 

del 7 de diciembre de ese año, de la suspensión de ella y de los 

acontecimientos que 1a provocaron21 Lo que sí registraron fue 

el envío a aquel jefe insurgente de varios de los periódicos de 

que me he ocupado. Así, 1e remitieron dos números de1 Diari~d~ 

México y "Varios juguetillos, bonito papel" el 24 de octubre de 

ese año, y e1 7 de diciembre siguiente 1e enviaron tres ejemp1ares 

del Sexto Juguetillo 22 Por la lista de suscriptores a ~~n~ 

Mexicano, se puede ver que algunos de 1os seña1ados como Guada1upes 

recibieron este periódico, entre e11os 1os 1icenciados José Antonio 

de1 Cristo y Conde, Benito José Guerra, Juan Bautista Raz y Guzmán 

y José Ignacio Espinosa, además del marqués de Rayas 23 . Es 

posible que alguno de los miembros de este grupo haya tomado parte 
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activa en 1a redacci6n de algún escrito publicado en esos días. 

Desde 1uego que todos ellos estaban muy a1 tanto de 1o que se 

publicaba y sin duda discutirían amp1iamente estos impresos. 

Sin embargo, e1 hecho de que no hayan participado en forma directa 

a título personal, y mucho menos como grupo, en alguna publicaci6n 

me parece que va de acuerdo con sus prop6sitos de alcanzar una 

mayor autonomía y de apoyar la causa insurgente sin enfrentarse 

directamente al régimen y sin llamar la atenci6n sobre sus 

personas y su agrupación. 

3. '1 Fl pr1~er acto de nuestra libertad'' 

Al tiempo que 1a libertad de imprenta se ha11aba en vigor 

en la capital del virreinato, Venegas se vio obligado a efectuar 

la elección de su Ayuntamiento constitucional. Para ello, deb~a 

procederse primero a elegir determinado número de electores, los 

que a su vez debían designar a los alcaldes, regidores y s~ndicos 

que integrarian el nuevo Cabildo. Por bando del corregidor, 

Ram6n Gutiérrez del Mazo, se fij6 el domingo 29 de noviembre de 

1812 para dar cumplimiento al proceso electoral en su primera 

etapa. En su organizaci6n tomó parte el Ayuntamiento en funciones, 

e1 que señaló el número de electores que deb~a escoger cada una 

de las parroquias de la ciudad de México, el número de juntas 

que debía tener cada una de e11as y los miembros de1 Cabildo 

que deb~an supervisar la votaci6n, lo que se especificaba en e1 

bando. Sin embargo, ni la Junta Preparatoria encargada de su 
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organizaci6n ni e1 virrey ni el corregidor definieron con 

claridad los requisitos que debían llenar los votantes. Tampoco 

se precis6 dónde debían votar los vecinos de las parroquias en 

donde se tendría más de una junta24 De hecho, ni siguiera se 

cont6 con un padrón especial de los habitantes de la ciudad. 

Si la libertad de imprenta había despertado el interés de 

muchos de los capitalinos, en particular de los descontentos con 

el régimen colonial, porque daba oportunidad a que se trataran 

abiertamente y desde distintos puntos de vista los asuntos 

políticos de entonces, mayor interés despert6 en ellos el ejercicio 

electoral, el que, a pesar de la exc1usi6n de las castas que 

marcaba la Constituci6n, debía corresponder a grandes sectores de 

la población. Las aspiraciones autonomistas de muchos de los 

americanos encontraron en las elecciones un nuevo, y muy amplio, 

cauce legal para su satisfacci6n inmediata. A través de ellas 

el Ayuntamiento, esa instituci6n que hab~a sido su portavoz, 

no sólo volvería a serlo, recuperando su tradicional legitimidad 

política como representante de 1os intereses de los criollos de 

la capital frente a las autoridades coloniales, sino que ahora 

debía transformarse y convertirse en la institución que tendr~a 

en sus manos el control de todo el espacio urbano capita1ino25 

Y quienes eran partidarios de la insurgencia vieron también en 

las elecciones una oportunidad de debilitar al régimen colonial. 

Para todos ellos se abrían nuevas posibilidades dentro del sistema. 

Decidirían, nada más y nada meno~ sobre quienes debían encargarse 

del gobierno de la capital. Por eso fue que de inmediato se 
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dispusieron a obtener e1 máximo provecho de tan favorab1e opor

tunidad. 

Por otra parte, para 1os indígenas de 1a capita1, muy en 

esPecial para sus funcionarios, que por el sistema constitucio

na1 debían perder su pecu1iar forma de organización socia1 y po-

1ítica, el participar en el proceso e1ectora1 y así 1ograr su 

incorporaci6n al Ayuntamiento constitucional capitalino se con

virtió en la única vía a su alcance para tener alguna represen

tación. Los empeños de los diputados liberales, que desde las 

Cortes de Cádiz pretendían 1ograr la equiparación entre indíge

nas y españoles, no s61o no alcanzarían a verse plenamente rea

lizados sino que en ocasiones resultarían de consecuencias nega-

tivas para los primeros. Así había ocurrido con 1a abolición 

del tributo, decretada por bando el 5 de octubre de 1810 en 1a 

ciudad de México, que si bien liberaba a los naturales de esta 

carga también dejaba a sus funcionarios sin el 5% que de los tri-

butos percibían por su cobranza. Estos intentos de equiparaci6n 

jurídica entre indios y españo1es también tendrían consecuencias 

negativas para e1 régimen co1onia1. La desaparici6n de esa pecu-

1iar forma de organizaci6n socia1 y po1ítica que eran 1as comu

nidades indígenas, ordenada por 1as autoridades superiores, sería 

vista en muchos de 1os casos por los naturales, y en particular 

por sus funcionarios, COMO un desconocimiento unilateral del pac

to social hasta entonces en vigor. Y esto provocarfa, a su vez, 

la pérdida de credibi1idad en el régimen de no pocos de 1os indí-

genas. 
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Por ello fue que estos principales, que a diferencia del 

antiguo Ayuntamiento capita1ino no abrigaban mayores motivos de 

descontento hacia el régimen colonial inalu~" después de que 

estallara el movimiento de Hidalgo, se decidieron a actuar en 

defensa de sus propios intereses, amenazados por el estado de 

guerra que vivía el virreinato, pero, sobre todo, por los cambios 

provenientes de la península. Dado que el Ayuntamiento 

constitucional ca~italino debía ocuparse de la administraci6n y 

gobierno de toda la ciudad, incluidos los barrios indígenas, y 

que los pueblos sujetos a las parcialidades debían elegir, a su 

vez, sus propios Ayuntamientos, los funcionarios de San Juan y 

de Santiago vieron amenazada su posición de autoridad. Así fue 

como unieron sus esfuerzos a los de los americanos autonomistas 

del Ayuntamiento de México llevados de un propósito común, que 

fue el de mantener, e incluso incrementar, su control sobre e1 

espacio urbano capitalino. 

Por 1os resultados de estas elecciones, en las que triunfaron 

únicamente individuos que reunían ciertas caracter~sticas, como 

la de ser naturales de la Nueva España y la de haber manifestado 

no ser incondicionaies de las autoridades, queda bien claro que 

~ara su consecución se ilevaron a cabo trabajos bien coordinados 

y que implicaron la participación de un número considerable de 

personas. Según registró la Audiencia de México en su Representaci6n 

a las Cortes de noviembre de 1813, había pruebas que demostraban 
, 

la existencia de una "confabulación". Estas eran que 
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Tres o cuatro días antes de ias eiecciones circuló 

por la ciudad una lista de ios que habían de saiir, 

y en efecto sa1ieron e1ectos. Liegado el caso de 

ellas se repartieron pape1etas escritas de una misma 

1etra que contenían 1os nombres de 1os que fueron 

eiegidos. 

Además, se había dado dinero a 1os cargadores para que repartieran 

estos papeies 26 Lo que ya no queda tan ciara es quiénes 

estuvieron directamente involucrados en estos trabajos ni 1a 

forma en que procedieron a efectuarlos. En el caso concreto de 

1os Guadalupes, tanto por su propia correspondencia como por lo 

que señalan varios autores sabemos que algunos de eiios tomaron 

parte activa en los trabajos preparatorios de la elección. Sin 

embargo, no he encontrado testimonios que me permitan pr.ecisar 

cuáles fueron sus actividades en este sentido. Lo que sí se 

tiene son unas cuantas referencias a 1a participación de a1guno 

de ellos, así como de ciertas personas relacionadas con este 

grupo, aunque no aparece mencionado e1 nombre de los Guada1upes, 

ya sea como sociedad, ya referido a un individuo en particu1ar. 

De hecho, en ninguna parte de la abundante documentación que 

generaron estas elecciones se encuentra a1guna mención sobre 1a 

existencia de 1os Guada1upes. 

La mayoría de 1as referencias es relativa al can6nigo José 

María Aicalá, español naturai de Acámbaro, Guanajuato, donde 

naciera hacia l.760, y distinguido doctor en Teoiogía que formaba 

parte dei Cabiido catedraiicio como canónigo magistrai desde l.806. 
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Las simpatías de Alcalá por el movimiento insurgente eran conocidas 

por muchos y tanto Vi11aseñor como de 1a Torre 1o señalan como 

Guadalupe, aunque para Timmons sÓ1o estaba en estrecha re1aci6n 

con este grupo. Alcalá parece haber desempeñado en estas 

elecciones un papel realmente importante. En el Martirologio 

que editara Bustamante se registra que "de voz püblica se ha 

dicho que dicho Sr- Canónigo fue el director de las elecciones, 

y que así para éstas ¿-las del Ayuntamiento constitucional ~ 

como para las de diputados en cortes y de provincia había juntas 

en su casa los días anteriores a su celebración". También se 

señala en él que "según voz pública y un manuscrito bajo el 

título de diálogo entre un mexicano y un poblano ¿-.-~7 se dejó 

decir el Dr. Alcalá que primero consentiría verse en un cadalso 

que e1 que se nombrase por regidor a algún europeo". Asímismo 

se registran en el Martirologio algunas actividades sospechosas 

de Alcalá, como el aparecer nominado para la junta de gobierno 

en la conspiración de abril de 1811, como ya vimos, y el de haberse 

mostrado contrario al bando del 25 de junio contra la inmunidad 

eclesiástica 27 . 

Con lo anterior coincide plenamente Alamán, quien, además 

de señalar que Alcalá gozaba de gran consideración e influjo, 

nos dice que "en las elecciones populares, en las que siempre era 

nombrado elector, todo lo dirigía y a él se atribuía la entera 

exclusión que en ellas se había hecho de los españoles europeos
28 

Segün Alejandro Villaseñor, por la "secreta sumaria información" 

que en abril de l8l3 promovió el arzobispo de MAxico para 
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averiguar 1a conducta y manera de pensar de A1ca1á -documentación 

que no he podido 1oca1izar-, de las declaraciones de muchos 

testigos, amén de muchas otras actividades del can6nigo que 

mostraban su desafecto al régimen, se supo "que durante las 

e1ecciones para e1 Ayuntamiento había empleado intrigas, esfuerzos 

y aun dinero, con el fin que ningún europeo fuera elegido, como 

sucedi6" 29 . 

Las referencias a otros integrantes, o amigos, de los 

Guadalupes son relativas a los trabajos que públicamente llevaron 

a cabo para preparar las elecciones. Me refiero a la participación 

de varios miembros del Ayuntamiento capitalino en su organización. 

Pienso que no por darse dentro de un marco absolutamente legal y 

de manera abierta deja de tener interés el hecho de que por lo 

menos uno de los Guadalupes registradOs por Morelos en su lista 

del 6 de octubre de ese año, el regidor Joaqu~n Caballero de los 

Olivos, haya tomado parte en su preparaci6n30 . Igualmente participó 

en ella el regidor José María Fagoaga, a quien ya he mencionado. 

~anta Caballero como F3goaga presidirían cada uno sendas juntas 

de parroquia, el primero en la de San José y el segundo en la del 

Salto del Agua 31 

Pero si contamos con poca documentación para precisar c6mo 

se llevaron a cabo los trabajos preparatorios de estas elecciones 

tanto por los desafectos al régimen, entre ellos los Guadalupes, 

como por sus partidarios. tenemos en cambio abundantes testimonios 

de lo ocurrido durante las elecciones mismas. En primer lugar 

contamos con toda la información que produjeron las propias 



2is 

e1ecciones. También contamos, cosa en verdad excepciona1, con 

1a que generaron 1as averiguaciones mandadas hacer por 1as 

autoridades superiores de la colonia para determinar si 1as 

elecciones se habían 11evado o no a cabo dentro de un orden 

1ega1, y que resulta enormemente . 32 rica 

Si se toma en consideración que las elecciones populares de 

noviembre de 1812 fueron las primeras jamás efectuadas en la 

ciudad de México y que las autoridades encargadas de su organizaci6n, 

en parte por falta de experiencia y en parte porque las disposi-

cienes dadas para este fin por 1as Cortes eran demasiado generales, 

nunca precisaron los requisitos que se necesitaban para poder 

votar, ser votado o funcionario de las juntas parroquiales, 

además de que no se contaba ni siquiera con un padrón adecuado, 

se puede decir que fueron un verdadero éxito. A pesar de las 

dificultades que tuvieron que enfrentar varias de ias juntas 

parroquiales y de que no hubo uniformidad de criterios entre 

sus distintos presidentes, al finalizar el domingo 29 de 

noviembre se había efectuado la votaci6n en las diecisiete juntas 

parroquiales programadas y se había iogrado ei propósito de que 

se eligieran veinticinco electores. Por otra parte, se había 

logrado que en la ciudad más importante y popuiosa de la Nueva 

España, al tiempo que la insurgencia alcanzaba destacados 

triunfos militares y políticos, gran parte de sus habitantes, 

reunidos en las juntas parroquiales, ejerciera por primera vez 

e1 derecho electoral sin provocar 1a ruptura del orden y sin 

que los descontentos con el régimen colonial que en eila residían 
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aprovecharan 1a ocasión para enfrentarse abiertamente a las 

autoridades. 

No obstante todo lo anterior, el hecho innegable de que 

no resultara electo ningún español peninsular y de que algunos 

de los electores fueran conocidos corno simpatizantes de la 

insurgencia. otros como desafectos al régimen y ninguno como 

su partidario declarado hizo que el virrey y la Audiencia 

consideraran a estas elecciones como un serio revés pol~tico, 

en lo que no dejaban de tener razón. Este "primer acto de nuestra 

libertad", como los Guadalupes calificaron a las elecciones de 

novie~bre de 1812, o este "primer triunfo efectivo de los 

rebeldes", como Calleja las consideró33 , reveló que el régimen 

colonial no contaba con el apoyo incondicional de la mayor~a de 

los habitantes de la ciudad y que las aspiraciones autonomistas 

eran comunes a grandes sectores de la poblaci6n capitalina. 

También reveló la existencia de diversos, y efectivos, canales 

de comunicación entre ellos. Sobre todo, reve16 que un grupo 

importante de novohispanos destacados, entre los que se contaban 

muchos de los Guadalupes y a los que el Cabildo de la ciudad 

servía un tanto de núcleo a cuyo alrededor giraban, ten~a gran 

capacidad de dirección y de movilización y que ésta le era 

reconocida por una parte en verdad considerable de los capitalinos. 

El primer problema al que se enfrentaron los funcionarios 

de las juntas parroquiales fue el de precisar quiénes tenían 

derecho al voto y quiénes no, ya que no se contaba con un padr6n 

adecuado. La Constitución excluYa de la categorYa de ciudadanos 
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a los negros y a las castas y suspendía el ejercicio de sus 

derechos a quienes fueran deudores quebrados o deudores a 1os 

caudales púb1icos, sirvientes domésticos, no tuvieran emp1co, 

oficio o modo de vivir conocido o se hallaran procesados 

criminalmente. Pero también establecía que si surgían dudas 

al respecto, las juntas parroquiales debían decidir lo que 1es 

pareciera, 1o que se ejecutaría sin recurso alguno 34 Es obvio 

que, de acuerdo con lo que seB~labala Constituci6n, sectores 

considerables de la población de la ciudad de México debían 

quedar fuera del ejercicio electoral. Sin embargo, no ocurri6 

así en muchos de los casos. Por los informes que rindieron 1os 

presidentes de las juntas parroquiales se puede ver que sí hubo 

restricciones en algunas de e11as y no se dejó votar a determinadas 

personas. tanto por decisión de los presidentes como por consulta 

con los vecinos presentes. Ahora bien, en otras la votación se 

llevó a cabo en forma prácticamente indiscriminada, sin tomar 

demasiado en cuenta "pelaje" o "color", segfin palabras de var~os de 

1os presidentes. Por otra parte, también hubo casos de individuos 

que votaron más de una vez, ya fuera en una misma parroquia donde 

había varias juntas, en especial en la del Sagrario, ya en distintas 

parroquias. 

Pero el hecho que más preocupaciones causó a las juntas 

parroquia1es fue el que muchos de los que se presentaron a votar 

llevaban por escrito los nombres de sus candidatos. Muchas de 

estas "papeletas" eran del mismo tamafio y est2ban escritas por 

una misma mano. Además, muchos de 1os que lJ3 11evaban ni 
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siquiera sabían los nombres que ellas contenían. Y, por si 

fuera poco, muchos de los votos emitidos en forma verbal 

coincidieron exactamente con los escritos. El hecho de que 

resultaran electos únicamente americanos poco afectos al régimen 

provocó que las autoridades hablaran, con toda raz6n, de una 

'"confabulación''. Sabernos que hubo juntas previas, reparto de 

"papeletas" y labor de convenc1m1ento por parte de qu1enes v1eron 

en las elecciones una espléndida oportunidad para que los nacidos 

en la Nueva España alcanzaran una mayor participaci6n en el 

gobierno del virreinato. N~ obstante, qu1ero seftalar aqu~ algo 

sobre lo que no se ha puesto atenci6n, y es que esta labor 

pre-electoral no s61o corrió a cargo de sectores autonomistas o 

desafectos al régimen virreinal. También la llevaron a cabo, 

aunque en menor escala, los europeos y demás partidarios del 

sistema. Seg6n reg1stra e1 corregidor Gut1•rrez del Mazo en su 

informe a los fiscales sobre lo ocurrido en la parroqu1a del 

Sagrario, en la junta que é1 pres1di6 "se reunieron por escrito 

cuatrocientos noventa y seis ¿-votos_/ a favor del Sr. Cr. Alcalá 

y Villaurrutia, Dr~ Torres y Licenciado Matase, y noventa y 

nueve de D. Lu1s Madr1d, D. Gabr1e1 Yermo, D. Tomás Terán y D. 

Franc1sco Cort1na• 35 . Es más, Gutiérrez del Mazo, sin hacer 

aspav1entos, habla de los votos que verbalmente se "daban a favor 

de uno y otro partido", lo que demuestra, amén de una clara divisi6n 

entre dos grupos, que por 1o menos en §sta, 1a más "espaftola" de 

las parroquias capitalinas, los peninsulares dieron 1a bata11a a 1os 

americanos y por medio de 1as mismas armas. 

Tanto como los resultados de las elecciones preocuparon a 1as 
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autoridades coloniales 1as manifestaciones populares de 

desahogo y de júbilo que se dieron durante el proceso electoral 

mismo, pero sobre todo al saberse los nombres de los triunfadores. 

Para los habitantes de la ciudad de M•xico esta oportunidad 

única, nunca antes tenida, de reunirse en juntas populares para 

manifestar abiertamente su opinión y decidir quiénes debían 

ocuparse de la designación del nuevo Cabildo se convirtió en un 

verdadero día de fiesta. Así, pues, dieron rienda suelta a sus 

sentimientos de alegría. Hasta en la Real Cárcel de Corte se 

percibieron sus efectos, ya 

extraordinario36 • 

que se notó en ella un alboroto 

Son muchos los testimonios que se tienen sobre lo ocurrido 

ese día. José Palacios Lanzagorta, alcalde del cuartel nGmero 

9, declaró haber encontrado a un grupo numeroso de individuos 

que gritaba: "Vivan los criollos; mueran los gachupines". 

Asímismo declaró "que en varias partes gritaban las mismas 

voces de vivan los americanos y mueran los gachupines, y además 

vivan los autores del Pensador Mexicano y de los Juguetillos 037 

Según certificación de Julián Roldán, quien era auxiliar de la Junta 

de Seguridad y Buen Orden así como receptor de la Real Sala del 

Crimen, una muchedumbre. "divid~da en distintas pandillas, vagando 

por la ciudad y barrios ¿-iba_/ gritando vivan los~lect~e~, 

viva el Cura Morelos, vivan los insurqentes y mueran todos ~~ 

carajos gachupines", sin poderse saber quiénes eran los que la 

aconsejaban. Roldán notó que entre la gente plebeya había 

embozados algunos hombres decentes, "de donde que~é vivamente 
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persuadido que ia inocente muititud era seducida por ios muchos 

insurgentes que hay en esta capitai". Por ia noche, además de 

repicar ias campanas de Catedrai y de ias otras igiesias de ia 

ciudad, un grupo de individuos se acerc6 a Pa1acio y pidió se 

1e entregaran 1os cañones que en él había para ce1ebrar la 

ocasión con salvas de arti11ería, pero no io consiguió38 

Los prob1emas se presentaron de manera más aguda, parece 

ser, en ia parroquia de San Miguei, en donde "desde ei principio 

se notó 1a confabulación con que procedió e1 mayor número de 1os 

feligreses de aquella parroquia, especialmente 1a gente n1ebeya, 

pues muchos traían apuntados 1os nombres de Dustamante y Padre 

Sartorio", según registra e1 presidente de su junta, Manuel 

Francisco de1 Cerro39 . A1 finalizar las elecciones y saberse 

su resultado, varios de 1os asistentes a la junta parroquial 

insistieron con el presidente para que fuera en su coche a 1as 

casa de los electores y los condujera a la parroquia para cantar 

en e11a un Te Deum. 

sin su presencia40 . 

Cerro se resistió, pero fina1mente lo hicieron 

Las manifestaciones de regocijo continuaron 

por la noche, a la luz de los hachones, así como a1 día siguiente, 

cuando se ce1ebraron misas de acción de gracias con Te Deum en 

ias distintas parroquias con asistencia de ios eiectores. "Ai 

saiir de ia dei Sagrario D. Jacobo de Vil1aurrutia, aue era uno 

de ios nombrados en eiia, el puebio ie quitó ias muias dei coche 

y 1o 11evó estirando a su casa, en medio de 1os mayores ap1ausos: 

io mismo hizo con el canónigo Aicaiá, aunque ios resist~a". Por 

temor de que 1as cosas pudieran pasar a mayores, las tropas se 
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mantuvieron acuarteladas y esa tarde el corregidor orden6 que 

todos se retiraran a sus casas, lo que fue acatado de inmediato41 . 

SegOn los Guadalupes informaron a Morelos en su carta del 

7 de diciembre de ese año, ocho días después de celebrarse las 

elecciones, éstas se llevaron a cabo en total orden y quietud, 

aunque por la noche, al terminarse, sali6 de la sala capitular 

"una inmensa mu1tLtud de pueb1o con hachas y vítores a fe1icLtar 

a sus e1ectores; a1gunos corrLeron a 1as torres a repLcar". 

Sin embargo, los europeos, que según los Guadalupes no conocían 

hasta entonces 1a verdadera dLsposLci6n de 1os habitantes de la 

ciudad, 

se confundieron en términos que todos se alarmaron y 

11enos de su natura1ísLma cobardía (pues e1 pueb1o no 

dio indicios de otra cosa que de la alegría que causa 

un acto nunca visto) , ocurrieron al gobierno y 

comenzamos a intrigas los Yermos, los Batalleres, 

etcétera, etcétera, etcétera, con sus acostumbrados 

engaños. no fa11ando 1os pesos, rn6vL1 Lnseparab1e de 

sus operaciones 42 

La versión que Ray6n tuvo de estos sucesos fue un tanto 

dLstLnta a 1a rendLda por 1os Guadalupes, no tanto por 1os hechos 

en sí sino por las intenciones que se 1es atribu~an a sus 

autores. Sabemos por su diario de operaciones que el 9 de 

diciembre recibió noticias sobre lo ocurrido durante las elecciones. 

Ese mismo día Rayón escribió una carta a José Sixto Verduzco, en 



225 

la que además de enviarle copia de los documentos recibidos le 

explicaba que "los movimientos" a que en ellos se hacía referencia 

fueron causados por el desaire hecho a los electores. Le 

manifestaba que se habían forzado las puertas de Catedral para 

echar a repicar las campanas y que se intent6 forzar las de 

Palacio. aunque sin éxito, para que se les entregaran los 

caftanes "o se les tiraran con ellos". Se había proclamado a la 

América, a la Junta, a sus ministros y se habían gritado mueras 

a los gachupines, "y por dltimo dieron de mil modos las pruebas 

más decisivas de su convencimiento, de su entusiasmo y de su 

resolución; pero no pudieron acabar la obra por falta de armas". 

Rayón sefialaba que el autor de una de las cartas era uno de los 

gobernadores de los indios de la capital, el que pedía ei socorro 

de las armas americanas y 

propone que acercándose se apersonará con su Gente al 

virrey pidiéndole armas para defender la capital, que 

si se las franquea, nos auxiliará con ellas: que si 

se las niegan, se esforzará a tomarlas por fuerza; y 

que si por último no lo consigue se saldrá a reunir 

con nuestras tropas; que cuenta con catorce mil indios 

dentro de México y los más que juntará y prevendrá 

para cuando llegue el caso. 

La propuesta era del agrado de Rayón y por ello sefialaba a Verduzco 

la conveniencia de aprovechar semejante oportunidad. Sin 

embargo, no se llegó a nada, en gran parte por las dificultades 
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que atravesaba Rayón por ese entonces 43 . Por noticias posteriores, 

sabemos que el gobernador que Rayón señalaba como autor de la 

carta era Francisco Antonio Galicia, quien no s61o había sido 

gobernador de la parcialidad de San Juan sino que había resultado 

elector por la parroquia de Acatlán. Hay gue mencionar aquí, a 

reserva de tratarlo más ampliamente después, que al tenerse 

noticia de esta correspondencia por las autoridades coloniales, 

Galicia negó haberla mantenido y no se 11eg6 a probar de manera 

definitiva que él fuera el autor. 

Volviendo a las elecciones, aunque no todo fue orden y 

quietud, como señalaban los Guadalupes, la reacción de las 

autoridades y de los peninsulares ante el comportamiento de la 

población parece un ta~to exagerada. Incluso alguno de los más 

acérrimos defensores del régimen colonial, como fray Diego Miguel 

Bringas y Encinas, llegó a reconocer poco después en su Serm6n 

Político-moral que en los habitantes de la capital resaltaba más 

que en ningunos otros de la América "1a docilidad y la subordinaci6n: 

la noche del 29 de noviembre es la prueba más sólida y brillante 

de esta verdad", ya que, según Bringas, las actividades "de uno 

u otro criminoso" no fueron suficientes para 1evantarlos44 

El verdadero problema para 1as autoridades superiores, por 

e1 que se cuestionó el procedimiento seguido en las elecciones 

así corno la conducta del pueblo, fue. obviamente, su resultado, 

ya que salieron electos "veinticinco americanos, todos honrados 

y del mejor modo de pensar", como le informaban los Guadalupes a 

Morelos 45 . Entre ellos se contaba Dionisia Cano y Moctezuma, 

elector por la parroquia de Santo Tomás la Palma, exgobernador 
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de la parcia1idad de San Juan, cacique natural y vecino de México, 

y cuyo nombre, como ya vimos~se incluía en la lista que de los 

Guadalupes enviara Morelos a Matamoros en octubre de ese año. 

También se encontraba el licenciado Antonio Ignacio L6pez Matase, 

elector por la parroquia del Sagrario, español natural y vecino 

de la capital y al que también se ha 

que me referí al hablar de la causa 

así como al tratar de la conspiración 

señalado como Guadalupe, al 

seguida a Julián de Castillejos, 

de abril de 1811. De los 

mencionados como en estrecha relación con los Guadalupes se 

hallaron el canónigo José Narra Alcalá y el alcalde Jacobo de 

Villaurrutia, electores por el Sagrario, a los ouc ya me he 

referido en distintas ocasiones. Asimismo se encontraba Francisco 

Arroyave, elector por la parroquia de Santa Catarina Mártir, al 

que mencioné al hablar de Castillejos y quien a poco colaborar~a 

para sacar de la capital a Leona Vicario. Por altimo, encontramos 

a Francisco Antonio Galicia, elector por la parroquia de Acat1án, 

cacique natural de Méx~co y exgobernador de San Juan corno Cano 

y .Moctezuma. 

Vincu1artos tar.tbién con los Guadalupes, y ouizás 

los electores más famosos, o por lo menos discutidos, fueron 1os 

de la parroquia de San Miguel, el licenciado Carlos Marra de 

Bustamante y el padre José Manuel Sartorio. A causa de sus 

Juguetillos, Bustamante era conocido prácticamente por todos los 

capitalinos, si no como opositor declarado sí como crítico del 

régimen~ Lo mismo ocurría con Sartorio, aunque en menor escala, 
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por su decidida oposición ai bando dei 25 de junio de isii 

contra ia inmunidad eciesiástica. Además, por ios papeies 

tomados a Felipe Lai1son en el Monte de 1as Cruces, 1as 

autoridades estaban enteradas que Sartorio se escribía con 

algunos de 1os insurgentes. Por su parte, el doctor José Julio 

García Torres, elector oor el Sagrario, también se había 

mostradopúbl.icarnente C'C'!:10 opositor al. bando contra 1.a inmunidad 

eclesiástica. Finalmente encontramos a Juan de Dios Martínez, 

elector por Santa Catarina Mártir, de quien se sabía estaba 

emparentado con el insurgente Julián Villagrán, puesto que su 

esposa era prima hermana de éste. 

Si a lo anterior agregamos que en las elecciones participaron 

los miembros del Cabildo capitalino, podemos entender 1.a profunda 

preocupación que causaron a las autoridades superiores. ne los 

diecisiete presidentes de juntas parroquiales, once, incluidos 

Joaquín Caballero de los Olivos, José María Fagoaga y Francisco 

Maniau y Torquemada, aquel que Rayón consideraba un terrible 

intrigante, informaron que en sus juntas no había habido 

problemas en relaci6n con la calidad de los votantes o la 

duplicidad de votos, o sea que avalaron el proceso electorai. 

La Audiencia de México, en su Recresentaci6n a las Cortes, 

señaiaba con toda precisión cuái había sido ei verdadero 

problema de estas elecciones: el que hubieran resultado 

electos únicamente americanos. 
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Entre este plan y el que por disposición de la 

junta insurreccional, dirigi6 a las autoridades 

legítimas el teniente cura mariscal de campo 

D. José María Ces, proponiendo que los 

europeos resignen el mando, no hay otra 

diferencia, sino que los rebeldes lo propon~an 

y pugnan por ejecutarlo: pero los de México 

lo han puesto ya en ejecución hasta donde 

pudieron: ni v. M. dudará en qué personas 

recaerían todos los empleos civiles, 

militares y eclesiásticos, si hubiesen 

de ser provistos por los oue confiri0ron 

aquellos cargos populares; pues bien 

claro está que partiéndolos entre sí 

los mismos facciosos, se apoderarían 

exclusivamente de las riendas del gobierno 

y de todo 46 . 

Queda claro que el problema de fondo para el régimen colonial 

no fue que los autonomistas de la capital llegaran a controlar 

su Cabildo; lo verdaderamente grave fue que las elecciones 

demostraran de una manera tan contundente que, además, eran 

ellos los que en realidad controlaban el espacio urbano y no 

ias autoridades coloniales. 
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4. La reacción del régimen 

Lo ocurrido en la ciudad de México durante las elecciones 

celebradas el 29 de noviembre de 1812, por desagradable que haya 

sido para el régimen colonial, no dejó de resultar altamente 

revelador para sus autoridades superiores. S6lo hasta entonces, 

como bien señalaron los Guadalupes, aquéllas conocieron cuál era 

la verdadera disposición de los habitantes de la ciudad y quiénes 

los individuos no sólo capaces de dirigirlos sino decididos a 

ello. Por otra parte, la libertad de imprenta también les hab~a 

resultado de utilidad para conocer la manera de pensar de quienes 

no eran sus incondicionales. 

No obstante, resultaba claro que las autoridades superiores 

se habían visto seriamente afectadas al implantarse algunas de 

las disposiciones 

un lado, se había 

que contenía 

dado ocasión 

la Constitución de Cádiz. Por 

no s6lo a que se pusiera en tela 

de juicio el sistema de gobierno colonial hasta entonces vigente, 

sino a que esto se hiciera por medio de las prensas. Por otro, 

se había dado ocasión a que la mayoría de los habitantes de la 

ciudad demostrara de manera abierta y declarada que prefería a 

los americanos que a los peninsulares para que representaran 

sus intereses dentro de las estructuras del gobierno. Por si 

esto fuera poco, el régimen colonial novohispano se enfrentaba 

por entonces a una situación en verdad crítica, ya que la 

violenta, y extendida, insurrección armada que se daba en varias 

zonas del virreinato y que alcanzaba en esos momentos su mayor 

fuerza agotaba los recursos de que disponía el régimen para 

combatirla. Además imposibilitaba la comunicación con vastas 
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regiones novohispanas, así como la remisión a1 centro de toda 

c1ase de efectos, inclusive, ciara está, de cua1quier suma de 

dinero. 

Agudizaban ias preocupaciones dei virrey y de ia Audiencia 

las noticias que por entonces se recibían de 1as actividades 

militares insurgentes, en particu1ar 1a toma de Oaxaca por 

More1os. Temerosas de que descontentos e insurgentes unieran 

sus esfuerzos en contra de1 régimen, las autoridades decidieron 

actuar de inmediato y sin contemp1aciones. Convencidas de ~ue 

había una estrecha re1ación entre la publicación, sin censura 

prevía, de toda clase de escritos y el resultado de las 

elecciones, no vieron otro camino que la sus~ensi6n de estas dos 

novedades constitucionales para evitar se debilitase su poder en 

ia capitai de 1a Nueva Espafia. 

La Audiencia inició de inmediato una averiguación sobre las 

irregu1aridades que se habían dado en ei proceso e1ectora1 y 

sobre los alborotos a que 

que duraría hasta finaies 

éste había dado lugar, averiguación 

de marzo del año siguiente. En cierta 

forma se justificaban estas diligencias como una medida de 

carácter preventivo, ya que e1 conocer a fondo ios "defectos" 

de que habían adolecido las primeras elecciones populares 

serviría para evitar que 1as siguientes, como eran las de 

diputados a Cortes y las de diputaciones provinciales, incurrieran 

en faltas semejantes. Asímismo se iniciaron averiguaciones sobre 

a1gunos e1ectores, en particular sobre los que se ten~an 

sospechas de simpatizar con la insurgencia. Con ello se suspendió 

de hecho este proceso, puesto que mientras se cuestionaba su 
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legalidad no se podía proceder a la designación del nuevo 

Ayuntamiento. Por su parte, el virrey se dispuso a proceder 

contra la libertad de imprenta. Me parece que esta decisión no 

se debió tanto a la índole o al contenido de los escritos que 

de hecho se imprimieron durante su vigencia, sino fundamentalmente 

a que la libertad de imprenta había dado origen a la crítica, a 

la contestación, a la impugnación escritas, a la disputa abierta 

y pública, al ejercicio cotidiano de la duda y el cuestionamiento. 

En eso radicaba para el régimen su verdadero peligro. 

El motivo. o pretexto, inmediato lo dio la publicación del 

nGmero 9 de El Pensador Mexicano de Fernández de Lizardi, 

aparecido el 3 de diciembre, día de San Francisco Xavier. En 

este número, como ya señalé al hablar de la libertad de imprenta, 

después de felicitar al virrey, a quien dedicaba en esa fecha su 

periódico, Lizardi le solicitaba derogara el bando contra la 

inmunidad eclesiástica. Al día siguiente se reunieron, en 

Acuerdo extraordinario, el virrey y trece de los catorce ministros 

de la Audiencia, puesto que en esta ocasión no fue convocado 

Jacobo de Villaurrutia, según Alamán porque ya no lo era desde 

que había sido nombrado oidor de la Audiencia de Sevilla. En tal deci-

sión también es posible que haya influido no sólo sus conocidas 

inclinaciones autonomistas sino el que hubiese resultado elector. 

En este Acuerdo se decidió suspender la libertad de imprenta, 

"por el inminente peligro en que se halla este reino, y 1-a 

funesta y temible variación que ha hecho en el espíritu público 

la libertad de imprenta en el poco tiempo que lleva de establecida", 

en 1o que fueron de uniforme parecer doce de los trece ministros 
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asistentes. Se acordó asímismo que la Junta de Seguridad y Buen 

Orden procediese a recoger El Pensador Mexicano número 9, así 

como los demás impresos aparecidos durante los dos meses 

anteriores, y que los que de ello resultaren reos quedasen a 

disposición de un juez competente. Un día después, el 5 de 

diciembre, Venegas mandó publicar un bando para implementar las 

disposiciones anteriores y mand6 al presidente de la Junta de 

Seguridad recogiese todos los impresos publicados en el lapso 

en que la libertad de imprenta estuvo en vigor, "para examinar 

lo que contengan sedicioso, abusivo y perjudicial a la seguridad 

Y buen orden pGblico" 44 

No s6lo se recogieron estos impresos sino que, sin que 

éstos fueran revisados por la Junta de Censura como estaba 

r~lamentado, se mandó detener a Fernández de Lizardi y a 

Bustamante, los autores de los impresos más famosos y discutidos. 

Ambos se ocultaron de inmediato y Bustamante, temeroso de lo que 

pudiera ocurrirle por ser autor de los Juquetillos y por haber 

resultado elector, se decidió a pasarse a los insurgentes, por 

lo que salió de la ciudad el 13 de diciembre, dirigiéndose a 

Zacatlán, donde lo recibió el insurgente José Francisco Osorno48 . 

Lizardi, menos decidido o más confiado, se presentó ante las 

autoridades el 3 de diciembre. En su declaración de esa fecha 

manifestó que se había ocultado porque al saber que su papel iba 

a ser recogido había buscado a Bustamante para consultarle lo que 

debía hacer. Lo había encontrado en casa de Villaurrutia, y 

Bustamante le había dicho "que estaba perdido, que se fugara 

inmediatamente. porque si lo cogían le daban garrote en una 



234 

bartolina". Por ello se había escondido en distintas casas, 

ayudado por varios individuos, a los que llegó a manifestar su 

intenci6n de fugarse con los insurgentes, para lo cual dijo contar 

con quinientos hombres que le proporcionaría un amigo suyo. Este 

resultó ser Juan Francisco de Olaeta, espaftol de México y platero 

de oficio, el que negó haber hecho tal ofrecimiento y declaró 

que sólo le había comentado a Lizardi que en la capital había 

quinientos insurgentes. Fernández de Lizardi continuaría preso 

a pesar de los múltiples escritos que envi6 a las autoridades 

para solicitar su libertad, en los que se defendía de todas las 

acusaciones, insistía en su fidelidad al régimen y señalaba a 

otros más culpables que él que no estaban en prisión. Finalmente, 

por parecer del auditor Melchor de Foncerrada de que no había 

habido delito en su intención, se le dejó en libertad el 7 de 

julio de 1813 49 . 

El día de su santo había sido especialmente difícil para 

Venegas. No sólo recibió las felicitaciones de El Pensador 

Mexicano sino también las de los electores recién nombrados, los 

que con ese fin enviaron una diputación a Palacio. El virrey 

recibió de mal grado esa visita y más que el encargado de hacer 

uso de la palabra fuera el padre Sartorio. Así, pues, trató' 

de manera harto descortés a los electores que lo visitaron, 

a los que apenas se r.~~nó darles las gracias. Bustamante nos 

dice que ese d~a "las boca-calles estaban tomadas por los 

cajcrillos del parián armados y a punto de romper" y que además 

se prohibi6 mediante cartelones las reuniones de varias personas 

en las calles 50 , lo que de ser cierto demostraría el temor de 
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las autoridades. El mismo día que se decretó la suspensión 

de la libertad de imprenta, o sea el 5 de diciembre, se 

emitió otro bando que prohibía tocar las campanas sin tener 

orden para e1lo~ así como formar grupos de personas, los que 

serían disueltos. Mier reproduce en sus Memorias parte de una 

carta, fechada el 15 de diciembre de ese año, cuyo autor era un 

"europeo magistrado de México", quien segfin fray Servando era 

hombre de juicio, en la que hablaba de la situación de la 

capital: "Estamos encerrados y cercados en esta ciudad para 

salir de las garitas, en continua zozobra de que llegue el 

momento de una conmoción popular que inunde en sangre las calles 

de esta hermosa ciudad, careciendo de alimentos y amagados de 

peste• 51 
Aparentemente sí se temía algún alboroto o tumulto, 

en particular para cuando los electores designaran el nuevo 

Cabildo. En el interrogatorio hecho a Lizardi el 8 de diciembre 

se le preguntó si había oído que se "hubiesen confabulado algunos 

Regimientos y convocado los pueblos vecinos" para dicha ocasi6n 52 . 

No he encontrado nada que demuestre la existencia de un 

plan semejante. pero por los Guadalupes sabemos que lo que 

sí pretendían los electores era nombrar para el Ayuntamiento 

únicamente americanos, lo que debia hacerse ya por esos 

días "si logramos nuestros planes, para lo cual hemos 

trabajado sin perder un rnomcnto" 53 .. Sin embargo, el 

virrey estaba perfectamente enterado de cuáles eran las intenciones 

de los electores y estaba decidido a impedir las llevaran a cabo. 

A poco se comenzó a proceder contra algunos de ellos. Se detuvo 

a Juan de Dios Martínez, acusado de estar en correspondencia con 

su pariente político, el insurgente Julián Villagrán. Martínez 
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sería puesto en libertad porque no se le logró probar nada y 

por haber demostrado que los insurgentes le habían causado 

perjuicios. Tiempo después se supo que Martínez había comunicado 

a Chito Villagrán que en la capital se había nombrado "una junta 

de regidores que fuese a parlamentar con los rebeldes y que para 

año nuevo, esto es para principios de éste de l8l3, el gobierno 

estaría en manos de los americanos", aunque entonces ya no se le 

procesó54 En cuanto a Jacobo de Villaurrutia, se le obligó de 

inmediato a abandonar la ciudad en un convoy que se dirigía a 

Veracruz, desde donde debía proceder hacia la península para tomar 

posesi6n de su cargo de oidor en Sevilla. Y ya vimos lo que pasó 

con Bustamante. 

A pesar de que los Guadalupes, al igual que muchos de los 

capitalinos, estaban bien enterados de las disposiciones 

gubernamentales, como se ve por la carta que el 7 de diciembre 

dirigieron a Morelos, se hallaban también convencidos de que no 

impedirían por mucho tiempo el proceso electoral. Su carta no 

revela preocupación en este sentido. Es más, en ella se ocupaban 

de otros asuntos que eran también importantes, como preguntarle a 

Morelos si con la toma de Oaxaca había conseguido una buena 

irr.prPnta para suspender los trabajos que en este sentido realizaban 

o informarle de las maldades que hacía el insurgente Miguel 

Serrano y de que el pulque entraba de nuevo en la capital, por lo 

que sería conveniente estorbarlo55 . 

Mientras esto ocurría, las averiguaciones sobre lo sucedido 

durante las elecciones siguieron adelante. Los fiscales solicitaron 

a los presidentes de las juntas ~arroquiales que informaran por 
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escrito si en ellas habían votado personas que no debían hacerlo 

y sí había habido duplicidad de votos. Estos informes fueron 

enviados por el Ayuntamiento al virrey el 18 de diciembre y, 

como ya vimos, once de ellos avalaron el proceso electoral. No 

obstante, Venegas no parecía dispuesto a permitir que los electores 

cumplieran su función. Los días pasaban y se terminaba el plazo 

señalado para la elección del nuevo Ayuntamiento, la que debía 

efectuarse en un día festivo durante el mes de diciembre. El 

27 de ese mes los electores enviaron un oficio al intendente 

GutiArrez del Mazo, en el que le recordaban que habían "adquirido 

un derecho legítimo e incontestable a elegir, a nombre del pueblo, 

el nuevo Ayuntamiento de esta capital", y le solicitaban se diera 

cumplimiento a tal elección al día siguiente, 28 de diciembre56 . 

Gutiérrez del Mazo lo pasó a Venegas y éste, a su vez, a los 

fiscales para que le dieran su parecer y, mientras tanto, orden6 

al intendente que suspendiera el nombramiento 57 . 

Al día siguiente el virrey dispuso que como las elecciones 

podían dilatarse continuase en funciones el antiguo Ayuntamiento, 

10 que provocó la protesta de sus m~embros por "su triste 

situación'". Alegaban que no podían ni debían permanecer en 

"unos puestos que nos niega la ley fundamental del estado y el 

voto general del pueblo", por lo que le pedían se eligiera de 

inmediato al nuevo Cabildo capitalino, asunto en su opini6n muy 

importante y quizá "el de más grave trascendencia que puede 

ocurrir en el reino 058 . Sin embargo, no se les concedió lo que 

solicitaban. También los electores se encontraban inquietos, y 

el 3 de enero insistieron una vez más con el intendente 
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so1icitándo1e diera respuesta a su anterior oficio. Los 

electores corrieron la misma suerte que los miembros del 

Ayuntamiento. El intendente pasó su oficio a los fiscales y 

éstos le ~ndLcaron que respondLera "que a su tLempo se les 

comunicar'~ la determinación .... Mientras tanto, debía pedirse a 

los presidentes de juntas parroquiales informaran si los sitios 

donde se habían llevado a cabo éstas habían contado con las 

suficientes comodidades--bancas, toldos, mesas, etcétera~para 

que en ellas estuviera permanentemente la gran mayoría de los 

votantes. Asimismo debían revisarse las papeletas recogidas en 

el Sagrario, San Miguel y San Pablo, además de que los curas de 

la capLtal Lnformaran "del ndmero de personas de comunLón de 

cada una de sus feligresías, con distinci6n, si pudiese ser sin 

perjuLcLo de la brevedad, de los que son de uno y otro sexo• 59 

Así llegó a su fLn el año de 1812, sLn haberse elegLdo al 

Ayuntamiento Constitucional de la ciudad de México. En lugar 

de proceder a ello, el virrey se ocupó de tomar varias 

disposiciones para asegurar el orden y el control dentro de la 

capLtal. El 29 de dLciembre nombró a Calleja su gobernador 

militar y teniente coronel de los Voluntarios de Fernando VII

Poco después, el 7 de enero, sustituyó la Junta de Seguridad y 

Buen Orden por una Junta Militar para las causas de infidencia, 

la que debía estar en contacto con juntas provinciales semejantes 

a ella, para así ejercer un control más efectivo, y que integrarían 

sLete jefes del ejércLto bajo la presLdencia de Calleja. Desde 

que regresara de la capLt~l después del sLtLo de Cuautla y 

renunciara al mando del ejército, este jefe realista había 
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organizado en su residencia, en la calle de San Francisco, "una 

especie de corte, no menos frecuentada que l.a del virrey y 

asistían de continuo a su tertulia todos los descontentos del 

gobierno, cuyas operaciones se censuraban en e11a con acritud", 

según nos dice Alamán. Asimismo registra este autor que hasta 

la Regencia de Cádiz llegaban las críticas a Venegas y las loas a 

Cal.leja. La rivalidad entre ellos "era cada día más conocida, y 

cuando ésta parecía estar en el más alto punto, repentinamente y 

sin otro antecedente" el virrey l.o había nombrado gobernador 

mil.itar. Por las noticias que los Guadal.upes comunicaron a 

Morelos cosa de un mes después, vemos a qué punto había llegado 

esta rivalidad, puesto que incluso llegó a correr el rumor de 

que los peninsulares querían quitar el mando a Venegas para 

dárselo a Calleja. Es muy posible que, además de por sus dotes 

militares, el virrey le haya dado este nombramiento para acallar 

los rumores y para zanjar las divisiones entre ellos o, por lo 

menos~ para tener a Calleja bajo su inmediato contro1 60 . 

No s61o preocupaba al virrey mantener el orden dentro de la 

ciudad de México. también le inquietaba la vinculación que existía 

entre algunos capitalinos y los insurgentes, de la que cada d~a 

tenía más pruebas. En la certificación de Julián Roidán del. i7 

de diciembre. a la que ya me referí al hablar de las elecciones, 

se daba noticia de l.a gran cantidad de causas de infidencia 

formadas en la capital, así como de que todo cuanto el gobierno 

diponía era comunicado de inmediato a los insurgentes por sus 

numerosos partidarios, 
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siendo de entender que estas correspondencias se han 

sabido ya por los interceptados correos y ya por los 

reos que se han aprehendido, con 1a diferencia que 

los autores de unas cartas se ha sabido quiénes son, 

antes de que usasen una clave con que en la presente 

se manejan los insurgentes de esta capital, como es 

la de al señor Don Nftmero Uno, al señor Don Número 

Dos, tres, cuatro, y demás siguientes 61 

Hay que recordar aquí que entre las cartas quitadas a Felipe 

Lailson a fines de mayo de 1812 en el Monte de las Cruces había 

una dirigida "al Caballero NCmero Primero", en la que se habla 

de un "Número 7". Tambi&n sabemos que Morelos y Matamoros 

recibieron cartas del "NCmero 12", integrante ~e lo~ ~uadalupes. 

Por Qltimo, en la causa seguida a Leona Vicario a principio.de 

1813 hay una certificación del propio Roldán que hace referencia 

a un "don n6mero dos" y a un "n6mero tres" 62 • Parece ser, pues, 

que a todas estas cartas se refería Julián Roldán. 

También por el mes de diciembre se supo, por Vicente Chávez, 

soldado del batallón provincial de Guanajuato que había sido 

hecho prisionero por una partida de insurgentes y llevado a la 

Vi11a de1 Carbón. donde se encontraba Francisco Lorenzo de Ve1asco, 

"que desde esta capital provee a los insurgentes de armas un 

paisano llamado don Antonio, cuyo apellido se ~o~ora. y vive en 

la calle cerrada de JesQs". Chávez declaró que quien conducía 

las cartas que de la capital enviaban para Velasco y para Rayón 

vivía en la calle de Tenexpan, y daba de él sus señas particulares
63

• 
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Este correo, que se 11amaba Gervasio Peña, fue detenido el 3 de 

enero de 1813 en la Lagunilla. Declaró haber conducido cartas a 

Querétaro del alferez Pascual Orendáin para José Miguel Gallardo. 

A1 no encontrar a éste en Querétaro, había pasado a Tla1pujahua, 

de donde trajo cartas para Orendáin y µara un individuo llamado 

Teodoro Leguízamo. Por otra parte, Peña dec1ar6 no conocer a1 

ta1 don Antonio que proporcionaba armas a los insurgentes, pero 

ofreció su ayuda para aprehender·a los principales correos de 

Rayón, de los cuales dijo que vendrían alrededor de ocho. José 

Miguel Gallardo, al que mencioné al hablar de la conspiraci6n 

descubierta en abril de 1811 como uno de los principales conjurados 

y su delator, y su mujer Gertrudis del Castillo estaban en 

continua relación con los insurgentes del grupo de Ray6n. Teodoro 

Leguízamo resultó ser José Sánchez Carmena, profesor de cirujra, 

español natural de México, casado con Josefa olivares y de 68 años 

de edad. Declaró que dos de sus hijos se habían unido a la 

insurgencia, aunque uno de ellos ya se había indultado, y reconoci6 

una de las cartas como de su hijo64 

El propio diario de operaciones de Ray6n señala que no sólo 

se recibían cartas procedentes de la ciudad de México, sino 

también se daba acogida a algunas personas emigradas de ella, 

como ocurrió el 4 y el 14 de enero de 1813. Por otra parte, se 

registra en él que el día 6 de ese mes se recibió además 

correspondencia de la capital, 

"en gue vienen noticias muy interesantes: que Veracruz, 

acosada del hambre, peste y balas del Sr. Morelos, ha 



242 

oapitu1ado; que Agui1a fue destruido y con s61o 160 

hombres entr6 a Puebla; que una divisi6n enemiga, 

después de acabar con 1os gachupines que iban en e1la, 

se reunió a nuestro ejército; que la opresión conti-

núa en aque11a capita1 hasta un grado espantoso; y 

que sin desistir los déspotas de su sistema sanguina-

ria, cada día vomitan medidas destructoras. 

Para e1 23 de ese mes se registra también en el diario que se volvi6 

a recibir correspondencia de México, así como dos fusiles de marca 

y dos pistolas particulares, adem§s de "la noticia de que el in

ferna1 Venegas trata de irse para Espafia• 65 

Es muy probable que la correspondencia recibidu el 6 de enero 

por e1 grupo de Rayón se refiera a la carta fechada en México e1 3 

de ese mes y que f irrnada por Francisco Antonio Galicia fue dirigida 

a aquel jefe insurgente. En ella, además de agradecerle su cantes-

tación del 10 de diciembre anterior, su autor 1e manifestaba 

que crece tanto e1 movimiento patri6tico de esta Nobi-

lísima Ciudad, que no cabiendo en el corto buque del 

corazón de sus habitantes, se expresan en unos términos 

que hasta ahora no habían usado. Antes eran americanos 

vergonzantes, en el día quasi hacen gala de parecerlos 

púb1icos. 

Le informaba también que sus habitantes segu~an inquietos por las 

elecciones del nuevo Ayuntamiento, ya que el virrey, la Audiencia 

y loz gachupines se habían dedicado a entorpecerlas porque sabían 
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que no resu1taría nombrado ninguno de e11os, "y en esto no se enga

ñan, pues 1os e1ectores están resue1tos a que así se verifique". 

Por último, le avisaba que los electores habían pedido al intenden

te fijara la fecha en que debían elegir al nuevo Ayuntamiento, y 

que e1 virrey había decidido quedara en funciones e1 antiguo, aunque 

sus miembros se habían opuesto a ello. De cua1guier manera, sus par-

tidarios confiaban en la promesa de Rayón hecha a nombre de la Junta 

de que 1os protegería con sus armas, 

pues toda nuestra ansia es sacudir el tirano yugo, que 

ya nos priva aun de 1a respiración. Para e11o nos ha-

11amos en la reso1uci6n de quedar libres o morir en la 

demanda. Este es e1 espíritu que anima a todos mis hi-

jos, y que infla~a a todos 1os habitantes de esta ciu-

dad. 

Tanto los barrios que componían la capital corno los pueblos que se 

hallaban bajo la jurisdicción del autor de la carta esperaban, se-

gún é1, únicamente que Rayón señalara el día para que entraran en 

la capital las tropas americanas y "demos nosotros el grito". 

~Por último, en cuanto a las otras noticias registradas como re

cibidas el día 6 de enero, una copia enviada por Ray6n a Verduzco le 

fue quitada a este último en Puruándiro en abril de l8l3. No lleva 

destinatario ni remitente, pero es un escrito semejante a los envia-

dos por los Guadalupes a Morelos en distintas ocasiones, una espe

cie de diario en borrador66 . 

El l6 de enero Rayón envió a Morelos copia de la carta firmada 

por Galicia, señalando que debía retrasarse el nombrar al quinto vocai 
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de la Junta. asunto del que se ocupaban desde hacía tiempo, para 

poder aprovechar el entusiasmo y 1a disposición de los mexicanos, 

que eran cada vez mayores. Su docilidad al someterse "al legítimo 

gobierno americano y la viveza con que imploran que los sostengan 

en los movimientos interiores a que están dispuestos, parece que 

exigen imperiosamente no dilatar nuestra aproximación". Sobre 

todo porque así no se daría oportunidad a Calleja de consolidar 

las fortificaciones que planeaba ni que prosiguiera con la leva 

tan rigurosa que por entonces llevaba a cabo en la capita1 67 

A1 igual que en el caso de la carta que recibiera Rayón a 

principios de diciembre anterior, cuando las autoridades tuvieron 

conocimiento de esta correspondencia Galicia negó ser el autor, 

a pesar de que estaba firmada con su nombre, y no se de~ostr6 

plenamente que la hubiera escrito. 

Unos cuantos días después de que Rayón enviara esta carta 

a Morelos, el 20 de enero, los Guadalupes remitieron a este jefe 

insurgente una muy extensa e interesante carta que difiere un 

tanto de la atribuida a Galicia en lo que se refiere a la 

actitud y al comportamiento de los capitalinos, pero que tiene 

con ella ciertos puntos de coincidencia. Por su contenido, ya 

que es una especie de relación cronológica de lo ocurrido en la 

ciudad de México desde principios del mes anterior, nos podemos 

dar cuenta de que los Guadalupes no habían escrito a Morelos desde 

el 7 de diciembre. En ella le informaban que los electores no 

habían tenido éxito en sus gestiones para designar al nuevo 

Ayuntamiento y que Venegas había obligado al antiguo Cabildo a 

seguir en funciones a pesar de las protestas de sus miembros. 
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También 1e hacían saber que se había procesado a varios de 1os 

e1ectores, 

haciéndolos cabezas de la gran revolución de México 

de1 29 y 30 de noviembre de 812, que así llaman a las más 

sinceras demostraciones de alegría que los americanos 

tuvimos por el primer acto de nuestra libertad; que de 

tan horrenda mentira no hay quien no se escandalice. 

Villaurrutia había sido enviado a Puebla, Martínez procesado por 

corresponderse con los insurgentes y Bustamante, aunque fugado, 

seguía siendo objeto de persecución pcr sus Juquetillos. Los 

demás electores se hallaban temerosos de ser desterrados o 

aprehendidos, "porque 1os gachupines hasta ese día de 1as 

elecciones no conocieron que los americanos saben sus derechos 

y les sobra entereza para sostenerlos siempr8 que se les presente 

coyuntura". Lo anterior había provoca.do que en su rabia y 

desesperación tomaran las medidas más descabelladas; pero esto, 

a 1.a postre, resultaba beneficioso, "porque nuestro partido crece 

a1 paso que e1los aprietan". Asimismo, le informaban dei 

nombramiento de Calleja corno gobernador militar y de que su pian 

era incorporar a las filas rea.listas a todos los varones de 18 a 

60 años, de hacer venir a José r.e la Cruz a l~ canital "par~ oue unic1o con 

Ca11eja dispongan 1as expediciones y registro de México", así 

como de reunir tropas en Guadalajara y en Puebla. 

Por otra parte, 1os Guadalupes le comun~cabon a More1os a1go 

bien interesante, referente a gue entre los europeos se había 

corrido la voz de que querían quitar e1 mando a Venegas y dárselo 
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a Calleja y que éste había recibido ya los despachos. Lo anterior 

1es preocupaba porque con ello se verían más oprimidos, ya que 

"en maldad, habilidad, conocimientos e influjo aventaja Calleja 

a Venegas'". Sin embargo, podría ocurrir que, ya fuera por estas 

cualidades, ya porque deseara hacer lo contrario a su antecesor, 

Calleja fuera "accesible a una composición". En todo caso, cuando 

ocurriera el cambio se lo comunicarían, puesto que Morelos sabría 

sin duda aprovechar las circunstancias. Y más adelante volvían 

sobre este asunto, al informarle de la noticia que les había 

comunicado "Un sujeto de carácter, de conocido talento y que ha 

corrido mundo", pero del gue no dicen quién era, el que a su vez 

la había sabido de dos individuos que estaban metidos en el 

negocio: 

Dentro del término del presente mes de enero, se pretende 

con viveza por la parte noble de México variar el presente 

gobierno. Para que el ejército americano dei Sur opere 

con facilidad y aceleración se participa esta importante 

noticia con e1 fin de que se acerque a esta capital 

y ejecute lo que le ada9te. su presencia en estos 

momentos es interesantísima aun, poroue podrá obstruir 

cualquier género de proyectos que no sean análogos a 

1os pensamientos individuales de 1a Nación. 

Lo anterior, que coincide en cierta manera con la solicitud 

de la carta que recibiera Rayón de que se acercaran las tropas 

americanas a la capital, va entrecomillado en el texto. Los 

Guadalupes le dec~an a Morelos que esto podr~a estar relacionado 
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con lo que se decía sobre que Calleja tomaría el mando. Asímismo 

le informaban que se decía que Venegas saldría de México, ya 

fuera para batirse con Morelos, ya para abandonar la Nueva 

España, y para esto había hecho venir a Torcuato Trujillo desde 

Valladolid. Además el virrey había recibido el 15 de enero un 

correo extraordinario, procedente de Veracruz, que le había 

causado la mayor tristeza y abatimiento; mucho se especulaba sobre 

ello, pero no se había podido averiguar su contenido. Como se 

puede ver, lo anterior coincide con las noticias que Ray6n recibiera 

de México el día 23 de ese mes, relativas a gue Venegas trataba 

de irse a España. 

Asimismo, en esta carta los Guadalupes felicitaban a Morelos 

por la toma de Oaxaca y le comunicaban varías otras noticias, 

como la salida del convoy de México a Puebla el 15 de diciembre 

y de Puebla a Veracruz con más de dos millones de pesos, todos 

de particulares, y varios pasajeros. Entre ellos iba Juan Paulina 

de Miranda, al que habían dado una recomendación de su parte 

para el propio Morelos y quién podría serle 6til para enviarle 

noticias y establecer alguna correspondencia, en particular en 

Veracruz, ?ero al que Morelos no debía atender en cuanto a sus 

intereses particulares, "porque no todos tiene aguel desinterés 

que nos exige la patria en las actuales circunstancias, las que 

nos precisan a valernos de ellos•. También le hacían saber que 

varios soldados europeos del batallón de América deseaban unirse 

a sus filas, lo que podría hacerse por medio de Osorno, aunque 

en este asunto se debía ir con cuidado, ya gue podría ser un 

plan tramado para traicionarlo. Asimismo le comunicaban que en 



248 

Tixtla se hallaba un tal Juan Saldaña, quien desde allá informaba 

al gobierno de todo lo que ocurría. 

Por Gltimo, los Guadalupes le informaban a Morelos que uno 

de los enviados que le habían remitido había sido maltratado por 

un coronel insurgente, de cuyo nombre le informaría el portador 

de la carta. y le pedían tomara medidas para proteger su 

correspondencia. El portador también le informaría sobre Antonio 

Tello. de quien le adjuntaban un oficio. En opinión de los 

Guadalupes, Tello. que parece un nombre supuesto, "es sujeto 

que merece nuestro mayor aprecio, y que tiene a su devoción 

una parte no corta de México, de la cual puede disponer V.E. 

cuando lo halle por oportuno, comisionándole sus órdenes por 

nuestro conducto". Y en la postdata le aclaraban que el portador 

tenía la misma recomendación aue Tello, "lleva sus veces y va a 

su nombre, y en su pueblo es de igual representación que él 

aquí". Además del oficio de Tello, le enviaban el Reglamento de 

la Junta Militar que presidía Calleja. 27 gacetas y 9 diarios de 

la Habana 68 . 

El oficio de Tello. que está fechado en México el 20 de 

enero, era en realidad una carta de presentaci6n en la que su 

autor ofrecía a Morelos "todo el respeto, mis arbitrios todos, 

mi familia y cuanto a mí pertenece, y está sujeto, para que de 

todo, disponga". puesto "que mi mayor gloria será contribuir con 

todas mis fuerzas a la grande obra de nuestra libertad, en la 

que bien sabe V.E. la parte que a mí toca•· 69 . No se sabe quién 

haya sido este Antonio Tello, pero por lo que dice la carta de 

los Guadalupes, así como la del propio Tello, es posible que 
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fuera alguno de los gobernadores de indios de la ciudad. Se me 

ocurre que podría ser e1 propio Francisco Antonio Galicia, quien 

tenía a su devoción una parte no corta de México, como los 

Guadalupes decían de Tello. Esto es especulación pura, pero 

pienso que si Ga1icia estaba en contacto con Rayón, bien pudo 

buscar también la manera de acercarse a Morelos. Por lo que se 

refiere a la extensa carta de los Guadalupes, parece más bien 

una especie de borrador de un diario. No deja de llamar la 

atenci6n que no le hayan hecho llegar a Morelos en su debida 

opotunidad las noticias que ella contenía, lo que 

sido de mucho mayor utilidad que recibirlas todas 

le hubiera 

juntas. Da 

1a impresión de que es un poco un resumen de noticias, muchas de 

las cuales ya sabían que las había recibido Morelos, lo que 

serviría a este jefe insurgente püra tener una visión más global, 

más amplia. de lo que ocurría en la ciudad de México. 

Hay que recordar que los 

Guadalupes enviarían con posterioridad un Diario a Morclos; esta 

carta parece ser su antecedente. 

La existencia de numerosos descontentos con el régimen 

co1onial dentro de la ciudad de México, cuyas opiniones contrarias 

eran atribuidas por las autoridades en parte a la libertad de 

imprenta, llevó al virrey Venegas a buscar la manera de convencer1os 

de sus 

con el 

errores. Así, promovió 

Sermón Politice-moral 

unas misiones que dieron comienzo 

de fray Diego Miguel Bringas y 

Encinas, al que ya me referí. que fue predicado en la plazuela de 

Santo Domingo el 17 de enero y que duró tres horas. Estas misiones 

se 11evaron a cabo en distintas iglesias de 1a ciudad, como la de 
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la Merced y la de la Profesa, pero segón Alam§n no tuv~eron 

n~ngQn éx~to, "s~endo mayor la maled~cenc~a a que con ellas se 

d~o lugar, que el fruto que se recog~6" 7 º Dada la postura que 

asumieron por entonces las autoridades superiores, así como sus 

principales sostenedores, esto no resulta tan extraño. Enfrentadas 

a quien~por medio de 1as armas luchaban en contra del régimen 

colonial y cuestionadas por quienes intentaban aprovechar las 

oportunidades que ofrecía el sistema constitucional para alcanzar 

la autonomía política. vieron en unos y otros un serio peligro 

para su supervivencia. Y en su afán de acabar con toda oposici6n 

al régimen colonial hicieron a un lado cada vez más las diferencias 

existentes entre ellos. Así, tanto unos como otros fueron 

considerados en un momento dado como supuestos rebeldes, como 

insurgentes, y tratados como tales 71 

I.o que se logró. en buena medida. con esto fue que ambas 

posturas fueran acercándose cada vez más. Por otra parte, la 

virtual suspensión del sistema constitucional, que vino a cerrar 

una vez más las vías legales de participaci6n política a los 

americanos. mostró de nueva cuenta y con toda c1aridad que las 

autoridades superiores novohispanas estaban dispuestas a todo. 

incluso a no dar cumplimiento a la ley suprema del imperio, con 

tal de conservar su posición de poder y de defender sus intereses 

particulares dentro del virreinato. Esto último lo señalaba 

Bustamante en una carta a su hermano Tomás del 28 de enero de ese 

afta: "el V~rrey ya no obra por la Espafta que desconoce n~ por 

nosostros a quienes destruye; obra por los comerciantes de Cádiz 

a quienes sirve. y de quien es un instrumento: obra en fin por 
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Jos~ Bonaparte 072 

5. Los Guadalupes y Calleja 

A princi~ios de l8l3 la situaci6n en que se hallaba la ciudad 

de México presentaba serias dificultades para e1 régimen colonial. 

La suspensión de la libertad de imprenta y del proceso electoral 

para la designación de su Ayuntamiento constitucional, así como 

las medidas de represión dictadas por las autoridades, habían 

hecho aumentar el descontento. Los rumores que corrían entre 

ciertos sectores de la población acerca de un cambio de virrey 

despertaron nuevas inquietudes, deterioraron la imagen de Venegas 

y dividieron los ánimos. Por si esto fuera poco, el movimiento 

insurgente adquiría por entonces mayor fuerza y extensi6n. 

Morelos, dueño de Oaxaca, controlaba un vasto territorio en la 

costa del Sur; otros jefes insurgentes dominaban amplias zonas de1 

virreinato, sobre todo en Veracruz, Guanajuato y Michoacán. Las 

principa1es vias de comunicaci6n, en particular los caminos a 

Veracruz y a Acapulco, estaban de continuo amenazadas y a menudo 

interrumpidas por distintas partidas de insurgentes, io que 

obstacu1izaba seriamente el tránsito, 1as comunicaciones internas 

y externas y el adecuado abasto de la capital. Los Guadalupes y 

Galicia-o auien heya sido el autor de las dos cartas enviadas a 

Ray6n-Lcnian razón en suponer que era un momento oportuno para 

que el ejército americano del Sur o las tropas de Ray6n se 

acercaran a la ciudad de México, aunque ni éste ni Morelos, por 

los motivos que hayan sido, se decidieran a aceptar sus sugerencias. 
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Timmons nos dice que los Guadalupes desarrollaron gradual-

mente un plan para terminar con éxito la guerra en 1813, por lo 

que aconsejaron a los insurgentes siguieran tres caminos. En 

primer término, el avance de Morelos sobre Veracruz, Puebla o 

México; en segundo, la ruptura de la comunicación y el tránsito 

entre la capital y Veracruz, y por último el conseguir ayuda de 

fuera. en especial de los Estados Unidos 73 . No obstante que 

estas propuestas aparecen en las cartas que enviaron a Morelos, 

más que un plan estructurado me parece que son simplemente eso, 

propuestas o sugerencias, para ~ue este jefe insurgente decidiera 

lo que más convenía al movimiento, como ellos mismos los señalaban 

en sus cartas. Si bien los Guadalupes, por contar con importante 

información sobre las actividades de los insurgentes y sobre los 

planes que para combatirlos for~aba el gobierno colonial, se 

daban bien cuenta de cuáles acciones serían de utilidad para 

hacer avanzar al movimientor su prop6sito principal no fue 

oo.Jparse de planear el triunfo armado. Fundamental~ente se 

dedicaron a brindarle otra clase de auxilios y apoyos. aprovechando 

todas las oportunidades que para ello se les presentaban dentro 

de la capital. Asír independientemente de si sus sugerencias eran 

o no aceptadas por los insurgentesr continuaron con sus trabajos 

en la ciudad de MAxico. 

Según varios autoresr por estas fechas el grupo <le los Guaaalupes 

se ha.l laba c·:::'"..Jra-::~· en una empresa de gran interés, que de l.levarse 

a cabo con éxito hubiera tenido resultas de la mayor importancia. 

La oportunidad se las brindó la desavenencia que existía entre 

Calleja y Venegas y que daba lugar a toda clase de rumores. 
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A1amán nos dice que 

Estas hablillas llegaron a tal punto, que los adictos 

a la insurrecci6n residentes en Méjico, concibieron 

la esperanza de que Calleja se pusiera al frente del 

movimiento y realizase la independencia. Habían orga-

nizado éstos una sociedad secreta con el no~bre de 

"los Guadalupes", que tenía por objeto mantenerse en 

correspondencia con los je~es insurgentes y proporcio-

narles noticias y toda esDecie de auxilios, teniéndose 

entendido que esta asociaci6n hizo alguna ~repuesta a 

Calleja, que éste no recibió mal, acaso por estar 

instruido de todo y conocer la importancia y fines de 

aquella reuni6n, 9ucs por otra parte, cualesquiera que 

fuesen sus desazones con el virrey, nunca pudo pensar-

se que llegasen hasta faltar a los principios de la 

fidelidad que profesaba74 

Zerecero ~además de aprovechar la ocasión 9ara enmendarle la 

plana a l'_lal".án sobre cuándo habían comenzado a trabaj<>.r los Gua-

dalupes~, afirma que Callej~ estaba tan convencido de la justi-

cia de la independencia como el propio Hida1go. Asímisrno nos 

informa que como su ~adre, Va1entín Zerecero, era uno de 1os Gua

da1upes, a1gunas secciones de esta sociedad se reunían a veces 

en su casa, en la cal1e Cerrada de Jesús número i, donde é1 ha-

cía de secretario. Otras lo hacían en casa de su tío Agustín 

Gallegos, "11awada la Escobillería, situada en la Candelaria de 

los Patos frente a la capilla del barrio de San Ger6nimo Atitlic", 

en la que había una gran huerta y a ·1a que acudían amigos de la 
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famiiia como iugar de recreo. Por ello estaba enterado de lo que 

pasaba entre ei virrey y ios Guadaiupes. Según este autor, ~ran-

cisco Manuei Sánchez de Tagie y José Antonio dei Cristo y Conde, 

mier:tbros de la sociedad, 

eran las personas que trataban directamente con Cal.leja 

pianes que se habían adeiantado hasta ei punto de estar 

ya para fijarse ei día en que había de hacerse ei movi-

lT'.iento. En este estado de cosas ie iieg6 a caiieja 

su nombramiento de virrey; con eso quedaba halagada su 

ambici6n y desairado su antagonista Venegas, con 1.o que 

él. se dio por satisfecho. Tagl.e y Cristo, que nada sa-

bían, pasaron a verio ai día siguiente, habiándoie, co-

mo tenían de costu~bre, con entusiasmo sobre sus combi-

naciones .. Calleja los escuch6 con aparente afabilidad; 

y cuando hubieron acabado, les dijo: "Porque son vdes. 

mis amigos no los mando fusilar. ¿No saben vds. con 

quién están habiando? Habian con ei virrey de Nueva 

España". 

Y. Zerecero termina su rel.ato diciendo que aunc.:r.ue Cal.l.eja conocía 

el. secreto de la sociedad y a aigunos de sus reiembros, no abus6 

de é1, y gue a partir de entonces esta agrupaci6n actu6 con gran 

cuidado75 • 

En cuanto a ios supuestos contactos, Francisco Manuel Sánchez 

de Tagie, españoi nacido en vaiiadoiid de Michoacán en i7B2, no 

s6io pertenecía a una distinguida farn~iia novohispana y se ha-

iiaba emparentado con ios Fagoaga. Era, además, uno de 1os horn-

bres más cultos de 1a Nueva Est?aña y uno de sus J?Oetas niás !Od.istin-
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guidos y estaba vinculado estrechamente con el Ayuntamiento de 

la ciudad de México, del que había sido regidor en varias ocasio-

nes, incluyendo 1803. Por su parte, e1 licenciado José Antonio 

del Cristo y Conde, nacido en La Habana, había sido auditor de 

guerra cuando fue puesto en prisi6n en 1808 por sus simpatías 

por e1 virrey Iturrigaray. Además de ser muy conocidos por 

sus inc1inaciones autonomistas, ambos tenían acceso a 1os más 

altos círculos del poder virreinal y eran también conocidos como 

partidarios de Calleja76 . 

Por la correspondencia de esas fechas de los Guadalupes con 

Morelos poco se puede precisar sobre el acercamiento de dos de e-

llos a Calleja o la forma en que lo llevaron a cabo. Como se ve 

por su carta a Morelos del 20 de enero, los Guadalupes opinaban 

que si aquel militar realista sustituía a Venegas en el virreina-

to aumentarían el despotismo y la tiranía. No obstante, también 

pensaban que dicho cambio podía redundar en su provecho, porque 

Calleja oodría ser "accesible a una composición", y afiadían "o 

Dios, que muchas veces se vale de los raás malos para obrar gran-

des cosas, quiera poner a éste en el mando para que nosotros con-

sigamos m&s pronto y a menos costa nuestra deseada libertad", sin 

explicar el porqué decían tal cosa. En todo caso, si llegaba 

a1 poder, deberían tener mucho cuidado, porque su carácter y Cis-

tintivo eran la intriga y la falsedaa 77 • Esta ambigüedad y hasta 

contradicción respecto a la posible conducta de Calleja en e1 máxi-

mo cargo del virreinato y las consecuencias que para e1los pod~a 

tener seguían sin resolverse en su siguiente carta a Horelos, fe-

chada el 3 de marzo y postdatada dos días después. En ella le 

comunicaban que Calleja, que en conocimientos, sagacidad, re1acio-
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nes, valor y disposicion era superior a Venegas. Era, ade~ás, que-

rido por la tropa y ten~a en la capital "un gran partido, compuesto 

de criollos y gachupines; éste es un gran político y ésta LZla polí

ticaz7 la posee en superior grado acompañado de una ocu1ta ambici6n". 

Tales características podían llevarlo a cometer las peores bajezas 

para alcanzar sus prop6sitos, los que no habían podido averiguar, 

ni era fácil hacerlo, 

porque México está dividido en tres partidos: los ame-

ricanos, que llaman insurgentes, forman el de mayor 

nGmero de gentes, pero la más escasa de arbitrios; el 

segundo lo forman los gachupines y llaman chaquetas, que 

son poderosos en recursos; y el tercer partido lo forman 

los callejistas, que como l2evamos dicho se compone de 

criollos y gachupines, aunque de éstos Oltimos parece 

que no muchos. 

Los callejistas esperaban lo mejor de su gobierno; los americanos no 

creían en nada y desconfiarían hasta ver lo que haría, "que si fuere 

bien, ya examinaremos sus intenciones", y la mayoría de los gachupi-

nes no lo aceptaba y llamaba insurgente al que lo elogiaba, lo que 

les hacía suponer a los Guadalupes que quizS protegería a los ameri-

canos. En la postdata le manifestaban que Callaja trataba de hacer-

se de adeptos,· y añadían: "Ha dado el primer golpe político de es-

tar rodeado de criollo~, como son la mayor parte de la familia que 

ha tomado y todos sus amigos, pues los gachupines que le cercan son 

los que entre su casta corren por insurgentes 078 

Si nos basamos en sus cartas, por su ambigüedad y 
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contradicción en cuanto a io que opinaban de caiieja y en 

especia1 porque seña1aban que éste podría ser accesible a una 

composición, pudiera ser que ios Guadaiupes pianearan obtener 

a1go de él y que se encontraban en proceso de tantear e1 terreno. 

Sin embargo, también podemos ver que si dos de e11os le hicieron 

a Calleja una propuesta concreta, como registra Zerecero y con 

1o que están de acuerdo otros autores, entre ellos Timmons 79 , 

esto no ocurrió al día siguiente de que aquél recibiera su 

nombramiento de virrey, ya que inciuso por ios días en que tomó 

posesión de su cargo ios Guadaiupes no tenían muy ciaro cuái 

sería su modo de proceder, Por otra parte, tampoco parece 

piausibie que Sánchez de Tagie y Conde hayan habiado abiertamente 

a caiieja a nombre de ia sociedad. Y aunque Zerecero sefiala que 

éste no abusó de su conocimiento sobre ella, queda claro por su 

conducta posterior hacia ios Guadaiupes que no supo nada de este 

grupo sino hasta tiempo después. 

En todo caso, y como ya vimos, Ca11eja había mostrado 

claramente su inclinación a rodearse de americanos. Residente 

de ia Nueva España desde i789 y casado con Francisca de Gándara, 

crio11a de familia distinguida, no sólo estab1eci6 relaciones 

con individuos nacidos en ei virreinato sino también tuvo 

ocasión de conocer a fondo a 1a Nueva España. Por todo esto, 

y por su rivalidad con Venegas, fue visto por algunos criollos 

autonomistas, e incluso proinsurgentes, como un posible apoyo 

a sus pretensiones. caiieja, a su vez, vio en eiios ia oportunidad 

de hacerse de partidarios que io apoyaran en su pieito con 

Venegas. Este afán de conseguir seguidores, seg6n Mora, io 
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11evaría hasta hacer de a1guna manera e1 pape1 de insurgente, 

"para tener cabida entre 1os afectos a 1a revo1uci6n, que los 

había en número crecido en Méjico, y formarse un partido con 

Venegas, a quien se propuso y consiguió sup1antar" 8 º. Por su 

parte, Bustamante en su Martirologio va más a11á, a1 decirnos 

que a partir de que e1 rompimiento entre ambos se hiciera público, 

"Ca11eja solicitó unirse a la fuerza de1 genera1 More1os, procurando 

adquirir noticias exactas de este jefe". Por e11o Venegas 1e 

puso espías y Calleja ordenó una guardia en la azotea de su casa 

para defenderse en caso de que se le mandase arrestar81 

Parece exagerada la afirmación de Bustamante de que Ca11eja 

tuviera intenciones en un momento dado de unirse a Morelos: 

también lo parece, aunque en menor grado, que haya buscado cabida 

entre los partidarios de la insurgencia, como señala Mora. Sin 

embargo, se hallaba desde hacía tiempo en estrecho contacto con 

varios de los criollos autonomistas más destacados de la capital 

y se había mostrado contrario a Venegas, por 1o que sí parece 

muy factible que haya recibido de ellos a1guna propuesta. Si 

ésta no fue en el sentido de encabezar un movimiento 

independentista, si pudo serla en e1 de aceptar su apoyo para 

conseguir quedar al frente del. virreinatC" y permitir1es una mayor 

ingerencia en la toma de decisiones. 

Y aquí quisiera señalar que para entender mejor este incidente 

en particular, pero sobre todo para entender e1 comportamiento 

de ciertos grupos de la ciudad de México durante ese periodo, 

ser~a necesario ana1izar con cuidado la actuaci6n de Calleja 

y las relaciones que por entonces sosten~a con varios sectores 
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capitalinos, tanto europeos corno americanos. Su comp1eja 

figura, a 1a que todos hemos visto como el máximo exponente de 

la contrainsurgencia novohispana, no s6lo fue la del mejor 

militar y el funcionario más eficiente con que se enfrent6 la 

insurgencia. Calleja también fue un individuo con intereses 

personales y con una visión propia de las circunstancias 

novohispanas que no siempre coincidieron con los intereses y la 

visión de otros altos funcionarios coloniales, sobre todo antes 

de que accediera al máximo cargo en el virreinato. Asímismo 

sería muy esclarecedor analizar con cuidado las figuras de otros 

funcionarios coloniales y las relaciones que sostuvieron. A 

pesar de que todos ellos actuaron siempre en defensa del régimen 

colonial~como no podia ser de otro modo-; no siempre estuvieron 

de acuerdo en la forma de hacerlo, ya que, como en el caso de 

Calleja, respondían también a intereses personales y poseían una 

visión propia de las circunstancias novohispanas. Y estas 

diferencias, e incluso desavenencias, alteraron las relaciones 

de poder entre los distintos grupos que había en la capital de 

la Nueva España. 
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CAP:!TULO IV 

"EL MAGN:!FICO C.M1INO ¡;::;:; LAS NUEV.'1.S INSTITUCIONES P('IL:!TICAS" 

1. "La aurora de la libertad" 

Los Guadalupes abrigaban ciertas esperanzas, a la vez que no 

pocos recelos, de que al asumir Calleja el mando supremo de la Nue

va España las circunstancias podrían tornarse más favorables 9ara 

los descontentos con el régimen colonial, y en particular para la 

causa insurgente, o tomar un sesgo negativo. De lo que sí estaban 

convencidos era de que las cosas iban a sufrir un ca~bio, en lo 

que no se equivocaban. La subida de Calleja al poder les signifi

car~a la apertura de nuevas posibilidades. También les significa

r~a el enfrentamiento a nuevos problemas. 

Lo anterior, así como lo que ocurría en la ciudad de M€xico 

por ese 

que los 

de 1813, 

tiempo, quedó reflejado en su correspondencia. 

Guadalupes escribieron a !torelos con fecha del 

además de informarle ~como ya señalé~ de la 

En la carta 

3 de marzo 

llegada del 

nombramiento del nuevo virrey y del carácter, cualidades y defectos 

de éste, le acusaban recibo de un oficio que les enviara aquel jefe 

insurgente con fecha del 1° de febrero, y le manifestaban su 9reocu

paci6n por haber sabido que "se hallaba algo quebrantado de salud". 

Tambi€n le informaban haberle enviado un oficio fechado el 20 de 

enero y le comunicaban que los electores detenidos habían sido de

jados en libertad y que las autoridades no habían podido anular las 

elecciones de novier:tbre de 1812 a pesar de todos sus esfuerzos. En-

tre las varias noticias que le enviaban se cuenta la de la muerte 

del obispo de Puebla, Manuel Gonz&lez del Campillo, por la que, en su 
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opinión, Puebla quedaba en disposición para que riorelos la tomara. 

También ie inforinaban que el nuevo arzobispo de México, Antonio 

Bergosa y Jord&n, iba a entrar en la capital y que se decía que 

Olazábal conduciría el convoy de platas a Veracruz. Probablemente 

Venegas saldría pronto de la ciudad para unírsele, junto con Mel

chor de Foncerrada y Torcuato Trujillo, lo que le avisarían con 

oportunidad, ya que confiaban en que Morelos estorbaría su ida "y 

que esta vil canalla pague aquí sus delitos". Por último, le avi-

saban habe~ recibido algunos .impresos, aun~ue otros que Morelos 

citaba en su oficio se habían extraviado. 

En la postdata, que lleva fecha del 5 de w.arzo, le informaban 

de los escritos e impresos que le enviaban, entre ellos la procla

ma del Pensador Mexicano, quien seguía preso, al que criticaban 

por adulador del gobierno y haber perjudicado a varios individuos. 

También le enviaban el plan que Calleja presentara el 27 de enero 

para levantar patriotas que defendieran la capital y poder formar 

con la tropa veterana un ejército de operaciones contra Morelos. 

Igualmente ie comunicaban que se aseguraba que Ca11eja hab~a con-

seguido en préstamo más de dos millones de pesos. Esta carta, 

aunque lleva las fechas mencionadas, en reaiidad fue escrita en 

tres etapas, ya que e1 tercer párrafo termina con la frase "Esto 

era hasta 22 de febrero". Señaio 1o anterior ~arque, al iguai que 

la carta del 20 de enero, la del 3 y 5 de marzo parece un resuw.en 

de noticias, un diario incipiente 1 . 

Esto lo confirma en buena medida el escrito fechado el 6 de 

marzo que los Guadalupes enviaron a Morelos y que lleva el encabezado 
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de "Noticias muy interesantes", el que parece fue remitido a este 

jefe insurgente junto con 1a carta anterior.. En él registraban que 

el mismo día 4 en que Calleja tomó posesión de su cargo, celebr6 

una junta con varios capitalinos ricos para pedirles mi116n y medio 

de pesos y convencerlos de que se llevara a la ciudad de México el 

tabaco que se encontraba en Córdoba y Orizaba, que era el único 

recurso con que contaba el gobierno para subs1stir y proseguir la 

guerra .. Así, pues, si Morelos conseguía quemarlo sería en verdad 

un terrible golpe para el régimen, que por desgracia no había tenido 

lugar cuando Morelos estuvo en Orizaba, puesto que había sido muy 

poco lo que se había logrado quemar en aquella ocasión. Esta 

recomendación, en la que volvían a insistir algunos párrafos 

después, es la que sirve de base a Timmons para sostener que los 

Guadalupes fueron los autores del plan de devastación al que me 

referí al final del capítulo II. En su oficio del día 6, los 

Guadalupes le informaban asímismo a Morelos que en esa junta Calleja 

también había propuesto quitar a los comerciantes de Veracruz e1 

comercio con Tarnpico y Tamiagua porque lo utilizaban para comunicarse 

con los insurgentes, lo que de hacerlo, en opinión de los Guadalupes, 

le granjearía la enemistad de los veracruzanos. Por último, Calleja 

también había anunciado en la junta que se quitarían las casas de 

moneda abiertas "en varios lugares de tierra adentro". 

En cuanto a la futura actuación del virrey, los Guadalupes 

señalaban que éste había consultado con los fiscales si debía o no 

cumplir con la Constitución y en qué medida, lo que quería decir 

"que hemos mudado de virrey en el nombre y nada más, que Calleja 
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ser& tan bruto como Venegas". Y, finalmente, le informaban que la 

aduana de México había recibido a últimas fechas más productos que 

en los dos meses anteriores, debido a que pasaba todo el que quer~a 

si pagaba cierta pensión sin necesidad de convoyes, lo que hacía 

que las tropas encargadas de escoltarlos se destinaran a otros 

sitios, en perjuicio de la causa. Según los Guadalupes, entraba y 

salía de la capital todo el que quería hacerlo y sin necesidad de 

escolta, por lo que le pedían que de ser posible pusiera remedio 

a tal situación 2 . 

No obstante lo expuesto por los Guadalupes a Morelos en estos 

dos escritos, la ciudad de México enfrentaba por entonces serios 

problemas de comunicación y abastecimiento. Según informaba 

Calleja al ministro de la Guerra el lS de marzo de 1813, las 

provincias del virreinato se encontraban incom~nicadas y las 

principales ciudades aisladas por las gavillas de insurgentes y la 

capital sufría de escasez y de hambre, además de que la peste había 

hecho su aparición en Puebla. En cuan~o a la facilidad que los 

Guadalupes suponían en Calleja par~ obtener préstamos, y en los 

ricos capitalinos para concederlos, parece ser que no era tan 

grande, ya que en su comunicación al ministro de la Guerra Calleja 

criticaba con dureza a los comerciantes por no querer prestar 

dinero sino con garantías tiránicas, y señalaba su negativa a 

"poner el gobierno a merced de la codic1a mercantil". Su visi6n 

del estado del virreinato al inicio de su gobierno era francamente 

pes1mista, al grado de llamar "cadáver político" a la Nueva Espafia. 

Sin embargo, decía hallar una posible salida a sus problemas. 
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Calleja señalaba al ministro de la Guerra que la Constitución de 

1812, sostenida y apoyada por el ejército, daría la paz al reino 3 • 

Calleja insistiría con posterioridad en el terrible estado en 

que había recibido el virreinato. En un informe sobre la situación 

de la Nueva España, que no lleva fecha pero que es posterior a 

1817, señalaba que después de haber derrotado a los insurgentes y 

retirarse del servicio activo en 1812, se diseminó el ejército y los 

rebeldes volvieron a cobrar fuerzas, apoderándose de importantes 

provincias, bloqueando a la ciudad de México "hasta sus goteras" y 

privándola de subsistencias. Además de esto, al encargarse de la 

Nueva España "los caminos se hallaban interceptados: los ramos 

productivos paralizados, y los más arruinados; la opinión decidida 

por los facciosos, y la capital pr6xima a repetir con fruto las 

conspiraciones que había intentado en dos ocasiones". Anteriormente, 

en un oficio al ministro de Gracia y Justicia fechado el 18 de 

agosto de 1814, había señalado que al recibir el virreinato su 

situación había sido la más crítica, ya que debi6 enfrentarse a un 

enemigo audaz que ocupaba un enorme territorio y que se hallaba 

"protegido por la mayor parte de sus habitantes, con una fuerza 

militar diminuta a mi disposición". Sin embargo, a diferencia de lo 

manifestado en marzo de 1813 en relaci6n con la bondad del sistema 

constitucional, en 1814 señalaría que éste había sido un serio 

obstáculo para el gobierno de la Nueva España: 

cercado de enemigos solapados que al abrigo de las nuevas 

instituciones auxiliaban, dirigían y alentaban a los 

rebeldes desde ésta y las demás capitales del reino; sin 
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poder obrar absolutamente contra ellos por las trabas que 

habían impuesto la Constitución y decretos de las Cortes, 

y finalmente privado del recurso y apoyo que podían 

prestarme las principales corporaciones de los pueblos 

entregadas por la elección popular a hombres facciosos 

interesados en la ruina del gobierno español en este 

Hemisferio, sufrí las angustias más extraordinarias y 

desconfié de poder conservar a nuestro suspirado soberano 

esta preciosa parte de su corona 4 

Esta crítica al sistema constitucional se debió en buena parte 

a que cuando la escribió acababa de ser abolido por el recién 

regresado Fernando VII. También se debi6 a que, efectivamente, le 

había significado no pocas trabas a Calleja para proceder contra 

esos "enemigos solapados" del gobierno espafiol. Es muestra de su 

habilidad política el que en marzo de 1813 hiciera pública su 

intención de implementarlo y manifestara estar convencido de su 

bondad. Bien comprendió Calleja que a pesar de las limitaciones 

que ponía a su autoridad, el sistema constitucional le brindaba 

la oportunidad de deslindar responsabilidades en cuanto a los 

agravios de que se quejaban muchos de los americanos, haciéndolas 

recaer en el anterior sistema de gobierno. Asímismo daba lugar a 

que el régimen colonial, cuya legitimidad se cuestionaba desde el 

gol.pe de 1808, encontrara nuevos sustentos legales. Por último, la 

Constituci6n le permitía ofrecer a los novohispanos un futuro más 

igualitario y promisorio. Nuevo sistema y nuevo gobernante se 

conjuntaban para iniciar una nueva era. 
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Así 1o seña16 en 1a proc1ama en 1a que daba aviso de haberse 

encargado del mando supremo de la Nueva España. En e11a reconocía 

que 1as quejas contra la opresión y el despotismo tenían su razón de 

ser. "¿Quién no era esc1avo en aque1 tiempo de corrupción y de 

perfidia en que todos los vicios acaudillados por el más insolente 

Y cri~inal favorito, habían prostituido el trono de S. Fernando y 

derramado 1a miseria y 1a confusión en 1a desgraciada España?" Pero. 

no obstante esto. los p=opios peninsulares, en medio de tantos 

desastres y turbaciones, aumentados aan mfis por ia invasión francesa, 

se habían preocupado por la situación de los americanos y los 

habían igua1ado en derechos y prerrogativas con 1os habitantes de 1a 

metrópoli, declarando a sus territorios parte integrante de la 

monarquía española. Por ello, 

cuaiesquiera que hayan sido 1os pretextos que hasta ahora 

se han vociferado para justificar la rebeli6n, han 

desaparecido de un go1pe a impu1so de 1a Constitución, de 

ese precioso fruto de los afanes y de la sabiduría del 

Congreso nacional. Yo voy, en fin, a poneros en entera 

posesión de 1os bienes que en sí encierra y seré ei primero 

en observar ce1osarnente sus preceptos. 

Hab~a bri11ado, por fin, "1a aurora de 1a 1ibertad". Ya 1os 

americanos podían p~oducir y cu1tivar sin restricciones, nombrar a 

quienes debían dirigi~ y cuidar de su ccono~ía civil y representar 

su soberan~a en el Congreso nacional, pub1icar libremente sus 

ideas y pensamientos po1íticos y ser tanto sGbditos como gobernantes. 
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Sin embargo, 1as tristes circunstancias por 1as que atravesaba el 

Virreinato a causa de los terribles efectos de la insurrección 

podían acabar con e1 Estado si no se 1es ponía remedio. Era 

necesario termina·r con los odios y enemistades causantes de todos 

1os ma1es para recuperar 1a paz, ia que se 1ograría ''cuando no haya 

entre nosotros m&s títuios que 1os de Espafio1es y hermanos". Ahora 

bien, 1o anterior no bastaría para restituir del todo el orden y la 

paz en el virreinato. Era también necesario destruir a los hombres 

desenfrenados que '"en el furor de su delirio abanderizan gentes 

i1usas y amenazan con ei fuego y e1 hierro 1a seguridad de1 Estado" 

y que no estaban ya en condiciones de escuchar la voz de la razón. 

A este esfuerzo debían contribuir todos, sin excepción, con sus 

recursos y acciones, según sus propias capacidades. Y terminaba 

señalando que los buenos debían verlo como a un padre, pero que 

dejaría caer todo e1 peso de 1a 1ey sobre quienes atentaran contra 

ia seguridad de1 Estado 5 

Tanto quienes buscaban un cambio dentro de1 orden establecido 

como los que eran decididos partidarios de la insurrecci6n se 

dispusieron a aprovechar al máximo las oportunidades que ei nuevo 

régimen de Calleja parecía brindarles. El sistema constitucional, 

tan traído y 11evado por todos y tan poco puesto en práctica, había 

despertado 1as i1usiones de todos aque11os que por distintos 

motivos se hallaban descontentos con el régimen y era comentado 

con grandes alabanzas. E1 15 de marzo, a pocos días de que Ca11eja 

asumiera el poder, 1a Academia Teórico-práctica de Jurisprudencia 

de México le dedicó su ejercicio trimestral para celebrar su 
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el.evación al. mando. En esta funci6n 1iteraria e1 licenciado 

Benito José Guerra, señalado corno uno de 1os principales Guadalupes 

y quien en 1.81-2 fuera detenido por corresponderse con ios 

insurgentes, leyó una oración castellana en la que agradecía a 1as 

Cortes 1-a Constitución y se5al.aba "que 1-a fel.icidad y el. bien 

nacional dependían del exacto cumplimiento de la misma constitución". 

Las réplicas corrieron a cargo del fiscal de lo criminal, Ram6n 

Osés, y de los licenciados Juan Francisco de Azcárate, uno de los 

miembros del Ayuntamiento que más activos se mostrara en 1808, y 

Juan Gómez de Navarrete 6 . Y si bien Cal.1-eja no estaba dispuesto a 

implementar el sistema constitucional sino en una muy pequeña 

parte, el primer paso que dio en este sentido despertó de nuevo 

el interés y las esperanzas de muchos de los capitalinos. 

2. El Ayuntamiento constitucional 

El. 2 de abril. de 1.81-3 ei nuevo virrey ordenó que para el. 

domingo siguiente, día 4 de ese mes. se celebrase, por fin, la 

junta electoral que debía designar al nuevo Ayuntamiento constítu-

cional. de 1-a ciudad de México 7 . A pesar de las numerosas 

irregularidades que las autoridades habían observado durante el 

proceso electoral y a pesar del resultado tan poco favorable para 

el régimen colonial que dicho proceso hQbÍa tenido, se consider6 

más conveniente dar paso a la siguiente etapa que repetir las 

elecciones, ya que esto último podría evitar las irregularidades 

pero no asegurar un resultado diferente ni que se llevaran a cabo 

sin alguna conmoci6n popular. Para el.1-o, Cal.1-eja había hecho 
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regresar a 1a capita1 a Jacobo de Vi11aurrutia, e1ector que había 

sido enviado a España y se encontraba por entonces todavía en 

Pueb1a, y poner en 1ibertad a Juan de Dios Martínez, preso por 

sospechas de corresponderse con e1 insurgente Ju1ián Vi11agrán. 

Deseoso de evitar que en esta ocasión los europeos se vieran de 

nueva cuenta excluidos, el virrey usó de su influencia con los 

electores y recurrió a la mediación del arzobispo Bergosa y Jordán 

para que a su vez influyera sobre los electores que eron eclesiásticos, 

pero no a1canz6 1o que se proponía 8 

Una vez más resultaron designados únicamente americanos poco o 

nada afectos al régimen colonial y algunos en franca oposici6n a 

él. Entre los miembros del Ayuntamiento constitucional capitalino 

se contó el conde de Medina y Torres, coronel y propietario, quien 

en 1811 fuera considerado cómplice en la conspiración descubierta en 

abril de ese año y dueño de Ignacio Salazar, aquel esclavo negro 

a1 que se señalara como uno de 1os reos principales de e1la, e1 que 

fuera designado alca1de. Otro alcalde constitucional 1o fue Antonio 

Ve1asco y Torre, comerciante y propietario, amigo de Leona Vicario, 

a 1a que por entonces se 1e seguía causa por corresponderse con 1os 

insurgentes, y amigo también de Manuela Villaseñor, esposa de Carios 

María de Bustamante, 1a que también se había pasado a1 campo 

insurgente. Entre 1os regidores se cont6 Francisco Manuel Sánchez 

de Tagle, propietario, antiguo regidor, a1 que Zerecero supuso en 

tratos con Calleja para efectuar un movimiento. También se cont6 

José Ignacio Ada1id, propietario y 1etrado, de1 que se sospechaba 

por entonces estar en comunicaci6n con los insurgentes que se 
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ha11aban en 1os a1rededores de su hacienda en Ometusco. Tanto 

Sánchez de Tagle como Adalid serían señalados como Guadalupes. 

Asímismo se cont6 el cacique indígena y exgobernador de la parcialidad 

de San Juan, Francisco Antonio Ga1icia, a1·~que se ha señalado como 

en estrecha relaci6n con ellos y que más tarde sería acusado de 

corresponderse con los insurgentes. Por último, se contó José 

María Prieto de Bonilla Caballero de los Olivos, propietario, el 

que parece haber sido pariente de Joaquín Caballero de los Olivos, 

antiguo regidor y registrado por Matamoros en su lista de 

Guadalupes. 

Para este nuevo triunfo americano fue decisiva la participaci6n 

del canónigo doctor JosA María Alcalá, como lo había sido en las 

elecciones celebradas en noviembre anterior. Debido en parte a 

esto, en parte a sus conocidas simpatías por los insurgentes, pero 

sobre todo a su hostilidad al régimen colonial y en particular a su 

rechazo al bando contra la inmunidad eclesiástica, Bergosa y Jordán 

mand6 se le siguiera proceso, como ya señalé al hablar de las 

elecciones de 1812. Se le acusó, además, de oponerse a 1os 

préstamos y donativos a1 gobierno colonial, de expresarse en contra 

de todos los europeos y de utilizar intrigas y dinero, amén de sus 

esfuerzos, para que ningún peninsular resultara electo para el 

Ayuntamiento capitalino9 

Cinco días después de celebrada esta elección, los Guadalupes 

informaron a Morelos de 10 ocurrido. En su carta del 9 de abril 

1e hacían saber que e1 astuto Calleja, por alucinarlos en su favor, 

había comenzado a implementar 1a Constitución. Asímismo le 
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comunicaban que Dios velaba por ellos, porque a pesar de las 

presiones del virrey y del arzobispo no había resultado designado 

ningGn gachupín, por lo que todos éstos estaban "bramando" contra 

la elección. Se había hablado incluso de que no se daría 

posesión al nuevo Ayuntamiento, pero las autoridades superiores no 

se habían atrevido a tanto y hacía dos días que su instalación 

había tenido lugar. La alegría de todo el público no se había 

manifestado en esta ocasión sino en los semblantes, para que "no 

tuviesen cosa alguna de quA agarrarse como la vez pasada". Y 

terminaban sus comentarios sobre este asunto manifestando su deseo 

de que los regidores se sostuvieran frente a Calleja e hicieran 

cuanto pudieran por "la santísima causa de la América". 

En su carta del 9 de abril los Guadalupes informaban a Morelos 

sobre varios otros asuntos, entre ellos el que habían tenido 

noticias de la alianza entre insurgentes y angloamericanos y de 

que ya estaban en tierras novohispanas 20,000 hombres armados. 

También le comunicaban que la expedición realista que se iba a 

emprender por el rumbo de Chilapa se había demorado y que había 

comenzado a entrar en la capital el convoy que conducía Olazábal. 

En cuanto a este último deseaban saber si se le había logrado 

quitar algo en el camino y si se había detenido a Venegas, de1 que 

nada se sabía en la capital. Hay además en esta carta una 

referencia interesante sobre José María Fagoaga, quien por entonces 

había escrito al intendente de Oaxaca y a un tal marqués de Campo 

Verde, del que no sabían 1os Guadalupes si era una persona en 

particular o tan sólo un nombre supuesto. Como no conocían 1as 
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intenciones de Fagoaga, señalaban 1a conveniencia de tener cuidado 

para no dar lugar a que se tramase una intriga, porque a pesar de 

que se manLfestaba adLcto a la causa Lnsurgente era gachup~n, "y 

muy afecto y del partLdo de Calleja". Me Lnteresa esta referencLa 

de 1os Guadalupes sobre Fagoaga porque, corno bien señala Tirrunons, 

estaba en estrecha relación con ellos. En mi opinión, tal vincu1a-

ci6n debe haberse dado después de esta carta, ya que cuatro meses 

m§s tarde los Guadalupes habían cambiado de parecer respecto a su 

persona y lo elogLaban amp1Lamente10 Por últLmo, los Guadalupes le 

comunicaban a Morelos haber entregado una de las cartas recibidas; 

en cuanto a la dirigida a Leona Vicario le inforMaban no haberlo po

dido hacer por hallarse ésta pr~sa. La carta terminaba señalando 

que la persona que había escrito las anteriores se hallaba enferma 

de calenturas, por lo que iba de otra letra y firma. En la postda-

ta, los Guadalupes informaban a Morelos haber enviado al gobernador 

insurgente de Oaxaca, Benito Rocha, unas divisas y un gal6n ~ue és-

te les había pedido, lo que me parece de interés porque muestra que 

estaban también en corr.unicaci6n con este insurgente11 

Como se puede ver, no obstante las posibilidades de participa-

cL6n polítLca que el gobLerno de Calleja parecía estar dLspuesto a 

abrir, los partidarios de los insurgentes en la ciudad de México no 

interrumpieron ni sus envíos Ce informaci6n ni sus actividades en 

favor del movi~iento. Por el diario de operaciones de Ray6n sabe-

mas que el 27 de raarzo, al día siguiente de que Calleja publicara 

su procla~éL, recibió aquel jefe insurgente correspondencia de 

la capLtal, así como la proclama y algunas provLdencLas del 
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nuevo virrey. También se ie informaba que Venegas había saiido de 

ia ciudad de México rumbo a Veracruz para pasar a Españai2 

3. 1.~L ''correscondiente general'' 

De ia continua correspondencia que desde ia capitai dei 

virreinato sostenían no pocos individuos con distintos insurgentes 

tuvieron conocimiento en varias ocasiones 1as autoridades virreina-

ies. Una de eiias, en la que se vieron invoiucrados a1gunos de los 

miembros del nuevo Ayuntamiento capitalino, ocurri6 pocos días antes 

de que caiieja asumiera ei poder. Ei 27 de febrero de isi3 ei 

realista Anastasia Bustamante informó a Venegas haber tomado presos 

a dos correos de los insurgentes, Mariano Salazar y José Muria 

Rivera, a quienes quitó varios papeles. Ambos habían resuitado 

cómpiices en ia conspiración descubierta en ia capitai en abrii de 

Así se supo que Jesé Miguei Gaiiardo, quien también tomara 

parte en aquella conspiración y se pasara después a los insurgentes, 

había enviado c~rtas a México desde Tiaipujahua, ias que se habían 

entregado a Leona Vicario junto con otros efectos. Días después, 

doña Leona había dado a uno de ios correos detenidos ias cartas 

que más tarde serían recogidas por Bustamante. Asimismo se supo que 

no era ésta 1a primera ocasión en que se ie traía a doña Leona 

correspondencia desde aqueiia piaza13 Lo anterior originó que 

iniciaran ias averiguaciones pertinentes. La documentación que 

se 

generaron, a pesar de haber sido aprovechada y difundida por varios 

estudiosos, no deja de ofrecer informaci6n de interés para e1 

presente trabajo, ya que muestra ia vincuiaci6n de Leona Vicario 
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con algunos descontentos capitalinos, entre los que se contaron 

varios de los mencionados corno Guadalupes y algunos miembros del 

Ayuntamiento constitucional-

La captura de sus papeles, como es de sobra conocido, provocó 

la inmediata huida de doña Leona y la consiguiente consternación de 

su tío, Agustín Pomposo Fernández de San Salvador, distinguido 

abogado capitalino y acérrimo partidario del régimen colonial. 

Fernández de San Salvador atribuyó de inmediato lo ocurrido a una 

intriga de su antiguo pasante Andrés Quintana Roo, enamorado de 

Leona y quien se había unido a los rebeldes en compañía de Manuel 

Fernández de San Salvador y de José Ignacio Aguado, hijo el uno y 

el otro escribiente de Agustín Pomposo. Poco más tarde, Fernández 

de San Salvador atribuiria todas sus desgracias a la venganza de 

"los francmasones materialistas" por su implacable odio a la 

insurrección, el que había expresado públicamente y de manera 

continua14 • Señalo lo anterior porque no deja de llamar la 

atención que Agustín Pomposo haya, al parecer, utilizado los 

servicios de Antonio del Río para enviar una carta a su sobrina, la 

que se había e~condido en un pueblo cercano a la ciudad de México. 

Como ya señalé, Del Río se había unido a Hidalgo desde los principios 

de la insurrección y se había ocupado de establecer comunicación 

entre los insurgentes y sus partidarios capitalinos, además de 

haber ayudado a sacar de la capital la imprenta que a Ray6n enviaran 

los Guadalupes, de los que era miembro según Zereccro. Del Río 

llevó también a Leona una carta del padre Sartorio, aquel que 

resultara elector por la parroquia de San Miguel en las elecciones 
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de noviembre de 1812, en 1a que le pedía no se fuera con ios insur-

gentes, según declar6 la doncella de Leona, Francisca Fern5ndez. 

Dei Río iievó de regreso ia contestación que aquéiia envi6 a su tío 

y poco después éste pas6 a recogeria, acompañado del 1icenciado 

Juan Bautista Raz y Guzmán, al que me he referido varias veces y a 

quien se ha seña1ado como destacado Guadal.upe, e1 que era también 

tío de Leona Vicario15 . 

Puesta doña Leona en el. Col.egio de Belén a su regreso a 1a capi-

ta1, se le inici6 causa. En e11a se encuentra una certificación de 

Julián Roldán a una carta cuyo contenido resul.ta interesante. Hace 

referencia a una "Re1aci6n jurada que ha dado Don número dos, hombre 

de toda veracidad" .. En esta re1ación se habl.aba de cómo ese "Don NG.-

mero dos" había recibido en su casa de Monte Al.to a un hombre deseo-

nacido, el que l.e dijo iba en busca de Leona Vicario por encargo de 

su tío. "Don ntimero dos" acompañó a ese desconocido hasta Huixqui1u-

can, donde ia encontraron. En 1a carta que certificaba Ro1d~n se 

hacS:a también referencia a un "número tres", prisionero que había es-

tado en T1alpujahua y que había dado a ias autoridades co1onia1es in-

formación de 1o que ocurría en aquel. sitio. E1 "número tres" as~-

mismo había informado que de aiií había sa1ido una divisi6n con cua-

trecientos hombres, los "que venían por una Señora de México, 1a que 

se iba a proc1arnar 1a Infanta de la Naci6n americana", pero a 1a que 

no habían encontrado16 . Pienso que ei "Don número dos" bien pudo 

haber sido Antonio de1 Río, io que exp1icaría su participación en ia 

búsqueda de Leona sin necesidad· dé vincu1ar1o directamente con Agus-

tín Pomposo. Por otra parte, ei hecho de que de1 Río uti1izara ei 
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pseud6nimo "número dos" y de que hubiera también un "número tres" 

indica que se trataba de individuos relacionados con quienes 

empleaban los pseudón~mos "n6mero pr~mero", "n6mero 7", "n6mero 12" 

y "Los Guadalupes" en su correspondenc~a con los ~nsurgentes. 

En sus declaraciones, Leona aceptó que se escribía con su primo, 

así como haber recibido una carta de Antonio Velasco, que a poco 

sería designado como alcalde constitucional~ que aparece mencionado 

varias veces en la causa, aunque neg6 haberse escrito con Quintana 

Roo. Por lo demás, se rehusó sistemáticamente a dar información a 

las autoridades sobre los individuos citados en las cartas que se 

encontraban en la c~udad de Méx~co, aclarando que lo hac~a para no 

comprometerlos y precisando que no los descubriría porque no eran 

capaces de hacer ningún daño a la sociedad. En cuanto a aquellos 

que estaban entre los insurgentes sí proporcion6 ciertos datos, 

aunque nada que pudiera afectar1os17 La valiente actitud guardada 

por doña Leona durante 1os interrogatorios fue reconocida por 1os 

GuadalupcLJ, quienes así se lo comunicaron a Morelos en su carta del 

9 de abril 18 _ Y aquí quisiera señalar que existe gran similitud 

entre 1a conducta seguida por Leona Vicario y 1a observada por 

Margarita Peirobcrt el año anterior. Parece, pues, que fue un 

acierto para los partidarios capitalinos de la insurgencia e1 que 

ambas se hayan encargado en un momento dado de recibir y repartir 

la correspondencia de los insurgentes. 

Los contactos de dofia Leona de~tro de la c~udad lograron llevar 

a cabo su espectacular rescate el 23 de abril de ese año. En esta 

hazaña intervino Francisco Arroyave, quien en noviembre de 1812 
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había resuitado eiector por ia parroquia de Santa Catarina Mártir. 

También io hicieron Antonio Vázquez Aidana, sargento mayor de ias 

mi1icias Se Campeche, qui~n además de estar en tratos con Ray6n 

había tomado parte en ia conspiración de abrii de isir, y José 

Luis Rodríguez Aiconedo, aquei piatero que fuera acusado de haiiarse 

fabricando la corona para cuando Iturrigaray se convirtiese en 

José I. Denunciado como partícipe en esta empresa 1o fue Anacleto 

Gama, español natural de Sultepec y de oficio comerciante, quien 

recurrió a ia ayuda dei aicaide Antonio veiasco y ai que no se ic pudo 

probar nada, ya que demostró que esa noche la había pasado en casa 

de1 cura Nicolás Larragoiti, donde estuviere~ escuchando al ciego 

Andrés tocar el bandol6n 19 . Menciono esto porque en la declaraci6n 

del insurgente José Francisco Martínez, dada a principios de 1815, 

hay una referencia ai "ciego Andrés, insigne tocador de bandoión", 

del que se dice que conocía a los insurgentes que se encontraban 

dentro de ia ciudad de México y que sabía dónde se hacían ias 

juntas de los Guada1upes 2 ~ j del que, por desgracia, he podido 

encontrar muy poca información. Aunque no se demostró la culpabilidad 

de Gama, las sospechas de las autoridades no se desvanecieron; para 

eiias su deiito era "notorio", y ia faita de pruebas se debía a ia 

protección que todos los enemigos del régimen se daban entre sí 21 . 

En cuanto a dofia Leona, se le siguió proceso en su ausencia. 

Varias cartas suyas le fueron quitadas a Gertrudis del Casti11o, 

esposa del ínsurgente José Miguel Gallardo, en junio de ese año. 

Por ias deciaraciones de aquéiia se supo que Leona Vicario y Rayón 

se correspondían con frecuencia y que este insurgente era e1 que 
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recibía y repartía las cartas que de ella se recibían_, pues en 

Tlalpujahua había tres correos semanales para la capital. Gertrudis 

del Castillo, a diferencia de doña Leona, proporcion6 abundante 

informaci6n sobre los remitentes y destinatarios de las cartas 

encontradas en su poder. Aceptó ser ella la "huerfanita" así 

como la "doRa Bárbara Guadalupe" que en ellas aparecían, que la 

"Q" correspondía a Quintana Roo, y haber escrito a Rayón por 

intermedio de Leona. Por su parte, Ignacio Gallardo, hijo de 

Gertrudis y José Miguel, declaró que los insurgentes de Tlalpujahua 

tenían correspondencia con una persona de la capital a la que le 

decían "el correspondiente general" y con doRa Leona. El auditor 

Melchor de Foncerrada llegó a la conclusi6n de que era ella este 

"correspondiente general de los insurgentes" 22 El largo proceso 

que se le siguió a Leona Vicario y la condena de que fue objeto 

produjo la pérdida de sus cuantiosos bienes- Años más tarde, en 

febrero de 1818, Rayón declararía ante las autoridades coloniales 

haber tenido correspondencia con ella y también que doña Leona 

había ayudado a la insurgencia habilitando a unos oficiales de 

maestranza de armas que habían pasado a Tlalpujahua 23 

De esto último hay una referencia en el Martirologio que editara 

Bustamante. En la entrada correspondiente a Antonio Vázqucz Aldana 

se señala que éste había sido acusado por el armero José María 

~uiz de haberle dado lSO pesos para pasar a la fábrica de armas que 

estableciera Rayón en Tlalpujahua. El armero también declaró que 

Vázquez Aldana había dado lSOO pesos a la esposa del maestro Arenas 

para conseguir que otros operarios hiciesen lo mismo
24 Dada la 
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vincuiaci6n de Vázquez A1dana con Leona Vicario, es de suponerse 

haya sido e1 contacto que doña Leona utilizara para hacer 11egar a 

1os armeros e1 dinero. Por otra parte, en ia causa seguida a 

Gertrudis del Casti11o se señalaba que su marido, José Miguel 

Ga11ardo, se ocupaba de dirigir en T1a1pujahua a 1os operarios de 

la maestranza para hacer fusiles. El 26 de junio de 1813 doña 

Gertrudis declaró no saber quién había dado ei d~nero ?ara que se 

fugaran de la capital algunos operarios para unirse u ~ayén, 

inc1uido el armero Arenas, quien era el maestro, el que había 

recibido 100 pasos en México para su viaje. No obstan~e, doñu 

Gertrudis seña16 que Arenas "alababa de insurgente a doña Leona 

Vicario, según la contestaci6~ que con ella había tenido cuando lo 

mandó llamar para que hiciera unas llaves de puertas" 25 AdemSs, 

por causa seguida a Fernando Ve1Azquez de Lorea en abril de 1813, 

sabemos que varios insurgentes tomados presos en el Puente de 

Sa1vatie=ra e1 17 de ese mes declararon que en T1a1pujahua había 

una rn~stranza y fundición de cañones, así como fábrica de fusiies, 

1anzas y machetes, en los que trabajaban "como cincuenta oficiaies 

venidos de Kéxico", de donde también 11egaban socorros y noticias 

que enviaba un tal Fernando Rayón. Asímismo declararon que supon~an 

que era éste quien h~bía seducido a los oficiales junto con un 

maestro de la maestranza con el 

llamado José Jiménez 26 • 

que aquéllos llevaban correspondencia, 

El tal Fernando Rayón, como señalé en el capítulo II, se 

apellidaba en realidad Velázquez de Lorea y había sido denunciado y 

det~nido en julio de 1812, acusado de corresponderse con los 
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insurgentes y por habérseie encontrado unos versos sediciosos. Se 

1e vo1vi6 a poner preso; también se detuvo a José Jiménez. Ve1áz-

quez de Lorea negaría nuevamente seguir en reiaci6n con 1os herma-

nos Ray6n, así como conocer a 1os de 1a maestranza, aunque acept6 

haber sido amigo de 1os 1icenciados Ignacio Jiménez, José ~ntonio 

Reyes y otros que desde hacía tiempo habían pasado a 1a insurgencia 

y 1os que, como ya señalé, perdieron 1a vida des9ués de 1a derrota 

de Tenango en junio de 1812 27 . Por su parte, José Jiménez, español 

natural de Jaén, en 1a península, aunque acept6 haber conocido a 

varios de 1os operarios pasados a 1os insurgentes, neg6 haber sido 

solicitado por éstos para unírse1es y tawbién conocer a 1a persona 

que había seducido o auxi1iado a 1os fugados 28 Como no se 1e pudo 

probar nada y como su conducta fue avalada por varios de sus campa-

ñeros de trabajo, además de por el propio director de la maestran-

za, Raw6n Díaz de Ortega, Jiménez fue dejado en 1ibertad e1 13 de 

mayo. 

Velázquez de Lorea se vería en mayores aprietos. Por una par-

te se conocía su estrecha vincu1aci6n con los Rayón y se 1e hab~an 

descubierto con anterioridad aquellos versos sediciosos. Por otra, 

se 1e encontró en esta ocasión un grabado relativo al Ayuntamiento 

constitucional, que provoc6 nuevas sospechas de ias autoridades. 

Este interesante grabado, en el que aparece un individuo vestido 

de regidor que recibe e1 bastón de mando de una IDUjer que repre-

scnta a la Constitución de 1812, la que a sus pies tiene cadenas 

y gri11os rotos, 11eva 1a firma de Montes de Oca, uno de 1os gra-

badores más conocidos de aque11os años. Además, contiene los 
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nombres de los nuevos a1ca1des, regidores y s~ndicos, los que el tex

to precisaba hab~an sido electos por "Los ciudadanos de México en uso 

de sus derechos", y a continuaci6n de l.os nombres añadl:a: "y para per

petuar 1a memoria de este priMer acto de la libertad del Pueblo; uno 

de sus individuos hizo grabar esta lámina que dedica a la misma N. C. 

México 19 de abril de 1813° 29 . No deja de 11amar 1a atención 1a ex-

presión "este ~rimer acto del? libertad del Pueblo", tan se~ejante a 

1a de "el 9riwer ~cto de nuestra libertad" utilizada por 1os Guada1u-

pe~ al referirse a 1as elecciones parroquiales par? designar e1 Ayun

ta.Miento constituciona1:,_ en su carta a r1ore1os del. 7 de rliciem.bre de 

1812. Por el.lo pienso que quien mandó grabar esta lá~ina bien 9udo 

ser uno de 1os Guadalupes que integraban e1 nuevo Cabildo. 

En cuanto a Velázquez de Lorea, las autoridades recibieron un 

agresivo, y oportuno, anóniIBo en su contra, en el aue se le acusaba 

de corres?onderse con 1a junta insurqente, así como de enviarle 

p1anes y arbitrios 30 Por último, el maestro de pri~eras letras, 

José Es9inosa de 1os Honteros, señe.16 que Velázguez de Lorea era 

de genio y rnanejos muy recónditos, "de rnodo que a1 declarante se 

le figur6 a manera de los ~ramasones {Si~7, en su inte1igencia, 

no oor otro motivo, ni antecedentes sino por su dicho qenio miste-

rioso 1131 • Dado que no se le pudo probar q~e se corres?ondío con 

1os insurgentes, se dej6 a Velázquez de Lorea en 1ibertad bajo 

fianza el 2 de agosto de ese año, compurgada su pena por la prisión 

su-Erida. De todo este asunto bien poco sacaron en claro las auto-

ridades. Se averiguó cuSndo y cuántos de 1os operar~os de la 

maestranza, entre ellos el maest~o Arenas, se habían pasado a los 

insurgentes y se detuvo a alguno aue 9ensaba hacerlo ?Or entonces. 
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Sin embargo, no se logró descubrir quién o quiénes los habían 

seducido ni con qué auxiiios contaron para poder fugarse. 

4. "La cornpl.icidad de1- Ayuntamiento en asuntos de infidencia" 

Vol.viendo ai Ayuntamiento constitucionai, debo señaiar que 

fueron varios y de difícil solución los problemas a los que se 

enfrentó en el desempeño de sus funciones. Seguridad, saiud, 

limpieza y obras públicas, abasto de los mercados y supervisión de los 

precios, impartici6n de justicia en ciertas instancias, adecuado 

manejo de 1as finanzas municipa1es y recaudación de contribuciones, 

para enumerar tan s6io unas cuantas de e11as, dificu1tadas por e1 

estado de guerra que se vivía en la Nueva España y por la aparición 

de una terrible y asoladora peste que diezmó a la población 

capita1ina, muy en particu1ar a 1a de escasos recursos. Pero quizá 

el mayor obstáculo al que se enfrentó el Ayuntamiento constitucional 

de 1813 fue la desconfianza, y ia continua vigi1ancia, de Ca11eja 

y de la Audiencia de México. A dos meses de su instalación e1 

virrey le ordenó al nuevo Cabildo que elaborara una lista de los 

principales sujetos de la capital que simpatizaban con la insurgencia, 

entre los que podían contarse tanto eiectores como miembros dei 

nuevo Ayuntamiento. Según registra Timothy Anna, esta institución 

confirrn6, en buena medida, ias acusaciones de Ca11eja a1 negarse a 

cumpiir con lo que éste ie pedía e informar de todo el asunto a la 

Regencia32 

E1 nuevo virrey, por su parte, comunicaría a las autoridades 

peninsulares ia opinión que le merecía ei Ayuntamiento constitucionai 
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de México. En un escrito dirigido al ministro de Gracia y Justicia 

el 20 de junio de ese año explicaba detallada y largamente el 

porqué no era posible por entonces volver a permitir la libertad 

de imprenta. En su opinión, durante el tiempo en que había estado 

en vigor s61o había servido para que los enemigos del régimen 

agitaran los ánimos en su intento de provocar un movimiento popular 

que les permitiera alcanzar sus objetivos. Estas circunstancias 

no habían cambiado, como él esperaba, en los seis meses que llevaba 

su suspensión. La elección del Ayuntamiento constitucional le 

había demostrado que los novohispanos, deseosos de la independencia 

y de separarse de la pen~nsula, "s6lo reciben la constitución como 

un medio que puede proporcionarles llevar a cabo sus intenciones con 

menos obstAculos y dificultades", y con ella habían conseguido más 

prosélitos que por medio de las armas 33 , en lo que no dejaba de 

tener raz6n. 

Dos días después de h~ber escrito la anterior comunicaci6n, el 

virrey se dirigi6 al ministro de Gobernación de Ultramar para 

darle a conocer el delicado estado en que se hallaba la capital 

novohispana y la excecrable y subversiva conducta observada por 

su Ayuntamiento constitucional. En este escrito le informaba de 

las contestaciones tenidas con él sobre la abolición del Juzgado 

de Policía y la subsistencia, ordenada por el propio virrey, de 

sus dependientes para vigilar la entrada y salida de la ciudad y 

encargarse de expedir pasaportes, "para estorbar por este medio los 

designios y maquinaciones de los facciosos que abundan en ella en 

correspondencia con los de afuera". Señalaba la necesidad de tal 
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medida por el estado de corrupción en que se encontraba la 

población de la capital, la que era "el focus de la insurrección 

Y de donde parten las instrucciones, los avisos y los socorros de 

toda especie a los cuerpos insurgentes que aniquilan las provincias". 

El Ayuntamiento había reclamado por esta disposición, según Calleja, 

porque deseaba que quedara en sus manos la policía y la averiguaci6n 

de los delitos en que sabían sus integrantes estar comprometidos 

para proseguir sin trabas sus pérfidos manejos. "Este cuerpo, cuyos 

individuos fueron entresacados y elegidos de entre los más adictos 

al partido de la insurrección, muchos de los cuales se hallan 

comprendidos en causas de infidencias" y contra los que recib~a 

continuas denuncias de reuniones sospechosas y de q~e se correspond~an 

con los insurgentes, era sagaz y reservado en sus manejos, por lo 

que no se le pod~a castigar como merecía. Dado que muchos de los 

enemigos del rAgimen ocupaban posiciones de importancia, no se 

podía condenar a ninguno de ellos, ya que tomaban parte en 1a 

averiguación misma de los delitos. Si ei gobierno no era autorizado 

a proceder como convenía, los facciosos ocultos seguirían en la 

impunidad y "sera infalible la independencia a que por distintos 

caminos aspira todo americano y por consecuencia la proscripción del 

europeo". Como prueba de las maquinaciones de "gentes principales" 

con Morelos y Rayón para entregarles la capital, Calleja aducía la 

docurnentaci6n quitada a Verduzco en Puruándiro en abril de ese año 

y que se refiere, entre otras cosas, a aquellos intentos de un 

grupo de capita1inos a fines de 1812 por conseguir un arreglo con 

aquellos jefes insurgentes para conducir los efectos de la nao de 
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China a 1a capita1, e incluso de arreglar un armisticio, a los que 

me referí al final del capítulo II. Por último Calleja exponía 

al ministro que había creído que la implantación del sistema 

constituciona1 calmaría las convulsiones de 1a Nueva España, pero 

después de la elección del Ayuntamiento constitucional capitalino, 

en que escandalosamente se había excluido a todo europeo, y de las 

denuncias recibidas en contra de sus integrantes, se había convencido 

de que sólo 1a vigilancia y la severidad harían entrar a los capita

linos en el ca~ino del deber 34 . 

Este informe iba acompañado de varios anexos, entre los que 

se contaba el No. 2, que contenía "certificaciones que acreditan 

la complicidad de varios individuos del Ayuntamiento constitucional 

de México en asuntos de infidencia". La lista, que no sólo 

incluye a integrantes de esta instituci6n, está encabezada por el 

canónigo José María Alcalá, seguido por el oidor Jacobo de 

Villaurrutia, ambos electores en noviembre de 1812. Les sigue el 

oidor José Mar~a Fagoaga y después el conde de Medina y Antonio 

Velasco, alcaldes constitucionales. Se incluye también a los dos 

regidores indígenas y exgobernadores de las parcialidades, Santos 

Vargas Machuca y Francisco Antonio Galicia, al licenciado Rafael 

Marqués y a Ignacio Adalid, síndico y regidor constitucional, 

respectivamente. Asimismo incluye a Carlos Mar~a de Bustamante, 

elector fugado con los insurgentes, al presbítero Tomás Jiménez 

Caro, sobrino del conde de Medina, y al licenciado Manuel 

Cortázar, Alcalá, Fagoaga y Galicia ser~an seRalados m3s tarde como en 

relación con los Guadalupes y Adalid y Cortázar como integrantes 
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de este grupo. El ftnexr ~~e~~s precisaba aue en las causas y cuadernos 

reservados aparecía implicado un gran número de "sujetos de todas 

clases, títulos, militares de graduación, eclesiásticos y paisanos" 

contra los que no se había procedido 35 

El anexo No. 3 contenía un informe de1 asesor general, José 

Galilea, sobre denuncias y causas de infidencia. En él se 

refería 1a participación, conocida pero no demostrada, de Anac1eto 

Gama en la evasión de Leona Vicario y e1 apoyo y protecci6n ~ue 

los innumerables partidarios de la insurrección se brindaban 

entre sí. También se refería a las fugas de la capital de los 

electores Francisco Arroyave y Carlos María de Bustamante y a la 

prisi6n de Juan de Dios Martínez, también elector. Por último, 

hacía referencia al regidor constitucional Ignacio Adalid, 

"en parte indiciado del trato con los insurgentes", segGn una causa 

remitida desde Pachuca. Y señalaba que a pesar de las noticias 

que se tenían de las relaciones de muchos de los capitalinos con 

la insurgencia era imposible castigarlos, porque todos se 

protegían unos a otros 36
• Por el Martirologio que editara 

Bustamante, se puede ver que por entonces se hac~an también 

averiguaciones sobre otros miembros del Ayuntamiento constitucional. 

El regidor Ignacio Orellana fue denunciado de efectuar "juntas 

nocturnas dirigidas a conspiración", pero como la denuncLa no se 

llegó a probar, quedaron pendientes las diligencias y no se procedió 

en su contra37 . Por su parte, el alcalde Antonio Velasco, aquel 

que era amigo de Leona Vicario y de la esposa de Bustamante, fue 

acusado de corresponderse con los insurgentes y de haber donado 
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6000pesos para 1a expedición de More1os a oaxaca y de ayudar a su 

división. Tampoco en su caso se pudo probar nada 38 

La fa1ta de castigos no se debía, ciertamente, a la fa1ta de 

diligencia de 1as autoridades co1onia1es. Vigilantes incansables 

de las actividades de los sospechosos, supieron aprovechar cualquier 

información que ayudara a probar sus sospechas. Poco a poco y con 

gran paciencia fueron urdiendo 1as redes que les permitirían 

atrapar a quienes se mostraban desafectos al régimen y actuaban en 

su contra. Así, a fines de junio de ese año, se inici6 causa 

reservada al regidor Francisco Antonio Galicia. Según dec1araci6n 

de Gertrudis del Castillo, Galicia era uno de los autores de aquel 

p1iego dirigido a Rayón por 1os gobernadores de 1as parcia1idades a 

fines de 1812 o principios de 1813, a1 que ya me referí. En este 

p1iego 1e informaban de1 descontento capita1ino por no haberse 

designado su nuevo Ayuntamiento constitucional y se le ofrec~a la 

ayuda de 14,000 indios para que entrara en la capita1 y se pusieran 

presas a todas las autoridades, lo que había provocado gran 

a1egría entre 1os insurgentes de T1alpujahua 39 No se pudo probar 

que Galicia fuera uno de los autores de este escrito, ya que José 

Miguel Rivera, quien se hallaba detenido por servir de correo de 

1os insurgentes y había conducido dicho pliego, dec1ar6 haber sido 

su autor. Según Rivera, que era a1calde de 1a parciu1idad de 

San Juan por ese entonces, lo había escrito en un papel en blanco 

que tenía la firma de Galicia, de los que los gobernadores usaban 

para extender pasaportes 40 

La denuncia de Gertrudis de1 Casti1lo no fue el único indicio 

que tuvieron 1as autoridades de que Ga1icia se correspondía con 1os 
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insurgentes. Entre 1os pape1es quitados a José Sixto Verduzco en 

Puruándiro se encontró 1a carta que 1e dirigiera Rayón e1 9 de 

diciembre de 1812, a 1a que me referí a1 hab1ar de 1as noticias 

que recibieran 1os insurgentes sobre 1o ocurrido en 1as elecciones 

de noviembre de ese año41 En ella 1e informaba haber recibido 

carta de uno de 1os gobernadores de indios de 1a capita1, la que 

por lo que de e11a reseñaba Rayón parece haber sido a la que se 

refirió Gertrudis del Castillo en su declaración. Asimismo se 

encontró copia de la carta que fechada e1 3 de enero de 1813 estaba 

dirigida a Rayón por Francisco Antonio Galicia, a la que también he 

hecho referencia42 . Igualmente se encontró copia de la carta de 

Rayón dirigida a Morelos e1 16 de enero de ese año sobre 1a 

disposición favorabie en que se encontraban 1os mexicanos y que 

adjuntaba copia de 1a carta anterior, de 1a que también he hecho 

mención 43 

Por si fuera poco, cosa de dos semanas después de 1a deciaraci6n 

de Gertrudis del Casti11o, Ca11eja recibió un anónimo en que se 

atacaba ferozmente 1a conducta observada por Galicia en e1 

desempeño de sus funciones como regidor constitucional. Este 

interesante escrito, redactado en 1a primera persona del p1ura1, 

pretendía expresar e1 parecer de un grupo de vecinos indígenas. Se 

iniciaba atacando a "los infames criollos'' que vertían infamias e 

injurias "contra e1 gobierno, contra los honrados y contra nuestros 

hermanos 1os gachupines" y quienes durante las e1ccciones se habían 

dedicado a evitar que sa1iera electo alguno de aquéllos o crio11o 

~artidario suyo. Entre varios de los inciCentes ocurridos durante 
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ias e1ecciones, seña1aban que en ia parroquia de Santo Tomás ia 

Fa1rna había resuitado e1ector Lionisio Torres, quién apenas 11evaba 

en ella cuatro días como vecino. Este individuo, cuyo hermano se 

había pasado a 1os insurgentes, "para tomarse ei ape1ativo de 

Cano y Moctezuma para nombrarse noble compró algunos papeles", por 

10 que Ga1icia 10 había tratado de procesar cuando aquéi entró de 

gobernador, pero no lo hizo porque tanto a Galicia como a Eleuterio 

Severino Guzmán, otro exgobernador de la parcialidad de San Juan, 

1es había rega1ado Cano y Moctezuma 500 pesos. Para devo1ver1e ei 

favor, éste había nombrado regidor a Ga1icia. 

nuevo regidor era "muy cavi1oso" y de é1 

Segün ei anónimo, ei 

nos quejamos criminosísimamente porque L-e~7 10 materia1 

por su causa se va acabando el pueblo y barrios 

pereciendo 1os pobres mexicanos honrados y asímismo 

perdiendo nuestra conducta y opinión entre nuestros 

hermanos los europeos y asímismo entre nuestro feliz 

gobierno, no tanto de esta capital como de España. 

Ga1icia se había dec1arado en p6b1ico como enemigo de 1os 

europeos y quería que ei pueb1o también 10 hiciera. Desde que era 

regidor juntaba a 1os regatones en ias p1azas y 1es informaba que no 

debían obedecer más que a ios crio11os, porque "ya se acabó e1 

incauto gobierno de gachupines". Que el objeto de su gobierno era 

separar de ia capitai a 1os europeos, "pues tienen de pag&se1a", 

ei primero de todosGabrie1 de Yermo por ia prisión de Iturrigaray, y 

que contaba con 1os pueb1os de indios a su favor. A resuitas de 



303 

estas expresiones se ie habían echado vivas en ias piazas y tocado 

un tambor. Para conseguir ia adhesión dei popuiacho Gaiicia 

ob1igaba a que las cosas se vendieran más baratas en su presencia; 

de esto obtenía provecho, porque famiiiares suyos y dei regidor 

Vargas Machuca compraban ios efectos para después venderios a un 

precio más aito. Además, quería entender en todos l.os ramos de 

justicia, "sea civii o criminai" y a ia persona de ia que recibía 

aiguna queja ia mandaba iiamar y ie advertía 

que ya no es ei tiempo de antes, que ya se acabó ia 

injusticia, que ahora se obra en justicia porque ni 

el. virrey puede desmandar l.o que él. manda, sea en 

ei grado que fuere, que ningún tribunai gobierna ni 

puede hacer nada sin parecer de1 ilustre Ayuntamiento, 

porque dicho Ayuntamiento está hecho por ia Santa 

Constitución y pedido por todo ei puebio. 

Por úitimo, se ie pedía ai virrey "y a ios nobies tribunaies de este 

real pal.acio que remediaran esta situación, porque se estaba 

acabando l.a honradez y la rel.igión". Como ejempio de eiio se 

señaiaba que ei día 4 de abrii se había designado ai nuevo 

Ayuntamiento y ai día siguiente había entrado ia peste en ia ciudad, 

io que podía haber sido "permisión dei Señor para que en este puebio 

no hubiera habido al.gún derrame de sangre". Y en una nota final. 

se daban los nombres de varios individuos que conocían el. estado 

de ia ciudad y de ios barrios y que podían corroborar io manifestado 

en ei an6nimo44 . 
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De inmediato se procedió a las averiguaciones del caso. 

Para las autoridades coloniales resultaba muy riesgoso el que un 

principal indígena tan prestigiado y poderoso como Galicia hiciera 

causa común con los criollos desafectos al régimen. El nuevo 

regidor constitucional, encargado de vigilar plazas y mercados de 

la capital, continuaba ocupándose de los indios de su parcialidad, los 

que mucho necesitaban entonces de sus cuidados a causa de la peste 

que los asolaba y sobre los que seguía ejerciendo un poderoso 

ascendiente. Esto no dejaba de ser importante para el cumplido 

desempeño de su nuevo cargo, ya que muchos de los indígenas de San 

Juan se ocupaban de la producción y abasto de 

artículos para el consumo de la ciudad de México. Por otra parte, 

muchos de ellos residían en la periferia de la ciudad, zona cuyo 

control se habia vuelto de vital importancia para el régimen dada 

la existencia de numerosas partidas de insurgentes que merodeaban 

por sus alrededores y que se ocupaban de llevar y traer correspondencia 

entre los insurgentes y sus partidarios capitalinos. 

Ahora bien, las declaraciones de la mayoría de los testigos, 

incluidos los mencionados en el an6nirno, le fueron favorables a 

Galicia. Tanto el teniente de la Compañía de Capa, José Salazar, 

como los sargentos Manuel y Dionisia Cristalinas manifestaron no 

constarles ninguna de las acusaciones y sí que se ocupaba del 

cumplido desempeño de su función de juez de plazas. Galicia había 

mandado recoger carbón, frutas y huevos para impedir su acaparamiento 

por los regatones y prohibía se vendiera al público carne corrompida, 

todo lo cual redundaba en beneficio de la población45 Por su parte, 
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Juan de Noriega y el conde de Colombini declararon no saber nada en 

su contra, y el conde manifestó saber que Galicia recogía el carb6n 

para evitar su acaparamienta 46 Por último, el cabo Ignacio 

Echeverr{a manifestó no haber oído nada sedicioso por parte del 

regidor y sí que se ocupaba de preparar el atole para la manutenci6n 

de los enfermos de la peste47 

No obstante todo lo anterior, un testigo se mostró francamente 

hostil hacia Galicia. Pedro Salazar, alcalde del gremio de 1os 

zapatero~ declaró que el regidor había ido a la Plazuela de Jesús el 

10 de abril, donde había manifestado en voces altas que no debían 

sellarse ya los zapatos ni pagarse ninguna contribución, por lo 

que se le echaron vivas, se tocó un tambor y se quemaron cohetes en 

su honor. Asímismo declaró que Galicia había dicho que "ahora él 

mandaba, que ya era otro tiempo, pues se había acabado el incauto 

gobierno", expresiones que escuchó de su boca en distintas ocasiones 

y que son tan parecidas a las que contiene el anónimo que las 

propias autoridades sospecharon fuera su autor. Salazar, finalmente, 

señaló que el Ayuntamiento se había molestado con el regidor por 

haber quitado el sello de los zapateros 48 Esto último resultó del 

todo falso. Por una constancia extendida por el propio Ayuntamiento, 

fechada e1 mismo 10 de abril de ese año, a menos de una semana de 

haberse instalado, se puede ver que esta instituci6n escuch6 tanto 

la queja de Salazar contra la orden de Galicia de suspender el 

medio semanario y el real del "~ngel" que se exig~a a los zapateros, 

como el argumento del regidor sobre los abusos cometidos en su 

cobranza, de los que dio "informes exactoE"'. Por ello se acordó que 
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Ga1icia, en uni6n del intendente, investigara si había ordenanza 

sobre este asunto y mientras tanto se observase su orden, la que 

aprobaba "en un todo el cabildo 049 . ASÍ, pues, la conducta observada 

por el regidor había sido correcta, si bien resultaba poco 

agradable a las autoridades superiores por la rápida integración 

del funcionario indígena al Ayuntamiento capitalino, por lo que se 

suspendieron las diligencias, aunque no se cerró su causa. 

En cuanto a la denuncia contra Cano y Moctezuma, se hicieron 

averiguaciones sobre si se había correspondido o no con su hermano 

Rafael, el que se había pasado a los insurgentes "con una mujer 

casada que llevó consigo" 5 º Se encontró que desde que esto 

ocurrió se iniciaron diligencias extrajudiciales, ya que don 

Dionisia era por entonces gobernador de San Juan y se temió que su 

hermano intentase seducirlo. Sin embargo de haberse denunciado que 

Rafael le había escrito por conducto de un indio cargador que se 

ocupaba de cuidar las canoas y que dormía en casa de una frutera en 
d¿ 51 

el barrio/San Pablo, no se logr6 probar tal cosa . Como, por otra 

parte, para mediados de 

las tropas realistas 52 , 

1813 Rafael había sido muerto en acción por 

tampoco se procedi6 contra su hermano. Y 

es que para las autoridades coloniales no era fácil actuar por ese 

entonces contra los desafectos al ré~imen, mucho menos cuando se 

trataba de personajes como los exgobernadores en San Juan, que 

contaban con el apoyo de grandes sectores capitalinos. Debían 

proceder con gran cautela mientras aguardaban tiempos más propicios. 
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5. E1 "segundo ataque" 

BL 2 de ju1io de 1813 1os Guada1upes escribieron nuevamente a 

Morel.os .. Esta vez lo hacían, no para contestar alguna comunicaci6n 

suya, que decían no haber recibido, sino para enviarle un impreso 

de Cádiz y reimpreso en México sobre la Inquisición, cuyo autor era 

un diputado africano, así corno el bando de l.as Cortes en que se 

dec1araba abo1ido aque1 tribuna1, e1 que había sido pub1icado en 1a 

capital. novohispana el. 8 del mes anterior .. Le mandaban también un 

Conciso, reimpreso así~ismo en México, sobre las sesiones de l.as 

Cortes en que se había discutido este asunto y varios diarios de 

México en 1os que se hab1aba de1 cambio de Regencia, por ser 1a 

antigua poco afecta a las Cortes y partidaria de la Inquisición, 

"documentos todos apreciados por nuestros sabios liberal.es".. Los 

Guadal.upes 1e expresaban a Morel.os su al.egría 11 por ver ya a nuestra 

sagrada religión libre de1 espantajo que atraía a muchos a no se

guir1a" y porque se había ade1antado un paso que de todas maneras 

tendrían que dar 1os buenos americanos a1 a1canzar su "comp1eta 1i

bertad", e1 que podría entonces causar divisiones y otros prob1emas. 

Le remitían asímismo otros impresos, como varios diarios y gacetas 

de México y un Diario de La Habana, así como un manuscrito de un 

vecino de Veracruz que comprendía parte de1 plan que, segGn 1os 

Guada1upes, 1es habían visto seguir tanto a Venegas como a Ca11e

ja. También 1e informaban de 1a salida para Veracruz de un con

voy que 11evaba, además de otros efectos, una considerab1e suma 

de p1ata, propiedad de particu1ares. esta obraría en C5diz pro

digiosos efectos en su contra, porque 1os comerciantes de a11á, 
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"que son los actuales soberanos", satisfarían todas las pretensiones 

de Calleja, las ºque según sabernos se extienden a más que a las 

facultades de un soberano, pues pretende obrar enteramente a su 

antojo, pretextando que s6lo así se logrará volver a hacer esclava 

a América". Esto, en su opinión, no lo conseguiría, porque "pueblo 

que intenta ser libre, tarde o temprano lo consigue". Por último, 

los Guadalupes le informaban a Morelos que el siguiente domingo se 

efectuarían las elecciones para electores, tanto para diputados a 

Cortes como para la Diputación Provincial, y que como para la causa 

era del mayor interés que esta última quedara integrada por 

sujetos de su confianza, iban trabajando en ello con el mayor de 

los empeños 53 

Tres días después de la carta anterior, el 5 de julio, los 

Guadalupes se dirigieron de nuevo a Morelos. Este escrito, que es 

una relación de distintas noticias, especie de diario en borrador, 

informaba sobre las relaciones del obispo Bergosa con Oaxaca, así 

como de las fuerzas de que disponía el gobierno de México. También 

recogía información de lo que ocurría en el sur del virreinato y 

sobre los movimientos de tropas por el rumbo de Chilpancingo. En 

él, los Guadalupes informaban haber utilizado todos los conductos 

a su alcance para comunicarle lo que ocurría en la ciudad y las 

noticias que se tenían, las que re sabían si le habían llegado a 

Morelos, y también segu~r en contacto con el gobierno de Oaxaca. 

Asímismo le informaban que se habían efectuado el día anterior las 

elecciones de electores parroquiales y que habían recaído todas en 

criollos. Por último le recomendaban a dos individuos por ser 
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sujetos de su confianza54 . 

Además de mostrarnos 1a preocupación de 1os Guadalupes por 

hacer1e llegar a More1os toda clase de informaci6n, no sólo a 

través de sus cartas sino de relaciones especialmente destinadas a 

ello, los escritos anteriores también nos muestran la variada 

información con que contaban los miembros de este grupo, la que 

revela un esfuerzo organizado en este sentido. Entre las numerosas 

noticias que le enviaron a Morelos los Guada1upes a principios de 

julio, la referente a las elecciones no ocupaba un lugar 

particularmente destacado. No obstante, para los Guada1upes hab~an 

sido de especial interés. Por un lado, como lo señalaban a Morelos, 

habían intervenido en ellas con el mayor empeño, sobre todo en 

cuanto a la Diputaci6n Provincial. Por otro, su resultado podr~a 

influir de manera notoria en la vida polítíca ~ovohispana y 

afectar las relaciones de poder existentes, no s61o a nivel local 

sino a nivel provincial. 

Las elecciones a que se referían 1os Guadalupes en t~s anteriores 

escritos a Morelos fueron el prirr.er paso del complejo proceso 

establecido por las Cortes para designar a los diputados que deb~an 

integrarlas así como a 1os miembros que debían componer 1a Diputación 

Provincial. Desde octubre de 1812 Venegas había dado a conocer por 

bando el decreto de 1as Cortes que ordenaba se procediera a su 

elección y la instrucción sobre 1a forma en que ésta debía hacerse55 • 

La Junta Preparatoria de la Nueva España, que d~bía organizar las 

elecciones y resolver 1os problemas y las dudas que en torno a 

ellas surgieran, quedó integrada por Venegas como jefe po1~tico 
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superior; por José Mariano Beristáin, nombrado por e1 Cabi1do 

ec1esiástico sede vacante; por Ramón Gutiérrez del Mazo, corregidor 

intendente de México: por tres miembros del Ayuntamiento capitalino, 

entre los que se contó el alcalde del crimen y síndico procurador 

de1 común José María Fagoaga, y dos vecinos buenos: e1 marqués de 

Ciria y el conde de Bassoco. Instalada a fines de ese mismo mes de 

octubre, procedió a fijar en cuarenta y uno el número de 

diputados que debían elegirse en 1a Nueva España, para 1o que se 

basó en el censo de 1792, de los cuales catorce -más cuatro 

suplentes- corresponderían a la provincia de México, y en siete el 

de 1os integrantes a su Diputación Provincial. También precisó que 

las elecciones se celebrasen en las cabezas de partido que se 

hallasen libres de los insurgentes y señaló el 10 de febrero de 

1813 para que concurrieran a la capital los electores para 

diputados a Cortes 56 . Al igual que había ocurrido en la designación 

de1 Ayuntamiento constitucional capitalino, los procesos de 

elección de diputados y miembros de la Diputación Provincial en la 

ciudad de México se prolongarían más tiempo del programado. En 

abril de 1813 todavía no se tenían datos precisos sobre el número 

de feligreses con que contaba cada parroquia de la ciudad, por lo que el 

intendente Gutiérrez del Mazo avisó al público que el Ayuntamiento 
57 

se encargaría de formar un padrón 

Fijado por Calleja el domingo 4 de julio para la elección de 

los electores parroquiales en la ciudad de M&xico, se procedió a 

ella, según Alamán, sin el tumulto de la del Ayuntamiento pero con 

e1 mismo desorden y, como era de esperarse, con resuitados 
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semejantes: salieron e1ectos cincuenta y ocho individuos, todos 

ellos americanos 58 . Una semana después, el 11 de ese mes, la junta 

de electores parroquiales nombró electores de partido. Estos 

resultaron ser el doctor José María Alcalá y el regidor Francisco 

Manuel Sánchez de Tag1e, el primero conocido por desafecto al 

régimen Y ambos señalados como Guadalunes 59 . 

E11B de julio se reunieron 1os electores de provincia y 

designaron a los catorce diputados que debían asistir a las Cortes, 

así como a los cuatro suplentes. Entre e11os se contaron los 

licenciados Félix Lepe de Vergara y Manuel Cortázar, a 1os que 

Calleja señalaría posteriormente como Guadalupes 60 La Diputación 

Provincial de la Nueva España debía componerse de siete individuos, 

uno por cada una de las provincias de Veracruz, Puebla, Oaxaca, 

T1axca1a y Valladolid y dos por la de México, además del virrey 

como jefe político y del intendente. Dado que Oaxaca estaba 

ocupada por los insurgentes, se eligieron en la ciudad de México 

dos diputados más un suplente: el doctor Miguel Guridi y A1cocer, 

José María Fagoaga y el licenciado José Antonio del Cristo y Conde. 

El primero había sido electo a Cortes en 1810, donde se había 

destacado como ferviente partidario de la igualdad de derechos para 

todos los españoles, así como de una representaci6n proporcional 

ante 1as Cortes, y donde fuera uno de 1os principales promotores 

de la creación de esos 6rganos de autonom~a local: las diputaciones 

provincia1es. El segundo, como ya vimos, ha sido señalado como 

en relación con 1os Guada1upes y e1 tercero como miembro de este 

grupo. Además, resultó electo por T1axca1a el licenciado Bernardo 
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Gonzá1ez Angu1o, quien fuera ei autor de ia representación que 

recibiera en ju1io de isi2 ei Cabi1do catedra1icio en defensa de 1a 

inmunidad eciesiástica. 

Aquí quisiera hacer un señalamiento. Estos procesos e1ectora1es 

han sido mucho menos estudiados que el que se efectu6 para integrar 

ei Ayuntamiento constitucionai capita1ino. E1 hecho de que este 

ú1timo haya iievado a ia primera e1ección popu1ar efectuada en 1a 

capital novohispana, los llamativos acontecimientos a que dio lugar 

y la violenta reacción que provocó de parte de las autoridades, 

amén de la abundante docurnentaci6n que originó, explican en buena 

medida el interés que ha despertado, el que se ha traducido en que 

tengamos de él, sobre todo en los últimos años, una visión más 

precisa- Por desgracia no ha ocurrido así con los demás procesos 

e1ectora1es a que dio 1ugar ia Constitución de Cádiz, sobre ios que 

falta todavía mucho por esclarecer. Esto lo menciono porque, en mi 

opinión, estos procesos electorales fueron tanto, o más, importantes 

que e1 del propio Ayuntamiento. Por una parte, porque se trataba 

de designar a quienes tendrían acceso a u~a participaci6n directa 

tanto en el 6rgano supremo de gobierno a nivel imperial como en 1a 

administraci6n novohispana a nive1 provincial. Por otra, porque e1 

gran número de individuos que debían e1egirse a todo 10 1argo de 

estos procesos implicaba un mayor esfuerzo y una mayor coordinaci6n 

para quienes intervinieran en ellas. Finalmente, por los resultados 

obtenidos, ya que para diputados y miembros de ia Diputación 

Provincial resultaron electos individuos desafectos al régimen. 

Después de haberse efectuado quedaron ciaras dos cosas: 1a capacidad 
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de organización que tenían 1os autonomistas y ei amp1io apoyo que 

ai amparo de 1os cambios ordenados por ia Constitución habían 

encontrado en distintos sectores de la sociedad. 

Por la causa reservada que se inici6 para averiguar los 

procedimientos seguidos en estas elecciones así como "del influjo 

que en ellas tuvo el doctor José María A1calá 1161 , podemos hacernos 

una idea más precisa de lo ocurrido en ellas, sobre todo de c6mo 

fueron vistas por los peninsulares partidarios del régimen. En 

primer lugar, nos damos cuenta de algo de lo que la elección de 

Fagoaga es un indicio. En estos procesos no fueron elegidos 

únicamente americanos, como lo han señalado algunos autores, aunque 

la gran mayoría se compuso de nacidos en el país, sino que fueron 

incluidos varios peninsulares. Y casi todos ellos, a diferencia 

de Fagoaga, eran partidarios convencidos del régimen colonial. 

Además, quedan de manifiesto ia participaci6n e influjo que en 

ellas tuvieron conocidos americanos desafectos al régimen, en 

particular Alcalá, los que para lograr sus prop6sitc3 recurrieron 

a procedimientos semejantes a los que utilizaron en noviembre 

de 1812- Pero quizá 1o más interesante es que a todo lo largo 

de las diligencias aparece un personaje que resulta a fin de 

cuentas un protagonista importante, o cuando menos muy traído y 

1levado por todos 1os dec1arantes, en estos procesos: "e1 pueb1o". 

Las averiguaciones mencionadas se iniciaron en diciembre de 1813, 

a resultas de los reportes rendidos al virrey Calleja por tres 

electores de partido de Tacuba y Texcoco, todos tres peninsulares: 

ei bachiller José Antonio Po1 y España, Juan de 1a Madrid y 
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Quiñones y Manuel Azcorve. Según e11os, en 1as e1ecciones se 

había desmandado e1 pueb1o, bur1ándose de e11os y de1 gobierno; 

además, habían tenido noticia que en casa de A1ca1á se 

habían ce1ebrado juntas c1andestinas antes de la votación. 

Estos electores no eran los únicos que opinaban de tal forma. 

Con e11os coincidía también 1a Audiencia de México, 1a que en 

su Representación a las Cortes de noviembre de ese año se 

ocupó de señalar que estas elecciones habían tenido los mismos 

defectos que 1as de1 Ayuntamiento, que en e11as 1os e1ectores 

europeos habían sido objeto de 1a bur1a de1 pueb1o, y que sus 

resultados indicaban claramente que las habían precedido juntas 

nocturnas y otros manejos, todo lo cual había ameritado que se 

instruyera un expediente 62 

Varios de los testigos, incluyendo los electores arriba 

mencionados, informaron sobre estas juntas. E1 canónigo Pedro 

G6mez de 1a Cortina dec1ar6 haber oído decir púb1icamente que 

antes y después de las elecciones se reunían en casa de Alcalá 

varios individuos. De manera semejante declararon Pal y España, 

de la Madrid y Quiñones y otro europeo, Pedro Antonio Grandal. 

Santos Beato, también peninsu1ar, dec1ar6 haber oído decir que 

las juntas se efectuaban en casa de Jacobo de Villaurrutia y que 

a e11as "concurría, entre otros, e1 1icenciado Matoso, que 

llevaba la voz o era uno de ios manejantes, como que de su 

casa sa1ían 1as pape1etas de 1os sujetos que se habían de 

nombrar", 1o que había sabido de púb1ico y notorio por todas 

partes de 1a ciudad63 • Esta declaración no deja de ser 

interesante por 1a re1aci6n de Vi11aurrutia con 1os Guada1upes 
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hablar de Julián de Castillejos y de la conspiración de abril de 

18ll, ha sido señalado como uno de ellos. 

Un e1emento que parece confirmar que sí se celebraron tales 

juntas es el hecho de que en e1 proceso electoral se utilizaran, 

como en noviembre de l8L2, Listas de Los sujetos que debían 

salir electos. Según declaró Pal y España, tuvo en su poder una 

Lista de quiénes debían salir de diputados a Cortes, propietarios 

y suplentes, Lo que se había verificado con toda puntualidad, ya 

que no falló ni uno solo de los comprendidos de ella. Santos 

Beato informó que las listas contenían, además de los nombres, 

el número de votos que cada individuo debía obtener. De la 

Madrid, por su parte, declaró haber visto a un clérigo con una 

lista cuando se hizo la votaci6n¡ por último,Grandal informó que 

en las elecciones de la parroquia de San Sebastián se habían 

repartido cedulitas. Pero, además de las listas, el resultado 

de la votación convenció a muchos de que hubo acuerdo previo por 

la uniformidad en los votos- En estas elecciones los peninsulares 

asistentes hablaron de que los votantes se habían confabulado, 

opini6n en la que coincidi6 la Audiencia de México al señalar 

en su representación que, al igual que en las de noviembre del 

año anterior, se experimentó en ellas "también la misma 

confabulación• 64 _ 

En cuanto a la intervención de Alcalá en estos procesos, 

muchos de los testigos coincidieron en que había sido decisiva. 

Ascorve seña16 que el canónigo no era muy adicto a la justa causa, 

como se sabia públicamente, "siendo también voz general la de 
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haber sido quien manej6 dichas e1ecciones con particu1ar 

empeño para la exclusiva de l.os europeos" .. Santos Beato, a su 

vez, manifestó que se sabía que era "e1 principa1 o de 1os 

principales contrarios al gobierno el Señor Alcalá", quien 

había expresado que antes lo enterrarían vivo que saliera un 

europeo. También José Gutiérrez, otro peninsular, declar6 

haber entendido que A1ca1á era "e1 que ha 11evado 1a voz en ei 

comp1ó y de quien ha dimanado toda 1a elección", y José María 

Manero coincidi6 en que se sabía de voz cornGn que Alcalá era el 

principal en e11a. La declaración más curiosa y reveladora en 

cuanto a ia importancia e inf1ujo de A1ca1á fue 1a de Granda1. 

Éste manifest6 haber oído en la calle a tres hombres desconocidos 

que hablaban sobre un sujeto, el que 1uego resu1tó ser e1 

canónigo, a1 "que no podían dar1e 1os poderes para que fuese a 

España porque hacía falta. era el padre nuestro y el padre de 1a 

repCib1ica y que aquí 1es hacía más fa1ta" 65 . No sólo los 

peninsulares que tornaron parte en las elecciones, o que fueron 

testigos de lo ocurrido en ellas, coincidieron en señalar que 

A1calá las había dirigido. El conde de la Torre de Cosía, quien 

dec1aró que no había oído ai canónigo nada que pudiera probar su 

adhesión al partido insurgente, informó que sí había oído que se 

habían hecho bajo su dirección. En opini6n del conde, esto se 

debía al gran prestigio adquirido por e1 canónigo en toda 1a 

ciudad cuando fuera cura del Sagrario, por lo que no dudaba 

ocurrirían a consultarlo 66 . 

Los empeños de Alcalá, segCin los declarantes, se dieron a 

todo lo 1argo de los procesos electora1es, inc1uyendo la 
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Diputación Provincial, en la que se manifestó contrario, "con el 

mayor talento y política", a los electores europeos e incluso 

se encargó de hacer indicaciones al intendente sobre lo que debía 

o no hacerse. Fue en esta última etapa donde "el pueb]_o" se 

desmandó contra los electores europeos, que eran cinco, a quienes 

escuch6 con desagrado, contra los que levant6 la voz y a los que 

insultó y befó, según declararon varios de los testigos, aunque 

todos coincidieron en sefialar que "el pueblo" nunca se dirigió 

contra el gobierno67 En una ocasión en que .... el pueblo ... gritaba 

"fuera, fuera" a Azcorve por haberse opuesto a la elección de 

Guridi y Alcocer, dado que éste era eclesiástico y además diputado 

a Cortes, el afectado reclamó la insolencia sufrida. Entonces 

el intendente, que según Azcorve contemporizaba demasiado con 

los concurrentes, le sefialó "que aquello era el pueblo", a lo 

que el elector respondió "que al pueblo se le contenía 068 El 

mismo trato que Azcorve sufri6 el elector De la Madrid, quien 

al salir dijo para sí: "esto no se compone más de a cafionazos". 

Frase que el Caballero de los Olivos -del que no he podido 

precisar si es el registrado por Morelos como Guadalupe- se 

encarg6 de comunicar a varios de los asistentes y que qued6 

asentada en el acta con un aftadido: "que esto no tenía otro 

remedio que el acabar a cafionazos con los criollos 069 . Este 

incidente revela e1 enfrentamiento que se daba por entonces entre 

los peninsulares afectos a1 régimen y 1os americanos autonomistas, 

los que constituían la gran mayoría y que pasaron a convertirse 

en "e1 pueblo" en opinión de l.os primeros. Cuánta fue la 
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importancia que se 1.e dio a este ºpueblo" queda de manifiesto 

en el. hecho de que se acus6 a Al.cal.á, aquél. considerado por 

al.gunos como 11 padre de 1a repúbl.ica", de estar de acuerdo con 

"el. puebl.o" y no a l.a inversa70 

Otros términos cuyo empl.eo en estas elecciones convendría 

precisar un tanto son l.os de ºeuropeo" y "americano .. o "criol.l.o". 

No obstante que por 1o general, y como acabo de señal.ar, 

encontramos a 1os europeos defendiendo el antiguo orden de cosas 

y a l.os americanos buscando una mayor participación en el. 

gobierno novohispano, l.a división entre ambos opositores se 

trazaba con una l.ínea más fina. Así l.o demuestra l.a el.ecci6n de 

Fagoaga. Al. ser preguntado Santos Beato el. porqué decía que se 

había cumpl.ido el. empeño de que no se nombrara ningún europeo 

cuando 1o era Fagoaga, respondi6: "Que si se ha de estar a l.a 

públ.ica voz y fama tiene l.a misma opinión de insurgente que el. 

señor Al.cal.á, y por esa razón fue su el.ección, según también 

se dice" 71 . 

Lo confirman 1.os propios Guadal.upes en su carta a More1os 

del. 5 de agosto de 1813, en l.a que l.e informaban haber dado con 

l.as el.ecciones "segundo ataque dentro de 1a capital.", ya que, 

empeñados en que se el.igieran tan s6l.o "americanos de1 mejor modo 

de pensar, buenas cua1idades y grande amor a su patria", l.o 

habían conseguido a su entera satisfacci6n. Esto había ocurrido 

a pesar de l.os esfuerzos del. arzobispo y del. virrey. En l.o que 

se refiere a l.a el.ecci6n de l.os miembros de l.a Diputación 

Provincial., según l.os Guadal.upes, fue el. mejor gol.pe que se l.es 

pudo dar, porque se el.igi6 a Al.cocer, a Fagoaga y a Cristo y 



Conde. Sobre e1 primero seña1aban que hab~a sido diputado a 

Cortes y sobre el último que era habanero y, además, persona muy 

id6nea para e1 cargo. En cuanto a Fagoaga, y a diferencia de 1o 

que informaban a More1os pocos meses antes, 1os Guadalupes 

precisaban que aquél era europeo de nacimiento, pero criado y 

educado en el Reino, e1 que es muy adicto, de ideas liberales y 

hombre de bien, siendo esto lo que más sintieron nuestros 

enemigos, pues para ellos es peor Fagoaga que el americano más 

insurgente"
72 

Por su parte, 1a Audiencia de México informaba a 

1as Cortes en su ~~presentac~6~ de noviembre de 1813 que ninguno 

de los nombramientos efectuados en estos procesos electorales 

había recaído en europeo, por lo que los ministros americanos 

hacían constar su protesta. Los ministros europeos, a su vez, 

protestaban por no haberse designado a ningún americano 

sobresaliente por su patriotismo y virtudes. Ambos grupos iban 

a quedar, en su opinión, sin representaci6n propia. Por úl.timo, 

todos los ministros protestaban porque no se había el.egida a 

ningún indígena, a diferencia de 1o ocurrido en l.as elecciones 

de1 Ayuntamiento constitucional. de México, y alegaban que l.os 

natural.es iban a quedar representados 

1a suya" 73 

"por c1ase contraria a 

No pienso que l.os Guadal.upes o los ministros de la Audiencia 

se equivocaron en cuanto a1 uso de 1os términos "europeo" y 

"americano .... Más bien pienso que estos términos habían ido 

adquiriendo un contenido netamente pol.ítico .. Además de su 

significado original. de señalar el 1ugar de nacimiento de una 

persona, y de manera un tanto independiente, señal.aban una 

postura determinada frente al régimen co1onia1, asumida en forma. 
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mayoritaria, pero no exc1usiva, por los integrantes de cada uno de 

estos grupos. Esto lo vió con toda claridad el antiguo oidor de la 

Audiencia de México, Manuel de la Bodega y Molinedo, consejero de Es

tado, en su Representación dirigida a Fernando VII el 27 de octubre 

de 1814, en la que se refería a la opresión en que el régimen colo-

nia1 y los europeos tenían a los americanos. "Todo se pospone al 

desahogo de las pasiones que dominan: insurgente y americano se han 

hecho voces sinónimas en el idioma de aquellos europeos" 74 Por 

otra parte, 1a insistencia de la Audiencia en que tanto europeos 

corno americanos e indígenas debían quedar representados por indivi

duos de su misma condici6n y su pesar por no haber ocurrido así in-

dicaban dos cosas. En primer término, el quiebre que se daba ya 

en 1a sociedad novohispana a resultas de los cambios liberales 

y del estado de guerra en que vivía el virreinato, donde se desdi-

bujaban ya los límites entre sus antiguos componentes. En segundo, 

el temor que sentían las autoridades co1onia1es ante este proceso 

que amenazaba la estructura misma del régimen, asr como su decisi6n 

de detenerlo. 

Esta decisión se mostr6 muy c1aramente en 1a conducta que 

asumieron frente a los recién elegidos diputados a Cortes y ante 

1os miembros de 1a Diputación Provincial. A los primeros se les 

negar~a sistemáticamente cualquier ayuda para emprender e1 viaje 

a España, primero de manera velada y abiertamente des9u~s. A 

varios de los segundos se les impugnó. El resultado fue que ~uy 

pocos de 1os diputados pudieron pasar a la penrnsu1a, y en ocasio-

nes en fechas muy tardías. En cuanto a la Diputación Provincial, 

sólo pudo integrarse hasta el 13 de julio de 1814, un año después 
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de su elección75 . 

6. Averiguac;ones, dilioenciRS v causas reservadas 

La tarea que se impusieron a sí mismas las autoridades 

superiores no les resultaría de fácil cumplimiento. Reducidas 

sus antiguas funciones por el nuevo orden constitucional, a1 

que habían jurado obediencia, sus posibilidades de actuar en 

contra de los descontentos con el régimen se encontraban 

seriamente limitadas. Tampoco podían esperar apoyo alguno de 

la península. Por si fuera poco, algunos de estos descontentos, 

en particular varios de los que habían resultado electos en las 

distintas etapas de los procesos electorales, como era el caso 

de Alcalá o de Fagoaga, gozaban de gran prestigio, no sólo 

dentro de la Nueva España sino en la metr6poli misma. Ambos 

individuos, junto con Sánchez de Tagle, regidor constituciona1, 

fueron designados en España como miembros de la Junta de Censura 

de México. Esto ocurrió el 11 de julio de 1813, mientras en la 

capital novohispana se elegían los electores de partido76 Así, 

pues, 1as autoridades superiores se vieron ob1igadas a proseguir 

averiguaciones y a efectuar diligencias, muchas de e11as secretas, 

con e1 máximo de 1os cuidados, suspendiendo sus labores cuando 

las circunstancias lo requerían. Un ejemplo nos 10 proporciona 

el caso de Alcalá. El 28 de agosto de ese año el arzobispo 

Bergosa y Jordán asentó en la sumaria secreta que se le seguía 

al canónigo, al que encontró "demasiadamente culpado", que se 

suspendiera toda diligencia y se consultara a la Regencia. Esta 

decisión se debió, según el propio arzobispo, a que Alcalá tenía 
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sobre el pueblo gran influencia, lo que podría ocasionar 

perjuicios, y a no estar completa la probanza para proceder en 

su contra77 . 

En cuanto a la causa reservada que, como ya señalé, desde 

junio de ese año se le inició al regidor constitucional Francisco 

Antonio Galicia, no sólo se cuestionaron sus actividades corno 

encargado por el Ayuntamiento de vigilar plazas y mercados sino 

que también se hicieron averiguaciones sobre su conducta pasada. 

En particular se efectuaron varias diligencias para precisar si 

Galicia había tomado o no parte, corno principal de San Juan, en 

las juntas celebradas en el tecpan de Santiago a iniciativa de 

Mariano Paz Carri6n poco antes de que se iniciara el movimiento 

de Hidalgo. Pero el exgobernador indígena convertido en regidor 

constitucional no se había limitado a desempeñar cumolidamente las 

funciones de su nuevo cargo. Continuó prestando atención a 1as 

necesidades de los indígenas de su parcialidad, afligidos 

entonces por la peste, sobre quienes ejercía un gran inf1ujo y 

entre los que qozaba de un enorme prP.stigio. Esta actitud le 

causaría nuevos prob1emas con las autoridades superiores. 

El 9 de octubre de 1813 ocurrió un alboroto en el pueblo 

de Santa Cruz Tu1tenco, donde dos granaderos de1 Regimiento de 

Zamora fueron apedreados por los vecinos del lugar. Dada la 

participación de Galicia en este incidente y dado el hecho de que 

uno de 1os granaderos resu1t6 herido, se orden6 proceder a una 

averiguación. Los soldados apedreados resultaron ser Nicolás 

Velasco, natural de Asturias, y José Otero, natural de Galicia, 

ambos de 22 años. Según declararon, la tarde del día 9 iban de 

paseo por La Viga cuando Velasco decidió entrar a una casa a 
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prender un cigarro. A1 ver en e1la una guitarra, 1a pidi6 pres-

tada: a1 devolverla, e1 pueblo entero se había alborotado y les 

arrojaba piedras. Además, un paisano que iba a caballo lazó a 

los dos granaderos: entonces una piedra hirió a Otero en una ceja78 

En eso se presentó un granadero del Comercio que se hal1aba de guar

dia en la garita de La Viga, a donde condujo a los dos soldados, y 

recogió a los indios dos bayonetas y un cuchillo. Los ánimos de 

1os natura1es no se tranquiiizaron con estas medidas y siguieron 

a 1os granaderos hasta ia garita79 Galicia, por su parte, dec1a-

ró haber recibido aviso de que en el pueblo de Santa Cruz Tultenco 

había alboroto, a lo que respondi6 que llamaran a la tropa de las 

garitas. Sin embargo, corno e1 aiboroto iba en aumento y escuch6 

repicar las campanas, se dirigió hacia a~uel pueblo y en la garita 

se encontró con los dos soldados detenidos. Se encaró con ellos 

y ies hizo ver que con su conducta deshonraban su cuerpo y que 

ya se había quejado al virrey por actos como los suyos. Ante la 

solicitud de los granaderos de que se les dejara libres, replicó 

que no tenía mando alguno sobre ellos, y poco despu~s Galicia 

se retiróGO. 

No coincidieron con é1 varios de ios testigos, los que precisaron 

que ante la suplica de los detenidos de que se les pusiera en libertad 

o se 1es remitiera a su cuerpo, Galicia se habia negado terminantemen-

te, porque, según dijo, ios soldados se metran a robar a 1as casas 

de 1os indios y cornet~an otros desmanes. La noche anterior había 

muerto un fiscal. de barrio, herido "por los sol.dados aachupines", y 

a1guno de los detenidos oodía ser de los asesinos81 . Según un testi-

go, Pascual Segura, el ~ue era natural de Castilla, la negativa 
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de Ga1icia se debía a que, co~o e1 mismo regidor había expresado, 

de ese modo acreditaba a su Exa. 1o que había escrito 

el día anterior, añadiendo 1as siguientes expresiones, 

poco más o menos: ni 1as tropas patricias han hecho 

1o que ustedes están haciendo metiéndose en 1as casas 

cometiendo iniquidades, pueden dar ustedes gracias a mí 

porque 1os índios están en 1a mejor disposici6n de acabar 

con todos ustedes (hab1ando de 1as tropas europeas). 

Segura declar6, además, que 1os indios que a1lí se encontraban 

se habían expresado en forma injuriosa contra los soldados europeos82 . 

La conducta abusiva que dentro de 1a capita1 guardaban 1as 

tropas con 1a población civil, y en particular con los indígenas, 

había provocado que poco antes e1 regidor se quejara por escrito 

ante e1 intendente de México Ramón Gutiérrez de1 Mazo. Las quejas 

de Ga1icia fueron en e1 sentido de que a1 entrar 1os natura1es 

a la ciudad a vender sus productos los soldados europeos los 

despojaban de e11os y además asa1taban a quienes transitaban por 

las calzadas. Dada esta situación, bien conocida por las autoridades, 

y dado que no se demostró que 1a conducta de Ga1icia durante e1 

alboroto hubiera sido incorrecta, el incidente pudo haber terminada 

a11í. Pero el exgobernador, preocupado por la suerte de 1os 

naturales, insistió ante 1as autoridades para que corrígieran1os 

abusos de 1as tropas. 

Dos días después de 1a detención de 1os granderos de Zamora, 

e1 11 de octubre, escribió de nueva cuenta a1 intendente. En 

este escrito había referencia a un oficie que ie remitiera 
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GutiArrez de1 Mazo sobre 1as providencias dictadas por e1 virrey 

para evitar 1os atrope11os de 1as tropas. Como 1as órdenes 

emitidas para corregirlos no habían sido suficientes, 1e 

comunicaba que e1 pueb1o se ha11aba incómodo por 1os perjuicios 

que experimentaba y "desespera ya e1 vecindario de estas inmediaciones 

y no podré contener1os". Ga1icia 1e exponía a1 intendente que 

los vecinos que entraban y salían de 1a ciudad, ya fuera para 

vender sus productos, ya para hacer a1guna diligencia, lo debían 

hacer por la calzada, y al regresar por 1a noche se exponían en 

el1a a a1gún incidente. Hacía pocos días que e1 mismo regidor 

había estado a punto de sufrir un atentado, "y no siendo conforme 

al buen gobierno" e1 que se expusiera a estos riesgos, se vería 

precisado a "resguardar 1a ca1zada con gente de 1os propios 

vecinos para asegurarlos, y que acaben con e1 soldado o soldados 

que encuentren a11í". Pocos días antes Mateo Romero, fiscal de 

barrio de 1a Magda1ena Macuit1api1co, había sido asesinado por 

dos soldados europeos que le dieron dieciséis puñaladas con sus 

bayonetas por resistirse cuando pretendieron quitarle la vara de 

fisca1 con cruz de p1ata que 11evaba. Y terminaba solicitando 

a1 intendente diera aviso de todo esto a Ca11eja para que e1 

virrey, a su vez, tomara las providencias oportunas 83 

Así 1o hizo GutiArrez de1 Mazo. Ca11eja 1e contestó a1 

intendente que mandaba ya hacer 1as diligencias del caso para 

averiguar lo ocurrido en el asesinato de Romero y castigar a 1os 

cu1pables. Añadió que tomaría, además, las medidas más 

enérgicas para contener tales excesos. Por ú1timo, 1e hacía 

saber que 1as expresiones vertidas por Galicia en su oficio sobre 
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que el pueblo se hallaba incómodo y que, a pesar de las providencias 

tomadas, desesperaba y que el regidor no podría contenerlo, habían 

llamado su atención. Por ello, el regidor debía ampliar su 

exposición, "expresando sobre qué datos o especies oídas al 

público o individuos en particular se funda para explicarse en 

aquellos términos por acontecimientos que son comunes y frecuentes 

en todas las plazas de armas donde concurren tropas", para así 

tomar las medidas más convenientes 84 . 

En su escrito aclaratorio, fechado el 28 de ese mismo mes y 

que dirigió nuevamente a Gutiérrez del Mazo, Galicia invocaba en 

su descargo el dolor que le había causado la muerte de Romero. 

Para explicar su proposición y remover de ella todo equívoco, 

como lo ordenaba el virrey, aclaraba que el pueblo se hallaba 

incómodo "por las atrocidades e insultos de la tropa", los que 

había tolerado sin resistirlos con las armas debido a que 

confiaba en las disposiciones del gobierno. Sin embargo, 

desesperaba ya de que estas disposiciones fueran suficientes para 

su protección; los vecinos andaban armados, lo que multiplicar~a 

asesinatos y desgracias, y ya no podría contenerlos de que 

tomaran venganza por sí mismos. La proposición "se dirigía a 

manifestar mis temores, no relativos a un levantamiento o tumulto 

general sino precisamente a la mu1tip1icaci6n de asesinatos 

particulares por traspasar los vecinos los límites de la justicia, 

haciéndosela por sí mismos", lo que vendría a trastornar el 

orden social y ocasionaría un fermento general_ 

Galicia señalaba también que los desórdenes cometidos por 

las tropas eran bieri conocidos por el virrey. Aunque éste 
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aseguraba que eran comunes y corrientes en las p1azas donde 

concurrían tropas, como en 1a de México no se habían visto 

nunca habían sido piedra de escánda1o y causado descontento en ei 

vecindario, no contra el gobierno sino contra los soldados, 

descontento que Ca11eja debía conocer. Los ciudadanos, que 

antes no llevaban consigo ni un alfiler y transitaban solos y 

confiadamente a todas horas, en los Gltimos días permanecían 

encerrados o salían acompañados o armados- El mismo regidor 

había tenido que valerse de varios vecinos amigos suyos para 

que 1o esperasen en 1a ca1zada y io defendiesen de a1gún posib1e 

ataque de 1os so1dados. En Santa Cruz Tu1tenco, "a ias so1as 

voces de una criada", los naturales habían apresado a dos 

soldados, a los que condujeron a la garita~ Todo lo anterior 

probaba que existía un descontento general contra las tropas, y 

"e1 descontento ¿no es ia primera causa de fermento?r ~No 

debi6 sobresaltarse y temer que e1 pueblo cometiese asesinatos 

con 1os so1dados y que esto hiciera que 1a tropa mu1tip1icara 

sus atentados? Este temor fue el que lo había movido a escribir 

su oficio anterior. Y daba fin a su nuevo escrito manifestando 

no haber oído nada sobre levantamiento o alboroto, aclarando que 

de haberio hecho hubiera dado parte ai virrey 85 

Aunque el dictamen de Nemesio Ferriz, encargado de la causa, 

fue en e1 sentido de que se ie quitase a Ga1icia e1 emp1eo de 

regidor y se le condenara a seis meses d~ prisi6n en un castillo86 

las explicaciones del regidor parecieron, de momento, suficientes 

para tranqui1izar un tanto a 1as autoridades. De hecho, no había 

sido Ga1icia e1 único en quejarse de ia conducta de 1os so1dados 
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europeos ni los incidentes en los que se vio envuelto los Gnicos 

ocurridos en la ciudad de México. Un ejemplo de esto fue el 

"motín", que registran tanto Alamán como Bustamante, ocurrido 

el mismo mes de octubre en el barrio de San Pablo y motivado por 

un pleito entre varios soldados europeos del Batallón de Castilla 

y unos milicianos. En defensa de estos últimos intervinieron 

varios patriotas y algunos individuos del Regimiento del Comercio, 

amén de "gente del pueblo", y no terminó sino después de que 

hubo varios muertos 87 . El propio virrey emitió a fines de octubre 

dos bandos, uno que prohibía a los militares alejarse de sus 

guardias y patrullas, así como cometer actos violentos contra los 

paisanos, y otro que prohibía que éstos anduvieran a caballo sin 

licencia del virrey y que utilizaran el lazo, portaran armas y 

ofendieran o insultaran a los militares 88 . Sin embargo, no 

acabaron por entonces las sospechas que las autoridades 

abrigaban sobre Galicia. Como se trataba, según palabras del 

nuevo encargado de la causa José Ignacio Berazueta a Calleja, 

de decidir si se había cometido "crimen de infidencia y esp~onaje", 

la causa se mantuvo abierta. Simplemente se suspendió su curso 

debido a las delicadas circunstancias en que por ese entonces 

se encontraba la capital, al gran ascendiente que el regidor 

tenía en ella, en especial entre los indios, "y el estado de 

corrupción y extravío a que por nuestra desgracia ha llegado la 

opinión pública• 89 . 

Ño sólo se les sequía oor ese entonces causa al rQqidor y ex-

gohArnador Francisco Antonio Galicia y al can6nigo v elector 

Jos~ María Alcalá por sus activ~dades sospechosas. Asímismo he 
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encontrado que por ese entonces se hacían diligencias sobre José 

Alba y Francisco de Arce, este último señalado como integrante 

de los Guadalupes por Timmons. Arce, adem&s, había ayudado a 

la frustada evasión de Martínez Lejarza y de Gallegos a principios 

de 1812 y también se había ocupado de sacar de la ciudad a la 

esposa de Leonardo Bravo después de que éste cayera prisionero. 

Y ambos, según declararía Rayón en 1818 habían sido sus 

corresponsales y de ellos había recibido ayuda 90 Por desgracia, 

s6lo he encontrado una referencia a que la Capitanía General 

había instruido expediente en relación a estos dos individuos, 

pero no el expediente mismo. Por la noticia que tengo, únicamente 

se puede ver que en su casa había reuniones a las que acudían 

numerosas personas, sobre todo abogados y clérigos, entre los 

que se contaba A1calá91 . Por último, y como ya señalé al referirme 

al Ayuntamiento constitucional, varios otros desafectos al régimen 

se encontraban en la mira de las autoridades, como Jacobo de 

Vi1laurrutia, José María Fagoaga, Ignacio Adalid y Manuel 

Cortázar, entre otros. A todos ellos se les vigilaba con 

cuidado y sobre todos ellos se reunía diligentemente información. 

A fines de septiembre de 1813 se le inici6 causa a Fagoaga, 

la que se encuentra en el Archivo de Indias. Miguel i Vergés 

menciona, adem&s, el "Extracto de la causa contra don José Ma. 

Fagoaga" 92 • Por el Diario de los Guadalupes se puede ver que en 

noviembre de ese mismo año un dependiente de 1a casa de Fagoaga 

era el destinatario de unos impresos que se enviaron de Oaxaca, 

1os que fueron a parar a manos del virrey. A resultas de esto, 

se pusieron presos varios individuos y Calleja, según el Diario~ 
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"ha metido a1g6n ruido por ver si por este medio saca reo de 

infidencia a Fagoaga", ya que éste había sido nombrado vocal 

por la Junta de Provincia. En opinión del redactor de1 ~iario, 

nada 1ograría el virrey. La notoriedad que por entonces había 

adquirido Fagoaga como desafecto al régimen queda de manifiesto 

en una noticia recogida por ei mismo Diario de fines de octubre. 

Se aseguraba, según ei Diario, que todos los oidores de 1a 

Audiencia de México habían sido depuestos por las Cortes, y que 

entre 1os nombrados para suceder1os se contaba Fagoaga93 

Los apuros que pasaba e1 régimen para castigar a los 

desafectos y la reserva con que se vio obligado a manejarse se 

pueden ver en e1 oficio que, en calidad de muy reservado, 

dirigiera e1 virrey e1 7 de diciembre de ese año e1 coronel 

Vicente Ruiz, fiscal de 1a causa de la conspiración de abril de 

1811, 1a que se ha1laba suspendida. Esta decisión se había 

tomado debido a la enorme cantidad de personas "de 1as primeras 

ciases de1 Estado formando entre eiias corporaciones respetab1es 

enteras'', invoiucradas en 1a conspiraci6n. No se podía llamar 

a dec1arar a todas e1las; tampoco se podía dejar de castigar a 

1os c6mp1ices. Por todo io anterior se había considerado más 

prudente esperar e1 induito, sobre lo que ya se había hecho 

consulta a la superioridad94 En pocas instancias se mostraron 

las autoridades superiores tan tenaces y pacientes como en 1a 

infatigab1e bQsqueda de informaci6n sobre 1os hechos y dichos de 

1os descontentos con e1 régimen. A pesar de hallarse en circunstancias 

bien difíciles. tanto por e1 estado de guerra como por 1as 

limitaciones que les hab~a venido a imponer el régimen constitucional, 

supieron medir muy bien sus tiempos y cuidar de sus procedimientos 
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en espera de una ocasión más favorable para actuar contra todos 

ellos. 

7.. "Un furioso volcán amenaza una pr6xima aso1aci6n" 

Para entender con claridad la situaci6n por la que atravesaban 

por entonces las autoridades superiores novohispanas resulta de gran 

utilidad acercarse a la Representaci6n que la Audiencia de México 

hiciera a las Cortes en noviembre de 1813. Este extensísimo y 

muy interesante documento en todos y cada uno de los 270 puntos 

que contiene se ocupa de hacer una acalorada defensa del régimen 

colonial novohispano .. También nos ofrece la visi6n, por demás 

completa, que la caSi to~alidad de los ministros de la Audiencia 

se había formado sobre los orígenes y desarrollo del movimiento in

surgente y sobre los cambios que en todos los 6rdenes había sufrido 

el virreinato en los últimos tiempos .. Redactada con el principal 

propósito de convencer a las Cortes españolas de lo difícil y perju

dicial que hab!a resultado la aplicaci6n del orden constitucional 

en la Nueva España por las especiales circunstancias en que ésta 

se encontraba, destaca en ella el profundo resentimiento que abri

gaban sus miembros por haber visto seriamente limitadas algunas de 

sus facultades. Asírnismo destaca la opini6n tan negativa que les 

merecía la gran mayoría de los habitantes de la Nueva Espa~a. 

Destaca también su absoluto y total rechazo al nuevo orden cons-

titucional. Por a1tirno, y aunque la Representaci6n se refiere a 

todo el virreinato en general, destaca su enorme preocupaci6n por 

lo que ocurr~a sobre todo en su capital. 
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A unos cuantos párrafos de iniciada su Representación, la 

Audiencia señalaba que 

1a Nueva España corre rápidamente a su disolución por 

el escandaloso e irremediable abuso de 1as mismas leyes 

que en otro tiempo la hubieran hecho feliz L~-~7- Esta 

otra guerra, no menos cruel, y de peor éxito donde hay 

que combatir contra la opinión pública, extraviada hasta 

lo sumo, retarda los progresos de la fuerza armada, y 

aun desconcierta sus planes dividiéndola y ocupando 

muchas tropas. 

Encontrándose, pues, a dos fuegos, pedía a las Cortes pusieran 

remedio a la situación para conservar "esta preciosa parte de la 

monarquía". Para la Audiencia, la Constitución se había convertido 

en el instrumento que utilizaba la perfidia para ir en contra 

de las intenciones de las Cortes, por lo que "lejos de producir 

la felicidad de esta sociedad política es incompatible con su 

existencia''- Esta afirmación de la Audiencia se veía claramente 

demostrada, según ella, porque algunos de los artículos de la 

Constitución no habían podido aplicarse, y los que sí lo habían 

sido habían causado serios prob1emas. Entre éstos se contaban 

1os referentes a 1a 1ibertad de imprenta y a las elecciones de 

ayuntamientos, diputados a Cortes y diputaciones provinciales, los 

que de cumplirse en las circunstancias que se vivían arriesgarían 

la conservación de estos países. Tampoco podían observarse los 

re1ativos a que alcaldes y ayuntamientos constitucionales cuidaran 

de la seguridad de las personas y de los bienes de los vecinos, 



333 

así como de conservar el orden pab1ico, o los que se referían a 

su administración de justicia en cuanto a lo crimina195 . Aseguraba 

la Audiencia que en la Nueva España no ocurriría lo que en otros 

sitios, donde al quedar al frente del gobierno la voluntad general 

se procedía a hacer lo justo. Se daría todo lo contrario, por la 

falta de patriotismo y virtudes públicas y porque de prevalecer la 

voluntad general, que ya estaba corrompida, prevalecería la 

independencia, por la que estaba la mayoría de sus habitantes. 

desgracia para ella, esto último era del todo demostrable y era 

visto con claridad por todos los hombres sensatos 96 . 

Para la Audiencia, lo anterior había tenido su origen en 

unos individuos díscolos y malvados -que no precisa quiénes 

Por 

fueron-, los que después de disipar sus riquezas buscaron cambiar 

el orden de cosas para así olvidarse de sus acreedores y encontrarse 

en situación de satisfacer de nuevo sus vicios- La oportunidad 

de hacerlo se las había proporcionado la crisis de 1808. Aunque 

entonces eran pocos, habían podido actuar bajo la protección del 

cuerpo al que algunos de ellos pertenecían: el Ayuntamiento de 

México. La Audiencia pudo en aquel momento cortar sus vuelos, 

pero el gobierno de Lizana les había permitido fortalecerse de 

nuevo y consiguieron entonces el apoyo de los indios y de las 

castas. Cuando la Audiencia entr6 a gobernar ya no era tiempo 

de atajar el mal, y la insurrección de Hidalgo dio ocasión a que 

se le unieran muchos individuos que buscaban satisfacer sus 

pasiones viciosas97 

"En medio de esta furiosa tempestad se abrió el magnífico 

camino de las/f~:~t~uciones políticas", pero fue ya inútil. Los 
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insurgentes rechazaron la Constituci6n y se propusieron formar 

una propia. Los descontentos con el régimen, a su vez, la 

utilizaron para disfrazar sus verdaderos designios 98 Así 

ocurrió con la libertad de imprenta y con las elecciones para el 

Ayuntamiento C" onstitucional de México. A ambos asuntos dedicaba 

la Rcpresentaci6n largas páginas, tanto para informar de lo 

ocurrido a causa de ellos como para explicar la conducta seguida 

por las autoridades en cuanto a su suspensión. Al asumir el 

poder, Calleja trató de poner nuevamente en práctica la 

Constitución y ordenó proseguir el interrumpido proceso electoral 

para ver "si aquellos sucesos habían dimanado de alguna efervescencia 

casual, o si nacían de un ánimo deliberado como era preciso para 

sostener el mismo sistema al cabo de tres meses• 99 . La prueba fue 

irrefutable. El Ayuntamiento de México quedó compuesto de hombres 

sospechosos en el mejor de los casos y de algunos adictos a los 

rebeldes. Así, uno de los regidores tenía comercio con ellos, 

con los que se correspondía semanariamente. Otro había sido 

acusado de celebrar "juntas nocturnas en su casa dirigidas a la 

conspiración". Otro se hallaba procesado por corresponderse con 

Rayón y uno más por haber intentado armar y sublevar a los 

indios de las parcialidades capitalinas100 Hay que señalar 

que en esto la Audiencia sufri6, voluntaria o involuntariamente, 

cierta confusi6n. En el primero de los casos se refería, creo yo, 

a Ignacio Adalid, el que sí sostenía relaciones con los insurgentes. 

Sin embargo, las juntas a las que se refería fueron las celebradas 

en casa de José María Alcalá, el que fue elector, mas no regidor. 

Por Gltimo, el que se hallaba procesado, aunque en secreto, por 
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corresponderse con Rayón era Francisco Antonio Galicia, el mismo 

al que se acusó de participar en los empeños que otro principal 

de San Juan, Eleuterio Severino Guzmán, emprendiera para armar 

a los indígenas de las parcialidades. si bien se demostró su 

inocencia. 

Proseguía la Representación denunciando la conducta asumida 

por el Ayuntamiento constitucional capitalino, el que se había 

comportado como podría esperarse de su composición. El Cabildo 

pretendía que sus alcaldes se ocupasen por sí solos de la 

administración de justicia y de la conservaci6n del orden público 

"en una ciudad tan populosa donde se han repetido las conjuraciones, 

y donde son tan frecuentes los movimientos populares, siempre 

precursores de sangrientas catástrofes". Y a pesar de que el 

virrey había mandado que se estableciesen provisionalmente jueces 

de letras, la situación de la ciudad de México era cada vez peor. 

Todavía ocurria algo más grave: ya no se habían formado nuevas 

causas de infidencia. "Esto que sería santa cosa si ya no hubiera 

tales delincuentes, sucede cabalmente en unos tiempos en que hay 

más traidores que nunca, y por la indecible corrupción de la 

opinión general siguen con mucha frecuencia sus correspondencias 

con México". Además se atacaba a centinelas y soldados, manifestándose 

en una ocasión un rompimiento abierto entre la tropa y la plebe. Y 

ante tan terriblescircunstancias. los alcaldes constitucionales nada 

hacían por la tranquilidad pGblica101 

De la crítica al Ayuntamiento constitucional de México pasaba 

la Audiencia a la de la misma capital, a la que señalaba como el 

lugar donde se habían fraguado los primeros proyectos de independencia 
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en iaoa y donde la rebelión bien pronto halló padrinos. 

se habían intentado en ella varias conspiraciones; 

por eso también las correspondencias de México a los 

rebeldes son tan frecuentes ¿~.~7, por eso mismo la 

libertad de imprenta degenera al momento en licencia 

la más intolerable y sediciosa; no por otra razón 

todas las elecciones populares celebradas por el 

alboroto y conjuración que señaló a las primeras, 

fueron marcadas con el propio carácter de corrupción. 

Por eso 

De ahí dimanaba la insolencia del pueblo y la necesidad del 

gobierno de publicar y tomar distintas providencias para poner 

a la ciudad en estado de defensa en caso de una sublevaci6n 102 . 

Sobre los ~recesos electorales para diputados a Cortes y 

diputaciones provinciales, la Audiencia señalaba que habían 

~dolecido de los mismos vicios que las primeras. Todos estos 

prccesos, en vez de inspirarse en el amor a la patria, lo hab~an 

sido en el de la independencia y anarquía. Y esto se repetiría 

de igual manera siempre que hubiera elecciones 103 Pero, 

independientemente de los resultados que éstas habían 

producido.J el hecho de establecer en la Nueva España diputaciones 

provinciales le parecía sumamente perjudicial. Encargadas de 

intervenir y aprobar el repartimiento a los pueblos de las 

contribuciones de cada provincia, las diputaciones podrían 

oponerse al virrey sin mayor problema y así paralizar todas las 

medidas militares que éste tomara 104 . Por otra parte, las 

e1ecciones presentaban, a juicio de la Audiencia, cuatro 
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gravísimos inconvenientes. El primero era la dificultad de 

calificar 1ega1mente a los verdaderos ciudadanos. E1 segundo, 

gue 1os americanos beneméritos, los europeos y los indios 

quedaban excluidos. El tercero era que los nombramientos 

siempre reca~an en "hombres sospechosos o enemigos de la patria". 

El cuarto, y último, se refería a1 peligro que representaba la 

reunión de todos los habitantes 105 . 

En cuanto a los enemigos de la patria, según la Audiencia 

era bien fácil distinguirlos, en particular a los que "desde la 

capital donde está el mayor fermento apadrinan a los rebeldes". 

De hecho, se habían formado ya sobre ellos expedientes reservados, 

pero las circunstancias no permitían proseguirlos de acuerdo con 

la Constitución sin poner en riesgo 1a tranquilidad pública 106 

En cuanto a que en las elecciones se habían visto excluidos los 

buenos americanos, los europeos y los indios, no existía ninguna 

disposición que señalase el número de representantes con que 

debía contar cada una de estas ciases. De haberia, no s61o 

"ser~a diametralmente opuesta a la misma constitución", sino que 

vendría a fomentar la terrible división ya existente entre crio11os 

y gachupinesio 7 Y es en relación con los distintos componentes 

de 1a sociedad novohispana donde 1a Audiencia deja percibir 

con mayor claridad su rechazo a un nuevo orden que hacía a un lado 

1a división existente. Según seRalaba a1 principio de su 

Representación, cada uno de estos grupos, español, indio y negro, 

"que la naturaleza ha narcado con el fin de que cada clase 

componga una sola familia", jamás podr~an avenirse "sobre el 

modo de constituir entres~ un gobierno regular~. Por ello la 
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Audiencia, los europeos eran "el espíritu vivificador de todos 

los ramos de la prosper~dad pQbl~ca y de la ~nd~v~dual"lOB 

Vemos, pues, que para ella no podía, ni debía, existir igualdad 

entre todos 1os habitantes de la Nueva España. 

Al final de su Representación la Audiencia insistía tanto en 

la necesidad de sus~ender 1a Constitución mientras durasen las 

circunstancias por las que atravesaba la Nueva España como en 

gue el v~rrey deb~a ejercer "una absoluta autor~dad" en todo lo 

que fuera necesario y mientras así conviniera109 • Esperaba, pues, 

de las Cortes la resolución más conveniente para la conservaci6n 

o el abandono de la Nueva España, decisión que, después de todo, 

afectaría a la industria y al comercio de la península, ya ~ue 

s~n el apoyo de aquélla, "se prec~p~tar~a ~ndefect~blemente y al 

momento en la mayor decadenc~a·. Y terminaba señalando que la 

s~tuac~ón pol~t~ca del v~rre~nato era semejante a "un fur~oso 

volcán que manifestándose ya con espantosos bramidos amenaza una 

pr6xima asolación en la que va a cubrir con sus lavas ardientes 

la provincia toda entera 0011 º. Imagen bien distintu, por cierto, 

sobre la situación de la Nueva España a la que hubiera podido 

esperarse a menos de un año en que, por fin, había brillado sobre 

e11a "la aurora de la l~bertad", como sefialara Calleja en su 

proclama de1 26 de marzo. 
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García Cnllect~on, G. 346, Corresoondencia de los Guadalupes, 

n. 126, f.6t~yL~~y E. de la Torre, Los Guadalupes, p. 76 y 78. 
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7 de diciembre de l.Bl.3, en J. E. Hernández y Dával.os, ~

ci6n de documentos, t. V, p. 244-246. 

95. Representaci6n de l.a Audiencia de México a l.as Cortes, México 
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96. Ibídem, p. 302-303. 
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110. Ibidem, p. 431-432. Por Alamán sabemos que firmaron esta 

Representación todos los oidores v alcaldes de Corte, a excep

ción de José Isidro Yá~ez, "que aunque hab~a concurrido a to

das las demás medidas de rigor, dijo que en este documento es

taba consignada la ignominia de su patria, y s61o se le exi-

gió 0ue guardase secreto". Tampoco lo hizo el oidor Manuel 

de la Bodega, debido a que no asistía ya a la Audiencia por 

haber sido nombrado ministro de la Gobernación de Ultra~ar. 

A1amán refuta la afirmación de Bustamante de ~ue el autor de 

la Representación lo fuera el oidor Pedro de la Puente, ya 

que éste llevaba poco tiempo en la nueva España y no conocía 

bien al ?aís. Según Alamán, su autor lo fue el relator José 

María Torres Cataño, el que a pesar de ser a~ericano tenía 

la confianza de los oidores por haberse opuesto a la revolu

ción (L. Alamán, Historia de Méjico, t. III, p. 438). 
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CAP:tTULO V 

"UN CUERPO AUGUSTO DEPOSITARIO r>E SU SOBERAN:tP._" 

l. El Congreso del An~huac 

Al tiempo que los capitalinos descontentos con el régimen uti-

lizaban las vías legales a su alcance para obtener los ca~bios que 

deseaban, varios de ellos, incluidos los GuaCalupes, proseguían en 

contacto con distintos jefes insurgentes. No s6lo les brindaban 

información y ayuda, sino que les hacían llegar taI'lbién su parecer 

sobre las diversas actividades emprendidas por entonces por aqué

llos, en ?articular las relacionadas con las formas y reedios de 

gobierno político con que debía contar la insurgencia. Según regís-

traba el diario de operaciones de Ray6n, el 11 de julio de 1813, el 

mismo día en que se designaba a los electores de partido de la ciu

dad de México, se remitió a ella un ejemplar de la Constituci6n 

nacional que hab~a forMado el padre Santamaría, .para consultar "el 

voto .de los hombres sabios y profundos que hay en 1.a capital. 111 , 

entre los que se contaron los Guadalupes. 

Estos, por su parte, continuaban su correspondencia con Morelos. 

En su carta del 5 de agosto de ese aHo, aparte de informarle de las 

elecciones que se acababan de efectuar, le avisaban haber recibido 

dos informes suyos. También 1e comunicaban, como en casi todos 

sus escritos, cuál era la situaci6n aue guardaba en ese entonces la 

ciudad de México. Y es en este sentido que su carta resulta de es?e-

cial interés, porque brinda informaci6n sobre 1as distintas posturas 

que habían asumido 1.os diversos sectores de 1a sociedad capita1ina 

y los motivos aue para hacerlo habían tenido. As~, ios Guada1u~es 
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le ~nformaban a Morelos que en la cap~tal "el part~do de los bue

nos americanos" era grande, pero que no se podía precisar su nGme

ro.. Lo que sí podían informarle era que "1a gente del. quirie al.to 

o lo que l.laman nobleza son todos unos egoístas", y los pocos que 

de ellos se llamaban a sí mismos insurgentes, aunque deseaban la 

libertad de su patria, no se exponían a ayudar en este empeño si 

no era a escondidas. Esto se debía, no a un natural. sentido de pre-

cauci6n, sino a que se encontraban a gusto con la tiranía existente, 

"en la que no dejan de tener su partec~lla". Por todo ello, este 

sector no les era de ut~l~dad alguna. "La plebe son unos autómatas 

que siguen el primer grito que oyen y no ven más que l.o presente, 

sin reflexionar en lo futuro". Sin embargo, aunque este sector vi

vía confor~e con su abatimiento, podría ser de alguna utilidad. Por 

Gltimo, 1a clase "mediana" y más numerosa, que se encontraba entre 

ambas, era con la que debían contar. En ella habla "las mejores 

disposiciones, un verdadero patriotismo y el mayor deseo de la liber

tad de su patr~a", por la que qu~enes la formaban estaban d~spuestos 

a sacrificarse_ Ahora bien, temerosos a causa de la represión de 

que eran objeto por parte del gobierno, sus integrantes no se mani

festaban, lo que daba por resultado su falta de unión. 

En esta carta, los Guadalupes ta~bién le informaban a More1os 

de 1as actividades que habían emprendido para evitar se desperdigara 

la part~da de Eugen~o Maria Montafto despu•s de haber muerto este je

fe insurgente. Asímismo le comunicaban que con todas las precaucio

nes necesar~as trabajaban para ver "qu§ sujetos pueden ~r de repre

sentante y suplente", porque el individuo mencionado por More1os no 
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-era conveniente y porque en ~éxico había quienes podían desempeñar 

"perfectamente ia comisión y que satisfaciendo nuestras esperanzas 

dar&n ei mayor contexto a ias ideas iiberaies de V. E., con ias que 

iabrar&n nuestra feiicidad". Lo anterior parece referirse a una 

posibie participación de aigunos de eiios, o de individuos reiacio-

nades con los Guadaiupes, en 

ba desde hacía aigún tiempo: 

una empresa en la que Morelos trabaja-

1a celebraci6n de un congreso insur-

gente. Los Guada1u9es hacían también otra referencia un tanto os-

cura, pero igualmente interesante, al hablar de una junta guberna

tiva, referencia que revela, por un lado, su interés por la insta~ 

iaci6n de un gobierno aiterno. Por otro, deja trasiucir io que 

pensaba More1os sobre ciertas opíniones de aquéllos, vertidas, por 

lo que se ve, en alguno de los escritos de los Guadalupes ~ue no 

han iiegado hasta nosotros: 

Todo io que a V. E. hemos dicho respecto a ia Junta ~u

bernativa era con el espíritu de que V. E., único quien 

podía, corrigiese maies que dej&ndoios ir serían después 

de difícil curación, no porgue nuestro espíritu f1aquee 

con ninguno de estos go1pes, pues nosotros estamos p1e

narnente resue1tos a morir o a ser 1ibres, y así bajo de 

estos dos principios no hay cosa que nos acobarde. 

Por Oit~mo, ie daban a Moreios ias gracias por una oferta que 

ies habia hecho, que por 1o que decían en su carta se refer~a a ia 

posibi1idad de reunírse1e, y 1e informaban haber recibido noticias 

de 1a gran fuerza miiitar con que por entonces contaba More1os, pro

porcionadas por ei gobernador de Oaxaca. Esta fuerza y ia ayuda 
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de los angloamericanos les indicaban que en un afio se alcanzarra 

su completa independencia. As~mismo le comunicaban los planes 

militares que se decía había propuesto Calleja para el Sur y Vera-

cruz con el propósito de recuperar Oaxaca. Le daban acuse de re-

cibo de varios impresos y le comunicaban que le remitran algunos 

escritos .. También le enviaban gacetas y diarios de la capital, 

amén de un iMpreso con dos sonetos a prop6sito de las elecciones 

de la Diputaci6n Provincial 2 .. 

A la opini6n --que no conozco pero gue supongo un tanto crrti-

ca~ que los Guadalupes hicieron llegar a ~arelas sobre los es~uer-

zas o falta de interés de los insurgentes por el establecimiento de 

una junta gubernativa 9arece referirse una "Nota" aparecida en el 

Correo Americano del Sur de igual fecha que la carta de aquéllos. 

Por esta larga e interesante nota podemos darnos cuenta de c6rno 

veían los insurgentes a muchos de sus partidarios, reales o supues-

tos, que vivían en lugares sujetos al dominio colonial: 

Los insurgentes vergonzantes y de estrado de las capi-

tales, que gustan de ver los toros desde la lumbrera, 

sin exponer el pellejo, han criticado la falta de ins

talación de un cuerpo gobernante, echándonos en cara, 

que los Anglo-americanos la plantaron luego que se 

revolvieron L~-~7 

Quienes hacían esta crítica no tornaban en cuenta lo distinto de 

la situación de ambos pueblos ni el grado de opresión en que ha-

bían vivido. La nota señalaba que desde septiembre de 1808 "Los 
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golillas de México, excitados por Gabriel de Yermo y toda la com

parsa del Pareán L_sis:_/", se habían resistido a la formaci6n de la 

junta, por lo que arrestaron a Iturrigaray y asesinaron a Verdad 

y a Talamantes. Intentaron, además, "asesinar en un día a todos 

los americanos de algOn proyecto y representaci6n~, lo que al 

conocerse provocó la conspiraci6n de Valladolid primero y después 

la insurgencia. La 'lota precisaba cuán difícil era "arreglar 

la gran familia del Estado en medio del tumulto de las 9asiones 

vehementes y estrépito de las armas", además de intrigas y otras 

maniobras. El mismo gobierno de Cádiz ~al que se acusaba de 

"bárbaro, faccioso e impío enemigo de Fernando VIIº'-, a pesar 

del estado imperfecto y grosero en que se encontraba, había tenido 

muchas dificultades para su instalación y no había logrado hacer 

libres a los españoles. Y proseguía increpando ya directamente a 

los capitalinos que cuestionaban a los insurgentes: 

Señores Charlatanes de México, que discurrís entre las 

damiselas a guisa de políticos, por vosotros se ha es

crito esta nota, obras son amores y no buenas razones; 

el que quisiere mejorar la repQblica comience por su 

casa, el que quisiere ser libre venga a engrosar nues

tros ejércitos, y nada espere, el que en nada coadyuve. 

La nota por Gltimo, conminaba a la uni6n de todos para acabar 

con Calleja, quien confundía a los incautos con sus propuestas 

de restablecer la libertad de imprenta y quien había intentado 

sobornar a los angloamericanos de Béjar y Coahuila para aue deja-
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ran de ayudar a los insurgentes 3 . 

Cosa de un mes después, en un número extraordinario, ei mis-

mo peri6dico insurgente registraba la muerte del coronel Eugenio 

Maria Montafio, ocurrida en el campo de batalla el 23 de julio de 

ese año en el llano de Chamapa. Y en homeGaje a su memoria dejaba 

constancia de su valor, orden y disciplina4 Me interesa en par-

ticu1ar este oficial insurgente por haber estado estrechamente 

vinculado con el grupo de los Guadalupes. La importancia que para 

ellos tenla quedó reflejada en su carta a Morelos del 5 de agosto, 

en la que le señalaban haberle informado anteriormente de este 

asunto. También se refleja en un escrito que junto con dicha car-

ta enviaron a aqucL jefe insurgente, redactado a nombre del grupo 

y dirigido a las tropas de Montafio. Bajo el titulo de "Proclama 

de ios mexicanos", estaba destinado a an~mar a las fuerzas que 

Aste comandaba a proseguir luch~ndo por la libertad de los amcri-

canos. A pes~r de su tícuio, está redactado en primcru persona, 

io que hace pensar que su nutor muy bien pudo haber sido aquel 

Guadalupe que era pariente de Montc~o- Escrito en un tono épico, 

muestra una interesante faceta de este grupo, la de preocuparse 

por 1a lucha armada e intervenir directamente en alguno de sus 

manejos sobre todo en los referentes a las partiCas de insurgen-

tes cercanas a la capital 5 . 

Pero 1a vincu1aci6n de los Guadalupes con e1 movimiento insur-

gente se dio casi siempre ~n otro nivel. Por carta del propio 

Morelos dirigida 0 Bustamante el 18 de septiembre de ese afio, Y 
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redactada al tiempo que se insta1aba en Chi1pancingo el congreso 

insurgente, se puede ver que los Guada1upes habían escrito algo 

relativo a la Constitución que por entonces elaboraban varios de 

los principales insurgentes, escrito que habían hecho llegar a 

Morelos.
6 

El interés que tenía este jefe por 1os Guada1upes queda 

de manifiesto en su solicitud al mismo Bustarnante, hecha en Chil-

pancingo el 2 de octubre de ese año, en que le indicaba: "Sírva-

se vuestra excelencia darme una lista de los que se lla~an Guada-

lupes de .México, porque varían muchos". Según nota del propio 

Bustamante, éste respondió que "de palabra se lo diría, porque 

era aventurado hacerlo por escrito" 7 . La solicitud de Morelos me 

interesa también porque demuestra no sólo el cuidado con que los 

integrantes del grupo de los Guadalupes guardaban el secreto de 

su composición sino también que ésta iba sufriendo varios cambios. 

No se trataba, pues, de un grupo o sociedad estructurado rígi-

damente; parece haber funcionado de una manera mucho muy libre y 

dinámica .. 

En cuanto al propio Congreso, AlaMán señala que "Esta primera 

prueba del sistema representativo, del que apenas había más necio-

nes que las tomadas de los papeles de las Cortes de Cádiz, por cu-

yo ejemplo los Guada1upes de Méjico promovieron la insta1aci6n de1 

Congreso, fue muy poco feliz"ª. Dejando a un lado el juicio de 

Alamán sobre el éxito del Congreso, la cita anterior confirma la 

participación que en sus trabajos preparatorios tuvieron los Gua-

dalupes. Y es que para ellos la formación de un órgano aun se ocu-

pase del gobierno insurgente, aunque fuera tan s6lo en la zona do-
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minada por el movimiento, venía a satisfacer uno de sus más caros 

anhelos: la posibilidad de contar con un gobierno alterno en el 

que pudieran hacer sentir su influjo. 

Esta posibilidad, que al erigirse en 1811 la Suprema Junta 

Nacional Americana pareci6 realizarse, con el paso del tiempo se 

fue haciendo más y más remota. Si bien en un principio sus inte-

grantes, en particular Rayón, se dedicaron con emper..o a la tarea 

de organizar a la insurgencia tanto militar como políticaro.ente, 

los sucesos de la guerra y los intereses particulares de suR com-

ponentes llevaron primero a su separación, a mediaCos de 1812, y 

más tarde a su enfrentamiento. ni siquiera el nombramiento C.e 

Morelos como cuarto vocal pudo evitar su disgregaci6n. C'esde a-

bril de 1813 la ruptura entre Ray6n, Verduzco y Liceaga no s6lo 

estaba ya consumadü sino que se hizo del conocimiento de todos. 

Rayón, corno presidente de la Junta y ministro universal de la Na

ci6n, el día 7 de ese mes dio a conocer por un bando los abusos 

cometidos por aquellos dos vocales en el uso de las fuerzas arma-

das bajo su mando y su proyecto de hacerse inc1.ependientes. Por 

ello, ordenaba se les dejara Ce prestar obediencia y no se les re 

conociera como generales Ce la Nación. Asímismo ordcnaCa se les 

aprehendiera y condujera a la fuerza si no reconocían voluntaria

mente sus delitos, por los que quedaban suspendidos como vocales 9 . 

Este rompimiento provocó desconcierto entre muchos de los 

jefes insurgentes gue habían dado su reconocimiento a la Junta. 

También provocó desconcierto entre los partidarios del movimiento 

que se hallaban en lugares dominados por los realistas, como fue 

el caso de los Guadalupes. Por último, provocó que la Junta per-
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diera io que ie quedaba de credibiiidac. Moreios se vio enton-

ces obiigado a intervenir directamente "para hacercesar ia com

pleta anarquía en que la revolución había caído por haber desa

parecido hasta aquella soml:.ra de autoridad, y establecer un go

bierno que fuese por todos reconocido", según palabras de /\.la

mán io _ 

Hay que recordar aquí que ül darse las disenciones de ma

nera cada vez más abierta entre los otros tres vocales de la 

Junta, t·1orelos se preocuF6 en primer término de ampliar su nú

mero a cinco, de acuerdo con el bando de la propia Junta del 21 

de agosto de 1811 y con el proyecto de constitución que había 

elaborado el mismo Rayón. Así, ei 29 de abrii de iei3 orden6 

desde Acapulco que en Oaxaca se procediera a la elección de una 

terna para designarlo11 La preocupación por quién Cebía con-

vertirse en el quinto vocal, que ocupó mucho del tiempo y muchas 

de ias p&gLnas de la correspondencia entre Moreios y Ray6n, ile

varía a este último a proponer en un momento dado se designara a 

Jacobo de Villaurrutia, quien en ese entonces se hallaba en Pue

bia, a donde io hab~a enviado Venegas por baber resuitado eiector 

del Ayuntamiento de ~éxico. Esta designación no se llevó a cabo, 

en parte, porque Villaurrutia regresó a la capital sin emprender 

el camino a Veracruz, donCe debían interceptarlo los insurgentes. 

Es probable que tampoco se llevara a cabo por la oposici6n de Mo-

relos, manifestad~ en más <le una ocasión, a que se nombrara para 

ocupar tan importante cargo a alsún inCividuo de los que se encon

traban "en ias capitales dominadas por ei enemigo"i 2 

Ya sea por no haberse CesignaCo en su oportunidad al quinto 
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voca1, ya por el descrédito en que había caído la Junta, ya por 

otras razones, Morelos se convenci6 de la necesidad de establecer 

un nuevo órgano de gobierno que, derivado de alguna ~anera de 

aquélla, estuviera, sin e~argo, libre de sus trabas y defectos. 

No era el único en atrisar tales propósitos. El propio Bustarean-

te, a norrbre del F.yuntait'.iento, gobernador, corporaciones y veci

nos de Oaxaca, el 26 Ce mayo de 1813 se~alaba a aquel jefe insur-

gente 1a manera ec que 1a Naci6n pod~a recobrar su entera 1iber-

tad y su independencia ser reconociCa por Europa. Era necesario 

que a 1a cabeza ¿e 1a América se contara "un Cuerpo Augusto ~eposi-

tario de su Soberan~a". Esto era también necesario para evitar 

que los enemigos de los insurgentes, empeF.ados en desconceptuar-

los, los enemistaran entre sí. Y señalaba; "Pas6 1a época de una 

guerra sangrienta y de espada: vamos a entrar en otra Ce astucia 

y po1itica indecib1emente m&s pc1igrosa que 1a primera". Este 

"Congreso de Sabios'', que debia conformarse con un creci¿o nOme-

ro de representantes de 1as provincias, podía reunirse en Oaxaca, 

l.a que ofrecía los condiciones idóneas. Y terminaba reconociendo 

el gran mérito de los vocales de ln antigua Junta, cuyos nol'T'bres 

il.ustres pedía quedaran co1ocados en el. "Templo Ce l.~ Memoria" 13 .. 

Las palabras Ce Bustamante parecían un adecuado y Cigno epitafio. 

El 28 de junio siguiente, ~arel.os e~itió una convocatoriapara e~ 

tab1ecer un gobierno que, de acuerdo con el plan de la insurrección, 

consistía en formar un congreso de representant~:' de provincias, elec-

tos por su~ pueblos. En esta convocatoria, dirigida a la provincia de 

Tecpan, seña1-aba que en cada subdelegaci6n -· subdelegado y el párroco 

debían convocar ~a 1os demás curas, comandantes de armas, rep0b1i-
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cas y vecinos principa1es" para que no~braran un elector. Los 

e1ectores se reunirían en Chiipancingo el 8 de septiembre Ce ese 

año, donde concurrirían a 1a Junta General de Representante~ lle

vando una creC.encial. firmaaa i:x:>r quienes los l'abían e1egido14 • 

Varias semanas después, el. 8 de agosto, se i~prirnió una convoca-

toria en la que se hablaba también de elegir al Generalísimo Ce 

las armas o encargado del poder ejecutivo. Fn ella seAalaba Mor~ 

los que los retrocesos sufridos por las armas de la Nación se de-

bían a que todos los poderes se hüllaban concentrados en los po-

cos individuos que compon~an la Junta. "Persuadido el reino todo 

de esta verdad, ha exigiCo de rr.í con instancia repetida, la inst~ 

1.ación de un nuevo congreso en el que no obstante ser muy amplio 

por componerse ~e mayor nGmero de vocales, no est6n unidas las 

altas atribuciones de la soberan~a". Así, pues, haCía convocado 

a todas las provincias que ocupaban los insurgentes y designado a 

Chilpancingo para su celebración, la que debía efectuarse el mes 

de septiembre de ese mismo a~ol 5 _ 

A pesar del sitio ilustre en que Eustamante proponía se co-

locasen los nombres de los antiguos vocales, la Junta se negaba a 

morir. Su presidente resistió ~asta el final la desaparici6n de 

sus poderes y cuestionó los Cerechos que tenía Morelos para con-

vacar a un nuevo congreso. ~ste, que conocía Cien las intencio-

nes de Rayón, no cejó en su empeño. Ante las acusaciones de que 

fue objeto respondió, con toda clariCaC, que la conCucta de Rayón 

al oponerse a un nuevo congreso se debía a que no quería perder 

unos derechos que ya no le pertenec~an 16 
Final~ente, y no obs-

tante la resistencia Ce Rayón, el que no se presentó ante el Con-
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greso sino hasta mes y medio después de su instalación, 1os tres 

vocales originarios de 1a Junta pasaron a formar parte de1 nuevo 

órgano de gobierno insurgente en calidad de diputados. Asirr,ismo 

quedaron integrados a &1 Carlos Maria ~e Bustamante y Andr&s 

Quintana Roo, como suplentes. En cuanto al "Poder Judiciario", 

se compuso Ce varios inCivi~uos, entre los que se incluyó a 1os 

1icenciados Francisco Azcárate y Benito Guerra. Este últixr.c po-

dría ser, quizás, e1 individuo idóneo a1 que se referían los Gua-

dalupes en su carta a ~arelas del 5 de agosto. Por último, el 

propio Morelos fue designado Generalismo "por los sufragios de la 

mayor parte de la Naci6n y la oficialidad de plana mayor de las 

Armas de los Ej&rcitos con tratamiento de Siervo de la Naci6n" 17 . 

Entre los muchos sujetos que le dieron su voto se contaron 

cinco por la provincia de M&xico, tres de ellos ~ilitares. Los 

otros fueron Cos personajes a los que rre he referido en varias 

ocasiones, el padre Jos& Manuel Sartorio y el marqu&s ~e Rayas. 

La lista en la que aparecían sus nombres añadía a continuaciór. 

del de Rayas "con la mayor parte de las parroquias de la corte, 

que no se expresan, porque aún no llegan sus firmus" .. 'I'ambién que-

daron registrados los votos de las provincias de Puebla, Vcracruz, 

y l-lichoacán .. ~:o he encontraC.o mayor información sobre 1.a manera en 

que se llevó a cabo esta votación en lu capital novohispana, pero, 

al parecer, se efectuó a través de las parrosuias. Y no deja de ser 

interesante que un personaje al que se le acusar~a de ser GuaCalupe, 

el marqué's de Rayas, haya estac1 o vinculado con ella,. Se me ocurre, 

y esto es especulación pura, que pudo haberse hecho, no una votación 

popular, cosa realmente imposible de lograr, sino contando con los 
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electores parroquiales que er. julio de ese año hab~an resultado elec-

tos en e1 proceso seguido par~ designar a l.os diputados a Cortes y a 

los miembros de la Diputaciór. Provincial. Después de todo, en su 

mayoría --por no decir en su -:.otal.idad-- estos electores eran 

desafectos al régimen col.onia:. 

A continuación de l.a l.is~a de quienes dieron su voto por More-

l.os se encuentra una "Nota", :=uesta tiempo después por 1as autorida-

des coloniales, que nos da ir.~ormación sobre cómo veia el régimen a 

varios de los individuos que ~quélla incluía. Sobre Sartorio se 

registraba que era un "rebel¿e disimulado" y que cuando se le desig-

n6 elector en noviembre de le~2 hab~a sido con quien más se habia 

señal.ado e1 puebl.o en sus tu~·~l.tuarios obsequios. Acerca del. mar-

qués de Rayas se registraba G~e era "el principal corifeo de la in-

surrecci6n desde su origen", 

Y una malicia refinada" 19 . 

que era hombre "de profundo disimulo 

Sobre la participación ce los Guadalupes, o de individuos rela-

cionados con el.los, en los t=~bajos preparatorios para l.a insta1aci6n 

del. Congreso y en 1as activiS~des de éste no he encontrado m5s infor-

rnaci6n que la que ya he regi~~rado. Ahora bien, no obstante de care-

cer de mayores pruebas, creo ~ue A1amán tiene raz6n a1 señaiar que 

1os Guadalupes promovieron s·~ instalación siguiendo el ejemplo brin-

dado por las Cortes de Cádiz en lo que tuvieron éxito. Como todos 

sabemos, Ala~án no es el úni=~ en señalar que se dieron coincidencias 

de importancia entre ambos c·-erpos, sobre todo en su establecimiento. 

La propia Audiencia de Méxic~ en su RPpresentaci6n a las Cortes les 

informaba que la elección de ~n congreso en Tierra Caliente se ha-

bia hecho "cop~ando todas formas establecidas por v. M 
.,20 

- ' 
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y así parece confirmarlo la documentaci6n que conozco sobre la 

manera en que se procedió a designar a los electores~ Estas 

coincidencias, y sobre todo el hecho de que el Congreso, como 

bien señala Villero, se aprestara a constituir a la Nación, no 

podían menos que ser del agrado de los Guadalupes 21 Para este 

autor. "La clase media, ducha en letras y discusiones, pero 

poco experta en la acción violenta de la guerra, encontraba 

¿-en el Congres~7 su 6rgano político más eficaz" 22 . Y lo que 

Villero señala para~la clase medi¿;puede hacerse extensivo a 

muchos de los desafectos al régimen o partidarios de la insurgencia 

que pertenecían a estratos socio-económicos superiores, como fue 

el caso de algunos de los Guadalupes. Al pasar el poder del 

caudillo a una asamblea deliberante, pasaba también la direcci6n 

del movimiento: y aunque de acuerdo con Villero el choque entre 

los caudillos y el Congreso resultara inevitable por la pugna que 

existía entre dos clases y dos movimientos que nunca lograron 

acoplarse del todo23 , fue ése el momento de mayor cercanía, casi 

de identificación diría yo, entre ambos. Por primera y única 

vez 1a mayoría de los insurgentes y muchos de los desafectos con 

e1 régimen parecieron coincidir plenamente en sus intereses. 

Bustamante percibió con claridad que las circunstancias que se 

vivían ofrecían la posibilidad de que todos los americanos, 

tanto los que luchaban con las armas en 1a mano como quienes 

habitaban ciudades y pueblos controlados por las autoridades 

virreinales, actuaran de manera coordinada en busca de un objetivo 

común. En un escrito dirigido al Ayuntamiento constitucional de México 
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el 1° de octubre de 1813, seña1aba que la América toda se hallaba 

conmovida y conocía sus verdaderos derechos; había comprendido las 

intenciones de sus opresores y estaba decidida a vengar sus agra-

vios. Nada de lo que promoviera el gobierno colonial daría resultado, 

puesto que los hombres jarn~s se engañaban en lo que debían hacer para 

ser libres. Así lo habían demostrado las e1ecciones capitalinas, en 

las que nada pudo-contra los electores: ni el temor, ni e1 respeto, 

ni el oro. Así, pues, exhortaba al Ayuntamiento a imitar la fortale-

za de aquéllos y a convertirse en un "verdadero padre de 1a patria", 

la que se encontraba en peligro y a la que había que salvar. 

ello señalaba un camino, aquél bloqueado en 1808: 

Y para 

Convoque v. E. a todas las corporaciones en uso de las 

facultades que para ello le dan las ordenanzas antiguas 

de la ciudad: obre activamente con Cal1eja, y si se re-

sistiese a conocer la verdad, manifiéstelo así a la Amé-

rica, protestando de su incuipabi1idad en ias desgracias 

públicas. 

Por último, señalaba que se abstenía de proponer las bases de la con-

ci1iaci6n, ya que esto se hallaba reservado a 1a Suprema Junta Nacio-

nal. Onicarnente deseaba animar a quienes compon~an el Ayuntamiento 

para que promovieran la salvación de la capital, obligado por su con-

dici6n de elector de una de sus parroquias24 No deja de ser intere-

sante que Bustamante, convertido ya en insurgente, reivindicara un nom-

bramiento alcanzado dentro del régimen al que combatía. Para m! es un 

indicio más de esa coincidenc~a de intereses que por entonces s~ daba. 

Las esperanzas que despertó el establecimiento del Congreso, 

y en particu1ar el nombramiento de norelos corno Genera1ísi~o, se 

pueden ver en la carta que los Guadalupes le remitieron el 3 de 
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noviembre de ese año, redactada con el mayor de los entusiasmos. 

"¡Cuánta es nuestra alegria¡ no es posib1e ponderarla a1 ver 

realizados ya en parte nuestros deseos" son sus frases iniciales. 

Felicitaban a continuación a More1os por su nombramiento de 

Generalísimo, hecho por el Congreso, el pueblo todo y en particular 

e1 de 1a capital, del que habían tenido noticia por comunicaci6n 

de Matamoros y al que veían con enorme regocijo~ Y proseguían: 

Ahora Sercnísirocl Señor, que vemos cerca nuestra 

felicidad, el co1mo de nuestra dicha y la suspirada 

libertad que tanto deseamos, ahora sí veremos 

arregladas todas las divisiones sueltas que con tanto 

heroísmo han tomado las armas para defender su patria, 

Y la fa1t• de dirección 1os hacía separarse de su f~n; 

ahora sí que veremos confundidos a nuestros opresores, 

derribada la tiranía y despotismo; ahora sí ya seremos 

dueños del suelo en que nacimos, nos veremos pronto 

en paz y lo veremos todo, todo, pues nos entregamos en 

1as manos de v. A., único seguramente destinado por ei 

A1tísimo para termin~r nuestro cautiverio. 

Continuaban, entusiasmados, sus alabanzas a Morelos, "el gran 

Morelos, e1 inmorta1 More1os", cuyo nombre ensefiaban ya a sus 

hijos. Por ú1timo, 1e informaban que le enviaban varias cosas: 

una lámina con que lo obsequiaba un mexicano, la representación 

que 1e dirigía un amigo de los Guadalupes, varias gacetas y un impreso. 

Asimismo le informaban que le enviaban la continuación del Diario 

elaborado por e11os 25 . 
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Poco más de dos semanas después, en una carta dirigida a More-

J.os por el. "N<irnero i2· --l.a primera que de éste ha llegado hasta no-

sotros, pero no 1a primera que escribiera--, se daba a aquel jefe 

insurgente la siguiente noticia: 

Al.gunos de l.os diputados nombrados aguí con l.a mayor 

solemnidad y legitimidad para 1as Cortes, desean con 

ansia ejercitar sus funciones en nuestro Soberano Con-

greso, más bien que en el. il.egítimo de Cádiz, pero de-

sean con ansia que meditando V. A. este asunto y con-

su1tándo1o con los señores vocales, me diga francamen-

te su juicio para que marchen a Chilpancingo, sobre 

cuyo punto espero J.a superior deliberación de v. A. 26 

Llama en verdad la atenci6n este deseo, que no llegó a cumplirse, de 

varios de 1os diputados, así corno el. cal.ificativo de "i1egítir:!.o" ern-

pl.eado por el. "Nú.rnero 1.2" para referirse a l.as Cortes de Cliciz. Des-

pués de todo, l.os diputados habían trabajado arduamente, el.J.os y un 
1 

gran número de desafectos al régimen --muy en particu1ar los Gt.lfíaiu-

pes, que así se lo comunicaro:i. a Morelos-, para conseguir ser elec-

tos. Dejando a un 1ado si el "Número 12" lo hizo por ha1agar a More-

1os, pienso que tal propuesta pudo deberse, en buena parte, a que las 

autoridades coloniales habían procurado impedir por cuantos medios 

estaban a su alcance que los diputados pasaran a España. El. presti-

gio del régimen colonial recibiría un rudo golpe si los diputados 

electos popularmente de acuerdo con la Constitución española pasaban 

a integrarse al Congreso insurgente. Pero también pudo deberse al he-

cho de que los insurgentes contaban ya con un 6rgano de gobierno, cu-

yos integrantes no habían sido designados arbitrarial!lente sino por 



372 

medio de una elecci6n popular y que habra emprendido con gran energra 

las funciones que le correspondran. Esto habra despertado el entusias-

mo no s6lo de sus partidarios sino de muchos de los descontentos con el 

régimen. Al grado, incluso, de pensar algunos de ellos en la posibili-

dad de hacer a un lado la vra de participaci6n polrtica abierta por 

las Cortes. 

De cualquier manera, la carta del. ºNGmero 12" revela por parte de 

ciertos americanos que se encontraban bajo el control. del. régimen colo-

nia1 una coincidencia con l.as propuestas que por entonces hacran los 

insurgentes. Parecra llegado el momento de definirse abiertamente. 

El. mismo Morelos, en su Breve razonamiento, que lleva fecha del 2 de 

noviembre de 1813, lo señalaba de manera implrcita al manifestar que 

perder!:an todo, hasta l.a vida, "l.os infames crioll.os que de eSte aviso 

en adelante fomentaren el gachupinato" y que ser.!a r.tal. visto todo ame-

ricano que no se separase del opresor español si estaba en posibil.ida-

des de hacerlo. En cuanto a la opini6n que le merec.!a el s..isterna im-

plantado por las Cortes, quedaba claramente expuesta en dos frases; 

"Europeos, ya no os canséis en inventar gobiernitos. 

l.ibre, aunque os pese" 2 7 

La América es 

Cuatro dras después de haberse escrito el Breve razonamiento, el 

Congreso del An~huac sancion6 el Acta Solemne de la Declaraci6n de 

la Independencia de la América Sectentriona128 • En el Manifiesto 

en ~-1 que exponra sus motivos, que lleva la misma fecha que el Ac

ta, el Congreso, además de hacer un recuento de los agravios que ha

báin sufrido los americanos bajo la dominaci6n españo1a, dejaba cla

ramente expuesto el desengaño que les habra causado la actidud de 1as 
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Cortes al 1imitar la representación en ellas de las colonias ame

ricanas mediante la exclusi6n de las castas de la ciudadanía. De 

ellas habían esperado el reconocimiento de la igualdad de derechos 

entre América y la península, pero no habían hecho otra cosa que 

"sancionar su esclavitud y decretar solemnemente su inferioridad". 

Así, pues, los americanos se habían aventurado a dar el peligroso 

salto que implicaba pasar de un estado colonial a la categoría de 

soberano. La obra de su regeneración sería llevada a cabo por el 

Congreso, pero para alcanzarla era necesario el auxilio de todos 

los conciudadanos, sin los cuales serían inútiles sus desvelos, 

y terminaba: 

Vuestra es la obra que hemos comenzado, vuestros los 

frutos que debe producir, vuestras las bendiciones que 

espera~os por recompensa, y vuestra tambi~n la posteri

dad que gozará de los efectos de tanta sangre derraMa

da y que pronunciará vuestro noITlhre con admiraci6n y re

conoci~iento. 

E1 Congreso tenía razones muy válidas para plantearlo así. La 

empresa que debía llevar a cabo, la de constituir una nueva naci6n, 

debía ser, qué duda cabe, 1a e~presa de todos los americanos. 

2. La correspondencia 

El establecimiento de ese 6rgano de gobierno a1terno que cons

tituía el Congreso del Anáhuac y los trabajos que emprendi6 desper

taron el entusiasmo de los autonomistas capitalinos, entre 1os que 

se contaron los Guadalupes. De la c6rrespondencia que de ellos y 
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de varias personas con e1los relacionadas ha llegado hasta noso-

tras, la referente a los dos filtimos meses de 1813 es muy abundante. 

Proporciona, además, informaci6n de especial interé.s sobre sus ac-

tividades en relación con 1a insurgencia, sobre quiénes eran sus 

corresponsales y sobre los conductos por los que enviabany reci-

b~an 1as comunicaciones. No podría asegurarlo, puesto que sólo 

se conoce parte de su correspondencia, pero es posible qu~ a causa 

de haber aumentado su interés por una insurgencia que contaba ya 

con un órgano de gobierno altern~ hayan intensificado tanto sus ac-

tividades en apoyo del movimiento como su correspondencia con varios 

de los jefes insurgentes, en particular con el m5s destacado de to-

dos ellos, Jos& María Morelos. De cuaiquier manera, lo que s~ re-

vela esta abundancia de escritos y de información es que por enton-

ces ios Guadalupes y sus coiaboradores tenían un gran interés por 

ei movimiento insurgente y desplegaban una intensa actividad en su 

favor .. 

Del 14 de noviembre de ese año de 1813 tenernos una carta 

dirigida al comandante insurgente Miguel Arriaga por "Serafina 

Rosier", pseud6nimo que utilizaba en su correspondencia con los 

insurgentes Antonia Peña, según declaración de Francisco Lorenzo 

de Velasco hecha en junio del año siguiente 30 Hay que recordar 

aqu~ que Antonia Peña era esposa aei Ooctor Manuel D!az, dueño 

de 1a hacienda de Le6n, y que ambos habían sido detenidos a princi-

pies de 18l2 por participar en el intento de evasión de Martínez 

Lejarza y de Gallegos. Díaz ha sido considerado por varios au-

tares como uno de ios Guada1upes más destacados, aunque poco se 

puede precisar sobre sus actividades como mie~bro de este grupo. 
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En cuanto a Antonia Peña, sabernos que ayud6 a sacar de la capital 

la imprenta que los Guadalupes enviaron a Ray6n en abril de ese 

año. También se sabe que después de la muerte de su esposo, y 

al enviudar por su parte el licenciado Juan Bautista Raz y Guzmán, 

otro importante Guadalupe, Antonia Peña contra~o 

monio. 

con éste matri-

La estrecha vinculación de "Serafina Rosier" con los Guadalu-

pes queda claramente de manifiesto desde el primer párrafo de su 

carta del 14 de noviembre: 

Luego que recibí las dos apreciables, partí en persona 

y las puse en poder de los señores Guadalupes inmedia

tamente y sin valerme de ningOn otro conducto, porque 

los conozco mucho y llevo con ellos particular amistad, 

sirviéndonos mutua y recíprocamente en cuanto ocurre a 

beneficio de nuestra santa causa; quedaron entendidos y 

su contestaci6n es la que acompaño a V. E. 

La autora también le hacía saber a Arriaga que los Guadalupes le 

habían manifestado que las comunicaciones a las que aquél se refe

ría en su carta no las habían querido recibir porque el individuo 

que las llev6 no era de su confianza y porque, adem&s, había "moti

vos muy poderosos para temerle". Por lo tanto le ped~an recogie

ra esta correspondencia y se las hiciera llegar por medio de ella, 

cuyo conducto utilizarían en lo sucesivo. 

A continuaci6n felicitaba a Arriaga por el nombramiento aue 

en él había hecho Morelos como comandante de las divisiones de 

aquel rumbo --que por Miquel i Vergés sabernos era el valle de Te-
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mc~ca1tepec31~ y le ofrecía enviarle toda la información que pudie-

ra serle útil. Para el1o se~a1aba la conveniencia de que la tuvie-

ra sie~pre a1 tanto de su paradero y diera órdenes de que ayudaran 

a sus enviados y que su correspondencia se dirigiera con prontitud 

y eficacia. Asímismo 1e informaba ~corno hacían los Guadalupes 

con los jefes insurgentes con los que se correspondían-- de la situa

ción en que se encontraba la ciudad de México. Esta, según "Sera

fina Rosier'', se encontraba en la mejor disposición, momento que 

debía aprovecharse para hostilizarla y estorbar la introducci6n 

de efectos en e11a para acaso así lograr "una explosión que nos 

pusiese la felicidad en nuestras manos, o preparara su pronto reme

dio". Le señalaba además lo importante que era no permitir la in

troducción en ella de carb6n, con lo que se lograría, en su opinión, 

que "este público aletargado en parte se avive y alarme" y que el 

gobierno se exasperara. 

"Serafina Rosier•'también 1e informaba al. comandante Arriaga 

de las desavenencias existentes entre varios de 1os jefes insurgen

tes de la zona, 1os que necesitaban a un jefe a quién obedecer, por 

10 que le pedía los organizara. En esto, la autora de la carta corn-

partía la preocupaci6n mostrada por los Guadalupes en varios de sus 

escritos acerca de la suerte que corrían las partidas de insurgen

tes que se hallaban por los alrededores de la capital. Igualmente 

le alertaba contra un cura, llamado Pini, enviado por el gobierno 

para interceptar la correspondencia, y le avisaba que veintidós sujetos 

habían conseguido el indulto por medio de otro cura, apellidado 

Llamas. Entre estos indultados se contaba Ignacio Falcón, aquél 

cuya correspondencia quitada a Fe1i~e Lai1son en mayo de 1812 
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motivara 1a detención de su padre/José María de 1a Garza Fa1cón, a 

quien Timmons registra como Guada1upe 32 

Se conserva otra carta de nserafina Rosier" a Arriaga, del. 1.8 

de diciembre de ese año. Como en 1a carta anterior, se refer~a en 

asta a 1os Guada1upes, y también a 1os prob1emas inherentes a1 en-

vía y recibo de pape1es. En e11a 1e informaba que a1 gobierno "se 

1o 11eva e1 demonio" porque no podía averiguar por dónde 11egaban 

todos estos pape1es. También se quejaba de 1os abusos que había 

cometido el. insur;;ente ~'losiño en su finca -que supongo era l.a 

hacienda de León~, donde había herido a uno de sus dependientes 

Y se había robado varias cosas, por 1o que 1e pedía que 1o contu-

viera ... Sefia1aba que l.os servicios que el.l.a hab~a prestado a ''nues-

tra santa causa" habían sido casi pG.b1icos, y que era difíci1 que 

hubiera "quien sea más al"\Sricana que yo, que haya hecho l.os servi-

cios que U. aún no sabe nada, ni l.a quinta parte ... Final.izaba su 

carta ac1arando que podía usar su nombre, ya que era de1 todo deseo-

nacido en México, y firmaba "Serafina Guadal.upe Rosier", pseud6nirno 

que confirma su vincul.ación estrecha con este grupo33 . En cuanto a 

1os servicios que a sus integrantes prestara Antonia Peña, hay que 

señal.ar que al. 11.evarlos a cabo corri6 con mejor suerte que sus ante-

cesaras, ~1argarita Peimbert y Leona Vicario, ya que l.as autoridades 

no tuvieron conocimiento de ellos sino tiempo después. 

Por su parte, "Los Guadal.upes" escribieron a Morel.os el. 1.7 y el. 

25 de noviembre, así co~o e1 15 y 3i de díciembre de ese año, y a 

Mariano Mata~oros e1 17 de noviembre y e1 30 de diciembre. 

vez, e1 "NG.mero 12" 1e dirigió a More1os una carta e1 21 de 

A su 

noviembre, y Dionisia Cano y fotoctezuma, como "coronel. de San 
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Pedro de México··~ e:L is de ese mismo mes. Este principal indígena 

envió también por ese entonces una carta a Matamoros, la que no 

lleva fecha, pero que es de fines de ese año. 

En la carta de los Guadalupes a Morelos del 17 de noviembre, 

le acusaban recibo de su escrito del 21 de octubre y le 

expresaban su satisfacción por el aprecio que aquel insurgente 

había mostrado a Leona Vicario. Le informaban también haber 

recibido carta de Bustamante, la que lGs había producido 

el regocijo más completo de ver ya reunidos en 

Chilpancingo a los excelentísimos señores Ray6n, 

Verduzco y Liceaga; ahora sí que son héroes y 

dignos de todo el aprecio de los buenos americanos, 

ahora sí que los amamos y el sacrificio que han 

hecho por nosc tras lo recompensaremos con nuestro 

eterno agradecimiento. 

Por a1timo le pedían, a nombre de varios americanos~ que no 

quitara del rumbo en que se hallaba al comandante Vargas, "por 

cuyo conducto recibimos el oficio que ahora contestamos a V. A " .. 
porque tenía en orden a la zona. Le remitían la continuaci6n 

de su Diario, "para que se imponga de las noticias corridas estos 

d~as", y le informaban que las gacetas se las enviar~an por el 

semanario34 .. Esta ú1tima noticia demuestra que 1os Guadalupes 

tenían establecido un sistema bien organizado de comunicaciones 

con 1os insurgentes. 

Ese mismo día, e1 17 de noviembre, los Guada1upes escribieron 

a Mariano Matamoros una carta, que es la primera de las cuatro 
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que han llegado hasta nosostros dirigidas a él por este grupo, 

aunque no la primera que se le enviara. Le escribían para 

remitirle copia de una carta que les había enviado un amigo del 

grupo. Este individuo, de toda su confianza y aprecio, era además 

muy buen americano que se sacrificaba por e1 bien de su patria 

Y cuyo mayor empeño era arreglar la división que comandara 

Eugenio María Montaña a1 morir. Por e11a vería Matamoros que e1 

sucesor de este jefe insurgente, el coronel Espinosa, no tenía 

la capacidad para mandar tales tropas. Los Guadalupes conocían 

que la gente de la divisi6!1 deseaba que los comandara Diego Manilla, 

por lo que le pedían a Matamoros gue tomara las disposiciones 

m&s convenientes y evitara así que se perdiera una división "que 

era la única de todo este rumbo que servía como se debe en 

beneficio de nuestra gloriosa insurrección". Finalmente, le 

mandaban la continuación de su Diario y le pedían ordenara no se 

dejara entrar a la capital nada de carbón~como lo había hecho 

"Serafina Rosier" con Arriaga-, puesto que servía para 1a fábrica 

de cañones y de fusiles 35 

La comunicación a la que haclan referencia los Guadalupes en 

su carta a Matamoros no l.leva firma ni destinatario y está fechada 

el. 1°. de noviembre. Redactada en primera persona, comenzaba: 

"Estimado amigo", al que su autor le explicaba que las tropas que 

antes mandaba Montaña se comportaban muy mai, 1o cua1 no era 

sufrible. Por ello le pedía o:ue se nombrara a Mani11.a como 

jefe de ellas, "porque de lo. contrario esto se pierde, y por 

consiguiente lo que damos todos los de por aqul después de haber 

sido sacrificados como U. sabe". También 1e remitía un escrito y 
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ie avisaba que ror medio dei conductor podía contestarie36 . 

Un día después de haber sido escritas por ios Guadaiupes ias 

dos cartas anteriores, "Ei coronei de San Pedro de México" 

dirigió una carta a Moreios; dicho títuio sería utiiizado por 

Dionisia Cano y Moctezuma en una carta escrita a Matamoros poco 

tiempo después. Aunque ei principai indígena negara ~ás tarde 

ante las autoridades haber escrito 1a carta del 18 de noviembreJ 

hay ciaras indicios de que muy bien pudo ser su autor~ ei texto 

mismo de 1a carta, 1a vinculación que tenía con algunos insurgentes 

y ei haber usado tai títuio para diriqirse a Matamoros. La 

carta del 18 de noviembre se iniciaba informando a More1os que su 

autor había recibido carta dei coronei José Rodríguez de ia 

Barrera en que lo nombraba "jefe de 1os barrios de la Palma, 

San Sebastián y Santa Ana", nombramiento que iicvaba ei cúmpiase 

del mismo More1os. Asímisrno 1e informaba que antes de haber 

tenido ei honor de besar su firma ya había "ideado ios proyectos 

más útiles hacia facilitar la feliz entrada de V. A. y sus 

invencibles soldados en esta capital; y aun solicitaba facultades 

de V. A. para ello"- Ahora no dejaría nada por hacer, incluso 

exponer su vida, para el servicio de su patria, y añadía: 

Y no cesaré, no, de mis esfuerzos y fatigas hasta 

no ver vengada la sangre ilustre de mis antecesores 

y ia de mis amados hermanos que ia están virtiendo 

gioriosamente en defensa de ia iibertad. 

L1evado de esta preocupación, le pedía que perrnanecierancerca de 

ia ca9itai ei comandante Vicente Vargas y ei capitán Manuei 
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González, los que eran muy capaces y estimados y a los que debía 

apoyarse con gente37 • En esto coincidía plenamente Cano y Mocte-

zuma con lo expuesto por los Guadalupes en su carta del día ante-

rior, dirigida al propio Morelos. 

Por su parte, el "Número 12" escribió a este jefe insurgente el 

21 de noviembre. En esta carta, por la que contestaba un oficio Ce 

Morelos, le daba las gracias tanto por la acogida favorable que 

había dado a su recomendado, el cura Correa, como por las expresio

nes y ofreci~ientos que en su oficio le hacía co~o Generalísimo 

de las armas y como Siervo de la Nación. Esto último es de interés 

porque hace ver que el "NGmero 12" era tenido en alta estima por Me-

relos .. Lo felicitaba también por su elección, y por su humildad, en 

su nombre y en el "de todos los buenos patriotas que se han lison-

jeado conmigo por un suceso tan feliz". Asímismo, el "Número 12" 

se ocupaba en su carta de recomendar ampliamente a Antonio Ruiz y a 

su compañero Pedro Ortega. Ruiz, quien era hábil, ilustrado y digno 

de todo aprecio, brindaría a la Nación un importante servicio". "Lle-

va al concluir la obra grande de una imprenta admirable, de que ins-

truirá &l mismo a V. A " Como se puede ver, la preocu~ación ~arque 

los insurgentes contaran con un medio de difusi6n adecuado fue cons-

tante para los integrantes de los Guadalupes. El "Número 12" también 

le informaba a Morelos haber escrito a Quintana Roo, a quien enviaba 

muchos papeles, los que ponía a. su disposición para que se enterase 

de su contenido. Y terminaba su carta informándole que varios dipu-

tados electos para las Cortes deseaban pasar al Congreso insurgente, 

a lo que hice referencia al hablar de su instalaci6n 38 . 

La carta de los Guadalupes a Morelos del 25 de noviembre retomaba 
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un asunto de particular interés para ellos y sobre el que ya 

habían escrito a Matamoros el 17 de ese misma mes. Se trataba 

de la partida de tropas que había comandado Eugenia María 

Montaño y que por ese entonces solicitaban quedara al cargo de 

Diego Manilla. Este jefe, por cumplir 1.as órdenes de Morel.os, 

"se ha contraido muchos enemigos de los hacenderos de esta 

jurisdicción de los Llanos de Apan, que como sujetos ricos y de 

conexiones entre ambos partidos no es dificil. fraguen cual.quiera 

intriga para perjudicar a Manil.la". Así, pues, los Guadal.upes 

le hacían saber a Morelos que Manilla era hombre de bien y de los 

mejores sentimientos, fiei a 1a patria y obediente a sus órdenes. 

También hablaban en favor de Antonio Ruiz, el que según los 

Guadal.upes era "un proyectista sólido" y hábil. en distintas 

artes, pero sobre todo en la fábrica de letras. Sabían que no eran 

los únicos en haberlo recomendado~l.o que probablemente se refería 

a la recomendación del "Número 12~ hecha cuatro días antes-y, 

además~ tanto Bustamante como Quintana Roo y Leona Vícario podían 

informarle a Moreios quién era Antonio Ruiz~ Los Guadal.upes 

hacían hincapié en la necesidad de que así fuera conocido, ya que 

sería muy expuesto que se supiera su verdadero nombre, "por l.o 

muy comprometidos que quedamos en ésta, todos los que hemos 

contribuido a su emigración de México". Por úitimo le enviaban 

tres gacetas, copia de un Conciso de Espafta y "la continuación de 

nuestro Diario de noticias de esta capital. 039 

Del is de diciembre es la siguiente carta de los Guadal.upes a 

Morel.os. El. lapso de tiempo pasado entre la anterior y ésta queda 

explicado por los propios Guadalupes, los que l.e hactansaber en 
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ella a Morelos que no habían podido escribirle durante dos 

semanas seguidas, "la primera por enfermedad, de que ya nos 

hallamos libres (gracias a Dios) y la segunda por las elecciones 

que aquí se han celebrado según la Constitución para Diputación 

de Cortes del afta de 15" . Le enviaban 1a continuaci6n de su 

Diario del l6 de noviembre al is de diciembre para que se enterara 

de lo ocurrido en la capital. así como otro diario manuscrito de un tal 

Aimanza, vecino de Veracruz, quien lo escribía para el. gobierno, 

el que contenía lo ocurrido en aquella ciudad del 7 de agosto al 

30 de septiembre. También le remitían e1 resumen de 1os gastos 

anuales del gobierno en empleados y regimientos, "copia exacta 

del presentado a Calleja por las Cajas Nacionales", que podía 

servir para calcular el estado de las fuerzas con que contaba el 

régimen, ya que no habían podido conseguir el plan de tropas. Por 

último, le enviaban diez gacetas y un bando del gobierno. 

En esta carta los Guadalupes comunicaban a Morelos que un 

religioso agustino procedente de Lima y que era vicario o 

teniente de cura en Aca.pulco cuando Morelos l.a tomó, se había 

presentado a Calleja "diciéndole viene de espía, mandado por 

V. A. para darle cuenta de todo lo que aquí ocurre", tarea que 

dijo haber aceptado para poder instruir al virrey del estado 

y las fuerzas de Morelos. Calleja lo envi6 de regreso con los 

insurgentes como espía. por lo que le ~edian lo detuviera. 

También le informaban del cura ?luñiz, del padre Llamas -aquel 

que según "Serafina Rosierº ayud6 a conseguir el indulto a 

veintid6s insurgentes-, y del cura Carrasco, este último nombrado 

diputado a Cortes por México, que eran perjudicia1es a ia causa 
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y servían con gran empeño al gobierno, por lo que le suplicaban 

pusiera el remedio adecuado. 

Los Guadalupes recomendaban a Morelos en esta carta a dos 

individuos, Antonio Enciso y Manuel Palacios, si se presentaban 

ante él. Creo que este Manuel Palacios era la misma persona G 

quien Benito José Guerra escribiera una carta en mayo de 1si2 y 

que. encontrada en su poder, le causarn series problemas con las 

autoridades. Enciso y Palacios se habían indultado después de 

haber andado por Tlalpujahua~a causa del desorden que allá existía

Asímismo le recomendaban a Isidro Arizana, que era un artesano 

que podía ser muy útil. Por último le informaban que se había 

publicado un bando sobre la contribución directa, del que remitían 

un ejemplar, por el que se podía ver los a9uros del gobierno y su 

despotismo y opresión, que aumentaban día a día, 

no quedándonos otro consuelo que el que V. A. dirija 

sus miras a esta capital, como se lo pedimos sin cesar 

al Dios de las Misericordias por medio de nuestra 

especial ~rotectora y madre amorosísima María 

Santísima de Guadalupe, pero que sea pronto, pronto 40 

Entre los papeles de los Guadalupes tomados a Morelos se 

encuentra una carta, fechada en Malacatepec el 20 de diciembre, 

cuya firma está testada y que no lleva destinatario, la que 

parece haberse remitido a un jefe insurgente. Redactada en 

primera persona y dir~gida a "Muy señor mío venerado", por su 

contenido se puede suponer, sin mayores problemas, que fue 

escrita por alguien que servía de correo. Como hacía referencia 
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a que su autor sali6 de la hacienda de León, parece claro que 

se trataba de alguien relacionado con 1os Guada1upes, o por lo 

menos con la familia de Diaz. Decía en ella remitirle "las 

contestaciones", las que iban en tres paquetes. Dos de ellos 

se los enviaba al destinatario de la carta "la sefiorita" y "el 

tercero es el de los sefiores". Estos últimos~y ya puesta a 

hacer suposiciones-, creo que podrían tratarse de los Guadalupes; 

"la sefiorita", quizá, seria Antonia Pefia. La carta se refería 

también a una señora--de la que no queda claro si es la misma 

persona que "la sefiorita"-, quien le había informado al autor de 

la carta que la situación estaba muy delicada, porque "el virrey 

ha prometido diez mil pesos al que le entregue al que lleva y trae 

las contestaciones al Señor Morelos, porque dice que primero sabe 

sefior Morelos sus determinaciones que él ejecutarlas". Así, pues, 

era necesario 

de todos. 

cuidarse mucho, ya que corrían peligro las vidas 

La señora, o señorita, que se hallaba en 1a ciudad de México 

haciendo unos trámites, le pedía por su conducto un resguardo para 

que no la perjudicaran los americanos, ya que poco antes había 

entrado Mosiño en su hacienda y se había llevado varios caballos. 

Esto último parece referirse al incidente que registraba "Serafina 

Rosier" en su carta a Arriaga del 18 de diciembre. Mos~Ho, 

continuaba la carta, había hecho muchas tropelías por ese rumbo 

de Tacuba; sqqueó, entre otros, a Joaquín Gavilán, "que es un buen 

patriota nuestro", a ouien además ~njuri6. Esta conducta se9uida 

por algunos 

le pedía se 

insurgentes afectaba seriamente a la causa, po~ lo que 

les corrigiera. También le solicitaba "otro resguardo 
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para otro fiel americano", que igualmente había sufrido robos y 

maltratos, llamado José Teodoro Gutiérrez, el que era arrendatario 

del mayorazgo de ~imiapa. Por ültimo, le informaba que no se 

había podido sacar ni el maíz ni el trigo por falta de mulas 41 . 

Las cartas del 30 y 31 de diciembre, dirigidas por los 

~uadaluoes a Matamoros y a Morelos respectivamente, resultan de 

interés no sólo por la información que contienen, sino porque 

por ellas se puede ver oué clase de noticias enviaban a cada uno 

de estos jefes y cuáles consideraban que debían comunicar a los 

dos. 1\mbas se idciaban de manera casi idéntica, explicando que 

a causa de las elecciones no habían podido escribir la senana 

anterior, pero que ahora lo hacían y le enviaban la continuación 

de su Diario de noticias capitalínas. La dirigida a Morelos 

señalaba también que le enviaban diez diarios, siete gacetas y 

El Pensador Mexicano nOmero 18, a cuyo autor pedían aue "en la 

imprenta de Oaxaca se le diera su sacudida por adulador". Ambas 

incluían un estado de tropas con que por entonces contaba 1a 

capital, aunque s6io la de Matamoros lo 11cva a continuación. 

Con ambos jefes. y con idénticas palabras, trataban un asunto 

que para ellos era particuiarmente importante~ Se trataba de la 

conducta seguida por ei insurgente Migue1 Serrano-del que se 

habían quejado con Morelos desde d~ciembre de 1812-, quien causaba 

perjuicios por su falta de poiítica Favorecía a quienes no 

debía. como era el caso de1 conde de Santiago, de cuyas fincas 

cuidaba y hacía progresar debido a que había sido su criado. F.l 

conde, a su vez~ se ocupaba de regalarlo, y últimamente ie había 

obsequiado "un costoso coche" aue se había hecho en su misma casa. 
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Los Guadalupes criticaban acremente a1 conde, al ~ue 11amaban "de-

~radado americano y sujeto muy des~reciable y ~ue no piensa en el 

bien de su patria". Esto lo había demostrado al gastar 60,00~ ~e~os 

en el vestuario del Regimiento de milicias de t-~éxico para que lo 

hicieran coronel de ellas. Habían los Guadalupes tenido noticia 

Ce que José Francisco Osorno había recibido órdenes de arrestar a 

Serrano, pero no había ocurrido así y éste dejara ~ue sus favoritos 

introdujeran pulque u otras cosas a la capital. Y señalaban ~ue esto 

no había sido el. caso de Die90 r-:anil.la, el c.::::ue nunca había tomado 

en cuenta a los dueños de las haciendas. 

En su carta a Morelos consultaban los Cuadalupes un asunto real-

nente delicado. Se trataba de la conc1.ucta ~ue debía.n Sec;"'uir con las 

familias de varios de los emi~rados, de cuya subsistencia se habían 

encargado y cuyos gastos eran cada vez más difíciles de sostener. 

gste era el caso de la far.i.ilia del secretario de ~orclos, ~ntonio 

Basilio Zambrano. También lo era la de Joa~uín e I~nacio Cornejo, 

de los que se decía habían muerto, y se encontraba en igual situaci6n 

la del im~resor Ferrándiz. En cuanto a este último cabe recordar ~ue 

entre los pa~e1es ~uitados a Lailson a fines de mayo de 1812 se en-

centraba una carta suya, en la c:ue precisamente reclamaba que no se 

había cumplido con la oferta de darle dinero a su madre 42 . 

La última carta Ge 1813 es la dirigida por Qionisio Cano y Mee-

tezuma a Matamoros a fines de ese a~o, en la que ararece su nombre y 

su título de coronel de San Pedro de ~€xico. Se trata en re~lidad 

Ce una pe~ueña esquela, escrita para recomendarle a a~uel jefe insur-

~ente a un tal Francisco Ledesma, el ~ue pod~a "ser muy tltil a los 

pueblos para seducirlos", y rara avi:sarle c::ue le ~andaba de regalo 
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unos dulces con un individuo llamado Isidoro Barca43 

En relación con todos estos escritos, no deia de llamar la a-

tenci6n que la correspondencia que ha llegado hasta nosotros se 

ocupa en gran medida de recoger noticias, en particular de la ca-

pital, que los Guadalupes y sus allegados deseaban hacer del ca-

nacimiento de los insurgentes, así como de tratar asuntos que, si 

bien interesaban al movimiento, estaban referidos a problemas más 

bien local.es. Además se ocupaba de remitir impresos y otros es-

critos de interés. Muy poco hay en ella que se ocupe de comentar 

los trabajos e~prendidos por el Congreso insurgente o que regis-

tre las sugerencias de los Guadal.upes sobre cómo resolver los dis-

tintos y muy graves problemas a que se enfrentaba la insurgencia 

en sus intentos por echar los cimientos de un nuevo orden. Esto 

pudo deberse a que los insurgentes, quizás el propio Morelos, ha-

yan decidido separar de la correspondencia que recib~an del grupo 

de los Guadalupes las cartas que se ocupaban de comentar sobre la 

organización del movimiento. También pudo deberse a oue no fue-

ran rubricadas por "Los Guadalupes". Con ello quiero decir que 

quienes usaren este pseucl.6nimo dentro del grupo 

encargados de ~anera preferente de re~itir a los insurgen-

tes informaci6n y consultar con ellos sobre 1o que ocurrra en 1a 

capital y sus alrededores. Correspondencia de otra rndole bien 

pudo enviarse bajo otros nombres. A fin de cuentas el pseudónimo 

de los Guadalupes, con que conoce~os a todo un grupo, no fue sino 

un pseud6nimo utilizado en su correspondencia por algunos ~e sus 

miembros .. 

3. Los fugitivos. 

Después de instalado el Congreso del Anáhuac se repitió, aunque 
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en menor escala, lo ocurrido a poco de erigirse 1a Junta de Zit§-

cuaro .. Algunos individuos sa1ieron de 1a capital para unirse a 

1os insurgentes .. En ambos momentos la rnotivaci6n parece haber si-

do 1a misma: pasar a formar parte, o por 1o menos a estar cerca, 

del nuevo 6rgano de gobierno alterno. 

Una de estas fugas fue la de José Manuel Correa, cura que había 

sido de Nopala y que se uniera al movimiento desde finales de 

1810.. ·y aquí quiero hacer notar que en este primer paso a las fi-

1as de 1a ~nsurgenc~a. Correa fue apoyado por M~gue1 Arr~aga. e1 

que para entonces ya era comandante .. Como acabamos de ver, Arria-

ga estaría vinculado con los Guadalupes¡ sería corresponsal de "Se

raf~na Ros~er~y ayudar~a en 1a conducc~6n de 1os papeles que aquA-

llos enviaban y recibían .. En cua~to a Correa, desde la creación 

de la Junta de Zitácuaro se había mostrado su decidido sostenedor, 

ya que ~sta era e1 "Qn~co apoyo de nuestras esperanzas. Esta cor-

poraci6n fij6 el carácter de nuestra revolución en la Europa, que 

hasta entonces había tenido el de un tumulto o sedición", según 

sus propias palabras. Su adhesión a Rayón lo condujo a verse en-

vuelto en los pleitos que se dieron entre los vocales de la Junta. 

Poco después se ~ndu1t6. por lo que fue rem~t~do a Méx~co y rec1u~-

do en La Profesa. de donde se fug6 e1 6 de octubre de 1813, "a cos-

ta de los mayores riesgos e inmensos sacrificios, y me reuní en 

Ch~1panc~ngo con e1 Sr. More1os 044 . 

De c6no Correa 1lev6 a cabo esta evasi6n y de si lo hizo movi-

do por el interés ~ue le caus6 el Congreso insurgente, no tengo 

más referencia que 1a de que escapó por la hacienda de León, pro-
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piedad de1 doctor Díaz45 . Sin embargo, considero que no es de1 

todo aventurado suponer que fue este interés e1 que 1e 11ev6 a u-

nirse a Moreios y que 1os Guada1upes, o cuando menos Díaz o su mu-

jer, 1o ayudaron en su evasi6n. Inc1uso podría pensarse que ésta 

pudo haber1a efectuado con e1 auxi1io de Arriaga. E1 interés que 

en su correspondencia mostraron los Guadaiupes por Correa permi-

te considerar esta posibilidad. En 1a carta de1 "NOMero 12" de1 

21 de noviembre de ese año, a la que me referí en e1 apartado ante-

rior, su autor 1e daba a More1os "1as m&s rendidas gracias por 1a 

favorable acogida a1 señor cura Correa mi recoreendado" 4 ~ La pre-

ocupaci6n de 1os Guada1upes por Correa qued6 también de mani~ies-

to tanto en su Diario, en el que el 22 de diciembre se registraba 

que en México se decía que aquél había muerto de fiebre47 ~ como 

en sus cartas a More1os de1 12 y 15 de enero de 1814, en 1as que 

se insistía en 1a recomandación ya hecha 48 El mismo "NOmero 12" 

1e pedía a More1os e1 14 de enero de ese a~o que 1o acogiera "co-

mo padre universal", y ic comunicaba que por cart~ de1 propio Co-

rrea había sabido que éste se encontraba resentido porque Marcios 

no io emple6 en el ejército y por no haber merecido su confianza. 

Esto podía deberse a a1gunas intrigas, pues en 1a capita1 se había 

dicho que Correa, a1 pasar con 1os insurgentes. "iba a intrigar de 

acuerdo con el gobierno", por lo que el autor de la carta ic ase

guraba a Morelos su fide1idad y patriotismo49 

Hubo por entonces otra fuga de 1a ciudad de México en que 1os 

Guada1upes tuvieron que ver. En el testimonio de 1as dcciaracio-

nes del insurgente José Francisco Martínez, hechas a principios 

de 1815 en Oaxaca, se registraba que Joaquín Torres Torija y 
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Mariano Angul.o pasaron con l.os insurgentes a fines de l.813 y que 

aqué1 11evaba muchas cartas de México para varios individuos, "in-

c1usa una 1ista de nameros por 1a cuai se debían entender 1as con-

testaciones con 1os Guada1upes y con a1guno que no puede designar 

de l.a Secretaría del. S. Virrey, que venía dirigida al. Lic. Busta-

mante" 5 º. Torres Torija, que cuando se fugó con los insurgentes 

contaba con 21 o 22 años de edad, era hijo de un distinguido aboga-

do de 1a capital, Antonio Torres Torija, quien además era oidor de 

1a Audiencia de México y miembro de su Junta C.e Seguridad, y cuyo 

nombre apareció entre 1os que debían ser electos para 1a Audiencia 

al. triunfo de l.a conspiración .descubierta en abril. de l.811. Angul.o 

era yerno de José Gir6n, aque1 que tomara parte en las dos conspi-

raciones de ese año de 1811 y que se correspondía con Ignacio Jim&-

nez, y el. propio Angul.o participó en l.a de agosto. De esta fuga, 

aunque por desgrucia no sobre los papeles mencionados en las dccla-

raciones de Martínez, que probahl.emente algo nos acl.ararlan de la 

composici6n del grupo y de su uso de los números, he encontrudo ma-

yor informaci6n en la causa seguida a dos vecinos de Tlaltizapán 

por haberl.es brindado su ayuda. 

En junio de l.815 José Antonio Mu~oz, capit&n insurgente que se 

había acogido al. indul.to, decl.aró que a fines de noviembre de l.813 

se l.e había presentado en Atl.ipa un tal. Agustín Ba~uel.os, el. que 

iba "en compañía de cuatro hombres decentes que no conocfa". Al 

preguntarle a Bañuelos quiénes eran sus acom9ar.antcs, éste le 

respondió que eran unos señores de México ~ue iban a presentarse 

a la Junta Nacional Americana, por l.o que l.os dejó pasar51 Ba-

ñuel.os, por su parte, decl.aró que estos individuos, l.os que habían 

ll.egado a Tl.al.tizap&n procedentes de México, eran Joaqu:!:n 
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Torres Torija, "Andrés el- ciego por ma1 nombre", otro a!"ellidado 

A1faro y un ta1 Antonio Lea1. En dicho pueD1o se hos~edaron en 

casa de1 comerciante José de1 Va11e, ~uien 1e ofreció a Bañue1os 

un peso diario si los acompañaba hasta el rancho de Huauchinan-

tia. Como Bañuelos replícara ~ue en el camino correrían ríes~o 

por 1as varias "gavi11itas" de insurgentes ~ue en é1 hab~a. de1 Va-

iie 1o tranqui1iz6 diciendo que, por una parte, 11evaban pasapor

te del gobierno y que, por otra, los insurgentes no les harían 

nada, pues iban "a presentarse a la Junta Nacional P.rnericana, de 

donde uno de los vocales era su conocido 1152 ... 

res. 

De1 Valle confirm6 en buena parte las dec1araciones anterio

Precisó que en noviembre de 1813 habían l1egado a su casa 

en Tla1tizapán José Antonio Alfara, Joaquín Torres Torija y otro 

individuo .. E1 primero, a quien ya conoc~a. iba a comprar ganado, 

y 1os otros dos "a desahogarse con 1icencia de su Exa., en cuya 

secretaría estaba empl.eado don Joacruín". De hecho, así l.o hicie-

ron. Un día se fueron a l.a hacienda de Treinta Pesos, donde cstu-

vieron jugando a 1os caba11os y tocando mQsica y donde se 0ucda

ron a pasar l.a noche; al día siguiente regresaron a Tlaltizapán, 

"donde en la noche se arm6 un bailecito". Final.mente, le pidie-

ron a Del. Vall.e un quía para ir en busca de ~anado, por lo ~ue 

éste se apalabró con Bañuel.os. En cuanto a la conversaci6n ~ue 

sostuvieron ambos, Del. Vall.e señal.6 que como Torres 'I'or ij a le di

jo que no había problema si se encontraban con los insurgentes, 

"pues 11.evaba asunto reservado" y también pasaporte del virrey, 

así se lo comunicó a Bañuelos. Los acomrañó. tamCién José Mar~a 

Leal., quien había llegado des~ués que los otros y les llevaba una 
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muda de ropa. De todo io anterior, Dei vaiie había dado oportuna 

cuenta ai jefe reaiista José Gabriei de Armijo cuando éste se 

hosped6 en su casa ai pasar por Tiaitizapán. Y aquí quisiera se-

ñalar que la conversación que ambos sostuvieron resulta de cierto 

interés, ya que refleja la postura ~ue probablemente guardaron 

muchos novohispanos respecto al estado de guerra en ~ue ~or en-

tonces se encontraba el virreinato. Preguntado por Armijo sobre 

"ei modo como vivía sin ser perjudicado, ni por ias tropas ni por 

los insurgentes, G··] el declarante respondi6 ~ue sólo si9uiendo 

una conducta egoista vivía menos arriesgado" 53 • 

Dei vaiie deciar6 también que en junio de l8l4 se había en-

contrado en Puebla con Torres Torija, el que entonces le comunicó 

que estaba "huyendo de un ful.ano Rayón, insurgente, c:ue lo perse-

guía", y que su destino era pasar a México. Posteriormente supo 

que aquél iba a solicitar el indulto, el que a1canz6, por lo que 

supuso ~ue había tenido que ver con los rebeldes 54 .. Por G1timo, 

en una nueva dec1araci6n, Del Va11e seña16 que lo ~ue Torres To-

rija ie había comunicado era que sus asuntos eran secretos y "0ue 

ten~a que internarse con ios insurgentes" 55 . 

Dec1araron también José María Leal y el propio Torres Tori-

ja, quien para entonces ya estaba indultado- En sus declaracio-

nes señal.aron que el otro acorr.pañante era Mariano Angul.o, lo cr.ue 

coincide con lo declarado en Oaxaca por José Francisco ~artínez. 

Por desgracia, el. Qnico que mencionó al ciego ~~drés-aqucl al 

que ~e referí al habiar de Leona Vicario y dei 0ue se dijo que 

era quien conocía a los Guadal.upes y dónde hacían éstos sus 

juntas--fue Bafiuelos. No he encontrado ninguna otra referencia 
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en este sentido. Parece, pues, que este individuo no formó parte 

del r;rrupo. Sin embargo, me ~ueda la duda. ¿Por ~ué mencionó su 

nombre Bafiuelos? No tenía por qué conocer1o. ¿C6roo fue que Ba-

fiue1os, ~uien les sirvi6 de quía y convivi6 a10ún tiemro con e-

11os, se e~uivoc6 así? 

Leal, por su parte, aceptó haberse reunido con A1faro, Torres 

Torija y Pn~ulo en casa de Del Valle, pero ne~ó haberles llevado a 

aquéllos mudas de ropa56 Torres Torija, a su vez precisó 0ue el 

propósito que llevaban era el de seguir el partido de los insurgen-

tes, y que antes de 11egar a T1a1-tizap·án pasaron por Tlayacapa, 

donde asistieron a unos bailes, y por Yautepec. También aclaró no 

haberle comunicado a Del Valle que llevaba licencia del virrey, ni 

tampoco pasaporte. Finalmente seña16 no conocer dónde estaban por 

entonces sus compañeros de aventura, sal.va Annul.o, del CTUe sabía se 

hallaba en Puebla57 . 

Tanto Bañuelos como De1 Valle fueron dejados en libertad cosa 

de un mes después de haber sido detcnj_dos. Sin ernbar~o, dos años 

má.c; tar0ee1 primero fue conC.enado por el virrey Juan Ruiz de Apodaca 

"a l.a pena extraordi.naria de un año en l.a l.impieza del. cuartel". 

Asímismo, el virrey condenó a Del. Va11.e a pa0ar 100 pesos de multa 

o a aeis meses de arresto 58 . Como a m~nudo ocurrió con quienes pres-

taren su ayuda a l..os insurgentes, ambos sufrieron un castigo más 

severo que quienes abiertamente se habían unido al. movimiento, como 

fue el. caso de Torres Torija. 

Otra evasi6n vinculada con los Guadal.ures ocurrida ror estas 

fechas fue la de Antonio Fuiz y Pedro Ortega, como se puede ver 

por la carta del "Número 12" del 21 de noviembre de ese año 59 Co-
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mo ya señalé, el Drimer no~bre era un rseud6nimo .. Sobre este ~erso-

naje s6lo se sabe lo que de él decían los Guadalupes: ~ue era i1us-

trado proyectista y hábil impresor. Los incluyo aquí porque su ca-

so es una muestra de 1as variadas formas en 9ue auxiliaron al ~ovi

miento algunos descontentos y de cómo los Guadalures se preocuparon 

por ayudar a quienes estaban dispuestos a colaCorar con la insur-

gencia. 

Por último, quiero incluir a~uí a cuatro personajes 0ue supues

tamente pasaron a unirse a Matamoros cuando éste se dirigía a Valla-

dolid: "el teniente del escuadrón Urbano don Domingo González D!.az, 

don Ignacio Aranda, distinquido del miswo cuerpo, el raisano don 

r-:ariano Hej ía y el r. p. fray Francisco Díaz, del orden de Nuestra 

Señora de la Merced" .. Según declaró José Osario, quien fuera secre-

tario de aque1 jefe insurgente, en abril del año siguiente, estos 

cuatro individuos 11evaban cartas de recomendación y rasa~ortc 0ue 

les había proporcionado Dionisia Cano y Moctezuma60 , aunque tanto 

éste como dos de aquéllos, 0ue sí se unieron a los insur~entes, ne-

garon posteriormente tal suceso. 

4. El Diario de los Guadalupes 

A partir de la carta remitida a t-1ore1os el. 3 de noviembre de 

1813 por los Guadalupes, hay continuas referencias en su corres

pondencia al envío que hacían a r-~orelos y a Matamoros de un Dia-

ria elaborado por ellos. Este Diario, ~ue según los mismos Gua-

dalupes señalaban reco9ía noticias sobre lo ocurrido en la capi-

ta1 novohispana, constituye un documento de gran importancia. En 

primer término, proporciona interesante información sobre lo ~ue 

por ese entonces suced~a, se discutía y se sabía en la ciudarl de 
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J!.!éxico. Adem~s nos permite conocer cuán bien informados sobre 

distintos asuntos estuvieron 1os jefes insurge~tes a los que se 

remitió, en particular José Mar~a Morelos y Mariano Matamoros. 

También nos da cuenta de oué c1ase de acontecimientos interesaban 

más a los Guadalupes. Por último, no sólo se refiere a lo ~ue 

acontec~a en México sino que contiene abundante informaci6n soCre 

lo ~ue ocurría en otros lugares del virreinato, sobre todo en re-

1aci6n con 1a insurgencia, información ~ue en muchos de los casos 

se comentaba y analizaba no sólo ror las autoridades coloniales 

sino por.los propios capitalincs. 

La parte que ha llegado hasta nosotros del Diario de los 

Guadalupes se inicia el 28 de octubre de 1813 y su última entrada 

es la correspondiente al 12 de enero del año siguiente. Corno ya 

vimos, la primera menci6n que de él. se hace se encuentra en l.a 

carta del. 3 de noviembre, en l.a que los Cuada1upes l.e informaban 

a More1os que l.e remitían varios papeles, entre el.l.os "la conti-

nuación de nuestro D~ario" 61 . Esta referencia parece indicar 

~ue no fue ésa l.a primera ocasión en ~ue se l.o enviaban. Así, 

pues, su redacción debe haberse iniciado a10ún tiempo antes. De 

hecho, y como ya señalé, desde poco desDués que 1.os Guadal.ures 

entablaran correspondencia directa con Morel.os, se preocuraron. 

por mantenerlo informado, aun~uc de manera no muy si·sternática,... 

de todo lo ~ue ocurr~a y se sa~~a en la capital. 

nas de sus cartas, como la del 20 de enero y la del 3 y 5 de marzo 

de 1813, más que cartas parecen un borrador de un diario, y la co-

municaci6n del. 6 de marzo de ese año no es ya una carta sino, como 

su título indica, un verdadero registro de noticias62 • 
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Fueron muchos los asuntos que quedaron recoqidos en este 

Diario. Los Guada1upes registraron en él, haciendo las ~recisio-

nes del caso, tanto información de la que estaban se~uros de su 

veracidad como informaci6n ~ue circulaba ~ar la capital y ~ue era 

comentada y discutida por sus habitantes, sin saberse a ciencia 

cierta si era o no veraz. Así, el Diario dio cabida a noticias 

que en muchos casos eran contradictorias y a otras de las que 

posteriormente se señalaba su falsedad. En esto reside parte de 

su valor, ya que permite darnos cuenta no s61o de la enorme can

tidad de asuntos sobre los que se discut~a en la ciudad ee M•xico 

sino también el grado de inquietud constante, incluso de confu

sión, en que vivían los capitalinos, incluidas las pro~ias auto

ridades coloniales. 

En cuanto a lo gue ocurría en la ca~itul misma, es de parti

cular interés la información 0ue prc~orciona el Diario sobre los 

temores que en un momento dado abrig6 el gobierno virreinal. En 

la entrada correspondiente al 29 de octubre se registraba el ru

mor de que en la fábrica de tabaco se iba a construir una ciuda

dela "para guarecerse el virrey y el gobierno ee un levantamien

to que temen de México". Los Guadalupes no cre~an tal noticia, 

P,ero sí ~ue el gobierno se hallaba muy inquieto FOrque consideraba 

"muy práY.:ima la venida del señor .r-torelos sobre México", por lo 

que Calleja ~ab~a tomado algunas providencias. Incluso el 30 de 

octubre se registraba que se decía saldría de la ciudad no sólo el 

virrey, sino también el gobierno. A pesar del poco crédito que los 

Guadalupes daban al rumor de que se fortificaría la f~brica del 

tabaco, y a pesar de que atribuían la inquietud del gobierno a la 
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supuesta cercanía de More1os, sabemos que tanto la construcci6n 

de una ciudadela como los temores del ré0imen se debían también 

a la inconformidad y al descontento 0ue existía entre los habi-

tantes de la capital, así corno a su actitud con las tropas curo-

peas, como se vio al hablar de Francisco Antonio Galicia. As~ 

pues, el rumor que corría sobre un posirle levantamiento no era 

simplemente eso, sino un reflejo de c6mo veían las autoridades la 

situaci6n en que se encontraba por entonces 1a ciudad. Por otra 

parte, la posible llegada de Morelos haría de este levantamiento 

una realidad, ya que ~as propias autoridades conocían ~ue a~uel 

insurgente confiaba en que al acercarse a la capital se le uni-

r1an sus h~bitantes, como se ve ~or 1a carta de Calleja al ministro 

de la Guerra del 24 de enero de 1814 63 . 

El Diario señalaba a ~rincirios de noviem~rc oue se trabaja-

ba ya activamente en la fortificación de la ciudadela y ~ue el 

gobierno procuraba reunir la maycr cantidad de tropas dentro de 

la ciudad de México. Asimismo se registraba 0ue corría el rumor 

de que se iban a construir otras tres ciudadelas, "una de c~da 

viento de la capital". Ap~rentemente, el temor oue sentíün las 

autoridades l1ev6 a la celebración de un novenario en honor de 

la Virgen de Guadalupe en su santuario, al que asistieron los vi-

rreyes y el obispo. Llamaba la atención de los Guadalures el he-

cho de que ésa fuera la primera visita 0ue todos ellos hicieran a 

la Villa, puesto que la virreina era - 64 americana 

Hay otras noticias relacionadas con lo anterior y ~uc mues-

tran con toda claridad la militarización cada vez mayor que iba 

sufriendo la capital novohispana. Una de ellas se refiere a la 
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organización del Regimiento Urbar.o del Comercio, cuyo sargento 

mayor y comandan te, ~!artín l!.ngel Michaus, había solicitado a Ca

lleja se excluyeran.de él a los comerciantes. También se regis-

traba que el día del Santo del virrey éste había estrenado una 

escolta escogida de los regimientos de caballería y vestida a-mu

cho costo, 1o que se hacía a1 tiempo en QUe más o~rirnía a 1os e~-

pita1inos con contribuciones. Otra es re1ativa a 1as disposicio-

nes tomadas por e1 virrey con quienes no se presentaron ante 1a 

~unta de Reemp1azos para patriotas, entre e11os 1os hijos de1 

conde de Pérez Gálvez, los del librero Valle y el del regidor 

Gonzá1ez Vértiz, a 1os que se mand6 se incorporasen a los regi-

mientas veteranos europeos. Según los Guadalu~es, estas medidas 

no tenían otro fin "gue infundir miedo, especialmente en el cora

zón del pueblo". 

Son varias 1as referencias en e1 Diario a 1a ri~urosa 1eva 

que por entonces se hacía dentro de 1a ca~ita1. Se dec~a CTue en 

un día, e1 3 de noviembre, se hab~an cogiCo a más de ~uinientos 

individuos y que e1 24 de ese mismo mes hasta a 1os oidores "a1 

entrar en palacio les han apeado de las tablillas de los coches 

a 1os l.acayos, a quienes no han !"'Odido 1ibertar" .. Estrictamente 

vinculado con la leva se hallaba el problema ~uc planteaba al ré-

gimen la deserción de las tropas realistas. Los Guadal.upes re-

gistraban el. 28 de diciembre oue el. destacamento entero ~ue se 

ha11aba en Santa Fe, corr,puesto de <_!achupines, así como "cuatro 

sol.dados del.a esco1ta de Ca11eja y tres montados", casi todos 

europeos, se hab~an fuqado para unirse a 1os insurgentes.. Asi

mismo precisaban que estas deserciones eran de tres y cuatro in-
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dividuos diarios. De ese mismo día es otra noticia interesante. 

Se trata del bando que ordenaba a los particulares recibir en sus 

casas a todo soldado o militar por un tiempo dado. Para los Gua-

dalupe~ el publicar esta disposici6n en una ciudad donde había 

tantos conventos, cuarteles y casas rúblicas para alojamiento de 

las tropas significaba que el virrey guería que los particulares 

mantuvieran a los soldados. Por Gltimor se registraba la orden 

dada por el virrey el 2 de enero de 1814 de que los guardias del 

tabaco y alcabalas aprendieran el ejercicio militar de caballería, 

tuvieran carabinas y estuvieran prontos a obedecer65 . 

Un problema por demás serio al que se enfrentaba por enton-

ces el régimen colonial era la obtenci6n de recursos rara su sos-

tenimiento, el que ~uedó también registrado en el Diario. E1 15 

de noviembre se informaba haberse celebrado una junta en Falacia 

a la que habían asistido Calleja, Bergosa y otras autoridades, 

además de varios particulares adictos al virrey, "para tratar de 

la contr~buci6n directa; pues ya no hay de d6nde sacar para la 

subsistencia de tropas y demás urgencias del gobierno". Los Gua-

dalupes señalaban que, a pesar de lo que la Constituci6n dispo-

n~a, el despotismo obraba con todo su rigor- El bando que desde 

entonces se esperaba se pub1ic6 justo un mes después, según el 

Diario- Esta noticia también la registraron los Guadalupes en su 

carta de igual fecha que la entrada del Diario. Pero, además de 

la contribución directa, el régimen exicrió a los habitantes de la 

capital un empréstito forzoso, el ~ue se pagaría con lo obtenido 

de aquélla, para lo que divídi6 al pueblo en cinco clases. Los 

Guadalupes explicaban en su Diario esta divisi6n y las cantidades 
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exigidas a cada una de aquél.1.as. Asimismo registraban que e1 go-

bierno no había tenido el. éxito que esperaba en 1.a junta celebra-

da e1 24 de diciembre con los individuos pertenecientes a la pri-

mera clase, y que había exigido con violencia los pagos señalados, 

como en el caso del gachupín Casanova. Por Al.amán se puede ver 

que éste se llamaba Baltasar, y gue era un comerciante anciano y 

acaudalado, el que se negó a dar dinero por no habérsele pagado 

los préstamos anteriores 66 . 

Poco después, el 29 de ese mes, se daba noticia de haberse 

celebrado la segunda junta, en la ~ue se manifest6 la misma re-

sistencia que en la primera por parte Ce los asistentes. Respec-

to a esta resistencia, el Diario re~istraba el caso de un tal Be-

nito, apodado el Feo y el. que según Al.amán se llamaba Benito Mén-

dez, quien era capítán de milicias y que se neg6 a pagar e1 empré~ 

tito forzoso. El. virrey 1o multó con l2,000 pesos, y como no los 

pagase, e1 31 de diciembre ordenó ~ue veinticinco individuos y su 

oficial pasasen a su casa para que a~uél. los mantuviese. Cor:i.o Be-

nito no aceptara pagarles ni darl.es de comer, Calleja orden6 el 4 

de enero que sus muebles se pusieran en almoneda, y los Guadal.upes 

añadían que; a pesar de que su ~estura había agradado a criollos y 

a gachupines por igual., "no ha faltado pícaro mexicano c.;ue se haya 

presentado a rematar los bienes aue se pregonaban" 67 

Las dificu1tades del 9obierno para obtener recursos se veían 

agravadas en a1gunos casos por l.as <lisrosiciones llegadas Ce l.a 

península. Así ocurrió con la orden de desaparición de los es-

tanccs, en particular el. del tabaco, que según registraba el. ~-

río había 1.1.egado el. l2 de diciembre. Los Guadal.upes registraban 
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también su escepticismo respecto a la obediencia que Calleja 

prestaría a ta1 disposici6n, tanto "por su acostumbrado despotis-

mo, y mucho más por su pobreza". Aumentaba los problemas del ré-

gimen la actitud de toda la población. Su resistencia no s61o se 

manifestó ante e1 empréstito forzoso; también se dio en otras 

instancias, como en e1 caso de las bulas de cruzada, ya 0ue se 

sabía que l.o que el.l.as produjeran se invertiría "en fomentar l.a 

guerra contra l.os mismos americanos", por 1-o que la gente no se 

decidía a comprarlas68 

En relación directa con los Guadalupes y sus allegados, así 

como con sus actividades e intereses, se encuentran en el Diario 

numerosas.noticias, de muchas de l.as cuales dieron a~uéllos cuen-

ta también en sus cartas. ~ste fue el caso del bando ~ara procc-

der a las nuevas elecciones para diputados a Cortes, registrado 

el 1° de diciembre. El día 5 de ese mes se informaba que habían 

sido electos los compromisarios y que éstos hab~an elegido, a su 

vez, a los el.ectores parroquiales, "y ambas elecciones reca~"eron 

en sujetos americanos de cuatro parroC!_uias de esta capital." .. 

Dos días después se celebraron las el.ecciones de 1.as diez parro-

quías f-a.l.tantes, "y todas, todas, recayeron en americanos" .. Tam-

bi~n lo fue el caso de la elección del Ayuntamiento de la capi-

tal. El l2 de diciembre el Diario informaba oue se había publi-

cado bando para que ei 2i de ese mes se eli9ieran los electores, 

los que el día 27 debían elegir a la mitad de los miembros del 

Ayuntamiento. Los Guada1-upes precisaban g-ue "l.os ~achupines tie-

nen más empeño que el año pasado de ser regidores, pornue ha ve-

nido declarado de España que la Audiencia no presida a la Ciudad 
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en las funciones públicas, y esto interesa reucho la ambici6n de 

los gachupines". Las elecciones de electores, según la entrada 

del Diario correspondiente al 21 de diciembre, recayeron de nue-

va cuenta en puros americanos. El resultado final de esta elec-

ci6n en la que result6 nuevamente regidor Francisco ~anuel Sán

chez de Tagle y reelectos cinco mie~bros más del Ayuntamiento 

constitucional, qued6 registrado el 26 de ese mes. Se especif i-

caba que 

Todos los elegidos son americanos, uno ~ue otro de ellos 

de los que llaman equilibristas, que es decir aue tratan 

de quedar bien con los dos partidos; pero en fin son to

dos criollos, lo que acredita ~ue ~éxico sostiene con ca

rácter y noble resoluci6n el sistema adoptado. 

Esta elección también acredita, a mi parecer, que independiente

mente de la nueva v~a que parecía ofrecer la insurgencia con el 

establecimiento del Congreso, muchos de los desafectos de la ca

pital se hallaban, como los "equilibristas" 0ue mencionaban los 

Guadalupes, dispuestos a jugar a ambas cartas. Y ac:uí c::ruisiera 

recordar ~ue en la carta enviada por "Fl Campechano Libre" al 

"Caballero Número 1°", fechada en Tenango el 28 de mayo de 1.812 

y guitada a Felipe Lailson, se hablaba de los "e~uilibristas" en 

este mismo sentido. Por último, el Diario registraba 9ue el 1° 

de enero, como era debido, habían tomado posesi6n los nuevos in

tegrantes del Cabildo de México69 . 

Hay algunas noticias sueltas en el Diario que se referían a 

personas vinculadas con el grupo. Así la del 13 de noviembre, en 

que se registraba ~ue por unos papeles ~ue para un de~endiente de 
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José María Fagoaga se enviaron de oaxaca, se pretendía incuipar a 

éste, y que se había arrestado ya a cuatro individuos70 . Iguaimen-

te ia dei is de noviembre sobre que por un Conciso iiegado de Es

paña se sabía que para ia Junta revisatoria de ia ciudad de Méxi

co se habían nombrado, entre otros, a José María A1caiá y ai ~ro

pio Fagoaga, y como supiente a Francisco Mar.uei Sánchez de Tagie. 

Los Guadal.upes remitieron a Morel.os un ejemplar del. Conciso junto 

con su carta dei 25 de noviembre, pero en eiia no daban cuenta de 

su contenido. Tres días después se registraba ia saiida de ia 

capitai para unirse a Moreios de Antonio Ruiz y Pedro Ortega, Clrt'.-

bos mencionados en 1.a carta del. "Número 1.2" a Morel.os de ic;tual 

fecha que ia entrada dei Diario. Ruiz también aparecía en 1.a re-

mitida por ios Guada1upes a este insurgente cuatro días después. 

E1 25 de ese mes se registraba ei rumor de que ios oidores habían 

sido depuestos por ias Cortes, ias que habían nombrado a sus sus

titutos, entre eiios a Fagoaga71 • 

Otro individuo mencionado varias veces en 1.a correspondencia 

de ios Guada1upes y que también aparecía registrado en ei Diario 

io fue Miguei Serrano. Este jefe insurgente era muy mal. visto 

por ios Guadaiupes, como se puede ver por ias cartas que ei 30 y 

31 de diciembre dirigieran a Matamoros _Y a Moreios. Ei i2 de no-

viembre. se registraba ei rumor de CTUe Serrano y G6mez se habían 

huído dei iado de Matamoros por no agradaries ei orden que se po-

nía en sus divisiones, "de donde se deduce que éstos no son de

fensores de 1.a patria sino iadrones que perjudican sin distinci6n 

de personas". Ei 17 de diciembre se encuentra otra mención a Se-

rrano y a G6mez, de ios que se informaca que habían dejado pasar 

en Río Frío ai convoy de Lobo, cobrando seis pesos por cada coche 

a pesar de que en éi iban aigunos individuos que hubieran podi-



405 

do ser una presa regular. Este Gómez quizá fuera Bernardo Gómez, 

otro jefe insurgente muy discutido y de conducta irregular, al 

que se le conocía por el apodo de "El Capador" y que se ocupaba de 

estorbar ei camino entre México y PUeb1a. En su Diario, los Gua-

dalupes señalaban que la conducta de Serrano era nociva a la insu-

rrección y que se decía que aunque el. jefe insurgente ~osé Francis-

co Osorna tenía orden de arrestarlo y castigario, no io hab!a he-

cho por su buen coraz6n. Cinco días después el Diario registraba 

ei rumor de que Osorno había pasado por l.as armas a Serrano. Tarn-

bién se registraba que el cura Correa, que hacía poco se había 

fugado de la capital y al que tanto recomendaran los Guadalupes y 

el. ºNúmero 1.2" a Morel.os, había muerto de fiebre. Por último, se 

registraba la salida de la capital rumbo a Lerma y al mando de dos-

cientos infantes del. padre Pini, C.el. que señal.aban que era ''un cric-

lle alucinado" 72 . Este Pini era el mismo contra el que "Serafina Ro-

sier" alertaba a. Miguel. Arriaga en su carta del. 14 de noviembre 

de lSl3. 

Como era de esperarse, los Guadaiupes registraron en su Dia

rio abundantes noticias relacionadas directa.mente con e1 movimiento 

insurgente .. Muchas de elia.s, como 1o señalaban ios mismos Guadaiu-

pes, tuvieron su fuente en los correos que tan a menudo recibían y 

enviaban las propias autoridades co1oniales, lo que implica que 

contaban con acceso a 1a información que se manejaba en 1os niveles 

más aitos del régimen. Otras se conocieron a través de cartas remi-

tidas a la capitul desde distintos lugares y otras más u través de 

simples rumores. 

Desde los primeros días de noviembre de 1813 se encuentran 

registradas en el Diario noticias referentes a la participaci6n 

, 
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de 1os ang1oamericanos en ei movimiento insurgente. También que

daron registradas 1a i1usión que se hacían muchos de 1os partida

rios de la insurgencia, l.os Guadalupes entre el1os,de que esta 

participación contara con e1 apoyo ce1 gobierno de 1os Estados 

Unidos y ia esperanza de que con su ayuda se alcanzaría un pronto 

triunfo. As~ e1 3 de noviembre se registraba que por un correo 

se había sabido que los norteamericanos que combatieron contra ei 

jefe rea1ista Joaquín Arredondo traían una medalla con una ins-

cripción que acreditaba su unión con 1os insurgentes. Esto había 

causado e1 temor de aque1 jef~ quien se percató de que na 

eran gavil.1as de iadrones o gente ma1a sino que venían "por orden 

y acuerdo del. gobierno de Estados Unidos" a auxiliar l.a insurrec

ci6n. Diez días después se consignaba que el. genera1 P.obinson 

-John Hami1ton- había 11egado a auxi1iar a José Á1varez de To1edo 

con seis mil. hombres "bien armados y equipados" - E1 25 de ese mes 

se daba cuenta de un rumor sobre que e1 gobierno de 1os F.stados Cni

dos había ordenado ei bl.oqueo ae Veracruz y otros puertos en vengan

za por la sangre angloamericana derramada por Arredondo, ''por l.o 

cua1- está aprontando diez mil. homCres". Pos días después se da-

ba ia noticia de que habían 11egado a A1tarnira seis mi1 ang1oame-

ricanos para auxiliar a ia insurgencia. También se informaba 

que 1os gachupines, por su parte, contaban que ios ingleses habían 

iiegado a ese 1ugar y habían pasado a cuchillo a ios ang1oamericanos. 

As{_,mismo e1 4 de diciembre se registraba e1 rumor de que tres mil de 

eiios habían 11egado a la Isla de1 Carmen, en Campeche;, y para e1 27 

de ese mes se daba cuenta de que ei virrey había dic~o que mfis acá 

de Nücodoches había una división considerab1e de ang1oamericanos. 

Fina1mente, e1 5 de enero de 1814 ei Diario informaba que por partes 
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de Arredondo se había sabido que de las tropas europeas desembar-

cadas en Tampico habían desertado más de cuatrocientos hombres, 

los que se habían unido a los angloamericanos 73 La participación 

en el movimiento insurgente de ciudadanos de los Estados Unidos y 

la ayuda que este país podía brindarle no era~una mera suposición 

por parte de los insurgentes y sus partidarios. También las auto-

ridades coloniales sabían de la presencia de los angloamericanos 

en las filas insurgentes y conocían que la ayuda de su país, aunque 

no de manera oficial, se daba al movimiento. Así, en su carta del 

24 de enero de 1814, Calleja señalaba al Ministro de la Guerra que 

Morelos había contado con armas adquiridas de los Estados Unidos 

para su campaña de finales de l8l3 74• 

Distintas acciones emprendidas por los insurgentes, en parti-

cular los movimientos de Morelos y las actividades en los alrede-

dores de la capital, quedaron consignadas en el Diario. Se regis-

traban las entradas de los insurgentes en algunas poblaciones, 

como la de Matamoros en Puebla, que había resultado falsa, o las de 

Toluca, Texcoco y Celaya; en este último sitio se había dado muer-

te a 1 comandante realista Gu:ilárnótegui 75 . Otras acciones victoria-

sas de que se daba cuenta eran las ocurridas en CuautitlSn, Zaca

tecas, Tlalpujahua, Chalco y Ac5mbaro 76 En cuanto a Morelos, 

se informaba el 12 de noviembre que su gente por el rumbo de Aca-

pulco se le había disgustado, por lo que había habido algunos le-

vantamientos. Tres días después se decía que este jefe reunía 

diez mil hombres en TePecoacuilco y el 24 de ese mes que se encon-

traba en Tlalchapa. Para diciembre, e incluso para principios Ce 

enero, se le registraba como con rumbo a Guadalajara y San Blas 

al frente de trece mil hombres 77 . 
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Por ú1timo, se dejó constancia en el. Diario de 1.as reacciones 

que Moreios produjo en Caiieja. Así, el. 14 de noviembre se consig-

naba que e1 virrey, al. saber que aquél. se firmaba "Siervo de l.a 

Nación", manifestó que l.e parecía sonaba a "Sumo Pontífice, que 

l.os insurgentes propenden a l.o ecl.esiástico, que es necesario l.l.e-

var l.a contraria, bajo cuyo principio indica sus ideas poco re1i-

giosas" .. No siempre fue ésta ia actitud de caiieja. En ocasiones 

l.as noticias que de Morel.os recibía 1.e causaron gran disgusto.. El. 

24 de noviembre el. virrey recibió una esquel.a estando en su tertu-

l.ia, y al. ver l. a "se enfureció e::<.cl.amando que todos sus proyectos 

se l.os frustraba el. señor Morel.os", abandonanC.o 1a tertul.ia sin 

dar mayores expl.icaciones .. Para ei 7 de diciembre se decía que 

Cal.l.eja había recibido un oficio de aquel insurgente en que le 

comunicaba que primero iría a Acapulco y luego se dirigiría sobre 

México, y que esperaba que e1 virrey evitara se derramara sangre. 

Su reacción :fue muy diferente a la de dos semanas; antes. "Se 

cuenta que Calleja se ri6 y dijo que tenía ya muy conocido a1 

seftor Moreios• 78 . 

Entre las noticias referidas a la insurgencia destacan, tanto 

por su número como por 1a importancia que en un momento dado podían 

tener para los propios jefes del movimiento, las referidas a los 

movimientos de tropas que por aque1 entonces efectuaba el gotierno 

virreinal. En 1os casos en que era posible, el Diario registraba 

no sólo e1 número de e11as y e1 jefe, o jefes, a su mando sino 1a 

dirección que llevaban y el objetivo a que se les destinaba. Como 

ejempio de ello citaré aquí la reunión de tropas realistas que des-

de fines de octubre se programó para llevar a cabo en Puebla, a1 pa-

recer provocada por e1 temor de que Morelos ocupara aque11a ciudad. 
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Los temores que las autoridades abrigaban respecto a las inteh-

cienes de More1os sobre Puebla quedaron de manifiesto en la carta 

que Calleja envió el 24 de enero de 1814 al ~inistro de 1a Guerra 

en la que se ve que incluso estaba dispuesto a pasar a Puebla 

a disponer su defensa. 79 Otro ejemplo lo fue la reunión en Puente 

de Ixt1a de fuerzas realistas con e1 objeto de atacar Tepecoacuil-

ca, donde se pensaba se encontraba por entonces More1os. Estas 

tropas fueron puestas en movimiento al saberse que los insur~entes 

se dirigían a la ciudad de Valladolid de Michoacán80 • 

De otros acontecirientos de interése1 Diario daba cuenta en al-

gunas ocasiones. A mediados de noviembre corría el rumor de que 

el virrey del Perú había llegado a Acapulco y que había caído en 

manos de ios americanos. A su presencia en aquel puerto se atri-

buía el 7 de diciembre el interés de More1os de acudir a é181 . 

Varias noticias registraba el Diario sobre la península. El 19 de 

noviembre se decía que los españoles habían tomado Perpiñán y que 

en Bayona había veinte mil peninsulares de guarnici6n, aunque los 

Guadalupes daban muy poco crédito a tal información. Pocos días 

m&s tarde, e1 22, se hab1aba de1 "qran con9reso de soberanos de 

todas 1as potencias de Europa", de1 ~ue se había exc1uido a Ing1a-

terra y a España, ce1ebrado en Praga. En él se había nombrado ce-

mo rey de España al archiduque de Austria y a Fernando VII para 

las Indias. De1 25 de ese mes es una noticia interesante por que 

muestra la falta de acuerdo gue existía entre las autoridades de 

ambos lados del Atlántico. Se refiere a ~ue la Audiencia de M~xi-

ca no había aceptado la designación de Antonio Bergosa y Jordán e~ 

mo arzobispo de México hecha por ia Regencia, ya ~ue ésta no tenía 

facultad para e11a. 82 
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La supuesta llegada de tropas expedicionarias a Veracruz se 

registraba en el Diario hacia los últimos días de noviembre. De 

ella se dudaba, entre otras cosas, porque la virreina habra dicho 

que Calleja no sabía nada de ellas. 

cada corno falsa el lº de diciembre. 

Esta noticia era ya califi-

El 23 de ese mes se decía que 

el dominio francés se consolidaría en la península con el apoyo de 

doscientos mil hombres al mando de Soult, nombrado re~ente por Bo-

naparte, j en cuanto a las tropas ex~edicionarias 9ue de España 

debían llegar se decía que se habían resistido a venir hasta ~ue 

no se les pagase 83 

En relación con lo aue por entonces ocurría en la ciudad de 
se 

Valladolid de Michoacful/encuentran en el Diario varias noticias 

que resultan de especial interés. Contradictorias y confusas en 

muchos de los casos, permiten darnos cuenta de c6mo la infor-

maci6n referente a ciertos acontecimientos concretos se fue reci-

hiendo por diversos conductos en la capital novohispana y 0ué rea~ 

cienes provocó en ella, muy en particular entre los Guadalupes. A 

principios de diciembre se registraba en su Diario el rumor de ha-

berse descubierto en Valladolid de Michoacán una conspiración en la 

que se hallaban "incursos varios canónigos y sujetos principales". 

También se decía que el comandante realista ~anuel de la Sotarriva 

y el propio intendente se habían rehusado a formar el proceso, por 

lo que finalmente el alcalde de rrirner voto había hecho varias a-

prehensiones. Al día siguiente se decía ~ue se habían enviado tro-

pas realistas al mando de Ciriaco de Llano para arrehender a Sota-

rriva, al que se cre~a involucrado en la conspiraci6n. El 5 de ese 

mes corría el rumor de que los conspiradores se habían fugado de a-
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tl.a aseguraban que cinco divisiones insurgentes se dirigían a Va-

l.l.adol.id. La vanguardia iba al. mando de Morel.os, el. centro bajo 

Gal.eana y l.a retaguardia con Matamoros, ~,. c:-ue :Los insurgentes 

iban "bien ordenados, discip1inados '{ pertrechados" 84 

De hecho, desde el. 8 de noviembre Morel.os había salido de 

Ch.il.pa.ncingo, pero l.a dirección c:.ue seguiría no era conocida por 

el. régimen col.onial. Parecía a~enazar Puebl.a o México; incl.uso 

envi6 a Ll.ano una carta el. 7 de diciemcre en ~ue le manifestaba 

que avanzaría sobre Izficar o Puebl.a. 0ue ese ~isrno día se comen-

tara en l.a capital. su verdadera direcci6n es prueba de l.a efecti-

vidad de 1os canal.es de inforrnaci6n con 9.Ue contaba el. gobierno. 

Por otra parte, l.a supuesta partici~aci6n de Sotarriva e~ una co~ 

jura no era tan infundada. Segl.'.in decl.araría Matamoros poco des-

pués, aquel. jefe real.ista se suponía adicto a l.a causa insurgente 

porque ºdiscensaba mucho favor a 1a hermana de Morel.os, y 1e había 

hecho bastantes servicios", aunque tambi~n precisaba que no había 11.e

gado a saber si Morelos contaba o no con él.. 85 

Para el. 9 de diciembre variaban 1.as noticias. Se decía que So-

tarriva hab~a arrestado a más de cien conspiradores; también se de-

cía que este jefe reaiista se había fu0ado con l.os insurqentes, de 

l.o que l.os Guadalupes no l.o creían capaz. Tres días después "un 

mozo venido de tierra adentro" aseguraba que Gal.eana estaba ya den-

tro de Val.1.adol.id, "y que aq:uel.1.a ciudad está ya por l.os americanos". 

Para el. 14 el. Diario informaba que al.gunas tropas salidas poco antes 

de l.a capital. se habían unido a Llano en Maravatío. Al. día siguien-

te el. rumor era que Sotarriva había dejado de comandante en Val.l.ado-

• 
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lid a Domingo Landázuri, ya que no quería "que en la mano le 

truene el cohete, porque ve que Valladolid está muy mal dis-

puesto", por lo que se había fingido enfermo. Para el 25 de 

diciembre se decía que Morelos había llegado ya a aquella ciudad, 

donde había liberado a los presos, licenciado a las tropas realis-

tas y después había seguido adelante con su ex~edici6n. Tres días 

después corría el rumor de c:!Ue el. insurgente r-1anuel Muñiz estaba 

en Valladolid desde el día 15 y ~ue Agustín de Iturbide había sido 

derrotado. El 30 de ese mes se registraba que no había acuerdo 

en cuanto a la fecha en que había ocurrido, pero ~ue todos lo esta

ban en cuanto a que los americanos habían tomado aquell.a ciudad86 ... 

La posibilidad de que algo grave hubiera sucedido a las armas 

americanas respecto a Valladolid apareci6 en el Diario hasta el 

3 de enero de 1814. La fuente de la noticia no era un rumor cual-

quiera: 

Ha llegado extraordinario de Valladolid remitido por 

Llano a este virrey de ~ue quedan derrotados com~l.etamente 

los señores Morelos, Matamoros y Galeana, Bravo, Sesma, Ma-

chorrq etcétera, que les mató mil y ~uinientos hombres, que 

les cogió doscientos prisioneros, los que lue00 inmediata

mente pasó por las armas, y que entre éstos hab~a varios 

gachupines, treinta cañones, muchas municiones, etcétera, 

etcétera, etcétera. 

Y aquí quisiera señalar que estas cifras son 1as mismas que Ca

ilej a dio al Ministro de la Guerra al informarle de esta acción. 

La resistencia a dar crédito a semejante noticia ~ued6 manifes-

tada en el Diario. Este reseña~a que los gachupines la habían cel~ 



413 

brado con jUbilo y que se había hecho un bai1e en e1 Co1iseo, 

donde había función de teatro, y 1eído 1a Gazeta extraordinaria 

en que se registraba tal. acontecimiento. Por su parte, "los a-

mericanos fiel.es", tomados de sorpresa en el. teatro, no ar>lau-

dieron ni lanzaron vítores, e inc1uso dejaron sa1ir "especia1-

mente de1 mosquete alguna chifletilla que acreditaba su dispo-

sici6n interior". Asímismo e1 Diario precisaba ~ue 1a mayor par-

te de los habitantes de la ciudad se había reído de l.a noticia, 

suponiendo se trataba de una acci6n de ~oca importancia, aunaue 

hubo al.gunos que se entristecieron, "por~ue éstos, en no viendo 

victorias seguidas, ya creen que nuestra lucha será eterna y no 

a1canzaremos a verle e1 fin° 87 • 

Los Guadal.upes supon~an ~ue todo era una maniobra de Ca11eja. 

Corría por 1a ciudad una carta procedente de Nocupétaro que refe-

r~a la reuni6n en ese l.ugar de un ejército de más de diez mil. in-

surgentes al mando de .Morelos, el 0ue se dirigía a Vall.adol.id. 

Ademá~ e1 virrey había recibido e1 correo extraordinario aue le 

enviaban de aquella ciudad, que suponían los Guadalupes hablaría 

de "alguna ligera acción". Para el día 4 el Diario señalaba que 

la propia Gazeta demostraba la falsedad de las noticias de1 día 

anterior, ya que hablaba de que Morelos reunía a su gente en P~tz

cuaro y que llevaba cosa de veinte ~il hombres 88 . 

El 9 de enero, según el Diario, corría el rumor entre los qa-

chupines que Matamoros había caído prisionero. Al día siguiente 

se consignaba la total confusión que había en la capital en cuanto 

a lo ocurrido en Valladolid; incluso señalaba 0ue las noticias 

enviadas por los insurgentes eran confusas. También entre los 
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gachupines se decía que e1 prisionero era More1os y ~ue l.e habían 

matado cuatro mil. hombres "y que ya se acab6 l.a insurrección; l.o 

que mueve a risa hasta a el1os mismos". Para el. 11 de enero, 

l.a úl.tima entrada del. Diario que habl.aba sobre este asunto y 

l.a penúl.tima de todo él., se decía que el. rumor era gue Morel.os 

había tomado Valladol.id el. día 2 y que esto había sido con 0ran 

pérdida para el. gobierno89 . 

Al. final, el. Diario de l.os Guadalures dej6 de ser un resumen 

de noticias enviado a 1os jefes insurgentes con uno que otro comen-

tario escueto para convertírse, a través de extensos párrafos, en 

un canal. de expresi6n de l.as distintas y encontradas emociones que 

embargaban a sus autores ante un hecho consumado harto difícil. de 

aceptar. 

5. El. principio del fin: la derrota de Val.l.adol.id 

La preocupaci6n que l.a terribl.e derrota insurgente ocurrida en 

Val.l.adol.id el. 23 y 24 de diciembre de 1813 causó entre l.os Guadal.u

pes quedó no sólo reflejada en su Diario sino también en su corres-

pendencia. En l.as once cartas que de este grupo han 1.1.egado hasta 

nosotros correspondientes a 1.814,escritas del. 4 al. 15 de enero, 

qued6 registrada su angustia por la casi certeza de una cerreta de 

gravedad, su resistencia a creeria y su anhelo de saber a cienc~a 

cierta a qué atenerse. Igual.mente ~uedó registrado el desaliento 

de muchos de los partidarios capital.inos de la insurgencia. 

La breve carta del. 4 de enero, dirigida por los Guadal.upes a 

Morel.os, iba acompañada de la Gazeta de ese día y de l.a extraordi-

naria del. día anterior. Adem5s ie reseñaba, aunque de manera har-

to resumida, io ocurrido ai darse a conocer 1as noticias. As:tmís-
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y, por su parte, 1e so1icitaban informaci6n. Por último le comu-

nicaban que el virrey había ordenado a Armijo ~ue atacara Chil

pancingo, "dándole la noticia de c:<ue ya V. A. quedaba completamen

te derrotado" 9 º. 
Bastante más extensamente l.e escribió a Moral.os el. "Número 1.2" 

ese mismo d'.Í.a. Le manifestaba que jamás sabría "expl.icar el. ex-

tremo de dol.or y consternación en que se ha visto general.mente 

esta Capital., que es casi toda de v. A. a excepción de 1.os gachu

pines" por las noticias de las gacetas, las que le remitía. A 

pesar de que había contradicción en ellas, todos auedaban con el 

mayor cuidado; por eso había despachado el correo con el que en

viaba su carta, el. que a su vez debería traer l.a información que 

Morel.os l.e enviase. 

Según el. "Número 12", los Guadal.upes ya l.e escribi.an pormenori

zadamente a Morelos, por lo que s61o le informaba de algunos movi-

mientas de tropas y de l.as órdenes enviadas a determinados coman

dantes real.istas; quiz& se refiriera a l.o consi9nado en el. Diario, 

ya que la carta de los Guadalupes de ese día es mucho más escueta 

que la del "Número 12". A pesar de 1o adverso de 1as circunstan-

cias, el autor no había perdido los ánimos. Le comunicaba a More-

los que el gobierno tenía cada d~a menos recursos y hasta los mis

mos europeos se quejaban de que se ies sacaba dinero, ya ~ue se 

mandaba a sus casas a grupos de soldados que 1as saqueaban y en 

las que hacían destrozos. Muy probab1emente ei "Número 12" se re-

fería a lo ocurrido al respecto por esos días con Benito el Feo y 

que quedó registrado en el Diario. También le hablaba de aue por 
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l.os apuros del. gobierno 

es de debida importancia hostil.izar l.a ciudad y no 

permitir l.a introducción de víveres ni de efecto al.-

guno, con cuyo p1an creo ha de hacer una espantosa 

exp1osi6n, serán más frecuentes 1as emigraciones y 1a 

tropa que se vea sin socorros y exhausta de todo, co

mo ya está sucediendo, abandonará 1a inicua causa de 

nuestros enemigos, que son inexorab1es mientras ten-

gan con qué hacernos 1a guerra. 

Final.mente l.e informaba que l.o tendría al. tanto de l.o que ocurrie-

ra y 1e sup1icaba ordenara por escrito al. comandante Arriaga ~1 

corresponsa1 de "Serafina Rosier"- y a 1-os capitanes Sauceda y 

L~zaro que auxil.iaran y efectuaran todo l.o que l.es dijera el. re-

mitente de la carta, al. que ya conocían "sin necesidad de expr~

sar mi nornb re" 9 1. • 

Un d:ía después, 1.os Guada1upes escribieron nuevamente a More-

l.os. Por esta carta sabemos que l.a suya del día 4 l.a hicieron l.l.e-

gar por conducto de Arriaga. Al. igual. que el. "NQmero l.2", l.os 

Guada1upes se mostraban decididos a no dejarse vencer por 1a ad-

versidad: 1e informaban no dar cr€dito a 1as gacetas y señal.aban 

que tal.es noticias tendrían como origen a1gún encuentro o acci6n 

de poca importancia. Inc1uso l.e expresaban que eran convenientes 

algunas pérdidas para evitar el. exceso de confianza, l.e manifes-

taban, además, que l.os sucesos adversos e1ec-trificaban más su 

patriotismo y l.e pedían información precisa de l.o ocurrido. Fi

nal.mente l.e comunicaban que l.as noticias recibidas variaban mucho 
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y 1e enviaban 1a continuación de su Diario, as~ como varias gace

tas92. 

Ln~Guadal-upes también escribieron a Matamoros ei 5 de enero, 

e1 mismo día en que éste caía prisionero de los rea1istas, una 

muy breve carta para comunicarie su deseo de saber a ciencia cier-

ta io sucedido en vaiiadol-id, para su propia satisfacción y para 

animar a "l.os espíritus débi1es de muchos de nuestros paisanos 093 

También del. 5 de enero es una carta de "Serafina Rosier" a Miguel. 

Arriaga. Con eil.a, su autora l.e remit!.a a :'lore1os correspondencia 

que consideraba de gran importancia, ia que era indispensabie en-

viar de inmediato. Esta carta resuita también de interés porque 

en e11a precisaba que Gervasio Jim~nez, comisionado de Arriaga, 

se había encargado de remitir a ésta ios pl-iegos, y por ia post-

data sabemos que "Serafina Rosier" ofreció a Jiménez dinero por sus 

servicios, ei que éste no quiso aceptar. Por ú1timo, ia autora 

de ia carta ie ?edía a Arriaga que ia contestación de Moreios se 

ia enviara con persona 94 segura Vernos, pues, que tres mujeres, 

en tres tiempos distintos, se ocuparon de recibir y enviar parte 

de 1a correspondencia de1 grupo de 1os Guadal-upes con ios insur-

gentes: Margarita Peilllbert, Leona Vicario y Antonia Pefia .. 

Para ei 7 de enero 1os Guadal-upes vol-vieron a escribir a More-

1os. Preocupados por ias noticias recibidas sobre su derrota en 

vaiiado1id, ie pedían nuevamente información sobre eiia. Insis-

t~an en que era posib1e hubiera ocurrido un suceso desgraciado pa-

ra ias tropas insurgentes, pero no lo que el gobierno decra, ya 

que a mentir no había quién se ie acercara. 

maban de ia saiida de tropas para Cha1co95 . 

Por úiti~o 1e infor-
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Dos días después, e1 9 de enero, Miguel. Arriaga se dirigió a 

"Serafina Rosier". En esta carta 1e informaba no haber recibido 

1a suya de1 día 5 ni 1as p1iegas que 1a acompañaban, 1a que indi

ca que entre ambas había más medios de comunicaci6n que e1 mera-

mente episto1ar. Asímisma le informaba que, a1 recibir1as, 1os 

enviaría de inmediato con un correo, ei que alcanzarYa al que po

cas horas antes había enviado a More1os "con partes oficiales y 

correspondencia de 1os señores Guadal.upes que a 1as 6 de 1a tarde 

del. día de ayer recibí". La frase anterior nos permite ver que 

Arriaga recibía correspondencia de este grupo na s61o a través 

de Antonia Peña, sino también de manera directa. 

Arriaga le manifestaba tarnbi~n a "Serafina Rosier" que por su 

respuesta ~supongo que a la carta de aqué11a del día s~ estaría 

ya enterada de 1a ocurrido en Va11ada1id. También estaría ente-

rada que Arriaga había so1icitado a More1os aceptara su renuncia, 

1a que 1e presentaría por tercera vez, puesta que, "desesperado 

ya de no poder real.izar las ideas 

animado siempre mis operaciones, 

cuando a1gunos émulos (de que no 

liberales y patrióticas que han 

sufro el mayor suplicio, y más 

carece ningún jefe} consiguen con 

infamia desconceptuar mis procederes". Arriaga no descansaba nun

ca; sabía que sin orden y arreglo en las tropas no se podría ven

cer; veía que se ten~an armas más que suficientes para aicanzar 

ya 1a independencia, y que era e1 momento en que la patria exigía 

se sacrificaran por eiia. Conocía bien sus deberes de ciudadano, 

1os que había cumplido en exceso, pero había muchos que desacredi

taban a 1a nación y na quería aventurar su honor. Sin embargo de 

todo 10 anterior, Arriaga aseguraba que seguiría remit1endo a Mo-
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re1os su correspondencia, tarea en 1a que gastaría e1 dinero que 

tenf.a. La amargura que denota esta carta de Arriaga pone de ma-

nifiesto uno de 1os graves problemas por los que atravesaba por 

entonces el Movimiento insurgente. Y es el. desal.iento de muchos 

de sus leales seguidores ante las dificultades que encontraban 

para cumpl.ir su deber y l.a fal.ta de apoyo de l.os más al.tos diri-

gentes del movimiento a que en muchas ocasiones se enfrentaban. 

La carta de Arriaga terminaba informándole a ''Serafina Rosier" 

que Gervasio Jiménez tenía órdenes de no recibir dinero para la 

conducción de l.a correspondencia y recordándol.e que l.e habf.a pe

dido l.e hiciera saber si podf.a comprarl.e al.gunas armas 96 Es ~sta 

la única mención en toda la correspondencia que del grupo de los 

Guadalupes conocemos relativa a la adquisición de armas por parte 

de el.l.os para l.os insurgentes. 

El. 1.0 de enero l.os Guadal.upes enviaron a Matamoros un brevf.-

sima mensaje para acompañarle la continuaci6n de su Diario97 . Dos 

días después se dirigieron de nueva cuenta a Morelos. Insist!.an 

en su carta del día 12 en l.o contradictoria que era la informa-

ción recibida sobre l.os sucesos de Val.l.adol.id. También l.e infor-

maban haber sabido que Arriaga, comandante de f't:torel.os en el. val.l.e 

de Temasca1tepec, había renunciado a su cargo por no poder ordenar 

su departamento. Le sup1icaban no admitiera su renuncia, ya que 

era muy útil., y de 1.1.egar a contar con l.os auxil.ios debidos y l.a 

protección de Morel.os l.ograrf.a arregl.ar l.as cosas. Por las cer-

can!.as de la capitai reinaba el mayor de los des6rdenes, ya que 

las distintas partidas que a su a1rededor se encontraban no te

nf.an un jefe que l.as dirigiera: "Al.gunas de el.l.as principiaron 
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con buena intenci6n y después se han vue1to 1adrones". Todas 

eiias serían de utiiidad si jefes como Arriaga ias poníen en or-

den. Por otra parte, ios Guadaiupes recomendaban de nuevo a Mo-

reios ai cura Correa, dei que sabían había pasado a Temascaitepec 

por haiiarse enfermo. Esto l.o hacían a propuesta de un amigo, 

probabl.emente el. mismo "Número 12". Final.mente, l.e renitían va

rias gacetas y l.a continuación de su Diario98 . 

La úl.tima carta que de este grupo tenemos es 1.a dirigida por 

el. "N(imero 12" a Moral.os el. día 1-5 de ese mes .. Esta iarga carta 

comenzaba señaiando que desde que habían dirigido ~así, en piu

ral.- a M.orel.os sus pl.iegos anteriores no habían tenido sino no

ticias vagas de io ocurrido en vaiiaaoiid, io que suponían había 

sido una desgracia para l.as armas de Morel.os, pero no una derrota 

totai. Comentaba también su autor que se habían preocupado por 

haber sabido, por carta del comandante real.ista Enríquez al. vi-

rrey, de otra derrota suya acontecida en Pátzcuaro. Sus temores, 

sin embargo, se habían visto acallados tanto por el. mismo cai1eja, 

quien había criticado a Enríquez y io había acusado de destructor 

y cruel., como por una carta que habían recibido de Correa y por 

un extraordinario iiegado de vaiiadoiid. 

El "Número 1.2" proseguía su extensa carta diciéndol.e a Morel.os 

que como 1-os "Señores Guadal.upes" ya l.e enviaban l.as gacetas y 

"sus Diarios",. no l.e informaba sobre l.a capital. sino que se 1.imi-

taba a comunicarl.e otras noticias. Aunque ei "Número i2" sabía 

"radical.mente" que el. virrey no podía enviar expedíci6n alguna 

a Oaxaca y a Chil.pancingo, por unos correos indíos de Jamil.tepec 

se sabía que ei reaiista Reguera había ievantado tropas Y que pe-
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día ayuda para desbaratar a1 Congreso insurgente y reconnuistar 

Acapu1co. Asimismo le informaba de la entrada a la ciudad de 

México del convoy de tierra adentro con muchos artículos y dinero. 

En él. había llegado "el criminal Sotarriva 11
, el que traía varios 

presos, entre ei1os la corregidora de Querétaro. En cuanto al 

convoy de Veracruz, el "Número 12" l.e informaba a Horelos que 

sa1dría de la capital el día 2~ y que en él irían muchos peninsu-

1ares, entre ellos José Ignacio Berazueta, Francisco de Borb6n y 

Pedro de la Puente, además de que conduciría dinero para el go-

bierno de España. Y aquí recogía una queja, expresada hasta por 

l.os mismos europeos, en el. sentido de que había dinero para en-

viar a España pero no para pagar a las tropas. Además, señalaba 

el autor de 1.a carta, se ha c'l.an grandes exacciones y se exigía un 

préstamo forzoso, y a quien no lo pagaba se le enviaban tropas a 

su casa, corno había ocurrido ya con dos europeos. Aquí e·l "Nú-

mero 12" se refería, como l.o habían hecho los Guadal.upes, a l.o 

sucedido a Benito el. Feo, incidente también registrado en su Dia

rio. 

Para cumpl.ir con su propósito de informar a Morel.os de todo 

l.o que supiera, ei "Número 12" l.e manifestaba que por el- camino 

entre Puebl.a y Veracruz pasaban tanto las tropas realistas como 

toda clase de personas, las que tan sólo tenían que dar una peque-

ña gratificación. Esto lo sabía por una persona que había tra~do 

de Puebla ochenta cartas, las que el. mismo "Número 12" tuvo en 

sus manos. En cuanto a l.a ciudad de Puebla, el autor de la carta 

comunicaba a Morelos que cada día estaba en la mejor disposición 

y que su gobernador realista, molesto con calleja porque a éste 
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Lo controlaba "eL indecente VilLamil", quería irse a Espafia. 

Recomendaba nuevamente el "Número 1.2" a Correa, el que estaba 

resentido por no haber merecido la confianza de Morelos, y también 

Le pedía a éste no aceptara La renuncia de Arriaga, petici6n que 

habían hecho ya Los Guadalupes días antes y en Los mismos térmi-

nos .. El "Número 12" también le hacía saber que numerosos indivi-

duos deseaban eraigrar con los insurgentes, para 1o que pedían se-

guridades y por lo que le solicitaba le remitiera pasaportes en 

blanco con su firma original y el sello de la Naci6n, así corno la 

orden de a d6nde debían dirigirse. Y aquí eL "NQmero L2" hacía 

una referencia personal: "y me da dolor no remitírselos, ya que 

por mi numerosísima familia y relaciones no puedo yo seguir esta 

suerte" .. Le daba también Las gracias a Morelos por Los resguardos 

que le había enviado y le avisaba que Le comunicaría lo que su-

piera "por medio de nuestro fideLísimo Saucedo, portador de ésta, 

por quien también suplico a V .. A. se sirva decirnos el estado 

de las cosas para nuestro consuelo" 99 . 

A pesar de la serenidad ante Las noticias adversas mostrada 

por el "Nümero 12" en ésta, la Qltima carta que de los Guada1upes 

tenemos, lo ocurrido a fines de diciembre de 18L3 y principios de 

enero de 1814 sería definitivo, no s6lo para el movimiento insur-

gente, sino también para sus partidarios capita1inos. Las derro-

tas que sufrieran las fuerzas de More1os en VaL1adoLid y Puruarán 

fueron también las derrotas de 1a insuraencia organizada. EL mo-

vimiento dej6 de estar a la ofensiva contra el régimen y tuvo que 

asumir una postura meramente defensiva. Y aLgo todavía peor: La 

insurgencia fue perdiendo La cohesión que había logrado y se frag-
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mentó en mil pedazos. Según la visión ~un tanto exagerada hay 

que admitir~ de Juan Nepomuceno Rosáins, en su Relación histó-

Desbaratado Morelos en Valladolid y en la marcha re

trógrada que hicimos, desapareció 1a fuerza, se per

dió la opini6n, se dividieron 1os pareceres de1 Con

greso, chocaron 1os poderes legislativo y ejecutivo~ 

apoderados entonces los hombres sin conocimiento de 

1as riendas del mando militar, faltó una fuerza pre

ponderante que los contuviera, y cada cual se demar

có un territorio, se hizo soberano de él, se~a16 irn-

puestos, dio empleos, usurp6 propiedades y quitó 

vidas: hirvieron las pasiones, se confundió la 1i-

bertad con la licencia y el libertinaje, y el país 

insurreccionado se volvió un caos de horror y de con

fusión ¿-:.~ . .7 1-00 

Todo lo anterior represent6 para los partidarios capitalinos 

de la insurgencia una mucho mayor dificultad para prestarle sus 

auxilios. Asímismo les significaría la p€rdida de un canal por 

donde manifestar su descontento contra ei régimen. Por último, 

también les supondría poco después la cancelación de la posibili

dad de esa vía alterna de acción política que los trabajos para 

organizar a la nueva nación, y en particular ~l Congreso del 

Anáhuac, les habían venido a brindar. 



424 

N O T A S 

CAP!.TULO V 

1. Diario de operaciones de Rayón, 11 de julio de 1813, en J. E. 

Hernández y Dáva1os, Colección de documentos, t. V, p. 642. 

2.. Carta de "Los Guada:tupes" a José María More1os, México, 5 de 
(_L"L•.1J. ~-~ 

agosto de 1813, en AGI, IpQiferente General 110,Jn- 113, f. 

11v-12; UT, ~~r~~~ Co11ect;on. G. 346, Corresoondencia de 1os 

Guadalupes, n. 113, f. 36v-37v, y E. de la Torre, Los Guadalu-

pes, p. 45-48. 

,,,-' 
3. "Notaº, en el. correo Americano del. Sur, j

1
k=ves S de agosto de 

1813, Oaxaca, Imprenta Nacional del Sur, n. XXIV, p. 187-190. 

4. Correo Extraordinario del. Sur, Oaxaca, Im9renta Nacional de1 

Sur, s.n. y s.f. pero de septiembre de 1813 

5. "Proclama de 1os Mexicanos", s.1. y s.f. en AGI, Indiferente 

Genera1 110, n. 115, f. 13v-15, 

G. Carta de José María Morelos a Car1os María de Bustamante, 

Chilpancingo, 18 de septiembre de 1813, en E. de la Torre, 

Los Guadalupes, p. 49. 

7. Carta de José María Morelos a Carlos María de Bustamante, 

Chilpancingo, 2 de octubre de 1813, en C. Herrej6n Pereda, 

ed., Morelos, t. III, p. 323. 

8. L. Alamán, Historia de Méjico, t. III, p. 355. 



425 

9. Bando de Ignacio Rayón, Tlalpujahua, 7 de abril de 1813, en 

J. E. Hernández y Dávalos, Co1ecci6n de documentos, t. V, p. 

19-20. 

10. L. Alamán, Historia de Méjico, t. III, p. 545. 

11. Orden de José Mar:!:a Morelos, Acapulco, 29 de abril de 1813, 

en J. E. Hernández y Dávalos, Colección de documentos, t. V, 

p. 42. 

12. Carta de José Mar:!:a Morelos a Ignacio Rayón, Tehuacán, 2 de 

noviembre de 1812, en ibidem, t. IV, p. 

María More1os a Ignacio Ray6n, Tehuacán, 

1312, en ibídem, t. IV, p. 662. 

657, y carta ae Jos~ 

7 de noviembre de 

13. Carta de Carlos Mar:!:a de Bustamante a José Mar:!:a More1os, 

Antequera de Oaxaca, 26 de mayo de 1813, en ibidern, t. V, 

p. 50-51.. 

14. José María Morelos, Cuartel General de Acapulco, 28 de junio 

de 1813, en Ernesto Lemoine, Morelos, su vida revolucionaria 

a través de sus escritos y otros testi~onios de 1a €poca, Mé

xico, Coordinación de Humanidades, UNM1, 1965, p. 325-326. 

15. "Orden circul.ar" impresa de José ~ar.!.a Morelos, Cuartel Gene

ral en Acapulco,. en E. Lemoine, ed., Manuscrito Cárdenas, 

!?· 17-18. 

16. Como muestra, véase carta de José María Morelos a Ignacio Ra

yón, Acapulco, 5 de agosto de 1813, en J. E. Hernández y Dáva-

1os, Colección de documentos, t. V, p. 99-100: carta de José 



426 

María More los a Ignacio Ray6n, Chilpancingo, 16 de septiernbre 

de 1813, en ibídem, t. V, p. 101, v. 2, y carta de José María 

More1os a Ignacio Rayón, Chilpancingo, 25 de octubre de 1813, 

en ibídem, t. V, p. 212. 

17. "Expediente sobre la reuni6n del Congreso en Chilpancingo el 8 

de septiembre", en ibidem, t .. V, p .. 159. 

18. Ibídem, t. V, p. 178. 

19. Ibídem, t. V, p. 179. 

20. Representación de la Audiencia de México a las Cortes, México, 

18 de noviembre de 1813, en E. del Castillo Negrete, México en 

el siglo XIX, apéndice al t. VII, p. 326. 

21. L. Villoro, El proceso ideo16gico, p. 122. 

22. Ibídem, p. 124. 

23. Ibídem, p. 124. 

24. Escrito de Carlos María de Bustamante al Ayuntamiento de ~éxico, 

1° de octubre de 1813, en J. E. Hernández y Dávalos, Colección 

de documentos, t. V, p. 182-183. 

25. Carta de "Los Guada1upes"a José María Morelos, México, 3 de no-
(<:<-'"''°'· .,.. '.'. 

viembre de 1813, en AGI, Indiferente General 110,
1

n. 116, f. 

15v-16: UT, García Co11err;nn. G. 346, Correspondencia de les 

Guadalupes, n. 116, f. 43v-45, y E. de la Torre, Los Guadalu-

pes, p. 49-50 (aparece en esta obra con la fecha del día 5). 



427 

26. Carta de "Los Guada1uges" a José María Morel.os, México, 25 de 
(~'~·.,d. )"'°! 

noviembre de 1813, en AGI, Indiferente Genera1 110,1 n. 119, 

f. 17-17v¡ UT, García Co11ec~jnn, G. 346, Corresoondencia de 

los Guadalupes, n. 119, f. 46-47v, y E. de la Torre, Los Gua

dalupes, p. 53-54. 

27. "Breve razonamiento que el siervo de la naci6n hace a sus con-

ciudadanos y también a los europeos", Cuartel. General. en Tl.a-

cosautitlán, 2 de noviembre de 1813, en J. E. Hernández y Dá-

vales, Colecci6n de documentos, t. V, p. 213-214. 

28. Acta rle Independencia, Palacio Nacional de Chil.pancingo, 6 de 

noviembre de 1813, en ibídem, t. V, p. 214. 

29. ~anifiesto del Congreso, Palacio Nacional de Chilpancingo, 6 

de noviel!lbre de 1813, en ibídem, t. V, p. 215-217. 

30. G. García, Documentos, t. V, p. 460. 

31. J. M. Miguel i Verg€s, Diccionario, p. 51. 

32. Carta de 1:serafina Rosierº' a :O-tiguel Arriaga, 14 de noviembre 

33. 

de 1013, en AGI, Indiferente General 110, n. 130, f. 32v-33v. 

Carta de 

de 1813, 

"Serafina Rosier" a Miguel Arriaga, 18 de diciePlbre 

en AGI, 
le ._ . .,e/. Y"; 

_I_n_d_i_f_e_r_e_n_t_e __ G_,e_n_e_r_a_l_ 110,¡n. 131, f. 33v-34. 

34. Carta de "Los Guadal.upes" a José ~ar:í.a Morelos, :i-téxico, 17 de 

S
C</~,/. Y"',, 

noviembre de 1813, en AGI, Inni~erente General 110, n. 118, 

f. 16v-i?; LT, García Collection, G- 346, Correspondencia de 

1os Guadalupes, n. 118, f. 45v-46, y E. de la Torre, ~ 

Guadalupes, p. 50-51. 



428 

35. Carta de "Los Guada1upes" a Mariano .Matamoros, Mé:xico, 17 de 

noviembre de 1813, en AGI, Indiferente Genera.]. J.10, cuad. 4º, 

n. 117, f. 16-J.6v, y E. de la Torre, Los Guadal.upes, p. 51-52. 

36. Carta sin firma ni destinatario, 1° 

AGI, Indiferente General 110, cuad. 

de n"oviembre de 1813, 

4°, n. 117, f. 16. 

en 

37. Carta de "E1 Coronel de San Pedro de México" a José ?tarí.a r.tore-

1os, México, 18 de noviembre de 1813, en AGN, Infidencias, 

v. 8 6 , exp. 5. 

38. Carta del."Número 12" a José Mar~a More1os, México, 21 de noviem

bre de 1813, en AGI, Indiferente General 110, cuan. 4°, n. 127, 

f. 30-30v; UT, García Collection, G. 346, Correspondencia de 

los Guadal.upes, n. 127, f. 82v-84, y E. de la Torre, Los Guada

l.upes, p. 52-53. 

39. Carta de "Los Guadal.upes" a José María ~arel.os, México, 25 de 

noviembre de 1813, en AGI, Indiferente General 110, cuad. 4°, 

n. 119, f. l7-17v; UT, García Collection, G. 346, Corresponden

cia de los Guadal.upes, n. 119, f. 46-47v, y E. de la Torre, Los 

Guadal.upes, p. 53-54. 

40. Carta de "Los Guadal.upes" a José ~aría Morelos, México, 15 de 

diciembre de 1813, en AGI, Indiferente G~..ne~a1 110, cuad. 4°, 

n. 120, f. 17v-18; UT, García Collection, G. 346, Corresponden

cia de los Guadal.upes, n. 120, f. 48-50, y E. de la Torre, ~ 

Guadal.upes, p. 61-62. 

41. Carta sin firma ni destinatario, Malacatepec, 20 de diciembre 



429 

de 1813, en AGI, Indiferente General 110, cuad. 4°, s.n., f. 

34v-35; UT. Garc.ía Collection, G. 346, Correspondencia de los 

Guadalupes, s.n., f. 91-92v, y E. de la Torre, Los Guadaluoes, 

p. 62-63. 

42. Carta de "Los Guadalupes" a Mariano Matamoros, México, 30 de 

diciembre de 1813, en AGI, Indiferente General 110, cuad. 4°, 

n. l2l, f. l8-l8v, y E. de la Torre, Los Guadalunes, p. 64-65. 

Carta de "Los Guadalupes" a José Marra Morelos, México, 31 de 

diciembre de 1813, en AGI, Indiferente General 110, cuad. 4°, 

n. 122, f. 18v-19v; UT, Garc.ía Collection, G. 346, Correscon-

dencia de los Guadalupes, n. 122, f. 50-53, y E. de la Torre, 

Los Guadalupes, p. 66-67. 

43. Carta de Dionisia Cano y Moctezuma a Mariano Matamoros, s.1. 

y s.f., en AGN, Infidencias, v. 86. 

44. Manifiesto de José Manuel Correa, en C. M. de Bustamante, Cua-

dro Histórico, t. II, p. i09-121. 

45. Oficio de José Antonio de Noriega al virrey Félix l!ar.ía Calle-

ja, México, 13 de mayo de 1814, en E. de la Torre, Los Guadalu-

~P· 98. 

46. Carta del "NGMero 12" a José Marra Morelos, México, 21 de no-

viembre de 1813, en AGI, Indiferente General III, cuad. 4º, 

n. 127, f. 30-30v; UT, García Collection, G. 346, Corresoonden-

cia de los Guadalupes, n. 127, f. 82v-84, y E. de la Torre, ~ 
Guadaluoes, p. 52-53. 

47. Diario de "Los Guadalupes" del 22 de dicierr.bre de 1813, en 



430 

AGI, ~ndiferentes;~e~ai 110, cuad. 4°, n. 126, f. 26v; UT, 

García Co11ection, G. 346, Correspondencia de ios Guada1upes, 

n. 126, f. 73-73v, y E. de ia Torre, Los Guada1upes, p. 82. 

48. Carta de "Los Guada1upes" a José María Moreios, México, 12 de 

enero de 181.4, en AGI, Indiferente General 11.0, cuad. 4°, n. 

125, f. 20v-21; UT, García Co1lection, G. 346, Corresponden

cia de los Guadalupes, n. 125, f. 56-57v, y E. de la Torre, 

Los Guada1upes, p. 88. 

49. Carta del. "Número 1.2 11 a José María Morel.os, México, 1.4 de enero 

de 1814, en AGI, Indiferente Generai 110, cuad. 4°, n. l~l, 

f.~1 -~t-, y E. de la Torre, Los Guada1upes, p. 90. 

50. Testimonio de las declaraciones de José Francisco nartínez, 30 

de abri1 de 1815, en Proceso instruido, p. 114. 

51. Declaración de José Antonio Muñoz, 9 de junio de 1815, en AGN, 

Infidencias, v. 92, f. 1-2. 

52. Declaración de Agustín Bañueios, Tla_qui1tenango, 20 de junio 

de 1815, en ibidem, v. 92, f. 3-3v. 

53. Dec1aración de José del Va11e, T1aquiltenango, 22 de junio de 

1815, en ibidem, v. 92, f. 4v-6. 

54. Loe. cit. 

55. Declaración de José del Va1le, T1aquiltenango, 23 de junio de 

1815, en ibidem, v. 92, f. 6v. 

56. Declaración de José Leal, México, 10 de julio de 1815, en ibidem, 



431 

v. 92, f. 16v. 

57. Dec1araci6n de Joaquín Torres Torija, México, 15 de julio de 

1815, en ibidem, v. 92, f. 27-29. 

58. Comunicación de1 virrey Juan Ruiz de Apodaca a Eu~enio Vil1asana, 

México, 10 de febrero de 1817, en ibide~, v. 92. 

59. Carta del "Número 12" a José María Morelos, México, 21 de no

viembre de 1813, en AGI, Indiferente General 110, cuad. 4° 

n. 127, f. 30-30v; UT, García Collection, G. 346, Corresponden

cia de los Guadalupes, n. 127, f. 82v-84, y E. de 1a Torre, 

Los Guadalupes, p.52-53. 

60. Certificación de Julián Roldán, México, 5 de mayo de 1814, en 

AGN, Infidencias, v. 86, exp. 5. 

61. Carta de "Los Guadalupes" a José María Morelos, México, 3 de 

noviembre de 1813, en AGI, Indiferente Genera1 iio, cuad. 4°, 

n. 116, f. 15v-16; UT, García Collection, G. 346, Corresoonden

cia de los Guadalupes, n. 116, f. 43v-45, y E. de la Torre, 

Los Guadalupes, p. 50. 

62. Véase la carta de "Los Guadalupes" a José María Morelos, México, 

20 de enero de 1813, en AGI, Indiferente General 110, cuad. 4°, 

n. 108, f. 5-7v; UT, García Col1ection, G. 346, Correspondencia 

de los Guadalupcs, n. l08, f. 15v-23v, y E. de la Torre, Los 

Guadalupes, p. 9-13. Carta de "Los Guadalupes" a José ~aría 

Morelos, México, 3 y 5 de marzo de 1813, en AGI, Indiferente 

General 110, cuad. 4°, n. 109, f. 8-9; UT, García Co11ection, 



432 

G. 346, Correspondencia del.os Guadal.upes, n. 109, f. 24v-28v, 

y E. de l.a Torre, Los Guadal.upes, p. 14-16. "Noticias muy inte-

resantes", México, 6 de marzo de 1813, en AGI, Indiferente Gene-

~ iio, cuad. 4°, n. 110, f. 9-10; UT, García Co11ection, G. 

346, Correspondencia de l.os Guadal.upes, n. 110, f. 28v-31, y 

E. de l.a Torre, Los Guadal.upes, p. 16-18. 

63. Diario de "Los Guadal.upes" del. 29 y 30 de octubre de 1813, en 

AGI, Indiferente General. 110, cuad. 4°, n. 126, f. 21v UT, 

García Col..l..ection, G. 346, Correspondencia de los Guada1upes, 

n. 126, f. 57v-58, y E. de l.a Torre, Los Guadal.upes, p. 73. 

Carta del. virrey Fél.ix f1aría Cal.l.eja al. ministro de l.a Guerra, 

México, 24 de enero de 1814, en E. de l.a Torre, Los Guadal.upes, 

p. 94. Véase L. Al.arn~n, Historia de Méjico, t. III, p. 511. 

64. Diario de "Los Guadal.upes" del.. 1, 2, 3 y 4 de noviembre de 

1813, en AGI, Indiferente General. 110, cuad. 4°, n. 126, f. 

21v-22; UT, García Col.l.ection, G. 346, Correspondencia de l.os 

Guadal.upes, n. 126, f. 58v-60, y E. de l.a Torre, Los Guadal.u-

pes, p. 74. 

65. Diario de "Los Guadal.upes" del. 3, 6, 8 y 24 de noviembre y del. 

28 de diciembre de 1813, y del. 2 de enero de 1814, en AGI, Indi
n. 126, 

ferente General. 110, cuad. 4°,/f. 22-22v, 24, 27 y 28-28v; UT, 

García Col.l.ection, G. 346, Correspondencia de l.os Guadal.upes, 

n. 126, f. 58-60v, 65-65v, 74v-75 y 77-78, y E. de l.a Torre, 

Los Guadal.upes, p. 74 -75 y 84-85. 

66. Diario de "Los Guadal.upes" del. 15 de noviembre y del. 15, 18 y 



433 

24 de diciewbre de 1813, en AGI, Indiferente Genera1 110, cuad. 

4°, n. 126, f. 23y 26-27; UT, García Co11ection, G. 346, Corres

pondencia de 1os Guada1upes, n. 126, f. 62v, 70v-71, 72-72v y 

74, y E. de 1a Torre, Los Guada1upes, p. 81 y 82. L. A1amán, 

Historia de Méjico, t. III, p. 453. 

67. Diario de ~.Los Guadal.upes" de1 29 y 31 de diciembre de l.813 y del. 

4 de enero de 1814, en AGI, Indiferente General. 110, cuad. 4°, 

f. 27v y 29; UT, García Col.l.ection, G. 346, Correspondencia de 

l.os Guadal.upes, n. 126, f. 75-75v, 76-77 y 79v-80, y E. del.a 

Torre, Los Guadal.upes, p. 83, 84 y 86. L. Al.amán, Historia de 

Méjico, t. III, p. 453. 

68. Diario de "Los Guadal.upes" del. 28 de noviembre y del. 1-2 de di

ciembre de 1813, en AGI, Indiferente General 11.0, cuad. 4°, 

n. 1-26, f. 24v y 25v; UT, García Col.l.ection, Correspondencia de 

l.os Guadal.upes, n. 126, f. 66v-67 y 69v-70, y E: de l.a Torre, 

Los Guadal.upes, p. 78 y 80. 

69. Diario de "Los Guadal.upes" de1 1°, 5, 1.2, 21 y 26 de diciembre 

de 1813 y del. l.º de enero de 1814, en AGI, Indiferente Genera1 

110, cuad. 4°, n. 126, 24v, 25, 25v, 26v, 27 y 28; UT, García 

Co11ection, G. 346, Correspondencia de 1os Guadn1uoes, n. 1.26, 

f. 67v, 68-68v, 69v-70, 73, 74 y·77, y E. de 1a Torre, Los 

Guada1upes, p. 79, 80, 82-83 y 84. 

70. Al parecer, fueron varios 1os dependientes de Fagoaga involucra

dos en sostener correspondencia y relaciones con los insurgen-

tes. José Joaquín Azqueta, Manuel. Linarte y José Pérez Tejaaa 



434 

fueron acusados de escribirl.e a Rayón ofreciendo su adhesión y 

servicios a 1a causa insurgente. A Manuel. Sandoval. se 1.e puso 

preso por 11evar unos impresos insurgentes para e1 cajero Agus

tín Navia, también dependiente de Fagoaga (C. M- de Bustamante, 

Martirol.ogio, p. 12-13, 28-29 y 40) 

71.. Diario de "Los Guadal.u@es" del. 1.3, 1.8, 21. y 25 de noviembre de 

1.81.3, en AGI, Indiferente General. 1.1.0, cuad. 4°, n. 1.26, f. 

22v-23, 23v.y 25; UT, García Col.1.ection, G. 346, Corresoondencia 

de 1.os Guadal.uoes, n. 1.26, f. 61v-62, 63-63v, 64v y 65v-66, y 

E. de 1.a Torre, Los Guadal.upes, p. 76-77 y 78. 

72. Diario de "Los Guadal.upes" del. 1.2 de noviembre y del. 2, 17 y 

22 de diciembre de 1.81.3, en AGI, Indiferente General. 1.1.0, cuad. 

4º, n. 126, f. 22v, 25, 26 y 26v; UT, García Co11.ection, G. 

346, Correspondencia de 1.os Guadal.upes, n. 1.26, f. 61-61v, 67v, 

71.v-72 y 73-73v, y E. de 1.a Torre, Los Guadal.upes, p. 75, 79, 

81. y 82. 

73 .. Diario de "Los Guadal.upes" del. 3, 1.3, 25 y 27 de noviembre, del. 

4 de diciembre de 1.81.3 y del. 5 de enero de 1.814, en AGI, ~

ferente General 110, cuad. 4°, n. 126, f. 22, 22v-23, 24, 24v, 

25 y 29; UT, García Col.1.ection, 346, Correspondencia de 1os 

Guadal.upes, 

80-80v, y E. 

y 86-

n. 126, f. 58v-59v, 61v-62, 65v-66, 

de 1a Torre, Los Guadalupes, p. 74, 

66-66v, 

75-76' 

68 y 

78' 79 

74. Carta del. virrey Fél.ix María Cal.1.eja al. ministro de 1.a Guerra, 

México, 24 de enero de 1814, en E. de 1.a Torre, Los Guadal.uoes, 

p. 93. 



435 

75. Diario de lLos Guadal.upes" del. 28 de octubre y del. 7, 10, 11, 12 

y 18 de noviembre de 1813, en AGI, Indiferente General. 110, cuad. 

4°, n. 126, f. 21v, 22v y 23v; UT, García Col.l.ection, G. 346, 

Correspondencia de los Guadal.upes, n. 126, f. 57v, 60-60v, 61-

61v,y.63-63v, y E. de la Torre, Los Guadal.upes, p. 73, 75 y 

76-77. 

76. Diario de "Los Guadal.upes" del. 21 y 25 de noviembre y del. 10, 1.9 

y 22 de diciembre de 1.813, en AGI, Indiferente General. 1.1.0, cuad. 

4° f. 23v, 24, 25v y 26v; UT, García Collection, G. 346, Corres-

pendencia de los Guadalupes, 

y 73-73v, y E. de l.a Torre, 

n. 1.26, f. 64v, 65v-66, 69v, 72v, 

Los Guadal.upes, p. 77, 78 80 y 82. 

77. Diario de "Los Guadal.upes" del. 1.2, 1.3, 1.5 y 1.9 de diciembre de 

1.81.3 y del. 2 de enero de 1.814, en AGI, Indiferente General. 110, 

cuad. 4° n. 1.26, f. 25v, 26, 26v, 28-28v; UT, García Col.l.ection, 

G. 346, Corresoondencia de l.os Guadal.upes, n. 1.26, f. 69v-70, 

70-70v, 70v-71., 72v y 77-78, y E. de la Torre, Los Guadal.upes, 

p. 80-81. y 82. 

78. Diario de "Los Guadal.upes" del. 1.4 y:24 de noviembre y del. 7 de 

diciembre de 1813, en AGI, Indiferente General 110, cuad. 4°, 

n. 1.26, f. 23, 24 'Y 25-25v; UT, García Col.lection, G. 346, Co

rrespo~dencia de los Guadalupes, n. 126, f. 62, 65-65v y 68v-

69, y E. de l.a Torre, Los Guadal.upes, p. 76, 77-78 y 79-80. 

79. Diario de "Los Guadal.upes" del 28 y 30 de octubre, del 5, 1.3 y 

28 de novieMbre y del 2, 3 y 6 de diciembre de 1.81.3, en AGI, 

Indiferente General. 1.1.0, cuad. 4°, f. 21v, 22, 22v-23, 24v y 



436 

25; UT, García Collection, G. 346, Correspondencia de los Guada

lupes, n. 126, f. 57v, 58, 60, 61v-62, 66v-67, 67v, 68 y 68v, y 

E. de la Torre, Los Guadalupes, p. 73, 75, 76 y 78~79. Carta 

del virrey Félix María Calleja al ministro de la Guerra, en E. 

de la Torre, Los Guadalupes, p. 94. 

80. Diario de "Los Guadalupes" del 20 y 23 de noviembre ':l del 6 y 7 

de diciembre de 1813, en AGI, Indiferente Generai 110, cuad. 4º, 

n. 126, f. 23v, 24 y 25-25v; UT, García Collection, G. 346, Co

rrespondencia de los Guadalupes, n. 126, f. 64-64v, 65 y 68v-

69, y E. de la Torre, Los Guadalupes, p. 77 y 79-80. 

81. Diario de "Los Guadalupes" del 14 de noviembre y del 7 de diciem

bre de 1813, en AGI, Indiferente General 110, cuad. 4°, n. 126, 

f. 23 y 25-25v; UT, García Collection, G. 346, Correspondencia 

de los Guadaluoes, n. 126, f. 62 y 68v-69, y E. de la Torre, 

Los Guadalupes, p. 76 y 79-80. 

82. Diario de "Los Guadalupes" del 19, 22 y 25 de noviembre de 1813, 

en AGI, Indiferente Genera1 110, cuad. 4°, n. 126, f. 23v y 24; 

UT, García Collection, G. 346, Correspondencia de los Guadalupes, 

n. 126, f. 63-64, 64v-65 y 65v-66, y E. de la Torre, Los Guada

lupes, p. 77 y 78. 

83. Diario de "Los Guadalupes" del 29 y 30 de noviembre y del 1° y 

23 de diciembre de 1813, en AGI, Indiferente General 110, cuad. 

4° n. 126, f. 24v y 26v; UT, 

pendencia de los Guadalupes, 

la Torre, Los Guadalupes, p. 

García Collection, G. 346, Corrcs

n. 126, f. 67-67v y 73 v, y E. de 

79 y 82. 



437 

84. Diario de 11 Los Guada1upes" del 2, 3, 5 y 7 de diciembre de 

1813, en AGI, Indiferente General 110, cuad. 4°, n. 126, f. 

25-25v; UT, García Collection, G. 346, Correspondencia de los 
y 

Guadalupes, n. 126, f. 67v, 68 -68v y 68v-69,/E. de la Torre, 

Los Guadalupes, p. 79-80. 

85. Declaración de Mariano Matamoros, Valladolid, 17 de enero de 

1814, en Proceso instruido, p. 74. 

86. Diario de "Los Guadalupes" del 9, 12, 14, 15, 25, 28 y 30 de 

diciembre de 1813, en AGI, Indiferente General 110, cuad. 4°, 

n. 126, f. 25v, 26, 27 y 27v; UT, García Collection, G. 346, 

Correspondencia de los Guadalupes, n. 126, f. 69-69v, 69v-70, 

70v-71, 74-75 y 75v-76, y E. de la Torre, Los Guadalupes, 

p. 80, 81 y 82-84. 

87. i. Diario de •tLos Guadalupes" del. 3 de enero de 1814, en AGI, ~-

ferente General 110, cuad. 4°, n. 126, f. 28v-29; UT, García 

Co11ection, G. 346, Correspondencia de los Guadaluoes, f. 78-

79v, y E. de la Torre, Los Guadalupes, p. 85. 

88. !Diario de "Los Guadalupes" del 3 y 4 de enero de 1814, en AGI, 

Indiferente General 110, cuad. 4°, n. 126, f. 28v-29; UT, Gar-

cía Collection, G. 346, Correspondencia de los Guadalupes, n. 

126, f. 78-79v y 79v-80, y E. de la Torre, Los Guadalupes, 

p. 85-86 -

89. Diario de "Los Guadalupes" del 9, 10 y 11 de enero de 1814, en 

AGI, Indiferente General 110, cuad. 4°, n. 126, f. 29 y 29v; 

UT, García Collection, G. 346, Correspondencia de los Guadalu-



438 

pes, n. 126, f. 81 y 81v, y E. de 1a Torre, Los Guada1upes, p. 86. 

90. Carta de "Los Guadal.upes" a José María Morel.os, México, 4 de 

enero de 1814, en AGI, Indiferente General. 110, cuad. 4°, n. 

123, f. 19v-20; UT, García Co11ection, G. 346, correspondencia 

de los Guada1upes, n. 123, f. 53-54, y E. de 1a Torre, Los Gua

da1upes, p. 68. La pub1icada por de ].a Torre tiene varias pala

bras fa1tantes. 

91. Carta del. ·"Número 1.2" a José María Morel.os, t·1éxico, 4 de enero 

de 1814, en AGI, Indiferente General 110, cuad.'4º, n. 128, f. 

30v-31; UT, García Co11ection, G. 346, Correspondencia de 1os 

Guada1upes, n. 128, f. 84-86, y E. de 1a Torre, Los Guada1upes, 

p. 68-69. Esta carta aparece incompleta en 1a obra 

de de la Torre. 

92. Carta de "Los Guada1upes" a José María More1os, México, 5 de 

enero de 1814, en AGI, Indiferente General. 110, cuad. 4°, n. 

124, f. 20-20v; UT, García Co11ection, G. 346, Correspondencia 

de 1os Guada1upes, n. 124, f. 54-55v, y E. de 1a Torre, Los 

Guada1upes, p. 70. 

9 3. Carta de "Los Guadal.upes" a Mariano .1'1.atarnoros, México, 5 de 

cuad. 4º . s . enero de 1814, 

n., f • . '}_e 

en AGI·, Indiferente General.. 110, 

UT, García Co11ection, G. 346, Corcespondencia 

de 1.os Guadal.upes, s. n, y E. de 1.a Torre, Los Guadal.upes, 

p. 7].. 

94. Carta de "Serafina Rosier" a Migue]. Arriaga, México, 5 de ene

ro de 1814, en AGI, Indiferente Genera1 110, cuad. 4°, n. 132, 



439 

f. 34-34v: UT, García Collection, G. 346, Correspondencia de los 

Guadalupes, n. 132, f. 90-91, y E. de la Torre, Los Guadalupes, 

p. 71-72. 

95. Carta de "Lc.'\S Guadal.upes" a José María t--1ore1os, México, 7 de ene

ro de 181.4, en AGI, Indiferente General 110, cuad. 4°, s.n., 

f. 20v: UT, García Collection, G. 346, Correspondencia de 

los Guadalupes, s.n., f. 55v-56, y E. de la Torre, Los Guadalu-

pes, p. 72. Esta carta 

de de la Torre. 

aparece inco~pl.eta en 1a obra 

96... Carta de Miguel. Arriaga a "Serafina Rosier", 9 de enero de 1814, 

en AGI, Indiferente General 110, cuad. 4°, n. 133, f. 35-36, y 

E. de la Torre, Los Guadalupes, p. 121. 

97. Carta de "Los Guadal.upesº a Mariano Matamoros, México, 10 de 

enero de 1.814, en AGI, Indiferente GEneral. 110, cuad. 4°, s.n., 

f. 21, y E. de la Torre, Los Guadalupes, p. 75. 

98. Carta de 11 Los Guadal.upes" a José María M.orel.os, México, 1.2 de 

enero de 1814, en AGI, 

n. 125, f. 20v-21: UT, 

cia de 1os Guadal.upes, 

Guadalupes, p. 87-88. 

Indiferente General. 11.0, cuad. 4°, 

García Collection, 

n. 125, f. 56-57v, 

G. 346, Corresponden

y E. de la Torre, Los 

99. Carta del "Número 1.2" a José Mar!.a Morel.os, México, 1.5 de enero 

de 1814, en AGI, Indiferente Genera~ 110, cuad. 4°, n. 129, 

f. 3l-32v: UT, García Collection, G. 346, Correspondencia de 

los Guadalupes, n. 129, f. 86-90, y E. de la Torre, Los Guada

lupes, p. 91-93. 



440 

100. Citado por L. Aiam~n, Historia de Méjico, t. IV, p. 35-36. 



CAPÍTULO VI 

EL FIN DE LA F~VEt1TUPJ>_ 



441 

CAP:!TULO VI 

EL FIN DE LA AVENTURA 

1. "Unos suietos de México oue se no~hran los Guadalunes" 

Las derrotas de fines de 1813 y principios de 1814 tuvieron para 

los Guada1upes una repercusi6n inrr.ediata. A través de los papeles 

tomados a Mariano ~atamoros al ser hecho prisionero las autoridades 

coloniales conocerían de la existencia de este grupo. Al d:La siguien-

te de su 9risi6n, aquel jefe insurgente fue preguntado sobre los su

jetos que desde diversas capitales se hallaban en correspondencia con 

él, a lo que respondi6: "Que ha tenido tres contestaciones con unos 

sujetos de ~éxico que se nombran los Guadalupes, y bajo esta firma 

suscriben, sin haber podido saber quiénes son". As:Lmismo precis6 ha-

ber recibido su primera comunicaci6n en Atlamajaque, a la que di6 con-

testaci6n desde San Andrés, acompañ5ndola con copia del parte dado a 

l':orelos sobre la acci6n de Agua de Quichula. La segunda dijo haberla 

recibido en Cutzamala, la que también contest6, y la tercera en la 

hacienda de Chupio, a la que ya no dio res~uesta por haber sido des-

pués de la derrota de Valladolid. ' SegGn r-:atarr.oros, estas tres comuni-

caciones de los Guadalupes conten~an noticias y las dos Gltirnas remi-

t:Lan un Diario. También señal~ que en la segunda y tercera ocasiones 

en que recibi6 esta correspondencia llegaron varias cartas de distin-

tas fechas, las que no aclar6 a quién iban dirigidas, y que e1 haber 

llegado todas juntas quiz5 se debi6 a que se re·¿:agaron en poder de 

Diego Manilla, por cuyo conducto le lleg~ban. Por Gltim~ precis6 no 

saber si los Guadalupes hab:Lan mandado o no auxilios a los insurgen

tes, ya que él no los hab:La recibido 1 . 
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Ante la insistencia de l.as autoridades ctel. por~ué no nombraba a 

nadie de M€\xico después de haber "recibido de dicha Cap.t.tal noticias 

exactas hasta guince de diciembre, y conversaciones particuiares que 

s6lo han pasado entre las personas reás condecoradas", y de que in

formara qui~n desde Cáctiz y Veracruz comunicaba las noticias sobre 

las providencias del. gobierno, Matamoros se mantuvo en l.o dicho. Se-

i'.al.6 que no sabía cruiénes eran los Guadal.upes deb:i.do a "l.a preocupa-

ción que ;¿ 
éstos han ten:i.do" • Varios días después, y ya en Val.lado-

lid, al. presentársel.e la correspondenci<.>. y l.os diar:i.os de los C:ua-

daiupes se 1e preountó de nueva cuenta sobre sus remitentes. Des-

pués de reconocer sus pape.tes, ?-~atamoros insisti6, una vez más, en 

que no Sd.bi..a q.uiénes eran sus autores, y acl.ar6 .-Ctue si supiera 1o 

declararía, pues desea sincerarse en l.o ros:i.hl.e o remediar en parte 

los daños que ha causado, pues está enteramente desengañado". Y 

como nrueba de esto último :i.nf~6 ~ue podría descubr:i.rse a l.os 

C.uadalupes cuidando a ~uienes entra~an y sa1ían de la canitai por 

l.a Gar:i.ta de Peral.vil.lo, el. único sitio nor donde se llevaban los 

papel.es a José rrancisco Osorno por conducto de Diego ~an:i.l.l.a, mis

ma vía oue Matamoros había utilizado rara remit:i.rl.es sus contesta

ciones3 

En sus declaraciones, y aun~ue al. parecer la carta que l.e diri-

qiera Dionisio Cano y ~octezuma no se encontró entre sus napc1es, 

aouel insur~ente se refiri6 ai ex_.~obernador indígena, tle1 ~ue 

sefial.6 era vecino de México y se nombraba corone1, "pero c:!Ue no 

tiene nornbrarníento dado ~or 1a Naci6n, ni menos Regimiento en ~ue 

deba norr-.brarse" 4 ... Por a1timo~ Matamoros hizo referencia a ~ue entre 

los insurqentes se sabia nue en l.a capital. hab~a mucha adhesión a1 
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movimiento5 . 

Las dec1araciones de Matamoros resu1tan de interés porque pro-

porcionan cierta información sobre 1os Guada1upes. Por e11as sa-

bemos que este grupo recibi6 cuando It".enos dos contestaciones suyas 

y ~ue 1a correspondencia entre e11os se hacía a través de Osorno y 

de Mani11a. Sin embar~o, fue m&s 1a in~ormaci6n que ac<ue1 insur

gente se res~rv6 sobre 1os Guada1upes. Por 1a carta de More-

1os de1 6 de octubre de 1812 se puede ver c<ue Matamoros conocía 

desde entonces los nombres de cuando menos algunos de e11os, con 

los que había Tormado una lista. Tar.tbién se ~uede ver ~ue Cano y 

Moctezuma aparec~a en e11a, ~ue además el exgobernador le había es

crito una carta a Y.atamoros y otra a More1os y ~ue en esta última 

decía haber recicido e1 nombramiento de corone1 que 11evaba e1 

cúmp1ase de1 mismo ?!ore1os. Por último, en cuanto a 1os auxilios 

brindados ror este grupo a1 movimiento y nue decía no haber recibi

do, bien debía conocer1os Matamoros por su cercanía a More1os. La 

resistencia Ce este insurgente a pro!'orcionc.r mayor informacicSn a 

las autoridades coloniales sobre los Guadalupes indica ~ue considera

ba ~ue para el. movimiento insur~ente era imrortante su apoyo. 

Por otra parte, la derrota de la insurgencia organizada, a la que 

a fines de 1813 se había creído capaz de to~ar Pueb1a y de amenazar 

a México, permitió al. régimen col.onial. no s61.o pasar a l.a ofensiva 

en e1 campo de bata11a sino también combatir a sus opositores encu-

biertos de 1a capita1. Así l.o hace ver l.a carta reservada ~ue el 

virrey Cal.l.eja enviara al. ministro de l.a Guerra el. 24 de enero de 

1814. En e11a, después de re1atar1e con deta11e 1os movimientos de 

l.os insurgentes y las acciones emprendidas en su contra a1 fin del. 
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año anterior, le señalaba que a partir Ce las terribles derrotas 

sufridas por la insurgencia 

La capital ha entrado en una especie de temor, los faccio

sos que se presentaban con descaro, tiemblan y se ocultan 

y aprovechando estos momentos, he hecho salir de ella y 

marchan en el convoy con Cestino a esa Península, dos de 

los principales corifeos de la insurrecci6n, el canónigo 

magistral de esta santa iglesia don Jos€ María Alcal& y 

el oidor don Jacobo Villaurrutia, y me propongo continuar 

estas mediéas vigorosas, tanto aquí corno en las demás capi

tales de provincia, separando y alejando de estos países 

a todos aquellos que atizan el fuego de la discordia6 • 

En efecto, desde el 21 de ese mes había salido para Veracruz 

en el convoy que a aquel puerto se dirigía el oidor JacoCo de 

Villaurrutia, quien deCía pasar a Sevi1la a desempeñar en aquella 

ciudad el empleo de oidor. También sal.i6 el canónigo José ~aría 

Alcal&, que debía pasar a las Cortes como diputado por la pro

vincia de Guanajuato, y el licenciado Nanue1 Cortázar, también 

diputado por la provincia de México, quien era promotor de esta 

intendencia .. Alam&n seftala que Cort&zar era "agente muy activo 

de los insurgentes, y que haCía coadyuvado a la evasi6n de varios 

individuos de la capita1" 7 . No he encontrado nin~una otra re-

ferencia a esta actividad de Cort~zar, aunque no dudo que A1amán 

estuviera en lo cierto. Lo que sí he encontrado es que se le con-

sideraba uno de los Guadalupes y que protegía a la esposa 
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del. insurgente José Osario, secretario de ri.:atamoros; asr lo señal.aba 

el comisionado de la Capitanra General, Jos~ Antonio de Noriega, a 

Calleja en mayo de 1814 8 • Tampoco tengo claro cuándo Alcalá resultó 

electo diputado a Cortes, ya que no parece haberlo sido en 1813. Por 

Gltimo, no deja de llamar la atención el hecho de que el virrey se ha-

ya decidido a enviar a la penrnsula al can6nigo, a lo que se vio obli-

gado por "su manejo, conducta y notoria adhesi6n al partido de los 

rebeldes~ como lo sefialaba en una carta de agosto de 1814, al tiempo 

que se lamentaba de haber dejado partir a Cort~zar y de no haberlo 
Q 

puesto preso- Esto parece indicar que el influjo y el prestigio de 

Alcalá, demostrados fehacientemente en las diligencias efectuadas a 

finales de 1813 en relaci6n con las elecciones, as:! como su capacidad 

de actuar en contra del régimen, eran vistos por Calleja como un pe-

ligro difrcil de neutralizar. Alcalá no regresar~a jamás a la Nueva 

España y morirra en la penrnsula. Villaurrutia y Cort§zar, en cambio, 

.1.ograr.!an regresar a estas tierras, en cuya vida pol:!tica como paS:s 

independiente tendrran ambos importante participación. 

Un nuevo revés de las armas insurgentes proporcion6 a las autori-

darles coloniales informaci6n para proceder contra otro descontento 

notable. A fines de enero de 1814 le fueron tomados al jefe insur-

gente José Antonio Arroyo algunos papeles, entre los que apareció 

el original de la carta que Dionisia Cano y Moctezuma escribiera a 

Matamoros a fines de 1813, en la que se titulaba "El Coronel de 

San Pedro de México". Como ya vimos, en ella recomendaba a Francis-

ca Ledesma, compañero suyo y que gozaba de su estimaci6n, al que se-

ñalaba como de posible utilidad para seducir algunos pueblos, y le 

avisaba tambi~n que le mandaba unos dulces de obsequio con un tal 
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Isidoro Dada 1a importancia del remitente, ex~obernador 

de San Juan y ademAs sujeto "pudiente", el asunto lleg6 hasta el 

virrey, quien lo ~asó a José Antonio de Norieqa. F.ste w.ane6 ~ue 

se cotejase la firma de la carta con la del principal indígena. 

Como entre los peritos encargados de1 cotejo se suscitaron dudas 

sobre si era o no de su mano, el 1º de Tebrero Norie~a ordenó que 

corr.pareciera Cano y Moctez\.Una, pero no se le encontr6 en su casa, 

y~ que el 29 ee enero, el mismo día en rue su carta cay6 en poder 

de los realistas, había salido de la carital para visitarsu rancho 

de Cuautzozonco. Al d~a siguiente, el virrey ordenó al comandante 

de armas de Chalco, José Vélez, pusiera rreso al ex~obernador y lo 

remitiera a la ca~ital, lo que no ~udo hacerse por no habérsele en-

centrado. Se mandó entonces com~arecer a su esposa, Manuela s&n-

chez, quien declaró que Cano y Moctezuma había ~asado a su rancho 

a reco~er el maíz, pero 0ue según el mayordomo ya no se hallaba en 

Ta~hién se orden6 reconocer los pa~eles del exgobernador, 

entre los que no se encontr6 ninguno relativo a su causa. 

As~ las cosas, don Dionisia decidi6 pasar a la acción y ror me-

dio de su esposa envió a Calleja un escrito el 15 de fetrero. De 

entrada acentaba ~ue se había ocultado, nara evitar su ruina y la 

de su familia, al conocer ~ue su carta a ~atamoros hab~a caído en 

manos de las autoridades. SeHalaba ~ue "jamas he tenido narte ni 

conexi6n con los rebeldes" y ~ue siemnre hab~a servido con el mayor 

celo al gobierno en favor de la ;usta causa, como lo rrobaban va-

rios oficios del arzobispo v de Vene~as, en que se mostraban satis-

fechas de su ridelidad y natriotismo. La carta encontrada a Arroyo 

la había escrito para evitar que los insuraentes continuaran roban-
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do sus canoas o dañaran sus siembras- Cano y Moctezuma expl.icaba, 

además, que fue l.a suya una "acción indel.iberada, hija del. momento 

en que pude haberme excedido en beber contra mi costumbre", y corno 

prueba de su sinceriCaC señalaba que no había intentado pasarse a 

l.os insurgentes .. Así, pues, se acogía a l.a piedad y a l.a compasión 

del. virrey, al. que l.e sol.icitaba evitara l.a ruina de una familia han-

rada y ia perdición de un ciudadano otorgándoie la gracia dei indui-

to, pubiicado ~acía poco en la Gaceta por caiieja. Y terminaba pro-

testando que borraría su desliz "con ias pruebas más eficaces de su 

fideiidad y adhesión a ia justa causa"i 2 . ~os días después, ia aba-

desa del. convento de descalzas de Corpus Christi para indias caci-

ques, a sol.icitud del. propio don Dionisia, se dirigi6 también al. vi-

rrey para interve~ir en favor de Cano y Moctezurna y de su famil.ia, 

esperando de su caridad y paternal. amor "este consue1o para este po

brecito" 13 . 

Según José Antonio de Noriega, juez encargado de ia causa, aunque 

el exgobernador no satisfacía en su representaci6n e1 grave cargo que 

le resuitaba, "como 1a piedad del. gobierno siempre ha deseado la 

edificaci6n del vasa11o y no su exterminio", podía accederse a su 

petición. No obstante, para a1canzar e1 inCu1to Cano y Moctezuma 

debía presentarse a Ceclarar y descubrir a sus c6mp1ices, 1os que 

no habían solicitado tal gracia, ya que e1 gobierno debía precaverse 

de aque11os de1incuentes que, encubiertos, 11evaban y traían 1a co

rrespondencia con los insurgentes 14 

Don Dionisia se presentó a deciarar ei 2 de marzo, despufis de ha-

ber recibido ei induito. Reconoci6 1a carta a Matamoros como suya 

e insisti6 una vez tnás en su patriotismo, como l.o prol::aba, según él., 
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la denuncia hecha en 1810 sobre las juntas celebradas en la parciali-

dad de Santiago. En cuanto al porqu€ escribi6 a Matamoros y le rece-

mend6 a Ledesma, señal6 que con ello deseaba conseguir del primero 

el trtulo de coronel de San Pedro de M€xico para presentarlo al in-

surgente Jos~ Francisco Osorno, al que le hab~a informado ser coronel 

"para evadirse de las gabelas que aqu€l habra im~uesto a su rancho" 15 • 

No deja de llamar la ~tenci6n ei hecho de aue en todas estas 

diligencias no se hiciera ninguna referencia a la declaraci6n del 

propio !'·!atamoros sobre el nombramiento utilizado por Cano y t-loctezu-

ma. Es probable que para cuando se encontr6 la carta a Arroyo las 

autoridades de la capital no hubieran recibido esta informaci6n. 

Por otra parte, como lo declarado por Matamoros coincidra con lo ex-

puesto por el exgobernador en cuanto a que usaba el trtulo pero no 

tenra tropas a su cargo, es posible que aun cuando las autoridades 

conocieran la declaraci6n de Matamoros no consideraron necesario 

incorporarla al proceso de Cano y r~ctezuma. 

La abierta actitud asumida por €ste y el hecho de que humilde-

mente solicitara indultarse llev6 a las autoridades coloniales a 

acceder a su petici6n. Asrmismo fue puesto en libertad a fines de 

mar~o otro exgobernador de la misma parcia1idad, Eleuterio Severi

no Guzmfin, a quien se le hab~a seguido causa de infidencia al 

mismo tiempo que se proced~a contra Cano y li-!octezuma por haber 

aqu~l pretendido formar un cuerpo de soldados voluntarios de Fer-

nando VII integrado por los indrgenas de las parcialidades de 

San Juan y de Santiago16 • No obstante lo anterior, la postura 

de 1as autoridades coloniales frente a quienes consideraban 

como desafectos al r€gimen se endurecerra a partir de las de-
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rrotas insurgentes, las que habían hecho desaparecer el peligro en 

que suponían se había hallado la ciudad de México. Así lo hace ver 

una nota del propio virrey del 18 de marzo de 1814. En ella preci-

saba que 1a causa secreta que se 1e segu~a a Francisco Antonio Ga-

licia, también exgobernador de San Juan, se había suspendido por 

las delicadas circunstancias en que en 1813 se ha11ara 1a capital, 

por lo que, ya que hab~an variado, deb~a ~reseguirse su curso17 

Esta actitud de 1as autoridades superiores se hab~a visto re

forzada por una nueva derrota de More1os, ocurrida en Tlacotepec 

el 24 de febrero Ce ese año, la que ser~a de fatales consecuencias 

para el movimiento insurgente y para ~uchos de sus partidarios, 

muy en particular para los Guadalupes. Los realistas lograron en-

tonces apoderarse de varios efectos personales de Morelos, entre 

ellos sus uniformes y su espada, de los papeles y sello del Congre-

so y de la correspondencia que aquel insurgente guardaba con los 

Guadalupes, que es la ~Ue de ellos conoce~os. La copiosa documenta-

ción quitadc entonces a 1os insurgentes ~ue ana1izada, copiada y c1a-

sificada por 1os realistas. Para el 18 de marzo se había elaborado 

ya una lista: "Nota de los papeles que se han estimado por más inte

resantes, contenidos en un baG1 chico", c:_rue 11eva 1a firma de José 

Gabriel de Arrnijo y en la que aparece registrada 1a correspondencia 

de los Guadalupes y sus diarios. De éstos se contaron diez, as~ ca-

me veinticuatro cartas y una nota de "los Guadalupes de México", tres 

cartas del "Número 12 de México" y otra m~s del. "Corone1 de San Pe-

dro de dicha ciudad• 18 • Estos documentos tardarían en 11.egar a rea-

nos de las autoridades superiores; no obstante, éstas tuvieron ya 

conocimiento de la existencia del.grupo de 1os Guadalupes. sus em-



450 

peños por ayudar a la insurgencia habían dejado de serles secretos. 

2. Denuncias y procesos 

Los papeles quitados a distintos jefes insurgences a principios 

de 18Á4 proporcionaro11 a las autoridades superiores las primeras no

ticias sobre ia existencia de un qrupo capitaiino oue bajo ei nombre 

de los Guadalupes se corresponaía con varios ;efes insurgentes y 

brindaba diversos auxilios al movimiento. Nuevas noticias habr~an 

de llegarles poco después, sobre todo a través de las declaraciones 

rendidas por varios insuraentes oue nor distintos motivos se acogie-

ron ~ar ese tiempo al indulto. A partir de entonces y de manera 

sistemática, con la paciencia que las caracterizaba, las autoridades 

superiores se ocu~aron de consequ1r la mayor cantidad posible de 

inforrnaci6n sobre este grupo, sus integrantes, su or~anizaci6n y sus 

trabajos. Por desgracia, no he podido encontrar toda la documenta-

ci6n gue se generó con este motivo. Sin embargo, ios materiales que 

he podido localizar permiten seguir con cierto cuidado c6mo las au

toridades fueron procediendo en contra de los Guadalupes y otros 

desafectos al régimen. 

Para principios de 1814, la conducta in9uieta y poco edificante 

del can6nigo Francisco Lorenzo Velasco de la Vara, aquel que saliera 

de la ciudad de México para unirse a la insurgencia dos años antes, 

hab~a causado el disgusto de muchos de sus compañeros. Ray6n orde

nó entonces su arresto, e1 gue se llev6 a cabo en Oaxaca a pesar de 

la resistencia armada que opuso Ve1asco. Enviado a Huajuapan, lo

qró esca~arse y se presentó al jefe realista Me1chor Alvarez, quien 

le concedió e~ indulto. Además de escribir un manifiesto en que 
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reconocía J.a injusticia de la causa insurgenL.e ~~ que fuera publicado 

en l.a Gaceta de Me:x:ico de.i. 5 de mayo siguiente19 , Vel.asco proporcio-

n6 alguna informaci6n a los realistas. En una decl.araci6n rendida 

el. 3 de abril. de l.8l.4 se refiri6 a l.os corresponsal.es que teP-~an l.os 

insurqentes y mencionó los nombres del marques de Rayas, del. J.icen-

ciado Raz y Guzmán y de "los Llaves'', aunque parece ser ~ue no se 

refirió a ellos como inteqrantes de los Guadaiupes 20 .. 

El 2 de abril. de ese ario, el. teniente coronel Carl.os Mar~a Ll.o-

rente, co~andante de Pachuca y de los Llanos de Apan, envió al vi-

rrey un oficio, ei que caileja transcribió a José Antonio de Norie-

ga, comisionado de la Capitanía General, para que investiqara ei 

asunto .. En su escrito, LLorente informaba aue en Zacatl.án Chinamapa 

y otros puntos 

he sabido que en .México varios de sus vecinos, cuyos 

nombres iqnoro, forman una ;unta secreta con la deno-

minaci6n de Los Guadalupes, donde se disnonen frecuentes 

planes para sustentar la insurrección y ae donde dan 

aviso a los rebeldes ce cuanto ocurre digno de su noti

cia en La capitai21 . 

Un mes después, el 2 de mayo, Cal.l.eja envi6 de nueva cuenta a 

Noriega noticias sobre l.os Guadal.upes y sus actividades proinsurqen-

tes para que procediera a lo ~ue hubiera lugar. Le comunicaba ~ue 

el. brigadier real.ista que comandaba el. Ejército del. Sur, Ram6n D~az 

de Ortega, l.e hab~a enviado ia exposici6n que l.e hiciera el. insur-

gente José Osario al. indul.tarse. 

ción sobre 

Este hab~a proporcionado informa-
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diversos individuos de esta capita1 ~ue bajo e1 nombre 

de Los Guada1upes mantienen cori:esponeiencia con .l.OS re-

bel.ues, 1es sunlinistran aux.1.l.ius y aan pasaportes a J.us 

sujeLos ~ue ~e fu<;Tau a 1us I!\.l..Sr.lOS r~be.Lde~ 22 . 

Y e~e mismu día e.L virrey remitió a..l. cumi:=;iouadu 1a cari:.a que firmada 

por Antonio •rello :tuera envia.da a ?'!arel.os "por uno de 1os infidentes 

conoc~dos ror I-Os ~uadalupes", as~ como la carta de éstos en ~ue re-

comendaban a Tel.lo, las ~ue habían ca~do en poder de los realistas 

en febrero de ese año en Tl.acotepec23 • Asímismo re~itó la carta ~ue 

Dionisia Cano y r-;octezuma enviara a ac;".uel. jefe insurgente el. 18 de 

noviembre del año anterior, firmada por ":C'l. Coronel. de San Pedro de 

México" y c::ue taI!'J:'oién fuera tomada en 'L·l.acotepec 24 • 

Por las diiigencias ~ue entonces se hicieron sobre Cano y Mocte-

zuma sabeJT"os c;ue se :formó causa •·en averic_;uaci6n de los nominados 

Guadalupes, ~ue son Los correspondientes de los cabecillas de ia in-

surrecci6n 11 
.. Sabemos también que en esta causa se incluy6 la carta 

que Morelos remitiera a ~atamoros en octubre de iB12 con la lista 

de ;¿5 
los Guadalu~es .. Dado cue no he podido localizar tlicha causa, 

no conozco a cuáles de los Guadalupes se mencionan en ell.a ni si se 

les siguió a al0unos de ellos proceso ~or separado, como ocurri6 

con Cano v ~:octezuma .. El exqobernador de San Juan resuLtó comrrome-

tia.o no sólo ror su carta a Morel.os !' por~ue su nombre se incluí.a 

en la lista de los Cuadal.upes .. También fue acusado de ser uno Ce 

ellos por Manuel saenz de Enciso al solicitar en PuebLa eL ~noulto26 , 

y José Osario ceclar6, ta~bién en Pue~la y tarrbién al solicitar el 

indulto. que Cano y l·:octezuma había dado cartas de recomendación pa-

ra ~tatamoros y f'asanorte como "coronel del. regimiento de ctra~ones 
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distinguidos de San Pedro de México" a Domin~o Gonzáiez DÍaz, a lqna

cio Aranda, a ?-tariano Me;ía y al. xr.ercEC-ario Francisco Díaz 27 . 

Llamado a decl.arar, el. principal. indígena precis6 "ser caciCTue, 

natural. y vecino de esta ciudad, casado con Manuel.a S&nchez, comer-

ciante de ios efectos de ia provincia de Chaico y de treinta y dos 

años de edad 11 
... En cuanto a ia carta dirigida a ~oreios por "E1 Coro-

nel. de San Pedro de México" di;o no conocerl.a, así como no conocer 

m§.s regim!i.1énto de ese noITlbre c:i::ue el. c:_TUe se encontraba en tierra ca-

l.iente a car~o de Matamoros. En io ~ue se refería a ~uién rodría 

usal. ta.l. t:L.tu..l.o, <....:anu y ~octezunta seña.l.6 c:-ue sospechaba que l.o fuera 

un tai Parra, asentista de l.os ~al.l.os a ~uien l.os insurgentes ~ue 

acudían ai rancr.o dei exgoberr-ador ie rendían obediencia y ~ue había 

ya muerto. Don Dionisia negó también conocer a l.os individuos 0ue 

según José Osorio iievaron cartas de recomendación suyas rara ~ata-

moros, así como haber usado ei títuio de coronei. ~o obstante esto 

último, acl.ar6 que guizá pudo haberlo comunicado a alguna rersona al 

haiiarse excedido de pui~ue, como ie había ocurrido cuando escribió 

a Matamoros. 

Preguntado sobre l.a ;unta de individuos de 1.a capital '"!lle "con 

e1. disfraz denominaci6n de Los c_..~uacta1.unes" ten~a correspondencia con 

ios jefes insurnentes y si éi era uno de eiios, manifestó haber oído 

hablar de ios Guadaiupes a ios insurgentes que acudían a su rancho, 

pero que ~tos nosabS:an quiénes eran, sino tan s61o l.os princira:Les je-

fes, "~~ que Dios lo ampare de q-ue él. fuera uno de el.l.os 11
• ::;egún 

Cano y Moctezuma, tanto Morelos como Sáenz de Enciso fal.taban a la 

verdad ya que, de haber sido Guada1upe, así habría firmado su carta 

a Matamoros y, además, l.os insurgentes no hubieran tratado de robar-
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1o y de matar1o cuando comerciaba con sus 28 canoas 

-El exgobernador indígena correría con bastante suerte. 

térMino, se había acogido ya a la gracia del indulto. 

En primer 

Pero, ade-

m§s, e1 parecer de 1os peritos 11amados a examinar 1a carta que 

"El Coronel de Sa~Pedro de México" dirigiera a Morelos le fue fa-

vorab1e, ya que opinaron que era de mano distinta a 1a suya. Tam-

bién le fue favorable la declaraci6n del mercedario Francisco Díaz, 

supuestamente recomendado por Cano y Moctezuma a Matamoros, ya que 

manifest6 no haber llevado carta ni pasaporte del gobernador29 

Asímismo lo fueron los info:rMes del comandante de armas de Chalco, 

Manue1 Torres, y de1 capitán Francisco Xavier Yarnos, comandante 

de Tete1c~ informes que, por otra parte, proporcionan noticias de 

interés sobre don Dionisia. Por e11os se 9uede ver que e1 exgo-

bernador ind~gena acudia una vez a 1a semana a comprar frutas y 

semi11as en Cha1co y junto con su madre, conocida como'Andrea 1a 

frutera", y su ~ariente Martín Martínez eran de los principales 

del comercio de aquella población. Como "estos tres individuos 

en los tianguis del pueblo de Chalco suponen para su comercio por 

todos los dern~s juntos", se les había concedido escolta de tropas 

para 1a custodia de sus canoas, servicios gue gratificaba bien Cano 

y Moctezuma, 1o que no era de extrañar ya "que suele ser de ~ucha con

sideración la plata que trae para emplear en frutas y semi11as" 3 º. 
Para e1 29 de mayo se le puso en 1ibertad, puesto que no se 

le hab~a podido probar nada, con la condición de quedar detenído 

en su casa mientras se precisaba si er2 o no Guadalupe, "siendo 

esto lo mSs importante para saber quiénes son todos los Guadalu-

Su causa se mantuvo abierta y alertas las autorídades colo-
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nia1es. Para ei l9 de junio de ese año se iial'ló a deciarar a Domin-

go Gonzáiez Díaz, otro de ios supuestos recomendados de Cano y Moc-

tezuma, el que ai parecer se había induitado, pero éste negó haber 

iievado a Matamoros papei alguno dei exgobernador, ai que dijo no 
32 conocer . 

A pesar de que no eran pocos 1os testimonios en su contra y de 

que ias autoridades contaban con pruebas docureentales de su reiación 

con los insurgentes, e1 exgobernador de San Juan no T.ue condenado. 

Esto se debi6, en buena parte a su nada despreciable poder econ6mi-

ca y a que desempeñaba un papel de in.portancia en una esfera vita1 

para e1 funcionamiento de 1a capital, como era e1 abasto de 9roduc-

tos alimenticios, as~ como a1 inf1ujo que como principal ind~gena 

ten~a entre 1os naturales. También se debi6, en mi opini6n, a que 

en una primera instancia había aceptado su culpabiiidad y soiicita-

do humildemente ei perdón dei régimen. Igualmente se debió a que 

en esta segunda ocasi6n, conociendo que era su palabra contra 1a 

de antiguos insurgentes deseosos de congraciarse con e1 régimen, 

insistió en negar su cu1pa. En cuanto a 1a carta dirigida a More-

1os, como era distiná a 1a que habia enviado a Matamoros, ya que 

ésta úitima iievaba su nombre y aquéiia no, se negó a reconoceria 

como suya. De cua1~uier manera, y por interesante que resu1ta su 

causa, no brinda sino escasa informaci6n sobre 1os Guada1upes, y 

toda eila procedente de sus denunciantes. Nada, absolutamente na-

da, proporcionó Cano y Moctezuma sobre ei grupo ai que se ie acusa-

ba de pertenecer. 

No seria don Dionisia e1 único en encontrarse por ese entonces 

en ia mira dei régimen. Por oficio reservado ce José Antonio de No-

riega ai virrey dei l3 de mayo de l8l4 se puede ver que ei comisio

nado se encontraba "haciendo acopio de cuantos datos y pruebas 
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resul.tan contra el. Sr. Mar~ués de Rayas para proceder a .lo c::ue ha-

ya 1.ugar según J.a Comisi6n que tengo de la Capitanía General". Por 

el.l.o peaía a Cal.l.eia que el brigadier Ra~6n Díaz de Orteqa pormeno

rizara la re.iación ~ue había hecho al. virrey e.i 2 de ese mes y ~ue 

aseguraba que 

En México es cierta, ciertísi~a, la corresoondencia con 

Rayas, con el Lic. Guzm§.n y con .Los Llaves, a '!uienes 

escriben con el norrbre de Guadal.upes; si me ocurriere 

otro l.o ctirl3. Toda la correspondencia, fusil.es, etc. 

sa.ien por la Hda. de León, y por al.l.í escapó Correa y 

otros. 

As.1.mismo, Norieaa le pedía a Cal.l.eja 0ue Díaz ae Ortega acl.arara 

si había sa~ido .lo anterior por al.0una decl.aración o por papel.es 

tomados a los insurgentes33 . 

Otro Guadalupe sobre el C"TUe se recababa in:t'ormaci6n por enton-

ces era el iicenciado Manuei Cortázar, a ~esar de 0ue hab~a salido 

en enero de ese ar.o rumbo a la peninsula, junto con el canónigo Al-

calá, para ocupar su lugar en las Cortes co~o diputado. Como ya se-

ñal.é al. habl.ar de su salida, el. 18 de mayo r•1oriega informaba a Cal.l.t:-

ja ~ue el insurgente José Osario hab~a declarado que Cortázar era uno 

de los Guadal.upes y que por órdenes de ~atamoros ayudaLa y protegía 

a la es~osa de Osario. Noriega también informaba que este insurgen~e 

prosequir:L.a sus declaraciones upara C"'Ue c:uede probado hasta el orado 

de evidencia, que don 1--!anuel Cortázar [ .. .. ] es declarado insurc;ente y 

uno de .Los principales Cuadalupes, según lo c:rue hasta ahora he descu-

bierto". Por último, le solicitaba. a.L virrey ~ue hiciera pasar a la 
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esposa de Osario a l.a capital. para que confirmara 1o anterior34 • 

Ocho días después Ca11eja remitía a Noriega 1a correspondencia 

de l.os Guadal.upes quitada a Horel.os en Tl.acotepec, para que proce-

diera a 1o que hubiera 1ugar35 . Un mes más tarde, el. 27 de junio, 

e1 virrey enviaba al. comisionado un oficio del. comandante Ramón 

Díaz de Ortega en que éste manifestaba que por dec1araci6n de1 doc-

tor Francisco Lorenzo de Vel.asco 

consta que el. Dr. Díaz, dueño de 1a Hacienda de León 

en l.a jurisdicción de Tacuba, comunicaba al. citado 

Vel.asco y a otros cabeci1l.as de l.a rebe1ión noticias 

interesantes y l.es remitía armas; y habiendo sido e1 

expresado Sr. Díaz ya difunto, casado con Da. Antonia 

Peña, que bajo e1 nombre de Serafina Pocier ¿sis7 

sigue correspondencia con l.os Cabecil.l.as, l.o aviso a 

V. a fin de que agregand.o esta constancia a l.as g_ue 

existen en su poder contra l.a expresada d. Antonia Pe

ña obre l.os efectos que hubiere 1ug.ar36 

Debo señal.ar aquí que no he encontrado l.as dil.igencias que sobre 

doña Antonia se hicieran ni ninguna otra referencia a 1a suerte que 

por entonces el.l.a corriera. Quizá l.as cosas no pasaron a más, dadc 

que había muerto ya Díaz y dado que l.as autoridades l.ograron a poco 

poner un a1to a l.as actividades de l.os desafectos al. régimen. 

Para el. l.9 de jul.io Noriega seguía ocupándose de l.o que resul.ta-

ba a personas destacadas de l.a sociedad capital.ina a causa de l.as de-

cl.araciones de Vel.as=o. Ese día l.e sol.icitaba al. virrey que el. ca-

n6nigo decl.arara cuántos resguardos autorizados por l.os insurgentes 
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había entregado a María Ignacia Rodr~guez ~1a famosa Güera-- para 

que no 1e hicieran perjuicios en sus fincas. También si e11a 1e ha-

b~a dado dinero, piezas de paño para vestir a 1as tropas insurgentes 

y pape1 para e1 uso de éstas, así como quiénes de 1a capita1 hab~an 

tenido gue ver en este asunto y cualquier otra cosa en re1aci6n con 

doña María Ignacia37 . Desafortunadamente no he encontrado mayor 

información sobre 1a ayuda que ésta prestara a 1a insurgencia ni 

con quiénes de 1os insurgentes estaba en contacto. Tampoco he podi-

do precisar qué personas de 1a capital 1e ayuCaron en estas activi-

dades y si algunas de e11as eran o no Guadalupes. 

Como se puede ver por todo 1o anterior, para mediados de 1814 

1as autoridades superiores no s61o sab~an ya de 1a existencia de 

1os Guada1upes sino también ten~an conocimiento de sus actividades. 

Adem&s, habían identificado a varios personajes como ~osib1es Guada-

1upes: Dionisia Cano y !ioctezuma, e1 marqu~s de San Juan de Rayas, 

Manue1 Cort&zar, Juan Bautista Raz y Guzm&n y "1os L1aves", y corno 

otros corresponsales de los insurgentes a Manuel D!az y a su esposa 

Antonia Peña. Sobre todos ellos se reunía afanosamente informa-

ci6n y se hacían averiguaciones sobre su conducta. 

3. E1 regreso de1 "Deseado" 

Los aconteciwientos que por entonces se suced~an en Europa, y 

en particu1ar en 1a penínsu1a, se conjugar~an con 1os éxitos mi1i

tares de 1os rea1istas para T.aci1itar 1a tarea de 1as autoridades 

co1onia1es, empeñadas en derrotar a1 movimiento armado y proceder 

contra 1os desafectos a1 régimen. 

E1 14 de ju1io de 1814 11eg6 a 1a capita1 novohispana 1a noti-
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cía de l.a entrada de Fernando VII en territorio español., ocurrida 

el. 24 de marzo anterior. El. virrey l.a dio a conocer por bando y 

fue anunciada con repique de campanas y sal.va tripl.e de artil.l.er~a. 

Se cant6 Te Deum en Catedral., se cel.ebr6 paseo con músicas mittares 

y durante l.os tres días que dur6 l.a cel.ebraci6n hubo il.UI'\l '1aci6n 

general. y adornos en l.as casas 38 • Con motivo del. regreso del. monar

ca, Cal.l.eja promul.g6 otro bando por el. que concedía a l.os insurgen

tes el. término de treinta días a partir de su publ.icaci6n para aco

gerse al. indul.to, en el. que se daba cabida expresamente a l.os prin-

cipal.es jefes del. movimiento insurgente. Sin embargo, el. virrey se-

ñal.aba en el. bando con toda cl.aridad que una vez pasado dicho pl.a-

zo se procedería contra ios insurgentes que se cogieran con 1as ar-

mas en l.a mano, ºy muy particul.arrnente contra 1os que se hubieren 

mantenido ocul.tos en l.as pobl.aciones en correspondencia con l.os re

be1des, franquéandol.es noticias, armas y otros auxil.ios" 39 • 

E1. regreso del "Deseado" al. trono de España no cambi6 de inme-

diato el. curso de l.as cosas en l.a col.onia, aunque l.as dificul.tades 

que necesariamente debían surgir entre el. monarca y l.as Cortes fue-

ron previstas inc1uso por 1os propios insurgentes, como 1o demuestra 

el. Aviso al. Públ.ico dado por José María Cos en Taret~n el. 19 de ju-

1io de ese año40 . La Nueva España proseguía, al. menos de maner far-

mal., dentro del. nuevo sistema constitucional. y sus autori~ades pare-

cían respetarl.o. En su procl.ama del. 22 de junio de l.81.4, Cal.l.eja 

habl.aba favorabl.ernente de l.a Constitución, a l.a que cal.ificaba de "ese 

sabio y generoso f.ruto de l.os desvel.os y de l.a il.ustraci6n de nues-

tro Congreso soberano" 41 . Para el. 13 de jul.io se instal.6, final.roen-

te, l.a Diputación Provincial. de México, aunque no con todoR l.os rniem-
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bros electos el año anterior; y aqu~ quisiera señalar que por la 

provincia de Oaxaca quedó Juan Bautista Lobo, uno de los comer-

ciantes de rnavor inf1UJO y poder en el virreinato v ~uien en no-

viembre de 1812 promoviera una entrevista entre el virrey y 

Ray6n42 • Diez d~as después, eL 23 de ju1io, se pub1ic6 por bando 

la Instrucci6n nara ~os Ayuntamientos Constitucionales, Juntas 

Provinciales y jefes políticos suEeriores 43 . 

Pero los problemas que representaba ~ara el r~qimen colonial 

el orcen constitucional en los puntos en crue se 1e había adoptado 

siguieron siendo Los mismos que antes. Calleja insistiría nueva-

mente ante las autoridades peninsulares en la nulidaa de ~as e1ec-

cienes, tanto para aiputados a Cortes como para vocales de la Di

putaci6n Provincial, ceiebradas en la ciudad de M¿xico, y en la 

conducta contraria a1 régimen de muchos de ios que en e11as habían 

tomado parte o resultado electos~ 

En su carta a1 ministro de Gracia y Justicia de1 30 de ju1io, 

Ca11eja se refer~a a ia bur1a hecha por "e1 pueb1o" y a "1a confa-

bulación" de los a~ericanos durante el proceso electoral capi~ali-

no, y se quejaba ae 1a dif icu1tad ~ue había para averiguar y pro-

bar los hechos a causa del cuidado ae 1os interesados en acuitar 

1a verdad: 

Entre los americanos reina una especie ae francmasonis-

mo, d~gámoslo así, que ios pone a sequro de toda averi-

guaci6n en tratándose de asuntos de in~idencia. '.L'odos 

están unidos, caminan a un fin; obran por iguales prin-

cipios y no se descubren ~amás. 
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Según Ca11eja, l.os europeos que pod:i'.an atestiquar 1o ocurrido no se 

atrev~an a hacerlo por temor a hacerse de enemigos. Pero, no obstan-

te 1o anterior, l.a mal.a fe con que se hab:i'.an 1.1.evado a cabo l.as elec

ciones había quedado de manifiesto, se~ún se podía ver por l.a averi-

guaci6n reservada que el. virrey hab.:L.a mandado hacer, a l.a que ya me 

referí al. hablar de l.as el.ecciones de 1813 y en l.a que A1cal.á resu1-

taba 1a figura principal.. Cal.l.eja se ocupaba tawbién en esta carta 

de 1a e1ecci6n del. vocal. por Oaxaca para l.a Diputaci6n Provincial., 

1.a que 1.e suscitaba serias dudas a causa de haber estado aquel.1.a 

provincia imposibil.itada para el.egirio44 

Poco después, en carta reservada a1 ministro de la Guerra, se 

ocupaba Cal.1.eja de l.as actividades de cinco destacac.os desafectos 

al. régimen, de los que tres eran Guadal.upes y l.os otros dos esta.han 

muy vinculados con ellos. Se refería en primer término a Al.cal.á, a 

~uien había ya enviado a l.a penínsul.a por su conducta y por su ache-

si6n a 1.a insurgencia. '!.'arnbién se refería al. oidor José María Fa-

goaga y al. exregidor Ignacio Adal.id, diputado a Cortes, sobre el. 

que decía tener las pruebas necesarias 9ara su arresto y ~uien se 

hal.1.aba "proces§.n~.ose como verdadero traidor, miembro de una diab6-

l.ica junta establ.ecida en esta capital. bajo el. nombre de l.os Guada-

l.upes, y uno de l.os mayores criminal.es del.a insurrecci6n". As:i'.-

mismo se ocupaba de Manuel. Cortázar, diputado a Cortes oue había 

sal.ido con Alcalá para EspaP..a, "igualmente individuo de aquel. club 

detestab1e, tan perverso corno Ada1id, y que hubiera corrido 1a reis-

~a suerte a haberse detenido a poco o 9odido yo obrar con menos 

trabas". y Cal.l.eja se l.at'lentaba de que Cortázar había escapado de 

1a justicia y se hal.1.aba ya por entonces entre "l.os padres de l.a 
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patria, entre 1os sa1vadores de una Naci6n a quien el. desnatura1iza-

do trataba de despedazar"- Otro personaje e1ecto como diputado 1o 

era e1 1icenciado Fé1ix Lepe de Vergara, e1 que todavía se encontra

ba en 1a Nueva España y quien, según decía Ca11eja, estaba comp1ica

do en 1a causa de Ada1id y como éste y Cortázar era uno de 1os Guada-

1upes. Quiero hacer notar dos cosas sobre Vergara. La primera, 

que Ca11eja es e1 único de sus contemporáneos que 1o seña1a corno 

Guada1upe. La segunda, que en caso de haber1o sido no tengo ningu-

na información respecto a 1as actividades que como ta1 emprendió. 

Vo1viendo a 1a carta de Ca11eja, éste terminaba expresando que 1a 

suerte de 1a Nueva España 1o ponía a temb1ar, ya que 1a guerra más 

temib1e y pe1igrosa no 1a hac~an 1os insurgentes armados "sino 1os 

rna1vados e hip6critas contra quienes no tengo arroas con tantas res-

tricciones y gri11os". Y como e1 ma1 era genera1, en opini6n de 

Ca11eja, e1 gobierno debía adoptar p1anes enérgicos para evitar que 

1a conspiración 1ograra 1o que no había podido 1a fuerza 45 

Nuevo bando y nuevos festejos provocó e1 10 de agosto 1a noti

cia de que e1 10 de mayo se había sentado "en e1 trono de 1as Espa-

ñas nuestro deseado y amado soberano el. Sr. D. Fernando VII". Aun-

que no transcribía e1 decreto dado en Va1encia por e1 rey e1 4 de e-

se mes por tener 1a copia, según señalaba e1 bando, muchas incorrec-

cienes, Ca11eja anunciaba que su majestad, 11eno de ardiente amor a 

sus vasa11.os y puebl.os y "animado de 1os sentimientos de un monarca 

justo y 1ibera1", no se preocuparía más que de 1a fe1icidad de sus 

reinos, para 1o cuai combinar~a ia 1ibertad rea1 con ia individuai, 

'"la franquicia justa y raciona1 de la imprenta y todo cuanto pueda 

contribuir a 1a g1oria y tranqui1idad de su Naci6n" 46 . 
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La ambigüedad dei bando anterior se aciaró cuando ei iG de ese 

mes se pubiicó en ia Gaceta de México ei decreto de Fernando VII 

que aboiía ei régimen constitucionai, y cuando ai día siguiente un 

nuevo bando dei virrey prohibía que se hablara en contra de ios de-

rechos del trono y las declaraciones contenidas en ei decreto. El 

bando prohibía también poseer o divulgar escritos contra ia iegíti-

ma autoridad dei rey "o que propendan al iiberalismo exaitado y fa

n&tico con que l.os enemigos del Estado encubren sus miras s~ersi-
vas y revol.ucionarias" .. Según caiieja, había que conformarse "y 

prestar una ciega obediencia a las soberanas decisiones de S .. M ... " .. 

Por último, el bando ordenaba que se suprimiera en todos los pape

ies, públicos y privados, el ienguaje de la Constitución47 • 

De inmediato ei virrey se dispuso a cumplir ias órdenes dei mo-

narca. Asímismo procedi6 a el.aborar una exposici6n que diera cono-

cimiento ai soberano de ia situación dei virreinato y de ia conduc-

ta que ei propio caiieja había observado al frente de éi para que 

el. rey pudiera dictar las resol.uciones oportunas que aseguraran su 

sa1vaci6n, na cuya rebel.ión se ha dado un mu1.tip1icado incremento 

y desembarazádosele el camino de su Marcha criminai, desde ei esta-

biecimiento de ia Constitución". Este interesant~simo, y muy 

extenso, escrito, dirigido al. ministro de Gracia y Justicia, adem~s 

de ser un informe detaiiado de las acciones Miiitares dei régimen 

y de poner en aito ia conducta de caiieja corno funcionario y como 

vasa11.o, constituye una feroz crítica al. sistema constitucionai y 

a ias autoridades peninsuiares ante quienes había soiicitado repe-

tidamente su suspensión. 

Ei virrey señaiaba con gran claridad ei peligro que para ei ré-

gimen coioniai ~ovohispano había significado ia Constitución. Para 
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é1, 1a fa1ta de un centro de decisiones en 1a Nueva España hab~a 

hecho que a pesar de 1os éxitos mil.itares al.canzados "poco o nada 

se haya conseguido contra 1a esencia de 1a rebe1i6n, cuyo foco está 

en l.as capital.es~(singul.armente en esta Corte" ... Por un l.ado, l.as 

el.ecciones populares inuti1izaban en un momento dado todos l.os es-

fuerzas; por otro, l.a carencia de f~cul.tades para castigar a quienes 

enviaban información mil.itar a l.os insurgentes no permitía l.l.evar a 

cabo 1os p1anes de1 gobierno, ya que ia mayor~a de 1os novohispanos 

"está decidida por ia insurrección y ia independencia". Las e1ec-

ci6nes hab~an dado oportunidad también de poner "1a representación 

y ia autoridad en manos de facciosos, y ais1ar ai gobierno dentro 

del. estrecho círcul.o de si: mismo". 

Como resultado de l.o anterior, l.as nuevas instituciones se com-

pon~an de insurgentes, a1gunos tan dec1arados que e1 virrey se hab~a 

visto precisado a arrestarlos. Cal.l.eja informaba que "dos grandes 

facciosos", José María A1ca1á y Manuei Cortázar, iban camino a Espa-

ña como diputados, contra 1os que no había podido proceder debido ai 

nuevo sistema judicial.. aunque en el. caso de Cort&zar l.as sospechas 

se habían comprobado ai aprehenderse a un insurgente con pape1es su-

yos. Y debo precisar aquí que no he podido averiguar a quién 1e fue-

ron quitados estos pape1es de Cortázar ni de qué tipo de escritos se 

trataba. Según seña1aba Ca11eja, 1a vincu1aci6n que existía entre 1os 

facciosos novohispanos y 1os diputados americanos hac~a que conocieran 

bien aqué11os 1as disposiciones de 1as Cortes que ios favorecían y 

que exigieran su inmediato curnp1imiento. E1 virrey seña1aba que por 

e11o había pedido su re1evo, e1 que ie extrañaba no haber obtenido 

"más que por mis repetidas instancias por 1a poca adhesi6n que he 
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manifestado a 1.os principios constitucional.es", ya que hacía sus

pendí.do var:i.os de el.l.os al. ver que resul.tarían "infal.iblemente en 

1.a diso1uci6n del F.staC.o en estas tierras". 

Ca11.eja hacía un recuento e.e 1.o ocurrido a causa de la l.ibe;s 

tad de imprenta y de l.as elecciones popul.ares para el. 1'.yuntamien

to de México, "oue fue ta:r.bién el. primer triunfo efectivo de 1.os 

rabel.des", cuando comenzó a manifestarse "una sedici6n activa" 

en la capital.. Asímismo ser.al.aba por c::ué se había visto obl.igado a 

a now~rar jueces de 1.etras -facul.tad reservada a 1.a Regencia-en 

1.a ciudad de México, donde l.a ac.m:i.nistraci6n de justicia iba a ~uedar 

enir~anos de l.os al.cades constituciona1es, "l.egos y notoriamente adi.c-

tos al. !?artido de 1.a rebel.ión". A mantener el. buen orden en ell.a y 

evitar "la entrada y sal.id~ fraudul.enta de l.os es~ías y correos de 

1.os facciosos, y vigil.ar sobre l.os conventícul.os y juntas de los 

tra:i.dores solapados" estaba ded:i.cado el. Juz<Jado de Pol.:i.cía, por 1.o 

~ue al ordenarse su suspens:i.6n había dispuesto oue subsistieran sus 

dependientes. En ambos casos había rrotestado el. Ayuntam:i.ento cons-

t~tucionai, ya ~ue al. ~uedar 

en sus manos la pol.icía y l.a averiguación de l.os del.i

tas en que no pocos individuos del. Ayuntamiento se ha-

11.aban envueltos y temían ser descubiertos, 1.es era 

f~c:i.l. continuar s:i.n estorbo en sus pérf :i.das artes e :i.n

trigas y en su il.ícita correspondencia con l.os rebel.

des y amparar a sus partidarios y co1e~as en igua1es 

crímenes. 

S:i.n embar~o, en op:i.n:i.6n de Cal.l.eja, y creo ~ue de manera por 
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demSs certera, 10 verdaderamente importante era e1 mando superior 

político de todo el reino y que dependieran de1 virrey todas las 

diputaciones provinciales, dependencia que no prevía 1a Constitu

ción. E1 caso de las diputaciones de Yucat~n y de Nuevo León, 

que se habían excedido en sus facultades, lo habían decidido a de

clarar "el poder superior del virrey en todo el reino y la subor

dinación de las juntas provinciales", para lo que se había apoyado 

en el dictamen de varios ministros y letrados. 

Para el virrey no estaba lejos el fin de tantos males, que ce

sarían cuando e1 soberano tendiese su vista sobre "esta parte tan 

l.acerada de su corona" .. No obstante, había mucho por hacer, ya que 

no só1o los malos habían visto a la Constitución como un instrumen

to para lograr sus designios y a partir de su SUFr._.;esi6n se dedica

rían a fomentar 1a discordia y la rebelión so pretexto de ser "1ibe-

ra1es y patriotas enemigos del despotismo y la tiranía". Tambil:;n 

había europeos insensatos que opinaban de Manera semejante, ya que 

las innovaciones habían echado raíces. Así, pues, la fuerza armada 

era insuficiente para concluir 1a rebelión. Con ella Calleja podía 

conservar las capitales y las poblaciones principales, pero no los 

pueb1os, no 1os Ca.?!1.inos, no l.as tíerras productivas. Se había 

afectado ya seriamente a 1a agricultura, al comercio y a 1a mine

ría, no se tenía recursos y el Estado se hallaba en peligro. La 

continüaci6n-de la guerra sólo llevaría a la ruina. Y aquí el vi

rrey--hacía un-atei:rador-an~lisis de lo que proseguirla proéluciría, 

no· •sólo en cuanto a 1a economía del virreinato sino tarnbién en 

cuanto a que se propagase e1 deseo de independencia y se mantuviese 

1a esperanza de 1a aniquilación del régimen colonial, senti-
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miento que era general a todas las clases y habra penetrado en to

dos 1os rincones de la Nueva España. 

La exposici6n de Calleja contiene una referencia expresa a los 

Guadalupes, la que revela no s61o la informaci6n que sobre este 

grupo tenra ya el r€gimen sino la importancia que le atribura a 

sus actividades: 

Una liga facciosa que ha subsistido bajo el no~hre de 

Los Guadalupes más de tres años en el seno de esta ca

pital, y con relaciones en todo el reino, co~puesta de 

un gran número de gentes visib*es y de necesaria inter

vención en el gobierno, dirigía los cuerpos rebeldes, 

sosteniéndolos y reanimándolos en sus derrotas. De es-

te club recibían cuantas noticias pod~an conducir a su 

seguridad y acierto, remiti~ndoles diarios exactos de 

cuanto pasaba en la capital, estado de fuerza, de muni

ciones y caudales sacados de las mismas oficinas de go

bierno, re1aci6n de sus recursos, escaseces y apuros y 

raz6n de cuantas resoluciones tomaba el virrey en las 

diferentes circunstancias que ocurrían. 

Sus papeles, tomados a los insurgentes, habran faci1itado el des

cubrir a algunos de ellos y debran haber permitido al régimen ac

tuar en su contra. No obstante, las leyes constitucionales 1o 

habran obligado a seguir "la fraudulenta e insidiosa marcha de un 

juicio fiado a jueces y curiales tan criminales en general como 

los mismos reos". 

Ante tal situación, para Calleja no quedaba m~s recurso que 
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reanimar a 1a autoridad y hacer conc1uir 1a guerra, dando un go1-

pe decisivo a 1a rebe1i6n. La reposici6n de 1as antiguas 1eyes 

no sería ya suficiente, puesto que habían quedado desacreditadas: 

tampoco había bastado 1a c1emencia de 1as autoridades. La !inica 

medida saludable era el establecimiento de la "l.ey marcial", para 

1o que era necesario e1 envío de 1a penínsu1a de tropas suficien-

tes y de jefes capaces. Y Ca11eja ter~inaba su 1arga exposici6n 

prometiendo al rey que la Nueva España no se sustraerra a su obe

diencia mientras él estuviera a su cargo, felicitándolo por su 

advenimiento al trono y ofreciendo su vida en defensa de sus dere

chos 48. 

E1 retorno a1 antiguo régimen tendría importantes consecuencias 

para muchos de los habitantes del virreinato, ya fueran nacidos en 

é1, ya originarios de 1a penínsu1a. Por una parte, fortaleci6 a 

quienes se habían mostrado acérrimos defensores de 1as autoridades 

coloniales. Cance16 para 1os inconformes con e1 régimen 1a posibi-

1idad de 1ograr pacíficamente 1os cambios que deseaban. Para los 

partidarios de 1a Constituci6n cort6 de cuajo sus expectativas. Ce-

rr6 definitivamente a los autonomistas la vra legal de acceso a la 

representaci6n po1ítica que habían abierto 1as Cortes. Y reafirm6 

en 1os partidarios de 1a 1ucha armada 1a convicci6n de que 1a ruptu-

ra definitiva era el Gnico camino. Por otra parte, dio gran 1ihertad 

de acción a las autoridades coloniales para proceder no s6lo contra la 

insurgencí:a armada sino contra los desafectos al régimen, ya fueran 

simplemente inconformes, ya constitucionalistas convencidos, ya cla-

ramente autonomistas, ya partidarios decididos de la insurgencia. To-

do e11o a1teraría, qué duda cabe, 1as re1aciones de poder y e1 jue~0 

po1ítico. También 11evaría a que todos e11os re~ensaran sus posicio-
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nes y rep1antearan sus a1ianzas. Inc1uso los insurgentes buscaron 

atraerse ias simpatías de ios europeos partidarios de ia Constitu-

ci6n para hacer un frente común que se opusiera al régimen abso1u-

tista y ei propio caiieja manifestó hacia eiios su desconfianza, ai 

tomar precauciones algunas noches doblando las guardias en Pa1acio 

y aprestando ia artiiiería49 , en io que sigui6 ei ejempio de sus 

ñas antecesores. Pero las cosas no pasaron a re~s. La insurgencia 

había perdido su posición de fuerza y ei régimen coioniai había re

cuperado ia suya. 

4. Prisiones y destierros 

La vueita ai antiguo orden de cosas fue aprovechada de inmedia-

to por 1as autoridades superiores, 1as que actuaron con i~presionan-

te ceieridad. El 4 de agosto, casi dos semanas antes de que el vi-

rrey diera a conocer púbiicamente ei decreto de Fernando VII que a

boiía ei régimen constitucionai, se Mandó detener ai regidor Ignacio 

Adalid, de quien se sabía era uno de los Guada1upes y al que, como 

acabo de se~alar, Calleja consideraba "uno de los ~ayeres criminales 

de ia insurrecci6n" 5 º. Las averiguaciones sobre la sospechosa con-

ducta de Adaiid se habían iniciado más de un año antes, acusado de 

tener tratos con 1os insurgentes, a resultas de una causa remitida 

a ia Capitanía Generai por ei comandante de armas de Pachuca5 i. 

Según ei Martiroio~io editado por Bustamante, ias sospechas so

bre Adaiid habían surgido en buena medida porque hacía frecuentes 

viajes, y sin portar armas, a dos de sus haciendas de 1os L1anos de 

Apan, ia de Reyes y ia de Ometusco, donde ei insurgente Eugenio Ma

ría Montaña, aquei ai que tan afectos se mostraban ios Guadaiupes en 

varias de sus cartas, había estabiecido su cuartei generai. Fueron 
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varios los testigos llamados por entonces a declarar. Por ellos se 

supo que Adalid no s61o mantenía desde niño una estrecha amistad con 

Montaño sino que lo había librado de la Acordada y, además, que reci-

bra correspondencia suya cada semana. También se supo que tenía co-

mercio con los insurgentes, que iba con frecuencia a sus haciendas 

sin tener problemas, que éstas no recib~an daño alguno, que Adalid 

percibía sus productos y que a ellas iban a dar los ganados de las 

haciendas colindantes, los que eran vendidos en la capital por cuen-

ta de Adalid. Por último, un comandante realista había declarado que 

éste le había propuesto pasarse a Montaño con toda su tropa. Sin em-

bargo de todo lo anterior, la Capitanía General "declar6 no haber 

mérito bastante para proceder pe~ .::thora co~tra P.dalid, y que se estu

v.i.ese a la mira de su conducta sucesiva 052 . 

La prudencia de las autoridades ~estrada por entonces en el caso 

de Adalid se debi6, en parte, a las difíciles circunstancias por las 

que atravesaba el régimen colonial y a las trabas que en materia ju-

dicial le imponía el sistema constitucional. Pero también se había 

debido, en muy buena medida, a que Adalid había resultado electo re-

gidor del AyuntaMiento constitucional capitalino, a que era un rico 

terrateniente y a que estaba emparentado con personas muy destacadas 

de la sociedad novohispana. Era cuñado de José Juan de Fagoaga, a-

quel alcalde del Ayuntamiento que en 1808 se mostrara acérrimo defen-

sor del dominio peninsul.ar, y primo hermano de la con~.esa de Regla, 

del conde de la Cortina, del conde de Tepa, así como del w.arqués de 

Selvanevada53 • 

No he podido encontrar l.a causa que se les siguiera a "Ignacio 

Adalid y socios" por motivos de infidencia, de la que s61o sé que 
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para ciciembre de l.Sl.4 constaba de ocho cuadernos, l.os que habían 

l.l.egado a trece para noviembre del. ar.o siguiente. Lo que sí he 

encontrado son algunas de las di1isencias que se hicieron res

pecto a su salida para Espa~a54 Poco y Ce poca importancia es 

1o que sobre este personaje revela 1a documentación que encontré. 

Por e11a se pueden conocer 1as diversas conCiciones ~ue guard6 su 

prisi6n, Conde estuvo incomunicado a veces y E- veces con permiso 

de ver a algunas personas: su mujer, sus hijos, su abogado, su mé-

dice, su criado y su confesor. También nos informa que se r-a11aba 

seriamente aquejado de "acciCentes venéreos", que estaba bajo cui-

dados médicos y que se sorr.eti6 a un tratarr.iento de mercurio- Se 

encuentra en esta C.ocurr.entación una brevísiI!"a referencia que permi

te ver que 1'.dalic no aceptaba ser cul.pable "de los fantásticos de-

litas que me han querido atribuir y de que estoy pr6ximo a dar la 

más completa satisfacción", según manifest6 en un escrito suyo fe-

chaco el. 7 de octubre de 1814. Por este escrito también nos ente-

ramos de que estaba dispuesto a Car las: fianzas que se le exigieran 

"de 1as personas rr.ás abonaC.as y de la primera representaci6n de 

esta ciudad1155 • 

La Cocumentaci6n permite asírr.ismo ver que ACa1id solicitó 

permiso para pasar a rspaña con su familia en diciembre de ese 

año y que el. 9 de febrero de J.el.5 el. auC'.itor =nsider6 debía ha-

cerse tal traslado "por no ser conveniente su permaneP.cia en es-

tos dominios•• 56 • Con esta opinión coincidiría Calleja más de 

siete meses después, el l.9 de septiembre57 , y para el. 30 de ese 

mismo mes Adalid ~as6 a su casa para curarse y arreglar sus papeles. 

Ese día se remitieron al. sargento mayor de l.a pl.aza José ~endívil. 
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unos pape1es Ce1 exregidor y se registró una noticia de in

terés en e1 oficio con que se enviaron, en el que se hacía 

mención a •10 dec1arado por Vicente Rueda contra don Ignacio 

Ada1id sobre 1a imprenta que ofreci6 a1 cabeci11a Osorno" 5 C, 

oferta soCre 1a que no he encontrado ninguna otra referencia. 

Para fines de octubre de ese año su enferrredad no 1e perrr.itía 

viajar, según opinión de su médico 59 , por lo que se suspendió 

su sa1ida. E1 último docuwento que contienen estas di1igen-

cias es un oficio, fechado e1 6 de abri1 de 1E1~ y dirigido 

por el virrey a ~endívil, sobre que Adalid deCía salir a su 

destino en la primera ocasi6n60 . A1 mes siguiente, e1 14 de 

mayo, pasaría a 1a penínsu1a. ACalid regresaría a 1a Nueva Es-

paña, con permiso Ce la Corte, hasta 1~20, después de haber reci-

bido "la condecoración de la cruz C.e comendaC.or de la orden de 

Isabel", institutida p:>r Fernando VII para premiar la fidelidad de 

los americanos a Espa~a61 

Adalid no sería el único regidor contra el que procederían 

1as autoridades superiores a1 abolirse e1 sistema constituciona1. 

E1 2 de agosto de 1814 e1 auditor José Ga1i1ea dirigió un oficio 

al virrey en el que, después de aclarar sue no había emitido su 

dictamen sino hasta pasado e1 p1azo que fijaba e1 indu1to concedi

do por Ca11eja para acogerse a é1, opinaba que había méritos sufi-

cientes para proceCer al arresto de rrancisco Antonio Galicia y 

hacerle los carsos correspondientes62 F.1 regidor fue detenido 

cuatro días después en el. r:-.ercado mayor de la ciudad de r~é:-o:ico al 

tiempo que se ocupaba de sus funciones como juez de plaza. Y ese 

mismo día se pasaron al conde de Colombini, encargado entonces de 
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su causa, los tres cuadernos que se habían ido formando al hacer-

se las averiguaciones sobre su conducta rolítica. 

Las protestas del Ayuntamiento constitucional capitalino por 

la prisi6n del regiCor no se hicieron esperar, ya que en opinión 

Ce este cuerpo la manera en que se le ~abía detenido hacía que se 

resintiera el decoro de todo el Catildo. El 8 de agosto los miem-

bros del Ayuntamiento solicitaron al virrey se pusiera en libertad 

a Galicia, para lo ~ue se ofrecían, como cuerpo y como individuos, 

en calidad de fiadores, o que se le llevara a las casas consisto

riales si era necesario que quedara en detención, ya que se le 

debían guardar sus fueros como regidor63 

ce nada sirvió la solicitud de un Cabildo cuyos días estaban 

contados. Se deciCió que Galicia debía ser juzgado en Consejo de 

Guerra y se 1la~ó nuevamente a declarar a los testigos ya exa~ina

dos durante las averiguaciones anteriores, así como a otros más, 

Estas declaraciones, salvo proporcionar w.ayores detalles que en 

varios de los casos fueron más muestra de los resentimientos que 

algunos testigos guardaCan al regidor que Ce una mejoría en su me-

maria, no cambiaron sustancialmente la ~nformaci6n con que canta-

ban las autoridades. 

Las actividades de Galicia fueron analizadas una vez reás con 

todo cuidado durante largos meses, tiernFO que el regidor pasó en 

rigurosa prisi6n, lo q~e provocó las reFetiCas solicituCes Ce sus 

hijos de que se aliviaran un tanto los rigores de la cárcel, los 

que le habían provocado que estuviera seriamente enfer~o- Su ac-

tuación corr.o regidor encargado de plazas y mercados fue puesta Ce 

nueva cuenta en tela de juicio, entre otros, por el alcalde del 
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gremio de los zapateros, Pedro Salazar. En su declaración insis-

ti6 que en abril de 1813 en la Plazuela de Jesús, al tiempo que 

1lam6 a los circunstantes para manifestarles ~ue los zapatos ya 

no deb~an sellarse, don Francisco les hab~a dicho "en voz alta: 

vengan acá hijos, ya se acabó el incauto goCierno, yo solo gobier-

no en el día•·. Al repetirlo una segunda vez, los asistentes le 

echaron vivas, tocaron un tambor y quemaron cohetes. Según Sala-

zar, palabras semejantes había manifestado el regidor en otras 

ocasiones, una de ellas frente al corregidor Ram6n Gutiérrez del 

Mazo y "demás· sef=ores del Ayuntamiento 116..¡_ De nueva cuenta las 

acusaciones de Salazar fueron desmentidas, esta vez por el corre-

gidor, quien seF-al6 además aue el testiso se hallaba resentido con 

el regidor por hacerse abolido el sello de los zapateros y quien 

precis6 que Galicia siempre había guardado en el Cabildo la modera

ci6n debida6 5 _ 

La declaración de Pedro Salazar contenía otra acusaci6n contra 

don Francisco como juez de rlazas. A decir Ce aqué~ Galicia aca-

paraba el carb6n y taml::.ién ºordenaba a las indias escondieran 1as 

verduras y no se las vendieran a los soldados, y de hacerlo que 

fuera muy caro, pues también los gacr.upines vendían la bretaFa a 

diez pesos 1166 • Esta acusación se vio reforzada por la declaraci6n 

de un comerciante llamaC.o Juan Ce 1a Cerc1.a y Medinaceli, quien tu-

va con Galicia "varias dependencias y choques particulares acerca 

del carb6n y leF-a'", y quien aseguró que el encono decidido Cel re-

gidor no era sólo contra los gachupines sino contra todos les ha-

bitantes de la ca~ital, ya que durante la mayor escasez detenía y 

embargaba el carbón, la leFa y las verduras, y procuraba ~ue entra-
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ra e1 menos carcón posib1e, aderr.ás de venderlo por su cuenta67 . 

Sa1azar Cec1aró también que cuando Eleuterio Severino Guzmán, go-

bernador ~ue fue de San Juan, se ocup6 de formar y entrenar cuerpos 

de patriotas indígenas, Gaiicia había tratado de convencer a ~einai-

do Venegas, sargento del Regimiento de ~!ilicias de México, que 

pasara de ayudante a uno de esos cuerpos 68 Esto último fue des-

mentido por el rr.is~o venegas, quien declaró que el que le había he

cho semejante proposición había sido ei propio saiazar69 . 

La participación de Galicia en actividaCes sospechosas de vt-~~ 

indígenas ca~italinos, como íueron los empeños de don Eleuterio y 

ia juntas ciandestinas que a meciados de ioio promoviera en 

el tecpan de Santiago un inCís-ena llaniado Mariano Paz C ti.rri6n, fue 

también objeto de revisión por parte de las autoridades. Una vez 

más se precisó que don Francisco no había tomado parte en 1os a1is-

tamientos y asambieas E'Irf'rend.idos por Guzmán_ También se precis6 

que no había tenido mayor intervención en 1as juntas de Santiago 

que e1 haber siCo invitado a asistir a e11as 70 . 

Con muer.o cuidado se examinó de nuevo 1a conducta observada 

por Gaiicia ei 9 ce octubre ce isi3 curante ei alboroto ocurrido 

en ei puebio de Santa Cruz Tuitenco a resuitas de ios intentos de 

robo de dos soicados europeos. Los testigos dec1araron nuevamente 

y con mayor deta11e sobre 1as supuestas expresiones vertidas en 

aque11a ocasión por e1 regidor en contra de las tropas europeas y 

sobre el comportareiento de Ga1icia con los soldados. También se 

revisaron sus escritos enviaCos al intendente Eamón Gutiérrez de1 

Mazo relativos a 1os problemas que ocasionaba 1a conC.ucta abusiva 

de 1as tropas en la ciudad, en particular con los indígenas, escri-
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tos que habían moiestado ai virrey porque en eiios ei regidor 

hablaba de que el. vecindario estaba inc6rrodo, que no podría con

tenerl.o y que actuaría por su ·cuenta_ 

En su iarga confesión, hecha ei 24 ce octubre de iei4, don 

Francisco, además Ce precisar ser de edad de cincuenta aF.os, na

tural. de la ciudad de México y regidor de su Ayuntamiento, pero 

sin señal.ar su condici6n de cacique inC.ígena, se defendi6 muy há

bil.mente de l.as acusaciones conteniCas en las decl.araciones de 

varios testigos. En cuanto a haber mandado que no se sellasen 

ios zapatos, expiicó c;_ue io había hecro por ias protestas de ios 

zapateros a causa Ce la "mal.a versaci6n C.e caudales'' que había r..e-

cho Pedro saiazar dei rredio que por ios zapatos se pasaba. Así-

misrr.o precisó que hatía consultado sobre ello al. Cabildo, el que 

había acordaeo que "r-or ia Constitución todo tráfico debía ser ii-

bre .... Por otra parte, nes6 haber asistido a las juntas convocadas 

por Mariano Paz Carri6n, ya que se ~a11aba por entonces enfermo. 

También precis6 que en el. a1boroto Ce Santa C"ruz Tu1t.enco s61o re

c1arn6 a 1os sol.dados detenidos que con su conducta Ceshonraban su 

cuerpo y 1es comunicó que ya se había quejado de1 comportamiento 

de ias tropas ante ei virrey. rn 1o referente a 1as expresiones 

que contenía su escrito reconoci6 que eran bastantes agrias, pero 

ac1ar6 que hatían sido puestas por su escribiente, a quien 1e r-a

bía dicho que ias quitara, y ader..ás precisó que ei intendente no 

ias había censurado. Asímismo neg6 haber orCenaCo a 1as indias no 

vender verduras a 1os so1daCos así como haber escrito una carta a 

Rayón o haber daco par>eies eri bianco a José ~.iguei P.ivera - Preci-

sd, además, que este aicaide ineísena ie había eicho en una ocasi6n 

, 
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que l.a firma C.e Gal.icia era rruy fácil. C'_e hacer. Y terminaba el. 

regidor su confesi6n rr.anifestanC.o que "no tiene por qué aberre-

cer a l.os europeos, antes bien l.os quiere pues de algunos de 

e11os r..a recil:: ido rri.uchos beneficios"? l.. 

Un testigo confirrr5 que Galicia había preguntado a su es

cribiente si había quitado <le su oficio 1as exrresiones a1tiso-

nantes, a lo que el. escribano hatía respondido que se l.e había 

pasado72 . El. escribano, Ignacio Fernández, por su parte decl.a

rcS que no recorC.al:.a si el. regidor l.e 1-~abía mandaC.o o no borrar 

l.as expresiones menciono.O.as 73 . A su vez, Gutiérrez del. Mazo a-

cl.ar6 que no había visto en tal.es expresiones .. malicia ni diso-

nancia al.guna" 7 4 Por último, en cuanto a l.a carta su.pues tamen-

te escrita por Gal.icia a Rayón, los maestros de primeras :Letras 

l.l.amados a exarninarl.a opinaron que no 75 era suya 

Después de revisada l.a causa, el. auditor de Guerra Z..!iguel. 

Bata11er, aquel oiCor que en 1808 tan contrario se mostrara a 1as 

pretensiones autonomistas de1 Fyuntamiento de M&xico, emitió su 

parecer el. 1.3 de enero de 181.5. Para Data11.er, e1 principal. del.i-

to de que se acusaba a Gal.icia era l.a carta C.irigida por él. a Ra-

y6n, cuyo original. había sido tomado en Zacat1án por 1as tropas 

real.istas que derrotaron a este jefe insurgente y se apoderaron Oe 

sus papel.es en seFtiemcre de 181.4. En su opini6n, dicha carta te-

nía "todas l.as apariencias de ser supuesta ror el. mismo Rayón de a-

cuerdo con Vereuzco" para animar a su gecte "con l.a esperanza del. 

bot~n de M&xico". Ni 1a l.etra ni 1a firma parec~an de Gal.icia¡ sin 

embargo, opinaCa que debía hacerse ur. nuevo cotejo dada l.a gravedad 

del. asunto 76 . Además C.e1 cotejo, el. que arroj6 l.os mismos resul.ta-
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dos, se pidió a 1os veintinueve testi~os que ratificeransus decla-

raciones y se efectuaron 1os careos del caso. Finalmente, e1 de-

fensor, Pedro Nolasco Vald€s, se ocup6 en un extensrs~mo alegato 

de analizar y desvar.ecer uno a uno y punto por punto los cargos 

de "hecho", de "d~cho" y de "afectos" que se le hacran a Gal~c~a. 

Por e11o, so1icitaba se 1e declarase inocente, se le indemnizase, 

se l.e restituyese ,. al s-oce C.e su buena opini6n". de su libertad y 

de sus bienes y se le rer.unerase de los quebrantos sufridos 77 . 

El d~ctamen del juez f~scal co~nc~e~6 con el parecer del de-

fensor en cuanto a no encontrar a C-al.icia culpable de ciertos caE 

gas, aunque sí de los Ce dicho por sus expresiones, tanto orales 

como escritas .. Aun cuando no podía probársel.e nada en cuanto a 

hechos de infiaencia, el. juez fiscal opinaba que "siempre se 1.e 

encuentra por 1o actuado en la causa un sí es no es de oculta 

adhesión a el.la", por lo que como su carácter presentaba "visos 

de sedicioso y que individuos de esta clase pueCen y Ceben sernos 

sierepre nocivos para conseguir el fin de exter~inar l.a insurrec-

c~6n" pedra se le dejara en libertad y en plena poses~6n de sus 

bienes siempre y cuando se le enviara a l.a península o a aloún 
J 78 

otro lado 

Por su parte, el Consejo de Guerra mostr6 una dureza extrema. 

A pesar de no harer enco~trado ninguno Ce sus siete integrantes 

plenamente justificado el delito de infiCencia, condenaron Ce ma-

nera un&n~me a Gal~c~a a ocho a~os de pres~d~o en 1as Islas Mar~anas 

sin que puC.iera regresar a estos dominios sin anuer..cia y rermiso del. 

gobierno y sin que pudiera ottener jamás empleo público79 . Y a pe-

sar de que el auditor Bata11er encontr6 que esta sentencia era Cerna-
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siado severa, la del oicor acompañado Miguel Bachiller y Mena fue 

en e1 sentido de que, si bien Ga1icia había sido tan s61o un ins-

trumento de los ene~igos de la paz para apoderarse de la capital, 

1a insolencia con ~ue había amenazaCo al virrey no tenía paralelo. 

Excusaba en parte su "criminal osaC.ía" por el efecto que habían 

producido "la Constituci6n y demás decretos de las Cortes, que fue 

el de hacer perder de todo punto el temor y el respeto a las auto-

ridades establecidas", ror lo que pec~a que su sentencia se macera-

ra, variando el presidio, y se redujese a 6 a~oseo_ Más drástico 

aún fue el parecer de Juan Antonio de la Riva, el que acemás de 11~ 

mar bárbaros a los indios seftalaba que la "sospechosa criminal con-

ducta" de Ga1icia obligaba a consiCerarlo adicto a la insurrección, 

en la que hab~a hecho, cuando menos, "el papel de encubridor, sa-

bedor o instrurrento activo o pasivo a favor Ce ella", por lo que 

pedía se confirmara la sentencia del Consejo Ce Guerra y, por si 

fuera poco, se le conCenara a pagar las costas 81 La sentencia del 

virrey Calleja, emitida el 30 de mayo de 1015, coincidió con la 

propuesta de Bachiller82 _ 

Galicia no llegaría jamás a su nuevo ~estino. Enferlt'o de 

"una consiCerable C..ebi1idad nerviosa" y de "reurr.atismo cr6nico" 

que en opinión de los ~édicos que lo revisaron lo incapacitaban 

para viajar, " y mucho rr:.enos en la terr.porada de aguas que remata

rían su estado" 83 , saldr~a de la ciudad en una litera, acompaftado 

hasta la garita por muchísimos indígenas 84 Cargado de prisiones 

llegó al puerto de Acapulco, donde empeoró su condición- Sus 

hijos solicitaron del virrey el indulto hacia finales re septiem-

bre de 1816, ya que había sido juzgado ilegalmente por un consejo 
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de guerra, pero no se ie concedi685 , y moriría antes de embarcar

se. Su causa se mand6 archivar hasta enero de 1821. 

E1 rigor extremado con que se castig6 a Ga1icia se justificaba 

amp1iamente para ias autoridades coionia1es. E1 exgobernador con-

vertido en regidor había rebasado su S~hito naturai de acci6n y asu

mido un pape1 distinto a1 que tradicionalmente 1e correspond~a como 

principa1 indígena. Sin dejar de mantener su autoridad sobre ios 

naturaies, se ocupó de aicanzar y ejercer un controi sobre todo e1 

espacio urbano capitalino. E1 mSs prestigiado y respetado de ios 

principales indígenas, sin perder sus bases originarias de poder, 

supo aprovechar ia oportunidad brindada por ia Constitución para 

integrarse, mediante un proceso e1ectora1, ai Ayuntamiento capita-

1ino e incorporarse así p1enamente a ia vida po1ítica de ia ciudad 

de México a través de uno de sus sectores mSs activos: ei de ios 

autonomistas que conformaban su Cabi1do. Dej6 de ser un vasaiio 

indígena para convertirse en un ciudadano españo1 en p1entitud de 

sus derechos. 

A1 tiempo que se procedía contra estos regidores capitalinos, 

ias autoridades prosiguieron sus averiguaciones sobre 1os Guada1u

pes y iievaron ade1ante su empeño de hacer ei mayor acopio posib1e 

de informaci6n sobre este grupo. Y aqu~ qui5iera hacer un señala-

miento. Aunque no se ha encontrado correspondencia suya posterior 

a enero de 1814, ai parecer ios Guada1upes continuaron su correspon

dencia con More:Los después de esa :fecha, por 1o menos hasta agosto 

de ese afio .. Según dec1araci6n dada en Oaxaca por ei insurgente Jo-

sé Francisco Martínez, capitSn que hab~a sido de ia escoita de Ram6n 

Sesma, en ia ciudad de MGxico había "unos insurgentes" que se car

teaban bajo ei nombre de ios Guada1upes. Martínez comunic6 a ias 
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autoridades realistas que en agosto de 1814 había llegado al cerro 

de Chilacayoapan "el Lic. Llave de México", el CJUe llevaba pliegos 

de 1os Guada1upes para More1os, quien se encontraba por entonces en 

Atijo. Hacia ese punto se dirigi6 el licenciado Llave, de cuya 

suerte posterior Martínez aseguraba no haber tenido ya noticias87 . 

Para noviembre de 1.814 el virrey solicitaba a ~1e1chor Alvarez, 

gobernador intendente de Oaxaca, se llamara a declarar a José de 

Llano, quien se hab~a indultado y el que había comunicado a Manuel 

Sabino Crespo ~aquel que fuera diputado en el Congreso de Chil.pan

cingo-- que en la capital había una junta llamada de los Guadal.u

pes que protegía la insurrección y se correspondía con varios je-

fes insurgentes, entre los que se contaban ~1orelos y Ray6n _ Dicha 

junta se componía "de condes, marqueses, oidores, regidores y 

otros individuos como doctores, licenciados y comerciantes de es-

ta capital." 87 Crespo había sido hecho prisionero en Zacatl.Sn 

en septiembre de 1814 junto con José Luis Rodríguez Al.conedo, a-

quel platero que en 1809 fuera enviado a la península por decirse 

que estaba elaborando la corona de Iturrigaray. En su dec1araci6n, 

Llano precis6 que en casa de Benito Rocha, gobernador de Oaxaca 

cuando esa ciuüad hab~a estado en poder de los insurgentes, le ha-

bía o~do habl.ar a éste de una junta de Guadalupes en México compues-

ta "de hombres pudientes y de distinci6n", pero que no mencion6 a 

1as personas que 1a integraban. Además, sobre una mesa se encentra-

ba una carta, dirigida a un tal Crespo, el que Llano consider6 un 

nombre supuesto. Rocha también le comentó que los Guadal.upes le 

hab~an mandado una porci6n de charreteras --inforrnaci6n que coincide 

con la que proporcionaron los propios Guadal.upes a Morelos en su 
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carta del. 9 de abril. de l.Bl.3-- y que también habían enviado a 

una mujer, _ Leona Vicario, con 1os insurgentes. I..J.ano 

manifest6 no haber creído en la existencia Ce tal juntar ni cono-

cer los nombres de sus integrantes, haber visto papeles suyos o 

saber por cuál. conducto l.l.egaban88 Al. día siguiente ce su ante-

rior declaraci6n, Llano precis6 que 1a conversaci6n con Crespo ha-

bía sucedido hacia septierrhre u octubre de l.8l.3. Asímismo expre-

só que se había convencido de que 1o Cicho por Rocha eran menti-

ras cuando, derrotados Morelos y Matamoros y tomados por los rea

listas sus papeles y los del Congreso, no había sabido que se ~i-

ciera ningún castigo en México ni se había detenido en dicha ciu

dad a nadie de distinci6n q:_ 
Llano se encontraba mal infor~ado. Además de Adal.id y de Ga-

licia, fueron puestos en prisi6n varios Cestacados personajes de 1a 

ciudad de Xéxico. Segúr. Al.amán, al. haber aprobaco Fernando VII l.a 

conducta seguida por Ca11eja durante su gobierno, por 1o que se 1e 

había prorrogado en e1 cargo y ascendido a teniente genera1, el 

virrey "creyó ser ya tiempo de proceder con mayor severidad contra 

1as personas notables que por su influjo y respeto, sostenían 1a 

revo1ución desde 1a capita1" 9 º Así, el. 27 de febrero de l.Bl.5 

mand6 poner preso e incomunicado a José ~aría Fagoaga, a quien se 

l.e seguía causa desde septiembre de l.Bl.3. Europeo de nacimiento1 

dar.a. José María representaba para el. régir.len col.onial. un serio pro-

bl.eI':'la. Era no s6lo uno de los vecinos reás acauCal.ados y respetatl.es 

de 1a caFital., sino tarrbién un conocido partidario del sistema cons-

titucional., vinculado estrechamente con otros desafectos al régimen 

y simpatizante Ceclarado de l.a insurgencia. Al. cecir ce Al.amán, 

.., 
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Fagoaga era de "opiniones favorables a la independencia, y aunque 

no tuviese comunicaciones directas con los insurgentes, la 1iber

tad y acrimonia con que hab1aba contra e1 gobierno lo hacía muy 

sospechosa• 91 . A los pocos días de su detención, el 2 de marzo, 

fue enviado a Puebla y de a11í pas6 a Veracruz, donde se errharca

ría para España. 

No he podido consultar la causa seguida a Fagoaga; tan s61o 

he revisado algunas diligencias que se hicieron relativas a un 

interrogatorio por el que fueron examinados los testigos que pre

sentó en la causa que se le seguía por sospechas de infidencia. 

Estas diligencias se refieren, sacre todo, a la conducta de un tal 

Francisco Arroyo, cuyas declaraciones coroprometieron a varios in-

dividuos, entre 1os ~ue se contó Pagoaga. Sobre éste hay muy pee~ 

informaci6n en este expediente; la hay, muy abundante, sobre Arra-

yo, e1 que parece haber sido un personaje asaz curioso- Jugador 

de profesión, ebrio y dado a toda clase de vicios, se 1e caracte

rizaba en estas declaraciones coffio verdadero perdulario, ocioso y 

sin oficio ni beneficio, además de perverso, seductor público y 

amancebado. En tratos con 1os insurgentes, se ocup6 Ce sacar toda 

1a ventaja posible tanto de éstos corro Ce los realistas y Ce 1as mis-

mas autoridades co1onia1es. Por las declaraciones de 1os testigos 

queda de manifiesto que Arroyo estafó incluso a1 propio virrey Ve

negas, a quien ofreció entregar la caCeza de Ignacio Allende, del 

que decía ser primo o cur.ado. Recibió Cinero para acometer tal em-

presa, según algunos. Según otros, se ic dio para que tratara de 

alcanzar una conci1iaci6n con los insurgente En todo caso, el 

a·k~ro que Arroyo recibió lo perdió de inmediato en el juego. 

, 
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En cuanto a Fagoaga, por la documentaci6n se puede ver que 

antes de octubre de 1813 Arroyo lo había cenunciado como adicto 

al partido de la insurgencia. El denunciante había declarado que 

un individuo llamado Francisco Morales le había dado una carta pa

ra Fagoaga "con el objeto de que lo protegiera y tuviera algún 

influjo en la buena suerte del declarante, presentácose al gobier-

no coma también sus servicios 092 . Arroyo también declar6 que Fa-

goaga le había hablado "sobre la fingida comisión de Morelos y de 

que había de ir a ella en compañía del. licenciado Humarán" 93 • Por 

desgracia, no hay ninguna otra referencia que permita precisar e.e 

qué comisión se trataba, quién era el 1icenciaCo Humarán y cuándo 

se habl6 de todo este asunto. De Humarán se menciona sol.amente 

que había tenido una larga e~fermedad y que había muerto hacia f i-

nes de 1813. También hay una referencia a que este iicenciado ha-

bía recurrido a 1.a ayuda de va.rías personas, entre ell.as e1 l.icen-

ciado Antonio Ignacio L6pez ~-a toso, a1 que escribió alguna vez, 

pero no a Fagoaga, el que ni siquiera 1o visitaba94 . 

Hay otra referencia de interés sobre Fagoaga. Un tal Juan 

Vargas había declarado que Carlos t-•aría de Bustan:ante le había 

enviado tres cartas, una de e11as para Fagoaga y otra para Ignacio 

Adalid. Al parecer, Vargas las había quemado, por lo que no las 

entreg6 95 Pero lo más interesante quizás de esta docu~entación 

sobre Fagoaga es que permite precisar que entre 1os numerosos tes

tigos que presentó se contaron personajes de irr~ortancia, como e1 

doctor Juan Bautista de Arrechederreta, medio hermano de A1a~án, 

el teniente coronel ~~artín 1'..ngel ~~ic"haus, aquel que fuera preso en 

lEOB por habl.ar en favor del dep>:esto Iturrigaray, y el destacado 
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comerciante Tomás Murphy-

Fagoaga regresaría a 1a Nueva EspaPa en 1820 96 , y en septiem

bre de ese año resultaría de nuevo designado diputado para la Jun-

ta Provincial. de México. A1 año siguiente sería uno Ce l.os f ir-

man tes del. Acta de Independencia y formaría parte de la .: unta cu-

bernativa. A partir de entonces se convertiría en uno de los más 

destacados e influyentes personajes de la vida política del país-

El. mismo Cía en que se detuvo a Fagoaga, se decret6 el. arres

to del. licenciado Pntonio Ignacio López Matase, pero no se 1e pudo 

encontrar. Sin embargo, el 1° de marzo I.6pez r-'!atoso se present6 

en la Real Cárcel de Corte. Aunque l.a causa que se l.e sigui6 por 

sospechas de infidencia se encuentra actual.~ente perdida, por 1as 

referencias que a ella hace ~iquel i Verg&s y por el expediente que 

encontré relativo a el.l.a vemos que no se l.e pudo probar plenamente 

el delito de infidencia97 . Para mayo de ese año, el fiscal. del 

crimen, Juan Ramón Osés, después de revisar los cargos que se le 

hacían a L6pez Matoso y considerar el tiempo que se le había te-

nido en prisi6n, propuso al virrey que se le pusiera en 1ibertad, 

"con los apercibimientos necesar~os sobre que en lo sucesivo se 

apstenga de todo aquello que de cua1quier manera pueda hacer su 

conducta sospechosa, en 1a inteligencia que estará a la rr.ira para 

proceder contra él a lo que haya 1ugar" 9 e Sin embargo del pare-

cer del fiscal, el gobernador y los alcaldes del crimen de la 

Audiencia conC.enaron a López Matoso 11 a confinaci6n por cinco afias 

en Manila• 99 • a lo que &ste ~nterpuso recurso de sUplica. 

E1 paso de1 tiempo no cambiaría mucho 1as cosas. Para abril 

de 1816, 1a Rea1 Sala de1 Crimen confirmó su sentencia de vista, 
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aunque reduciendo a cuatro años 1a confinación y señalando que de-

bía cumplirse en la ciudad de Durango, cuyo intendente debía ocu

parse de cuidar la conducta de López Matoso 100 • El virrey no acep-

t6 tal decisi6n por parecerle peligroso que "un reo de esta clase'' 

radicara en las Provincias Internas, "donde se halla apagado el. 

fuego de la rebelión". Tarrhién alegó que el rey había mandado el 

28 de agosto de l.815 que fueran "exportados de este reino todos 

los que se hall.en iniciados Cel. delito Ce facciosos y revoluciona-

rios"
1 º 1 . La Real Sal.a manifest6 entonces al virrey que, a pesar 

de considerar atinaCa su decisión, ya que muchos reos de la clase 

de L6pez Matase no se r.abían enviaCo fuera de l.a península misma, 

y de que la Sala no debía variar la sentencia, convenía en que 

"en caso tan extraordinario .. el virrey al.te rara el 1ugar de 1a con-
102 

finaci6n.Ca11eja ordenó entonces que se le enviara a Ceuta. 

L6pez Matase protestó de inmeCiato, aunque sin éxito alguno, 

por 1a decisión de1 virrey, a1egando que éste no podía cambiar la sen-

tencia de la Sala. TamZién argurnent6 que la real orden que Calleja 

citaba, derivada de una carta que e1 propio virrey había enviado 

al rey informándo1e que para pacificar los territorios de la Nueva 

Espafia era necesario "exportar de ellos a todos los insurgentes, 

convencidos de facciosos, revo1ucionar~os, enemigos de1 orden y sec-

tarios exaltados de la rebe1i6n", no podía ap1icarse en su caso, ya 

que no había resultado convicto de tales delitos. Algo permite ver 

este escrito de L6pez Matase sobre sus acusadores, ya que señala 

que uno de ellos, José Kar~a Villasefior, se había retractado. Otro, 

Francisco Arroyo, el mismo que aparece en la causa de Fagoaga, se 

contradijo en el careo. Por Ú1tirno, dos informantes confesaron haber 
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buscado datos que probaran su deiito sin haber podido encontrar-

iosio3_ Por un oficio del fiscal Osés también se puede ver que 

en contra de López Matase había dec1arado un insurgente llamado 

Ignacio Gutiérrez, pero según e1 propio fisca1 no podía darse 

crédito a io expresado por ei denunciante104 . 

López Matoso saldría a su destino el 14 de mayo de is1€, en 

e1 convoy que se dirigi6 a Veracruz. Junto con él salieron Igna-

cío Adalid y dos Ce 1os religiosos agustinos involucrados en la 

conspiración descubierta en abril de is11 en contra dei virrey 

venegasios Parece ser que el fisca1 Osés, quien hasta el final 

sostuvo que debía ponérsele en libertad, tenía bastante raz6n. 

Una vez enviado a Veracruz, su apoderado solicitó que se le si

guiera pagando su sueido de reiatorioG_ Los otros tres relatores 

de la Audiencia, José María de Torres Catar.o, José Nicolás Ce 

oiáez y Francisco Antonio Cencoya, quienes desde que I.6pez Mato-

so fuera preso se ocuparon e.e despachar 1os negocios e.e su plaza 

y de entregar los emolumentos que produc{an a los hijos de1 re1a-

tor preso, aceptaron continuar haciendo lo mismo durante su des

tierro107. López ?1atoso no perdería su piaza a causa de haber 

sido desterrado. Así io precis6 ei fiscai José Hip61ito Odoardo 

en ju1io de 1817, añadiendo que debía nombrarse a un interino, para 

lo cua1 debía aceptarse a quien, además de merecerlo, hubiera he

cho proposiciones que fueran benéficas a ia familia de L6pez Mato-

108 so • A su regreso, en junio de 1220, éste solicit6 no s61o vol-

ver a ocupar su puesto sino los sueldos que había dejado de per

cibir su familia desde hacía varios ar.os, lo que se le concedi6 109 

Otro detenido por aquel entonces lo fue ei licenciado Juan 
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Bautista Raz y Guzmán, a quien según A1amán se 1e encerrara en 1a 

Cárce1 de Corte e1 6 de marzo· de 1815
116

• No he podido averiguar cuánto 

tiempo se 1e tuvo detenido, aunque supongo que no mucho; tampoco 

si se 1e siguió causa y qué resu1tó de e11a. Lo vuelvo a encon-

trar hasta 1821, como firmante de1 Acta de Independencia y como 

miembro de 1a Junta Gubernativa establecida en ese entonces. Raz 

y Guzmán, a1 igua1 que varios de 1os antiguos Guada1upes, tomar~a 

parte activa en 1a vida po1~tica de1 México independiente. 

No todos 1os detenidos por sospechas de infidencias fueron Gua-

da1upes o estuvieron relacionados con e11os. En marzo de 1815 se 

inici6 causa "muy reservada" a Jos~ Mar.:L.a Cervantes, conde de Santia-

go --a quien a principios de 1811 ya se 1e hab~a iniciado causa por 

hablar en favor de 1a insurrección y corresponderse y apoyar a 1os 

insurgentes--, con motivo de 1as declaraciones hechas en su contra 

por varias personas. Una de e11as fue e1 insurgente Vicente Rueda, 

aque1 que también dec1arara en contra de Ada1id. Rueda acus6 a1 con-

de de haber entregado una fuerte suma de dinero a 1os insurgentes pa-

ra evitar que secuestraran su hacienda, de haber regalado un coche 

a1 insurgente Migue1 Serrano, de tener relación con é1 a través de1 

administrador de su hacienda y de ayudar a los insurgentes, entre o

tras cosas, con dinero, el que se us6 para comprar vestuario111 . O-

tro de 1os declarantes fue Francisco Arroyo, quien invoiucr6 no s61o 

al conde sino a otros individuos, entre los que se contaron, como ya 

vimos, José María Fagoaga y Antonio López Matoso, además de "1os L1a-

ves". Arroyo acus6 a1 conde de ser adicto "al partido de los faccio-

sos" y de ser considerado por 1os insurgentes como uno de e11os112 . 

A pesar de que sus dependientes aseguraron que el conde rega-
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i6 ei coche en cuesti6n ai administrador de su hacienda y no a Se

rrano, pero que éste io tomaba prestado, ia carta de ios Guada1upes 

a Mariano Matan-.oros dei 30 de diciembre de is i3, que habiaba sobre 

este asunto y en l.a que cal.ificaban al. conde de "degradaC.o ame rica-

no", hace pensar que no fue así. Las autoridades no se convencie-

ron de su inocencia, "':l para febrero C.e 1.81.6 el. parecer de Juan An-

tonio de 1.a Riva fue que el. conde había actuado, no por amenazas, 

"sino 1ibre, de su propio motu, arrastrado en su ciega adhesión 

al. partido de 1a insurrecci6n", por l.o que pedía su arresto113 . 

este no 1.1.egó a ocurrir, a pesar de que por entónces José María 

Liceaga escribiera al. conde para pedirl.e ayudara al. movimiento 

insurgente. Ei parecer de1 auditor ~iguei Bataiier fue en ei sen-

tido de que no podía castigarse a todos ios que pagaban a ios re-

beides para proteger sus propiedades. De hacerl.o, sería "el. meC.io 

más seguro de consumar en pocos Cías l.a desol.aci6n de l.a Nueva 

España", con l.o que el. virrey estuvo de acuerCo114
. 

Otro Guadal.upe que sufriera por ese entonces 1as consecuen

cias de haberse descuCierto sus actividades en contra de1 régimen 

fue Francisco de Arce. ~".iquel. i Vergés, quien tuvo acceso a docu-

mentaci6n hoy extraviada, registra que ei 30 de agosto de ieis se 

mand6 que en ocr.o cías se pregonaran y remataran ios bienes de Jo

sé María Aiba, de Arce y de Francisco de ia Liave por haber sido 

d~ciarad~~ rebeidesiis_ Las averiguaciones de ias autoridades co-

1onial.es sobre 1.a conducta de Arce se habían iniciado tiempo atr~s, 

aunque de manera reservaCa, entre otras cosas por su supuesta par-

ticipaci6n en ias eiecciones de isi3 y por ia deciaraci6n que en 

su contra diera ia mujer de un soidado. F.sta manifest6 que Arce 
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enviaba a 1os insurgentes ''dinero, armas y p61vora en botijas de 

aceite", además de noticias sobre 1a sa1ida de tropas de 1a capi-

Arce había sido detenLdo, como ya vimos, a principios de 

1812, aunque puesto después en 1icertad, por haber ayudado a 1os 

1icenciados Martínez Lejarza y Ga11egos en su frustrada fuga de 

1a capita1. 

Como bien señala Timothy Anna, 1os procesos seguidos contra 

muchos de 1os desafectos a1 régimen y e1 destierro a que se conde-

n6 a 1os más destacados de entre e11os habían hecho desaparecer 

para mediados de 1815 1a amenaza que significaba para 1as autori-

dades co1onia1es 1a posib1idad de una subversión interna en 1a 

ciudad de México 1 1 7 . No obstante, 1a prisi6n Ce Morelos, ocurrida 

a fines de ese año, pareci6 ofrecerles la ocasi6n de-obtener mayo-

res informes sobre quienes desde 1a capital ayudaban al movimiento. 

Así, José Antonio de Noriega se dirigió de inmediato a1 virrey pa-

ra manifestarle que 1a aprehensión de More1os y su presencia en 1a 

capita1 permitiría que se pusieran "en giro" a1gunos de 1os expe-

dientes que había instruido por comisión de1 propio Ca11eja. So1i-

citaba Noriega que dec1arara aquel jefe insurgente soCre varios 

puntos, entre e11os quién ce 1a Secretaría de1 Virreir.ato 1e había 

remitido un estado genera1 de la fuerza de1 reino, quién era Ante-

nio Te11o y quién e1 conductor de 1a carta que de éste recibi6. 

Asímismo pidió que Morelos reconociera 1a 1ista que ~atamoros 1e 

había enviado del.os Guada1upes y dijera quiénes estaban comprendí-

dos en 1a que e1 propio Morelos enviara a su vez a Matamoros. 

último, que declarara sobre 

otros varios hechos con respecto a sus partidarios 

Por 
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1-os Guadal.upes, l.os Serpentones y otros y no menos debe 

exponer cuál.es son l.os fondos que hay en esta capital. 

para sostener l.as f amil.ias de l.os que se hal.l.an entre 

l.os rebel.des, con quiénes l.o verifican l.os Guadal.upes, 

como asegur6 Cortázar cuando señal.6 cuarenta pesos cada 

mes a na. Josefa nantes de Ocaii 9 _ 

La sol.icitud de Noriega fue aceptada por Cal.l.eja ese mismo d~aii9 _ 

Carl.os Herrej6n señal.a que este interrogatorio, o no l.l.eg6 

a ap1icarse por fal.ta de tiem90, o si se contest6 se encuentra 

extraviada l.a documentaci6n que gener61.2 0_ Me incl.ino por l.o se

gundo, ya que, como el. mismo Herrej6n señal.a, el. l.º de diciel':lbre 

de ese año Morel.os fue preguntado por l.os sujetos que l.e propor

cionaron ideas para proseguir l.a revol.uci6n y si tal.es sujetos 

se hal.l.aban en l.a capita1 u otros l.ugares. A esto respondi6 Mo-

rel.os que nadie "con nombre" 1.e había escrito o mandado decir 

nada para fomentar 1.a revoluci6n, pues a pesar de que de 1.a ca-

pital. sal.tan papel.es y noticias, no supo quiénes eran sus autores 

~i 1os medios que usaban para enviársel.os, "mas que aquel.1os que 

enviaban l.os titul.ados Guadal.upes, como ya ha expuesto"l.Zl. :esa 

es toda l.a informaci6n que sobre el.l.os proporciona l.a docurnenta

ci6n que nos ha 11.egado generada por l.os procesos seguidos a su 

corresponsal. más importante. Nada más hay en el.l.a sobre l.os Gua-

dal.upes,.,, mucho menos sobre "1.os Serpentones", cuya mención por 

Noriega es l.a única que he encontrado y que no deja de despertar-

me una enorme curiosidad, ya que parece indicar 1.a existencia de 

un grupo con ese nombre122 

Con 1a prisi6n y muerte de nore1os a fines de l.81.S desapare-
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ció 1a grave amenaza que para e1 régimen co1onia1 suponía 1a in-

surgencia organizada. Segün A1amán, quien coincide con 1a opinión 

de las autoridades superiores, 

E1 año de 1816 comenzaba bajo 1os más fe1ices aus-

picios para las armas españolas en Nueva España: 

desbaratadas las principales reuniones de insurgen-

tes; preso y muerto e1 jefe más distinguido de 1a 

revo1uci6n; abierto el camino de mayor importancia; 

las comunicaciones en mucha parte restablecidas y 

volvíendo con esto a tomar nuevo vigor el comercio; 

1a insurrecci6n estaba pues en decadencia, falta de 

jefes, de uni6n, y sobre todo de un centro coman, 

que tuviese siquiera la apariencia de un gobierno 

reconocido y acatado por todos: e11a caminaba a 
123 

paso ace1erado a su terminación L~-~7 

No obstante 1o anterior, las autoridades coloniales procedieron 

en su empeño por acabar con quienes desde 1a capita1 habían apoya-

do a la insurgencia. Así, e1 18 de enero de 1816 se puso preso 

a otro destacado personaje capita1ino, cuyas simpatías por e1 me-

vimiento eran conocidas por las autoridades y a quien Calleja se-

ña16 como Guada1upe. Me refiero a Mariano de Sardaneta y L1oren-

te, marqués de San Juan de Rayas. Recogidos sus pape1es y 11evado 

preso a 1a Ciudade1a primero y a 1as casas dei Ayuntamiento des-

pu~s, se ie sigui6 causa, la que tampoco he podido encontrar. Para 

e1 17 de ~ayo de ese año se 1e concedió e1 indu1to que había so1i-

citado, pero también se 1e desterr6 a ia pen~nsu1a124 . Rayas 
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saldría de la capital el 16 de octubre de ese año en el convoy que 

se dirigía a Veracruz. Ya en aquel puerto, el marqués logr6 deme-

rar su salida a España, alegando hallarse enfermo. Permaneci6 en 

Veracruz hasta 1820, cuando pudo regresar a la ciudad de México¿ 2 s. 

Como varios otros de los antiguos Guadalupes, Rayas serra firman

te del Acta de Independencia y miembro de la Junta Gubernativa en 

1821. Por último, hay que recordar que el licenciado José María 

de la Garza Falcón, preso en 1812 por las cartas que de su hijo 

se le quitaron a Felipe Lailson, fue condenado al destierro en 

octubre de 1816. 

S. "Las asociaciones secretas son una en:F.errnedad del siCTlo" 

Por lo que deja ver la documentación encontrada sobre los 

procesos seguidos a varios individuos por supuestos Guadalupes, 

no fue mucho lo que las autoridades coloniales llegaron a descu

brir sobre su composici6n, funcionamiento y actividades, a pesar 

del gran empeño con que procuraron averiguar lo más posible sobre 

ellos. Ahora bien, por más que se interesaran en conseguir tal 

información, no era éste su principal objetivo. Lo que las auto-

ridades en primer término buscaron, y lograron alcanzar, fue im

pedir que prosiguieran su ayuda al movimiento. 

De enero de 1814 son las Ultimas cartas que de los Guadalupes 

se conocen, y la correspondencia que en agosto de ese año enviaron 

a Morelos es la última de que encuentro registro. Tampoco he en-

centrado referencia alguna a otras actividades posteriores suyas 

vinculadas con la insurgencia. En un periodo en que numerosos 

insurgentes y desafectos al régimen colonial se acogieron al indul

to y proporcion~ron información de distinto tipo sobre el movi-
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miento y sobre quienes 1o apoyaban. se 11eg6 a conocer en cierta 

medida 1o que hasta entonces habían hecho 1os Guada1upes, mas no 

1o que en ese momento se encontraban llevando a cabo, si es que 

a1go hacían. 

De 1a Torre seña1a que 

A partir de1 año de 1816 no tenemos ya carta a1guna de 

esa corporación, lo cua1 se comprende fáci1mente. Las 

que circularon debieron haber sido destruidas por sus 

destinatarios. La Sociedad no ces6 en sus funciones. 

Debi6 mantener correspondencia con alguno de los caudi-

11os y continuar ayudándo1os, pero sin 1a efectividad 

de antes126 . 

Por su parte, Zerecero registra que para el año de 1821, "cuando 

fue general el entusiasmo por 1a independencia, se dio entrada a 

personas que antes no la habl:an tenido 11127 . Es posib1e que así 

haya ocurrido. Sin embargo, adem§s de no concer cartas suyas pos-

teriores a 1814, ya fueran firmadas por "Los Guadalupes", ya con 

a1gún otro pseud6nimo, tengo para mí que se dieron por entonces dos 

circunstancias que harían bien difíci1 e1 que 1os Guada1upes sigui~ 

ran, no ya auxiliando con su apoyo a la insurgencia sino funcionan-

do como un grupo organizado. 

Por un 1ado, e1 cambio que sufri6 1a índo1e misma de1 movimien-

to ~nsurgente a partir de 1a prisi6n y muerte de More1os. Se ini-

ci6 por entonces un franco y rápido proceso de fragmentaci6n y 1a 

:i:nsurgencia dejó de tener ese "centro común" de1 que nos habla 

A1amán. Este proceso de fragmentaci6n imp1ic6, además, 1a desapa-
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rición de cierta unidad de propósitos y de acciones entre los dis

tintos grupos insurgentes, los que no sólo no se apoyaban ya mutua-

mente para luchar en contra de las fuerzas realistas sino que en 

ocasiones se enfrentaron, incluso de manera violenta, entre s~-

Al cambiar la ~ndole del movimiento, cambió también la naturaleza 

de la guerra misma, 1a que pasó a ser una verdadera guerra de gue

rri11as128. Independientemente de lo que esto vino a significar 

para e1 régimen colonial, el que tuvo que hacer frente a nuevos, 

y muy arduos problemas, todo esto har~a dif~cil que los simpati-

zantes de 1a insurgencia le brindaran su apoyo o siguieran en con-

tacto con ella e, inclus~ el que se mantuviera esa disposici6n fa-

vorable a1 movimiento .. Después de todo, ese "centro coman" era e1 

que brindaba la posibilidad de contar con un gobierno alterno, op

ción que le hab~a atra~do las simpat~as y el apoyo de muchos de 

los americanos .. 

Por otro lado, coincidiendo en el tiempo con la desaparici6n 

de la insurgencia organizada, se dio el retorno al antiguo régimen 

y las autoridades pudieron ocuparse de perseguir con gran libertad 

a los desafectos. A esto ayudaron 1as denuncias en su contra y los 

papeles tomados a los insurgentes. No s61o se les procesó y se 

les puso en prisión; también muchos de ellos fueron enviados al 

destierro .. De los señalados como Guadalupes tanto por Morelos co-

mo por los distintos autores que de ellos se han ocupado, cerca de 

la mitad se vieron detenidos, procesados, desterrados o, cuando me-

nos, considerados como sospechosos y vigilados muy de cerca por las 

autoridades. Con ello, el grupo que hab~an conformado vio seria-

mente alterada su composici6n y estructura .. 
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Hagamos un breve recuento. Benito José Guerra, José María de 

la Garza Falcón y José Ignacio Espinosa, así como Nicolás Becerra, 

detenidos en junio de 1812 y dejados después en libertad, eran es

trechamente vigiiados para evitar se pusieran de nueva cuenta en 

comunicaci6n con los insurgentes. Manuel Díaz, detenido a princi

pios de aquel año, había ya muerto para junio de 1814. Para ese 

entonces habían salido ya de la Nueva España José María Alcalá y 

Manuel Cortázar y se había procesado a Dionisia Cano y Moctezuma, 

el que se indultó en marzo de ese mismo año y al que se volvió a 

detener dos meses más tarde. Ignacio Adalid fue puesto preso en 

agosto siguiente y Antonio Ignacio L6pez Matoso y Juan Bautista 

Raz y Guzmán lo fueron a principios de 1815. De Francisco de Arce 

y José María Alba no sabemos si fueron o no detenidos, ya que al 

parecer se escondieron o se fugaron. Tampoco sabemos si Jos€ Ma

ría de la Llave fue puesto o no en prisión. Pero sí sabemos que 

los dos primeros fueron procesados. Por último, el marqués de San 

Juan de Rayas fue detenido en enero de 1816. 

De todos ellos, salieron de la capital o fueron desterrados 

Garza Falcón, Alcalá, Cortázar, Adalid, López Matoso y Rayas, ade-

más de Félix Lope de Vergara. En cuanto a las mujeres vinculadas 

con los Guadalupes, Margarita Peimbert fue detenida en 1812, Leona 

Vicario huyó de la ciudad al año siguiente, uniéndose a los insur

gentes, y para 1814 Antonia Peña, detenida a principios de 1812 y 

puesta a poco en libertad, estaría de nuevo en la mira de las auto

ridades. Por io que respecta a otros personajes mencionados como 

en estrecha vinculación con los Guadalupes, Jacobo de Villaurrutia 

fue enviado a la península a principios de 1814, a Francisco Anta-



497 

nio Galicia se le puso preso en agosto de ese mismo año y a José 

María Fagoaga a principios de1 año siguiente. Los dos ü1timos 

también sa1drían desterrados, 1o que ocurrió en 1816. 

De los restantes mencionados como Guadalupes, dos de ellos, 

Antonio de1 Río e Ignacio Ve1arde, pasaban más tiempo entre 1os 

insurgentes que en 1a capita1. Quedaban, pues, en ella Juan Naza-

ria Peimbert y Hernández, Francisco Manue1 Sánchez de Tag1e, José 

María Jáuregui, Antonio de1 Cristo y Conde, Juan Wences1ao Sánchez 

de 1a 9~rquera, Ricardo Pérez Ga11ardo, Joaquín Caba11ero y 1os 

dos Zereceros: Anastasia y Va1entín. As.í:mismo quedaban los "cru-

zados" por More1os en su 1ista: Pedro Dionisia de Cárdenas, e1 

presbítero Vi11averde, José María Pe1áez, e1 marqués de Va11e-Ame

no, e1 conde de1 Va11e de Orizaba, Manue1 Argüe11es, José Zozaya 

y José de la Parra_ De todos ellos poco, o casi nada ~y en varios 

de los casos nada absolutamente~ he podido averiguar de sus acti

vidades como Guada1upes. Esto pudo deberse a que no hayan sido de 

sus miembros más activos. También pudo deberse a que corrieron 

con más suerte que los anteriores y sus actividades no llegaron al 

conoci~iento de las autoridades. En todo caso, si los que no fue

ron detenidos o desterrados prosiguieron sus actividades en apoyo 

de la insurgencia después de que el movimiento se fragmentara y 

despu~s de que muchos de sus compañeros dejaron de actuar, no tengo 

ninguna informaci6n al respecto. 

La historia de todos estos personajes no termina aquí. Muchos 

de e11os, 1a gran mayoría, prosiguieron en sus empeños autonomistas 

y en su decisión de a1canzar una mayor participación po1~tica para 

1os nacidos en 1a Nueva España. Y con 1a habi1idad de que hab~an 
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dado pruebas buscaron otras vías para alcanzar sus objetivos. 

Una de estas vías fue 1a masonería, como sefia1a de la Torre129 ~ 

la que para cuando los Guadalupes dejaban de actuar comenzaba a or-

ganizarse dentro del virreinato. SegGn Mora, "el partido escocés" 

se fund6 en la ciudad de México en 1813, a consecuencia de haberse 

promulgado la Constituci6n de Cádiz, el que apoyaba las reformas 

emprendidas por las Cortes. Mora también señala que se componía 

"de españoles por nacimiento y por sistema", y que de los partida-

rios de la independencia, o "mexicanos", sólo se contaban tres, en-

tre ellos José María Fagoaga y Tomás Murphy. Después de abolida 

la Constitución en 1814, sus integrantes prosiguieron sus trabajos 

de manera circunspecta y poco a poco se incorporaron a él los "me-

xicanos", 1os que para 1819 eran ya numerosos, pues "desesperando 

por entonces de la causa de la independencia, empezaban a tomar 

gusto a lo que después se llamó la libertad 00130 . Si bien el propio 

Alam&n y José María Tornel coinciden con varias de las af irmacio-

nes de Mora, por desgracia ninguno precisa quiénes de los que con-

formaron el grupo de los Guadalupes se incorporaron a la masonería 

Y cuándo lo hicieron131 . 

Otra v~a lo sería el retorno al r~gimen constitucional, ocurrí-

do en 1820, cuando muchos de los desterrados regresaron a 1a Nueva 

España. Para ju1io de ese año encontramos a Benito José Guerra y 

a Ricardo Pérez Gal1ar~o tornando parte en el proceso electoral para 

designar diputados a Cortes, en e1 que fungieron, junto con Fagoaga, 

corno integrantes de la Junta Preparatoria132 También encontrarnos 

ese mismo año a Antonio del Cristo y Conde y a Manuel Cortázar corno 

diputados a Cortes y a José María de la Llave al año siguiente
133

• 
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Igualmente se puede ver que Guerra, Ignacio Adalid y Francisco 

Manuel Sánchez de Tagle formaron parte del nuevo Ayuntamiento 

constituciona1 1 3 4 . 

Una última, y definitiva, vía lo sería el movimiento indepen-

dentista encabezado por Agustín de Iturbide. Varios de los anti-

guos Guadalupes --Sánchez de Tagle, el marqués de Rayas, Juan 

Bautista Raz y Guzmán y José María Jáuregui--, en uni6n de otros 

conocidos autonomistas a ellos vinculados como Fagoaga y José 

Manuel Sartorio, firmaron el Acta de Independencia. Vieron, ad.e-

m&s, cumplido uno de sus m~s caros anhelos, al. formar parte de 

la Junta Gubernativa que estaría al frente del país en su tránsito 

de colonia a país inde?endiente. As~mismo, muchos de ellos toma-

rran parte, de manera destacada, en la vida po1~tica de la nueva 

naci6n. 

Pero, aunque todos ellos siguieron actuando de conjunto y 

prosiguieron uniendo esfuerzos para el. logro Ce determinados obje-

tivos comunes, siendo diferentes las circunstancias, también lo 

serían las alianzas y los grupos a que ellas darían origen. Y si 

bien las asociaciones secretas, esa "enfermedad del. siglo" corno 

se les lleg6 a calificar por esos años 135 se convertirran en las 

organizaciones políticas ~ás poderosas del país, la etapa de los 

Guadalupes había quedado atrás. 
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CONCLUSIONES 

Si bien son muchas 1as interrogantes que todav~a quedan por resol

ver en torno a c6mo surgi6, se conformó, se desarro116 y dej6 de 

existir 1a 11amada sociedad de 1os Guada1upes, son también varios 

1os aspectos que sobre e11a se pueden precisar a través de1 estu

dio de 1a información que sobre ellos teníamos y la que hasta aho-

ra he encontrado. Y, aunque de manera un tanto lateral, son tam-

bi~n varios los aspectos que este estudio permite precisar en cuan

to a c6mo se dieron y qu~ i~portancia tuvieron las distintas res

puestas ~una de 1as cua1es fue 1a integraci6n de esta sociedad-

que los sectores criollos fueron dando a las circunstancias que por 

entonces se viv~an en la capital novohispana. 

Porque la suya es una historia netamente capitalina. A pesar 

de las conexiones que tuvo, tanto en 1o individual como en grupo, 

con grupos e individuos de otros puntos de1 virreinato o de fuera 

de é1, y a pesar de que no todos sus integrantes hab~an nacido en 

e11a, fue 1a ciudad de Uéxico 1a que dio oportunidad de que sur

giera, se conformara, se desarrollara y actuara esta sociedad. 

Centro urbano e1 más pob1ado de toda 1a Nueva España, sede de sus 

más a1tos poderes y, por ende, punto a donde conf1u~a 1a informa

ci6n que se daba en todos 1os 6rdenes en 1os niveles 1oca1, pro

vincia1 e imperia1, la capita1 daba a muchos de sus nUI!lerosos re

sidentes 1a posibi1idad no s61o de conocer esta información sino 

también de discutirla, de analizarla, de cuestionarla. Cuerpos 

colegiados, academias, cofrad~as, instituciones gubernamentales 

y demás instancias de asociaci6n forma1, así corno sitios püb1icos 
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de reuni6n --paseos, cafés y mercados--, funciones re1igiosas y 

civi1es y, muy en particular, actividades sociales corno tertulias 

Y saraos a nive1 cotidiano, permitieron un intercambio continuo 

de información, de ideas y de opiniones. Igualmente permitieron 

la integración de distintos grupos alrededor de determinados inte

reses comunes. 

Fueron dos 1as instituciones capita1inas que en un principio, 

Y de manera que podríamos llamar formal, facilitaron a los Guada-

lupes su eventual integración. Una, el Colegio de Abogados, del 

que eran miembros muchos de ellos y cuyo sentido de corporatividad 

reforzó la cohesión que les brindaba el lazo de su profesión. La 

otra, el Ayuntamiento de la ciudad, del que algunos de ellos fue

ron también miembros y cuyos esfuerzos por alcanzar una mayor par

ticipación en la vida política de la Nueva España atrajeron y ar

ticularon 1os intereses autonomistas de numerosos crio1los capita

linos. 

El punto de partida de lo que llegaría a ser la llamada so

ciedad de los Guadalupes se puede fijar en la segunda mitad de 

1808, cuando la crisis política provocada por la caída de la mo

narquía española proveyó a los novohispanos descontentos con el 

régimen colonial, en partícu1ar a los autonomistas, de una oportu

nidad de acceder a la toma de decisiones a través de la propues

ta, hecha por el Ayuntamiento de México y sostenida por el virrey 

Iturrigaray, de crear una junta de autoridades que gobernara al 

reino en ausencia del rey. Aunque a todo lo largo y lo ancho del 

imperio español, incluyendo desde luego a la pen~nsu1a, se dieron 

por entonces propuestas semejantes, en ia capitai novohispana vi-
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no a despertar los temores de la Audiencia de M€xico y de algunos 

sectores peninsu1ares, 1os que vieron amenazada su posici6n de po

der. Intentaron reso1ver este enfrentamiento entre intereses do

mésticos e intereses imperiales --americanos y europeos-- por me

dio de un golpe de estado, dado en septiembre de ese año, que cor

t6 las vías legales que los autonomistas habían encontrado para 

acceder a 1a acci6n política. Pero, no obstante e1 ~xito inmedia

to que tuvo, provocar~a nuevos prob1emas a mediano p1azo y a 1a 

larga radicalizaría el enfrentamiento. A partir de entonces, los 

términos americano o crio11o y europeo o peninsular se ir~an car

gando de un contenido netamente político y acabarían por signifi-

car dos posturas antagónicas: 

partidarios de él. 

contrarios a1 r~gimen co1onia1 o 

Por una parte, el golpe de estado de 1808 haría surgir serias 

y bien fundadas dudas sobre la legitimidad de los regímenes que le 

siguieron, lo que conllevaría una pérdida de credibilidad en ellos. 

Por otra, si bien 1ogr6 evitar que se instalase una junta de auto

ridades, no por e11o se convenci6 a los autonomistas de hacer a un 

1ado sus pretensiones, antes a1 contrario; y esta posibi1idad no 

rea1izada se convertiría para e11os en 1a meta a a1canzar. La 

propuesta de establecer una junta de gobierno en la Nueva España 

sería una constante hasta 1821. Fina1mente, hizo que tanto 1os 

autonomistas corno otros descontentos con e1 r~girnen tomaran con

ciencia de la virtual inposibilidad de hacer realidad sus aspira

ciones políticas por las vías legales y del peligro que les signi-

ficaba actuar de ~anera abierta. Descubrieron as~ que uno de 1os 

caminos a seguir podría ser el del secreto y la conjura, camino 
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que los peninsulares y la Audiencia habían recorrido con tanto 

éxito antes que ellos. 

En una primera instancia, 1as manifestaciones de descontento 

y de deseos de cambio se dieron de manera casi siempre individual 

y asumieron la forma de protestar contra lo ocurrido o de retornar 

la propuesta hecha por el Ayuntamiento de México, pero sin llegar 

a intentar la subversi6n del orden establecido. Sin embargo, es

tas protestas y propuestas se hicieron en su gran mayoría de mane

ra encubierta, las m§s de las veces a trav~s de escritos, ya an6-

nimos, ya con nombres supuestos. Este descontento y estos deseos 

de cambio, generales y un tanto v~gos, se fueron perfilando con 

e1 paso del tiempo. Y fue principalmente en las tertulias y 

otros espacios de reuni6n semejantes donde, a través de la discu

si6n y el análisis de acontecimientos y de ideas, se pas6 de la 

crítica al sistema a precisar objetivos y a buscar las posibles 

vías de acci6n para alcanzarlos. Las tertulias y juntas celebra

das con distintos pretextos no s61o permitían una mayor libertad 

de expresi6n y la posibilidad de reunirse con cierta periodicidad 

sin despertar demasiado las sospechas de las autoridades. Tam

bi~n perrnit~an una adecuada se1ecci6n de los asistentes, as~ como 

la participaci6n de no pocas mujeres. 

Fue en estos espacios de reuni6n donde comenzaron a estab1e

cerse en la ciudad de M~xico nuevas formas de vincu1aci6n entre 

algunos de los que más tarde conformarían el grupo de los Guada~ 

1upes o estarían relacionados con él. Entre ellos se contaron 

varios de los m§s activos participantes en los sucesos de 1808, 

así como algunos distinguidos abogados capitalinos. Había entre 
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todos e11os 1azos previos de profesión, socia1es, de amistad e, 

inc1uso, de farni1ia. Pero fueron su descontento con e1 régimen 

y sus intereses autonomistas los que los llevaron a buscar esas 

nuevas formas de vincu1aci6n. 

A su vez, e1 régimen colonial se organiz6 para hacer frente 

al descontento y a la crítica. Además de utilizar las instancias 

ya existentes, creó otras nuevas para su control. Sus problemas 

se vieron agravados por lo que ocurr~a en la propia España, donde 

los esfuerzos de un grupo de 1iberales por establecer primero una 

Junta Central y unas Cortes después, instituciones en las que de

ber~an tener representaci6n los reinos americanos, avalaron en bue

na medida las pretensiones de los autonomistas novohispanos y 1es 

abrieron una nueva vía de participación po1ítica. Se inició con 

ello un proceso de diferenciaci6n entre 1as posturas que ir~an a

sumiendo, por una parte, las autoridades peninsulares y, por otra, 

las novohispanas, que acrecentaría la pérdida de legitimidad y de 

credibilidad que había sufrido ya el régimen colonial. 

La búsqueda de nuevas vías derivó en la conformación de pla

nes para alcanzar algunos cambios en el orden de cosas. Se dieron 

as~ en distintos puntos de1 virreinato conspiraciones organizadas 

que programaron un nuevo camino, e1 de uti1izar 1a fuerza para a1-

canzar sus objetivos. Y al pasar los conspiradores de Querétaro 

en septiembre de 1810 a la acci6n directa, a una ruptura abierta 

y declarada con el régimen, se abrieron nuevas posibilidades de 

acci6n a1 tiempo que se cerraron viejos caminos. 

Si bien fue una conspiración urbana la que dio origen a la in

surgencia, y si bien sus objetivos inicia1es parec~an encontrarse 
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dentro de 1a 1í.nea de1 pensamiento autonomista, quienes se unie

ron a 1a 1ucha armada proven~an, en su inmensa mayorí.a, de secto

res rural.es y buscaban reivindicar agravios de ~ndol.e distinta. 

Lo anterior, unido a 1a viol.encia que a poco de iniciado a1canz6 

el. movimiento insurgente, l.e enajen6 el. apoyo de ~uchos descon

tentos. Sin enlbargo, para a1gunos vino a presentar una opci6n 

que parec~a un tanto viable. Prestarle apoyo ofrec~a, por un l.a

do, l.a posibilidad de debilitar al. régimen colonial. sin necesidad 

de enfrent~rsel.e abiertamente~ por otro, l.a de 11.egar a influir 

en 1a direcci6n de 1a insurgencia y orientarla para 1a consecu

ción de sus propios fines. 

As~ fue como en l.a ciudad de P-éxico algunos de el.los comenza

ron a organizarse para ayudar al. ~ovimiento insurgente, y l.1egar 

a influir en él., sin romper de manera declarada con el. régimen 

colonial.. Fueron varios y de distinta !ndol.e l.os intentos y va-

rios también 1os fracasos que 1os condujeron paulatinamente a per

filar un organismo eficiente. Dentro de e11os se contaron 1a fun

dación de un grupo secreto l.1amado de "El. .A.guil.a", así. como l.as 

conspiraciones de abril. y de agosto de 1811. Los no~hres de va-

rios de 1os invoiucrados en estos intentos fueron 1os de conocidos 

autonomistas, entre eil.os algunos abogados, que hab~an mostrado 

desde hac~a tiempo su inconfornidad. Pero también tomaron parte 

en e11os otros individuos, que actuaron de acuerdo con aqu~11os y 

concertaron esfuerzos movidos por el inter~s de aicanzar algunos 

cambios. 

A cada esfuerzo ce l.os descontentos dieron respuesta l.as au-

toridades. respuesta cuya severidad fue en aumento. Buscaron di-



520 

versos mecanismos para imponer un contro1 riguroso sobre 1os ha

bitan tes de la ciudad, temerosas de que, por una parte, la insur

gencia encontrara un apoyo capitalino organizado y, por otra, que 

los descontentos se aprovecharan de la insurrección para crearles 

dificultades en la ciudad de México. Si bien tuvieron cierto éxi

to en sus empeños. también lograron convencer a los descontentos 

de la necesidad que tenían de organizarse de una mejor manera y de 

proceder con el mayor de los sigilos. 

Pero fue la propia insurgencia, con el establecimiento de ese 

órgano de gobierno alterno que intentó ser la Suprema Junta Guber

nativa de América, la que brindaría la oportunidad de canalizar de 

manera eficiente los esfuerzos de muchos de los descontentos capi

talinos y de que sacaran provecho de las pasadas experiencias. 

Brindaría, además, la oportunidad de que muchos de los autonomistas 

pensaran en vincu1arse con e11a, a1 abrir dentro de1 movimiento 

diversas opciones para su participación. Con la Junta, la insur

gencia contó ya con un centro coordinador con el cual establecer 

contactos de manera regular y a través del que podría dársela una 

ayuda efectiva en distintas formas. 

Desde poco antes del establecimiento de la Junta se entabló 

correspondencia directa entre el grupo insurgente de Ignacio Ló

pez Rayón y varios abogados capitalinos, todos ellos conocidos 

autonomistas descontentos con el régimen colonial. Vinculados 

entre sí por lazos previos de profesión, de amistad y de compa

drazgo~ sus deseos de encontrar nuevos caminos para e1 ejercicio 

de una acción política que les permitiera acceder a la toma de 

decisiones los llevarían a organizarse de manera efectiva para 
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vincu1arse con aque1 grupo insurgente --de1 que formaban parte va

rios abogados, a1gunos de e11os sus conocidos-- que pretendía es

tab1ecer un 6rgano de gobierno a1terno y que venía a of recer1es 

un espacio de participaci6n. A su a1rededor convergieron 1os in

tereses y 1os esfuerzos de otros autonomistas y descontentos y to

dos e11os 1ograron conformar un grupo que a1canzaría a cump1ir en 

buena parte 1os objetivos que se trazó: mantenerse en estrecho 

contacto con 1os ínsurgentes que integraban 1a Suprema Junta, pro

porcionar1es una ayuda eficaz y ser tomados por e11os en cuenta. 

Todo esto sin dec1ararse abiertamente contra e1 régimen y sin 

comprometer su posici6n persona1. 

Si bien e1 prop6sito de este grupo era brindar a 1a insurgen

cia un apoyo eficaz, 1a índo1e de sus auxi1ios reveia que su prin

cipa1 interés era a1canzar dentro de1 movimiento un espacio desde 

donde inf1uir en su organización. Fueron varias 1as 1íneas de ac

ción que se traz6 e1 grupo en 1as distintas tertu1ias y reuniones 

que ce1ebraban sus integrantes. Entre las que conocemos se cuen-

ta, en primer término, ei env~o y recepci6n de Lnfo~a~;.6n que pu

diera ser de interés tanto para e1 movimiento como para el grupo, 

para 1o que buscaron 1os mecanismos adecuados que 1es permitieran 

estab1ecer una correspondencia regu1ar y segura. Uno de estos 

mecanismos fue e1 emp1eo, a títu1o individua1, de distintos pseu

dónimos, inc1uyendo e1 uso de determinados números. 

Otra 1ínea de acción io fue e1 envío de individuos, muchos de 

e11os re1aciónados con e1 ejercicio de 1a abogacía, que de 1a ca

pita1 pasaron a unirse a 1a insurgencia para brindar1e su apoyo 

directo en e1 desempeño de diversas tareas, re1acionadas casi to-
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das con ia organización poiítica dei movimiento. Esta actividad 

se dio en dos niveies. Por un iado, faciiitando ias 

evasiones. Por ei otro, ocupándose dei cuidado y sostenimiento 

de ias famiiias de ios emigrados. Tendría para ei grupo repercu-

sienes de importancia, ya que, a1 colocar dentro de 1a insurgencia 

a individuos directamente relacionados con é1, reforzaría su vin

cuiaci6n con ei movimiento y ie abriría en éi ei espacio de par

ticipación que buscaba. 

Una tercera instancia lo fue e1 envío de 1a imprenta, y de un 

impresor, 1o que permitió a 1os insurgentes tener a su alcance de 

manera continua ei medio idóneo para defender y difundir sus ideas 

y dar a conocer sus distintas actividades, medio que hasta enton

ces habían podido utiiizar tan sóio de manera muy esporádica. Y 

en esta tarea de defensa y difusión tomaron parte varios de ios 

capitalinos que poco antes se habían unido a1 movimiento y que se 

haiiaban estrechamente reiacionados con ei grupo. 

Para 11evar a cabo ~stas y otras activiáades fue decisivo e1 

contar con ei interés y ei apoyo de ia Suprema Junta. Pero tam-

bién ies fueron de gran utiiidad dos factores. Uno, ei hecho de 

que 1a ciudad estuviera rodeada de partidas de insurgentes, con 

cuyos jefes manten~an contacto, 1as que sirvieron de enlace para 

conducir ia correspondencia, ayudar a ios fugitivos y hacer iie-

gar 1a imprenta, así como otros auxilios. Otro, e1 contar con ia 

co1aboraci6n de varias mujeres, todas e1las vinculadas por 1azos 

de famiiia con diversos miembros dei grupo, ias que se ocuparon 

ae· enviar y recibir correspondencia, ayudar a quienes se fugaban 

de ia capitai y sacar de eiia a ia imprenta. 
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Acontecimientos de diversa índole llevarían al grupo a re

plantearse sus objetivos, a reorganizarse, a amp1iarse y a alcan

zar su m&xima eficiencia. En primer lugar, el hecho de que parte 

de su correspondencia con 1os insurgentes cay6 en manos de 1as 

autoridades coloniales en mayo de 1812, lo que permiti6 al régi

men poner a algunos de sus miembros en prisi6n. En segundo tér

mino, la derrota inflingida a Ray6n poco después, la que no s61o 

dio ocasi6n a que varios de los fugados de la capital, con quie

nes los integrantes del grupo mantenían estrecho contacto, fueran 

fusilados, sino que tarnbi€n marc6 el inicio del proceso de desin

tegraci6n de una Suprema Junta que nunca l1eg6 a consolidarse. 

En tercer lugar, la importancia que por entonces cobraba la fi

gura de José María Morelos, tanto en lo que se refiere a sus ac

ciones militares corno a sus esfuerzos por darle una mejor organi

zaci6n po1ítica al movimiento. Por ú1timo, e1 establecimiento 

del régimen constitucional en 1a Nueva España, que venía a abrir 

a todos 1os novohispanos nuevos espacios de participación políti

ca dentro del sistema. 

A partir de septiembre de 1812 el grupo fijaría su atenci6n 

en More1os y su vinculaci6n con el movimiento se canalizar~a 

principalmente por su conducto. Sin dejar de utilizar los pseu

d6nimos referidos a determinados números, en la correspondencia 

con este jefe insurgente se comenzó a emplear uno nuevo, que ya 

no se refería a personas en 10 particular sino que hac~a ver que 

detrás de él se encontraba un grupo: el de "Los Guadalupes". 

Por el contenido de las cartas as~ suscritas se puede ver que fue

ron varios los individuos que se ocuparon no s61o de recabar la 
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informaci6n que se deseaba hacer llegar a More1os -y más tarde tam-

bién a Matamoros- sino de su misma redacción y env:Lo. Esto indica 

que dentro del grupo se conforrn6 una secci6n especial dedicada a 

esta tarea en particular. Tan fue así, que ni siquiera en ia co-

rrespondencia que al mismo tiempo sostuvieron algunos integrantes 

del grupo con Ray6n se 11eg6 a utilizar este pseud6nimo. 

Su uso ser~a ciertamente feliz por varios motivos. Además de 

mostrar de una ~anera c1ara su vincu1aci6n con un movimiento que ha

b:La escogido como patrona a la Virgen de Guadalupe, 10 que le asegu

rar:La una favorable acogida entre los insurgentes, sirvi6 su prop6-

sito inicial de ocultar de manera efectiva la identidad de quienes 

así: se firmaban y del grupo al que pertenec:Lan. Ni aun More1os mis-

mo sabr:La con absoluta precisi6n quiénes se encontraban detrás de 

él. Y ser:La el propio More1os, al hacer extensivo a todos ellos el 

pseud6nimo utilizado por quienes se ocupaban de remitirle informa

ci6n y de corresponderse con él, el que acabar:La por darles el nom

bre con el que 1os conocemos. 

Además de no saber bien a bien cuál era el nombre que se daba 

a s~ mismo este grupo, tampoco ha sido posible determinar con preci

si6n qui~nes 1o integraban, aunque se conocen los nombres de muchos 

de ellos. Más dif:Lci1 a~n es establecer la manera en que estaba 

organizado. Este problema, que en buena medida es reflejo del éxi

to que a1canz6, se debe no s61o a la habilidad que tuvieron todos 

ellos para guardar el secreto de su composici6n y estructura. Se 

debe también a la manera en que se fue dando su conforrnaci6n. 

Si bien se articu16 alrededor de un interés comCn, el de acce

der por distintas v:Las a una mayor acci6n po1:Ltica, su conformación 
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parti6 inicia1mente de víncu1os ya existentes, entre 1os que se con

taron ias de profesión, de amistad, de compadrazgo, familiares, so

cia1es, de c1iente1azgo y hasta amorosos, lo que 1e dar~a una base 

s61ida. Ei grupo se forta1eci6, ade~&s, con otros individuos sin 

víncu1os previos pero que tenían también intereses autonomistas. Se 

1e unieron igua1mente partidarios decididos de 1a insurgencia. Así

mismo se apoyó en individuos cuyo principal interés era mo1estar a1 

régí~en. Por ú1tirno, muchos de los que ayudaron en sus diversas ta

reas 1o hicieron tan só1o de manera ocasiona1. Todo e11o daría por 

resu1tado que, a pesar de contar con un núc1eo que se podría 11arnar 

permanente y que coordinó y dio continuidad a sus trabajos, sus in-

tegrantes y apoyos no fueran 

e11os de 1as mismas tareas. 

siempre 1os mismos ni se ocuparan todos 

Esta diversidad de individuos, de re1a-

cienes y de intereses que 1ogr6 articu1ar 1e permitiría actuar de 

manera por demás f1exib1e y dinámica. 

Los resu~tados de a1gunos de sus empeños, que es 1o que de este 

grupo ~a1 que ya 11amaré de 1os Guada1upes~ se conoce mejor, nos 

permiten ver que tuvo 1a habi1idad de seguir, a1 mismo tieMpo y de 

manera eficiente, distintas i~neas de acci6n. También permiten dar-

nos cuenta de 1a capacidad que muchos de sus integrantes 1ograron 

desarro11ar para sacar e1 mayor provecho posib1e tanto de 1as cir

cunstancias por 1as que atravesaba 1a Nueva España cono de 1os re

cursos que tenían a su a1cance para 1a consecuci6n de sus propósi

tos. Fina1mente, nos permiten conocer en ocasiones quiénes de e

i1os se ocuparon de determinadas tareas, as~ como hacer conjeturas 

sobre 1a for~a que adopt6 su organización. 

Por 1a información que se tiene sobre 1os Guada1upes, se puede 
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ver que reunían algunos de los requisitos que hacen de un grupo una 

sociedad secreta. Desde luego que el secreto fue una de sus carac-

terísticas. También lo fue la selectividad, así como el contar con 

una cierta estructura y, por supuesto, una eficiente organizaci6n. 

Por lo que del grupo sabemos, se puede inferir que determinadas ac-

tividades fueron llevadas a cabo por determinados individuos. Esto 

es, que al parecer funcionaba, en términos generaies, por seccio-

nes. Por otra parte, el grupo dio cabida en su seno a personas pro-

venientes d~ distintos sectores socioecon6micos: abogados, propie-

taríos, eciesiásticos y comerciantes; depend~entes de a1gunos de 

e11os, que eran individuos dedicados a distintos oficios, y varios 

funcionarios indígenas. Se apoy6, adem~s. en personas vinculadas 

con los miembros del grupo, pero que no formaban parte de él. Sin 

embargo, aunque sabemos que contaba con un pequeño núcleo que coor

dinaba sus trabajos, nada sabemos de una posible jerarquizaci6n 

dentro de esta sociedad. Tampoco si en algún momento se celebraron 

ritos de iniciaci6n, si sus miembros hacían elgún juramento espe

ciai o si contaban con determinados signos para reconocerse entre 

ellos. Si 1os hubo ~ritos, juramentos o signos~, no dejaron 

huella alguna. El hecho de que la composición del grupo fuera un 

tanto cambiante indica que la afiliación a él se dio en forma por 

dem§s f1exíb1e y, en ciertas in stancias, de ~anera ocasíona1 y 

para la realización de determinadas actividades. Por último, 

aunque los objetivos, claramente políticos y coyunturales, que 

se propuso alcanzar, su lucha desde la clandestinidad y su dura

ción limitada me permiten calificarlo corno una sociedad secreta 

política, creo que debo precisar que lo hago así tomando este 
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concepto en su sentido más amplio. 

Pero independientemente de si el grupo de los Guadalupes reu

ni6 o no todas 1as características necesarias para ser considerado 

una verdadera sociedad secreta, su surgimiento es un indicio de 

que se daba ya un cambio y que nuevas circunstancias iban dando 

1ugar a nuevas formas de acción política. Por primera vez en 1a 

Nueva Espafia apareci6 una organización de esta índo1e. Y tan fue 

exitosa esta respuesta a 1as nuevas circunstancias, que mientras 

éstas no cambiaron el grupo 1ogró a1canzar sus objetivos. 

En relación con 1a insurgencia, 1as 1íneas de acci6n seguidas 

por 1os Guada1upes serían, en términos generales, 1as ~ismas que 

se traz6 e1 grupo en sus inicios al establecer por primera vez 

contacto con los insurgentes de la Suprema Junta. El interés que 

11evaría a sus integrantes a seguirlas ser~a, as~rnismo, e1 de 

contar dentro del movimiento con un espacio desde donde participar 

en su organización. No obstante, lo harían desarrollándolas con 

mayor amplitud. Buscarían, además, nuevos caminos, los que les 

permitirían actuar de manera más integral. 

En primer lugar se cuenta el envío y recibo de corresponden

cia, lo que logró hacerse en forma regular y segura. No serían 

e11os sino 1os insurgentes, como ya antes hab~a ocurrido, los 

que darían ocasión a que fuera descubierta por las autoridades. 

La que ha llegado hasta nosotros resulta trunca por partida do

ble, ya que es la dirigida tan sólo a Morelos y a Matamoros y, 

dentro de €sta, la re~erida fundamentalmente a remitirles infor-

mación. No obstante, sabemos que varios de los integrantes de 

1os Guadalupes se correspondieron con algunos otros jefes insur-
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gentes y se ocuparon en sus cartas de muy diversos asuntos, entre 

ellos de la organización polrtica del movimiento. El haber logra

do llevar felizmente a cabo esta actividad implic6 establecer y 

controlar los canales adecuados para su recepci6n y env~o, que se 

efectuaban por distintos conductos. Fueron numerosas las personas 

que estuvieron involucradas en estas tareas. Entre ellas varias 

mujeres, vinculadas estrechamente con el grupo. También indivi-

duos dependientes de algunos de sus integrantes, fueran ya como 

correos, ya que se encontraran entre los insurgentes. Por Q1timo, 

varios individuos ajenos a él. Todo ello revela su capacidad 

tanto de coordinar esfuerzos como de utilizar las relaciones de 

diversa ~ndole con que contaban los integrantes del grupo. 

Parte importante de la correspondencia la constituy6 el envío 

de abundante informaci6n, a través de cartas primero y más tarde, 

de manera ya sistematizada, mediante un Diario elaborado ex profe

so para tal fin. Esta informaci6n permite conocer tanto los di

versos asuntos que interesaban a los Guada1upes como el grado de 

conocimiento que sobre ellos llegaron a tener Morelos y Matamoros. 

También constituye una fuente de gran importancia para conocer lo 

que por entonces ocurría en la ciudad de México y lo que en ella 

se sab~a y discutra. Además de ocuparse de lo que pasaba en la 

capital, esta información se refer~a también a las distintas acti

vidades emprendidas por las autoridades coloniales, principalmen

te en relaci6n con 1a insurgencia, como fueron los diversos movi

mientos de tropas realistas que por entonces se mandaron hacer. 

Se inclu~a as~mismo informaci6n sobre la propia insurgencia en 

distintas regiones, en particular sobre las partidas cercanas a 
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ia capitai y sobre ias actividades de ios angioamericanos en apoyo 

dei movimiento. Iguaimente recogía información de fuera de ia Nu~ 

va España. E1 haber podido reunir1a de~uestra que se contaba con 

diversos canaies de comunicación dentro de ia ciudad y que éstos 

se daban en muy distintos niveles, inc1uidas algunas altas instan

cias de1 gobierno co1onia1, como 1a Secretarra Ce1 Virreinato. De 

muestra también que se tuvieron con otras regiones de 1a Nueva Es

paña y fuera de ella. Demuestra, finalmente, que esta tarea re

quirió ia coordinación de muchos esfuerzos y que su éxito fue ei 

resuitado de un bien conjugado trabajo en equipo. 

Otra iínea de acción io fue ei proseguir con ei envío de in

dividuos que pasaron a incorporarse a las filas insurgentes para 

el desempeño de diversas tareas. A semejanza de lo ocurrido en 

relación con la Suprema Junta, varios de ellos lo hicieron buscan

cando un espacio dentro de ios trabajos de ia organización poiíti

ca del movimiento, en particular al establecerse el Congreso del 

Anáhuac. Pero, a diferencia de lo ocurrido en re1aci6n con la 

Suprema Junta, fueron ~ás ios que enviara este grupo con propósi

tos específicos, como e1 de ocuparse de1 cuidado y funcionamiento 

de 1as prensas insurgentes. Y, como hab~a ocurrido con anteriori

dad, ei grupo tornó a su cargo ia tarea dei cuidado y sostenimiento 

de 1os familiares y dependientes de quienes pasaron por entonces 

a unirse a1 movimiento. 

La tercera 1!nea de acci6n seguida por los Guada1upes fue e1 

continuar con sus auxilios para que el movimiento contara, de ma

nera permanente, con imprentas adecuadas. Fue ésta una de sus 

preocupaciones más constantes. Tanto ei grupo que encabezaba Mo-
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re1os como e1 que dirigía Rayón recibieron en distintas ocasiones 

prensas, impresores y escritos para ser publicados. Esto consti-

tuyó una de sus mayores aportaciones a un movimiento que, en una 

guerra en que por escrito se 1ibraron important~simas bata11as, 

se encontraba en posici6n de franca inferioridad frente a un r~

gimen que controlaba todas 1as prensas. 

Entre 1as nuevas l~neas de acci6n se cont6 una que si ser~a 

de interés para e1 movimiento más 1o sería para 1os trabajos de1 

grupo. Se trata de 1a ayuda prestada a distintas partidas de in-

surgentes que se ha11aban por 1os a1rededores de 1a capita1. Con 

a1gunas de e11as 11eg6 a tener re1aciones por demás estrechas, ya 

que entre sus dirigentes se contaron individuos vinculados con los 

Guada1upes por 1azos de amistad, de dependencia y hasta de paren

tesco. E1 grupo se interes6 en su buen funcionamiento y coordina

ción, así como por quienes se ha11aban a1 mando de e11as. Estas 

relaciones 1e fueron de vital importancía para controlar el acceso 

y sa1ida de 1a capita1 y mantener así un contacto seguro y consta~ 

te con Morelos y otros jefes de la insurgencia. 

Una l~nea de acci6n que termin6 en fracaso fueron las nego

ciaciones en que tomaron parte varios de los integrantes del grupo 

para concertar una entrevista entre Ray6n y el virrey Venegas a 

fines de 1812. No obstante, resulta de especial inter~s, ya que 

pone de re1ieve 1a amp1itud y e1 e1evado nive1 de 1os contactos, 

1a capacidad de negociaci6n y 1a posición de poder, tanto en re1a

ci6n con 1a insurgencia cowo con el r~gimen co1onia1, de algunos 

de sus miembros. Otro fracaso por distinta v~a fue su acercamien

to a Ca11eja, con e1 que a1gunos de 1os Guada1upes estaban en 
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estrecho contacto. Sin embargo de no estar vinculada de modo 

directo con sus trabajos en favor de la insurgencia, esta empresa 

también resulta de interés porque nos permite ver que el grupo 

dio cabida a intereses un tanto diversos y que brind6 a quienes 

lo conformaban una gran amplitud de acci6n. La utilizaci6n de 

ambas vías revela algo por demás importante. Y es que, a pesar 

de su apoyo continuo y eficiente a la insurgencia, el grupo no 

hab~a roto abiertamente con el régimen colonial ni dejado de 

buscar dentro del sistema un camino para hacer realidad sus 

aspiraciones políticas. 

Lo anterior qued6 demostrado a partir de que se implantara en 

la Nueva España el régimen constitucional. Si bien las autori

dades coloniales se mostraron renuentes a implementar cabalmente 

una Constituci6n que reducía en mucho sus poderes, los aspectos 

que de ella pusieron en vigor vinieron a abrir a todos los novo

hispanos nuevos espacios de participaci6n pol~tica. Así, la 

libertad de imprenta dio ocasi6n a que públicamente trataran los 

asuntos políticos del día, manifestaran sus críticas al antiguo 

régimen y señalaran a las autoridades el camino a seguir. Pero 

fueron los procesos electorales los que les brindaron la posibili

dad de ejercer en forma directa la acci6n pol~tica. 

La primera oportunidad que tuvieron los capitalinos, y que 

abriría a los Guadalupes una nueva línea de acción, fue la de 

decidir quiénes debían encargarse de la administración y gobierno 

de la ciudad de México. La elecci6n del nuevo Ayuntamiento 

constitucional ofreci6 posibilidades a los distintos intereses de 

los americanos. Vino a brindarles a los autonomistas un nuevo y 

muy amplio cauce legal para la satisfacci6n inmediata de sus 
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aspiraciones. A través de1 proceso e1ectora1 e1 Ayuntamiento 

de México recuperaría su tradiciona1 1egitirnidad po1ítica corno 

representante de sus intereses frente a 1as autoridades superio

res. Para 1os partidarios de 1a insurgencia represent6 una 

buena oportunidad de debi1itar a1 régimen co1onia1. Para 1os 

indígenas de las parcialidades capitalinas, que por e1 sistema 

constitucional debían perder su peculiar forma de gobierno, y 

en particular para sus funcionarios, se convirti6 en la Gnica 

v~a a su alcance para tener representaci6n. Y a trav~s del 

.proceso electoral fue como lograron articularse todos estos 

intereses. 

La primera etapa del proceso, en la que debía designarse a 

los electores que a su vez se encargarían de no~brar a quienes 

de· ían integrar el Ayuntamiento constitucional, se 11ev6 a cabo a 

fines de noviembre de 1812. En ella resultaron electos Qnicamente 

individuos nacidos en la Nueva España, muchos de ellos desafectos 

a1 régioen colonial y ninguno su incondicional. Para alcanzar 

ta1es resu1tados, se 11ev6 a cabo un considerab1e y bien coordina

do trabajo previo, en el que tornaron parte, de diferentes mane

ras y en distintos niveles, individuos de muy diversa c1ase y 

condici6n. Se celebraron juntas previas pura planear su organiza

ción, se seleccionaron los candidatos m&s id6neos, se elaboraron 

y repartieron pape1etas que contenían sus nombres y se efectuó una 

eficaz 1abor de convencimiento. De igual manera se trabaj6 en 

forma coordinada y eficiente durante las elecciones mismas. 

Varios de 1os ~ntegrantes de-1os Guada1upes tomaron parte en 

este proceso e1ectora1. Esto se daría en dos nive1es. Uno, far-
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mai y abierto. ya que ei antiguo Ayuntamiento capitaiino deb~a 

ocuparse de ia organización y cuidado de ias eiecciones. Ei otro, 

inforrnai y acuito, por ei interés que ei grupo ten~a de aprovechar 

una coyuntura tan favorabl.e para promover sus 

resuitados inmediatos de esta i~nea de acción 

Sal.ieron designados como electores al.gunos de 

grupo. Esta participación y estos resuitados 

intereses .. Los 

fueron positivos. 

ios integrantes dei 

nos permiten per-

cibir varias cosas. Por un iado, ia habiiidad de ios Guadaiupes 

que intervinieron en e1 proceso para conjugar sus esfuerzos y 

sus intereses con 1.os de otros grupos e individuos para 1a conse

cuci6n de un objetivo com6n. Por otro, 1a capacidad que tuvieron 

para controiar y dirigir a grandes sectores de ia pobiaci6n 

capitalina. Finalmente, que varios de e11.os ocupaban posiciones 

de importancia y gozaban de prestigio entre ios habitantes de ia 

ciudad. 

Pero si para 1os americanos estas elecciones vinieron a ser, 

como 1os Guadal.upes informaron a More1os, el "primer acto de 

nuestra l.ibertad", para l.as autoridades col.oniales constituyeron, 

como lo seña16 Cal.1.eja, e1 "primer triunfo efectivo de 1-os re

be1des". Las e1ecciones demostraron que 1as aspiraciones autono

mistas se habían extendido a grandes sectores de ia pobiaci6n 

capita1ina, incluyendo a 1os antes tranqui1os ind~genas. También 

demostraron 1a existencia de diversos y efectivos canales de 

comunicaci6n entre todos e11os. As~mismo demostraron que u~ 

grupo articuiado a través de su Cabildo tenía capacidad de direc

ción y moviiización, capacidad que ie era reconocida y aceptada 

por una gran parte de los habitantes de ia ciudad. Por Uitimo, 
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demostraron que los autonomistas, y no las autoridades coloniales, 

controlaban el espacio urbano capitalino. 

Si a lo anterior se une el hecho de que las elecciones se 

dieron en medio de manifestaciones de regocijo, de críticas al 

régimen coionial y hasta de apoyo a la insurgencia, y que por 

entonces ésta obtenía importantes triunfos armados, se puede 

entender la preocupación que causaron a las autoridades colonia-

1es. Temerosas de que descontentos e insurgentes se unieran con

tra el régimen y decididas a evitar se debilitase su poder en la 

capital del virreinato, suspendieron tanto la libertad de impren-

ta como el proceso electoral. Con estas medidas, que demostraron 

que estaban dispuestas a todo, incluso a desobedecer la ley supre

ma del imperio para conservar su posición de poder, se provocó un 

mayor descontento y una nueva pérdida de credibilidad en eilas. 

Por otra parte, la actitud que asumieron de considerar como ene

migos del régímen a descontentos, autonomistas e insurgentes por 

ingual provocó que tales posturas tuvieran esto en común y hubiera 

un acercamiento entre todas e11as. 

Pero, no obstante ios temores de las autoridades superiores, 

del descontento y la pérdida de credibilidad que provocaron y de 

ios puntos de contacto que descontentos, autonomistas e insurgen

tes pudieran haber encontrado, la legalidad de la vía de acción 

política que brindaba el sistema constitucional no sería dejada 

a un lado. Ni durante las elecciones ni después de suspenderse 

la libertad de imprenta y el proceso electoral darían los auto

nomistas muestras de que deseaban provocar un enfrentamiento 

abierto con el régimen o la ruptura del orden establecido. Un 
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indicio de esto 10 fue ei acercamiento a Ca11eja de a1gunos de 

1os Guada1upes, ai parecer con ei propósito de que sustituyera a 

Venegas en e1 puesto de virrey. 

Las 1íneas de acción que brindaba e1 sistema constitucionai 

serían aprovechadas ai máximo y con óptimos resu1tados. Así 

ocurri6 a principios de isi3, con 1a reanudaci6n de1 proceso 

e1ectora1 para designar a1 Ayuntamiento constituciona1 capita1ino: 

1os electores escogieron a individuos nacidos en 1a Nueva España 

y poco o nada afectos a1 r~gimen co1onia1, entre 1os que se conta

ron varios integrantes de 1os Guada1upes. Igua1mente ocurrió poco 

después con 1os procesos e1ectora1es para designar diputados a 

Cortes así como a quienes debían integrar ia diputación provin

cia1, en 1os que participaron de manera activa algunos miembros 

de1 grupo y con igua1es resuitados. Todos estos procesos dejaron 

en c1aro dos cosas. Una, 1a capacidad de organizaci6n desarro11a-

da por ios autonomistas capita1inos. La otra, e1 amp1io apoyo 

que a1 amparo de 1os cambios constituciona1es hab~an encontraeo 

en distintos sectores de ia capita1, inc1uidos 1os indígenas. 

La coincidencia de que 1a irnp1antación de1 régimen constitu

cional se diera a1 tiempo en que 1a insurgencia alcanzaba su 

mayor fuerza y extensión y se organizaba po1íticamente permitió 

a muchos de 1os descontentos aprovechar de manera para1e1a 1as 

posibi1idades que ambas instancias ofrecían. No só1o esto. Los 

dos caminos de acción po1ítica que ante e11os se abrieron de modo 

casi simuit~neo también dieron opción a que se 11egaran a articu-

1ar, conjugar y hasta redefinir en muchos casos intereses un tanto 

diversos. Y es que ei estado de guerra y 1as instituciones 1ibe-
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raies provocaban ya un quiebre en ia sociedad novohispana. Se 

desdibujaban ios iímites entre sus antiguos componentes que bus

caban dentro de eiia una nueva ubicaci6n, ia que empezaría a 

definirse en términos fundamentaimente poiiticos. 

Lo anterior fue percibido con toda c1aridad por las autori-

dades co1onia1es y sus sostenedores. Para conjurar 1a amenaza 

que se cernía sobre e1 régimen, utilizaron con habilidad todos 

1os recursos a su alcance. Se ocuparon de combatir a 1a insur-

gencia y de desprestigiar sus esfuerzos por organizarse po1~tica

mente. A1 tiempo que solicitaban a las autoridades peninsulares 

1a suspensi6n de1 régimen constitucional en 1a Nueva España, pro

curaron atraerse a 1os descontentos con las posibilidades que 

éste ofrecía, para neutralizar después los avances que a su amparo 

alcanzaban. Y con gran cautela y mayor paciencia se dedicaron 

también a aiiegarse informaci6n sobre todos y cada uno de eiios, 

en especiai sobre ios m~s destacados e infiuyentes --entre ios 

que se contaron varios de 1os Guadalupes, en espera de 1a ocasi6n 

propicia que les permitiera actuar en su contra~ 

La instaiaci6n dei Congreso dei An~huac en septiembre de isi3 

marcar~a e1 punto más alto de coincidencia entre 1os distintos 

intereses de los americanos. La insurgencia cont6, por fin, con 

un 6rgano de gobierno que debía ocuparse de constituir a ia nueva 

naci6n y que fue resuitado de una intensa iabor de organización y 

de un proceso electoral 

eiios. Los Guada1upes, 

en los que se procur6 incluir a todos 

que no s61o participaron activamente en 

esta labor y en este proceso sino que ejercieron sobre ambos 

considerable influencia, se entusiasmaron con 1as perspectivas que 
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ven~a a abrir1es. A grado ta1, que a1gunos de e11os 11egaron a 

pensar en 1a posibi1idad de dejar a un 1ado 1a v~a que 1es ofre

cía un sistema constitucional cada vez más desvirtuado por las 

propias autoridades coloniales. 

No alcanzarían a decidirse. Si bien e1 Congreso 1ograr~a 

proseguir sus trabajos y hasta elaborar una Constituci6n, las de

rrotas insurgentes de fina1es de 1813 y principios de 1814 cance

laron, de hecho, las perspectivas que su instalaci6n había abier

to. Significaron el principio del fin de la insurgencia organi-

zada y que el movimiento pasara a la defensiva. Significaron 

también que el régimen colonial tuviera pruebas fehacientes de 

las relaciones que con los insurgentes sostenían de manera encu

bierta muchos americanos, entre ellos un grupo capitalino que sus

crib~a su correspondencia con e1 pseudónimo de "Los Guada1upes". 

A las derrotas insurgentes se sumó en agosto de 1814 la vue1ta 

al antiguo régimen. Este retorno significaría muchas cosas. Can

ce16 para los inconformes 1a posibilidad de un cambio pac~fico. 

Cortó las expectativas de los constitucionalistas. Cerró a 1os 

autonomistas 1a v~a 1egal de acceso a 1a representación pol~tica 

abierta por 1as Cortes. Reafirmó en 1os ?artidarios de 1a 1ucha 

armada la convicci6n de que la ruptura definitiva era el Gnico 

camino. Por último, fortaleció al régimen colonial y dio, además, 

libertad a sus autoridades para proceder en contra de todos ellos. 

Cance1ada 1a opci6n libera1 con la suspensión de1 r~gimen 

constitucional, averiguaciones y procesos que desembocaron en pri

siones y destierros lograron ir cortando las relaciones que se 

hab~an estab1ecido con 1a insurgencia. Y a1go todav~a más grave. 
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Se iogró también desarticuiar en gran medida ias nuevas formas de 

vincuiación que ios americanos habian iogrado estabiecer entre 

eiios y que ies habian permitido actuar de manera coordinada. En 

ei caso particuiar de ios Guadaiupes, ei grupo acabaria por ver 

seriamente a1teradas su composici6n y su estructura, 1o que impo-

sibiiitaria su acción. Por úitimo, ia opción insurgente acabó 

por desaparecer después de ia prisión y muerte de Moreios a fines 

de 1.81.5, al. perder 1.a insurgencia su "centro común" y fragmentarse 

cada vez m§s, convirtiéndose en una guerra de guerri11as, 1.o que 

haria dificii no sóio Pi prestarie apoyo y seguir en contacto con 

el.la sino el. mantener hacia el. movimiento 1.a misma disposici6n. 

La desaparición de estas dos opciones no significó ia desapa

rici6n de 1os anhel.os de muchos de 1.os americanos de al.canzar una 

mayor participación poiitica. Todos eiios, inciuidos ios antiguos 

Guadal.upes, buscar~an nuevos caminos para hacerl.os real.idad y 

aprovecharian ai m~ximo ias oportunidades que se ies presentarian. 

Seguirían, inc1uso, actuando de conjunto hasta alcanzar el. poder 

en 1821. Seguirian también organiz~ndose a través de sociedades o 

grupos secretos, 1.os que al.canzar~an su mayor desarrol.1.o poco des

pués de consumada ia independencia. Pero nuevas y diferentes cir

cunstancias daban lugar a nuevas y diferentes respuestas. Y entre 

éstas, ia especifica de ios Guadaiupes ya no tendria iugar. 
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